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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 5 DE NOVEMBRE DE
2021

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30  minuts del dia 5 de
novembre de 2021, s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència de sis dels nou membres de la Junta de Govern Local, la senyora primera tinenta
d'alcalde i vicealcaldessa Sandra Gómez López i el senyor tinent d'alcalde i les senyores tinentes
María Pilar Bernabé García, Isabel Lozano Lázaro, Aarón Cano Montaner i Elisa Valía Cotanda;
actua com a secretari el senyor segon tinent d'alcalde i vicealcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, la senyora regidora i els senyors regidors
Pere Sixte Fuset i Tortosa i Alejandro Ramón Álvarez, que assistixen per videoconferència,
Emiliano García Domene, Maite Ibáñez Giménez i Borja Jesús Sanjuán Roca, i el secretari
general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Mª. Luisa Notario Villanueva i els
senyors tinents d'alcalde Carlos E. Galiana Llorens i Guiuseppe Grezzi.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 29 d'octubre de
2021.

Es dona per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 29
d'octubre de 2021.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa acceptar els ingressos efectuats en concepte de
reintegrament parcial de la subvenció concedida a la Fundació Francesc Eiximenis.

" . Per acord de la Junta de Govern Local, de data 5 de gener de 2018, es vaPRIMER
aprovar la concessió d'una subvenció a la Fundació Francesc Eiximenis, amb CIF G46.648.653,
per un import de 7.000 euros (set mil euros), per a sufragar les despeses derivades de la
realització d'activitats per a la divulgación de la cultura, que es van celebrar al llarg de tot
l'exercici 2017, amb càrrec a l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910 del Pressupost
municipal 2017, segons proposta de despesa núm. 2017/5831, ítem de despesa núm.
2017/185870 i document d'obligació núm. 2017/25078, així com el pagament de la dita quantitat
que es va abonar per mitjà de transferència bancària el dia 12 de gener de 2018.

SEGON. Mitjançant instància núm 00118 2020 009288 de data 6 de febrer de 2020, la
Fundació Francesc Eiximenis, indica que va a procedir a iniciar la devolució fraccionada en nou
terminis de l'import que li havia sigut concedit al seu moment, al·legant diversos motius.

TERCER. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 10 de gener de
2020, va aprovar la devolució voluntària a iniciativa de l’entitat beneficiària, de conformitat amb
el que ha sol·licitat la Fundació Francesc Eiximenis, and CIF G46648655, per un import principal
de 7.000,00 euros, incrementat amb els interessos de demora generats des de la data d’ingrés de
la subvenció fins a la data de la proposta, que ascendixen a la quantitat de 514,21euros, de
manera que la quantitat total és de 7.514,21 euros, per la qual cosa l'entiat procedeix al
reintegrament dels següents imports:

Data Import Manament d'ingrés

07/02/2020 834,91 € E 2020/5944

06/03/2020 834,91 € E 2020/10986

08/06/2020 834,91 € E 2020/34256

10/07/2020 834,91 € E 2020/39491

07/08/2020 834,91 € E 2020/47753

L'import reintegrat per la Fundació Francesc Eiximenis és de 4.174,55 euros.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 3

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En relació amb el finançament de les activitats subvencionades, l'art. 19.3 de la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions (LGS) establix que 'L'import de les
subvencions en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en concurrència amb altres
subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada'. En este
mateix sentit, l’art. 13.3.1 de l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i
els seus organismes públics, aprovada per acord plenari de data 28 de juliol de 2016 (OGSAV).

SEGON. Quant a l'obligació de justificació del compliment de les condicions imposades i
de la consecució dels objectius previstos, l'art. 30 i s. de la LGS i l'art. 28 i s. de l'OGSAV.

TERCER. L'article 90 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, establix que s'entén
per devolució voluntària aquella que és realitzada per la persona beneficiària sense el requeriment
previ de l'Administració, com és el cas.

QUART. La base 23 de les d'execució del Pressupost.

QUINT.  De conformitat amb el que disposa la base 53a de les d'execució del vigent
pressupost, el servei gestor promourà l'acte administratiu de reconeixement de drets que sotmetrà
a la fiscalització prèvia de la IGAV (SCF) i es notificarà al Servei de Comptabilitat.

SISÉ. L'òrgan competent per a acordar l'inici del procediment de reintegrament de la
subvenció és la Junta de Govern Local, per ser l'òrgan concedent d'esta, d'acord amb el que es
disposa en l'art. 42.2 de la LGS i l'art. 41.1 de l'OGSAV

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Acceptar els ingressos efectuats per la Fundació Francesc Eiximenis, amb CIF
G46.648.655, en concepte de reintegrament parcial de la subvenció concedida per a sufragar les
despeses de la realització d'activitats de divulgació de la cultura al llarg de l'any 2017, segons els
següents manaments d'ingressos:

Data Import Manament d'ingrés

07/02/2020 834,91 € E 2020/5944

06/03/2020 834,91 € E 2020/10986

08/06/2020 834,91 € E 2020/34256

10/07/2020 834,91 € E 2020/39491

07/08/2020 834,91 € E 2020/47753
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 4

Segon. Reconéixer drets per un import de 3.888,90 euros, en el subconcepte 38900
'Reintegrament de pressuposts tancats' de l'Estat d'ingressos del vigent Pressupost municipal en
virtut de part de l'ingrés realitzat en concepte de devolució de la subvenció concedida per acord
de la Junta de Govern Local de 5 de gener de 2018.

Tercer.  Reconéixer drets per import de 285,65 €, en el subconcepte econòmic 39300
'Interessos de demora' de l'estat d'ingressos del vigent Pressupost municipal.

Quart.  Donar trasllat del present acord al Servici de Comptabilitat i a la Intervenció
General de l'Ajuntament de València."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2020-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL. Proposa la substitució de
vocal del Grup Municipal Socialista en la Junta Rectora de l'organisme autònom Fundació
Esportiva Municipal.

"La Junta de Govern Local, de conformitat amb el que disposa l'article 127.1.m) de la Llei
7/1985, de 2 d'abril, de Bases de Règim Local, així com els articles 116 a 123 del Reglament
Orgànic de Govern i Administració de l'Ajuntament de València (actualment articles 93 a 100),
en sessions celebrades el 26 de juliol i 6 de setembre del 2019, va adoptar sengles acords sobre
designació de vocals de la Junta Rectora de l'Organisme Autònom Fundació Esportiva Municipal
de València, entre altres.

En representació del Grup Municipal Socialista va anomenar els següents vocals:

Titulars:

- María Pilar Bernabé García.

- Elías Pérez García.

Suplents:

- Laura Gómez Ropiñón.

- Juan Gabriel Martínez López.

Per mitjà de nota interior de data 27 d’octubre del 2021, del Grup Municipal Socialista, es
comunica el canvi del vocal suplent, Sr. Juan Gabriel Martínez López, pel Sr. Sebastián González
Fernández, als efectes que es procedisca a la seua tramitació.

Fonaments de Dret

Únic. Article 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de Règim Local, així com
els articles 93 a 100 del Reglament Orgànic de Govern i Administració de l'Ajuntament de
València.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 5

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Anomenar el Sr. Sebastián González Fernández, vocal suplent, en representació del
Grup Municipal Socialista, en la Junta Rectora de l'Organisme Autònom Fundació Esportiva
Municipal de València, en substitució del Sr. Juan Gabriel Martínez López."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2021-000356-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3, desestimatòria del Recurs PA
núm. 168/19, interposat contra acord del Jurat Tributari que va desestimar una reclamació
seguida contra liquidacions de l'impost sobre l'increment de valor dels terrenys de naturalesa
urbana.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València se ha dictado
Sentencia en el PA nº. 168/19, siendo dicha Sentencia firme y favorable a los intereses
municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 329/2021, de 18 de octubre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València en el PA nº. 168/2019,
desestimatoria del recurso interpuesto por Dª. ****** contra el acuerdo del Jurado Tributario del
Ayuntamiento de València nº. 9/2019, de 25-01-2019, por el que se desestima la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución VZ-1129, de 03-03-2017, por la que se aprobaban liquidaciones
del IIVTNU. Todo ello con expresa imposición de costas a la parte actora."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2021-000350-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PA
núm. 408/20, interposat contra la inactivitat de l'Ajuntament en l'execució d'una ordre de
demolició d'obres de tancament de terrassa.

"El Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº. 4 dictó Sentencia nº. 247 en fecha 29 de
septiembre de 2021, que desestima el recurso contencioso-administrativo PA nº. 408/2020
interpuesto por Dª. ****** y Dª. ******. Siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que le corresponden de conformidad con el
artículo 127.1.j) de la Ley 7/85 en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 247/2021 en fecha 29 de septiembre 2021, que
desestima el recurso contencioso administrativo PA nº. 408/2020 del Juzgado
Contencioso-Administrativo nº. 4 interpuesto por Dª. ****** y ******, contra la inactividad del
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Ayuntamiento de València en la reclamación de la ejecución del acto administrativo firme
acordado por Resolución de Alcaldía nº. 464-I, de 24-4-12 que ordenó a D. ****** la demolición
de las obras de cerramiento de la terraza c/ ******, nº. ******, puerta ******. Sin imposición de
costas procesales."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2021-000359-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3, estimatòria parcial del Recurs
PA núm. 231/21, interposat contra acord del Jurat Tributari que va desestimar la reclamació
seguida contra una liquidació de l'impost sobre l'increment de valor dels terrenys de naturalesa
urbana.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València se ha dictado
Sentencia parcialmente estimatoria en el PA nº. 231/2021, resolución que es firme, y en virtud de
las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de
la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 318/2021, de 5 de octubre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València en el PA nº. 231/2021, parcialmente
estimatoria del recurso interpuesto por Dª. ****** contra el acuerdo del Jurado Tributario del
Ayuntamiento de València nº. 101/2021, de 31-03-2021, por el que se desestima la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra la Resolución VZ-3067, de fecha 09-04-2020,
dictada por el concejal delegado de Hacienda, por la que se aprueba liquidación del IIVTNU en
procedimiento de comprobación limitada. Todo ello sin expresa imposición de costas."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2021-000360-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, estimatòria del Recurs PA núm.
298/21, interposat contra acord del Jurat Tributari que no va admetre la reclamació seguida
contra una liquidació de l'impost sobre l'increment de valor dels terrenys de naturalesa urbana.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València se ha dictado
Sentencia estimatoria en el PA nº. 298/2021, resolución que es firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 282/2021, de 21 de octubre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València en el PA nº. 298/2021, estimatoria
del recurso interpuesto por Buildingcenter, SAU, contra el acuerdo del Jurado Tributario nº.
210/2021, de 21 de mayo, que inadmitió la reclamación económico-administrativa interpuesta
contra la desestimación presunta de solicitud de rectificación de autoliquidación del IIVTNU.
Todo ello con expresa imposición de costas al Ayuntamiento."
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8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2021-000361-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria del
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, que estima la sol·licitud d'extensió
d'efectes de la Sentència dictada en el Recurs PA núm. 14/19 (Peça separada núm. 1/20).

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado Auto en
la pieza separada de extensión de efectos nº. 1/2020, resolución que es firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto nº. 146/2021, de 30 de septiembre, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València en la pieza separada de extensión de
efectos nº. 1/2020, estimatorio de la solicitud de extensión de efectos de la Sentencia nº.
503/2019, dictada en el PA nº. 14/2019, formulada por  Dª. ******. Todo ello sin expresa
imposición de costas."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04909-2021-001886-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL, corresponent a la factura del passat mes de setembre.

"FETS

Vista la documentació presentada per Martínez Centro de Gestión, SL (CIF B-46953170),
per a la tramitació de l'expedient corresponent a la factura de l'1 al 30 de setembre de 2021,
s'exposa el següent:

Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local, s'adjudica
el contracte de prestació del servei de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit en les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per Junta de govern Local la
pròrroga del mateix.

Així mateix, segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017 i la seua
posterior adequació mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 3 de maig de 2019, pel
qual s'aprova la continuïtat del 'Contracte de Servei de Col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit
en les vies públiques urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de
la sanció corresponent' adjudicat a l'empresa Martínez Centro de Gestión, SL.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 23 de novembre de 2018 l’Ajuntament ha
renunciat a la celebració del contracte l’expedient de la qual es va iniciar amb data 14 d’abril de
2016, no obstant, la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat
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del citat contracte fins a la formalització del nou contracte que resulte de l’adjudicació del
corresponent procediment de licitació.

Segon. En data 20 de octubre de 2021, l'empresa Martínez Centro de Gestión, SL, presenta
en el Registre d'entrada de Factures, la factura corresponent al mes de setembre de 2021, número
9, per un import de 97.744,68 € (noranta-set mil set-cents quaranta-quatre euros amb
seixanta-huit cèntims) IVA inclòs.

El Servei de Tresoreria i el Servei Central de Procediment Sancionador han emès sengles
informes dels quals es dedueix que els imports consignats en la factura corresponent al període
de facturació són correctes, sense que existisca cap oposició que impedisca la continuació del
tràmit de l'expedient.

Tercer. Mitjançant acord aprovat en data 9 de març de 2018, tramitat en expedient
04901-2018- 0055, consta com a punt únic: 'Únic. Que per al període que s'inicia en el present
exercici, de continuïtat del contracte del servici de col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de trànsit en els vies públiques
urbanes i d'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció corresponent,
segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017, la retribució a percebre per
la contractista, es calcula a un tipus de percentatge fix i únic del 10,31 % que s'aplicarà a la
recaptació líquida que es registre mensualment'.

Quart. La despesa corresponent a la factura, per un import 97.744,68 € (noranta-set mil
set-cents quaranta-quatre euros amb seixanta-huit cèntims), de conformitat amb el que preveu la
base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost municipal de 2021, es va tramitar en fase ADO
(proposta despesa 2021/5066, ítem 2021/136180 amb el respectiu DO 2021/20398 i relació
2021/6017).

Cinquè. Per a la tramitació de la factura, hi havia crèdit suficient, encara que sense
autoritzar ni disposar, en l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 31.2.b) correspon la seua
aprovació a la Junta de Govern Local.

Sisè. Quant al que estableix el punt 4 de l'esmentada Base 31, s'informa el següent:

- L'expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.

- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servei de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez Centro de Gestión, SL, per acord de la JGL en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual aprova la pròrroga del
mateix i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seva continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del Plec de Clàusules
Administratives Particulars que regeixen l'esmentat contracte, estableix la retribució del
contractista en funció de la recaptació registrada en el període facturat, no podent-se concreta
aquesta amb antelació.
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Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la que va aprovar la continuïtat del servei.

- L'aplicació Pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen, són els següents:

La despesa de la factura del mes de setembre de 2021, d'import 97.744,68 € (noranta-set
mil set-cents quaranta-quatre euros amb seixanta-huit cèntims), aplicació pressupostària AE460
93200 22708 'Servei de recaptació a favor de l'entitat', proposta despesa 2021/5066, ítem
2021/136180 amb el respectiu DO 2021/20398 i relació 2021/6017.

FONAMENTS DE DRETS

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre
l’execució dels crèdits consignats en el pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de
gestió del gasto i ordenació del pagament.

Segon. El articules 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desevolupa el Capítol primer del Títol sext de la Lley 39/1988, Reguladora de les Hisendes
Locals, de 28 de desembre, en materia de pressupostos.

Tercer. El principi de l'enriquiment injust, expressament admés pel Consell d'Estat, entre
altres, en els dictàmens 88/2004 i 1008/2008 i reiteradament aplicat per la jurisprudència, entre
moltes altres, en les sentències del Tribunal Suprem de 2l de març de 199l, 24 de juliol de 1992 i
13 de febrer, 28 d'abril i 12 de maig de 2008, en els supòsits com el present en què es realitzen
prestacions a favor de I'Administració sense la cobertura contractual necesaria.

Quart. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de
Règim Local i la Base 31 de les d’Execució del Pressupost de l’Ajuntamente, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.

Cinquè. L'òrgan competent per a la seva aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de Bases de Règim Local.

Sisè. La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal amb la condició imposada d'incorporar a la
mateixa l’expressió 'el reconeixement de l'obligació a compte de la liquidació definitiva dels
servicis prestats en l'exercici 2021'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l'obligació amb
el caràcter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en l'exercici 2021 de la
factura núm 9 per un import de 97.744,68 € (noranta-set mil set-cents quaranta-quatre euros amb
seixanta-huit cèntims), IVA inclòs, corresponent a la retribució a percebre per l'esmentada
empresa per raó dels servicis prestats a l’Administració Municipal en mes de setembre de 2021, a
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càrrec de l’Aplicació Pressupostària AE460 93200 22708 'Servici de recaptació a favor de
l'entitat', proposta despesa 2021/5066, ítem 2021/136180 amb el respectiu DO 2021/20398 i
relació 2021/6017.

Segón. Notificar el present acord a l'empresa col·laboradora Martínez Centro de Gestión,
SL, i comunicar al Servici Fiscal Gastos i al Servici de Comptabilitat."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2016-000147-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa l'admissió a tràmit i consulta del procediment
d'avaluació ambiental de la modificació del PGOU per a la reordenació urbanística de l'illa de
cases on se situa l'Alqueria dels Frares i modificació de la fitxa BRL del Catàleg Estructural de
Béns i Espais Protegits de Naturalesa Rural de València.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València,
aprobado por Resolución de la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de
20 de febrero de 2015 (BOP 23-6-15), incluye la ficha de Bien de Relevancia Local
EPA-SU-08-01 'Alquería dels Frares'.

Esta ficha del Catálogo, entre otras, establece determinaciones urbanísticas que hacen
precisa la adaptación del planeamiento vigente para la coherente aplicación de los documentos
patrimonial y urbanístico, como se pone de manifiesto en la Moción del Concejal Delegado de
Planificación y Gestión Urbana de 7 de julio de 2016.

Por la Asociación de Vecinos de San Isidro, y dada la afectación al CEIP 'Nicolau Primitiu
Gómez Serrano', se presenta propuesta de reordenación alternativa a la prevista en la Revisión
del PGOU, para la manzana en la que se ubica la Alquería dels Frares.

SEGUNDO. Desde el Servicio de Planeamiento se realiza consulta previa sobre la
propuesta presentada, tanto a la Dirección General de Infraestructuras Educativas de la
Consellería de Educación, Cultura y Deporte, como al redactor del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural, Miguel del Rey Aynat, que, en sendos
informes de 8 de abril de 2021 y 21 de julio de 2021, ponen de manifiesto la viabilidad de la
propuesta avalada por la Asociación de Vecinos de San Isidro.

TERCERO. A la vista de los informes favorables, por la Oficina Técnica de Ordenación
Urbanística se elabora la documentación correspondiente a la Modificación Puntual de PGOU
para la reordenación urbanística de la manzana en la que se ubica la 'Alquería dels Frares' y
consiguiente modificación de la ficha de protección BRL, EPA-SU-08-01 del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural de València, acompañado del
Documento Inicial Estratégico.

CUARTO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 15 de octubre de 2021, se inicia el procedimiento ambiental de Modificación del PGOU y del
Catálogo Estructural, para la reordenación urbanística de la manzana en la que se ubica la
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'Alquería dels Frares' y la correspondiente modificación de la ficha de protección BRL,
EPA-SU-08-01.

QUINTO. Según se indica en el documento técnico presentado, el ámbito de la
Modificación Puntual coincide con el de la manzana delimitada por las calles Doctor Rafael
Bartual, Arquitecto Segura de Lago, Profesor Angel Lacalle y avenida Tres Cruces.

SEXTO. El objeto de la modificación planteada es la adaptación de la ordenación
urbanística a la protección patrimonial, la rectificación de la calle según propuesta de la
Asociación de Vecinos (peatonalización del tramo de la calle que separa el colegio de la alquería,
de modo que se restrinja la circulación de vehículos a motor, para facilitar las actividades de
relación ciudadana y el intercambio social, poniendo en valor la llegada a la alquería, y
facilitando la entrada y salida peatonal al colegio) y la ampliación del Entorno de Protección del
BRL 'Alquería dels Frares'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

- Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en
adelante TRLOTUP) aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. Examinada la documentación por la Sección Administrativa y de Evaluación
Ambiental, y teniendo en cuenta la atribución, por modificación del artículo 49.2 del TRLOTUP,
de competencias en materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados y lo
dispuesto en el artículo 53 de la citada disposición, procede que el órgano ambiental y territorial
someta la documentación presentada a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas, por un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de
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informe, al entender que la propuesta de planeamiento afecta exclusivamente a la ordenación
pormenorizada, siéndole de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y
territorial estratégica previsto en el artículo 52 del TRLOTUP.

TERCERO. En relación con el carácter pormenorizado de la propuesta, desde el punto de
vista patrimonial, resulta de aplicación la Disposición Final Primera de las Normas del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València, ya que se trata de
una modificación de ficha aprobada que solamente afecta a determinaciones urbanísticas de
carácter pormenorizado. Por tanto, se aprobará por el Ayuntamiento de València, previo informe
favorable de la Consellería competente en materia de cultura.

CUARTO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica de planes
y programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación relativa al procedimiento simplificado de
Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica correspondiente a la Modificación Puntual del
PGOU de València para la reordenación urbanística de la manzana en la que se ubica la 'Alquería
dels Frares' y modificación de la ficha de protección BRL, EPA-SU-08-01 del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural de València, acompañado del
Documento Inicial Estratégico, así como de la documentación anexa.

Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 53 y siguientes del TRLOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles desde la
recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes Administraciones, Servicios,
Organismos y público interesado:

- Servicio de Movilidad Sostenible.

- Servicio de Educación.

- Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico.

- Servicio de Jardinería Sostenible.

- Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire.

- Dirección General de Cultura, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte.

- Dirección General de Infraestructuras Educativas, de la Conselleria de Educación,
Cultura y Deporte.

- Asociación de Vecinos de San Isidro.

- Federación de Asociaciones de Vecinos de València.
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- CEIP Nicolau Primitiu Gómez Serrano.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión
ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, y a la Junta Municipal de Patraix, para su
conocimiento y efectos oportunos."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2021-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
adaptat per a l'execució de les 'Obres de millora d'accessibilitat i supressió de barreres
arquitectòniques en diversos carrers de la ciutat de València. Any 2020' que passarà a
denominar-se 'Obres de millora d'accessibilitat i supressió de barreres arquitectòniques en
diversos carrers de la ciutat de València. Anys 2020-2021'.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. GL-3868, de fecha 9 de julio de 2021, se adjudicó a la
mercantil INGENIERÍA Y PROMOCIÓN BELLVER, SL, con CIF B97189849, el contrato
menor para la prestación del servicio de redacción de la adaptación del proyecto para la ejecución
de las 'Obras de mejora de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en diversas calles
de la ciudad de València. Año 2020', que pasará a denominarse 'Obras de mejora de accesibilidad
y supresión de barreras arquitectónicas en diversas calles de la ciudad de València. Años
2020-2021'.

II. El día 9 de agosto de 2021, la adjudicataria del contrato ha presentado el proyecto
encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 14 de septiembre de 2021 conformando el
documento presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación
contratada.

IV. El 19 de octubre de 2021 el proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina
de Supervisión de Proyectos.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El art. 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, establece en
relación con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se
entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su
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constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o
conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que, la Administración determinará si la prestación
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.

2º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 183 del vigente Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje
(TRLOTUP). Así como recoge la documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4º. El presupuesto del proyecto asciende a 774.023,84 €, más 162.545,01 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 936.568,85 € y, por lo tanto, supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, por lo que es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su
aprobación, en aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.

5º. De conformidad con el art. 182.3 del TRLOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

6º. En cuanto a la competencia, corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo
dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 53/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del Gobierno Local, en cuya letra d) se atribuye a aquella la relativa a la
aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil INGENIERÍA Y
PROMOCIÓN BELLVER, SL, con CIF B97189849, en el contrato de servicios para la redacción
de la adaptación del proyecto para la ejecución de las 'Obras de mejora de accesibilidad y
supresión de barreras arquitectónicas en diversas calles de la ciudad de València. Año 2020', que
pasará a denominarse 'Obras de mejora de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas
en diversas calles de la ciudad de València. Años 2020-2021', presentado el día 9 de agosto de
2021.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto adaptado denominado 'Obras de mejora de
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en diversas calles de la ciudad de València.
Años 2020-2021'."
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2021-000506-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COORDINACIÓ D’OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D'INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar tècnicament el projecte 'Rebaixament de voreres
en passos de vianants, condicionament de rajoles i pas de vianants sobreelevat a Benimàmet
(València)'.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución GL-4240, de fecha 29 de julio de 2021, se adjudicó a la
empresa OFICINA TÉCNICA TES, SL, NIF B96200308, el servicio de redacción del proyecto
de obras denominado 'Rebaje de aceras en pasos de peatones, acondicionamiento de baldosas y
paso de peatones sobreelevado en Benimàmet (València)'.

Segundo. El proyecto fue presentado por la empresa adjudicataria en fecha 21 de octubre
de 2021.

Tercero. En fecha 22 de octubre de 2021, los técnicos del Servicio de Coordinación Obras
en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras tras examinar el mencionado proyecto han
informado favorablemente el mismo.

Cuarto. La primera tenienta de alcalde concejala delegada de Mantenimiento de
Infraestructuras mediante moción de fecha 14 de octubre de 2021 propone que se lleven a cabo
las actuaciones necesarias para aprobar el referido proyecto y la contratación de la ejecución de
las obras.

Quinto. El presupuesto del proyecto es de 137.452,34 €, más 28.864.99 € en concepto de
21 % de IVA, lo que hacen un total de 166.317,33 € y se contempla un plazo de ejecución de tres
meses.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su artículo
25.2.d) atribuye competencia a los Municipios en infraestructura viaria y otros equipamientos de
su titularidad.

II. El artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP),
establece que la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el objeto del
contrato.

III. El artículo 235 de la LCSP determina el carácter facultativo de la supervisión de
proyectos en contratos de obras con presupuesto base de licitación inferior a 500.000 €, siempre
que no se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 16

IV. Los artículos 232, relativo a la clasificación de las obras a efectos de elaboración del
proyecto, y 233 de la LCSP, relativo a la documentación que debe contener el proyecto de obras.

V. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 de la LCSP, la competencia para la
aprobación del proyecto de obras corresponde al órgano de contratación, salvo que tal
competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. La disposición
adicional segunda de la misma norma, (apartado cuarto en relación con el primero) determina
que en los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias como órgano de contratación
respecto de los contratos de obras se ejercerán por la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto denominado 'Rebaje de aceras en pasos de peatones,
acondicionamiento de baldosas y paso de peatones sobreelevado en Benimàmet (València)'
presentado por la empresa OFICINA TÉCNICA TES, SL, NIF B96200308, informado
favorablemente por los técnicos del Servicio de Coordinación Obras en Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2021-000517-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COORDINACIÓ D’OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D’INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
realització d'obres de reparació, renovació i manteniment dels paviments dels carrers i camins
de la ciutat.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local por acuerdo de fecha 4 de junio de 2021 aprobó la
continuidad de la prestación del servicio consistente en la realización de las 'obras de reparación,

',renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la ciudad de València
adjudicado a la mercantil PAVASAL Empresa Constructora, SA, con NIF A46015129, en fecha
12 de junio de 2009, en idénticas condiciones a las establecidas en el contrato suscrito el día 23
de junio de 2009. Indicándose que la continuación de la prestación del servicio sería por el
tiempo que medie entre el día siguiente al 22 de junio de 2021, fecha de finalización del contrato
de 'las obras de reparación, renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y

', y el inicio de la ejecución del nuevo contrato, una vezcaminos de la ciudad de València
adjudicado y formalizado el mismo. Todo ello, tal y como se desprende de sus fundamentos
jurídicos, en atención al interés general, por constituir un servicio esencial y obligatorio que el
Ayuntamiento no puede dejar de prestar, y al grave perjuicio que se derivaría de su interrupción
para la población de València destinataria del mismo.

El nuevo contrato, que cumplirá la misma finalidad, se halla en licitación, habiéndose
convocado procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2021.
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Segundo. En cumplimiento del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de
junio de 2021, por el que se aprobó la continuidad de la prestación, se ha expedido la
certificación de septiembre de 2021 y presentado por la empresa, la factura 130 de la serie 21V2,
de fecha 18 de octubre de 2021, por importe de 202.376,18 €, que ha sido conformada por el jefe
de servicio en el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras.

Tercero. Asimismo, la primera tenienta de alcalde delegada de Mantenimiento de
Infraestructuras, ha formulado moción de fecha 20 de octubre de 2021 para que se inicien los
trámites oportunos, de conformidad con lo dispuesto en la base 31.2.b) de las de ejecución del
vigente Presupuesto, con el fin de proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la
citada entidad mercantil del gasto realizado en cumplimiento de la continuidad acordada por
acuerdo la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de junio de 2021, por importe de 202.376,18 €,
con cargo a la aplicación presupuestaria GG230 15320 21000 del vigente Presupuesto, donde
existe crédito adecuado y suficiente.

Cuarto. Por el Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras se ha elaborado Memoria justificativa en la que se manifiesta que el gasto se ha
realizado en cumplimiento del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de junio
de 2021. Que los precios aplicables, dado el tiempo transcurrido desde el contrato en su día
suscrito, han sido objeto de revisión, por lo que, en la actualidad, son de aplicación los indicados
en la cuarta y última prórroga aprobada (apartado tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 24 de mayo de 2019), así como los precios contradictorios aprobados por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2020 (expediente E 03401 2020 187). Y
que la factura deriva de estos trabajos de mantenimiento llevados a cabo del 1 al 30 de
septiembre de 2021.

Quinto. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 GG230 15320
21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES, en la que existe crédito adecuado y
suficiente, aunque sin autorizar y disponer, y se ha elaborado la correspondiente propuesta de
gasto en fase ADO.

Los documentos son los siguientes: propuesta de gasto 2021/5022, Ítem 2021/135300,
RDO 2021/5965, DO 2021/20303.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El título sexto del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL), el Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del mencionado
título sexto de la LRHL y completado por las bases de ejecución de los Presupuestos, regulan el
presupuesto y gasto público de las entidades locales. Entre esta regulación se encuentra la de las
fases del procedimiento de gestión de los gastos de dichas entidades.

En concreto, el artículo 58 del Real Decreto 500/1990 citado, prescribe que el
reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia
de un crédito exigible contra la Entidad derivado de un gasto autorizado y comprometido,
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exigiendo el artículo 59 y la base 30 de ejecución del vigente Presupuesto Municipal que
previamente al reconocimiento de las obligaciones se acredite documentalmente ante el órgano
competente la realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los
acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto. Esta previsión responde a la regla
del servicio hecho contenida en la legislación presupuestaria.

Cuando no haya existido acuerdo de autorización o compromiso, según lo establecido en la
base 34, la conformidad deberá ser prestada por quien haya realizado el encargo y se extenderá a
la correcta realización de la prestación, a los precios y demás factores tenidos en cuenta en el
documento cobratorio.

II. Justificada en el expediente la necesidad de la continuidad en la prestación del servicio
por el Ayuntamiento de València en atención al interés general, por constituir un servicio
esencial y obligatorio que el Ayuntamiento no puede dejar de prestar, y al grave perjuicio que se
derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo; y quedando
acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del cual una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasicontratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
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peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la sentencia de la SaIa Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

III. Los artículos 213 y siguientes del TRLRHL establecen el control y fiscalización interna
por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes de los que deriven
derechos y obligaciones de contenido económico.

En este sentido, la base 31.4 exige informe de la Intervención General del Ayuntamiento
de València (SFG).

IV. Finalmente, respecto al órgano competente para aprobar el reconocimiento de la
obligación derivada de un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a
nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso, disposición, de acuerdo con
la base 31.2.b) de las de ejecución del vigente Presupuesto, corresponde a la Junta de Gobierno
Local, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 127.1 letra g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el artículo 185 del
TRLRHL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de PAVASAL Empresa Constructora, SA, con NIF
A46015129, por importe de 202.376,18 € que corresponde a la certificación de septiembre de
2021 por la prestación del servicio consistente en la realización de las 'obras de reparación,

'renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la ciudad de València ,
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factura 130 de la serie 21V2, de fecha 18 de octubre de 2021, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2021 GG230 15320 21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES,
propuesta de gasto 2021/5022, Ítem 2021/135300, RDO 2021/5965, DO 2021/20303."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2019-003523-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar la subvenció per rehabilitació a l'Àrea de
Regeneració i Renovació Urbana el Cabanyal-el Canyamelar d'un edifici situat al carrer del
Pare Lluís Navarro.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, y el Ayuntamiento de València, para
la financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio'… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y Coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril… '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las Bases Reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base Séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
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11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 21 de octubre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas en segunda convocatoria, entre las que se encuentra la
formulada ******, ******, ****** y ****** como propietarios del edificio sito en la c/ Padre
Luis Navarro, nº. 32, en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene una primera 'calificación provisional de actuación en
ARRU' concedida por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio,
de fecha 30 de enero de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de
edificios y viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con cinco viviendas
para cuya intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 177.855,36 €, una ayuda
provisional correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 35.571,07 € y otra ayuda
correspondiente al Ministerio por importe de 55.000,00 €. Posteriormente, y según informe del
Plan Cabanyal-Canyamelar de fecha 13 de febrero de 2019, se aprueba modificación de la
calificación provisional de fecha 15 de febrero de 2019, recogiendo como beneficiarios de la
subvención a la Comunidad de Bienes Hermanos Crespo Flor, al amparo del artículo 26.4 del
Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell (en el informe de Plan Cabanyal-Canyamelar se
señala el art. 27 por error), por el que se permite la modificación de la calificación provisional
cuando se produzcan cambios en la titularidad o prórrogas del plazo de ejecución de las obras.

De dicha actuación, los interesados han solicitado el pago anticipado de la subvención,
mediante abonos a cuenta, tal y como se recoge en la base 18.4, por un importe total de
75.855,25 € a favor de la Comunidad de Bienes Hermanos Crespo Flor como propietarios del
edificio sito en la c/ Padre Luis Navarro, nº. 32, y que se desglosa de la siguiente manera:

1º y 2º abono a cuenta por importe total de 33.348,77 €, aprobado por la Junta de Gobierno
local de fecha 6 de septiembre de 2019:

- 1º abono por importe de 19.651,62 € (7.718,02 € con cargo a las ayudas de la Generalitat
y 11.933,60 € con cargo al Ministerio).

- 2º abono por importe de 13.697,15 € (5.379,45 € con cargo a las ayudas de la Generalitat
y 8.317,70 € con cargo al Ministerio).

3º y 4º abono a cuenta por importe total de 42.506,48 €, aprobado por Resolución
VZ-2656, de 13 de marzo de 2020:

- 3º abono por importe de 22.726,29 € (8.925,57 € con cargo a las ayudas de la Generalitat
y 13.800,72 con cargo al Ministerio).

- 4º abono por importe de 19.780,19 € (7.768,51 € con cargo a las ayudas de la Generalitat
y 12.011,68 € con cargo al Ministerio).

Sexto. Finalizadas las obras, por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha
presentado resolución de 'calificación definitiva de actuación en ARRU', de fecha 9 de agosto de
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2021, aprobada por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, en
la que se reconoce para el tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y viviendas' un
presupuesto protegido definitivo de 177.855,36 €, con una ayuda definitiva correspondiente a la
Generalitat Valenciana de 35.571,07 € y otra ayuda definitiva correspondiente al Ministerio por
importe de 55.000,00 €.

Puesto que se ha realizado abonos a cuenta por importe de 75.855,25 €, según queda
reflejado en el punto anterior, queda pendiente un último abono por importe de 14.715,82 €
(5.779,52 € con cargo a la Generalitat y 8.936,30 € con cargo al Ministerio), para satisfacer el
total de la subvención reconocida en la calificación definitiva.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificado firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por los
beneficiarios de todos los documentos exigidos en la base Vigesimoprimera, punto segundo,
respecto a la calificación definitiva.

Séptimo. En cumplimiento del punto C.1.4.c), 'Área de Subvenciones y Transferencias, y
convenios de Colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del Anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto 2021, se ha comprobado
que los interesados no son deudores por resolución de procedencia de reintegro de otras
subvenciones tramitadas por el Servicio.

Octavo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. Así mismo, por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 6 de septiembre de 2019, se aprueba disponer el gasto con
cargo a la propuesta de gasto 2019/1742, ítem 2019/146390 por importe de 90.571,07 € a favor
de la Comunidad de Bienes Hermanos Crespo Flor, como propietarios del edificio sito en la c/
Padre Luis Navarro, nº. 32, y que corresponde al importe total de la subvención por
rehabilitación tal y como consta en la calificación provisional y la base séptima. Dicha
disposición, en la parte pendiente de reconocimiento, ha sido incorporada al Presupuesto del
2021, propuesta de gasto 2021/1209, ítem 2021/40240.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 23

Tercero. Capítulo IV del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas, en el que se establece el
procedimiento administrativo para las actuaciones de rehabilitación protegida de edificios y
viviendas.

En cuanto a la modificación de la Calificación Provisional, el art. 26 dispone: 'otorgada la
calificación provisional, podrá ser modificada, por una solo vez, en los siguientes casos:

…/…

4. También podrá ser modificada la calificación provisional cuando se provisional cuando
se produzcan cambios de titularidad o prórrogas del plazo de ejecución de las obras'.

Cuarto. El artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base vigesimosegunda, punto segundo, de las Bases
Reguladoras de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y
sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar,
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone
que el pago de las subvención se realizara previa justificación, por el beneficiario de la
realización de las actuaciones, para lo que deberá presentar la calificación definitiva expedida por
el Servicio Territorial de Vivienda y Rehabilitación de Valencia.

Quinto. El artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base decimoctava de las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el
área de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone la posibilidad de solicitar el
pago anticipado de las subvención mediante certificaciones de carácter trimestral, en cuyo caso
las cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta, previstos en el artículo
171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector
Instrumental y de Subvenciones.

Sexto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Séptimo. La base 23, apartado 4.3 y el punto C.1.4.c), 'Área de Subvenciones y
Transferencias, y convenios de Colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva', del Anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto 2021,
relativa al pago de la subvención.

Octavo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y .5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del punto primero del apartado segundo de la
Resolución de Alcandía nº. 9, de 20 de junio de 2019, por la que se delega en la Junta de
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Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades
que excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y

'resuelvan de forma conjunta .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer el derecho a la subvención por rehabilitación en el Área de
Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, a favor de la Comunidad de Bienes
Hermanos Crespo Flor (NIF E98355563), como propietarios del edificio sito en la c/ Padre Luis
Navarro, nº. 32, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto189/2009, de 23 de
octubre, del Consell.

Segundo. Reconocer la obligación por importe de 14.715,82 €, correspondiente a la parte
de la subvención que corresponde por rehabilitación pendiente de abono, con cargo a la
aplicación presupuestaria GD660 15220 7890005, conceptuada como 'OTRAS
TRANSFERENCIAS', del vigente Presupuesto, propuesta de Gasto nº. 2021/1209, ítem
2021/40240, relación de documentos de obligación 2021/5876, a favor de la Comunidad de
Bienes Hermanos Crespo Flor.

Tercero. Dar por justificada la subvención a la vista de la calificación definitiva de
actuación en ARRU concedida por Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación y Regeneración Urbana."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2020-000214-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa acceptar la sol·licitud d'ampliació
de termini d'execució de l'obra del projecte de reconversió de l'EDAR de Massarrojos en
l'estació de bombament d'aigües residuals.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 14 de mayo
de 2021, fue adjudicada a la empresa Acciona Agua, SA, el proyecto de reconversión de la
EDAR de Massarrojos en la estación de bombeo de aguas residuales, por un importe total de
307.043, 40 euros, IVA incluido, y por un periodo de ejecución de cuatro meses.

2º. Mediante Resolución VC-438, de fecha 15 de junio de 2021, se designó al director de
obra del citado Proyecto, a D. Carlos Sanhermelando Rossi, de la empresa Auraval Ingenieros,
SL.

3º. La empresa adjudicataria Acciona Agua, SA, solicitó con fecha registro de entrada 8 de
octubre de 2021, ampliación del plazo de ejecución de la referida obra, mientras que el director
de obra en escrito de fecha 18 de octubre de 2021, considera que la contratista adjudicataria de
las obras no es responsable de la demora en disponer de la autorización para la ejecución de la
conexión en el término municipal de Rocafort y motiva la ampliación del plazo, sin incremento
alguno del presupuesto de adjudicación de la obra.
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4º. A la vista de la solicitud y de la justificación contenida en la misma, por el técnico del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, en su condición de supervisor de las obras, se ha emitido
informe en el que se señala que no existe inconveniente para la concesión de la ampliación del
plazo de ejecución hasta el 30 de noviembre de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Resulta de aplicación lo previsto en el artículo 195 de la Ley de Contratos del Sector
Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 'si el retraso fuese producido por motivos no imputables
al contratista y éste ofreciera cumplir los compromisos si se le amplia el plazo inicial de
ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos
igual al tiempo pedido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del
contrato emitirá informe dónde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables

'al contratista .

II. Asimismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, conforme a lo
dispuesto en el artículo 100.

III. Según lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda (competencias
en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano de
contratación, la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar la solicitud de ampliación de plazo de ejecución de la obra del proyecto de
reconversión de la EDAR de Massarrojos en la estación de bombeo de aguas residuales, cuya
ejecución se encargó a la empresa Acciona Agua, SA y en consecuencia conceder una prórroga
de 24 días, hasta 30 de noviembre de 2021, sin que dicha ampliación en el plazo de ejecución
suponga sobrecoste adicional alguno en el importe de adjudicación."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2021-000524-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de manteniment de fonts ornamentals de la ciutat de València.

"HECHOS

1º. Mediante contrato adjudicado en fecha 27 de marzo de 2015, la empresa IMESAPI, SA,
se encargó de la conservación y mantenimiento de fuentes ornamentales de la ciudad de
València, habiendo sido objeto de sucesivas prórrogas, por acuerdos de Junta de Gobierno Local
de 24 de mayo de 2019 y de 4 de febrero de 2020.

2º. Por parte del Servicio de Ciclo Integral del Agua se iniciaron actuaciones para proceder
a la licitación de la nueva contrata; en la actualidad se encuentra en tramitación, en el Servicio de
Contratación expediente E 0401/2021/0093; no obstante esta licitación sufrió importantes
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retrasos por falta de recursos humanos y por razones económicas, habida cuenta que debido a la
crisis sanitaria del Covid-19, algunos servicios declarados esenciales (abastecimiento de agua
potable o desinfección urgente de elementos municipales), tuvieron que ser atendidos por el
mismo personal y con los mismos medios económicos que los destinados a las fuentes
ornamentales, por lo que a fecha de hoy, no existe cobertura contractual para la prestación del
servicio objeto de este acuerdo.

3º. Los técnicos municipales en memoria justificativa de fecha 21 de octubre de 2021,
exponen las razones que justifican la necesidad de continuidad de la prestación del servicio, hasta
la entrada en vigor del nuevo contrato, destacando motivos económicos, ya que la paralización de
las fuentes generaría una degradación de las mismas, cuyo coste de recuperación posterior sería
antieconómico; así como razones de carácter higiénico-sanitarias, ante el peligro de la
proliferación de la legionela, tal y como se indica en la nota interior del Servicio de Sanidad,
incorporada al expediente de fecha 14 de mayo de 2021 'Las fuentes ornamentales son objeto de
Real Decreto 865/2003 de 4 de julio por el que se establecen los criterios higiénico sanitarios
para la prevención y control de la legionelosis y requieren de tratamientos de desinfección
periódicos de agua.

Asimismo para evitar la proliferación y aparición de focos de cría del mosquito tigre, se
hace necesario que las fuentes ornamentales, tanto en funcionamiento como paradas, y con
almacenamiento de agua en su vaso, deben estar cloradas….por ello es necesario mantener la
desinfección y el control de aguas en fuentes ornamentales'.

4º. En la memoria justificativa se indica que se plantearon diversas alternativas, no
obstante ninguna de ellas daban cumplida respuesta a las necesidades que cubre la prestación del
servicio, dadas las obligaciones legales de desinfección de las aguas, por lo que se concluye la
necesidad de reconocer la obligación objeto de este expediente, reforzada por el informe de la
Vicesecretaría General de fecha 1 de abril de 2021, que admite transitoriamente esta solución
para obligaciones que legalmente se puedan generar puntualmente y de modo justificado, en base
a la normativa presupuestaria, y para servicios públicos que se puedan considerar esenciales.

5º. Con fecha 22 de julio de 2021 se emitió observación complementaria de la
Vicesecretaría General, incorporada al expediente 02701/2021/390 referida al reconocimiento de
obligación del mes de junio, y en el que se advertía que en ausencia de contrato, sólo pueden
prestarse servicios esenciales, o en casos como el presente 'aquellas actuaciones mínimas que no

. En la memoria justificativa antes citada, los técnicos del Servicio de Ciclopuedan demorarse'
Integral del Agua, hacen mención a la citada observación y consideran esencial la prestación que
hasta el momento se viene realizando.

6º. Por la concejala delegada de Ciclo Integral del Agua se eleva moción impulsora de
fecha 25 de octubre de 2021 para la adopción del siguiente acuerdo, y asimismo se emite
propuesta de gasto, conforme a la factura presentada por la empresa Imesapi, SA, por importe de
40.687,50 €, existiendo crédito en la aplicación presupuestaria FU290 16100 21300. La citada
empresa ha realizado la prestación con conocimiento, en beneficio y a satisfacción del
Ayuntamiento, dicha irregularidad procedimental no obsta, en aplicación de la institución jurídica
del enriquecimiento injusto, de creación doctrinal y jurisprudencial, a que la Corporación tenga la
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obligación de reconocer su abono a la empresa contratista conforme a la reiterada jurisprudencia
del Tribunal Supremo manifestada en numerosas sentencias (21/03/1991, 11/07/1997,
25/10/2005, 12/05/2008 entre otras).

De lo contrario se produciría un enriquecimiento de la administración municipal sin justa
causa y, simultáneamente, el consiguiente empobrecimiento para la empresa contratista.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Conforme a lo previsto en las bases de ejecución del Presupuesto, así como lo
establecido por los artículos 213 a 223 del texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, todos los actos, documentos y expedientes de la administración municipal y
de entidades dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de los que deriven
derechos y obligaciones de contenido económico, estarán sujetos al control y fiscalización
interna por la IGAV, en los términos establecidos.

II. Resulta de aplicación lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto 
'Corresponde a la Junta de Gobierno Local aprobar el gasto realizado en el propio ejercicio,
con el crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y
disposición'.

III. La doctrina jurisprudencial del enriquecimiento injusto, según jurisprudencia antes
indicada, cuyos principales requisitos son: Aumento patrimonial del enriquecido, falta de causa
que lo justifique, inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto por importe total de 40.687,50 euros, en favor del
proveedor, concepto e imputación a la aplicación presupuestaria, propuesta de gasto e ítem, que a
continuación se detallan:

PROVEEDOR

NIF

CONCEPTO

 

IMPORTE Aplicación Presupuestaria

Propuesta

Ítem

Imesapi, SA

A28010478

Mantenimiento de fuentes ornamentales de València
correspondiente al periodo del 1 al 30 de septiembre
de 2021

40.687, 50 € FU290 16100 21300

2021/05101

2021/136740

Segundo. Reconocer y liquidar las obligaciones por un importe total de 40.687,50 €
conforme al siguiente desglose:
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PROVEEDOR

NIF

FACTURA CONCEPTO IMPORTE IMPUTACIÓN DEL GASTO

Imesapi, SA

A28010478

466N210089 Mantenimiento de fuentes
ornamentales de València
correspondiente al periodo del 1 al
30 de septiembre de 2021

40.687, 50 € Aplicación Presupuestaria.

FU290/16100/21300

Propuesta 2021/05101, Ítem 2021/136740

DO 2021/020517, Relación DO nº.
2021/06049."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2021-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa disposar un gasto a favor de l'organisme autònom Fundació
Esportiva Municipal en concepte de direcció d'obres i coordinació de la seguretat i salut per a
l'execució del contracte de substitució del paviment de gespa artificial i millora de la subbase
del camp de rugbi del tram V del riu Túria.

"Hechos

1º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 26 de febrero de 2021, se autorizó
el gasto de 578.000,00 €, destinado a inversiones en instalaciones deportivas, a favor del
Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal (OA FDM), CIF P9625205A, con cargo a
la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000, propuesta de gasto 2021/584, conforme
al siguiente desglose:

Aplicación presupuestaria Ítem Importe Proyecto de gasto

2021 MJ700 34100 71000

2021/28840 358.000,00 €  

2021/28850 220.000,00 € 2021 50 00

TOTAL 578.000,00 €  

2º. Por Resolución nº. DF-467, de 27 de julio de 2021, de la presidenta del OA FDM, se
adjudicó el contrato menor de servicios de dirección facultativa y coordinación de seguridad y
salud para la ejecución del contrato de la sustitución del pavimento de césped artificial y las
obras de reforma de mejora de la subbase del Campo de Rugby del Tramo V del cauce viejo del
río Turia, a Eduardo García Sánchez (******), por importe de 3.388,00 € IVA incluido (2.800,00
€ de principal más 588,00 € en concepto del 21 % de IVA), y se autorizó y dispuso dicho gasto
con cargo a la aplicación presupuestaria 0/342/63200 del Presupuesto para 2021 de dicho
organismo.

3º. Para continuar con la tramitación de la transferencia al OAFDM del importe del
contrato menor citado en aportado anterior, y poder efectuar así la correspondiente disposición
del gasto, se ha segregado del ítem 2021/28840 de la propuesta de gastos 2021/584, la cantidad
total adjudicada de 3.388,00 €, que ha generado el nuevo ítem 2021/134540.

Fundamentos de Derecho
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I. De conformidad con la Base 21ª.2 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal 2021,
se ha incoado expediente para recabar la autorización del gasto. La disposición del mismo (D)
requerirá que el ente perceptor acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la
disposición del gasto (contrato formalizado, convenio suscrito o equivalentes). El reconocimiento
de la obligación (O) requerirá la acreditación documental de que se cumplen todos los requisitos
necesarios para tal reconocimiento, entre los que se encontrará, en su caso, la acreditación de la
realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que
autorizaron y comprometieron el gasto, conforme a lo establecido en el artículo 18.2 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en
las Entidades del Sector Público Local.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar el acuerdo de
transferencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Disponer el gasto de 3.388,00 €, destinado a inversiones en instalaciones deportivas
a favor del Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal (P9625205A) y, en concreto,
para el contrato de servicios de dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud para la
ejecución del contrato de la sustitución del pavimento de césped artificial y las obras de reforma
de mejora de la subbase del Campo de Rugby del Tramo V del cauce viejo del río Turia, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000, propuesta de gasto 2021/584 e
ítem segregado 2021/134540."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2021-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa autoritzar de nou un gasto a favor de l'organisme autònom
Fundació Esportiva Municipal destinat a inversions en instal·lacions esportives.

"Hechos

1º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 26 de febrero de 2021, se autorizó
el gasto de 578.000,00 €, destinado a inversiones en instalaciones deportivas, a favor del
Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal (OA FDM), CIF P9625205A, con cargo a
la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000 'Transferencia Fundación Deportiva
Mpal.', propuesta de gasto 2021/584, conforme al siguiente desglose:

Aplicación presupuestaria Ítem Importe Proyecto de gasto

2021 MJ700 34100 71000

2021/28840 358.000,00 €  

2021/28850 220.000,00 € 2021 50 00

TOTAL 578.000,00 €  
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2º. El 17 de septiembre de 2021, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se dispuso a
favor del Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal (P9625205A) el gasto de
100.234,37 € destinado a inversiones en instalaciones deportivas y, en concreto, para el contrato
de obras de conservación, mantenimiento y reforma de los frontones nº. 1, 2, 3 y 4 del
polideportivo de Nazaret, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000,
propuesta de gasto 2021/584, ítem 2021/28850 y proyecto de gasto 2021/50.

3º. Por error, cuando se hizo la propuesta de acuerdo anterior no se segregó en SIEM del
ítem 2021/28850, cuyo importe total era de 220.000,00 €, los 100.234,37 € correspondientes a
dicho contrato, por lo que una vez comunicado el acuerdo de la Junta de Gobierno Local al
Servicio de Contabilidad, se procedió por este grabar en SIEM la disposición de los 100.234,37 €
en el ítem 2021/28850, quedando automáticamente liberado en la aplicación presupuestaria 2021
MJ700 34100 71000 el saldo restante de 119.765,63 €.

4º. Como continua siendo necesario transferir la citada cantidad al Organismo Autónomo
Fundación Deportiva Municipal, para que este pueda hacer frente al coste de las inversiones en
instalaciones deportivas que ejecute, se ha elaborado con cargo a la aplicación presupuestaria
2021 MJ700 34100 71000 la propuesta de gasto 2021/4953, ítem 2021/134280 y proyecto de
gastos 2021/50, con un importe de 119.765,63 €, para volver a autorizar dicho importe.

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 21ª.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2021, se
ha incoado expediente para recabar la autorización del gasto. La disposición del mismo (D)
requerirá que el ente perceptor acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la
disposición del gasto (contrato formalizado, convenio suscrito o equivalentes). El reconocimiento
de la obligación (O) requerirá la acreditación documental de que se cumplen todos los requisitos
necesarios para tal reconocimiento, entre los que se encontrará, en su caso, la acreditación de la
realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que
autorizaron y comprometieron el gasto, conforme a lo establecido en el artículo 18.2 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en
las Entidades del Sector Público Local.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar el acuerdo de
transferencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar de nuevo el gasto de 119.765,63 € destinado a inversiones en
instalaciones deportivas a favor del Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal, con
CIF P9625205A, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000, propuesta
de gasto 2021/4953, ítem 2021/134280 y proyecto de gastos 2021/50."
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19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2020-000982-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de l’ajuda concedida a
favor de l'associació cultural de Lo Rat Penat.

"Fets 

Primer. Per Resolució Z-236, d'11 d'agost de 2020, es va aprovar el text del conveni per a
l'any 2020 entre l'Ajuntament de València i Lo Rat Penat per a col·laborar en el sosteniment
d'activitats culturals i gastos corresponents a 2020, així com autoritzar i disposar el gasto de la
quantitat de quinze mil euros (15.000 €) en què es xifra l'ajuda que s'hi preveu, i reconéixer
l'obligació de pagament anticipat del 100 per 100 de l'import de la subvenció a la seua signatura,
a favor de Lo Rat Penat CIF G46152195, a càrrec de l'aplicació pressupostària MF580 33800
48920 del Pressupost municipal de 2020 (proposta de despesa 2020/03894, ítem despesa
2020/110800), quedant subjecta l'entitat beneficiada de l'ajuda concedida amb caràcter anticipat a
la justificació de la totalitat de les despeses realitzades i al compliment de l'activitat
subvencionada, fins el 31 de desembre de 2020, per mitjà de la presentació del corresponent
compte justificatiu.

Segon. En data 18 de desembre de 2020 es va presentar per Jesús Andrés Madrid García,
en representació de Lo Rat Penat, CIF G46152195, mitjançant instància davant la Seu electrònica
de l'Ajuntament de València amb número de registre I 00118 2020 00154810 la justificació de la
realització de l'activitat per a la qual se li va concedir la subvenció.

Mitjançant requeriment de data 4 de febrer de 2021, es requerix de l’entitat beneficiada que
s’esmenen determinades circumstàncies del compte justificatiu, donant-li per a aixó un termini de
deu dies hàbils. En data 15 de febrer de 2021, mitjançant instància amb número de registre I
00118 2021 0023626, s’han presentat al·legacions a les circumstàncies exposades en l’esmentat
requeriment. Consta en l’expedient informe signat per la cap del Servici de Cultura Festiva en
data 20 d’octubre de 2021, acceptant les al·legacions.

Tercer. Consten en l’expedient informe de la cap del Servici de Cultura Festiva (faig
constar) de data 20 d’octubre de 2021, on s’assenyalen les circumstàncies de la justificació de la
subvenció, i informe de conformitat de fiscalització prèvia de la Intervenció General de
l'Ajuntament de València, Servici Fiscal Gastos.

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 14.1.b); 30; 32 i 34.4 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general
de subvencions. Els articles 69; 71; 72 i 84 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual
s'aprova el Reglament de l'esmentada Llei.

Segon. La Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim local, article 124, apartat 4, lletra 
 i 124, apartat 5, en relació amb el núm. 2 de l'apartat primer de la Resolució d'Alcaldia núm. 9,ñ

de 20 de juny de 2019, la base 23 d'execució del Pressupost municipal, i la resta de preceptes
legals i reglamentaris que resulten d'aplicació.
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Tercer. Els articles 213 a 223 del text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals i les
bases 14 i 75 de les d'execució del Pressupost municipal exigixen la prèvia fiscalització de la
Intervenció General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es deriven
obligacions de contingut econòmic.

Quart. L'òrgan competent per a l’aprovació de la justificació del conveni és la Junta de
Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució número 9, de
20 de juny de 2019, punt primer, apartat 2.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de l'ajuda concedida per un import de quinze mil euros
(15.000,00 €) a favor de Lo Rat Penat, CIF G46152195, mitjançant la Resolució Z-236, d'11
d'agost de 2020, a càrrec de l'aplicació pressupostària MF580 33800 48920 del Pressupost
municipal de 2020 (proposta de despesa 2020/03894, ítem despesa 2020/110800), en la mesura
que de la comprovació formal efectuada amb l'abast que estableix l'article 84.2 en relació amb
l'article 72 del Reglament de la Llei general de subvencions i l'article 29 de la Ordenança general
de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes públics, i sense perjudici de
les comprovacions i controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que l’esmentat
compte compren la justificació exigible."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2020-001017-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de l'ajuda concedida
mitjançant conveni i concedir una subvenció nominativa al Valencia Club de Fútbol, SAD.

"Fets 

Primer. Mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 11 de desembre de 2020, es
va aprovar el text del conveni per als anys 2020 i 2021 entre l'Ajuntament de València i el
Valencia Club de Futbol, SAD per a l’activitat de difusió de la festa de les Falles durant la
temporada 2020/2021 del Campionat de Lliga de Primera Divisió, així com autoritzar la despesa
total plurianual de la quantitat de 14.300 euros amb càrrec a l’aplicació pressupostària MF580
33800 48920 'Altres transferències nominatives', amb el detall següent:

- Exercici pressupostari 2020: Aplicació pressupostària MF580 33800 48920 'Altres
transferències nominatives', Import: 5.720,00 euros.

- Exercici pressupostari 2021: Aplicació pressupostària MF580 33800 48920 'Altres
transferències nominatives', Import: 8.580,00 euros, condicionat al crèdit que finalment
contemplara el Pressupost d'eixe exercici per a esta despesa,

i disposar i reconéixer l'obligació de pagament a favor del Valencia Club de Futbol, SAD,
CIF A46050217, de 5.720 euros (aplicació pressupostària MF580 33800 48920, proposta despesa
2020/05690, ítem despesa 2020/160250) del Pressupost municipal de 2020, quedant subjecta
l’entitat beneficiada de l'ajuda concedida amb caràcter anticipat a la justificació de la totalitat de
les despeses realitzades i al compliment de l'activitat subvencionada, fins el 15 de febrer de 2021
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respecte de les efectuades en 2020 i fins el 30 d'octubre de 2021 respecte de les efectuades en
2021, per mitjà de la presentació del corresponent compte justificatiu.

Segon. Consta que el Valencia Club de Futbol, SAD no incomplix l'obligació de justificar
en termini subvencions anteriors, es troba al corrent en el compliment de les seues obligacions
tributàries i enfront de la Seguretat Social (segons certificats de l'Agència Estatal d'Administració
Tributària i la Tresoreria General de la Seguretat Social), no té deutes de dret públic contrets i
pendents amb l'Ajuntament (segons informe del Servici de Gestió d'Emissions i Recaptació), i no
és deutor per resolució de procedència de reintegrament de subvencions, havent formulat
declaració responsable, entre altres extrems, de no estar incurs en les prohibicions per a l'obtenció
de la condició de beneficiada que establix l'article 13, apartats 2 i 3 de la Llei general de
subvencions.

Tercer. En data 8 de febrer de 2021 es va presentar per l'entitat beneficiada la justificació
de la realització de l'activitat efectuada en 2020 per a la qual se li va concedir la subvenció.
Mitjançant requeriment de data 9 de març de 2021, es requerix de l’entitat beneficiada que
s’esmenen determinades circumstàncies del compte justificatiu, donant-li per a aixó un termini de
deu dies hàbils. En data 15 de març de 2021, mitjançant instància amb número de registre I
00118 2021 0048068, s’ha aportat la documentació requerida, per la qual cosa es pot considerar
que la presentació del compte justificatiu és correcta i s’ha fet en el termini establit per la
clàusula novena del conveni signat. Així mateix, consta en l’expedient diligència signada per la
cap del Servici de Cultura Festiva en data 23 de març de 2021 en el mateix sentit.

Quart. En dates 1 i 5 d’octubre de 2021 es va presentar per l'entitat beneficiada la
justificació de la realització de l'activitat efectuada en 2021 per a la qual se li va concedir la
subvenció.

Amb la finalitat de revisar el conjunt del compte justificatiu d’una manera més ágil i
senzilla, el Valencia Club de Futbol,  SAD ha presentat un document integrat de compte
justificatiu que comprén el desenvolupament complet de l'activitat, a fi de reunir en un únic
document els diversos lliuraments que s'havien fet fins a este moment, i que consten en
l'expedient, encara que la despesa corresponent a 2020 s’ha justificat amb anterioritat.

Així mateix, s'ha afegit a l'esmentat document constància gràfica del compliment de les
obligacions de difusió de la col·laboració de la Regidoria de Cultura Festiva de l'Ajuntament de
València en el desenvolupament de l'activitat, concretament difusió en xarxes socials i pàgina
web.

Una vegada revisat el compte justificatiu així com totes les factures i justificants aportades
per el Valencia Club de Futbol,  SAD i la resta de clàusules del conveni, s’entén que la
justificació econòmica presentada és correcta.

De l’anàlisi de la documentació justificativa aportada, es conclou que l'activitat
subvencionada s'ha realitzat adequadament i s'ha complit amb la finalitat que va determinar la
concessió de la subvenció.

Cinqué. Una vegada comprovat que tant la justificació econòmica com la realització de les
activitats subvencionades han sigut correctes, és procedent el pagament de la subvenció
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concedida corresponent a l'exercici pressupostari 2021, per un import de 8.580,00 euros segons
pressupost de l'Ajuntament de València 2021, aplicació pressupostària MF580 33800 48920,
proposta de despesa 2021/00523, ítem despesa 2021/027540.

Sisé. Consten en l'expedient informe de la cap del Servici de Cultura Festiva (faig constar)
de data 11 d'octubre de 2021, on s’assenyalen les circumstàncies de la justificació de la
subvenció, i informe de conformitat de fiscalització prèvia de la Intervenció General de
l'Ajuntament de València, Servici Fiscal Gastos.

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 14, apartat 1, lletra  30; 32 i 34, apartat 4 de la Llei 38/2003, de 17 deb;
novembre, general de subvencions. Els articles 69; 71; 72 i 84 del Reial decret 887/2006, de 21
de juliol, pel qual s'aprova el reglament de l'esmentada Llei.

Segon. La Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim local, article 124, apartat 4, lletra 
 i 124, apartat 5, en relació amb el número 2 de l'apartat primer de la Resolució d'Alcaldiañ

número 9, de 20 de juny de 2019, i amb la base 23 d'execució del Pressupost municipal i la resta
de preceptes legals i reglamentaris que resulten d'aplicació.

Tercer. Els articles 213 a 223 del text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals i les
bases 14 i 75 de les d'execució del Pressupost exigixen la prèvia fiscalització de la Intervenció
General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es deriven obligacions de
contingut econòmic.

Quart. L'òrgan competent per a l’aprovació de la justificació del conveni és la Junta de
Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució número 9, de
20 de juny de 2019, punt primer, apartat 2.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar la justificació de l’ajuda concedida mitjançant acord de la Junta de
Govern Local de data 11 de desembre de 2020 a favor del Valencia Club de Futbol, SAD, CIF
A46050217, per un import de cinc mil set-cents vint euros (5.720,00 €), a càrrec de l’aplicació
pressupostària MF580 33800 48920 (proposta de despesa 2020/05690, ítem despesa
2020/160250) del Pressupost municipal de 2020, i per un import de huit mil cinc-cents huitanta
euros (8.580,00 €) a càrrec de l’aplicació pressupostària MF580 33800 48920 (proposta de
despesa 2021/00523, ítem despesa 2021/027540) del Pressupost municipal de 2021, en la mesura
que de la comprovació formal efectuada amb l'abast que establix l'article 84, apartat 2 en relació
amb l’article 72 del Reglament de la Llei general de subvencions i l’article 29 de la Ordenança
general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes públics, i sense
perjudici de les comprovacions i controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que
l’esmentat compte compren la justificació exigible.

Segon. Concedir la subvenció nominativa al Valencia Club de Futbol,  SAD, CIF
A46050217, per a l'activitat de difusió de la festa de les Falles durant la temporada 2020/2021 del
Campionat de Lliga de Primera Divisió per import de 8.580,00 euros.
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Tercer. Disposar i reconèixer l'obligació de pagament a favor del Valencia Club de
Futbol, SAD, CIF A46050217, de 8.580,00 euros segons pressupost de l'Ajuntament de València
2021, aplicació pressupostària MF580 33800 48920, proposta de despesa 2021/00523, ítem
despesa 2021/027540.

Quart. El Valencia Club de Futbol, SAD, CIF A46050217, queda subjecte al compliment
de les obligacions que resulten de la normativa reguladora de subvencions (Llei 38/2003, de 17
de novembre, general de subvencions, Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
reglament de l'esmentada Llei i base 23 d'Execució del Pressupost municipal de 2021).

Cinqué. Atorgar a l'acord que s'adopta l'adequada publicitat."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-000454-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb
l'Institut Valencià de Cultura.

"Fets

Primer. Mitjançant moció subscrita pel regidor de Cultura Festiva, es disposa que el
Servici de Cultura Festiva inicie els tràmits administratius pertinents amb vista a elevar a l’òrgan
competent per a resoldre un conveni de col·laboració amb l’Institut Valencià de Cultura.

Segon. Este conveni té per objecte establir el marc de col·laboració entre les dos parts per a
la celebració del festival de música Polirítmia dins de la programació de la Gran Fira de València
2021.

Tercer. En compliment de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic,
que regula en el capítol VI del seu títol preliminar el regim jurídic dels convenis, s'incorpora a
l'expedient una memòria justificativa i modificació d'esta on s'analitza la seua necessitat i
oportunitat, el seu impacte econòmic, el caràcter no contractual de l'activitat en qüestió, així com
el compliment del previst en esta llei, tal com determina el seu article 50.

Quart. Consten informes de l'Assesoria Jurídica Municipal.

Fonaments de Dret

Primer. De conformitat amb l'article 5 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases
del règim local, i en concordança amb l'article 111 del Text Refós de les disposicions legals
vigents en matèria de règim local, aprovat pel reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, les
entitats locals podran concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient,
sempre que no siguen contraris a l'interés públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona
administració, havent de complir-se a tenor dels mateixos sense perjuí de les prerrogatives
establides, si és el cas, en favor d’estes entitats. D'altra banda, l'article 25 lletra  ) de la LRBRLm
establix com a competència pròpia del municipi la promoció de la cultura i equipaments
culturals.
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Segon. Així mateix, de conformitat amb l’article 3.1. ) de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre,k
del règim jurídic del sector públic, el principi de col·laboració regix les relacions entre les
administracions públiques.

Tercer. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra  ) del reiald
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris de
l'Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'un
informe previ de la Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per la
Secretaria a l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel servici gestor, en els termes
previstos en l'article 3, apartat 4 de l'esmentada norma reglamentària.

Quart. La competència orgànica per a l'aprovació d'este conveni correspon a la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127, apartat 1n de la LLei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de
les Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar el text adjunt del conveni de col·laboració entre l'Ajuntament de València
i l’Institut Valencià de Cultura,  i facultar per a la seua firma en virtut del règimen de
substitucions de la tinença d'alcaldia en el segon tinent d'alcalde i vicealcalde.
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##ANEXO-1802345##

 

1 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUT VALENCIÀ DE CULTURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA PARA LA REALIZACIÓN DEL FESTIVAL DE MÚSIQUES I DANSES 

DE LA MEDITERRÀNIA, POLIRÍTMIA A REALIZAR EN LA CIUDAD DE VALENCIA DEL 2 AL 11 DE 

JULIO DE 2021  

 

 

De una parte, D. Vicent Marzà i Ibáñez, Conseller d'Educació, Cultura i Esport de la Generalitat 

Valenciana, quien interviene en calidad de Presidente en nombre y representación del Institut 

Valencià de Cultura, con NIF Q-9655132-J y con domicilio fiscal en Valencia (CP 46002), Plz. del 

Ayuntamiento, 17.  Actúa en virtud de las competencias que tiene atribuidas en el artículo 4 

del Decreto 5/2013, de 4 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento de Culturarts Generalitat (actualmente denominado Institut 

Valencià de Cultura), en relación con lo señalado en el artículo 7 del Decreto 176/2014, de 10 

de octubre, regulador de los Convenios que suscriba la Generalitat, y expresamente facultado 

para la suscripción del presente convenio por Acuerdo del Consell de ***  de ** de ****.  

 

Y de otra parte, D. Sergi Campillo Fernández, segundo teniente de alcalde y vicealcalde, en 

nombre y representación del Ayuntamiento de València, con NIF P-4625200-C y con domicilio 

fiscal en Valencia (CP 46002), Pl. del Ayuntamiento, 1, y asistido por el secretario general y del 

Pleno del Ayuntamiento, D. Hilario Llavador Cisternes. 

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para formalizar el 

presente convenio entre el Ayuntamiento de València y el Institut Valencià de Cultura, en el 

marco del acuerdo adoptado por Acuerdo ____, de ___________ de 2021, y a este efecto 

 

EXPONEN 

 

I. Que el Institut Valencià de Cultura (IVC) es una entidad de derecho público de la Generalitat 

Valenciana, que cuenta entre sus funciones con la de la programación, gestión, producción y 

exhibición de las actividades de naturaleza artística y escénica que se desarrollan en las 

instalaciones propias del ente, así como de aquellos espacios que, aun no siendo de su 

titularidad, se encontrasen bajo acuerdos o convenios de cesión.  

 

II. Que el Ayuntamiento tiene entre sus atribuciones la promoción cultural en el ámbito de la 

ciudad de València (por iniciativa propia o en coordinación con otras entidades privadas y 

administraciones públicas), atribuciones que se concretan en la organización de varias 

actividades que benefician la ciudadanía, realizadas bajo los principios de pluralidad y libertad, 

y fundamentada en criterios de exigencia y calidad que se aplican a todas y cada una de las 

propuestas. 

 

III. Que el Ayuntamiento de València, dentro del marco general de sus actividades, organiza la 

Gran Feria de València, la programación de la cual incluye un gran número de actuaciones 

musicales en varios espacios de la ciudad durante el mes de julio. 
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2 
 

 

Que la Gran Feria de València es un marco de referencia para la actividad cultural y de ocio en 

el verano y, en ese ámbito, el Ayuntamiento de València quiere colaborar con varias entidades 

públicas y privadas para aumentar la cantidad y calidad de actividades, y obtener así una 

mayor eficiencia de los recursos públicos 

 

IV. Que el IVC organiza cada año en la ciudad de Valencia durante el mes de julio el Festival de 

Músiques i Danses de la Mediterrània, Polirítmia, siendo interés del Ayuntamiento de Valencia 

colaborar en su realización. 

 

Por todo ello, las partes manifiestan su voluntad de formalizar el presente convenio, con arreglo a 

las siguientes  

 

CLÁUSULAS 

 

Primera.- Objeto del convenio.  

 

El objeto de este convenio es establecer las bases de colaboración el AYUNTAMIENTO DE 

VALENCIA (en adelante EL AYUNTAMIENTO) y el INSTITUT VALENCIÀ DE CULTURA (en adelante 

EL IVC), con objeto de organizar conjuntamente el Festival de Músiques i Danses de la 

Mediterrània, Polirítmia, que se celebrará entre el 2 y el 11 de julio de 2021 en la citada 

ciudad. 

 

En concreto, la actividad objeto de colaboración consiste en la exhibición de, al menos, 12 

conciertos que se realizarán en distintos espacios de la ciudad de Valencia entre el 2 y el 11 de 

julio de 2021 (10 días). 

 

 

Segunda.- Compromisos del IVC. 

 

Para el cumplimiento del objeto del Convenio EL IVC se compromete a: 

 

 Gestionar y asumir la contratación de la dirección artística del Festival. 

 Gestionar y asumir la contratación de al menos 12 grupos y/o solistas a petición de la 

Dirección Artística del Festival. 

 Gestionar y asumir la contratación de la Entrada de pinets de Muixerangues. 

 Gestión y pago de viajes de dichos grupos y/o solistas 

 Colaboración en la organización de las actividades paralelas. 

 Coordinación entre EL AYUNTAMIENTO y los grupos y/o solistas que participen en el 

Festival. 

 Publicidad y promoción del Festival así como todos los gastos derivados de las acciones 

publicitarias, de comunicación, relaciones públicas, relaciones con el espectador, redes 
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sociales, y otros que considere necesarios cualquiera que sea su soporte o el tipo de 

evento que los sustente. 

 

Tercera.- Compromisos de EL AYUNTAMIENTO. 

 

Por su parte, EL AYUNTAMIENTO se compromete a hacerse cargo de la gestión y gastos 

siguientes: 

 

 La gestión y contratación de la infraestructura técnica necesaria para el desarrollo del 

concierto (escenario, equipamiento de luz y sonido, urinarios portátiles, etc.), así como 

las legalizaciones y certificaciones correspondientes. 

 

 La gestión y contratación del personal técnico, carga y descarga, de sala, de accesos, 

limpieza, mantenimiento, seguridad, etc. necesario para las actuaciones. 

 

 La gestión de las autorizaciones de los diferentes servicios municipales en lo referente 

a ocupación del dominio público, Policía Local, transporte y estacionamiento, si es el 

caso. 

 

 La coordinación de producción necesaria para el correcto desarrollo de los conciertos. 

 

 Publicidad y promoción del Festival así como todos los gastos derivados de las acciones 

publicitarias, de comunicación, relaciones públicas, relaciones con el espectador, redes 

sociales, y otros que considere necesarios cualquiera que sea su soporte o el tipo de 

evento que los sustente. 

 

Cuarta.-  Obligaciones y compromisos económicos asumidos por las partes. 

 
El convenio no comporta obligaciones económicas al contratarse por el Ayuntamiento de 

València a través de los expedientes E 01904 2021 000444 00, E 01904 2021 000444 00 y E 

01904 2021 000445 00 o tratarse de actuaciones internas sin coste, los gastos que dan 

cobertura a los compromisos estipulados. 

 

La estimación económica de la participación de EL IVC se cuantifica en un máximo de 76.000 €, 

IVA incluido, con cargo a su presupuesto para 2020 en el que cuenta con crédito adecuado y 

suficiente. 

 

Los compromisos de financiación obligan a cada parte a asumir los gastos derivados de su propia 

actividad, hasta el límite máximo de gasto que en esta cláusula se establece.  

 

Quinta.- Distribución de ingresos y convenios con terceras partes. 

 

No se tienen previstos ingresos por venta de entradas. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 40

 

4 
 

 

Ambas partes se reservan la potestad de establecer convenios o contratos de patrocinio 

individuales con terceros para el patrocinio del acontecimiento, siempre y cuando la gestión se 

limite a la realización del acontecimiento. En el establecimiento de estos contratos o convenios 

individuales, cada parte tendrá que informar a la otra 

 

Sexta.- Promoción y difusión. 

 

El Instituto Valenciano de Cultura reconoce el Ayuntamiento de València como colaborador del 

festival Polirítmia en los actos y las comunicaciones que hacen referencia a las actividades del 

festival.  

 

El Instituto Valenciano de Cultura asume el compromiso de incluir el logotipo de la Concejalía 

de Cultura Festiva del Ayuntamiento de València, con presencia idéntica al de la Generalitat, 

en todo el que se refiera a representación e imagen gráfica, tanto en material impreso 

(programas, folletos, carteles...) como en la difusión que se realice en la misma página web del 

festival Polirítimia. 

 

El Ayuntamiento de València reconoce el Instituto Valenciano de Cultura como colaborador de 

la Gran Feria de València de 2021.  

 

La Concejalía de Cultura Festiva asume el compromiso de incluir el logotipo del Instituto 

Valenciano de Cultura de manera destacada en la relación de colaboradores de la Gran Feria 

de València de 2021, tanto en el programa imprimido como en la misma página web de la Gran 

Feria. 

 

En los escenarios donde tengan lugar las actuaciones del festival Polirítmia se combinará la 

presencia de la imagen gráfica del festival con la de la Gran Feria de València de manera 

equilibrada a través de banderines, pancartas u otros elementos promocionales parecidos. 

 

Séptima.- Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control  

 

Para el correcto desarrollo del presente convenio se constituirá una comisión de seguimiento 

y control compuesta por: 

 

- Por parte de EL AYUNTAMIENTO: la jefa del Servicio de Cultura Festiva o persona en 

quien delegue. 

- Por parte de EL IVC: la Directora Adjunta de Música y Cultura Popular Valenciana o 

persona en quien delegue. 

 

Corresponde a la Comisión el seguimiento, la vigilancia y el control de la ejecución de las 

actividades derivadas de este convenio, así como resolver los problemas de interpretación y 

cumplimiento que puedan plantearse. 
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Deberá remitirse al Director General del IVC copia de las actas, acuerdos o informes que, en 

su caso, emita la comisión en el desarrollo y ejecución de las funciones encomendadas. 

 

Octava.- Régimen de modificación y plazo de vigencia.  

 
El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de diciembre de 

2021, si bien sus efectos se retrotraerán al 1 de enero de 2021. 

 

La modificación de los términos del presente convenio requerirá el acuerdo unánime de las 

partes mediante la suscripción de la correspondiente adenda. 

 
Novena.- Extinción y consecuencias en caso de incumplimiento.  

 

El presente convenio podrá extinguirse por cumplimiento o por resolución.  

 

Serán causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado prórroga. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 

responsable del mecanismo de  seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 

convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 

parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la  concurrencia de la causa de 

resolución y se entenderá resuelto el convenio.  

En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones  contraídas en 

virtud del presente convenio, las posibles indemnizaciones se regirán por lo 

establecido en la normativa que resulte de aplicación.  

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 

En caso de resolución anticipada, las actuaciones previstas en la cláusula primera que se 

encontraran en curso de ejecución deberán ser finalizadas en el plazo improrrogable que fijen 

las partes en el momento de la resolución. 

 

Las partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en caso fortuito o 

de fuerza mayor. Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza mayor, sucesos como 

incendios, inundaciones, guerras, actos vandálicos o de terrorismo, prohibición de las 
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actividades por parte de la autoridad competente y, en general, todas aquellas que no se 

pudieran evitar. La parte que alegue la fuerza mayor deberá justificarla convenientemente. 

Décima.- Régimen jurídico. 

 

El presente Convenio se rige por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 47.1. Asimismo, al IVC le 

será de aplicación el Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se regulan los 

convenios que suscriba la Generalitat y su registro. 

 

Undécima.- Colaboración entre las partes.  

 

Las partes firmantes del presente documento colaborarán en todo momento según los 

principios de buena fe y de eficacia para asegurar la correcta ejecución de lo pactado.  

 

Las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier controversia que pudiera 

surgir con ocasión de la ejecución del presente convenio.  

 

Duodécima.- Interpretación y resolución de conflictos. 

 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que puedan surgir 

sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse del presente 

convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas posibles de conciliación 

para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las 

cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo. 

 

Décimo tercera.-  Información a la ciudadanía 

 

En aplicación de lo dispuesto la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso y 

Buen Gobierno, este convenio será puesto a disposición de la ciudadanía en el Portal de 

Transparencia. 

 

EL IVC publicará el texto íntegro de este convenio en su página web, por aplicación de lo 

establecido en los artículos 9.1, c) y 10.3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 

Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y en el 

artículo 12 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 

2 de abril, de la Generalitat. 

 

Décimo cuarta.- Protección de datos de carácter personal. 

 

Las partes se comprometen, en lo necesario, a cumplir lo establecido en el Reglamento 

UE/679/2016, de 27 de abril, General de Protección de Datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás legislación concordante y 

aplicable en esta materia. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 43

 

7 
 

 

Ambas partes tratarán los citados datos con la finalidad de realizar una correcta tramitación y 

gestión del presente convenio.  

 

La base legal del tratamiento por ambas partes es el interés público del convenio y su 

ejecución. No se cederán los datos salvo obligación legal. 

 

Los datos personales podrán ser comunicados a la Intervención General de la Administración 

del Estado, al Tribunal de Cuentas y serán publicados en el Portal de la transparencia de la 

Administración General del Estado, de conformidad con Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso y Buen Gobierno. 

 

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la que han 

sido recabados, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio documental 

español. 

 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 

limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 

únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante EL 

AYUNTAMIENTO o a través de la sede electrónica https://sede.valencia.es/sede/ y/o ante EL 

IVC en la Plaza del Ayuntamiento, 17, 46002 o a través de la sede electrónica: 

http://ivc.gva.es/ 

 

Décimo quinta.- Competencias 

 

Este convenio no supone la renuncia de las partes a sus respectivas competencias.  

 

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, por triplicado y a un solo efecto.  

 

 

 

En representación del  

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

En representación del  

Institut Valencià de Cultura 

 

 

 

 

 

Fdo.: Sergi Campillo Fernández 

Segundo teniente de alcalde y vicealcalde                            

Fdo.: Vicent Marzà i Ibáñez 

Presidente 
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El secretario general y del Pleno  

del Ayuntamiento de València 

 

 

 

Hilario Llavador Cisternes 

 

 

 

València,     de de 2021 

 

 

 

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’INSTITUT VALENCIÀ DE CULTURA I L'AJUNTAMENT DE 

VALÈNCIA PER A LA REALITZACIÓ DEL FESTIVAL DE MÚSIQUES I DANSES DE LA 

MEDITERRÀNIA, POLIRÍTMIA, A REALITZAR A LA CIUTAT DE VALÈNCIA DEL  2 A L'11  DE 

JULIOL DE 2021  

 

ES REUNIXEN 

 

D'una part, el Sr. Vicent Marzà i Ibáñez, conseller d'Educació, Cultura i Esport de la Generalitat 

Valenciana, que intervé en qualitat de president en nom i representació de l’Institut Valencià 

de Cultura, amb NIF Q-9655132-J i amb domicili fiscal a València (CP 46002), plaça de 

l'Ajuntament, 17.  Actua en virtut de les competències que té atribuïdes en l'article 4 del 

Decret 5/2013, de 4 de gener, del Consell, pel qual s'aprova el Reglament d'organització i 

funcionament de Culturarts  Generalitat (actualment denominat Institut Valencià de Cultura), 

en relació amb el que assenyala l'article 7 del Decret 176/2014, de 10 d'octubre, regulador dels 

convenis que subscriga la Generalitat, i expressament facultat per a la subscripció d’este 

conveni per acord del Consell de ***   de **  de **** .  

 

I d'una altra part, el Sr. Sergi Campillo Fernàndez, segon tinent d’alcalde i vicealcalde, en nom i 

representació de l'Ajuntament de València, amb NIF P-4625200-C i amb domicili fiscal a 

València (CP 46002), plaça de l'Ajuntament, 1, i assistit pel secretari general i del Ple de 

l'Ajuntament, el Sr. Hilario Llavador Cisternes. 

 

Les dues parts es reconeixen respectivament competència i capacitat per a formalitzar  este 

conveni entre l'Ajuntament de València i l’Institut Valencià de Cultura, en el marc de l'acord 

adoptat per ____, de ___________ de 2021, i a este efecte 
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EXPOSEN 

 

I. Que l’Institut Valencià de Cultura (IVC) és una entitat de dret públic de la Generalitat 

Valenciana, que compta entre les seues funcions amb la de la programació, gestió, producció i 

exhibició de les activitats de naturalesa artística i escènica que es desenvolupen en les 

instal·lacions pròpies de l'ens, així com en aquells espais que, tot i no ser de la seua titularitat, 

es troben sota acords o convenis de cessió.  

 

II. Que l'Ajuntament té entre les seues atribucions la promoció cultural en l'àmbit de la ciutat 

de València (per iniciativa pròpia o en coordinació amb altres entitats privades i 

administracions públiques), atribucions que es concreten en l'organització de diverses 

activitats que beneficien la ciutadania, realitzades sota els principis de pluralitat i llibertat, i 

fonamentada en criteris d'exigència i qualitat que s'apliquen a totes les propostes. 

 

III. Que l'Ajuntament de València, dins del marc general de les seues activitats, organitza la 

Gran Fira de València, la programació de la qual inclou un gran nombre d'actuacions musicals 

en diversos espais de la ciutat durant el mes de juliol. 

 

Que la Gran Fira de València és un marc de referència per a l'activitat cultural i d'oci en l'estiu i, 

en eixe àmbit, l'Ajuntament de València vol col·laborar amb diverses entitats públiques i 

privades per a augmentar la quantitat i qualitat d'activitats, i obtindre així una major eficiència 

dels recursos públics 

 

IV. Que l’IVC organitza cada any a la ciutat de València durant el mes de juliol el Festival de 

Músiques i Danses de la Mediterrània, Polirítmia, i l'Ajuntament de València està interessada a 

col·laborar en la seua realització. 

 

 

Per tot això, les parts manifesten la seua voluntat de formalitzar este conveni, d’acord amb les 

següents  

 

CLÀUSULES 

 

Primera. Objecte del conveni  

 

L'objecte d'este conveni és establir les bases de col·laboració l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA (d'ara 

en avant L'AJUNTAMENT) i el INSTITUT VALENCIÀ DE CULTURA (d'ara en avant EL IVC), a fi 

d'organitzar conjuntament el Festival de Músiques i Danses de la Mediterrània, Polirítmia, que se 

celebrarà entre el 2 i l'11 de juliol de 2021 en la citada ciutat. 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 46

 

10 
 

En concret, l'activitat objecte de col·laboració consisteix en l'exhibició de, almenys, 12 concerts 

que es realitzaran en diferents espais de la ciutat de València entre el 2 i l'11 de juliol de 2021 (10 

dies). 

 

Segona. Compromisos de l’IVC 

 

Per al compliment de l'objecte del conveni, l’IVC es compromet a: 

 

 Gestionar i assumir la contractació de la direcció artística del Festival. 

 Gestionar i assumir la contractació d'almenys 12 grups i/o solistes a petició de la 

Direcció Artística del Festival. 

 Gestionar i assumir la contractació de l'entrada de pinets de Muixerangues. 

 Gestió i pagament de viatges d'estos grups i/o solistes. 

 Col·laboració en l'organització de les activitats paral·leles. 

 Coordinació entre L'AJUNTAMENT i els grups i/o solistes que participen en el Festival. 

 Publicitat i promoció del Festival així com totes les despeses derivades de les accions 

publicitàries, de comunicació, relacions públiques, relacions amb l'espectador, xarxes 

socials, i altres que considere necessaris qualsevol que siga el seu suport o el tipus 

d'esdeveniment que els sustente. 

 

Tercera. Compromisos de l'AJUNTAMENT 

 

Per la seua part, L'AJUNTAMENT es compromet a fer-se càrrec de la gestió i les despeses 

següents: 

 

 La gestió i la contractació de la infraestructura tècnica necessària per al 

desenvolupament del concert (escenari, equipament de llum i so, urinaris portàtils, 

etc.), així com les legalitzacions i certificacions corresponents. 

 La gestió i contractació del personal tècnic, càrrega i descàrrega, de sala, d'accessos, 

neteja, manteniment, seguretat, etc. necessari per a les actuacions. 

  La gestió de les autoritzacions dels diferents servicis municipals referent a ocupació 

del domini públic, Policia Local, transport i estacionament, si és el cas. 

  La coordinació de producció necessàries per al correcte desenvolupament dels 

concerts. 

 Publicitat i promoció del Festival, així com totes les despeses derivades de les accions 

publicitàries, de comunicació, relacions públiques, relacions amb l'espectador, xarxes 

socials, i altres que considere necessàries siga quin siga el seu suport o el tipus 

d'esdeveniment que els sustente. 

 

Quarta. Obligacions i compromisos econòmics assumits per les parts 

 

El conveni no comporta obligacions econòmiques en contractar-se per l'Ajuntament de 

València a través dels expedients E 01904 2021 000444 00, E 01904 2021 000444 00 i E 01904 
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2021 000445 00 o tractar-se d'actuacions internes sense cost, les despeses que donen 

cobertura als compromisos estipulats. 

 

L'estimació econòmica de la participació de l’IVC es quantifica amb un màxim de 76.000 €, IVA 

inclòs, amb càrrec al pressupost per a 2020 en el qual compta amb crèdit adequat i suficient. 

 

Els compromisos de finançament obliguen cada part a assumir les despeses derivades de la seua 

pròpia activitat, fins al límit màxim de despesa que s'establix en esta clàusula.  

 

Cinquena. Distribució d'ingressos i convenis amb terceres parts 

 

No es tenen previstos ingressos per venda d'entrades. 

 

Les dues parts es reserven la potestat d'establir convenis o contractes de patrocini individuals 

amb tercers per al patrocini de l'esdeveniment, sempre que la gestió es limite a la realització 

de l'esdeveniment. En l'establiment d’estos contractes o convenis individuals, cada part haurà 

d'informar l'altra. 

 

Sisena. Promoció i difusió 

 

L'Institut Valencià de Cultura reconeix l'Ajuntament de València com a col·laborador del 

festival Polirítmia en els actes i les comunicacions que fan referència a les activitats del festival.  

 

L'Institut Valencià de Cultura assumix el compromís d'incloure el logotip de la Regidoria de 

Cultura Festiva de l'Ajuntament de València, amb presència idèntica al de la Generalitat, en tot 

el que es referisca a la representació i imatge gràfica, tant en material imprés (programes, 

fullets, cartells...) com en la difusió que es realitze en la pàgina web del festival Polirítimia. 

 

L'Ajuntament de València reconeix l'Institut Valencià de Cultura com a col·laborador de la Gran 

Fira de València  de 2021.  

 

La Regidoria de Cultura Festiva assumix el compromís d'incloure el logotip de l'Institut Valencià 

de Cultura de manera destacada en la relació de col·laboradors de la Gran Fira de València de 

2021, tant en el programa imprés com en la pàgina web de la Gran Fira. 

 

En els escenaris on tinguen lloc les actuacions del festival Polirítmia es combinarà la presència 

de la imatge gràfica del festival amb la de la Gran Fira de València de manera equilibrada a 

través de banderoles, pancartes o altres elements promocionals semblants. 

 

Setena. Mecanismes de seguiment, vigilància i control  

 

Per al correcte desenvolupament d’este conveni es constituirà una comissió de seguiment i 

control composta per: 
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- Per part de l'AJUNTAMENT: la cap del Servici de Cultura Festiva o persona en qui 

delegue. 

- Per part de l’IVC: la directora adjunta de Música i Cultura Popular Valenciana o persona 

en qui delegue. 

 

Correspon a la Comissió el Seguiment, la vigilància i el control de l'execució de les activitats 

derivades d'este conveni, així com resoldre els problemes d'interpretació i compliment que 

puguen plantejar-se. 

 

S’haurà de remetre al director general de l’IVC còpia de les actes, acords o informes que, si 

escau, emeta la comissió en el desenvolupament i execució de les funcions encomanades. 

 

Huitena. Règim de modificació i termini de vigència 

 
Este conveni estarà vigent des de la data de la seua signatura fins al dia 31 de desembre  de 

2021, si bé els seus efectes es retrotrauran a l'1 de gener de 2021. 

 

La modificació dels termes d’este conveni requerirà l'acord unànime de les parts mitjançant la 

subscripció de la corresponent addenda. 

 
Novena. Extinció i conseqüències en cas d'incompliment  

 

Este conveni podrà extingir-se per compliment o per resolució.  

 

Seran causes de resolució les previstes en la legislació vigent i, en particular: 

 

d) El transcurs del termini de vigència sense haver-se acordat pròrroga. 

e) L'acord unànime de tots els signants. 

f) L'incompliment de les obligacions i compromisos assumits per part d'algun dels 

signants. 

En este cas, qualsevol de les parts podrà notificar a la part incomplidora un 

requeriment perquè complisca en un determinat termini amb les obligacions o 

compromisos que es consideren incomplits. Este requeriment serà comunicat al 

responsable del mecanisme de seguiment, vigilància i control de l'execució del conveni 

i a les altres parts signants. 

Si transcorregut el termini indicat en el requeriment persistix l'incompliment, la part 

que el va dirigir notificarà a les parts signants la concurrència de la causa de resolució i 

s'entendrà resolt el conveni.  

En cas d'incompliment per alguna de les parts de les obligacions contretes en virtut 

d’este conveni, les possibles indemnitzacions es regiran pel que s'establix en la 

normativa que resulte d'aplicació.  

e) La decisió judicial declaratòria de la nul·litat del conveni. 
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En cas de resolució anticipada, les actuacions previstes en la clàusula primera que es troben en 

curs d'execució hauran de ser finalitzades en el termini improrrogable que fixen les parts en el 

moment de la resolució. 

 

Les parts queden alliberades del compliment de les seues obligacions recíproques en cas 

fortuït o de força major. S'entendrà, en tot cas, com a supòsit de força major, successos com 

incendis, inundacions, guerres, actes vandàlics o de terrorisme, prohibició de les activitats per 

part de l'autoritat competent i, en general, totes aquelles que no es puguen evitar. La part que 

al·legue la força major haurà de justificar-la convenientment. 

 

Onzena. Règim jurídic 

 

Este conveni es regix pel que establix la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector 

públic, d'acord amb el que disposa l’article 47.1. Així mateix, a l’IVC se li aplicarà el Decret 

176/2014, de 10 d'octubre, del Consell, pel qual es regulen els convenis que subscriga la 

Generalitat i el seu registre. 

 

Dotzena. Col·laboració entre les parts 

 

Les parts signants d’este document col·laboraran en tot moment segons els principis de bona 

fe i d'eficàcia per a assegurar la correcta execució dels pactes.  

 

Les parts s'esforçaran per resoldre de manera amistosa qualsevol controvèrsia que poguera 

sorgir en ocasió de l'execució d’este conveni.  

 

Tretzena. Interpretació i resolució de conflictes 

 

Este conveni té naturalesa administrativa. Les controvèrsies que puguen sorgir sobre la 

interpretació, modificació, resolució i efectes que puguen derivar-se d’este conveni es 

resoldran entre les parts, esgotant totes les formes possibles de conciliació per a arribar a un 

acord extrajudicial. En defecte d'això, seran competents per a conéixer les qüestions litigioses 

els òrgans jurisdiccionals de l'ordre contenciós administratiu. 

 

Catorzena. Informació al ciutadà 

 

En aplicació del que disposa la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés i bon 

govern, este conveni serà posat a la disposició dels ciutadans en el Portal de Transparència. 

 

L’IVC publicarà el text íntegre d’este conveni en la seua pàgina web, per aplicació del que 

establixen els articles 9.1, c) i 10.3 de la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, de 

transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana i en l'article 12 
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del Decret 105/2017, de 28 de juliol, del Consell, de desenvolupament de la Llei 2/2015, de 2 

d'abril, de la Generalitat. 

Quinzena. Protecció de dades de caràcter personal 

 

Les parts es comprometen, en el necessari, a complir el que establix el Reglament 

UE/679/2016, de 27 d'abril, general de protecció de dades, en la Llei orgànica 3/2018, de 5 de 

desembre, de protecció de dades de caràcter personal i altra legislació concordant i aplicable 

en esta matèria. 

 

Les dues parts tractaran les citades dades amb la finalitat de realitzar una correcta tramitació i 

gestió d’este conveni.  

 

La base legal del tractament per les dues parts és l'interés públic del conveni i la seua execució. 

No se cediran les dades excepte per obligació legal. 

 

Les dades personals podran ser comunicades a la Intervenció General de l'Administració de 

l'Estat, al Tribunal de Comptes, i seran publicades en el Portal de la Transparència de 

l'Administració General de l'Estat, de conformitat amb la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de 

transparència, accés i bon govern. 

 

Les dades personals es conservaran mentre siguen necessàries per a la finalitat per a la qual 

han sigut obtingudes, i hi serà aplicable la normativa d'arxius i patrimoni documental espanyol. 

 

Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, supressió i portabilitat de les dades, de limitació i 

oposició al seu tractament, així com a no ser objecte de decisions basades únicament en el 

tractament automatitzat de les seues dades, quan siga procedent, davant L'AJUNTAMENT  o a 

través de la seu electrònica https://sede.valencia.es/sede/ i/o davant l’IVC en la plaça de 

l'Ajuntament, 17, 46002, o a través de la seu electrònica: http://ivc.gva.es/ 

 

Setzena. Competències 

 

Este conveni no suposa la renúncia de les parts a les seues respectives competències.  

 

 

 

 

I en prova de conformitat, signen este conveni, per triplicat i a un sol efecte.  

 

 

 

En representació 

de l'Ajuntament de València 

En representació de l’Institut Valencià 

de Cultura 
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Sergi Campillo Fernández 

Segon tinent d’alcalde  

i vicealcalde  

Vicent Marzà i Ibáñez 

President 

 

 

 

 

 

 

El secretari general I del Ple  

de l’AJuntament de València 

 

 

 

 

 

Hilario Llavador Cisternes 

 

 

 

València, **  de **  de 2021 
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Segon. Atorgar a l'acord que s'adopta l'adequada publicitat."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-000992-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria oberta del procés de
selecció per al disseny, realització, muntatge i desmuntatge d'un betlem artístic destinat al Saló
de Cristall de l'Ajuntament de València per a les festes de Nadal 2021-2022.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO.  Por moción del concejal delegado de Cultura Festiva de fecha 21 de
septiembre de 2021, ante la proximidad de las fiestas de Navidad y Reyes 2021-2022, en
atención al carácter arraigado y tradicional de la instalación de un belén artístico en el Salón de
Cristal del Ayuntamiento de València, se dispone se inicien las actuaciones administrativas
pertinentes para la organización de la próxima instalación de dicho belén.

SEGUNDO. Por el Servicio de Cultura Festiva, atendiendo la singularidad y el carácter
creativo de la actividad belenística, la cual conlleva diseñar, realizar, montar…; peculiaridades
que justifican, en orden a una correcta ejecución, articular una correcta y ecuánime elección del
profesional o empresa que deba realizar dicho cometido, articula una convocatoria abierta con la
finalidad de seleccionar un proyecto para el diseño, realización, montaje y desmontaje del belén
al Salón de Cristal del Ayuntamiento de València para las fiestas de Navidad de 2021-2022, de
acuerdo con unas bases de participación que establecen la regulación de dicha convocatoria.

TERCERO.  El Servicio de Cultura Festiva, en atención a procesos anteriores y
experiencia de ediciones previas, ha elaborado las bases que regirán el proceso de selección
citado. Dichas bases se adjuntan a la propuesta de acuerdo como  , para su aprobación.anexo

CUARTO. Se ha solicitado informe al Servicio Económico-Presupuestario en relación a la
dotación en la anualidad de 2022 de conformidad con la base 18 de ejecución del Presupuesto
municipal de 2021. Consta en el expediente el informe favorable emitido por dicho Servicio.

QUINTO. Se ha elaborado la propuesta de gasto plurianual número 2021/04893 atendida
con cargo a la aplicación presupuestaria MF580 33800 22799, 'Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales' de los ejercicios presupuestarios de 2021-2022.

SEXTO.  Con carácter previo a la aprobación del órgano competente debe solicitarse
informe al Servicio Fiscal Gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. De conformidad con la base 18 de las de ejecución del Presupuesto municipal en vigor
los gastos que nos ocupan tienen la consideración de plurianuales por extender sus efectos al
ejercicio de 2022.

II. De conformidad con lo que dispone el vigente artículo 90 de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo de IVA a aplicar será el 21 %, y de
conformidad con el artículo 20.1 estarían exentas las asociaciones culturales sin ánimo de lucro.

III. Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, y por el que
se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo
y del consejo de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 13 de septiembre de 2017.

IV. Fiscalizado de conformidad, mediante informe emitido por el Servicio Fiscal Gastos,
en fecha 27 de octubre de 2021. Se ha subsanado la observación complementaria indicada en el
apartado 4º de dicho informe. 

V.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Junta de Gobierno
Local, en virtud de la delegación conferida mediante Resolución de la Alcaldía número 9, de 20
de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Convocar un proceso abierto para la selección del proyecto de diseño, realización,
montaje y desmontaje de un belén artístico destinado al Salón de Cristal del Ayuntamiento de
València para las fiestas de Navidad de 2021-2022.

Segundo. Aprobar las bases que han de regir la convocatoria abierta para la selección del
proyecto de diseño, realización, montaje y desmontaje de un belén artístico destinado al Salón de
Cristal del Ayuntamiento de València para las fiestas de Navidad de 2021-2022, que se adjuntan
como anexo.

Tercero. Aprobar un gasto plurianual de 8.718,05 € (21 % IVA incluido), con cargo a la
aplicación presupuestaria MF580-33800-22799 conceptuada 'Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales' destinado al citado proyecto con el siguiente detalle:
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EJERCICIO

PRESUPUESTARIO
PROPUESTA DE GASTO/NÚM. DE ÍTEM APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE EN

EUROS

2021
2021-04893

2021-129820
MF580/33800/22799 7.865,00 €  

2022
2021-04893

2022-009670
MF580/33800/22799 853,05 €  

 

  TOTAL 8.718,05 €  

(21 % de IVA
incluido)

Condicionar el gasto del ejercicio presupuestario del 2022 al crédito que finalmente
contemple el presupuesto de ese ejercicio para este gasto."

ANEXO

BASES

PROCESO DE SELECCIÓN DE UN PROYECTO PARA EL DISEÑO,
REALIZACIÓN,  MONTAJE Y DESMONTAJE DE UN BELÉN ARTÍSTICO
DESTINADO  AL SALÓN DE CRISTAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA  PARA
LAS FIESTAS DE NAVIDAD DE 2021-2022

El Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Cultura Festiva, convoca un
proceso de selección de un proyecto para el diseño, realización, montaje y desmontaje de un
belén artístico destinado al Salón de Cristal del Ayuntamiento de València para las fiestas de
Navidad de 2021-2022. Este proceso de selección se regirá por las disposiciones establecidas en
estas bases.

1. Objetivo y finalidad

El objeto de este proceso es seleccionar un proyecto para el diseño, realización, montaje y
desmontaje de un belén artístico destinado al Salón de Cristal del Ayuntamiento de València
para las fiestas de Navidad 2021-2022.

2. Crédito presupuestario

El coste del diseño, realización, montaje y desmontaje del belén artístico se imputará a la
aplicación presupuestaria MF580-33800-22799, conceptuada 'Otros trabajos realizados por
otras empresas y profesionales', de los ejercicios presupuestarios 2021 y 2022.

3. Importe del diseño, realización, montaje y desmontaje

En reconocimiento y mérito de las propuestas creativas y artísticas, se seleccionará un
proyecto, por un precio máximo de la obra a ejecutar (incluidos impuestos, diseño, realización,
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transporte, seguro, montaje y desmontaje) que se formalizará por medio del subsiguiente
contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes y pliego de condiciones particulares que en
su momento se apruebe y que será de:

-  :Ejercicio presupuestario 2021

Aplicación presupuestaria MF580-33800-22799 'Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales'.

Importe: 7.865,00 € (21 % IVA incluido).

-  :Ejercicio presupuestario 2022

Aplicación presupuestaria MF580-33800-22799 'Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales'.

Importe: 853,05 € (21 % IVA incluido).

De conformidad con lo que dispone el artículo 90 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo de IVA a aplicar será del 21 %, salvo que se trate
de asociaciones culturales sin ánimo de lucro, que en este caso, de conformidad con el artículo
20.1 de la ley mencionada, estarán exentas.

4. Requisitos, acreditación de los participantes y condiciones de participación

Podrá participar cualquier persona física o jurídica con una experiencia acreditada de un
mínimo de cinco años en el diseño, realización y montaje de belenes artísticos en espacios
abiertos al público.

Será imprescindible que los candidatos estén al corriente de las obligaciones de la
Seguridad Social pertinentes. No podrán participar las personas y empresas que, cumpliendo los
requisitos específicos de participación establecidos en estas bases, estén inmersas en alguna de
las causas de prohibición para contratar previstas en el artículo 71 y concordantes de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La acreditación de las candidaturas se efectuará mediante la presentación de la
documentación siguiente:

1. Un dosier que avale la experiencia acreditada en el diseño, realización y montaje de
belenes artísticos en espacios abiertos al público, en el cual se tendrá que hacer constar la
información de belenes realizados, con el año de ejecución y fotografías.

2. Un informe memoria en formato electrónico que refleje libremente las ideas generales
de la propuesta o proyecto de belén, destacando con los argumentos que se consideran
pertinentes tanto la temática y ambientación desarrolladas como el enfoque artístico adoptado.
Los proyectos que se presentan tienen que ser, en cuanto a la composición, originales e inéditos;
tener una superficie mínima de 9 metros de anchura por 4 de profundidad, y tienen que incluir
de manera imprescindible estas tres escenas: el nacimiento (con el niño Jesús, san José, la
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Virgen María, el buey y la mula), la anunciación de los pastores y la llegada de los Reyes de
Oriente.

Este informe memoria también tiene que contener una explicación de las fases de
desarrollo del proyecto, así como una explicación técnica de su realización, subrayando la
adecuación al espacio en el cual se tiene que instalar, materiales a utilizar, características
técnicas de la instalación y aspectos técnicos de montaje y desmontaje.

El informe memoria tendrá que estar redactado con un mínimo de 500 palabras y un
máximo de 5.000 palabras, y puede incorporar los planos, apuntas gráficos o imágenes que se
consideran necesarias para la explicación del proyecto. Las propuestas o proyectos tendrán que
presentarse en formado papel, aunque también se tendrán que presentar en formato PDF en un
CD o DVD o dispositivo informático de almacenamiento de memoria.

3. Una declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para contratar con la
administración (según modelo que acompaña estas bases).

Quedarán excluidos del proceso aquellos proyectos que no se ajustan a las condiciones
anteriores.

5. Órgano competente

El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Junta de Gobierno Local,
en virtud de la delegación conferida por medio de Resolución de Alcaldía número 9 de 20 de
junio de 2019.

6. Forma, plazo y lugar para la presentación de la documentación acreditativa de los
requisitos que tienen que cumplir los participantes

6.1. Forma

La solicitud se efectuará por medio de un escrito acompañado de la documentación que se
indica en la «base 4».

6.2. Plazo

El plazo de presentación será de diez días hábiles a partir de la publicación de estas
bases.

6.3. Lugar

Toda la documentación y los otros requisitos indicados en la «base 6.1» se presentará en
las dependencias del Servicio de Cultura Festiva (2.ª planta, edificio de la Casa Consistorial,
situado en la plaza del Ayuntamiento, n.º 1, de València), en horario de 09.00 a 14.00 horas.

Queda garantizado el correcto tratamiento de toda la documentación aportada y de los
datos facilitados por las candidaturas, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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7. Criterios de valoración

A la hora de seleccionar las propuestas recibidas, el comité de selección tendrá en cuenta
la solvencia técnica y artística global del proyecto presentado y de la candidatura, así como su
originalidad. De manera específica, se valorarán los aspectos siguientes, sin que tenga que
entenderse la lista siguiente como orden de prioridades sucesivas. Se busca un proyecto
integrador de estas diversas características:

1. La singularidad y originalidad de la idea planteada (hasta un máximo de 20 puntos).

2. La integración del proyecto en el espacio en el cual tiene que instalarse (hasta un
máximo de 20 puntos).

3. La calidad compositiva y espacial (hasta un máximo de 20 puntos).

4. La accesibilidad y relación visual desde el exterior (hasta un máximo de 20 puntos).

5. Se valorará el uso de materiales naturales en la decoración, en la construcción de
estructuras y apoyos, y en las coberturas, preparaciones y acabados pictóricos (hasta un
máximo de 20 puntos).

El proyecto mejor valorado por el comité de selección será propuesto al Ayuntamiento
para contratar su realización, montaje y desmontaje para las fiestas de Navidad de 2021-2022.
La candidatura seleccionada por el comité de selección resultará adjudicataria del contrato de
acuerdo con las normas que se aplican para la contratación pública.

La convocatoria se podrá dejar desierta si el comité de selección considera que ninguna
de las propuestas presentadas reúne las características exigidas en las bases.

8. Comité de selección

8.1. El comité de selección estará compuesto por:

- Presidencia: el concejal de Cultura Festiva o persona en quien delegue.

- Secretaría: secretario general del Pleno o, por delegación, la jefa del Servicio de Cultura
Festiva.

-  Vocal: el jefe de la Sección de Patrimonio Festivo del Servicio de Cultura Festiva o
persona en quien delegue.

-  Vocal: personal técnico de la Sección de Proyectos Educativos de la Concejalía de
Educación o persona en quien delegue.

-  Vocal: personal técnico de la Sección de Normalización Documental, Imagen
Corporativa y Reprografía o persona en quien delegue.
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El comité de selección se reunirá una vez concluido el plazo de presentación de los
proyectos. La decisión del comité de selección constará en acta. La decisión se hará pública
cuando recaiga el acuerdo correspondiente y esta decisión será inapelable.

El comité de selección está facultado para declarar desierto el concurso si considera que
ninguna de las propuestas presentadas reúne las características exigidas en las bases.

8.2. El comité de selección remitirá el acta al Servicio de Cultura Festiva, a efectos de
realizar la tramitación administrativa de la contratación subsiguiente.

8.3. A fin de fomentar la participación, los proyectos no ganadores se devolverán a sus
titulares sin hacerse públicos, de forma que, si es el caso, puedan ser utilizados para otra
convocatoria.

9. Impulso, instrucción, plazo de resolución y notificación

9.1. Es competente para el impulso e instrucción del procedimiento el concejal delegado
de Cultura Festiva.

9.2. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de un mes, a
contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de
participación.

10. Publicación

De conformidad con lo establecido el artículo 45 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estas bases se
publicarán en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento de València.

11. Aceptación

11.1. La participación en este proceso de selección supone la plena aceptación de estas
bases por parte de los candidatos que participan.

11.2. Cualquier duda que pueda surgir sobre la interpretación de las bases será resuelta
por el comité de selección.

12. Régimen jurídico

Este proceso de selección se regirá por lo que se establece en estas bases, y en las bases
de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para el año 2021 y el resto de
disposiciones que le resultan de aplicación.
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23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-000995-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria oberta a professionals i
empreses per a la realització de la creativitat per a la campanya gràfica de les Falles de València
de 2022.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Es tradicional, desde 1929, que la fiesta de las Fallas de València cuente con
un cartel anunciador propio, el cual cumple el designio de divulgar y anunciar la fiesta más
emblemática de València. Por ello, mediante moción de fecha 21 de septiembre de 2021, de
acuerdo con el régimen de sustituciones corresponde al 2º teniente de alcalde y vicealcalde, se
dispone se inicien los trámites, que en Derecho corresponda, para la consecución del objetivo de
conseguir la excelencia en la comunicación gráfica de las Fallas que ayude a su proyección en
todos los ámbitos, para el próximo año 2022.

SEGUNDO. Por el Servicio de Cultura Festiva, en atención a la naturaleza, extensión y
especialización de los trabajos a realizar para la consecución de tal objetivo, dadas las
peculiaridades, y en orden a articular una correcta y ecuánime elección del profesional o empresa
que deba realizar dicho cometido, «la realización de la creatividad para la campaña gráfica de

 se considera idónea la fórmula del llamamiento a proyecto, porlas Fallas de València de 2022»,
cuanto que la misma reúne un amplio consenso entre las asociaciones profesionales del diseño, la
ilustración y la comunicación creativa para este tipo de encargos, de acuerdo con unas bases de
participación que establecen la regulación de la convocatoria del proceso de selección.

TERCERO.  El Servicio de Cultura Festiva, en atención a procesos anteriores y
experiencia de ediciones previas, ha elaborado las bases que regirán el proceso de selección
citado. Dichas bases se adjuntan a la propuesta de acuerdo como , para su aprobación.anexo

CUARTO. Se ha elaborado la propuesta de gasto plurianual número 2021/05002 atendida
con cargo a la aplicación presupuestaria MF580 33800 22799 'Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales' de los ejercicios presupuestarios de 2021-2022, y propuesta de gasto
nº. 2021/05013, con cargo a la aplicación presupuestaria MF580 33800 22699 'Otros gastos
diversos' para el ejercicio presupuestario 2021, destinada a atender el gasto del pago en concepto
de indemnización por la asistencia de 3 vocales del comité de selección propuestos por las
asociaciones del diseño, de la ilustración y empresas de comunicación publicitaria.

QUINTO.  Con carácter previo a la aprobación del órgano competente debe solicitarse
informe al Servicio Fiscal Gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. De conformidad con la base 18 de las de ejecución del Presupuesto Municipal en vigor
los gastos que nos ocupan tienen la consideración de plurianuales por extender sus efectos al
ejercicio de 2022.

II. De conformidad con lo que dispone el vigente artículo 90 de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo de IVA a aplicar será el 21 %.

III. Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que
se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo
y del Consejo de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 13 de septiembre de 2017.

IV. De conformidad con la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto de la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, estarán sujetas a retención los pagos
realizados a las personas que actúan como vocales propuestos por las asociaciones del diseño, de
la ilustración y empresas de comunicación publicitaria.

V.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Junta de Gobierno
Local, en virtud de la delegación conferida mediante Resolución de la Alcaldía número 9, de 20
de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Convocar un proceso abierto a profesionales y empresas para la realización de la
creatividad para la campaña gráfica de las Fallas de València de 2022.

Segundo. Aprobar las bases que tienen que regir la convocatoria abierta para la selección
del profesional o empresa encargada de «la realización de la creatividad para el campaña gráfica
de las Fallas de València de 2022», que se adjuntan como .anexo

Tercero. Autorizar un gasto plurianual total de 18.029,00 euros (21 % IVA incluido) con
cargo a la aplicación presupuestaria MF580 33800 22799 'Otros trabajos realizados por empresas
y profesionales', para la realización de la creatividad para la campaña gráfica de las Fallas de
València de 2022, ítem de gasto número 2021-135040, e ítem de gasto número 2022-009940, con
el detalle siguiente:

- Ejercicio presupuestario 2021

Aplicación presupuestaria MF580 33800 22799 'Otros trabajos realizados por empresas y
profesionales' (creatividad imagen gráfica Campaña Gráfica Fallas 2022 y sus adaptaciones)

Importe: 6.050,00 (21 % IVA incluido)

- Ejercicio presupuestario 2022
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Aplicación presupuestaria MF580 33800 22799 'Otros trabajos realizados por empresas y
profesionales' (Adaptaciones de la imagen gráfica Campaña Gráfica Fallas 2022)

Importe: 11.979,00 (21 % IVA incluido)

Condicionado el gasto del ejercicio presupuestario del 2022 al crédito que finalmente
contemple el presupuesto de ese ejercicio para este gasto.

Cuarto. Autorizar un gasto total de 128,49 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
MF580 33800 22699 'Otros gastos diversos' para el año 2021, ítem de gasto número
2021-135180, en concepto de indemnización por la asistencia de los miembros vocales del
comité de selección propuestos por las asociaciones profesionales implicadas, sujeto a retención
en aplicación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto de la Renta de las Personas
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Quinto. La duración del contrato al ganador será desde el día siguiente de la adjudicación
del contrato menor para la realización de la imagen gráfica de las Fallas de València de 2022 y
sus adaptaciones hasta el 20 de marzo de 2022."

ANEXO

BASES

CONVOCATORIA ABIERTA A PROFESIONALES Y EMPRESAS

PARA LA REALIZACIÓN DE LA CREATIVIDAD PARA LA CAMPAÑA

 GRÁFICA DE LAS FALLAS DE VALÈNCIA DE 2022

1. Objeto y finalidad de la convocatoria

La Concejalía de Cultura Festiva del Ayuntamiento de València, con el apoyo de la
Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana (ADCV), de la Asociación de
Profesionales de la Ilustración Valenciana (APIV) y de la Asociación de Empresas de
Comunicación Publicitaria de la Comunidad Valenciana (COMUNITAD), hace una convocatoria
abierta a profesionales del diseño y la ilustración y a empresas del sector de la comunicación
creativa para el encargo de un trabajo consistente en la realización de la creatividad para la
campaña gráfica de las Fallas de València de 2022.

Por ello, a través de una llamada a proyecto, se seleccionará al profesional o la empresa del
sector que realizará la creatividad para la campaña gráfica de las Fallas de València de 2022, y la
adaptación de esta a diferentes elementos que se detallan en el anexo.

2. Requisitos de los participantes
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Podrá presentarse a la convocatoria cualquier profesional, estudio de diseño o de
ilustración, agencia de publicidad o empresa del sector, con personalidad jurídica, así como una
unión temporal de empresas. Será imprescindible que los candidatos estén dados de alta en el
IAE y estén al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social pertinentes.

No podrán participar las personas y empresas que, cumpliendo los requisitos específicos de
participación establecidos en los apartados anteriores, estén incursas en alguna de las causas de
prohibición para contratar previstas en el artículo 71 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

3. Forma de presentación de las candidaturas

Las personas y empresas interesadas en participar deberán presentar una candidatura
(inscripción gratuita). Para eso deben enviar una documentación que incluya:

- Dossier de trabajos. Este documento debe recoger hasta un máximo de diez trabajos
específicos realizados por el profesional o empresa que, en la medida en que sea posible, estén
relacionados con el objeto de este encargo, con un máximo de tres imágenes de cada trabajo.

- Currículo personal o acreditación profesional semejante del profesional o empresa.

La forma de presentación de esta información será digital, exclusivamente a través de la
plataforma WeTransfer, dirigida a la dirección de correo electrónico secfiestas@valencia.es,
indicando en el asunto del mensaje 'Llamada a proyecto imagen Fallas 2022'.

La correcta recepción de la documentación requerida será confirmada mediante un acuse
de recibo.

4. Composición del comité de selección

El comité de selección estará compuesto por:

Presidencia:

El concejal de Cultura Festiva del Ayuntamiento de València.

Vocales:

- Tres profesionales del diseño gráfico, la ilustración y la comunicación publicitaria,
propuestos por la Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana, la Asociación de
Profesionales de la Ilustración Valenciana y la Asociación de Empresas de Comunicación
Publicitaria de la Comunidad Valenciana.

- El ganador de la convocatoria abierta del año anterior.

- Una persona en representación de la Junta Central Fallera.

Secretaría:
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Actuará, con voz pero sin voto, la Secretaría General de la Administración Municipal o
personal funcionario en quien delegue.

5. Constitución y actuación del comité de selección. Criterios de evaluación y
resolución

Una vez constituido el comité, se levantará un acta de sus decisiones. En primer lugar,
comprobará todas las candidaturas presentadas para verificar el cumplimiento efectivo de las
condiciones establecidas en estas bases y, en consecuencia, pronunciarse sobre la admisión
definitiva. A continuación, resolverá la convocatoria, para lo cual evaluará tanto la calidad 
gráfica de los dossiers de trabajos de los participantes como su currículo.

De entre todas las candidaturas el comité seleccionará la que considere más adecuada y
reúna las mejores calidades para la realización del trabajo, de acuerdo con los siguientes criterios:

- Experiència en proyectos similares.

- Calidad en trabajos desarrollados.

- Originalidad y creatividad en los resultados.

Una vez resuelta la convocatoria, se detallará al profesional o profesionales seleccionados
en una sesión informativa las especificaciones técnicas y de concepto necesarias para la
realización de la campaña gráfica. Así mismo, se establecerá el sistema de comunicación entre la
Concejalía de Cultura Festiva y el profesional o empresa seleccionado para ir perfilando la
propuesta definitiva, así como el calendario con las fechas de entrega (de manera estimativa, el
diseño principal tendría que estar terminado y aprobado el 27 de diciembre de 2021).

La resolución del comité de selección se hará pública en las páginas web del Ayuntamiento
de València y de la Junta Central Fallera, sin perjuicio de la notificación personal a quien resulte
seleccionado.

El profesional o empresa seleccionado por el jurado resultará adjudicatario del contrato de
acuerdo con las normas que se aplican para la contratación pública.

El comité de selección podrá declarar desierta la convocatoria si lo considera oportuno.

6. Proceso y fases de la convocatoria

Aprobadas la convocatoria y las bases que nos ocupan, se publicarán en el Tablón de
Edictos Electrónico y en las páginas web del Ayuntamiento de València, de la Junta Central
Fallera y de los colectivos representantes de los profesionales del diseño, la ilustración y la
comunicación publicitaria: Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana, Asociación 
Profesional de Ilustradores de València y Asociación de Empresas de Comunicación Publicitaria
de la Comunidad Valenciana.
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El plazo para el envío de candidaturas será de siete días naturales a contar desde las 9.00
horas del día siguiente a la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de València.

Concluido el plazo de presentación de candidaturas, el comité de selección celebrará la
sesión de evaluación en un plazo máximo de una semana.

La reunión con la persona o empresa seleccionada para el establecimiento de las
condiciones generales se hará en el plazo de una semana desde la reunión del comité de
selección.

La participación en esta convocatoria implica la plena aceptación de estas bases.

7. Contratación

La Concejalía de Cultura Festiva, a través del procedimiento de contrato menor, adjudicará
por un importe de 6.050,00 euros (IVA incluido) la realización de la creatividad de la campaña
gráfica de las Fallas de València del 2022 y las adaptaciones básicas de esta que se detallan a
continuación (los apoyos serán en un idioma):

- Carteles en formatos 50 x 70 cm, 35 x 50 cm, A3 y  para redes sociales.on line

- Adaptación básica para mupis en tres formatos (estándares, columna y senior).

- Cabeceras para redes sociales (cabeceras estáticas para Facebook, Twitter e Instagram).

El resto de aplicaciones o adaptaciones posteriores de la campaña gráfica que tenga que
desarrollar necesariamente la empresa o el profesional seleccionado tendrán un importe máximo
de 11.979,00 euros (21% IVA incluido).

El precio final del conjunto de prestaciones y del objeto principal del contrato no podrá
superar el importe máximo de la contratación menor para este tipo de servicios.

Cualquier variación o corrección del diseño inicial estará sujeta a un acuerdo previo entre
las dos partes. Además, el uso del diseño para una finalidad diferente de la especificada en esta
convocatoria tendrá que tener el consentimiento del autor.

La realización de la creatividad para la campaña gráfica para las Fallas de València de
2022 comporta la cesión de los derechos que resulten transferibles de publicación, reproducción
y explotación a favor del Ayuntamiento de València, sin límite geográfico ni temporal.

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000373-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar els plecs i la convocatòria del procediment
per a l'adjudicació de la concessió demanial temporal del bar-cafeteria del Teatre el Musical.

"HECHOS
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Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Acción Cultural de fecha 26 de
diciembre de 2019 se propone la iniciación de los trámites para la adjudicación de la concesión
demanial del bar-cafetería del Teatro El Musical TEM, del Ayuntamiento de València sito en la
plaza del Rosario, nº. 3, según las características que se establecen en los pliegos de condiciones
que han de regir la presente licitación. Las necesidades administrativas a satisfacer en la
concesión propuesta son las de conseguir una mejora en la prestación de servicios y atención a
los usuarios y al público en general de las instalaciones del Teatro El Musical TEM.

Segundo. El presente contrato no comporta ninguna contraprestación económica por parte
del Ayuntamiento de València. La licitación versará sobre del canon señalado al alza.

Tercero. Se han emitido informes favorables al respecto por parte del Servicio de
Contratación y de la Asesoría Jurídica Municipal.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente contrato tiene carácter de concesión demanial, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas, y 78 y 80 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y se otorgará en régimen de
concurrencia con arreglo al criterio de valoración de ofertas fijados en la cláusula octava del
presente pliego, en virtud del artículo 184 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de
la Comunitat Valenciana.

Segundo. La competencia para la aprobación del presente acto corresponde a la Alcaldía y
por delegación a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la concesión demanial del bar-cafetería del Teatro El Musical TEM, del
Ayuntamiento de València sito en la plaza del Rosario, nº. 3, según las características que se
establecen en los pliegos de condiciones que rigen el presente procedimiento.

Segundo. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de
prescripciones técnicas que han de regir el procedimiento de licitación.

Tercero. Convocar el procedimiento para la adjudicación de referido contrato, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunitat Valenciana.

Cuarto. Remitir el expediente al Servicio de Contratación para su publicación en la
plataforma de contratación del Estado."
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2021-000751-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar les bases que han de regir la convocatòria,
oberta a professionals i empreses, per a la realització de la Identitat Corporativa del Centre
Valencià d'Estudis i Conservació del Patrimoni del Còmic.

"HECHOS

Primero.  Por parte del Servicio de Acción Cultural se han elaborado las Bases de la
convocatoria abierta a personas profesionales y empresas, para la realización de la identidad
corporativa del Centro Valencino de Estudios y Conservación del Patrimonio del Cómic.

Segundo. A tal fin, la concejala delegada de Acción Cultural, mediante la moción de fecha
18 de octubre de 2021, que inicia el expediente, propone aprobar las Bases que han de regir la
convocatoria para la realización de la identidad corporativa del Centro Valenciano de Estudios y
Conservación del Patrimonio del Cómic.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La presente convocatoria se regirá, sin perjuicio de cualquier otra normativa aplicable,
por el régimen establecido en:

- La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción
dada por la Ley 27/2013, de 25 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local (en su artículo 25.2. m) que señala que: 'el Municipio ejercerá en todo
caso, competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas, en las siguientes materias:

 m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales'.

- Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para 2021.

- La Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

- Reglamento de Transparencia y Participación ciudadana del Ayuntamiento de València
aprobado por acuerdo Plenario de fecha 28-09-2012 modificado el 24-04-2015.

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

II. El órgano competente para la aprobación de esta convocatoria y la autorización de su
gasto asociado es la Alcaldía, que no obstante ha delegado esta competencia en la Junta de
Gobierno Local (JGL) en virtud de la Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar las bases que han de regir la convocatoria, abierta a profesionales y
empresas, para la realización de la Identidad Corporativa del Centre Valenciá de Estudios y
Conservación del Patrimonio del Cómic.  

BASES DE LA CONVOCATORIA ABIERTA A PROFESIONALES Y EMPRESAS
PARA LA REALIZACIÓN DE LA IDENTIDAD CORPORATIVA DEL CENTRO
VALENCIANO DE ESTUDIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO DEL CÓMIC.

1. OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA

El Servicio de Acción Cultural del Ayuntamiento de València, con el apoyo de la
Asociación Profesional de ilustradores de Valencia (APIV), la Asociación de Diseñadores de la
Comunidad Valenciana (ADCV), la Asociación de empresas de Comunicación Publicitaria de la
Comunidad Valenciana (AECPCV) y la Escola d’Art i Superior de Disseny de València (EASD
València), Fundació del Disseny de la Comunitat Valenciana (FD Comunitat valenciana) , hace
una convocatoria abierta a profesionales del diseño, la ilustración, la publicidad, y a empresas del
sector para el encargo de un trabajo consistente en la realización de la identidad corporativa del
Centro del Cómic.

Por ello, a través de una llamada a proyecto, se seleccionará el profesional o a la empresa
del sector que deberá realizar los trabajos que se relacionan a continuación:

- Diseño de libre creación de un logotipo para el concepto del Centro Valenciano de
Estudios y Conservación del Patrimonio del Cómic con varias versiones:

Versión en castellano y en valenciano
Versión en inglés

- Elaboración de un sistema de identidad gráfica para la confección de aplicaciones
gráficas, que sean comunes para la totalidad del Centro Valenciano de Estudios y Conservación
del Patrimonio del Cómic.

- Este sistema de identidad gráfica debe solucionar los problemas de comunicación del
Centro del Cómic a dos niveles:

Comunicación Externa: Mupis, Carteles, con el objeto de difundir y dar a conocer entre los
ciudadanos la percepción de cambio y mejora de la calidad del Centro (Campaña de
Comunicación)
Comunicación interna: Papelería básica, gestión y administración, incluyendo firmas de
email y plantillas para creación de documentos, utilizables en la totalidad del Centro
Valenciano de Estudios y Conservación del Patrimonio del Cómic. Estas plantillas
incluirán otras informaciones y avisos, tales como prohibiciones, normas de
comportamiento, avisos de funcionamiento de uso puntual, etc.

- Manual de uso del sistema de identidad y su aplicación a diferentes soportes. El
desarrollo de la marca tendrá que contemplar su adecuación a soportes off y on line.
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El objetivo final del trabajo es diseñar la identidad corporativa del Centro Valenciano de
Estudios y Conservación del Patrimonio del Cómic con la finalidad de transmitir a la sociedad
una imagen contemporánea del mismo y reforzar la percepción de identidad y pertenencia del
espacio.

El presupuesto máximo para el desarrollo de este encargo es de 18.000,00 € (incluido
IVA).

2. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

Podrá presentarse a la convocatoria cualquier profesional, estudio de diseño o empresa del
sector, con personalidad jurídica, así como una Unión Temporal de Empresas. Será
imprescindible que los candidatos estén dados de alta en IAE y estén al corriente de las
obligaciones de la Seguridad Social pertinentes.

No podrán participar las personas y empresas que, cumpliendo los requisitos de
participación establecidos en los apartados anteriores, estén incursas en alguna de las causas de
prohibición para contratar, previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
contratos del sector público.

El hecho de participar en la presente convocatoria comporta el conocimiento y aceptación
de estas Bases.

Las personas participantes en esta convocatoria serán responsables ante el Servicio de
Acción Cultural del Ayuntamiento de València y frente a terceros del incumplimiento de lo
establecido en las presentes Bases.

Será responsabilidad de los profesionales participantes cualquier reclamación que pueda
producirse en relación con la autoría del proyecto y su posible plagio.

3. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS

Las personas interesadas en participar tendrán que presentar una candidatura (inscripción
gratuita). Para lo cual tienen que enviar una documentación que incluya, en tres documentos PDF
separados:

-  . La carta de motivación es un documento en que se tiene queCarta de motivación
expresar brevemente la capacidad del aspirante para desarrollar el trabajo, visión del proyecto y
objetivos a conseguir. No se trata de definir como se hará, ni de presentar una propuesta. El
comité de selección utilizará este texto como información de apoyo y refuerzo para evaluar los
estudios y profesionales que presentan su candidatura.

-  . Este documento tiene que recoger un máximo de diez trabajosDossier o book de trabajos
realizados hasta el momento por el profesional o estudio y que estén relacionados con el objeto
de este encargo.

-  .Currículum personal o acreditación profesional parecida de la empresa
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Como se señala anteriormente, la documentación se tiene que presentar en formato digital
(a ser posible en PDF) enviándola a la dirección electrónica jsacultural@valencia.es, indicando
en el asunto del mensaje 'Llamada a proyecto para la realización de la identidad corporativa del
Centro Valenciano de Estudios y Conservación del Patrimonio del Cómic'. Asimismo, se pueden
realizar consultas al teléfono 96.352.54.78. Servicio de Acción Cultural.

4. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

El Comité de selección estará compuesto de la siguiente forma:

Presidencia. El/la Delegado/a de Acción Cultural, o persona en quien delegue.

Vocales. Cinco profesionales del diseño gráfico, la ilustración y la publicidad propuestos
por la Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana, la Asociación Profesional de
ilustradores de Valencia, la Asociación de Empresas de Comunicación Publicitaria de la
Comunidad Valenciana y la Escola d’Art i Superior de Disseny de València y Fundació del
Disseny de la Comunitat Valenciana.

Secretaría. Actuará, con voz pero sin voto, un funcionario de la administración local con
habilitación de carácter nacional o persona en quien delegue.

5. CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN. CRITERIOS DE
EVALUACIÓN. RESOLUCIÓN

El comité de selección se constituirá a partir del día 15 de noviembre de 2021 y de sus
decisiones se levantará un acta. En primer lugar, comprobarán todas las candidaturas presentadas
con objeto de verificar el cumplimiento efectivo de las condiciones establecidas en estas bases y,
en consecuencia, pronunciarse sobre la admisión definitiva.

La presente convocatoria constará de dos fases. La primera que consistirá en la selección
de 3 finalistas. La segunda fase consistirá en una reunión individual de cada finalista con el
Servicio de Acción Cultural.

En la primera fase el comité de selección evaluará tanto la calidad gráfica de los books de
trabajo de los participantes, como su curriculum, y podrá tener en cuenta la carta de motivación
en casos particulares.

De entre todas las candidaturas el comité seleccionará las que considere más adecuadas y
reúnan las mejores cualidades para ser finalistas en esta convocatoria, siguiendo los criterios
siguientes:

- Experiencia en proyectos similares.

- Calidad de los trabajos desarrollados.

- Originalidad y creatividad de los resultados.
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Una vez finalizada la primera fase, el Servicio de Acción Cultural mantendrá en una
segunda fase reuniones independientes y personales con los finalistas, y de entre estos
seleccionará al más idóneo para realizar el trabajo.

Una vez resuelta la convocatoria, el Servicio de Acción Cultural detallará al profesional o
profesionales finalista las especificaciones técnicas necesarias y el cronograma (trabajo, el
manual de uso, fechas de entrega).

También seleccionarán dos candidaturas de reserva, por si alguna de las seleccionadas en
primer lugar no pudiese realizar los trabajos en las condiciones y plazos establecidos, o también
para posibles encargos.

Si el comité considera que las candidaturas presentadas no se ajustan a los criterios
indicados, podrá no seleccionar ninguna.

La resolución del comité de selección se hará pública en las páginas web del Ayuntamiento
de València (www.valencia.es) de la Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana, la
Asociación Profesional de ilustradores de Valencia, la Asociación de Empresas de Comunicación
Publicitaria de la Comunidad Valenciana y Fundació del Disseny de la Comunitat Valenciana.

Si la ejecución técnica y la imagen gráfica requieren alguna modificación para una mejor
impresión, el Servicio de Acción Cultural del Ayuntamiento de València podrá imponer esta
variación, tras consultar previamente el autor/a del proyecto.

6. FASES DE LA CONVOCATORIA

Aprobadas las convocatorias y las bases que nos ocupan, se publicarán en la web del
Ayuntamiento de València y de los colectivos representantes de los profesionales del diseño, la
ilustración y la comunicación publicitaria: la Asociación de Diseñadores de la Comunidad
Valenciana, la Asociación Profesional de ilustradores de Valencia, la Asociación de Empresas de
Comunicación Publicitaria de la Comunidad Valenciana y Fundació del Disseny de la Comunitat
Valenciana.

- Plazo para el envío de candidaturas: del 8 de noviembre al 22 de noviembre de 2021.

- Constitución del comité de selección y confirmación de la selección: la semana del 29 de
noviembre al 3 de diciembre de 2021.

- Reunión con la persona o entidad seleccionada para establecer las condiciones generales:
semana del 6 de diciembre al 10 de diciembre de 2021.

- Presentación de los trabajos solicitados: antes de 31 de diciembre de 2021.

Esta convocatoria cuenta con el apoyo de:
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##ANEXO-1802594##
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Segundo. Aprobar el gasto de 18.000,00. €. (IVA incluido), que será con cargo a la
Aplicación Presupuestaria MD260 33400 22706 del vigente presupuesto 2021 – Propuesta de
Gasto 2021/4899 e Item 2021/129930.

Tercero. Publicar las Bases, una vez aprobadas, a efectos de su mayor difusión

Cuarto. Comunicar el presente acuerdo al IGAV (Servicio Fiscal de Gastos y Servicio de
Contabilidad)."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2020-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la pròrroga del contracte per a la
prestació de servicis de producció tècnica d'infraestructures, equipament i personal per a les
activitats de 'Cultura als Barris' 2022.

"FETS I FONAMENTS

La Junta de Govern Local de data 25 de setembre de 2020 va acordar adjudicar el contracte
per a la prestació dels servicis de producció tècnica d'infraestructures, equipaments i personal per
al desenvolupament de les activitats culturals programades en la campanya 'Cultura als Barris' a
la mercantil GAMMA SOUND, SLU, amb CIF B12711842, per a cobrir les necessitats de
producció tècnica de les campanyes 'Cultura als Barris' 2020 i 2021 que es desenvolupen des de
l'últim cap de setmana de setembre al primer cap de setmana de desembre.

En data 30 d’octubre de 2020, es va formalitzar el contracte.

Vista la compareixença realitzada en el Servici de Recursos Culturals en data 5 d’octubre
de 2021, signada per Javier Campos Soriano, amb NIF ******, en nom i representació de
l’esmentada empresa i en la que manifesta la seua voluntat de renovar-ho, procedix s'inicien els
tràmits per a l’aprovació de la pròrroga anual del contracte que ens ocupa per a portar a terme la
campanya 'Cultura als Barris' 2022, amb la mercantil Gamma Sound, SLU.

És objecte del contracte actual satisfer les necessitats que garantisquen la prestació dels
servicis de producció tècnica d'infraestructures, equipaments i personal necessari per a l'òptima
execució de les 125 activitats culturals incloses en la programació a desenvolupar en la
realització de 'CULTURA ALS BARRIS' a l’any 2022, que s’estendrà des del 23 de setembre al
4 de desembre de 2022. L'esmentat import de la pròrroga es desglossarà de la següent manera:

APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA ANY ÀMBIT TEMPORAL PTA. GTO.

ÍTEM

IMPORT

MP730 33400 22799 2022 Una anualitat

 

2021/4721

2022/9370

217.727,40 €
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Es tracta d'un gasto de caràcter plurianual, atès que els seus efectes econòmics s'estenen a
l'exercici 2022, per això el present acord ha de quedar subordinat al crèdit que per a eixe exercici
futur autoritze el seu respectiu Pressupost.

Per tot l’anteriorment exposat, corresponent la competència orgànica al mateix òrgan que
va aprovar la convocatòria i adjudicació del contracte, així com el gasto i que, per raó de la
quantia correspon a la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Aprovar la pròrroga per una anualitat del contracte de prestació dels servicis de
producció tècnica d'infraestructures, equipaments i personal per al desenvolupament de les
activitats culturals programades en la campanya 'Cultura als Barris' amb la mercantil GAMMA
SOUND, SLU, amb CIF B12711842, conforme amb el contracte formalitzat amb data 30
d'octubre de 2020.

La pròrroga de l'anualitat s’estendrà des del 30 de gener del 2022 al 30 de gener del 2023,
al objecte de garantir les prestacions dels servicis necessaris per a l'òptima execució de les 125
activitats culturals incloses en la programació a desenvolupar en la realització de 'CULTURA
ALS BARRIS' a l'any 2022 que s'estendrà des del 23 de setembre al 4 de desembre de 2022.

Segon. Autoritzar i disposar el gasto de la proposta, per import total de 217.727,40 € (21 %
d’IVA inclòs), que serà aplicable a l’aplicació pressupostària MP730 33400 22799 'altres treballs
realitzats per altres empreses y prof.' del Pressupost municipal, aplicant el gasto amb el
desglossament per l’anualitat següent:

APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA ANY ÀMBIT TEMPORAL PTA. GTO.

ÍTEM

IMPORT

MP730 33400 22799 2022 Un anualitat

 

2021/4721

2022/9370

217.727,40 €."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2021-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la concessió de subvencions per a
la realització de programacions i projectes culturals al municipi de València 2021.

"Mitjançant moció de la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals de 8 de març de 2021,
es proposa l'aprovació de la convocatòria i les bases que han de regir les subvencions de
concurrència competitiva per a la realització de programacions i projectes culturals en el
municipi de València en 2021, per part d’associacions i entitats sense ànim de lucre, per una
quantia global de 145.775,00 €.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 17 de març de 2021 es van aprovar les bases
així com la convocatòria que haurien de regir les subvencions de l'Ajuntament de València per a
la realització de programacions i projectes culturals 2021.
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Obert el termini de presentació d'instàncies, s'han presentat 83 sol·licituds d'ajuda. La
lògica exigència d'un anàlisi detallat i acurat de les sol·licituds, projectes i altra documentació
presentada, requerix el nomenament d’una Comissió Tècnica de Valoració, tal i com preveu la
base 6.3 de la convocatòria.

La Junta de Govern Local en data 11 de setembre de 2021 va aprovar la composició de la
Comissió Tècnica de Valoració que hauria d'intervenir en la concessió de les ajudes econòmiques
a les entitats i associacions sense ànim de lucre que concorren a la convocatòria.

La Comissió Tècnica de Valoració, després de la revisió, examen i qualificació de les
sol·licituds i de la total documentació aportada, en reunió que es va celebrar el passat dia 21 de
setembre de 2021, contingut que es recull en l'acta degudament subscrita per tots els membres del
citat òrgan de valoració, amb la relació d'entitats beneficiaries i excloses, així com les quanties a
atorgar, va determinat el següent resultat: 

EXPT. ENTITAT CIF TOTAL
PUNTUACIÓ SUBVENCIÓ

306 ASOCIACIÓN CULTURAL MARIANO SUÁREZ DEL VILLAR G98237126 50 687,50 €

315
ASOCIACIÓN DE GUÍAS OFICIALES TURÍSTICOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98815335 50 687,50 €

284 ACCIÓ CULTURAL DEL PAÍS VALENCIÀ G46164026 50 687,50 €

285 PROSA ELÁSTICA G98940133 50 687,50 €

253 INSTITUTO CULTURAL OBRERO G46445391 50 687,50 €

289 REAL ACADEMIA DE CULTURA VALENCIANA P4600081F 50 687,50 €

317 ASOCIACIÓN CULTURAL FRACTALS EDUCACIÓN ARTÍSTICA G98902299 50 687,50 €

276 FUNDACIÓ NEXE DE LA COMUNITAT VALENCIANA G98304744 50 687,50 €

263 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE PERSONES SORDES G46122313 50 687,50 €

267 ASOCIACIÓN VECINOS DE EL PALMAR G46901260 50 687,50 €

328 CORO ALAMEDA G98835531 50 687,50 €

275 ASSOCIACIÓ CÍVICA VALENCIANA TIRANT LO BLANC G46996351 50 687,50 €

322 AGENTES CULTURALES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA G05435300 50 687,50 €

296 FUNDACIÓN RAILOWSKY DE LA COMUNIDAD VALENCIANA G40504003 50 687,50 €

297 ASSOCIACIÓ POSSIBILITATS G98814718 50 687,50 €

292 ASOCIACIÓN CULTURAL ARTÍSTICA SIROCO G40649006 50 687,50 €

245 ASOCIACIÓN VALENCIANA DEL CÓMIC G98451008 51 1.312,74 €
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248 FEDERACIÓN FOLCLORE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA V96192836 52 1.338,48 €

260 ASOCIACIÓN CULTURAL CORALONCE G98219579 53 1.364,22 €

318
ASOCIACIÓN DE PROMOTORES MUSICALES DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98739006 54 1.389,96 €

298 CORO UNIVERSITARIO SANT YAGO G96813977 54 1.389,96 €

280 SOCIEDAD INSTRUCTIVA DEL OBRERO AGRÍCOLA Y MUSICAL G46128575 55 1.415,70 €

301 ASOCIACIÓN VALENCIA SCIENCIA G01719467 56 1.441,44 €

309 ASOCIACIÓN CULTURAL CIUDAD DE CUENTOS G02836013 56 1.441,44 €

264 ASOCIACIÓN 10 SENTIDOS G98764301 57 1.467,18 €

320 ASOCIACIÓN VALENCIANA DE SALONES LITERARIOS G01742519 57 1.467,18 €

277 ASOCIACIÓN CULTURAL GOLEM FEST G40526006 57 1.467,18 €

262 SOCIETAT CORAL EL MICALET G46001947 58 1.492,92 €

295 ASOCIACIÓN VALENCIA SOCIAL REBEL G42983692 58 1.492,92 €

303 ASOCIACIÓN VALENCIA DE CINE G98903586 59 1.518,66 €

324
ASOCIACIÓN RUSSAFA COMUNICACIÓN Y CULTURA
COMUNITARIA G98991755 60 1.748,63 €

312 RUGE ROSARIO ASOCIACIÓN CULTURAL G40562779 60 1.748,63 €

266 ASSOCIACIÓ SISTEMES VERLAG G98655699 60 1.748,63 €

283 CULTUJAZZ DE VALENCIA G98783897 60 1.748,63 €

290 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE CIRC G97410179 61 1.777,78 €

286 FUNDACIÓN DEL ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G97970511 61 1.777,78 €

329 FUNDACIÓ ASSUT G98304819 61 1.777,78 €

323 COLECTIVO LA ESPIRAL ARTE Y CULTURA CONTEMPORANEA G98371487 62 1.806,92 €

254
ASOCIACÓN VECINOS, CULTURAL Y DE CONSUMIDORES
PATRAIX G96364542 63 1.836,06 €

243 FUNDACIÓ BROMERA G97175509 63 1.836,06 €

293 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE SALES DE MÚSICA PRIVADES G98686264 64 1.865,21 €

265 ASSOCIACIÓ D'EDITORS DEL PAÍS VALENCIÀ G46932232 64 1.865,21 €

287 ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G46065272 65 1.894,35 €

268 ASOCIACIÓN ATHIKUS G98753965 67 1.952,64 €
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252
ASOCIACIÓN CREAT CRACIÓN Y FORMACIÓN EN ARTES
CIRCENSES G01752278 67 1.952,64 €

282
OC-VALENCIA CENTRE INTERNACIONAL DE RECERCA I
DOCUMENTACIÓ CIENTÍFICA G96619465 67 1.952,64 €

281 ASOCIACIÓN CULTURAL TRUJAMÁN DE VALENCIA G97294128 68 1.981,78 €

239
ASOCIACIÓN PROMOCIÓN CULTURAL DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA ALBUFERA FEST G40642001 68 1.981,78 €

319 VALENCIAN MUSIC ASSOCIATION G98572449 69 2.010,93 €

269 ASOCIACIÓN CULTURAL VALENCIA PENSA G98904998 69 2.010,93 €

308
PROFESIONALES PARA LA ACCIÓN CULTURAL
CONTEMPORANEA G98912579 70 3.282,53 €

279 ASSOCIACIÓ DONA I CINEMA G40512642 70 3.282,53 €

273
ASOCIACIÓN COMES CENTRE DE MÚSICA ANTIGA I BARROCA
DE LA CV V96762828 70 3.282,53 €

250
ASOCIACIÓN DE GALERIAS DE ARTE CONTEMPORANEO
COMUNIDAD VALENCIANA G46980157 70 3.282,53 €

271 ASOCIACIÓN HITS WITH TITS G98856271 70 3.282,53 €

304 ASOCIACIÓN CIUTAT VELLA ZONA OBERTA G98579402 71 3.329,43 €

294 ARTE PRO ENTENDIMIENTO CULTURAL CIRCO VALENCIA G98333503 71 3.329,43 €

321 ASOCIACIÓN CULTURAL ICHOS Y EIKONA G98828437 71 3.329,43 €

272 ASSOCIACIÓ CULTURAL JUAN COMENIUS G98729627 72 3.376,32 €

288 LA FINESTRA NOU CIRC G98486475 72 3.376,32 €

311 FUNDACIÓN MAINEL DE LA COMUNITAT VALENCIANA G96041744 72 3.376,32 €

305 ASOCIACIÓN RECREO ART BOOKS G05361886 74 3.470,11 €

246 ASOCIACIÓN CULTURAL VOCIFERIO G98940331 75 4.265,87 €

274 FUNDACIÓ CULTURAL CDM DE LA COMUNITAT VALENCIANA G98863012 75 4.265,87 €

278 FULL FUNDACIÓ PEL LLIBRE I LA LECTURA G98558349 75 4.265,87 €

313
ASSOCIACIÓ DE PROFESSIONALS DE LA IL.LUSTRACIÓ
VALENCIANA G46764627 75 4.265,87 €

299 ASOCIACIÓN JORDI EL MUSSOL G98472624 78 4.436,51 €

307 FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE INFANTIL DE VALENCIA G98756497 80 6.500,00 €

261 ASOCIACIÓN VALENCIA NEGRA G98534878 83 9.500,00 €
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 Les entitats que no han arribat a la puntuació de 50 punts, segons ha establert la comissió
avaluadora com a puntuació mínima necessària per a l’obtenció de subvenció (base 7 de la
convocatòria) són les següents:

EXPT. ENTITAT CIF Excloses per puntuació

242 LUNA NEGRA G98904311 exclosa per no puntuació mínima

310 ASOCIACIÓN DE VECINOS DE TORREFIEL G96088174 exclosa per no puntuació mínima

300 COMUNIDAD LITUANA DE VALENCIA G40515520 exclosa per no puntuació mínima

238 ASOCIACIÓN HUMANITARIA GREEN NATIONS GLOBAL G42869578 exclosa per no puntuació mínima

270 GRUPO DE DANZAS LA SENYERA DE VALÈNCIA G46301529 exclosa per no puntuació mínima

251 ASOCIACIÓN CULTURAL LA REGALADA G40649139 exclosa per no puntuació mínima

325 ENTIDAD CASTELLANO Y LEONESA CASA DE SORIA EN VALENCIA G40632713 exclosa per no puntuació mínima

Declarar excloses a les següents entitats per incompliment de les bases de la convocatòria
en quant els requisits per a ser beneficiàries:

EXPT. ENTITAT CIF EXCLOSES PER BASES

291 FUNDACIÓN ACM G987896601 exclosa per base 4.1.a)

316 ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE DISEÑO Y FABRICACIÓN G97677553 exclosa per base 1.3 y 4.1.a)

240 ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI G96359310 exclosa per base 4.1.a)

249 FEDERACIÓN AUTONÓMICA DE ASOCIACIONES GITANAS G03417144 exclosa per base 1.2.a)

327 ASOCIACIÓN VDF-VALENCIA DANCING FORWARD G98770886 exclosa per base 1.3

Donar per desistides les sol·licituds en quant els requisits per a ser beneficiaris de les
ajudes, de conformitat amb la base 5.2 de la convocatòria, de les següents entitats:

EXPT. ENTITAT CIF Desestiment

326 CENTRE INSTRUCTIU MUSICAL DE BENIMACLET G46065363 entitat desistida

302 ASOCIACIÓN VALENCIANA DE REALIDAD EXTENDIDA G40581365 entitat desistida

D'altra banda i, atenent al que es disposa a l’article 13.4 de l’Ordenança General de
Subvencions, el Servici de Recursos Culturals ha comprovat en el sistema integral econòmic
SIEM-gastos, que les entitats: Federació Folklore Tradicional de la Cdad. Vciana., CIF
V96192836, Sociedad Instructiva del Obrero Agricola Musical, CIF G46128575, Fundación
Mainel de la Cdad. Vciana, CIF G96041744, Societat Coral El Micalet, CIF G46001947 i Ateneo
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Mercantil de València, CIF G46065272, han rebut subvencions en este mateix exercici 2021,
motiu pel qual s’ha sol·licitat els informes pertinents als diferents servicis municipals (Servici
Cultura Festiva, Negociat Música-Banda i Servici Cooperació al Desenvolupament i Inmigració i
el propi Servici de Recursos Culturals) que han concedit les subvencions assenyalades, informant
tots ells de l’objecte dels seus projectes, i constatant pel servici gestor que l’objecte de les
subvencions atorgades a les entitats referenciades anteriorment, és per a projectes diferents als
presentats a les sol·licituds de subvencions en concurrència per a programacions i projectes
culturals en el municipi de València per a 2021 que el servici tramita i que, per tant, la seua
financiació no subvenciona els mateixos projectes o actuacions, per la qual cosa pot valorar-se
l’oportunitat de la concessió de la subvenció d’eixes entitats. Els informes s’han incorporat al
l'expedient.

Així mateix, i en atenció l’article 10.8 de la Ordenança General de Subvencions, s'ha
comprovat en el sistema integral econòmic SIEM-gastos que les entitats: Prosa Elástica CIF
G98940133, A.C. Fractals Educación Artística CIF G98902299, La Finestra Nou Circ CIF
G98486475, Asoc. Russafa Comunicación y Cultura Comunicativa CIF G98991755, Fundación
Mainel de la Cdad. Vciana CIF G96041744 i Asoc. Valenciana del Còmic CIF G98451008, es
troben pendents de justificar subvencions de l'any 2020 i per això s'han sol·licitat informes dels
servicis corresponents (Servici D’Igualtat i Polítiques Inclusives, Servici de Transparència i
Govern Obert, Servici de Cooperació al Desenvolupament i Inmigració, Servici Benestar Social i
Integració i el propi Servici de Recursos Culturals) i que en alguns casos estes entitats es troben
en termini per a la presentació de la seua justificació, en altres casos s'ha presentat correctament
la documentació i, en uns altres es troben pendents de recaptar l'oportú acord de justificació de
les seues subvencions, per la qual cosa no existeix cap incompatibilitat a la concessió de les
subvencions proposades en la present convocatòria. Els informes s’han incorporat al l'expedient.

Remés l'expedient i proposta d’acord a informe de fiscalització, el Servici Fiscal Gastos en
data 6/10/2021 i 14/10/2021 s'indiquen diversos extrems addicionals i complementaris, que han
sigut subsanats segons obra en la diligencia i la documentació que s’incorpora a l’expedient per
part del Servici de Recursos Culturals.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

1. Normativa aplicable:

- Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions (LGS).

- Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de
desenvolupament de l'anterior llei.

- Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de Règim Local, l'art. del qual 25.2.1) atorga al
municipi l'exercici de competències en aquesta matèria.

- Base 23a d'execució del Pressupost de l'Ajuntament de València per a 2021.

- Reial decret legislatiu 2/2004, que aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les
Hisendes Locals.
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- Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes
Públics, aprovada pel Ple el 28/07/2016 (BOP de 02/11/16).

- Llei 19/2013, de 9 de desembre, de Transparència, accés a la informació pública i bon
govern.

- Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, de Transparència, Bon govern i Participació
Ciutadana de la Comunitat Valenciana.

2. Les subvencions atorgades per les entitats que integren l'Administració Local, s'ajustaran
a les prescripcions contingudes en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions,
així com al seu reglament, aprovat per Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol.

3. Que segons preceptua l'art. 214 del Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel
qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existeix en l'expedient
informe favorable de la Intervenció municipal sobre el crèdit pressupostari que assumeix
l'Ajuntament.

4. Que l'expedient de concessió d'ajudes es troba en règim de concurrència competitiva
amb càrrec a un mateix crèdit pressupostari, com estableix l'apartat 4.1. de la base 23 de les
d'execució del pressupost municipal vigent, i com està previst en l’article 23 i següents de la Llei
38/03, de 17 de novembre, General de Subvencions i l’article 18 a 20 de l’Ordenança General de
Subvencions, de data 28 de juliol de 2016, pel que fa al règim de concessió de subvencions en
concurrència competitiva.

5. L’article 13.4 de l'Ordenança General de Subvencions, el qual literalment es disposa: 'En
l'àmbit de l'Ajuntament de València i dels seus organismes públics no podran atorgar-se dos o
més subvencions destinades a finançar la mateixa actuació amb càrrec al mateix exercici
pressupostari ni una subvenció per a finançar globalment l'actuació d'una entitat i una altra per

'a una actuació determinada de la mateixa entitat .

6. L’article 10.8 de L’Ordenança General de Subvencions, el qual literalment es disponsa: '
En cap cas podran accedir a la condició de beneficiari/als que tinguen pendents de justificació
subvencions atorgades per l’Ajuntament de València o els seus organismes públics, una vegada
hi ha conclòs el termini establit per a la seua presentació, amb independència que el requeriment

'.a què es refereix l’article 70.3 del Reglament de la LGS s’haguera realitzat o no

7. Que al Servici no li consta que les entitats presentades siguen deutores per resolució de
procedència de reintegrament, conforme referix l'article. 34.5 de la Llei General de Subvencions.
Així mateix, consta l'acreditació que els beneficiaris es troben al corrent en el compliment de les
obligacions tributàries o enfront de la Seguretat Social i informe del Servici de Gestió
d'Emissions i Recaptació (GER) de no tindre deutes de naturalesa tributària en període voluntari.

8. Que s'adjunta informe del Servici conforme amb l'art. 24.4 de la llei General de
Subvencions en què les entitats beneficiàries compleixen amb els requisits necessaris per a
accedir a les ajudes.
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9. Que s'adjunta certificació del Servici gestor a què es refereix l'art. 88.3 del Reglament de
la Llei General de Subvencions, conforme determina l'Annex II de la Base d'Execució del
Pressupost, BEP municipal vigent.

10. Que igualment, consta l'acta de la Comissió Tècnica de Valoració de data 21 de
setembre de 2021 que ha determinat la valoració i quantia de la subvenció atorgada a cada entitat
i la exclusió en el seu cas, dels qui els corresponga.

La competència correspon a l’Alcaldia i per delegació a la Junta de Govern Local, en virtut
de la Resolució número 9, de 20 de juny de 2019, de conformitat amb l'establit en l'article 124.5
de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei
57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l'article
14 del Reglament del Govern i Administració Municipal de l'Ajuntament de València.

De conformitat amb la moció de la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, en la qual
es proposa aprovar les bases de la convocatòria de subvencions per a la realització de
programacions i projectes culturals en el municipi de València en 2021, l'informe favorable de la
Intervenció municipal, l'acord de la Junta de Govern Local de data 17 i 31 de març de 2021, en el
qual s'aproven i rectifiquen respectivament estes bases, i l'acta de la Comissió Tècnica de
Valoració de data 21 de setembre de 2021 i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de
Dret, s'acorda: 

Primer. Donar conformitat a la proposta de concessió de les subvencions a les següents
entitats, una vegada s’ha constatat que aquestes entitats han obtingut subvencions per part
d’altres servicis de l’Ajuntament de València, de conformitat amb l'article 13.4 de l'Ordenança
General de Subvencions de l'Ajuntament de València:

- Federació Folklore Tradicional de la Cdad. Vciana., CIF V96192836

- Sociedad Instructiva del Obrero Agricola Musical, CIF G46128575

- Fundación Mainel de la Cdad. Vciana, CIF G96041744l

- Societat Coral El Micalet, CIF G46001947

- Ateneo Mercantil de València, CIF G46065272

Segon. Aprovar l'acta de la Comissió Tècnica de Valoració i la concessió de les
subvencions a entitats i associacions sense ànim de lucre per a la realització de programacions i
projectes culturals en la ciutat de València en 2021, que a continuació es relaciona:

EXPT. ENTITAT CIF TOTAL
PUNTUACIÓ SUBVENCIÓ PPTA. 2021/1321

ITEMS:

306 ASOC. CULTURAL MARIANO SUÁREZ DEL VILLAR G98237126 50 687,50 € 2021/117310

315
ASOC.DE GUÍAS OFICIALES TURÍSTICOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98815335 50 687,50 €

2021/117320
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284 ACCIÓ CULTURAL DEL PAÍS VALENCIÀ G46164026 50 687,50 € 2021/117330

285 PROSA ELÁSTICA G98940133 50 687,50 € 2021/117340

253 INSTITUTO CULTURAL OBRERO G46445391 50 687,50 € 2021/117360

289 REAL ACADEMIA DE CULTURA VALENCIANA P4600081F 50 687,50 € 2021/117370

317 ASOC. CULTURAL FRACTALS EDUCACIÓN ARTÍSTICA G98902299 50 687,50 € 2021/117380

276 FUNDACIÓ NEXE DE LA COMUNITAT VALENCIANA G98304744 50 687,50 € 2021/117390

263 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE PERSONES SORDES G46122313 50 687,50 € 2021/117400

267 ASOC. VECINOS DE EL PALMAR G46901260 50 687,50 € 2021/117410

328 CORO ALAMEDA G98835531 50 687,50 € 2021/117420

275 ASSOCIACIÓ CÍVICA VALENCIANA TIRANT LO BLANC G46996351 50 687,50 € 2021/117430

322
AGENTES CULTURALES DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA G05435300 50 687,50 €

2021/117440

296
FUNDACIÓN RAILOWSKY DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA G40504003 50 687,50 €

2021/117450

297 ASOCIACIÓN POSSIBILITATS G98814718 50 687,50 € 2021/117460

292 ASOCIACIÓN CULTURAL ARTÍSTICA SIROCO G40649006 50 687,50 € 2021/117470

245 ASOCIACIÓN VALENCIANA DEL CÓMIC G98451008 51 1.312,74 € 2021/117480

248
FEDERACIÓN FOLCLORE DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA V96192836 52 1.338,48 €

2021/117490

260 ASOCIACIÓN CULTURAL CORALONCE G98219579 53 1.364,22 € 2021/117500

318
ASOCIACIÓN DE PROMOTORES MUSICALES DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98739006 54 1.389,96 €

2021/117510

298 CORO UNIVERSITARIO SANT YAGO G96813977 54 1.389,96 € 2021/117520

280
SOCIEDAD INSTRUCTIVA DEL OBRERO AGRÍCOLA Y
MUSICAL G46128575 55 1.415,70 €

2021/117530

301 ASOCIACIÓN VALENCIA SCIENCIA G01719467 56 1.441,44 € 2021/117540

309 ASOCIACIÓN CULTURAL CIUDAD DE CUENTOS G02836013 56 1.441,44 € 2021/117550

264 ASOCIACIÓN 10 SENTIDOS G98764301 57 1.467,18 € 2021/117560

320 ASOCIACIÓN VALENCIANA DE SALONES LITERARIOS G01742519 57 1.467,18 € 2021/117570

277 ASOCIACIÓN CULTURAL GOLEM FEST G40526006 57 1.467,18 € 2021/117580

262 SOCIETAT CORAL EL MICALET G46001947 58 1.492,92 € 2021/117590

295 ASOCIACIÓN VALENCIA SOCIAL REBEL G42983692 58 1.492,92 € 2021/117600
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303 ASOCIACIÓN VALENCIA DE CINE G98903586 59 1.518,66 € 2021/117610

324
ASOCIACIÓN RUSSAFA COMUNICACIÓN Y CULTURA
COMUNITARIA G98991755 60 1.748,63 €

2021/117620

312 RUGE ROSARIO ASOCIACIÓN CULTURAL G40562779 60 1.748,63 € 2021/117630

266 ASOCIACIÓN SISTEMES VERLAG G98655699 60 1.748,63 € 2021/117640

283 CULTUJAZZ DE VALENCIA G98783897 60 1.748,63 € 2021/117650

290 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE CIRC G97410179 61 1.777,78 € 2021/117660

286 FUNDACIÓN DEL ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G97970511 61 1.777,78 € 2021/117670

329 FUNDACIÓ ASSUT G98304819 61 1.777,78 € 2021/117680

323
COLECTIVO LA ESPIRAL ARTE Y CULTURA
CONTEMPORANEA G98371487 62 1.806,92 €

2021/117690

254 VECINOS, CULTURAL Y DE CONSUMIDORES PATRAIX G96364542 63 1.836,06 € 2021/117700

243 FUNDACIÓ BROMERA G97175509 63 1.836,06 € 2021/117710

293
ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE SALES DE MÚSICA
PRIVADES G98686264 64 1.865,21 €

2021/117720

265 ASSOCIACIÓ D'EDITORS DEL PAÍS VALENCIÀ G46932232 64 1.865,21 € 2021/117730

287 ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G46065272 65 1.894,35 € 2021/117740

268 ASOCIACIÓN ATHIKUS G98753965 67 1.952,64 € 2021/117750

252
ASOCIACIÓN CREAT CRACIÓN Y FORMACIÓN EN ARTES
CIRCENSES G01752278 67 1.952,64 €

2021/117760

282
OC-VALENCIA CENTRE INTERNACIONAL DE RECERCA I
DOCUMENTACIÓ CIENTÍFICA G96619465 67 1.952,64 €

2021/117770

281 ASOCIACIÓN CULTURAL TRUJAMÁN DE VALENCIA G97294128 68 1.981,78 € 2021/117790

239
ASOCIACIÓN PROMOCIÓN CULTURAL DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA ALBUFERA FEST G40642001 68 1.981,78 €

2021/117800

319 VALENCIAN MUSIC ASSOCIATION G98572449 69 2.010,93 € 2021/117810

269 ASOCIACIÓN CULTURAL VALENCIA PENSA G98904998 69 2.010,93 € 2021/117820

308
PROFESIONALES PARA LA ACCIÓN CULTURAL
CONTEMPORANEA G98912579 70 3.282,53 €

2021/117830

279 DONA I CINEMA G40512642 70 3.282,53 € 2021/117840

273
ASOCIACIÓN COMES CENTRE DE MÚSICA ANTIGA I
BARROCA DE LA CV V96762828 70 3.282,53 €

2021/117850

250
ASOCIACIÓN DE GALERIAS DE ARTE CONTEMPORANEO
COMUNIDAD VALENCIANA G46980157 70 3.282,53 €

2021/117860
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271 ASOCIACIÓN HITS WITH TITS G98856271 70 3.282,53 € 2021/117870

304 ASOCIACIÓN CIUTAT VELLA ZONA OBERTA G98579402 71 3.329,43 € 2021/117880

294
ARTE PRO ENTENDIMIENTO CULTURAL CIRCO
VALENCIA G98333503 71 3.329,43 €

2021/117890

321 ASOCIACIÓN CULTURAL ICHOS Y EIKONA G98828437 71 3.329,43 € 2021/117900

272 ASSOCIACIÓ CULTURAL JUAN COMENIUS G98729627 72 3.376,32 € 2021/117910

288 LA FINESTRA NOU CIRC G98486475 72 3.376,32 € 2021/117920

311 FUNDACIÓN MAINEL DE LA COMUNITAT VALENCIANA G96041744 72 3.376,32 € 2021/117930

305 ASOCIACIÓN RECREO ART BOOKS G05361886 74 3.470,11 € 2021/117940

246 ASOCIACIÓN CULTURAL VOCIFERIO G98940331 75 4.265,87 € 2021/117950

274
FUNDACIÓ CULTURAL CDM DE LA COMUNITAT
VALENCIANA G98863012 75 4.265,87 €

2021/117960

278 FULL FUNDACIÓ PEL LLIBRE I LA LECTURA G98558349 75 4.265,87 € 2021/117970

313
ASSOCIACIÓ DE PROFESSIONALS DE LA IL·LUSTRACIÓ
VALENCIANA G46764627 75 4.265,87 €

2021/117980

299 ASOCIACIÓN JORDI EL MUSSOL G98472624 78 4.436,51 € 2021/117990

307
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE INFANTIL DE
VALENCIA G98756497 80 6.500,00 €

2021/118000

261 ASOCIACIÓN VALENCIA NEGRA G98534878 83 9.500,00 € 2021/118010

Tercer. Disposar i reconèixer l’obligació de la despesa, que ascendeix a la quantitat total de
145.775,00 euros, amb càrrec a l'aplicació pressupostària MP730 33400 48910 del vigent
Pressupost ' ' amb el número de proposta 2021/1321 e Ítems assenyalats en laaltres transferències
relació anterior per a cadascuna de les entitats beneficiàries.

Quart. D'acord amb la base 8.1 de la convocatòria d'estes subvencions i per a garantir als
projectes seleccionats el desenvolupament dels seus objectius i l'execució de les activitats
previstes, la totalitat de la subvenció s'efectuarà per mitjà del procediment de pagament anticipat.

Quint. La justificació de les ajudes rebudes haurà de realitzar-se abans del 10 d’abril de
2022 inclòs, de conformitat amb l'establit en la base 8.4 de la convocatòria d'ajudes, havent de
presentar la documentació senyalada en la base 8.3 exclusivament per la seu electrònica de la
pàgina de l'Ajuntament de València https://sede.valencia.es/sede/?lang=2
(tràmits/matèries/relació amb l’administració/aportació de documents a sol·licitud/expediente ja
en tràmit per l’Ajuntament).

Sisé. Declarar excloses per no superar la puntuació mínima de 50 punts, establida per la
comissió avaluadora com a puntuació mínima necessària (base 7) segons consta a l’acta, per a
l’obtenció de subvenció a les següents entitats:
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EXPT. ENTITAT CIF EXCLOSES PER PUNTUACIÓ

242 LUNA NEGRA G98904311 exclosa per no puntuació mínima

310 ASOCIACIÓN DE VECINOS DE TORREFIEL G96088174 exclosa per no puntuació mínima

300 COMUNIDAD LITUANA DE VALENCIA G40515520 exclosa per no puntuació mínima

238 ASOCIACIÓN HUMANITARIA GREEN NATIONS GLOBAL G42869578 exclosa per no puntuació mínima

270 GRUPO DE DANZAS LA SENYERA DE VALÈNCIA G46301529 exclosa per no puntuació mínima

251 ASOCIACIÓN CULTURAL LA REGALADA G40649139 exclosa per no puntuació mínima

325 ENTIDAD CASTELLANO Y LEONESA CASA DE SORIA EN VALENCIA G40632713 exclosa per no puntuació mínima

Seté. Declarar excloses les següents entitats per incompliment de les bases de la
convocatòria en quant els requisits per a ser beneficàries:

EXPT. ENTITAT CIF EXCLOSES PER BASES

291 FUNDACIÓN ACM G987896601 exclosa per base 4.1.a)

316 ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE DISEÑO Y FABRICACIÓN G97677553 exclosa per base 1.3 y 4.1.a)

240 ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI G96359310 exclosa per base 4.1.a)

249 FEDERACIÓN AUTONÓMICA DE ASOCIACIONES GITANAS G03417144 exclosa per base 1.2.a)

327 ASOCIACIÓN VDF-VALENCIA DANCING FORWARD G98770886 exclosa per base 1.3

Huité. Donar per desistides les sol·licituds en quant els requisits per a ser beneficiaris de
les ajudes, de conformitat amb la base 5.2, a les següents entitats:

EXPT. ENTITAT CIF DESISTIMENT

326 CENTRE INSTRUCTIU MUSICAL DE BENIMACLET G46065363 entitat desistida

302 ASOCIACIÓN VALENCIANA DE REALIDAD EXTENDIDA G40581365 entitat desistida

Nové. En el termini de 3 dies des de la notificació del present acord de concessió, l'entitat
beneficiària podrà renunciar a la subvenció aportant document en el qual manifeste expressament
la no acceptació: en cas contrari, s'entendrà acceptada, donant tràmit al pagament d’esta.

Dècim. Es produirà la pèrdua del dret de cobrament total o parcial de la subvenció en el
supòsit de falta de justificació o de concurrència d'alguna de les causes previstes en l'article 37 de
la LGS, iniciant-se el corresponent expedient de reintegrament, al qual s'aplicaran els interessos
de demora.
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Onzé. Publicar el present acord, de conformitat amb el que es disposa en el art. 18 de la
Llei General de Subvencions i base 6.5 de la convocatòria, en la pàgina web de l'Ajuntament de
valència (www.valencia.es), notificant-se individualment als interessats d'acord amb el que
disposa l'article 41 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2020-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació parcial de la
subvenció concedida a l'Asociación Valenciana del Cómic.

"Mitjançant moció de la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals de data 10 de febrer de
2020, es proposa l'aprovació de les bases per a la convocatòria de subvencions per a la realització
de programacions i projectes culturals en el municipi de València en 2020.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 13 de març de 2020 es van aprovar les bases
que havien de regir la convocatòria de subvencions de l'Ajuntament de València per a la
realització de programacions i projectes culturals 2020, que van ser modificades per acord de
Junta de Govern Local de data 30 d'abril de 2020, per a ser adaptades a la nova situació derivada
de l'estat d'alarma de la pandèmia de la COVID-19 i que van ser publicades en el BOP núm. 96,
de 21 de maig de 2020.

La concessió de les subvencions es va acordar el 4 de desembre de 2020 per la Junta de
Govern Local a les 48 entitats beneficiades, sent que 45 d'estes van presentar la corresponent
justificació ajustada a dret dins del termini i en la forma escaient l’ajuda econòmica a cadascuna
de les entitats va ser efectiva en data 28 de desembre de 2020, segons consta en el programa
SIEM.

En data 4 de juny de 2021 la Junta de Govern Local va acordar aprovar la justificació de
les subvencions corresponents a 45 entitats i amés es va aprovar el inici del procediment de
reintegrament parcial de la subvenció concedida a la entitat Associació Valenciana del Còmic per
import de 1.494,07 €.

En data 2 de juliol de 2021 la Junta de Govern Local va acordar aprovar el reintegrament
de la quantitat de 612,58 € per no haver-se justificat correctament la totalitat de l’ajuda concedida
(Expte nº. 02000/2021/334).

Per tot allò exposat queda pendent d’aprovar la justificació de la resta de la subvenció
concedida per import de 881,49 € a l'Associació Valenciana del Còmic, CIF G98451008 que si
que ha sigut justificada correctament de conformitat amb l’article 35.2 de l’Ordenança General
de Subvencions, i per lo tant procedeix elevar a la Junta de Govern Local la proposta d’acord per
a l’aprovació de la justificació parcial esmentada.

FONAMENTS DE DRET
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Primer. El Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 març, pel que s’aprova el text Refós de la
Llei reguladora de les hisendes locals.

Segon. La Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i en particular els
aricles 37.1, 38 i 40, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel que s’aprova el Reglament de
la llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions i en particular el títol III referit al
reintegrament i a la exigència del interés de demora corresponent, així com la clàusula 8 de les
bases reguladores de les subvencions.

Tercer. L’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València i el seus
Organismes Públics pel que fa a la justificació de les subvencions (art. 34 i 36) i el capítol VI
relatiu al reintegrament de subvencions.

Quart. Les bases d’execució del Pressupost municipal de l’Ajuntament de València 2021.

Quint. En quant a l’òrgan competent, correspon a l’Alcaldia i per delegació a la Junta de
Govern Local, en virtut de la Resolució número 9, de 20 de juny de 2019, de conformitat amb
l'establit en l'article 124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua
redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del
Govern Local, i en l'article 14 del vigent Reglament del Govern i Administració Municipal de
l'Ajuntament de València.

De totes les consideracions anteriors procedix elevar a la Junta de Govern Local proposta
d’acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació parcial de la subvenció concedida a l’entitat Associació
Valenciana del Cómic, CIF G98451008, per import de 881,49 € que es va presentar a la
convocatòria per a programacions i projectes culturals a la ciutat de València per a l’any 2020,
import que va ser consignat amb càrrec de l’aplicació pressupostària MP730 33400 48910 'altres
transferències', de conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, amb l'art. 72.2 del Reial decret 887/2006
de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions i en compliment de l'estipulat en la Base 23 de les d'execució del Pressupost vigent
amb la seua proposta de gasto, ítem i document d’obligació corresponent i que seguidament es
relaciona:

OT ENTITAT CIF SUBVENCIÓ
JUSTIFICACIO

PARCIAL PROP. I ÍTEM DO

11 ASOC. VALENCIANA DEL CÓMIC G98451008 1.494,07 € 881,49 € 2020/963-2020/138310    2020/25191."
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29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2020-000808-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de comissariat de l'exposició 'Cinema a la mà'.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vista la factura nº. 1/2021 amb data 29-09-2021 emesa per Ana María Cárcel
Caballero, amb NIF ******, pertanyent a un contracte amb nombre de Resolució TC-673, de
data 21-09-2020  (PG 2020-4552, ítem 2020-126250),  en concepte de  comissariat exposició
'Cinema a la mà', per un import de  tres mil euros (3.000,00 €)  IVA inclòs,  corresponent
efectivament, a serveis prestats per la citada empresa. 

SEGON. El Servei Municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de despesa.

TERCER. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servei de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La Base 31.2.a) de les d'Execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la
Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'Obligació' derivada d'una despesa  degudament
autoritzada i disposada en el exercici anterior.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció
General, Servei Fiscal Despeses.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura nº. 1/2021 amb data
29-09-2021 emesa per Ana María Cárcel Caballero, amb NIF ******, en concepte de comissariat
exposició 'Cinema a la mà', per un import de tres mil euros (3.000,00 €) IVA inclòs tot açò en, 
virtut del que es disposa en la base 31.2.a) de les d'Execució del vigent Pressupost.
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Segon. Aplicar la despesa al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de tres mil euros IVA inclòs, proposta de despesa nº. 2021/4875 i
ítem de despesa nº. 2021/129470 amb càrrec a l'aplicació pressupostària MP250 33400 22799 del 
Pressupost de Despeses de 2021."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2021-000154-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa acceptar la nova ajuda concedida per la Conselleria
d'Educació, Cultura i Esport per a la reposició i renovació de llibres de text i material curricular
per al curs 2021-2022 en els centres docents de titularitat municipal.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución de 19 de julio de 2021 del director general de Centros Docentes
se resolvió parcialmente la convocatoria de subvenciones para los centros privados concertados y
centros de titularidad de las corporaciones locales de la Comunidad Valenciana destinados a la
reposición y renovación de los libros de texto y material curricular, para el curso escolar
2021-2022, concediendo al Ayuntamiento de València una ayuda por importe de 42.097,52 euros
(CEIP Benimaclet: 17.778,60 €, CEIP Profesor Santiago Grisolia: 16.194,67 € y CEIP Fernando
de los Ríos: 8.124,25 €). Todo ello de acuerdo con la convocatoria realizada por Resolución de 2
de junio de 2021, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte con arreglo a las bases
reguladas mediante la Orden 26/2016, de 13 de junio.

Segundo. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 24 de septiembre de 2021
acordó aceptar las ayudas concedidas por la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte así
como aprobar la 30ª modificación de créditos por importe de 42.097,52 euros. También se
aprobó el proyecto de gasto 2021/113, denominado 'Xarxa Llibres 2021' por un importe total de
42.097,52 euros.

Tercero. Por Resolución de 30 de julio de 2021 del director general de Centros Docentes se
resuelve parcialmente la convocatoria de subvenciones para los centros privados concertados y
centros de titularidad de las corporaciones locales de la Comunidad Valenciana destinados a la
reposición y renovación de los libros de texto y material curricular, para el curso escolar
2021/2022, y se concede una nueva ayuda al Ayuntamiento de València por importe de 964,72
euros (CEIP Santiago Grisolia: 804,72 € y CEIP Fernando de los Ríos: 160,00 €).

Cuarto. A través del programa ITACA de la Generalitat Valenciana, el centro docente
consulta la nueva ayuda concedida para el programa de banco de libros, quedando distribuida de
la siguiente forma:

CM Santiago Grisolia:          1º y 2º de Educación Primaria: 480,00 €

                                               3º a 6º de Educación Primaria: 324,72 €

CM Fdo. de los Ríos:            1º y 2º de Educación Primaria: 320,00 €
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Quinto. El 23 de septiembre de 2021, el Servicio de Contabilidad informa que revisado el
CONOP 330202 OTRAS SUBVENCIONES consta mandamiento E/2021/66408 por importe de
33.678,01 euros, realizado por Generalitat Valenciana relativo al Banco de Libros 2021/2022,
correspondiente al 80 % de la subvención concedida por Resolución de 19 de julio de 2021.

Fundamentos de Derecho

I. Orden 26/2016, de 13 de junio, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y
Deporte, por la que se regula el programa de reutilización, reposición y renovación de libros de
texto y material curricular, a través de la creación y puesta en funcionamiento de bancos de libros
de texto y material curricular, y se determinan las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas a centros docentes privados concertados y centros docentes de titularidad de
corporaciones locales.

II. Resolución de 2 de junio de 2021, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte
por la que se convocan las ayudas para el curso escolar 2021-2022.

III. Resoluciones de 19 y 30 de julio de 2021, del director general de Centros Docentes de
la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte por la que se resuelve parcialmente la
convocatoria.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

V. La Junta de Gobierno Local, es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la nueva ayuda concedida por la Conselleria de Educación, Cultura y
Deporte, al Ayuntamiento de València, mediante Resolución de 30 de julio de 2021, del director
general de Centros Docentes, por la que se adjudica al Ayuntamiento de València ayuda
económica por un importe total de 964,72 euros, destinados a la reposición y renovación de
libros de texto y material curricular, para el curso escolar 2021/2022 en los centros docentes de
titularidad municipal (CEIP Santiago Grisolia: 804,72 € y CEIP Fernando de los Ríos: 160,00 €),
en aplicación de la Resolución de 2 de junio de 2021, de la Conselleroa de Educación, Cultura y
Deporte por la que se convocan las ayudas para el curso escolar 2021/2022.

Segundo. Aprobar la 40ª Modificación de Créditos generados por Ingresos, con el siguiente
detalle:

Estado ingresos  

  Modif. Cdto.

45045 CE Prog Xarxa Llibres 964,72 €

TOTAL INGRESOS 964,72 €
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Estado gastos  

Afec. Modif. Cdto.

45045 ME280/32300/22199 Otros suministros 484,72 €

 

45045 ME280/32600/48910 Otras transferencias

 

480,00 €

TOTAL GASTOS 964,72 €

Tercero. Modificar el proyecto de gasto 2021/113 denominado 'Xarxa Llibres 2021', que
queda por un importe total de 43.062,24 euros, financiado con recursos afectados por 43.062,24
euros.

Cuarto. Reconocer los derechos imputados en el proyecto de gasto 2021/113, denominado
'Xarxa Llibres 2021', en el concepto 45045 del presupuesto de ingresos del Ayuntamiento de
València, por un importe de 33.678,01 euros correspondientes al 80 % de la subvención inicial
concedida por la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte mediante Resolución de 19 de
julio de 2021 para la reposición y renovación de libros de texto y material curricular en los
centros docentes de titularidad municipal para el curso 2021/2022."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2021-000040-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ. Proposa disposar el gasto i
reconéixer l'obligació a favor del Palau de Congressos de València en concepte de transferència
de capital.

"HECHOS

Primero. El Presupuesto municipal de 2021 es ejecutivo desde el 1 de enero de 2021,
habiéndose dotado inicialmente la aplicación presupuestaria 2021 IK740 43200 44900 'OT.

' con 5.209.915,00 €.TRANSF. A ENTES PUBL. Y SOC. MERC. ENT. LOCAL

Aprobada la 4ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito de 2021
(aprobada provisionalmente por el Pleno de 27 de mayo de 2021 y publicada la aprobación
definitiva en el BOP núm. 132 de 12 de julio de 2021) se incrementa la referida aplicación
presupuestaria en 1.711.561,00 €.

Segundo. Mediante moción del concejal delegado de Turismo e Internacionalización se
propone el inicio de los trámites oportunos para ejecutar la segunda transferencia a favor de la
Fundación Visit València por importe de 387.336,00 € y de la entidad pública empresarial local
Palacio de Congresos de València por importe de 1.324.225,00 € con el fin de atender gastos de
gestión mínimos y urgentes y necesarios y gastos de inversión recogidos en el Plan Plurianual de
Inversiones 2021-2024 con motivo de la disminución de ingresos propios causados por los
efectos del COVID-19.
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Tercero. La Intervención General Municipal en fecha 22 de julio de 2021 informa de
disconformidad por inadecuación de crédito presupuestario en cuanto al importe de 388.225,00 €
de la aportación al Palacio de Congresos de València, al tratarse de una aportación destinada a
gastos de inversión, por lo que resultaría más adecuada una aplicación del 'Artículo 74. A entes
públicos y sociedades mercantiles de la entidad local'.

Cuarto. En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el informe de la
Intervención General Municipal, se procede a la tramitación de la transferencia de capital a favor
de la entidad pública empresarial local Palacio de Congresos de València por importe de
388.225,00 €, adoptando, previa su fiscalización, el correspondiente acuerdo de autorización del
gasto.

Quinto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 24 de septiembre de 2021 se aprobó la
autorización del gasto por importe de 388.225,00 € en concepto de transferencia de capital a la
entidad pública empresarial local Palacio de Congresos de València, NIF P9690009G, para
financiar las inversiones consistentes en reparaciones varias del Palacio de Congresos y en
reparaciones de estanques exteriores.

Sexto. Por la entidad pública empresarial local Palacio de Congresos de València se ha
remitido copia de los contratos formalizados que acredita el cumplimiento de los requisitos
establecidos para la disposición del gasto y de las facturas derivadas de los mismos que acredita
la realización de la prestación, por lo que se ha acreditado documentalmente que se cumplen los
requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación por un importe de 76.934,48 €.

Séptimo. Consta igualmente en las actuaciones administrativas informes del Palacio de
Congresos de València de 22 de septiembre, 5 de octubre, 6 de octubre y 18 de octubre de 2021
en los que se indica que los importes facturados son para atender los gastos de inversión que
solicitó la entidad al Ayuntamiento de València por un importe total de 388.225,00 €.

En consecuencia, por la Jefatura del Servicio se ha emitido informe de fecha 21 de octubre
de 2021 por el que se tiene por realizado el cumplimiento formal de los requisitos establecidos en
la Base 21.2ª de ejecución del Presupuesto de 2021 para la aprobación de la disposición del gasto
y el reconocimiento de la obligación, sin perjuicio de las comprobaciones y controles que hayan
de realizarse ulteriormente.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La base 21ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal 2021 establece que
para poder ejecutar las transferencias a entes dependientes del Ayuntamiento previstas en los
créditos iniciales del Presupuesto municipal o en las modificaciones que del mismo se puedan
producir, los correspondientes centros gestores incoarán un expediente para recabar, previa su
fiscalización, el acuerdo de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la
obligación.
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En el caso de las transferencias de capital, previa autorización del gasto, la disposición del
mismo requerirá que el ente perceptor acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos
para la disposición del gasto, y para el reconocimiento de la obligación se requerirá la
acreditación documental de que se cumplen todos los requisitos necesarios para tal
reconocimiento.

Segundo. Los artículos 213 a 223 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el artículo 16 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y la base 14ª de
ejecución del Presupuesto exigen la previa fiscalización de la Intervención General Municipal de
las propuestas de actos administrativos de las que se deriven obligaciones de contenido
económico.

Tercero. De conformidad con el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local, le corresponde a la Junta de Gobierno Local el desarrollo de la
gestión económica y autorizar y disponer gastos en materia de su competencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Disponer de un gasto y reconocer la obligación por importe de 76.934,48 € a cargo
de la aplicación presupuestaria IK740 43200 74000 'A ENTES PUBLICOS Y SOCIEDADES

'  del vigente Presupuesto municipal, según propuesta de gastoMERCANTILES DE LA LOCAL
2021/4369; ítem 2021/136250, en concepto de transferencia de capital a la entidad pública
empresarial local Palacio de Congresos de València, NIF P9690009G, para financiar las
inversiones consistentes en reparaciones varias del Palacio de Congresos y en reparaciones de
estanques exteriores, según la descripción de los conceptos de las facturas remitidas por el
Palacio de Congresos de València."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2021-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ. Proposa aprovar un conveni de
col·laboració amb la Fundació per Amor a l'Art de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

Único. Por moción del concejal delegado de Turismo e Internacionalización se inicia el
expediente, manifestando que con motivo de la celebración del centenario del nacimiento del
cineasta Luis García-Berlanga y la celebración en 2022 de la 36ª Gala de entrega de los Premios
Goya, en el Ayuntamiento de València, se están desarrollando a lo largo de 2021 una serie de
acciones destinadas a recordar la figura del cineasta, su legado y su significación para la ciudad
de València a fin de aproximar la figura de Berlanga y hacer partícipes a los ciudadanos y
ciudadanas de esta celebración, en especial a las generaciones más jóvenes, y se han diseñado
talleres para presentar a los más jóvenes la figura del cineasta valenciano Luis García-Berlanga
que se van a hacer en el centro de arte de la Fundació Per Amor a l'Art, denominado Bombas
Gens, un lugar emblemático y restaurado que alberga múltiples exposiciones y actividades
culturales, y cuyo espacio va a ser cedido gratuitamente al Ayuntamiento de València por lo que
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propone que se inicien las actuaciones administrativas oportunas para suscribir un convenio de
colaboración con la Fundació Per Amor a l'Art para la cesión gratuita de un espacio del complejo
Bomba Gens.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Art. 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local, que regula la competencia en materia de promoción turística.

Segundo. El artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, dispone que:

'Las Entidades Locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan
por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o

'a los principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos .

Tercero. Artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto del convenio a celebrar entre el Ayuntamiento de València y la
Fundació Per Amor a l'Art de la Comunitat Valenciana, con NIF G98640204, para la cesión
gratuita de espacios en el complejo Bombas Gens en los que organizar talleres de ilustración de
carteles de cine para niños con motivo de la celebración del centenario del nacimiento del
cineasta Luis García-Berlanga y la celebración en 2022 de la 36ª Gala de entrega de los Premios
Goya, en los términos indicados al final del mismo.

Segundo. Autorizar al concejal delegado de Turismo e Internacionalización a suscribir este
convenio entre el Ayuntamiento de València y la Fundació Per Amor a l'Art de la Comunitat
Valenciana."
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##ANEXO-1803765##

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE FUNDACIÓ PER AMOR A L’ART 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS DEL COMPLEJO BOMBAS GENS 

 

SE REÚNEN 

                Por una parte, el Ayuntamiento de València, con NIF P-4625200-C (en 

adelante, el cesionario) y domicilio en la plaza del Ajuntament, nº1, en nombre y 

representación del cual actúa el Sr. Emiliano García Domene, concejal delegado de 

Turismo e Internacionalización, y asistido por el secretario Sr. José Antonio Martínez 

Beltrán. 

                Y de otra parte, la entidad Fundació Per Amor a l’Art de la Comunitat 

Valenciana” (en adelante, la FPAA) con domicilio en València en la Avda. Burjassot nº 

54-56, CP 46009, titular de NIF G-98640204,  representada en este acto por la Sra. 

Susana Lloret Segura, en virtud de las facultades que le fueron conferidas mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Valencia, Sr. Alejandro Cervera Taulet, el día 11 

de diciembre de 2014, con el número 4.155 de su protocolo.  

                Las dos partes se reconocen mutuamente la capacidad y las competencias 

necesarias para suscribir este convenio, aprobado mediante el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, del día….y a este efecto 

MANIFIESTAN 

1. Que la entidad FPAA es arrendataria de parte del complejo inmobiliario denominado 

Edificio de Bombas Gens, compuesto por las fincas registrales números 49.474 y 

60.522 del Registro de la Propiedad de València-10, según contrato de arrendamiento 

que asegura en vigor, suscrito el día 7 de julio de 2017. 

2. La citada arrendataria está expresamente autorizada por la propiedad para suscribir 

contratos de cesión o subarriendo parcial de dichos locales arrendados, 

pertenecientes a SANCANA GESTIÓN DE INVERSIONES S.L., en las condiciones 

que allí constan.   

3. FPAA, haciendo uso de la autorización expresa de la propiedad que la faculta para 

ello, cede el uso al cesionario de los espacios del complejo Bombas Gens que se 

delimitan a continuación para su uso con las siguientes  

 

                                                        CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente convenio consiste en la 

cesión gratuita por parte de FPAA del aula primera del edificio del área social del 

complejo Bombas Gens. 

 

SEGUNDA. ACTIVIDAD A REALIZAR.   Organización de un programa de talleres de 

ilustración de carteles de cine para niños, que forma parte de las actividades 

programadas por el Ayuntamiento de Valencia para celebrar el centenario del 

nacimiento de Luis García Berlanga. El taller correrá a cargo de Paco Sales e Isabelle 

Bonet, dos profesionales ilustradores con experiencia de más de 20 años en la 

enseñanza de la ilustración y las artes plásticas en su centro “Petit Atelier d´Arts”.   
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TERCERA. FECHA/S DE LA RESERVA, HORAS DE ENTRADA Y DE SALIDA: 

domingos 7, 14,21 y 28 de noviembre de 2021 en horario de 11:00 a 13:30 h.  

 

CUARTA.  COLABORACIÓN A EFECTUAR ENTRE LAS PARTES 

En atención a la colaboración mantenida entre las partes para la organización de esta 

actividad, por tratarse de un acto alineado con los fines fundacionales, las partes 

asumen la realización conjunta de una serie de obligaciones para que la actividad 

llegue a buen término, y que a continuación se detallan:  

 

A) Obligaciones de FPAA 

FPAA contribuye al acto con la cesión gratuita de los espacios objeto de este Contrato.  

Además, aportará los siguientes servicios: 

- El espacio se cede con mesas y sillas.    

- Mantenimiento: asistencia técnica continuada durante el horario definido para 

garantizar el buen desarrollo de la actividad y el buen funcionamiento general de las 

instalaciones.    

- Seguridad ordinaria: medidas necesarias para garantizar la vigilancia habitual del 

espacio.   

- Limpieza  antes y al finalizar la actividad.  

- Apoyo en la difusión del programa de actividades en RRSS.  

 

B) Obligaciones del cesionario 

El cesionario se compromete a darle a esta actividad una efectiva repercusión 

promocional y publicitaria, incluyendo en todo el material de comunicación y difusión 

del evento la imagen corporativa de FPAA, para lo cual debe consensuar previamente 

y por escrito con la Directora de Comunicación de la FPAA la forma y contenido de 

dicha mención, según establece la cláusula 1.1.11 del documento Anexo 1. 

Además, todos los gastos para la organización del programa de actividades de que se 

trata corren por su cuenta, y en concreto los siguientes: 

- Gestión de las reservas (convocatoria abierta en la web del Ayuntamiento de 

València).  

- Personal necesario para recibir a los grupos, llevarlos hasta el aula que se cede, 

montar y desmontar los talleres.     

- Honorarios del ilustrador y la ilustradora que imparten los talleres. 

- Todo el material necesario para la realización de los talleres y las herramientas de 

trabajo.   

- Todos los gastos de comunicación y difusión de los talleres (incluye la producción y 

colocación de un roll- up que se colocara en un lugar visible de Bombas Gens, a 

determinar).   

Así mismo, el cesionario se compromete a actuar con estricta sujeción a los preceptos 

de este convenio y al documento de condiciones generales que le acompaña al mismo 
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como Anexo I, el cual forma parte del propio convenio, y a cuyo efecto se suscribe en 

este mismo acto un ejemplar de este. 

Las condiciones especiales que en este documento se convienen, derogan lo 

dispuesto en las condiciones generales, exclusivamente en aquellos extremos en que 

exista contradicción expresa entre ambas, quedando subsistente, en toda su 

integridad, el clausulado de las condiciones generales a que no afecte tal 

contradicción.  

 

QUINTA. RESOLUCIÓN 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones que se asumen en 

el mismo será motivo de resolución del Convenio. También será causa de resolución 

el acuerdo unánime de los firmantes. No obstante, por razones de interés público el 

Ayuntamiento podrá revocarlo, sin derecho a indemnización alguna por parte de 

FPAA. 

 

SEXTA. DURACIÓN 

La vigencia del presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y hasta el 

28 de noviembre de 2021. 

 

SÉPTIMA.  INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier diferencia o divergencia en cuanto a la interpretación, aplicación y vigencia 

del presente convenio será dirimida mediante negociación y  común acuerdo de las 

partes. 

 

OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten al Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (en adelante Reglamento 2016/679), a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos y garantía de los derechos digitales y al resto de 

normativa vigente en materia de protección de datos personales, en todos los 

supuestos en los que pueda darse tratamiento, cesión o comunicación de datos entre 

las partes en ejecución de los dispuesto en este Convenio. 

Ambas partes consienten en que los datos personales del presente Convenio se 

puedan incorporar a ficheros de titularidad de cada una de las partes con la única 

finalidad de proceder a la gestión adecuada del mismo. 

El Ayuntamiento de València se compromete a tratar de manera confidencial los datos 

personales que le sean facilitados en el marco del cumplimiento del presente Convenio 

y tratará dichos datos personales de acuerdo con la normativa de protección de datos 

personales, los utilizará exclusivamente con las anteriores finalidades y no comunicará 

dicha información a terceros. 
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NOVENA. REGISTRO DEL CONVENIO 

Tras la firma del convenio por todas las partes se procederá a su registro en el registro 

electrónico municipal de convenios, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 

2/2019: normas de funcionamiento del registro electrónico de convenios y criterios de 

coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento de València. 

 

DÉCIMA. PUBLICIDAD DEL CONVENIO 

El presente Convenio se publicará en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

València, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 20.g) del Reglamento de 

Gobierno Abierto: Transparencia, publicado en el B.O.P. de 8 de julio de 2020. 
 

DECIMOPRIMERA. NATURALEZA DEL CONVENIO 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido de la 

aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017 de 8 de noviembre. 

 

DECIMOSEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE 

El presente convenio se regirá por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 

del sector público, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común y otra normativa local que resulte de aplicación. 

 Las discrepancias sobre la interpretación, cumplimiento y efectos del presente 

convenio, serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso 

administrativo. 

Las partes acuerdan someterse a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de València. 

    

ANEXO I. CONDICIONES GENERALES PARA LA CELEBRACION DE EVENTOS 

EN EL COMPLEJO BOMBAS GENS 

 

1. CONDICIONES DE LA PUESTA A DISPOSICION  

1.1. EN CUANTO A LOS ESPACIOS CEDIDOS  

1.1.1. El recinto puesto a disposición  tan solo podrá ser destinado al fin conveniado. 

En el supuesto que el cesionario pretendiera ejercitar actividades distintas a las 

estipuladas, deberá solicitarlo previamente y por escrito a FPAA, quien resolverá 

discrecionalmente estableciendo, en su caso, la correspondiente contraprestación.  

1.1.2. El cesionario declara conocer las superficies, características y condiciones de 

los espacios que se le ceden.  

1.1.3. Los horarios de apertura y de uso de las instalaciones cedidas serán los que 

establezca FPAA de forma expresa en el convenio.    

El cesionario se compromete a iniciar el montaje del acto o evento en las fechas y 

horas autorizadas, respetando la distribución del espacio, así como el horario de la 

FPAA, ateniéndose a las instrucciones de los servicios técnicos de FPAA. En cualquier 

caso, se evitarán ruidos, obstrucciones, bloqueos de accesos, así como cualquier 
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medida que altere la normal circulación de personas o materiales por la FPAA. FPAA 

facilitará al cesionario  el apoyo de su personal técnico en aquellos casos en que ello 

sea necesario. 

1.1.4. El cesionario se compromete a mantener en buen estado el recinto puesto a su 

disposición.  Y se obliga de forma expresa a no realizar ninguna intervención 

estructural en el espacio cedido que afecte al edificio, sus instalaciones o la obra que 

pueda haber expuesta. Tampoco alterar la iluminación existente, en todo caso 

complementarla.    

Para cualquier cambio que se quiera realizar, deberá presentarse un proyecto que 

deberá ser aceptado por los servicios técnicos de FPAA. El montaje no deberá en 

ningún caso dañar al edificio y, especialmente, se prohíbe cualquier elemento que 

deba ser fijado al suelo o muros del edificio. Si FPAA observara a lo largo de la 

vigencia del convenio alguna anomalía en este sentido, podrá ordenar la inmediata 

retirada de estos materiales, todo ello a cargo del cesionario. 

1.1.5. Terminado el acto o evento las personas autorizadas deberán retirar 

inmediatamente los efectos propios y depositar los materiales inservibles en los 

contenedores habilitados al efecto, no responsabilizándose FPAA de su pérdida o 

deterioro. Los objetos y material que permanezcan en la FPAA serán retirados por los 

servicios de FPAA en el plazo de 48 horas, sin perjuicio de reclamar al cesionario los 

gastos originados por la entrada y custodia de estos. 

1.1.6. Como regla general, el cesionario deberá de encargarse, a su costa, de la 

producción, decoración, equipamiento y montaje necesarios para el evento o acto a 

organizar. Este correrá con todos los gastos que origine la cesión del espacio para la 

celebración del evento de que se trate, tales como cualesquiera tributos que se 

devenguen (tasas por concesión de licencias y de inspecciones diversas, etc.), pagos 

a proveedores, gastos de personal, gastos de producción, montaje y desmontaje, 

limpiezas, etc. 

1.1.7. En el caso de que haya música durante la celebración del evento, se tendrá 

que informar a la FPAA y la entidad organizadora se hará responsable de la solicitud 

de la declaración responsable de actividades extraordinarias a la Generalitat 

Valenciana. La entidad organizadora entregará copia de la solicitud a FPAA con 

anterioridad a la celebración del evento y deberá respetar en cualquier caso la 

normativa sobre horarios y contaminación acústica que resulte de aplicación. 

1.1.8. No está permitido fumar en ninguno de los espacios. 

1.1.9. Se prohíbe la venta de entradas a los eventos.  

1.1.10. Se prohíbe también todo tipo de publicidad exterior, así como la ejecución de 

campañas publicitarias de promoción e información de tal evento o acto, sin la expresa 

autorización por parte de FPAA, a cuyo efecto se deberá consensuar con el área de 

comunicación de la FPAA tales extremos. 

1.1.11.  Si las partes negocian sendas contraprestaciones publicitarias, FPAA en todo 

caso se reserva el derecho a supervisar la imagen publicitaria que de la misma se 

pretenda realizar. La utilización por parte del cesionario o de terceros de las marcas 

tanto denominativas como gráficas de las que FPAA es titular, deberá ser previamente 

consensuada con el área de comunicación de FPAA. 
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1.2. EN CUANTO A LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR FPAA 

1.2.1. FPAA correrá con los gastos ordinarios de limpieza, conservación, 

mantenimiento, seguridad y vigilancia, agua, luz, teléfono, internet, calefacción y aire 

acondicionado.  

Por servicios ordinarios se entienden los actualmente contratados por FPAA con sus 

proveedores. La utilización excepcional de cualquiera de estos servicios y/o 

suministros correrá a cargo del cesionario.   

1.2.2. Además, correrá con la vigilancia y seguridad ordinaria del recinto, en las 

siguientes condiciones: 

Antes del inicio de las actividades de organización del acto o evento concreto, el 

cesionario deberá identificar ante el departamento de operaciones de FPAA a todas 

aquellas personas que por tal motivo vayan a acceder al recinto de la FPAA. 

Únicamente las personas previamente identificadas contarán con tal autorización. EL 

cesionario se compromete a facilitar al departamento de operaciones de FPAA cuanta 

información sea necesaria en materia de seguridad y esta información se referirá tanto 

al personal propio como de terceros proveedores. 

Por su parte, FPAA deberá indicar los aforos máximos autorizados. FPAA podrá 

prohibir la entrada de personas invitadas en el caso de que su número exceda del 

previamente autorizado. 

El cesionario se compromete a cumplir todas las instrucciones o recomendaciones que 

dimanen de FPAA, tanto escritas como verbales. 

En su caso, la contratación por parte del cesionario de una empresa de seguridad 

privada y el uso de su propio sistema de seguridad deberá contar con el Vº Bº de la 

dirección de seguridad de la FPAA  

  

2.         OBLIGACIONES DEL CESIONARIO 

Son obligaciones del cesionario: 

2.1. Cumplir con todas las disposiciones legales vigentes, que sean de obligado 

cumplimiento en el ámbito de sus actuaciones. En especial, está obligado a cumplir 

toda la normativa legal y reglamentaria vigente en materia laboral, fiscal, seguridad 

social, seguridad e higiene y cualquiera otra aplicable a la actividad que se pretenda 

ejercitar.  

A tales efectos, declara formalmente tener asegurado a su personal contra accidentes, 

así como cubiertos los seguros sociales y demás obligaciones laborales o fiscales, 

asumiendo directamente por sí o por las empresas con las que colaboren las 

reclamaciones que pudieran presentarse. 

En ningún caso FPAA quedará subrogada en obligaciones o deudas de cualquier tipo 

contraídas por el cesionario no siendo responsable en ningún concepto del pago de 

facturas que, con ocasión de suministros o servicios de cualquier clase, pudieran dejar 

de abonarse por éste. 

2.2. Cumplir en todo momento con los aforos máximos permitidos en cada uno de 

los espacios cedidos, de lo cual informara la FPAA. Si se superara dicho número de 
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personas el personal de seguridad podrá adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de los aforos máximos. 

2.3.  Obtener cualesquiera autorizaciones o licencias administrativas precisas 

según la legislación vigente para la celebración del acto, evento o ejercicio de la 

actividad de que se trate, debiendo ser éstas solicitadas, tramitadas y obtenidas por el 

cesionario siendo a su cargo los gastos que pudieran ocasionarse por estos 

conceptos. 

2.4. Observar las normas vigentes en materia de seguridad, en especial las 

referentes al aforo, salidas de emergencia y medidas contra incendios, debiendo 

presentar en aquellos casos que así lo determine la legislación vigente un plan de 

emergencia y evacuación debidamente formalizado y visado por facultativo.  

2.5. Velar por el correcto comportamiento de su personal, personal operario y 

personas invitadas, siendo su responsable directo.  

2.6. Atender los pagos en las condiciones pactadas, en su caso. 

 

3.  RESPONSABILIDADES DEL CESIONARIO 

3.1.   Todos los daños que puedan ser ocasionados a las instalaciones o al 

inmueble donde se hallan, y los perjuicios que se deriven, serán dé cuenta de la parte 

cesionaria.  

3.2. El cesionario exonera a FPAA de toda responsabilidad y expresamente, acepta 

y asume toda responsabilidad por los daños personales o materiales que él mismo, 

sus trabajadores/oras u operarios/rias e invitados/adas puedan ocasionar a terceras 

personas (incluida FPAA), durante la organización del acto o evento, por causa de 

éste, o por acción u omisión de este o de las otras personas. Las acciones 

extrajudiciales o judiciales de dichos terceras personas  deben formularse contra el 

cesionario, a cuyo efecto, les advertirá inmediatamente de esta cláusula. 

3.3. En este sentido el cesionario aportará póliza de seguro de responsabilidad civil 

a suscribir por la entidad contratista con la que el Ayuntamiento contrate la prestación 

de los servicios a realizar en el local cedido durante la vigencia del presente convenio. 

4. ANULACIÓN DEL ACTO O EVENTO 

 Toda anulación de un acto y evento deberá comunicarse a la otra parte por escrito. La 

anulación no generará derechos compensatorios o indemnizaciones a favor de 

ninguna de las partes. La anulación por causas imputables al cesionario dará lugar al 

pago por parte de éste de todas las cantidades devengadas y debidas hasta esa 

fecha, sin que el mismo tenga derecho a la devolución de los importes ya abonados. 

En caso de anulación del evento o acto por causas imputables a FPAA se reintegrarán 

las cantidades percibidas, sin intereses legales o bancarios.  

 

Y para que conste, a los efectos que correspondan y en prueba de conformidad con 
todo lo establecido, las personas que comparecen firman este documento por 
duplicado en el lugar y la fecha abajo indicados. 
 
Por el Ayuntamiento de València 
Emiliano García Domene 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 101

 
Por la Fundación Per Amor a l’Art de la Comunitat Valenciana  
Susana Lloret Segura 
 
El vicesecretari general de l’Ajuntament de València 
José Antonio Martínez Beltrán 
 
 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 102

##ANEXO-1803768##

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE LA FUNDACIÓ PER AMOR A L’ART DE 

LA COMUNITAT VALENCIANA I L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA PER A LA 

CESSIÓ D'ESPAIS DEL COMPLEX BOMBAS GENS 

 

ES REUNEIXEN 

D'una banda, l'Ajuntament de València, amb NIF P4625200C (d'ara en avant, el 

cessionari) i domicili en la plaça de l’Ajuntament, núm. 1, en nom i representació del 

qual actua el Sr. Emiliano García Domene, regidor delegat de Turisme i 

Internacionalització, i assistit pel secretari Sr. José Antonio Martínez Beltrán. 

 I d'una altra banda, l'entitat Fundació Per Amor a l’Art  de la Comunitat Valenciana” 

(d'ara en avant, la FPAA) amb domicili a València, a l'Av. Burjassot, núm. 54-56, CP 

46009, titular de NIF núm. G98640204, representada en este acte per la Sra. Susana 

Lloret Segura, en virtut de les facultats que li van ser conferides mitjançant escriptura 

atorgada davant el notari de València, Sr. Alejandro Cervera Taulet, el dia 11 de 

desembre de 2014, amb el número 4155 del seu protocol.  

 Les dos parts es reconeixen mútuament la capacitat i les competències necessàries 

per a subscriure este conveni, aprovat mitjançant l'acord de la Junta de Govern Local, 

del dia….i a este efecte 

MANIFESTEN 

1. Que l'entitat FPAA és arrendatària de part del complex immobiliari denominat Edifici 

de Bombas Gens, format per les finques registrals números 49.474 i 60.522 del 

Registre de la Propietat de València-10, segons contracte d'arrendament que assegura 

en vigor, subscrit el dia 7 de juliol de 2017. 

2. La citada arrendatària està expressament autoritzada per la propietat per a 

subscriure contractes de cessió o subarrendament parcial d'estes locals arrendats, 

pertanyents a SANCANA GESTIÓN DE INVERSIONES SL, en les condicions que allí 

consten.  

3. La FPAA, fent ús de l'autorització expressa de la propietat que la faculta per a això, 
cedix l'ús al cessionari dels espais del complex  Bombas Gens que es delimiten a 
continuació per al seu ús amb les següents  
 

CLÀUSULES 

 

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI. L'objecte d’este conveni consistix en la cessió 
gratuïta per part de la FPAA de l'aula primera de l'edifici de l'àrea social del complex 
Bombas Gens. 
 

SEGONA. ACTIVITAT QUE S’HI REALITZARÀ. Organització d'un programa de tallers 

d'il·lustració de cartells de cinema per a xiquets, que forma part de les activitats 

programades per l'Ajuntament de València per a celebrar el centenari del naixement 

de Luis García Berlanga. El taller serà a càrrec de Paco Sales i Isabelle Bonet, dos 

professionals il·lustradors amb experiència de més de 20 anys en l'ensenyament de la 

il·lustració i les arts plàstiques en el seu centre “Petit Atelier d´Arts”.  
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TERCERA. DATA/ES DE LA RESERVA, HORES D'ENTRADA I D'EIXIDA. 

Diumenges 7, 14,21 i 28 de novembre de 2021 en horari d'11.00 a 13.30 h.  

 

QUARTA.  COL·LABORACIÓ QUE S’EFECTUARÀ ENTRE LES PARTS 

En atenció a la col·laboració mantinguda entre les parts per a l'organització d'esta 

activitat, per tractar-se d'un acte alineat amb els fins fundacionals, les parts assumixen 

la realització conjunta d'una sèrie d'obligacions perquè l'activitat arribe a bon terme, i 

que a continuació es detallen:  

 

A) Obligacions de la FPAA 

La FPAA contribuïx a l'acte amb la cessió gratuïta dels espais objecte d'este contracte. 

A més, aportarà els servicis següents: 

- L'espai se cedix amb taules i cadires.  

- Manteniment: assistència tècnica continuada durant l'horari definit per a garantir el 

bon desenvolupament de l'activitat i el  bon funcionament general de les instal·lacions.  

- Seguretat ordinària: mesures necessàries per a garantir la vigilància habitual de 

l'espai.  

- Neteja abans i al finalitzar l'activitat.  

- Suport en la difusió del programa d'activitats en RS. 

 

B) Obligacions del cessionari 

El cessionari es compromet a donar-li a esta activitat una repercussió promocional 

efectiva i publicitària, incloent-hi en tot el material de comunicació i difusió de 

l'esdeveniment la imatge corporativa de la FPAA, per a això ha de consensuar 

prèviament i per escrit amb la directora de comunicació de la FPAA ,la forma i 

contingut d'esta menció, segons establix la clàusula 1.1.11 del document annex 1. 

A més, totes les despeses per a l'organització del programa d'activitats de què es 

tracta són al seu càrrec, i en concret els següents: 

- Gestió de les reserves (convocatòria oberta en la web de l'Ajuntament de València).  

- Personal necessari per a rebre els grups, portar-los fins a l'aula que se cedix, muntar 

i desmuntar els tallers.  

-Honoraris de l’il·lustrador i la il·lustradora que impartixen els tallers. 

- Tot el material necessari per a la realització dels tallers i les eines de treball.  

- Totes les despeses de comunicació i difusió dels tallers (inclou la producció i 

col·locació d'un rollup (pantalla enrotllable) que es col·locarà en un lloc visible de 

Bombas Gens, a determinar).   

Així mateix, el cessionari es compromet a actuar amb estricta subjecció als preceptes 

d'este conveni i al document de condicions generals que l’acompanya com a annex I, 

el qual forma part del mateix conveni, i a l'efecte del qual se subscriu en este mateix 

acte un exemplar d'este. 
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Les condicions especials que en este document es convenen, deroguen el que es 

disposa en les condicions generals, exclusivament en aquells punts en què hi haja 

contradicció expressa entre ambdós, de manera que queda subsistent, en tota la seua 

integritat, el clausulat de les condicions generals al fet que no afecte eixa contradicció.  

 

QUINTA. RESOLUCIÓ 

L'incompliment per qualsevol de les parts de les obligacions que s'hi assumixen és 

motiu de resolució del conveni. També és causa de resolució l'acord unànime dels 

signants. No obstant això, per raons d'interés públic l'Ajuntament podrà revocar-lo, 

sense dret a cap indemnització per part de la FPAA. 

 

SISENA. DURACIÓ 

La vigència d’este  conveni tindrà efecte des del dia de la signatura i fins al 28 de 

novembre de 2021. 

 

SETENA. INTERPRETACIÓ DEL CONVENI 

Qualsevol diferència o divergència quant a la interpretació, aplicació i vigència d’este 

conveni s’ha de dirimir mitjançant negociació i comú acord de les parts. 

 

OCTAVA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL 

Les parts manifesten que coneixen, compleixen i es someten  al Reglament (UE) 

2016/679 del Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, relatiu a la 

protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de dades personals i a la 

lliure circulació d'estes dades, i pel qual es deroga la Directiva 95/46/CE (d'ara en 

avant Reglament 2016/679), a la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció 

de dades i garantia dels drets digitals i a la resta de normativa vigent en matèria de 

protecció de dades personals, en tots els supòsits en els quals puga donar-se 

tractament, cessió o comunicació de dades entre les parts en execució del que es 

disposa en este conveni. 

Ambdós parts consenten que les dades personals d’este conveni es puguen incorporar 

a fitxers de titularitat de cadascuna de les parts amb l'única finalitat de procedir a la 

gestió adequada d'este. 

L'Ajuntament de València es compromet a tractar de manera confidencial les dades 

personals que li siguen facilitades en el marc del compliment d’este conveni i ha de 

tractar estes dades personals d'acord amb la normativa de protecció de dades 

personals, les ha d’utilitzar exclusivament amb les anteriors finalitats i no ha de 

comunicar esta informació a tercers. 
 

NOVENA. REGISTRE DEL CONVENI 

Després de la signatura del conveni per totes les parts es procedirà a registrar-lo en el 

registre electrònic municipal de convenis, per a donar compliment al que es disposa en 

la Circular 2/2019: normes de funcionament del registre electrònic de convenis i criteris 

de coordinació de l'activitat convencional de l'Ajuntament de València. 
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DÈCIMA. PUBLICITAT DEL CONVENI 

Este conveni es publicarà en el portal de transparència de l'Ajuntament de València, 

en compliment del que s'establix en l'article 20.g) del Reglament de Govern Obert: 

Transparència, publicat en el BOP de 8 de juliol de 2020. 
 

ONZENA. NATURALESA DEL CONVENI 

Este conveni té naturalesa administrativa i es troba exclòs de l'aplicació de la Llei de 

contractes del sector públic 9/2017, de 8 de novembre. 

 

DOTZENA. NORMATIVA APLICABLE 

Este conveni es regirà per la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector 

públic, Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú i una altra 

normativa local que hi siga d'aplicació. 

 Les discrepàncies sobre la interpretació, compliment i efectes d’este conveni, són del 

coneixement i competència de l'orde jurisdiccional contenciós administratiu. 

Les parts acorden sotmetre's als jutjats i tribunals de la ciutat de València. 

    

ANNEX I. CONDICIONS GENERALS PER A LA CELEBRACIÓ D'ESDEVENIMENTS 

EN EL COMPLEX BOMBAS GENS 

 

1. CONDICIONS DE LA POSADA A DISPOSICIÓ  

1.1. QUANT ALS ESPAIS CEDITS  

1.1.1. El recinte posat a disposició tan sols podrà ser destinat a la finalitat conveniada. 

En el supòsit que el cessionari pretenguera fer-hi activitats diferents a les estipulades, 

ha de sol·licitar-les prèviament i per escrit a la FPAA, qui resoldrà discrecionalment i 

establirà, si escau, la corresponent contraprestació.  

1.1.2. El cessionari declara conéixer les superfícies, característiques i condicions dels 

espais que se li cedixen.  

1.1.3. Els horaris d'obertura i d'ús de les instal·lacions cedides seran els que 

establisca la FPAA de manera expressa en el conveni.  

El cessionari es compromet a iniciar el muntatge de l'acte o esdeveniment en les dates 

i hores autoritzades, a respectar la distribució de l'espai, així com l'horari de la FPAA, 

atenint-se a les instruccions dels servicis tècnics de la FPAA. En qualsevol cas, cal 

evitar-hi sorolls, obstruccions, bloquejos d'accessos, així com qualsevol mesura que 

altere la circulació normal de persones o materials per la FPAA. La FPAA ha de 

facilitar al cessionari el suport dels seus tècnics en aquells casos en què això siga 

necessari. 

1.1.4. El cessionari es compromet a mantindre en bon estat el recinte posat a la seua 

disposició. I s'obliga de manera expressa a no realitzar cap intervenció estructural en 

l'espai cedit que afecte l'edifici, les seues instal·lacions o l'obra que puga haver-hi 

exposada. Tampoc alterar la il·luminació existent, en tot cas complementar-la.  
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Per a qualsevol canvi que s’hi vulga realitzar, ha de presentar-se un projecte que ha de 

ser acceptat pels servicis tècnics de la FPAA. El muntatge no ha de danyar, en cap 

cas, l'edifici i, especialment, es prohibix qualsevol element que haja de ser fixat al sòl o 

murs de l'edifici. Si la FPAA observa, al llarg de la vigència del conveni, alguna 

anomalia en este sentit, podrà ordenar la immediata retirada d'estos materials, tot això 

a càrrec del cessionari 

1.1.5. Acabat l'acte o esdeveniment les persones autoritzades han de retirar 

immediatament els efectes propis i depositar els materials inservibles en els 

contenidors habilitats a este efecte,de manera que la FPAA no es responsabilitza de la 

seua pèrdua o deterioració. Els objectes i materials que romanguen en la FPAA els 

retiraran els servicis de la FPAA en el termini de 48 hores, sense perjudici de reclamar 

al cessionari les despeses originades per l'entrada i custòdia d'estes. 

1.1.6. Com a regla general, el cessionari ha d'encarregar-se, al seu càrrec, de la 

producció, decoració, equipament i muntatge necessaris per a l'esdeveniment o acte 

que s’hi organitza. Este es farà càrrec de totes les despeses que origine la cessió de 

l'espai per a la celebració de l'esdeveniment de què es tracte, com ara qualssevol 

tributs que es reporten (taxes per concessió de llicències i d'inspeccions diverses, 

etc.), pagaments a proveïdors, despeses de personal, despeses de producció, 

muntatge i desmuntatge, neteja, etc. 

1.1.7. En el cas que hi haja música durant la celebració de l'esdeveniment, s'ha 

d'informar la FPAA i l'entitat organitzadora s’ha de fer responsable de la sol·licitud de 

la declaració responsable d'activitats extraordinàries a la Generalitat Valenciana. 

L'entitat organitzadora ha d’entregar una còpia de la sol·licitud a la  FPAA, amb 

anterioritat a la celebració de l'esdeveniment i ha de respectar, en qualsevol cas, la 

normativa sobre horaris i contaminació acústica que hi siga d'aplicació. 

1.1.8. No està permés fumar en cap dels espais. 

1.1.9. Es prohibix la venda d'entrades als esdeveniments.  

1.1.10. Es prohibeix també tot tipus de publicitat exterior, així com l'execució de 

campanyes publicitàries de promoció i informació d’eixe esdeveniment o acte, sense 

l'expressa autorització per part de la FPAA, a l'efecte de la qual s'ha de consensuar 

amb l'àrea de comunicació de la FPAA eixos punts. 

1.1.11.  Si les parts negocien sengles contraprestacions publicitàries, la FPAA, en tot 

cas, es reserva el dret a supervisar la imatge publicitària que d’esta es pretenga 

realitzar. La utilització per part del cessionari o de tercers de les marques tant 

denominatives com gràfiques de les quals la FPAA és titular, ha de ser prèviament 

consensuada amb l'àrea de comunicació de la FPAA. 

 

1.2. QUANT ALS SERVICIS OFERITS PER LA FPAA 

1.2.1. La FPAA s’ha de fer càrrec de les despeses ordinàries de neteja, conservació, 

manteniment, seguretat i vigilància, aigua, llum, telèfon, internet, calefacció i aire 

condicionat.  

Per servicis ordinaris s'entenen els actualment contractats per la FPAA amb els seus 

proveïdors. La utilització excepcional de qualsevol d'estos servicis i/o 

subministraments serà a càrrec del cessionari.  
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1.2.2. A més, s’ha de fer càrrec de la vigilància i seguretat ordinària del recinte, en les 

condicions següents: 

Abans de l'inici de les activitats d'organització de l'acte o esdeveniment concret, el 

cessionari haurà d'identificar davant el departament d'operacions de la FPAA totes 

aquelles persones que per tal motiu vagen a accedir al recinte de la FPAA. Únicament 

les persones prèviament identificades comptaran amb eixa autorització. EL cessionari 

es compromet a facilitar al departament d'operacions de la FPAA tota la informació 

que siga necessària en matèria de seguretat i esta informació s’ha de referir tant al 

personal propi com a tercers proveïdors 

Per part seua, la FPAA ha d'indicar els aforaments màxims autoritzats. La FPAA pot 

prohibir l'entrada de convidats en el cas que el seu nombre excedisca de  l’autoritzat 

prèviament. 

EL cessionari es compromet a complir totes les instruccions o recomanacions que 

dimanen de la FPAA, tant escrites com verbals. 

Si és e l cas, la contractació per part del cessionari d'una empresa de seguretat 

privada i l'ús del seu propi sistema de seguretat ha de comptar amb el vistiplau del 

director de seguretat de la FPAA.  

  

2.  OBLIGACIONS DEL CESSIONARI 

Són obligacions del cessionari 

2.1. Complir amb totes les disposicions legals vigents, que siguen d'obligat 

compliment en l'àmbit de les seues actuacions. Especialment, està obligat a complir 

tota la normativa legal i reglamentària vigent en matèria laboral, fiscal, seguretat social, 

seguretat i higiene i qualsevol altra aplicable a l'activitat que es pretenga exercitar.  

A eixos efectes, declara formalment tindre assegurat al seu personal contra accidents, 

així com cobertes les assegurances socials i altres obligacions laborals o fiscals, i 

assumix directament per si o per les empreses amb les quals col·labore les 

reclamacions que puguen presentar-se. 

En cap cas la FPAA  quedarà subrogada en obligacions o deutes de qualsevol tipus 

contretes pel cessionari, de manera que no és responsable en cap concepte del 

pagament de factures que, en ocasió de subministraments o servicis de qualsevol 

classe, puguen deixar d'abonar-se per este. 

2.2. Complir en tot moment amb els aforaments màxims permesos en cadascun 

dels espais cedits, de la qual cosa informarà la FPAA. Si se supera este nombre de 

persones el personal de seguretat pot adoptar les mesures necessàries per al 

compliment dels aforaments màxims  

2.3.  Obtindre qualssevol autoritzacions o llicències administratives necessàries 

segons la legislació vigent per a la celebració de l'acte, esdeveniment o exercici de 

l'activitat de què es tracte, de manera que estes han de ser sol·licitades, tramitades i 

obtingudes pel cessionari, el qual s’ha de fer càrrec de les despeses que puguen 

ocasionar-se per estos conceptes. 

2.4. Observar les normes vigents en matèria de seguretat, especialment les 

referents a l'aforament, eixides d'emergència i mesures contra incendis, tenint en 
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compte que cal presentar un pla d'emergència i evacuació degudament formalitzat i 

visat per un/a facultatiu/iva en aquells casos que així ho determine la legislació vigent.  

2.5. Vetlar pel comportament correcte del seu personal, operaris i convidats, com a 

responsable directe.  

2.6. Atendre els pagaments en les condicions pactades, si és el cas. 

 

3.  RESPONSABILITATS DEL CESSIONARI 

3.1.  Tots els danys que puguen ser ocasionats a les instal·lacions o a l'immoble on 

es troben, i els perjudicis que se’n deriven, seran per compte de la part cessionària.  

3.2. El cessionari exonera la FPAA de tota responsabilitat i, expressament, accepta 

i assumix tota responsabilitat pels danys personals o materials que ell mateix, els seus 

treballadors/es o operaris/àries i convidats/ades puguen ocasionar a tercers (inclosa la 

FPAA), durant l'organització de l'acte o esdeveniment, per causa d'este, o per acció o 

omissió d'este o de les altres persones. Les accions extrajudicials o judicials de les 

dites terceres persones o entitats han de formular-se contra el cessionari i, amb este 

efecte, els advertirà immediatament d'esta clàusula. 

3.3. En este sentit, el cessionari aportarà pòlissa d'assegurança de responsabilitat 

civil que ha de subscriure la persona o entitat contractista amb la qual l'Ajuntament 

contracte la prestació dels servicis que s’han de realitzar en el local cedit durant la 

vigència d’este conveni. 

 

4. ANUL·LACIÓ DE L'ACTE O ESDEVENIMENT 

 Tota anul·lació d'un acte i esdeveniment haurà de comunicar-se a l'altra part per 

escrit. L'anul·lació no generarà drets compensatoris o indemnitzacions a favor de cap 

de les parts. L'anul·lació per causes imputables al cessionari donarà lloc al pagament 

per part d'este de totes les quantitats reportades i degudes fins a eixa data, sense que 

este tinga dret a la devolució dels imports ja abonats. En cas d'anul·lació de 

l'esdeveniment o acte per causes imputables a la FPAA es reintegraran les quantitats 

percebudes, sense interessos legals o bancaris.  

I per deixar-ne constància, als efectes que corresponguen i en prova de conformitat 
amb tot el que s'hi establix, les persones que compareixen signen este document per 
duplicat en el lloc i la data davall indicats. 
 
Per l'Ajuntament de València 
Emiliano García Domene 
 
Per la Fundació Per Amor a l’Art de la Comunitat Valenciana  
Susana Lloret Segura 
 
El vicesecretari general de l’Ajuntament de València 
José Antonio Martínez Beltrán 
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2020-000417-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa assumir l'acord i compromís de València en
el Repte de Barcelona per una Bona Alimentació i el Clima.

"FETS

1. L’Ajuntament de València firmà l'octubre de 2015, a la ciutat italiana de Milà, l'adhesió
al Pacte de Política Alimentària Urbana (Milan Urban Food Policy Pact). Entre els acords
següents:

-  «Treballar per a desenvolupar sistemes alimentaris sostenibles, inclusius, resilients,
segurs i diversificats per a assegurar menjar sa i accessible a tots en un marc d’acció basat en
els drets, a fi de reduir el malbaratament d’aliments i preservar la biodiversitat i, al mateix
temps, mitigar els efectes dels canvis climàtics i adaptar-s’hi.

-  Desenvolupar una estratègia de reducció del risc de catàstrofes per a millorar la
resiliència dels sistemes alimentaris urbans, incloent-hi les ciutats més afectades pels canvis
climàtics, les crisis prolongades i la inseguretat alimentària crònica a les àrees urbanes i
rurals».

2. Des de finals de l'any 2016 la Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València està
treballant per donar impuls a la constitució d'una xarxa temàtica i territorial, al voltant de
l'agroecologia com a sistema productiu capaç d'adjuntar responsabilitat social i ambiental en els
sistemes alimentaris, i amb una dimensió territorial d'Estat Espanyol seguint les línies de treball
marcades des del Comitè de Seguiment del Pacte de Milà.

Aquesta xarxa amb el nom de s’està impulsantRed de Ciudades por la Agroecología 
conjuntament amb diverses ciutats.

3. Mitjançant acord plenari de l'Ajuntament de València de data 27 de juliol de 2017
unànimement s'adhereix al Manifest de la com a maneraRed de Ciudades por la Agroecología 
d'afirmar el compromís de la ciutat de València en treballar per la constitució de l'esmentada Red

 i sumar-s'hi com a ciutat fundadora.de Ciudades por la Agroeocología

4. La ciutat de València forma part per acord plenari de data 22 de febrer de 2018 de la Red
el qual especificava textualment pel que fa a la representacióde Ciudades por la Agroecología, 

de la ciutat de València:

«Segon. Facultar a l’alcalde per signar l’Acta Fundacional de la Red de Ciudades por al
Agroecología i quantes més gestions siguen adients per la constitució de l’entitat.

Tercer. Nomenar a la regidora delegada d’Agricultura i Horta per a assumir la
representació de l’Ajuntament de València en els òrgans de govern de l’entitat Red de Ciudades
por la Agroecología».
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5. Per acord de la Junta de Govern Local núm. 2 de 18 d’octubre de 2019, es delegaren les
competències de representació en l’esmentada (RcxAe) enRed de Ciudades por la Agroecología 
el senyor Alejandro Ramon Àlvarez, com a regidor delegat d’Agricultura Alimentació Sostenible
i Horta:

«Designar el Sr. Alejandro Ramon Àlvarez, delegat d’Agricultura, Alimentació Sostenible
y Horta, com a representant de l’Ajuntament de València en la Xarxa de Ciutats per
l’Agroecología, i el Sr. Josep Manuel Pérez, cap de secció d’Agricultura i Horta per a exercir
les tasques tècniques de coordinació i de participació en les activitats generals de la dita
Xarxa».

6. La Junta de Govern Local de l’11 de setembre de 2020 acordà:

«Primer. Autoritzar el senyor Alejandro Ramon Àlvarez, com a regidor delegat
d’Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta, a la subscripció, en representació de l’Ajuntament
de València, de la 'Declaración de Valladolid para el impulso de los sistemes agroalimentarios
locales frente a los riesgos globales', en el marc de l’Assemblea anual de la Red de Ciudades por
la Agroecología.

Segon. Proposar que l’esmentada 'Declaración de Valladolid para el impulso de los
sistemes agroalimentarios locales frente a los riesgos globales' siga proposada al pròxim Ple
municipal, per a ser assumida mitjançant declaració institucional o moció del Ple municipal».

La  en l'Assemblea anual del dia 1 d’octubre de 2020Red de Ciudades por la Agroecología
acordà l’esmentada declaració conjunta.

7. A la sessió plenària del 29 d'octubre de 2020, el Ple de l'Ajuntament de València acordà
l'adhesió a la Declaración de Valladolid para el impulso de los sistemes agroalimentarios locales
frente a los riesgos globales.

La Declaració de Valladolid recull diferents accions relatives als següents àmbits
prioritaris:

Sistemes alimentaris sostenibles i resilients.
Planificació territorial.
Dret a l'alimentació.
Activació comunitària.
Bona governança.

A més indica textualment:

«Aquestes accions es realitzaran en cooperació i coordinació amb altres entitats locals
articulades entorn de la Xarxa de Ciutats per l'Agroecologia, i amb el suport d'aquesta. La
referència operativa per al seu desenvolupament està arreplegada a l'informe Sistemes
agroalimentaris locals davant de riscos globals: de la Covid-19 a la crisi climàtica, presentat l'1
d'octubre de 2020, amb motiu de la IV Trobada anual de la Xarxa de Ciutats per l'Agroecologia. 
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Els governs locals que representem es comprometen a promoure l'adopció, en el curt
termini, de les propostes arreplegades en l’esmentat informe, en coherència amb altres acords,
declaracions i pactes ja subscrits, especialment amb el Pacte de Milà».

8. En el marc de la 7ena edició de l'Encontre Anual de Ciutats Firmants del Pacte de Milà
en Barcelona durant els dies 19, 20 i 21 d'octubre de 2021, la ciutat amfitriona ha presentat el
Repte de Barcelona per una Bona Alimentació i el Clima (Barcelona’s Challenge for Good Food

).and Climate

El regidor delegat d'Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta en nom del municipi de
València ha presentat, com a ciutat pionera en l’assumpció del Repte, un document de
compromís amb les accions que es proposa implementar d’ací a 2030.

El mateix alcalde de València, ha referendat el dit compromís en l'acte de cloenda dels
actes en Barcelona.

9. En data 22 d'octubre de 2021, el regidor delegat d'Agricultura, Alimentació Sostenible i
Horta proposa a la Junta de Govern Local de l'Ajuntament de València la proposta d'acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Que s'acorde assumir, en nom de l'Ajuntament de València, l'acord i compromís de
València en el Repte de Barcelona per una Bona Alimentació i el Clima (Barcelona’s Challenge

) segons els compromisos i voluntats expressats en document adjunt for Good Food and Climate
(traducció al valencià del document d'acord original en anglés, consultable en l'expedient
de referència, firmat pel senyor Alejandro Ramon Àlvarez, regidor delegat d'Agricultura, 

."Alimentació Sostenible i Horta)
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##ANEXO-1804744##

                                                                      

 

El Repte de Barcelona per a la Bona Alimentació i el Clima 

 

València El compromís oficial de la ciutat  

 

 

Una aliança internacional de ciutats, xarxes de ciutat, els grups experts i agències 

no governamentals han identificat una finestra d'oportunitat d'adreçar el nexe 

alimentació-clima en el context del 7é MUFPP Fòrum Global del 19 al 21 d’octubre 

2021 a Barcelona: El Repte de Barcelona per a la Bona Alimentació i el Clima. 

Inspirat en la Declaració del C40 “Ciutats Alimentàries Bones” i en el Pacte de Milà 

de Polítiques Alimentàries Urbanes (MUFPP), El Repte de Barcelona és una 

demanda a les ciutats i els seus residents per a comprometre’s en una sèrie de 

compromisos que relacionen la transformació dels seus sistemes alimentaris per tal 

d’escometre l'emergència climàtica. 

Alejandro Ramon Àlvarez, com a Regidor d’Agricultura, Alimentació Sostenible, i 

Horta, en representació de l'Ajuntament de València, expresse el meu compromís 

pel que fa als reptes següents: 

● REPTE 1, ATENUACIÓ: Reduir les emissions de gas d'efecte d'hivernacle 

del sistema agroalimentari per limitar escalfament global. 

● REPTE 2, ADAPTACIÓ: Adaptar els sistema agroalimentari local per 

habilitar-lo per ser més resilient durant esdeveniments meteorològics 

extrems. 

Per tal d’assumir aquests reptes, El Repte de Barcelona inspira i dóna suport la 

implementació d'accions específiques dins de l'esquema temporal 2021-2030, sota les 

sis categories d'acció del Pacte de Milà de Polítiques Alimentàries Urbanes (MUFPP): 

1. Assegurar un entorn d'habilitar per acció eficaç (governança): El focus 

principal pel Repte de Barcelona en aquesta categoria és establir uns 

mecanismes de governança coherents i participatius que permeten la 

coproducció de polítiques públiques sobre el clima, la justícia alimentària, la 

seguretat nutricional i la naturalesa, per tal d'enfortir sistemes alimentaris 

resilients de cara a esdeveniments de clima extrem, i incloure l’alimentació en 

els Plans d'Acció Climàtics locals. 

2. Nutrició i dietes sostenibles: El focus principal se centra en assegurar la 

transició a dietes suficients, sostenibles, nutritives i culturalment apropiades per 

a tota la població, en línia amb les directrius de la Dieta de Salut Planetària 

enfocada a la promoció de dietes saludables de base vegetal i alinear 

completament la compra pública alimentària amb la “Dieta de Salut Planetària” 

en 2030. 
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3. Equitat social i econòmica: L’objectiu principal és incloure la "Dieta de Salut 

Planetària" i sostenible (agroecològica) en els programes i serveis de 

subministrament alimentari adreçats a pal·liar la pobresa i la inseguretat 

alimentària amb consideració especial cap als infants i als grups socials més 

vulnerables. 

4. Producció alimentària: L’objectiu principal se centra en promoure formes de 

producció i transformació del menjar local sa més sostenibles i socialment 

justes, mitjançant la planificació territorial i l’administració de recursos locals. 

5. Distribució i subministrament alimentari: L’objectiu principal és re-

territorialitzar i reestructurar socialment i econòmicament una distribució 

alimentària viable i les xarxes de logística (mitjançant la distribució majorista, 

municipal o en mercats d’agricultors, xarxes alimentàries locals, detallistes 

alimentaris i serveis d'aprovisionament alimentari públics) per adaptar-los a 

esdeveniments extrems i per reduir impacte sobre la naturalesa i les 

comunitats. 

6. Residus alimentaris: L’objectiu principal és reduir residus i les pèrdues 

alimentàries en un 50% el 2030 (sobre la base de 2015), i la reutilització i 

reciclat de residus alimentaris i relacionats. 

Per fer efectiva aquesta promesa, implementarem les accions específiques que es 

descriuen en la taula de l’Annex I durant el període 2021-2030. Aquestes accions 

tindran els següents resultats quantitatius: 

Entrades Objectiu quantitatiu 

general 

Nombre de persones que assumeixen la "Dieta de Salut Planetària" 40.000 

Nombre de persones que canvien a una dieta basada en aliments de 

producció ecològica 

10.000 

Nombre d’habitants que s’alimenten amb productes produïts localment o 

en la mateixa regió 

15.000 

Nombre d’habitants que s’alimenten amb productes ecològics i produïts 

localment o en la mateixa regió 

5.000 

Nombre d’hectàrees convertides a la producció ecològica en la regió 150 

Nombre de mercats municipals, i mercats no sedentaris de productors de 

venda directa d’aliments frescos promoguts per l’administració local 

10 

Nombre d’habitants del municipi que assumixen opcions de autoregulació 

i reducció del malbaratament d’aliments. 

100.000 
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Taula 1. Objectius quantitatius globals per les polítiques alimentàries compromeses 

amb El Repte de Barcelona. 

 

Basant-nos en els compromisos realitzats treballarem sobre els reptes 1 i 2 generant 

els següents beneficis multidimensionals anuals: 

Paràmetres d'impacte Esperat anual va projectar 

beneficis 

Reducció d'emissions de gasos d'efecte d'hivernacle 53,000 (tCO2eq./Any) 

Estalvi de despesa pública. 57,649,400 (US$/any) 

Increment en els beneficis econòmics en la regió 53,250 (US$/any) 

Morts evitades 56.6 (Núm. /Any) 

Llocs de treball que es van a generar. 77.91 / 293.91 (Núm. /Any) 

Hectàrees que canvien d’usos insostenibles a usos 

sostenible 

20,976.9  (Ha/any) 

Estalvi d’aigua 3,000 (m
3
/any) 

Taula 2. Beneficis anuals esperats. 

 

 

 

Per això, i mitjançant aquest document, expressem el nostre compromís formal amb el 

Repte de Barcelona per a la Bona Alimentació i el Clima, en els termes van 

expressats més amunt. 

 

Signat pel representant de l’Ajuntament de València: 

Nom: Alejandro Ramon Àlvarez 

Posició: Regidor d’Agricultura, Alimentació Sostenible, i Horta 

Persona de contacte, correu: Lidia García García. Técnica I+D+I Agroalimentació de 

Las Naves. lidia.garcia@lasnaves.com  

Data, lloc: 14 d’octubre de 2021. València.  

Signatura 
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Annex I. Resum de les accions per ser implementades (2021-2030) per l’Ajuntament de València 

per abordar El Repte de Barcelona per la Bona Alimentació i el Clima. 

 

El marc de MUFPP  

de categories 

d'acció 

Accions Objectiu 

quantitatiu  

Departament 

(s) municipal 

responsable 

Esquema 

temporal 

(inici-final) 

1. Garantir un 

entorn adequat per 

acció eficaç 

(governança) 

Enfortiment del Consell 

València Alimentari 

Municipal (CALM) 

40.000 

ciutadans 

Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2021-2030 

Establiment de la Mesa 

Sectorial d'Alimentació 

sostenible i de proximitat de 

l'Estratègia Urbana de 

València 

50.000 

ciutadans 

Alcaldia 

(Coordinació 

general 

d’Estratègies 

Urbanes i 

Agenda 

Sostenible de 

València) 

2021-2030 

Articulació territorial 

supramunicipal amb el 

Consell de l'Horta (àrea 

metropolitana de València) 

150.000 

ciutadans 

Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2021-2030 

2. Nutrició i dietes 

sostenibles 

Menús escolars sostenibles 

basats en la Dieta de Salut 

Planetària 

500 ciutadans Regidoria 

d'Educació.  

2022-2030 

Estratègies 

d’acompanyament i 

campanyes per a implantar 

i augmentar la Dieta de 

Salut Planetària basada en 

el consum de local i menjar 

ecològic. 

10.000 

ciutadans 

Regidoria de 

Salut i Consum 

/ Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2022-2030 

3. Equitat social i 

econòmica 

Menjadors socials amb 

menús sostenibles i basats 

en Dieta de Salut 

Planetària. 

500 ciutadans Regidoria de 

Serveis 

Socials 

2022-2030 

Abonaments, per famílies a 

risc d'exclusió social, per 

comprar en mercats 

250 ciutadans Regidoria de 

Serveis 

Socials 

2022-2030 
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municipals. 

4. Producció 

alimentària 

Suport i promoció de la 

producció agroecològica 

local. 

100 ciutadans Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2021-2030 

Pla del Verd i la 

Biodiversitat i Pla 

d'Agricultures Urbanes 

100.000 

ciutadans 

Àrea 

d'Ecologia 

Urbana 

2022-2030 

5. Distribució i 

subministrament 

alimentari 

“Ecotira”, mercat majorista 

de productes locals i 

orgànics 

5.000 

ciutadans 

Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2022-2030 

Mercats de Venda No 

sedentària de tipologia 

agroalimentària. Mercats 

d’Agricultors  

10 mercats Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2022-2030 

Mapatge d’Aliments de 

l'Horta i la Mar per a 

València 

100.000 

ciutadans 

Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2022-2030 

6. Residus 

alimentaris 

Campanya de 

Conscienciació sobre 

malbaratament alimentari. 

100.000 

ciutadans 

Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2022-2030 

Aprofita València Grup de 

Treball del Consell 

Alimentari Municipal. 

200 ciutadans Regidoria 

d'Agricultura, 

Alimentació 

Sostenible i 

Horta 

2022-2030 
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34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2021-000308-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa excepcionar de les normes i terminis de
tancament del Pressupost 2021 l'expedient relatiu a la contractació de les obres de rehabilitació
de la barraca de Cotofio o del tio Tonet a la Torre.

"FETS

PRIMER.  Per moció de la regidora de Pobles de València, i per raó d'urgència, es va
disposar en data 13 d'octubre de 2021, s'iniciaren les actuacions amb vista a contractar l'execució
del projecte d'obres denominat 'REHABILITACIÓ DE LA BARRACA DE COTOFIO O
ONCLE TONET AL POBLE DE LA TORRE-VALÈNCIA'.

SEGON. En data 15 d'octubre de 2021 es van comunicar pel Servei de Comptabilitat les
normes i terminis del tancament del Pressupost de l'exercici 2021, aprovades per acord de la
Junta de Govern Local de data 8 d'octubre de 2021.

TERCER. Per Resolució BV-1582, de 18/10/2021, es va aprovar tècnicament el projecte
d'obra de rehabilitació per a ús i adequació accessible de la Barraca de Cotofio, situada al carrer
Castillo de Corbera, núm. 2 a la Torre-València, elaborat pel Servei d'Arquitectura i de Serveis
Centrals Tècnics de l'Ajuntament de València en data 18/10/2021, per un import total de
81.629,03 € (IVA inclòs), i en conseqüència, en data 20/10/2021 per part del Servei de Pobles de
València es fa un canvi d'unitat gestora de l'expedient E-02310-2021-308, al Servei de
Contractació el qual, mitjançant diligència de data 20/10/2021 retorna l'expedient informant que
'es procedeix a la devolució de l'expedient al Servei gestor, atés que de conformitat amb les
normes i terminis de tancament del Pressupost de l'exercici 2021, a partir de l'aprovació
d'aquestes normes, això és, 8 d'octubre de 2021, no podran tramitar-se en fase d'autorització
aquells expedients de despeses que requerisquen d'una licitació que haja de tramitar el Servei de
Contractació, no trobant-se l'expedient entre les excepcions contingudes en les citades normes de
tancament'.

QUART.  La Barraca que té la consideració de Bé de Rellevància Local i hauria de
recollir-se en el catàleg segons indica l'art. 4.2 de la llei 9/2017, del 7 d'abril, modificació de la
llei de Patrimoni Cultural Valencià 4/1998. El subsol que ocupa per l'art. 13 del Decret 62/2011,
de 20 de maig, del Consell, pel qual es regula el procediment de declaració i el règim de
protecció dels BRL, té la consideració de AVA, i, en conseqüència, li és aplicable les cauteles
arqueològiques establides en l'article 62 de la Llei 4/1998.

Actualment es troba en un estat de degradació i greu deterioració, i per això l'alcalde de la
Torre ha sol·licitat en nombroses ocasions la seua rehabilitació, a causa de la gran quantitat de
reclamacions procedents dels diferents col·lectius, associacions, entitats i grups veïnals de la
Torre, i per motius de seguretat.

Segons l'art. 50 de la Llei 4/1998 del Patrimoni Cultural Valencià, els béns immobles de
rellevància local estaran subjectes a les normes de protecció contingudes en el corresponent
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catàleg de béns i espais protegits, al règim general dels béns immobles de l'Inventari General del
Patrimoni Cultural Valencià i al que es disposa en la legislació urbanística respecte dels béns
catalogats.

CINQUÉ. Per moció de data 25/10/2021 de la regidora de Pobles de València i atesa la
urgència i necessitat de rehabilitació de la Barraca de Cotofio, es va disposar que s’iniciaren les
actuacions per a excepcionar de les normes i terminis de tancament del Pressupost 2021,
l'expedient E-02310-2021-308, i en conseqüència, que pel Servei de Contractació es continuen
els tràmits de contractació de la citada obra de rehabilitació de la Barraca de Cotofio.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’acord de Junta de Gobern Local de data 8 d’octubre de 2021, que aproven les
normes i terminis de tancament de l’exercici pressupostàri 2021.

SEGON. Llei 4/1998 del Patrimoni Cultural Valencià, i més concretament els arts. 50 i 62.

TERCER. L'art. 4.2 de la llei 9/2017, del 7 d'abril, modificació de la llei de Patrimoni
Cultural Valencià 4/1998.

QUART. L'art. 13 del Decret 62/2011, de 20 de maig, del Consell, pel qual es regula el
procediment de declaració i el règim de protecció dels BRL.

CINQUÉ.  Llei 9/2017, de Contractes del Sector Públic, per la qual es traslladen a
l'ordenament jurídic espanyol les Directives del Parlament Europeu i del Consell 2014/23/UE i
2014/24/UE, de 26 de febrer de 2014.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Excepcionar de les normes i terminis de tancament del Pressupost 2021, el expedient
E-02310-2021-308, i en conseqüència, que pel Servei de Contractació es continuen els tràmits de
contractació de l’obra de 'Rehabilitació de la Barraca de Cotofio o de l'Oncle Tonet, en el Poble
de La Torre-Faitanar'."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-000090-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa reconéixer drets en l'estat d'ingressos i
minorar la subvenció del projecte de taller d'ocupació 'Gastronomia VLC 2019'.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

 Hechos

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Empleo y Formación de
LABORA-SERVEF, de 22 de noviembre de 2019, se concede al Ayuntamiento de València una
subvención para el proyecto Taller de Empleo 'Gastronomía VLC 2019' (FOTAE/2019/33/46),
por importe de 464.109,60 € para la formación de 20 personas desempleadas repartidas en dos
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grupos, 1 y 2 (operaciones básicas de restaurante y bar y operaciones básicas de cocina,
respectivamente), con duración del proyecto de un año.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de diciembre de 2019, se
aceptó la subvención concedida, por un importe de 464.109,60 €.

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 31 de enero de 2020, se
aprobó el Proyecto de Gasto nº. 2020/0040 'TE GASTRONOMÍA VLC 2019', cuyo coste total
asciende a 475.436,31 €, financiado con recursos afectados por importe de 464.109,60 €.

Cuarto. Por Resolución SR-2865, de 29 de octubre de 2020, se reconocieron derechos en
el Estado de Ingresos del Presupuesto por importe total de 348.082,20 euros, en el subconcepto
económico de ingresos 2020/45141 ‘SERVEF TE ORD 11/16’, con imputación al Proyecto de
Gasto 2020/40, según la aplicación por subproyectos e importes que se indica en el cuadro anexo;
cuantía correspondiente al anticipo del 75 % de la subvención concedida por LABORA para el
proyecto Taller de Empleo 'Gastronomía VLC 2019' (FOTAE/2019/33/46), aplicando el
mandamiento de ingreso número E 2020 / 60604:

Código /concepto Descripción Importe derechos a reconocer Subproyecto

A   Costes salariales del personal directivo, docente y aux.
Admtvo. 108.864 € 00

C  Salarios del alumnado 208.690,2 € 01

B  Costes de formación y mantenimiento 30.528 € 02

TOTAL   348.082,20 €
 

Quinto. Por Resolución del jefe del Servicio Territorial de Formación para el Empleo, de
fecha 14 de septiembre de 2021, se minora la subvención concedida al Ayuntamiento de
València para la ejecución del Taller de Empleo en la cantidad de 595 euros, en el módulo C
(salarios del alumnado), por observarse un exceso de imputación en los salarios de algunos/as
alumnos/as.

Sexto. Consta en el expediente informe del Servicio de Formación y Empleo, de fecha 17
de septiembre, manifestando la conformidad con la liquidación provisional de la subvención
practicada por Labora.

Séptimo. Por Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de 14 de octubre
de 2021, se reconoce la obligación y se propone el pago de 115.432,40 euros, importe
correspondiente al 25 % del importe definitivo de la subvención pendiente de pago, y se minora
la misma en la cantidad de 595 euros.

Octavo. Por todo lo expuesto procede reconocer derechos en el Estado de Ingresos del
Presupuesto por importe total de 115.432,40 euros, en el subconcepto económico de ingresos
2021/4514101, por los importes y subproyectos que se indican en el cuadro anexo, con



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 120

imputación al Proyecto de Gasto nº. 2020/40; y minorar la subvención concedida para la
ejecución del proyecto por importe de 595 euros, anulando el correspondiente compromiso de
ingreso:

Código
/concepto Descripción Importe derechos a reconocer Minoración Subproyecto

A  Costes salariales del personal directivo, docente y
aux. Admtvo. 36.288,00

0 00

C  Salarios del alumnado 68.968,40 595 01

B  Costes de formación y mantenimiento 10.176,00 0 02

TOTAL 115.432,40 595
 

 A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. La minoración de la subvención está prevista en el artículo 18 de la Orden 11/2016, de
15 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se determina el programa mixto de
empleo-formación Talleres de Empleo, que regula las causas de minoración y de reintegro de
subvenciones.

II. De acuerdo con lo dispuesto en las Bases de ejecución del vigente Presupuesto, le
compete al Servicio de Formación y Empleo promover una resolución para aprobar el
reconocimiento del derecho de los ingresos que conforman el Proyecto de Gasto (Base 53.1
apartado b), y promover un acuerdo de Junta de Gobierno Local para la minoración del
compromiso de ingreso (Base 53.1 apartado d), previa fiscalización de la IGAV – Servicio
Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas, por economía procedimental se
aglutinan en un mismo acto ambos extremos, proponiéndose que sea la JGL la que apruebe
ambos.

III. Los artículos 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establecen
el control y fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

En el mismo sentido, la Base 75ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto establece que
el control y la fiscalización interna de la gestión económica-financiera y presupuestaria,
corresponde a la IGAV.

IV. La Regla 30.3.a) de la Instrucción del modelo normal de Contabilidad Local, que
figura como anexo a la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, permite al ente beneficiario
de una subvención reconocer el ingreso presupuestario con anterioridad a su materialización en la
Tesorería si conoce, de forma cierta, que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento
de su correlativa obligación, criterio que aplica el Ayuntamiento en sus Bases de Ejecución del
Presupuesto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer derechos en el Estado de Ingresos del Presupuesto por importe total de
115.432,40 euros, en el subconcepto económico de ingresos 2021/4514101 ‘SERVEF TE ORD
11/16’, con imputación al Proyecto de Gasto 2020/40, según la aplicación por subproyectos e
importes que se indica en el cuadro anexo; cuantía correspondiente al pago del 25 % de la
subvención pendiente, concedida por LABORA para el proyecto Taller de Empleo 'Gastronomía
VLC 2019' (FOTAE/2019/33/46):

Código /concepto Descripción Importe derechos a reconocer Subproyecto

A   Costes salariales del personal directivo, docente y aux.
Admtvo. 36.288,00 00

C  Salarios del alumnado 68.968,40 01

B  Costes de formación y mantenimiento 10.176,00 02

TOTAL   115.432,40
 

Segundo. Minorar en 595 euros la subvención concedida para la ejecución del Taller de
Empleo 'Gastronomía VLC 2019' (FOTAE/2019/33/46), minorando el compromiso de ingreso
pendiente de realizar por dicho importe con cargo al Proyecto de Gasto 2020/40, subproyecto 01
(Módulo C Salarios del alumnado)."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la concessió d'ajudes a l'alumnat
del projecte POEFE corresponents a setembre de huit itineraris formatius i autoritzar i disposar
el gasto i reconéixer l'obligació de pagament corresponent.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. En virtud de la Orden PRA/37/2018, de 16 de enero, del Ministerio de la
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de las ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de
Empleo, Formación y Educación, destinadas a entidades locales para la inserción de las personas
más vulnerables.

SEGUNDO. Por Resolución de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades
Autónomas y Entes Locales, de 23 de marzo de 2018, se aprueba la convocatoria 2018 de ayudas
del Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y
Educación-POEFE, destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más
vulnerables (APE-POEFE).
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TERCERO. El Ayuntamiento de València es beneficiario de una de estas ayudas, para el
desarrollo del proyecto POEFE-FORMACCIÓ VLC 2019-2021. La subvención fue concedida
por Resolución de 13 de diciembre de 2018 de la Dirección General de Cooperación Autonómica
y Local, que autorizó asimismo la modificación posterior del proyecto por resolución de fecha 19
de septiembre de 2019.

CUARTO. El proyecto contempla la realización de 16 itinerarios integrados y
personalizados de formación, impartidos para la obtención de certificados de profesionalidad,
dirigidos a 240 personas desempleadas pertenecientes a los colectivos más vulnerables,
programados en dos ediciones, a ejecutar a lo largo 2020, 2021 y 2022, tras la modificación del
periodo previsto inicialmente, al haber sido ampliado el plazo de ejecución del proyecto en
aplicación de la Resolución de 5 de agosto de 2020 de la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local.

QUINTO. La convocatoria de las ayudas POEFE, establece entre los gastos
subvencionables del proyecto, una ayuda económica a las personas participantes en los itinerarios
formativos, que cubrirá los gastos de asistencia a la formación, transporte, manutención
alojamiento y conciliación con el cuidado de los familiares, siendo de 13,45 € por persona
formada y día de asistencia (punto octavo y Anexo II de la convocatoria, Resolución de 23 de
marzo de 2018 Dirección General de Relaciones con las CCAA y EELL), teniendo en cuenta
para su valoración las Instrucciones Generales para la ejecución de los proyectos, aprobadas por
Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local de fecha 22 de abril de
2019, y su modificación por resolución de 20 de enero de 2020 (instrucción tercera).

SEXTO. La selección del alumnado del proyecto POEFE Formacció VLC 2019-2021 se ha
realizado conforme a las bases de selección aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 27 de marzo de 2020, habiendo resultado la convocatoria de selección aprobada por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de julio de 2020 (Expediente E 02902 2019
1357), y en ambas se recoge el derecho a percibir la ayuda económica a las personas
participantes en el programa que cumplan los requisitos.

El punto quinto de la convocatoria señala: Quinto. Ayuda económica En caso de cumplir
los requisitos, las personas finalmente participantes podrán percibir una ayuda económica para
los gastos de asistencia a la formación, transporte, manutención, alojamiento y conciliación con
el cuidado de familiares, de 13,45 € por día efectivamente asistido a la acción formativa,
siempre que no se tengan rentas o ingresos mensuales iguales o superiores al 75 % del IPREM
(Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples) vigente para cada anualidad, previa
tramitación por la vía legal oportuna, según lo establecido en la Orden y en la Resolución

.reguladoras de la convocatoria y la normativa aplicable al efecto

SÉPTIMO. Consta en el expediente Resolución BG-83, de fecha 12 de febrero de 2021, de
la Concejala de Formación y Empleo, por la que se aprueba el procedimiento y criterios para la
concesión de la ayuda a las personas participantes en los itinerarios formativos POEFE
FORMACCIÓ VLC 2019-2021.
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OCTAVO. Por moción de la Concejala de Formación y Empleo, de 03 de marzo de 2021,
se insta el inicio de las actuaciones necesarias, para el pago de la ayuda económica al alumnado
del proyecto FORMACCIÓ VLC 2019-2021 correspondiente a los meses de febrero de 2021 y
subsiguientes, refiriéndose el presente acuerdo a las ayudas para el mes de agosto de 2021.

NOVENO. Las ayudas al alumnado, en tanto que se conceden a personas desempleadas
participantes en acciones formativas de formación profesional para el empleo, se encuadran en
las recogidas en el artículo 6.5.d) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. El abono de estas ayudas,
en aplicación de lo dispuesto en el citado precepto legal, se realizará por medio de concesión
directa.

DÉCIMO. Obra en el expediente informe técnico de fecha 08 de octubre de 2021 del
Servicio de Formación y Empleo, en el cual se relacionan las personas del alumnado que,
cumpliendo con los requisitos exigidos durante los días del mes de septiembre de 2021 en que
consta su asistencia, concurren en ellos los requisitos necesarios para poder tener la condición de
alumnado beneficiario de las ayudas antes referidas con respecto a dicho mes.

Incorporado al expediente, identificado como ANEXO A (PERSONAS BENEFICARIAS
SEPTIEMBRE), se encuentra el listado de las personas beneficiarias incluidas en los items de
gasto de la propuesta de gastos 2021/4830, por el concepto de ayudas correspondientes al mes de
septiembre de 2021, a satisfacer con cargo a dicha propuesta de gastos, de conformidad con el
antes citado informe técnico del Servicio gestor de fecha 08 de octubre de 2021. El importe
reflejado en dicho ANEXO A (PERSONAS BENEFICIARIAS SEPTIEMBRE) asciende a
13.073,40 € correspondientes a las ayudas del mes de septiembre.

Las personas beneficiarias relacionadas no se encuentran en ninguna de las circunstancias
de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

El GER EMISIONES-RECAUDACIÓN ha evacuado informes de fechas 05 de octubre de
2021 y de 06 de octubre de 2021 acreditativos de que sobre las personas beneficiarias de las
ayudas no consta en período ejecutivo deuda de derecho público y/o tributarias contraídas y/o
pendientes con el Ayuntamiento de València, reflejando las personas sobre quien sí concurren
deudas, por lo que deberán quedar excluidas del presente período de pago.

Consultada la base de datos SIEM del Ayuntamiento de València, no consta tampoco, tal y
como se refleja en el informe de 08 de octubre de 2021, que las personas sobre quienes, en virtud
de la propuesta, se propone la concesión de las ayudas correspondientes a la asistencia a las
acciones formativas durante septiembre de 2021, tengan pendiente con el Ayuntamiento de
València la justificación o reintegro de subvención alguna.

Según certificados de Agencia Tributaria y de Seguridad Social queda acreditado que las
personas beneficiarias de las ayudas se encuentran al corriente de sus obligaciones al respecto.
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Obran en el expediente los oportunos certificados del Servicio Público de Empleo Estatal,
acreditativos de que las personas sobre las que se propone la concesión de las ayudas se
encuentran inscritas como desempleadas y no figuran como beneficiarias de prestación o subsidio
de desempleo.

En documento unido al expediente como ANEXO B (PERSONAS EXCLUIDAS
SEPTIEMBRE) se relacionan las personas excluidas del presente período de pago, de
conformidad con lo indicado en el informe técnico de fecha 08 de octubre de 2021.

Incorporado al expediente se encuentra, como ANEXO C (RENUNCIA SEPTIEMBRE) y
según el citado informe de fecha 08 de octubre de 2021, la identificación de una persona quien,
pese a haber acudido a uno de los itinerarios formativos durante dos días del mes de septiembre,
ha renunciado expresamente a la percepción de la ayuda que por tal concepto le pudiese
corresponder.

Consta aportada dicha renuncia expresa.

Finalmente, señalar que forman parte del expediente las declaraciones responsables de
cada una de las personas beneficiarias indicativas de que no perciben rentas o ingresos mensuales
iguales o superiores al 75 % del IPREM.

DECIMOPRIMERO. Obra en el expediente informe del Servicio de Personal del
Ayuntamiento de València de fecha 28 de febrero de 2019, en el cual se indica que el abono de
las ayudas económicas por asistencia a itinerarios formativos del proyecto POEFE 2019-2021,
denominado FORMACIÓ VLC 2019-2021, no están incluidas en el sistema de Seguridad Social,
por lo que no procede su alta, ni cotización a la Seguridad Social por parte del Ayuntamiento de
València.

No corresponde, por tanto, la asimilación de las personas del alumnado que en su caso
realicen las prácticas formativas no laborales, a trabajadores por cuenta ajena ni corresponde por
la asistencia a los itinerarios, su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social por ese
concepto.

DECIMOSEGUNDO. Se encuentra incluida en el expediente la propuesta de gastos
2021/4830, elaborada en fase ADO para el pago de las ayudas con cargo a la aplicación
presupuestaria IF650 24100 48100 TRANSF PREMIOS BECAS PENSIONES E INDEMN del
vigente Presupuesto, en concepto de ayudas al alumnado POEFE correspondientes al mes de
septiembre de 2021, asociada al proyecto de gastos 2019/85.

DECIMOTERCERO. La justificación de la concesión de las ayudas correspondientes al
mes de septiembre de 2021 requiere la mera asistencia de las personas beneficiarias de las
mismas durante dicho mes a los itinerarios formativos como integrantes de su alumnado y
resultando que las personas relacionadas en el anexo I del informe técnico de fecha 08 de octubre
de 2021, sobre quienes se solicita la aprobación de la concesión de las ayudas, reúnen los
requisitos necesarios para que se apruebe a su favor tal concesión, habiendo asistido a los
itinerarios formativos durante el mes de septiembre de 2021, tal y como se indica en el citado
informe, concurre causa suficiente para aprobar la justificación de esa concesión.
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Consta, en tal sentido, informe de jefatura de servicio del Servicio gestor, de fecha 15 de
octubre de 2021, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 88.3 del Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 35.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Resolución de la tenienta de alcalde de Emprendimiento e Innovación
Económica/Formación y Empleo/Deportes/Envejecimiento Activo, de fecha 9 de agosto de 2019,
que deja sin efecto la Resolución GL-461, de 2 de mayo de 2019 y se modifica del proyecto
FORMACCIÓ VLC 2019-2021-POEFE.

II. Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local de fecha 19 de
septiembre de 2019, aprobatoria de la solicitud de modificación del proyecto FORMACCIÓ
VLC 2019-2021-POEFE.

III. Resolución de 5 de agosto de 2020 de la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local, por la que se adoptan medidas para hacer frente al impacto de la crisis
sanitaria provocada por el COVID-19 en la ejecución de los proyectos financiados por la
convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de
Empleo, Formación y Educación (POEFE), en su resuelvo 'Séptimo. Plazo de ejecución de los
proyectos' 'Las entidades beneficiarias tendrán de plazo para realizar las actuaciones de los

 '.proyectos subvencionados hasta el 31 de diciembre de 2022

IV. Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local de fecha 22
de abril de 2019 que recoge las instrucciones generales para la ejecución de los proyectos
cofinanciados con ayudas AP-POEFE.

V. En los preceptos que resulten aplicables, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

VI. Bases de selección del alumnado del Proyecto aprobadas en virtud de acuerdo de la
Junta de Gobierno local adoptado en sesión ordinaria de fecha 27 de marzo de 2020
(E-02902-2019-1357).

VII. Convocatoria para la selección del alumnado del proyecto POEFE-Formacció VLC
2019-2021, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 10
de julio de 2020 (E-02902-2019-1357).

VIII. Artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a la efectividad de las declaraciones
responsables.

IX. Artículo 25 y demás aplicables del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se
desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación
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profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los restantes preceptos del mismo
cuerpo legal que en su caso resulten aplicables.

X. Artículo 6, apartado 5.d), y restantes que resulten de aplicación, de la citada Ley
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional para el
empleo en el ámbito laboral, en cuanto a que la concesión directa de subvenciones se aplicará a
las becas, ayudas de transporte, manutención y alojamiento y ayudas que permitan conciliar la
asistencia a la formación con el cuidado de familiares.

XI. Bases 26 y siguientes de las de Ejecución del Presupuesto Municipal vigente.

XII. Base 42 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal vigente en cuanto a la
posibilidad de la tramitación de la Propuesta de Gastos en fase
Autorización-Disposición-Obligación.

XIII. La competencia para resolver la concesión de ayudas que, resueltas de modo
conjunto, excedan de 5.000,00 €, corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía, según Resolución de Alcaldía número 9, de 20 de junio de 2019.

La competencia para la autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la
obligación del pago corresponde asimismo a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo
establecido en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en relación con lo recogido en las Bases 28 y 29 de ejecución del Presupuesto
Municipal, así como, en cuanto al reconocimiento de la obligación de pago, según lo dispuesto en
la Base 31.

Finalmente, siendo la competencia originaria de Alcaldía para otorgar las subvenciones, y
debiendo considerarse a este órgano como el concedente, resulta competente para aprobar su
justificación el mismo órgano, es decir, Alcaldía, y, por delegación, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder las ayudas al alumnado del proyecto de Empleo y Formación
FORMACCIÓ VLC 2019-2021-POEFE, correspondiente al mes de septiembre de 2021, a favor
de las personas relacionadas en listado contenido en el ANEXO A (PERSONAS
BENEFICARIAS SEPTIEMBRE), que obra en el expediente y se reproduce al final de este
acuerdo, por importe de 13.073,40 €.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de ayudas al
alumnado del proyecto de Empleo y Formación FORMACCIÓ VLC 2019-2021-POEFE,
correspondientes al mes de septiembre de 2021, a favor de las personas relacionadas en el listado
que se recoge en el ANEXO A (PERSONAS BENEFICIARIAS SEPTIEMBRE) del expediente
de referencia, reproducido al final de este acuerdo, por las cantidades indicadas en los mismos,
por un importe total de 13.073,40 €, con cargo a las aplicación presupuestaria IF650 24100
48100 del vigente Presupuesto, según la Propuesta de Gastos número 2021/4830, relación de
documentos de obligación 2021/5733, los propios documentos de obligación e items de gasto
reflejados en el citado ANEXO A, imputables al proyecto de gasto 2019/85.
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Tercero. Tener por justificada la concesión de las ayudas al alumnado del proyecto de
Empleo y Formación FORMACCIÓ VLC 2019-2021-POEFE, correspondientes al mes de
septiembre de 2021, a las personas relacionadas en el ANEXO A (PERSONAS
BENEFICIARIAS SEPTIEMBRE), obrante en el expediente de referencia y reproducido al final
de este acuerdo.

Cuarto. Tener por excluidas del período de pago correspondiente a ayudas del mes de
septiembre de 2021, a las personas relacionada en el ANEXO B (PERSONAS EXCLUIDAS
SEPTIEMBRE) obrante en el expediente y que se reproduce al final de este acuerdo, por los
motivos recogidos en el mismo, sin perjuicio de, en su caso, su acumulación y pago en momento
posterior en cuanto hayan cumplido con sus obligaciones actualmente pendientes que han dado
lugar a esta exclusión.

Quinto. Tener por efectuada y aceptada la renuncia a las posibles ayudas que pudiesen
corresponder por su asistencia durante el mes de septiembre al itinerario formativo 1.4 a la
persona reflejada en el ANEXO C (RENUNCIA SEPTIEMBRE), obrante en el expediente y que
se reproduce al final de este acuerdo."

******
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37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa resoldre la convocatòria de les ajudes per al
pagament de taxes de certificacions en idiomes valencià, anglés, francés, italià, alemany,
portugués i xinés 'València Activa 2021'.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 4 de
febrero de 2021 se insta el inicio de las actuaciones y trámites oportunos para la aprobación de la
convocatoria de 'Ayudas para el pago de tasas de certificaciones en idiomas: Valenciano, inglés,
francés, italiano, alemán, portugués y chino. València Activa 2021'.

Segundo. Existiendo crédito presupuestario adecuado y suficiente en la aplicación
presupuestaria 2021 IF650 24100 48910 del vigente Presupuesto municipal 2021 para hacer
frente al gasto de concesión de dichas ayudas, se formula propuesta de gastos número
2021/00540, ítem de gasto 2021/027800, por importe de 60.000,00 €, encontrándose las ayudas
previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022 de este Ayuntamiento, Política de
gasto: Fomento del Empleo, Grupo de programas: Fomento del empleo, Programa: Becas, ayudas
a la formación y premios.

Tercero. La convocatoria de estas ayudas municipales se aprobó por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 19 de febrero de 2021, disponiendo asimismo autorizar el gasto de 60.000,00
€ para la concesión de dichas ayudas, reservado en la aplicación presupuestaria 2021 IF650
24100 48910 del vigente Presupuesto municipal 2021, según propuesta de gastos número
2021/00540, ítem de gasto 2021/027800, constando informe de la Intervención General
fiscalizando de conformidad la propuesta de acuerdo formulada por el Centro gestor, siendo
publicada dicha convocatoria en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de València
en fecha 3 de marzo de 2021 y mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia de fecha 3 de marzo de 2021, publicándose el extracto de dicho acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 19 de febrero de 2021.

Cuarto. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el Servicio de Formación y
Empleo valoró las mismas de conformidad con los criterios de la convocatoria, emitiendo
informe en fecha 2 de septiembre de 2021, del que se desprende que, finalizado el plazo de
presentación de solicitudes en fecha 31 de julio de 2021, y, tras revisar las presentadas, con el
total de las solicitudes presentadas correctamente no quedó agotado el crédito de 60.000,00 €
disponible para la concesión de las ayudas, procediendo por ello al inicio de la fase de
preevaluación prevista en el artículo 19.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, publicándose el 3 de septiembre de 2021
en el tablón de edictos electrónico la lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas,
otorgando plazo de diez días hábiles para subsanar deficiencias y aportar documentación.

Quinto. Finalizado en fecha 17 de septiembre de 2021 dicho plazo de 10 días hábiles, el 23
de septiembre de 2021 se emite informe con la propuesta de concesión de las ayudas, informando
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las solicitudes de subsanación formuladas por las personas interesadas, y siendo dicha propuesta
de concesión publicada en fecha de 23 de septiembre de 2021 en el tablón de edictos electrónico
del Ayuntamiento de València, con plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones a dicha
propuesta de concesión, todo ello previo el dictamen de la comisión prevista en las bases
reguladoras de la convocatoria, la cual emitió por unanimidad dictamen de conformidad a dicho
informe con propuesta de concesión.

Sexto. En fecha 21 de octubre de 2021, una vez finalizado el 7 de octubre de 2021 el plazo
de diez días hábiles para presentar alegaciones, se emite informe con propuesta de concesión
definitiva y elevación a la Junta de Gobierno Local, informando las alegaciones presentadas por
las personas interesadas y formulando propuesta definitiva de concesión y denegación de las
ayudas y cantidades propuestas, elevando dicho informe en esa misma fecha a nuevo dictamen de
la comisión, emitiendo esta dictamen de conformidad al mismo por unanimidad, sometiendo
dicha propuesta de concesión definitiva al órgano competente para su aprobación, la Junta de
Gobierno Local, y publicándose dicha propuesta de concesión definitiva en el tablón de edictos
electrónico del Ayuntamiento de València en fecha 21 de octubre de 2021, resultando del mismo
un total de 331 personas propuestas como beneficiarias, por un importe total de las ayudas
propuestas para conceder de 44.478,41 €, y un total de 397 tasas de idiomas solicitadas por
dichas 331 personas propuestas para su concesión.

Séptimo. Obra al expediente la documentación e informes acreditativos de que las personas
propuestas como beneficiarias de las ayudas se encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Tesorería General de
la Seguridad Social, así como informe emitido por el Servicio de Gestión de Emisiones y
Recaudación del Ayuntamiento de València, acreditativo de que dichas personas no tienen
deudas pendientes en ejecutiva, e informes del Servicio de Formación y Empleo sobre el estado
de justificación de las subvenciones concedidas a las personas propuestas como beneficiarias,
acreditativos de que estas personas no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro, y
de que se considera que se ha justificado adecuadamente la subvención que se propone conceder,
así como que se ha acreditado la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determina la concesión o disfrute de la misma, de conformidad con el artículo 88 del reglamento
de la Ley General de Subvenciones y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, así como informe respecto al artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones,
acreditativo de que todas y cada una de las personas propuestas como beneficiarias cumplen
todos y cada uno de los requisitos exigidos por las bases reguladoras de la convocatoria y por el
resto de normativa reguladora de las subvenciones para ser beneficiarias de las ayudas
propuestas, así como que han cumplido todos los plazos y trámites exigidos en dichas bases y
normativa, así como solicitado en plazo el alta en el fichero de personas acreedoras del
Ayuntamiento de València.

Octavo. Asimismo, obra al expediente propuesta de gastos número 2021/00540, ítem de
gasto 2021/027800, por un importe de 60.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021
IF650 24100 48910 del vigente Presupuesto municipal 2021, ítem del cual se han segregado los
331 items correspondientes por un importe total de todos ellos de 44.478,41 €, correspondiente al
importe total de las ayudas propuestas para su concesión.

Noveno. La Intervención General Municipal, Servicio Fiscal Gastos, ha fiscalizado de
conformidad la propuesta de acuerdo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 130

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Segundo. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de fecha
19 de febrero de 2021, el cual convoca las ayudas para el pago de tasas de certificaciones en
idiomas valenciano, inglés, francés, italiano, alemán, portugués y chino 'València Activa 2021'.

Tercero. Bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2021, aprobadas por el
Pleno del Ayuntamiento de València.

Cuarto. La competencia para resolver la presente materia corresponde a la Junta de
Gobierno Local, en virtud del artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de
Régimen Local, artículo 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, y apartado 2) del resuelvo primero de la Resolución de
Alcaldía número 9, de 20 de junio de 2019, por lo que respecta a la facultad para otorgar
subvenciones, y por delegación de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local de dicha facultad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder las subvenciones en concepto de ayudas para el pago de tasas de
certificaciones en idiomas valenciano, inglés, francés, italiano, alemán, portugués y chino
'València Activa 2021', en favor de las personas solicitantes y por las cuantías que se relacionan
en el anexo I al presente acuerdo con la indicación 'C', así como denegar las solicitudes de ayudas
que figuran en dicho anexo I con la indicación 'D', por las causas de denegación que, asimismo,
figuran en dicho anexo I, de conformidad con las bases de la convocatoria y por incumplir los
requisitos exigidos en las mismas.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de pago por los importes de las
citadas subvenciones indicados en dicho anexo I, que ascienden a un total de 44.478,41 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2021 IF650 24100 48910 del vigente Presupuesto municipal
2021, en la que se ha autorizado el gasto en la propuesta de gastos número 2021/00540, ítem de
gasto 2021/027800, ítem del cual se segregan un total de 331 items, que se relacionan en el
mismo anexo I al presente acuerdo antes citado, para la disposición del gasto en favor de cada
una de las 331 personas beneficiarias de las presentes ayudas.

Tercero. Aprobar la justificación de las subvenciones concedidas en el punto Primero de
este acuerdo, de conformidad con el apartado 2 de la base 11 de las bases reguladoras de la
convocatoria de las presentes ayudas.

Cuarto. Remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre la
actividad subvencional municipal relativa a las presentes subvenciones, en los términos de los
artículos 18 y 20 de la Ley General de Subvenciones y artículos 36 a 41 de su reglamento,
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procediendo asimismo, y de conformidad con el artículo 20.7 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, y bases reguladoras de
la convocatoria, a la publicación del presente acuerdo en el tablón de edictos electrónico del
Ayuntamiento de València."

******
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38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-001073-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable i el
conveni de col·laboració en el marc del VII Pacte per l'Ocupació de la Ciutat de València
2021-2024.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. En fecha 30 de julio de 2021, el Ayuntamiento de València y la Confederación
Empresarial Comunitat Valenciana (CEV), Comisiones Obreras del País Valenciano
(CCOO-PV), Unión General de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSIF-CV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana
(USO-CV), suscribieron el VII Pacto para el Empleo en la Ciudad de València 2021-2024 –en
adelante, VII Pacto-, cuyo texto había resultado aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 11 de junio de 2021, con la finalidad de constituir un marco de diálogo y
cooperación para favorecer todas aquellas actuaciones integrales de creación de empleo,
contemplando una estrategia única que aglutine todas las políticas a nivel local, considerando en
todo momento la nueva situación generada por la pandemia mundial sobrevenida a causa del
COVID-19 y las consecuencias que ha generado a todos los niveles, con las restricciones de toda
índole aplicadas desde la implantación del primer estado de alarma, en 2020 -mantenidas con
diferentes alteraciones durante 2021 hasta la fecha-, no solamente a nivel sanitario, sino
asimismo económico y social, afectando en buena medida, laboral.

Para el cumplimiento de los objetivos marcados en el VII Pacto y a fin de hacer efectivas
las líneas de actuación previstas, en la cláusula novena del mismo se contempla la suscripción de
un convenio entre las partes firmantes, donde se recogerán las actividades a desarrollar y el
presupuesto de las mismas, debiendo tales actividades quedar incardinadas en alguna o algunas
de las líneas de acción reflejadas en el citado pacto.

SEGUNDO. Para cubrir el coste de la realización de dichas líneas de actuación, se prevé la
concesión directa por el Ayuntamiento de València de una subvención a dividir entre cada una de
las entidades firmantes del VII Pacto, según los criterios de reparto reflejados en el texto del
convenio cuya aprobación se propone en el punto segundo de la parte dispositiva de la propuesta.

La aportación municipal se concreta en una subvención que se conceptúa como de
concesión directa de las indicadas en los artículos 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones –en adelante, LGS- y 25 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos –en adelante, OGS-.

Esta subvención se encuentra contemplada en el vigente Plan Estratégico de Subvenciones.

Al no estar incluida como subvención nominativa en el vigente Presupuesto, resulta
necesaria la acreditación de las causas de interés público, social y económico concurrentes, así
como de las razones que dificultan la convocatoria pública –vide a tal efecto la memoria de la
persona responsable del área de fecha 19 de julio de 2021-.
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Consta en el expediente memoria de fecha 19 de julio de 2021 de la jefatura del Servicio
de Formación y Empleo acreditativa de la necesidad y oportunidad del convenio.

En aplicación de lo establecido en el citado artículo 25 OGS, deberá aprobarse con carácter
previo por la Junta de Gobierno Local el régimen jurídico aplicable a la concesión de la
subvención. Consta en el expediente informe de fecha 04 de octubre de 2021, conteniendo dicho
régimen jurídico específico, así como moción de la responsable del Área de Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Ocupación de fecha 05 de octubre de 2021, dando el visto bueno al
mismo e instando la realización de los trámites oportunos para su aprobación.

En consecuencia, se propone en el primer punto de la parte dispositiva de la propuesta, la
aprobación previa de dicho régimen jurídico, el cual se reproduce como anexo I de la parte
dispositiva de la propuesta, sin perjuicio de la aprobación posterior, en el segundo punto de la
parte dispositiva, del convenio de concesión de las subvenciones a favor de sus concretas
personas beneficiarias, que asimismo se reproduce como anexo II.

La propuesta, con el formato indicado en el párrafo anterior, ha resultado informada de
conformidad por Asesoría Jurídica Municipal, según informe de fecha 13 de octubre de 2021.

El convenio, referido y exigido en el VII Pacto, se suscribiría para instrumentalizar la
subvención regida por el indicado régimen jurídico cuya aprobación se propone en el punto
primero de la parte dispositiva de la propuesta.

La subvención directa se concedería a favor de los firmantes del convenio –mismos
firmantes del VII Pacto aparte del Ayuntamiento de València- cuya aprobación se propone en el
punto segundo de la parte dispositiva de la propuesta.

Su contenido ha sido negociado por los firmantes del VII Pacto, habiendo emitido la
concejala de Formación, Empleo y Emprendimiento una moción en fecha 16 de julio de 2021
proponiendo el inicio de los trámites relativos a la aprobación y suscripción del convenio de
colaboración en el marco de VII Pacto para el Empleo en la Ciudad de València entre el
Ayuntamiento de València, la Confederación Empresarial Valenciana (CEV), Comisiones
Obreras del País Valencià (CCOO-PV), Unión General de Trabajadores del País Valencià
(UGT-PV), Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF-CV) y Unión Sindical
Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV), para la creación de empleo y el fomento de la
iniciativa empresarial.

TERCERO. Elaborado por las partes de común acuerdo el texto del convenio, cuya
aprobación se propone por medio del presente posteriormente a la aprobación del régimen
jurídico regulador de la concesión de la subvención, la concejala de Formación, Empleo y
Emprendimiento formula moción en fecha 16 de julio de 2021 proponiendo el inicio de los
trámites relativos a la aprobación y suscripción del convenio de colaboración en el marco de VII
Pacto para el Empleo en la Ciudad de València entre el Ayuntamiento de València, la
Confederación Empresarial Valenciana (CEV), Comisiones Obreras del País Valencià
(CCOO-PV), Unión General de Trabajadores del País Valencià (UGT-PV), Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSIF-CV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana
(USO-CV), para la creación de empleo y el fomento de la iniciativa empresarial.
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CUARTO. El punto 2 de la cláusula segunda del convenio, referido a las obligaciones del
Ayuntamiento de València, contempla, entre otros extremos, el compromiso municipal de ayudar
financieramente al desarrollo de los fines del convenio, en los términos contemplados en dicho
punto. Dado que este convenio se incardina en el VII Pacto, se prevé su entrada en vigor en la
fecha de entrada en vigor del mismo VII Pacto, 01 de enero de 2021, manteniendo su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2024.

La actual situación sanitaria, económica y social concurrente y las consecuencias de toda
índole de la misma, derivadas de la pandemia mundial provocada por el COVID-19, habiéndose
acordado un estado de alarma en el estado español -levantado la noche del día 08 de mayo de
2021- y aprobado a nivel nacional y autonómico diversas restricciones y limitaciones, han hecho
imposible la firma del VII Pacto en la fecha del comienzo de su vigencia, 01 de enero de 2021.
No obstante lo anterior, habiéndose negociado el VII Pacto por sus miembros y habiendo estado
conforme todos ellos con sus términos, y habida cuenta de la necesidad social para la ciudad de
València de su aplicación desde el día 01 de enero de 2021, se ha reflejado en el referido VII
Pacto la posibilidad de su aplicación retroactiva desde dicha fecha de 01 de enero de 2021, lo
cual ha resultado aprobado por el Ayuntamiento de València en virtud de acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2021, habiéndose firmado efectivamente el referido VII
Pacto por sus miembros en fecha 30 de julio de 2021.

En consecuencia, tampoco ha sido posible formalizar la firma del convenio, cuya
aprobación se propone, para su aplicación en fecha 01 de enero de 2021 por concurrencia de
causa mayor, habida cuenta de lo anteriormente referido, debiendo fijarse su vigencia desde dicha
fecha de 01 de enero de 2021.

La idoneidad de establecer la citada duración del convenio viene obligada por la
incardinación del mismo dentro del VII Pacto, que prevé un escenario financiero hasta el año
2024 y que abarca el período comprendido entre los años 2021 a 2024.

La aportación económica municipal para cada uno de los ejercicios 2021, 2022, 2023 y
2024 se concreta hasta un importe máximo de 456.340,00 €, correspondiendo a las actividades
realizadas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año que resulten incluidas en las
líneas de acción reflejadas en el VII Pacto y reproducidas en el convenio cuya aprobación se
propone.

QUINTO. La vigencia o prórroga anual de este convenio queda condicionada a la
consignación de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto Municipal para cada ejercicio y
a la acreditación por las organizaciones sindicales y empresariales de la justificación de la
aplicación de los fondos recibidos en el ejercicio anterior a las líneas de acción del VII Pacto y de
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. En consecuencia, será necesaria la suscripción
de la correspondiente adenda para cada ejercicio presupuestario hasta el año 2024.

SEXTO. Para la atención del gasto de 456.340,00 € en que se concreta la aportación
municipal para el presente ejercicio 2021, existe disponibilidad de crédito adecuado y suficiente
en la aplicación presupuestaria IF650 24100 48910 del vigente Presupuesto.
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El reconocimiento de la obligación de pago de la aportación municipal para el ejercicio
2021, se tramitará una vez suscrito el convenio, y tal y como se contempla el punto 2 de la
cláusula segunda del mismo, previa solicitud efectuada por las organizaciones empresariales y
sindicales firmantes.

Se ha formulado por el Servicio de Formación y Empleo en fase AD la propuesta de gasto
2021/4287, items de gasto 2021/114480; 2021/114490; 2021/114500; 2021/114510 y
2021/114520.

Resultando necesario conceptuar las subvenciones para los ejercicios 2022 a 2024 como
nominativas, deberán incluirse como tales en los subsiguientes presupuestos.

Obran al expediente informes del GER de fechas 31 de agosto de 2021 y de 18 de octubre
de 2021, acreditativos de que no se tiene constancia de la existencia, en período ejecutivo, de
deudas de derecho público y/o tributarias contraídas y/o pendientes por las entidades firmantes
del convenio con el Ayuntamiento de València.

Obran igualmente los correspondientes certificados acreditativos de que tampoco constan
deudas pendientes de las entidades firmantes con la Agencia Tributaria y/o con Seguridad Social.

Constan incorporadas al expediente las declaraciones responsables de cada una de las
entidades empresarial y sindicales, indicativas de no encontrarse incursas en ninguna de las
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios previstas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la LGS.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, en cuanto que dispone: 
Las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o a los

.principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos

II. Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, regula los convenios adoptados por las Administraciones Públicas, y
en concreto, los artículos 47, 48, 49 y 50, los requisitos de validez y eficacia de los mismos,
contenido y trámites preceptivos.

III. Artículo 12 del Reglamento de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València,
aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento adoptado en sesión de fecha
27 de mayo de 2021 y publicado en el BOP en fecha 22 de junio del mismo año, entrando en
vigor, de conformidad con su Disposición Final, al día siguiente de esta publicación.

El citado precepto establece que será preceptiva la emisión de informe de la Asesoría
Jurídica Municipal en el supuesto de aprobación de convenios que celebre el Ayuntamiento de
València.
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Este Reglamento resulta aplicable en virtud de lo a su vez preceptuado en la disposición
transitoria segunda del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento
de València, aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de fecha 28 de enero de 2021,
publicado en BOP el día 9 de febrero de 2021.

IV. Artículo 13 del Reglamento de la Asesoría Jurídica Municipal aprobado por acuerdo
adoptado en sesión del Pleno del Ayuntamiento de València de fecha 27 de mayo de 2021,
publicado en el BOP en fecha 22 de junio de 2021, habiendo entrado en vigor el día 23 de junio
de 2021.

El citado artículo 13 establece que será preceptiva la emisión de informe de la Asesoría
Jurídica Municipal en los convenios que celebre el Ayuntamiento de València.

V. Artículos 22.2.c) y 28 de la LGS, en cuanto que regulan la concesión de forma directa
de las subvenciones en las que se acredite razones de interés público, social, económico o
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, y los
artículos 17.2.c) y 25 de la OGS.

VI. En cuanto a la competencia de la Junta de Gobierno Local para la aprobación de la
propuesta:

Artículo 25.2 OGS en cuanto a la competencia de dicho órgano para la aprobación del
régimen jurídico que regulará la concesión de las subvenciones directas que se proponen.

En cuanto a la aprobación del convenio que se propone, artículo 126 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local –en adelante, LRBRL-, y, en el mismo
sentido, el artículo 19 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento
de València, aprobado en fecha 28 de enero de 2021 (BOP 09.02.2021), define a la Junta de
Gobierno Local como el órgano superior que, bajo la presidencia de Alcaldía, colabora de

, resultando, enforma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde
consecuencia, el órgano competente para aprobar el texto del convenio que se propone, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 LRBRL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el régimen jurídico específico aplicable a la concesión directa de la
subvención instrumentada a través del convenio cuya aprobación se propone en el ordinal
segundo de esta parte dispositiva, que tendrá el carácter de bases reguladoras de la misma. Este
régimen jurídico se reproduce como anexo I del presente acuerdo.

Segundo. Aprobar el 'Convenio de colaboración en el marco del VII Pacto por el Empleo
de la Ciudad de València 2021-2024 suscrito entre el Ayuntamiento de València, Confederación
Empresarial Comunitat Valenciana (CEV), Comisiones Obreras del País Valenciano
(CCOO-PV), Unión General de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSIF-CV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana
(USO-CV), para la creación de empleo y el fomento de la iniciativa empresarial', que se
reproduce al final de esta parte dispositiva como anexo II.
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Tercero. Facultar a la concejala de Formación y Empleo y Emprendimiento e Innovación
Económica, Pilar Bernabé García, para la firma de dicho convenio y para todas las actuaciones
necesarias derivadas de la ejecución y desarrollo del mismo, en representación del Ayuntamiento
de València.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto a que asciende la total consignación presupuestaria
municipal del presente ejercicio con destino al cumplimiento de las obligaciones económicas
derivadas del mismo, por un importe total de 456.340,00 €, que se encuentra reservado en la
aplicación presupuestaria IF650 24100 48910 'Otras Transferencias', según propuesta de gasto
2021/4287, Items de Gasto:

- 2021/114480, por importe de 228.170,00 €, a favor de Confederación Empresarial
Valenciana (CEV), con CIF G46199311;

- 2021/114490, por importe de 99.710,29 €, a favor de Comisiones Obreras del País
Valenciano, (CCOO-PV), con CIF G46389458;

- 2021/114500, por importe de 99.117,05 €, a favor de la Unión General de Trabajadores
del País Valenciano (UGT-PV), con CIF G46949863;

- 2021/114510, por importe de 16.953,03 €, a favor de Central Sindical Independiente y de
Funcionarios (CSIF-CV), con CIF: G97518468.

- 2021/114520, por importe de 12.389,63 €, a favor de Unión Sindical Obrera Comunidad
Valenciana (USO-CV), con CIF G46872354.

Quinto. El posterior reconocimiento de la obligación de pago de la aportación municipal
para el ejercicio 2021, se tramitará una vez suscrito el convenio y de conformidad con lo
establecido en el punto 2 de la cláusula segunda del convenio."

ANEXO I

RÉGIMEN JURÍDICO ESPECÍFICO APLICABLE A LA SUBVENCIÓN DERIVADA
DEL VII PACTO PARA EL EMPLEO EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA

BASES REGULADORAS 

PRIMERA. Objeto de la subvención.

La subvención regulada por el presente régimen jurídico está conceptuada como de
concesión directa no incluida en el presente Presupuesto, por concurrencia de causas de interés
público, social y económico, y deberá concederse por parte del Ayuntamiento de València a
favor de las restantes entidades firmantes del VII Pacto para el Empleo en la Ciudad de València
2021-2024 –en adelante, el VII Pacto-.

Su objeto consiste en cubrir la aportación económica municipal del coste para el presente
ejercicio, que se concreta en un importe máximo de 456.340,00 €, del desarrollo de las acciones
que se programen anualmente de las establecidas en el VII Pacto y la colaboración entre las
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1.  

2.  

3.  

4.  

partes firmantes del mismo, que recogerá el subsiguiente convenio exigido por la cláusula 9 del
VII Pacto, a los efectos de lograr una mayor eficacia en la consecución de los objetivos del
referido VII Pacto.

En consonancia con la normativa aplicable, las subvenciones que se concedan en los
ejercicios 2022 a 2024 en aplicación de lo establecido en el VII Pacto, deberán estar incluidas
como nominativas incluidas en los correspondientes presupuestos.

SEGUNDA. Obligaciones y compromisos económicos asumidos por las partes.

1. Obligaciones de las organizaciones sindicales y empresariales:

A)

Cumplir los objetivos recogidos en estas bases reguladoras, así como del subsiguiente
convenio que se suscriba en aplicación de la cláusula 9 del VII Pacto, realizando las
actividades y adoptando los comportamientos necesarios para alcanzarlos.
Justificar ante el Ayuntamiento de València el cumplimiento de los requisitos y
condiciones necesarias, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad prevista y la aplicación a su finalidad de los fondos recibidos, presentando en
plazo la justificación prevista.
Comunicar al Ayuntamiento de València, tan pronto como se conozca y siempre antes de
la justificación, la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas.
Someterse a las actuaciones de comprobación por el Ayuntamiento, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones objeto del convenio.

Las organizaciones beneficiarias se comprometerán, por medio de la firma del convenio
exigido por la cláusula 9 del VII Pacto, a realizar, diseñar y desarrollar las actuaciones previstas
en las siete líneas de acción definidas en el VII Pacto, así como todas aquellas que se consideren
necesarias para cumplir los objetivos marcados, complementarias de las que se incluyan en las
anteriores siete líneas.

La concreción de las acciones a realizar anualmente durante la vigencia del VII Pacto se 
realizará a lo largo del primer semestre del año en el marco de las reuniones del Consejo
Institucional, órgano de gobierno y participación del VII Pacto.

Además de lo anterior, podrán desarrollarse aquellas actuaciones expresamente acordadas
por el Consejo Institucional, así como de otras que se consideren necesarias para el buen fin del
desarrollo y ejecución del VII Pacto. A estos efectos, las entidades firmantes pondrán a
disposición del citado VII Pacto los recursos técnicos y humanos que se consideren necesarios, y
deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social impuesta por las disposiciones vigentes.

Todas y cada una de las acciones que en estos sentidos se lleven a cabo por cada una de las
entidades beneficiarias deberán quedar concreta y efectivamente encuadradas en alguna o algunas
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de las líneas de acción recogidas en el VII Pacto y deberá reflejarse en qué línea de acción se
incluyen en las memorias de actuaciones que quedan obligadas a redactar de conformidad con lo
especificado en la cláusula del presente régimen jurídico referida a la justificación.

Las cantidades que se concedan a las organizaciones firmantes estarán afectadas al fin o
destino para el que se otorgan.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la
naturaleza de la actividad subvencionada, se realicen dentro del plazo previsto en el convenio o
sus adendas, su coste de adquisición no sea superior al valor de mercado y sean efectivamente
pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación y en cualquier caso sean
gastos devengados dentro del año presupuestario.

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables:

1) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

2) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

3) Los gastos de procedimientos judiciales.

4) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

5) En cuanto al Impuesto sobre el Valor Añadido únicamente serán gastos subvencionables
las cantidades abonadas por la persona beneficiaria que representen un coste real (es decir, que
haya sido efectivamente abonado por la persona beneficiaria) y que no sea deducible.

B) Justificación

Las organizaciones empresariales y sindicales beneficiarias de la subvención, que son las
firmantes del VII Pacto, y serán las mismas que firmarán el subsiguiente convenio que se
suscribirá en aplicación de la cláusula 9 de dicho VII Pacto, deberán presentar la justificación de
la aplicación de los fondos recibidos en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del
año natural.

La justificación se realizará mediante cuenta justificativa del gasto realizado, que deberá
contener la siguiente documentación:

a)  justificativa, suscrita por la organización beneficiaria, conUna memoria de actuación
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, incluidas las asistencias a 
las reuniones de los diferentes órganos del VII Pacto y de aquellas otras comisiones creadas ad

 para el desarrollo de las actividades del pacto, que requieren de conocimientos técnicoshoc
específicos, así como todos los trabajos preparatorios para el desarrollo de las mismas. En la
memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la
subvención y, en su caso, una evaluación de los resultados obtenidos respecto a los previstos.

Las acciones que realicen las entidades beneficiarias en cumplimiento del presente régimen
jurídico y del convenio que a raíz del mismo se firme, deberán corresponderse con las líneas de
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acción recogidas en el VII Pacto, debiendo quedar, a la hora de redactar dichas memorias,
expresamente referido en las mismas en cuál o cuáles de esas líneas de acción queda incluida
cada una de esas acciones.

b)  justificativa del coste de las actividades realizadasUna memoria económica
acompañada de la documentación siguiente, que deberá presentarse de conformidad con lo
expresamente indicado en el artículo 29 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos aprobada por acuerdo de 28 de julio de
2016. Se permite la presentación en sede electrónica de la documentación exigida por el citado
artículo:

b.1 Gastos medios propios:

1) Modelo 111 de retenciones a cuenta para la justificación del gasto de IRPF. Se deberá
aportar certificado del Responsable de la Entidad indicando si los trabajadores cuyo gasto se
imputa están dentro de dicha declaración.

2) Se deberá aportar original de extracto o adeudo bancario nominativo debidamente
sellado e identificado por la entidad bancaria que acredite la realización del desembolso efectivo
de las nóminas, Seguros Sociales y Modelo 111 y la fecha en que se han realizado.

3) Se deberá aportar Certificado del Representante de la Entidad en el que se reflejen de
forma desglosada el salario y las cargas sociales de los empleados seleccionados que pueden
imputarse al proyecto, de forma que pueda relacionarse con la cantidad imputada.

b.2 Gastos corrientes:

1) Facturas que acrediten los gastos generales, hasta un 8 % del gasto efectivamente
realizado, en conceptos generales como luz, agua, teléfono, mantenimiento, servicios externos,
etc., acompañadas del correspondiente certificado del Representante de la Entidad en el que se
recoja el método de imputación a prorrata, el informe deberá detallar de forma suficiente el
método empleado para la declaración de dicho gasto y/o extracto bancario acreditativo del pago
de la factura.

2) En el caso de imputarse gastos ocasionados por la organización o participación en
jornadas de difusión, incluyendo clausuras de proyectos e intercambio de experiencias y buenas
prácticas, documentación técnica acreditativa de las acciones realizadas.

b.3 Gastos de medios materiales:

1) Factura o documento contable de valor probatorio equivalente.

2) Contrato firmado entre las partes (si lo hay).

3) En caso de imputarse parcialmente el gasto, un informe del Responsable de la Entidad
en el que se recoja el método de imputación a prorrata.

4) Extracto bancario acreditativo del pago de la factura.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 141

b.4 Gastos de creación, mantenimiento o participación en redes de intercambio
metodológico y técnico y buenas prácticas, así como la gestión y actualización de los sitios web
relacionados con el VII Pacto:

1) Factura o documento contable de valor probatorio equivalente.

2) En caso de imputarse parcialmente el gasto, un informe del Responsable de la Entidad
en el que se recoja el método de imputación a prorrata.

3) Informe expedido por el responsable técnico del proyecto, en el que conste su existencia
y adecuación a este tipo de redes.

4) Extracto bancario acreditativo del pago de la factura.

b.5 Gastos derivados de la realización de estudios:

1) Factura o documento contable de valor probatorio equivalente.

2) En caso de imputarse parcialmente el gasto, un informe del Responsable de la Entidad
en el que se recoja el método de imputación a prorrata.

3) Informe expedido por el responsable técnico del proyecto, en el que conste su existencia
y adecuación al estudio

4) Extracto bancario acreditativo del pago de la factura.

Las facturas y los restantes documentos originales de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación acreditativa de los
pagos realizados, bien aportadas en soporte papel, bien aportadas a través de sede electrónica, se
presentarán orden correlativo, según el número asignado en relación numerada, y se
estampillarán por el servicio municipal, bien manualmente en la documentación presentada o que
se obtenga en soporte papel, bien digitalmente en la presentada en sede electrónica, para facilitar
el control de la concurrencia con otras subvenciones que hubiere podido obtener la entidad
beneficiaria. En la estampilla o digitalmente se indicará el número de expediente administrativo
municipal, la denominación del proyecto subvencionado, el ejercicio económico de la concesión
de la subvención, el órgano y acto administrativo de concesión y el porcentaje de financiación
imputable a la subvención o cuantía exacta de la misma. En consecuencia con esto último, el
sellado de este porcentaje podrá obviarse siempre que pueda deducirse de la cantidad total del
documento y la cantidad que sí se indique que se imputa a la subvención.

Las facturas que se presenten en las cuentas justificativas deberán ajustarse al contenido
exigido con carácter general en el reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación y habrán de estar fechadas en el ejercicio económico para el que se haya concedido la
subvención. Cuando una entidad emisora de facturas esté exenta del IVA habrá de acompañarse
certificado expedido por órgano competente que acredite de forma fehaciente la exención de que
se trate.
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Para cada uno de los gastos e inversiones relacionadas se indicará cuál ha sido la fuente de
financiación (subvención concedida por el Ayuntamiento de València, subvenciones concedidas
por otras entidades públicas, financiación aportada por la persona beneficiaria, rendimientos
financieros de los fondos y otros ingresos, o cualesquiera otras en su caso). Si se utilizara más de
una fuente de financiación se indicará el porcentaje en el que hubiera participado cada una de
ellas. 

c) Declaración responsable, en la que conste que el importe íntegro de la ayuda ha sido
destinado a lo previsto en el presente convenio.

Toda la documentación exigida a efectos de justificación podrá presentarse en sede
electrónica del Ayuntamiento de València, siendo posible, en consecuencia, el estampillado de la
misma por el servicio gestor del Ayuntamiento citado, bien en papel, bien de forma telemática, a
efectos de confirmación de la comprobación que se efectúe.

Asimismo se comprometen a sufragar las diferencias que pudieran producirse, en su caso,
entre el coste de las actividades realizadas, y las aportaciones previstas durante la vigencia del
convenio.

Si efectuada por el Ayuntamiento de València la comprobación de la cuenta justificativa
del gasto realizado se constatara alguno de los incumplimientos establecidos en la normativa
vigente, , se declarará la pérdida del derecho al cobro de las correspondientes cantidades, previa
audiencia de la entidad beneficiaria y, en su caso, el reintegro de las cantidades abonadas.

2. Obligaciones del Ayuntamiento de València.

En desarrollo de los acuerdos que se adopten en las sesiones del Consejo Institucional del
VII Pacto y, en su caso y por delegación del Consejo Institucional, de los que se adopten por la
Comisión Técnica del VII Pacto, y resulten aprobados por órgano competente del Ayuntamiento
de València, éste se compromete a:

1) Seguir aportando los medios personales necesarios, para llevar a buen término las
labores técnicas y administrativas que precise el trámite, aprobación y gestión municipales de los
proyectos, programas y acciones a ejecutar, tales como talleres de empleo, planes de empleo,
planes estratégicos, planes integrales y otros programas europeos, estatales y autonómicos
relativos a políticas activas de empleo.

2) Colaborar con el efectivo cumplimiento de los fines determinados en el presente
convenio, mediante el compromiso de ayudar financieramente a su desarrollo, en los términos
que se contemplan a continuación.

La aportación económica municipal para el presente ejercicio se concreta hasta un importe
máximo de 456.340,00 €, quedando supeditada a la existencia del crédito presupuestario. Dicha
aportación corresponderá a las actuaciones y acciones realizadas desde el 01 de enero al 31 de
diciembre de 2021, y será satisfecha a razón del 50 % para las organizaciones empresariales y el
otro 50 % para las organizaciones sindicales, hasta el límite máximo indicado, distribuyéndose
este 50 % destinado a las organizaciones sindicales proporcionalmente según los resultados
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obtenidos en las vigentes elecciones sindicales para el ámbito territorial del municipio de
València. A tales efectos, las entidades firmantes podrán justificar, en función de las acciones que
desarrollen, hasta el límite máximo señalado.

Hasta el 100 % de dichas cantidades se podrán librar una vez firmado el convenio en virtud
del cual se concederán las subvenciones, previa la consignación del crédito suficiente y previa la
solicitud efectuada por las entidades firmantes. Todo ello, sin perjuicio de proceder al reintegro
de las cantidades satisfechas y no justificadas o cuya justificación resultara insuficiente.

Con anterioridad al ingreso del importe correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley General de Subvenciones, las organizaciones sindicales y empresariales y, en su caso,
las fundaciones de formación vinculadas a las mismas, deberán aportar:

1. Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales, con la Seguridad Social y
con el Ayuntamiento de València.

2. Acreditación de no tener pendiente de justificar ninguna ayuda con el Ayuntamiento de
València.

La percepción de la aportación económica municipal para cada una de las entidades
empresarial y sindicales se conceptúa como subvención de concesión directa por causas de
interés público -así como por dificultad en llevar a cabo una convocatoria pública-, resulta
compatible con la percepción por las mismas entidades de otras subvenciones para la misma
finalidad a cargo de otras administraciones públicas o entes públicos o privados, siempre que el
importe total de las cantidades percibidas no supere el 100 % del gasto al cual se imputen.

TERCERA. Subcontratación

Se admite la subcontratación total o parcial.

Cuando la actividad subcontratada con terceras personas o entidades exceda del 20 % del
importe de la subvención y sea superior a 60.000,00 €, el contrato deberá ser celebrado por
escrito y autorizarse expresa y previamente por el Ayuntamiento de València, para lo cual la
entidad beneficiaria deberá solicitar dicha autorización por escrito con carácter previo a la
celebración del contrato, no pudiendo celebrarse éste hasta que la misma fuera otorgada. Las
actividades que se realicen con terceros superando los límites anteriores y/o que no cuenten con
la preceptiva autorización no se considerarán gastos subvencionables.

En el caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en
la legislación de contratos públicos para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o
salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención, extremos que deberán
justificarse adecuadamente. Las ofertas presentadas deberán aportarse en la justificación,
debiendo justificarse expresamente en una memoria los criterios empleados para la selección de
la oferta cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

CUARTA. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento
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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el presente régimen
jurídico o el subsiguiente convenio que se suscriba por cualquiera de las partes facultará a la/s
otra/s para resolverlo con respecto a la parte incumplidora, manteniéndose el convenio con
respecto a las demás partes firmantes del mismo.

La parte que haya generado el incumplimiento quedará apartada del convenio y deberá
reintegrar la parte correspondiente de la subvención que corresponda a actuaciones a realizar en
fecha posterior a su incumplimiento, siendo esta fecha aquella en que el convenio dejaría de tener
efecto con respecto a la entidad incumplidora. Las actuaciones realizadas cuyo coste se deba
imputar a la subvención concedida deberán justificarse adecuadamente tal y como se refleja en
cláusulas anteriores, debiendo aprobarse su justificación parcial, así como, en su caso, el
reintegro correspondiente a las no justificadas y/o a las no realizadas.

Cualquiera de las partes que no haya incumplido deberá comunicar a la/s incumplidora/s,
tanto el hecho que supone, a su juicio, el incumplimiento, como su intención de resolver el
convenio con respecto a esa parte incumplidora si persiste en su actitud, con una antelación
mínima de un mes. Durante este tiempo, quedará en suspenso la aplicación del presente régimen
jurídico y el convenio que se suscriba en aplicación de la cláusula 9 del VII Pacto y la parte
incumplidora podrá subsanar el hecho denunciado. Transcurrido dicho plazo de un mes sin que
se haya subsanado la causa que dio lugar a la denuncia, y previo acuerdo del Consejo
Institucional y aprobación por el órgano correspondiente del Ayuntamiento de València, la
aplicación de este régimen jurídico, así como el referido convenio, quedarán resueltos de forma
automática con respecto a la parte que haya incumplido.

Las partes no serán responsables por el incumplimiento, total o parcial, de las obligaciones
que resulten de la aplicación del presente régimen jurídico o del convenio cuando ello se deba a
causa fortuita o de fuerza mayor. En estos casos, el régimen jurídico y el convenio podrían
quedar en suspenso por el período al que el caso fortuito o la fuerza mayor objetivos obligasen,
previo acuerdo del Consejo Institucional y aprobación por el órgano correspondiente del
Ayuntamiento de València.

QUINTA. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente
régimen jurídico y del subsiguiente convenio y de los compromisos asumidos por las partes.

El seguimiento, control y evaluación de la aplicación del presente régimen jurídico y del
subsiguiente convenio de concesión de las subvenciones, se llevará a cabo por la Comisión
Técnica del VII Pacto, la cual integra a representantes de cada una de las instituciones firmantes.
Serán funciones de la citada Comisión, entre otras:

1) El seguimiento de la realización de las acciones derivadas de la aplicación del presente
régimen jurídico y del subsiguiente convenio, así como de aquéllas otras que se aprueben en su
ámbito o cobertura.

2) La supervisión y aprobación de la Memoria anual de las acciones desarrolladas. 

SEXTA. Plazo de vigencia
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El presente régimen jurídico y las actuaciones que contemple y cuyo coste se cubrirá con el
importe de la subvención que regula el presente régimen jurídico, tienen una duración
determinada, entrando en vigor en fecha 01 de enero de 2021 y manteniendo su vigencia hasta el
día 31 de diciembre de 2021.

La actual situación sanitaria, económica y social vivida y las consecuencias de toda índole
de la misma, derivadas de la pandemia mundial provocada por el COVID-19, habiéndose
acordado un estado de alarma en el estado español -levantado la noche del día 8 de mayo de
2021- y aprobado a nivel nacional y autonómico diversas restricciones y limitaciones, han hecho
imposible la firma del VII Pacto para el Empleo en la ciudad de València en la fecha del
comienzo de su vigencia, 01 de enero de 2021. No obstante lo anterior, habiéndose negociado el
VII Pacto por sus miembros y habiendo estado conforme todos ellos con sus términos, y habida
cuenta de la necesidad social para la ciudad de València de su aplicación desde el día 01 de enero
de 2021, se ha reflejado en el referido VII Pacto la posibilidad de su aplicación retroactiva desde
dicha fecha de 01 de enero de 2021, lo cual ha resultado aprobado por el Ayuntamiento de
València en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2021,
habiéndose firmado efectivamente el referido VII Pacto por sus miembros en fecha 30 de julio de
2021.

En consonancia con lo anterior, habida cuenta de la necesidad por interés público y social
en la ciudad de València antes señalada, se ha permitido la ejecución de las actuaciones derivadas
del VII Pacto pese a no constar en su momento la aprobación definitiva de éste, sin perjuicio de
su posterior comprobación con la adecuación de tales actuaciones al tenor del citado VII que a
fecha actual ya ha resultado aprobado y firmado.

En consecuencia, tampoco ha sido posible formalizar la aprobación y concesión de la
subvención municipal que conforma la aportación municipal al coste de las actuaciones que se
deben llevar a cabo, ni el régimen jurídico regulador de la misma ni la suscripción del convenio
exigido por la cláusula 9 del VII Pacto para su aplicación en fecha 01 de enero de 2021 por
concurrencia de causa mayor, habida cuenta de lo anteriormente referido, debiendo fijarse su
vigencia desde el 01 de enero de 2021, sin perjuicio de la ulterior comprobación de la adecuación
de las actuaciones llevadas a cabo como consecuencia de su ejecución desde dicha fecha.

La idoneidad de establecer la citada duración del régimen jurídico regulador de la
subvención viene obligada por la incardinación del mismo dentro del VII Pacto, que prevé un
escenario financiero hasta el año 2024 y que abarca el período comprendido entre los años 2021 a
2024.

Resultando la subvención que regula el presente régimen jurídico de concesión directa y no
recogidas como nominativa en el vigente Presupuesto, se debe aplicar previamente a su
concesión, el presente régimen jurídico regulador de la misma, debiendo para los ejercicios
subsiguientes incorporarse como subvención nominativa en los correspondientes presupuestos.

ANEXO II
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CONVENI DE COL·LABORACIÓ EN 

EL MARC DEL VII PACTE PER 
L’OCUPACIÓ DE LA CIUTAT DE 
VALÈNCIA 2021-2024 SUBSCRIT 

ENTRE L’AJUNTAMENT DE 
VALÈNCIA, LA CONFEDERACIÓ 
EMPRESARIAL COMUNITAT VA-
LENCIANA (CEV), COMISSIONS 
OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ 
(CCOO-PV), UNIÓ GENERAL DE 
TREBALLADORS DEL PAÍS VA-

LENCIÀ (UGT-PV), CENTRAL SIN-
DICAL INDEPENDENT I DE FUN-

CIONARIS (CSIF) I UNIÓ SINDICAL 
OBRERA COMUNITAT VALEN-

CIANA (USO-CV), PER A LA CREA-
CIÓ D’OCUPACIÓ I EL FOMENT DE 

LA INICIATIVA EMPRESARIAL 
 

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
EN EL MARCO DEL VII PACTO 

POR EL EMPLEO DE LA CIUDAD 
DE VALÈNCIA 2021-2024 SUS-

CRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE VALÈNCIA, CONFEDERACIÓN 
EMPRESARIAL COMUNITAT VA-
LENCIANA, (CEV), COMISIONES 

OBRERAS DEL PAÍS VALEN-
CIANO, (CCOO-PV), UNIÓN GENE-

RAL DE TRABAJADORES DEL 
PAÍS VALENCIANO, (UGT-PV), 
CENTRAL SINDICAL INDEPEN-
DIENTE Y DE FUNCIONARIOS 

(CSIF) Y UNIÓN SINDICAL 
OBRERA COMUNIDAD VALEN-

CIANA (USO-CV), PARA LA CREA-
CIÓN DE EMPLEO Y EL FOMENTO 
DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL 

 
 
 
 

ES REUNIXEN SE REÚNEN 
 
 
D’una banda, l’Ajuntament de València, amb 
NIF P-4625200-C i domicili a la plaça de 
l’Ajuntament, núm. 1, en nom i representació 
del qual actua Pilar Bernabé García, regidora 
d’Emprenedoria i Innovació Econòmica, For-
mació i Ocupació, Esports i Envelliment Ac-
tiu, facultada per acord de la Junta de Govern 
Local de ______________ i assistida per 

Por una parte, el Ayuntamiento de València, 
con NIF P-4625200-C y domicilio en la plaza 
del Ajuntament, nº 1, en nombre y represen-
tación del cual actúa Pilar Bernabé García, 
concejala de Emprendimiento e Innovación 
Económica, Formación y Empleo, Deportes y 
Envejecimiento Activo, facultada por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 
______________ y asistida  por José Antonio 
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José Antonio Martínez Beltrán, vicesecretari 
general de l’Ajuntament de València. 

I d’altra banda: 
— Confederació Empresarial Valenciana 

(CEV), NIF G-46199311, amb domicili so-
cial a la plaça del Comte de Carlet, 3, 
46003, de València, representada en este 
acte per Eva Blasco García, en qualitat de 
presidenta de CEV-València. 

— Comissions Obreres del País Valencià 
(CCOO-PV), NIF G-46389458, amb domi-
cili social a la  plaça de Nàpols i Sicília, 5-
3, 46003, de València, representada en 
este acte per Ana María García Alcolea, 
en qualitat de secretària general d’esta. 

— Unió General de Treballadors del País Va-
lencià, (UGT-PV), NIF G-46949863, amb 
domicili social al carrer de l’Arquitecte 
Mora, 7, 46010, de València, represen-
tada en este acte per Ismael Sáez Va-
quero en qualitat de secretari general 
d’esta. 

— Central Sindical Independent i de Funcio-
naris (CSIF), NIF G-97518468, amb domi-
cili al carrer de Gibraltar, núm. 11, 46006, 
de València, representada en este acte 
per Alicia Torres Palanca en qualitat de 
presidenta autonòmica d’esta. 

— Unió Sindical Obrera Comunitat Valen-
ciana (USO-CV), NIF G-46872354, amb 
domicili social al carrer de Joan Baptista 
Vives, 9, 46018, de València, represen-
tada en este acte per Maica Imbernón 
Mora, en qualitat de secretària general 
d’esta. 

Les dos parts es reconeixen mútuament la 
capacitat i les competències necessàries per 
a subscriure este conveni, aprovat mitjançant 
l’acord de la Junta de Govern Local de data 
___________, i a este efecte: 
 
 

Martínez Beltrán, vicesecretario general del 
Ayuntamiento de València. 

 
Y por otra parte: 

— Confederación Empresarial Valenciana 
(CEV), NIF G-46199311, con domicilio so-
cial en plaza Conde de Carlet, 3 (46003) 
de València, representada en este acto 
por Eva Blasco García, en calidad de pre-
sidenta de CEV-València. 

— Comisiones Obreras del País Valenciano 
(CCOO-PV), NIF G-46389458, con domici-
lio social en plaza Nápoles y Sicilia, 5-3 
(46003) de València, representada en este 
acto por Ana María García Alcolea, en ca-
lidad de secretaria general de la misma. 

— Unión General de Trabajadores del País 
Valenciano, (UGT-PV), NIF G-46949863, 
con domicilio social en calle Arquitecto 
Mora, 7 (46010) de València, represen-
tada en este acto por Ismael Sáez Va-
quero en calidad de secretario general de 
la misma. 

— Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), NIF: G-97518468, con domi-
cilio en la calle Gibraltar, núm. 11, 46006 
de València, representada en este acto 
por Alicia Torres Palanca en calidad de 
presidenta autonómica de la misma. 

— Unión Sindical Obrera Comunidad Valen-
ciana (USO-CV), NIF G-46872354, con 
domicilio social en calle Juan Bautista Vi-
ves, 9 (46018) de València, representada 
en este acto por Maica Imbernón Mora, 
en calidad de secretaria general de la 
misma. 

Las dos partes se reconocen mutuamente la 
capacidad y las competencias necesarias 
para suscribir este convenio, aprobado me-
diante el acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha ___________, y a este 
efecto: 

 
 
 

EXPOSEN EXPONEN 
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1. L’Ajuntament de València, a través de la 
Regidoria de Formació i Ocupació i d’Empre-
nedoria i Innovació Econòmica, exercix com-
petències en matèria d’orientació, interme-
diació laboral i formació en matèria d’ocupa-
ció i iniciativa emprenedora, en part per a do-
nar compliment a les continuades previsions 
normatives que indiquen que la política 
d’ocupació ha de tindre una clara dimensió 
local, i en part, a més, per a coadjuvar, junta-
ment amb la resta d’agents econòmics, a fo-
mentar i canalitzar actuacions que contribuïs-
quen a la promoció de la creació i sosteni-
ment de l’ocupació i al foment de les iniciati-
ves empresarials.  
En este sentit se seguixen les premisses con-
tingudes en el Reial decret legislatiu 3/2015, 
de 23 d’octubre, pel qual s’aprova el text re-
fós de la Llei d’ocupació, que en l’article 4, “La 
dimensió local de la política d’ocupació”, diu 
expressament que “la política d’ocupació, en 
el seu disseny i model de gestió, haurà de tin-
dre en compte la seua dimensió local per a 
ajustar-la a les necessitats del territori, de 
manera que afavorisca i done suport a les ini-
ciatives de generació d’ocupació en l’àmbit 
local”; per a això, els servicis públics d’ocu-
pació, en execució dels servicis i programes 
de polítiques actives d’ocupació, poden esta-
blir els mecanismes de col·laboració opor-
tuns amb les entitats locals. 
En l’informe de data 4 d’octubre de 2016 de 
la Direcció General d’Administració Local es 
declara que no hi haduplicitat en relació a 
l’exercici de les competències en matèria 
d’orientació i intermediació laboral i formació 
en matèria d’ocupació i iniciativa emprene-
dora per part de l’Ajuntament de València. 
Amb això es dona compliment a les previ-
sions normatives establides en la Llei 
27/2013, de 27 de desembre, de racionali-
tzació i sostenibilitat de l’Administració local, 
que dona una nova redacció a l’article 7 de 
la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 
bases de règim local, així com als requeri-
ments legislatius en matèria d’estabilitat 
pressupostària, sostenibilitat financera i evi-
tació de duplicitat en la prestació dels servi-
cis públics.  
En conseqüència, d’acord amb el que s’ha 
exposat anteriorment, l’Ajuntament de 
València contribuïx activament a la creació i 
la conservació de l’ocupació en el seu terri-
tori municipal, realitza programes de suport 

1. El Ayuntamiento de València, a través de 
la Concejalía de Formación y Empleo y de 
Emprendimiento e Innovación Económica, 
ejerce competencias en materia de orienta-
ción, intermediación laboral y formación en 
materia de empleo e iniciativa emprende-
dora, en parte, para dar cumplimiento a las 
continuadas previsiones normativas que indi-
can que la política de empleo debe de tener 
una clara dimensión local, y en parte, ade-
más, para coadyuvar, junto con el resto de 
agentes económicos, a fomentar y canalizar 
actuaciones que contribuyan a la promoción 
de la creación y sostenimiento del empleo y 
al fomento de las iniciativas empresariales.  
En este sentido se siguen las premisas conte-
nidas en el Real decreto legislativo 3/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de empleo, en cuyo ar-
tículo 4 “La dimensión local de la política de 
empleo” se dice expresamente que “La polí-
tica de empleo, en su diseño y modelo de ges-
tión, deberá tener en cuenta su dimensión lo-
cal para ajustarla a las necesidades del terri-
torio, de manera que favorezca y apoye las ini-
ciativas de generación de empleo en el ámbito 
local” para lo cual, los servicios públicos de 
empleo, en ejecución de los servicios y pro-
gramas de políticas activas de empleo, pue-
den establecer los mecanismos de colabora-
ción oportunos con las entidades locales. 
En informe de fecha 4 de octubre de 2016 de 
la Dirección General de Administración Local, 
se declara que no existe duplicidad en rela-
ción al ejercicio de las competencias en ma-
teria de orientación e intermediación laboral 
y formación en materia de empleo e iniciativa 
emprendedora por parte del Ayuntamiento de 
València. Se da, con ello, cumplimiento a las 
previsiones normativas establecidas en la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de raciona-
lización y sostenibilidad de la Administración 
local, que da nueva redacción al artículo 7 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local, así como a los re-
querimientos legislativos en materia de esta-
bilidad presupuestaria, sostenibilidad finan-
ciera y evitación de duplicidad en la presta-
ción de los servicios públicos.  
En consecuencia, en consonancia con lo an-
teriormente expuesto, el Ayuntamiento de 
València contribuye activamente a la crea-
ción y la conservación del empleo en su terri-
torio municipal, realiza programas de apoyo 
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a l’economia real i crea les condicions per a 
la consolidació d’un model productiu que ga-
rantisca l’ocupació de qualitat, digne i esta-
ble. 
2. L’Ajuntament de València, al costat dels 
agents econòmics i socials reflectits en este 
document, han subscrit un nou pacte per a 
l’ocupació a la ciutat de València, concreta-
ment, el VII Pacte per a l’ocupació a la ciutat 
de València 2021-2024 –d’ara en avant, VII 
Pacte–, amb l’objectiu fonamental de seguir 
a la recerca de solucions al problema de la 
desocupació, que actualment és encara més 
necessària a causa de les conseqüències 
concurrents a causa de la COVID-19, que 
han afectat i afecten directament la desocu-
pació, la creació d’ocupació i el manteniment 
i recuperació d’este, fet especialment consi-
derat en el citat VII Pacte, el text del qual ha 
resultat aprovat per acord de la Junta de Go-
vern Local de data 11 de juny de 2021 i ha 
sigut efectivament signat en l’acte de data 30 
de juliol de 2021. 
3. Des que entrara en vigor el primer pacte 
per a l’ocupació al març de 2001, tots els 
seus signataris han treballat conjuntament i 
coordinadament en la planificació, disseny, 
aprovació, execució i seguiment d’accions i 
programes dirigits a la creació d’ocupació, 
millora de la formació, autoocupació i reinser-
ció laboral. 
4. Per a l’execució de totes les accions, al 
llarg dels anys de vigència dels successius 
pactes, les organitzacions empresarials i sin-
dicals signants, CEV, CCOO, UGT, CSIF i 
USO, han aportat i/o es disposen a aportar 
les seues infraestructures en mitjans mate-
rials i humans, perquè les citades accions i 
programes tingueren el màxim grau d’eficàcia 
i incidiren de manera positiva en el seu obje-
ctiu final, la consecució i manteniment d’ocu-
pació, per a totes les dones i hòmens de la 
nostra ciutat, i especialment en els sectors 
més vulnerables per les seues característi-
ques especials, potenciats per una estratègia 
basada en un creixement intel·ligent, sosteni-
ble i integrador. 
5. La desocupació afecta de manera substan-
cial col·lectius de majors dificultats d’inserció 
en el mercat laboral, com són les dones, es-
pecialment les víctimes de violència de 
gènere, les persones joves, les persones ma-
jors de 45 anys, les persones en situació de 

a la economía real y crea las condiciones 
para la consolidación de un modelo produc-
tivo que garantice el empleo de calidad, digno 
y estable. 
2. El Ayuntamiento de València, junto a los 
agentes económicos y sociales reflejados en 
el presente documento, han suscrito un 
nuevo pacto para el empleo en la ciudad de 
València,  concretamente, el VII Pacto para 
el Empleo en la Ciudad de València 2021-
2024 –en adelante, VII Pacto-, con el objetivo 
fundamental de seguir en la búsqueda de so-
luciones al problema del desempleo, cuya 
necesidad es actualmente aún mayor a 
causa de las consecuencias concurrentes a 
causa del COVID-19, que han afectado y 
afectan directamente al desempleo, a la crea-
ción de empleo y al mantenimiento y recupe-
ración del mismo, hecho especialmente con-
siderado en el citado VII Pacto, cuyo texto ha 
resultado aprobado por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 
2021 y 2021 ha sido efectivamente firmado 
en acto de fecha 30 de julio de 2021. 

3. Desde que entrara en vigor el primer pacto 
para el empleo en marzo de 2001, todos sus 
signatarios han trabajado conjunta y coordi-
nadamente en la planificación, diseño, apro-
bación, ejecución y seguimiento de acciones 
y programas dirigidos a la creación de em-
pleo, mejora de la formación, autoempleo y 
reinserción laboral. 
4. Para la ejecución de todas las acciones, a 
lo largo de los años de vigencia de los suce-
sivos pactos, las organizaciones empresaria-
les y sindicales firmantes, CEV, CCOO, UGT, 
CSIF y USO, han aportado y/o se disponen a 
aportar sus infraestructuras en medios mate-
riales y humanos, para que las citadas accio-
nes y programas tuviesen el máximo grado 
de eficacia e incidieran de manera positiva en 
su objetivo final, la consecución y manteni-
miento de empleo, para todas las mujeres y 
hombres de nuestra ciudad, y en especial en 
sus sectores más vulnerables por sus espe-
ciales características, potenciados por una 
estrategia basada en un crecimiento inteli-
gente, sostenible e integrador. 
5. El desempleo afecta de manera sustancial 
a colectivos de mayores dificultades para su 
inserción en el mercado laboral, como son las 
mujeres, en especial las víctimas de violencia 
de género, las personas jóvenes, las perso-
nas mayores de 45 años, las personas en 
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desocupació de llarga duració, les persones 
amb diversitat funcional, les persones mi-
grants i aquelles pertanyents a col·lectius 
exclosos socialment o en risc de ser-ho, tot 
això accentuat arran de les conseqüències 
de tota índole esdevingudes a causa de la 
pandèmia mundial provocada per la COVID-
19. 

6. Les parts signatàries d’este conveni han 
subscrit el VII Pacte, molt més ambiciós pel 
que fa a la generació de polítiques d’ocupa-
ció, que preveu un escenari financer que 
s’estendrà des de l’any 2021 fins a 2024. 

7. Les parts signants del VII Pacte estan in-
teressades a col·laborar i, així, afavorir la po-
sada en marxa de nous programes que re-
dunden en la consolidació i creació d’ocupa-
ció, la millora de la inserció laboral, de la for-
mació i de l’autoocupació, cadascuna des del 
seu respectiu àmbit natural de competències, 
compromesos a actuar conjuntament, mitja-
nçant l’aportació de les seues infraestructu-
res en mitjans personals i materials, tal com 
han fet fins ara les entitats signants dels an-
teriors pactes per a l’ocupació a la ciutat de 
València. 
Amb el propòsit de fer possible tot el que an-
tecedix i, especialment, de seguir amb la mú-
tua col·laboració i coordinació d’actuacions 
entre l’Ajuntament de València, l’organització 
empresarial CEV, així com les organitzacions 
sindicals CCOO-PV, UGT-PV, CSIF i USO-
CV, se subscriu este conveni marc d’acord 
amb les següents: 
  

situación de desempleo de larga duración, 
las personas con diversidad funcional, las 
personas migrantes y aquéllas pertenecien-
tes a colectivos de exclusión social o en 
riesgo del mismo, todo ello acentuado a raíz 
de las consecuencias de toda índoles acae-
cidas a raíz de la pandemia mundial causada 
por el COVID-19. 

6. Las partes signatarias del presente conve-
nio han suscrito el VII Pacto, mucho más am-
bicioso en lo que a la generación de políticas 
de empleo se refiere, que prevé un escenario 
financiero que se extenderá desde el año 
2021 hasta 2024. 
7. Las partes firmantes del VII Pacto están in-
teresadas en colaborar, favoreciendo la 
puesta en marcha de nuevos programas que 
redunden en la consolidación y creación de 
empleo, la mejora de la inserción laboral, de la 
formación y del autoempleo, cada una desde 
su respectivo ámbito natural de competencias, 
comprometidos a actuar conjuntamente, me-
diante la aportación de sus infraestructuras en 
medios personales y materiales, tal y como 
han venido haciendo hasta ahora las entida-
des firmantes de los anteriores pactos para el 
empleo en la ciudad de València. 
Con el propósito de hacer posible cuanto an-
tecede y, especialmente, de seguir con la mu-
tua colaboración y coordinación de actuacio-
nes entre el Ayuntamiento de València, la or-
ganización empresarial CEV, así como las or-
ganizaciones sindicales CCOO-PV, UGT-PV, 
CSIF y USO-CV, se suscribe el presente con-
venio marco de acuerdo con las siguientes: 
 

 
 
 

CLÀUSULES CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. Objecte del conveni  
Constituïx l’objecte d’este conveni marc 
desenvolupar les accions que es programen 
anualment de les que s’establixen en el VII 
Pacte i la col·laboració entre les parts sig-
nants, tant del dit VII Pacte com del present 
conveni, coincidents, a l’efecte d’aconseguir 
una major eficàcia en la consecució dels ob-
jectius del pacte que es reproduïxen a conti-
nuació: 

PRIMERA. Objeto del convenio  
Constituye el objeto del presente convenio 
marco, desarrollar las acciones que se pro-
gramen anualmente de las establecidas en el 
VII Pacto y la colaboración entre las partes 
firmantes, tanto de dicho VII Pacto como del 
presente convenio, coincidentes, a los efec-
tos de lograr una mayor eficacia en la conse-
cución de los objetivos del pacto, reproduci-
dos a continuación: 
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1. Aprofundir en el coneixement de la realitat 
socioeconòmica de la ciutat de València, 
mitjançant l’estudi i l’anàlisi continuada del 
sistema local d’ocupació, de les noves 
oportunitats per a la creació d’ocupació, 
de les millors pràctiques per a la inserció 
laboral, el foment de l’emprenedoria, 
l’atracció d’inversions i la detecció i poten-
ciació de nous jaciments d’ocupació. Tot 
això amb la necessària adaptació a la 
nova normalitat en el mercat laboral i en 
l’economia. 

2. Fomentar la inserció laboral i la permanèn-
cia en el mercat laboral, a través de la po-
sada en marxa i l’execució de projectes, 
accions i programes dirigits, d’una banda, 
a la creació d’ocupació, que permeta la in-
serció laboral de persones desocupades i 
la permanència de les persones ocupades 
i, per una altra, al foment de la iniciativa 
empresarial, tant a través de l’autoocupa-
ció com per mitjà de la creació i el desen-
volupament de les petites i mitjanes em-
preses, i estimulant l’augment de la 
grandària empresarial mitjançant la 
cooperació, l’associacionisme i altres ac-
tuacions aplicables. 

3. Contribuir a la generació de nova ocupa-
ció, potenciar l’ocupabilitat i la gestió del 
talent, així com la consolidació de l’exis-
tent, millorar-ne la qualitat i l’estabilitat, im-
pulsar iniciatives que en facen decréixer la 
temporalitat, tant en l’àmbit de la contrac-
tació pública com en el sector privat, amb 
especial referència al repte que suposa la 
transformació digital, l’impuls de les noves 
tecnologies i, en definitiva, la globalització 
de l’economia. 

4. Afavorir la col·laboració i coordinació de 
les diverses actuacions dutes a terme per 
les entitats signants en matèries d’orienta-
ció, formació i promoció de l’ocupació, 
amb la finalitat d’adaptar-les a les neces-
sitats de les persones i activitats econòmi-
ques, de manera que redunden en bene-
fici de les necessitats de la ciutadania de 
València. 

5. Fomentar la promoció de l’ocupació i el 
desenvolupament empresarial per a la mi-
llora de les condicions de vida i de treball a 
través de les diverses línies d’acció i ajudes 
de la Generalitat Valenciana, l’Administra-

1. Profundizar en el conocimiento de la reali-
dad socioeconómica de la ciudad de Valèn-
cia, mediante el estudio y análisis conti-
nuado del sistema local de empleo, de las 
nuevas oportunidades para la creación de 
empleo, de las mejores prácticas para la in-
serción laboral, el fomento del emprendi-
miento, la atracción de inversiones y la de-
tección y potenciación de nuevos yacimien-
tos de empleo. Todo ello con la necesaria 
adaptación a la nueva normalidad en el 
mercado laboral y en la economía. 

2. Fomentar la inserción laboral y la perma-
nencia en el mercado laboral, a través de 
la puesta en marcha y ejecución de pro-
yectos, acciones y programas dirigidos, 
por una parte, a la creación de empleo, 
que permita la inserción laboral de perso-
nas desempleadas y la permanencia de 
las personas ocupadas y, por otra, al fo-
mento de la iniciativa empresarial, tanto a 
través del autoempleo como mediante la 
creación y desarrollo de las pequeñas y 
medianas empresas, y estimulando el au-
mento del tamaño empresarial mediante 
la cooperación, asociacionismo y demás 
actuaciones aplicables. 

3. Contribuir a la generación de nuevo em-
pleo, potenciando la empleabilidad y la 
gestión del talento, así como a la consoli-
dación del existente, mejorando su cali-
dad y estabilidad, impulsando iniciativas 
que hagan decrecer la temporalidad del 
mismo, tanto en el ámbito de la contrata-
ción pública como en el sector privado. 
Con especial referencia al reto que su-
pone la transformación digital, el impulso 
de las nuevas tecnologías y, en definitiva, 
la globalización de la economía. 

4. Favorecer la colaboración y coordinación 
de las diversas actuaciones llevadas a 
cabo por las entidades firmantes en ma-
terias de orientación, formación y promo-
ción del empleo, con el fin de adaptarlas 
a las necesidades de las personas y acti-
vidades económicas, de modo que redun-
den en beneficio de las necesidades de la 
ciudadanía de València. 

5. Fomentar la promoción del empleo y 
desarrollo empresarial para la mejora de 
las condiciones de vida y de trabajo, a tra-
vés de las diversas líneas de acción y 
ayudas de la Generalitat Valenciana, la 
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ció estatal i la Unió Europea, i acompanyar-
ho d’una adequada protecció social i, en el 
marc del diàleg amb les entitats d’interlocu-
ció social, el desenvolupament dels recur-
sos humans i formatius que garantisquen 
un nivell d’ocupació de qualitat i durador 
que garantisca, al seu torn, la lluita contra 
l’exclusió social i la pobresa. 

6. Facilitar i fomentar la incorporació i per-
manència en el mercat laboral actual a les 
dones, especialment les víctimes de vio-
lència de gènere, les persones joves, les 
persones majors de 45 anys, les persones 
parades de llarga duració, les persones 
amb diversitat funcional, les persones mi-
grants i aquelles pertanyents a col·lectius 
d’exclusió social o en risc, orientar-les de 
manera individualitzada i, especialment, 
afavorir l’adquisició d’habilitats en temes 
com el coneixement d’idiomes, la qualifi-
cació en eines tecnològiques, l’esperit in-
novador i creatiu, i els plans d’ocupació di-
recta, tot això atenent els seues caracte-
rístiques especials. 

7. Impulsar que les iniciatives emprenedores 
es puguen convertir en productes i servicis 
que generen creixement econòmic i ocu-
pació de qualitat. 

8. Fomentar i orientar sobre el reconeixe-
ment de les competències professionals 
adquirides a través de l’experiència labo-
ral o de vies no formals de formació. 

Tots estos objectius bàsics del VII Pacte con-
vergixen en l’objectiu general i final d’este, 
que és la consecució i el manteniment d’ocu-
pació, per a totes les dones i hòmens de la 
nostra ciutat,  especialment en els sectors 
més vulnerables per les seues característi-
ques especials, potenciats per una estratègia 
basada en un creixement intel·ligent, sosteni-
ble i integrador, sense perdre de vista en cap 
moment la nova realitat existent quant a la 
crisi causada per la concurrència de la CO-
VID-19 i les seues conseqüències en el mer-
cat laboral i en l’economia. 
Estos objectius són els que han de desenvo-
lupar-se, a través d’este conveni de col·la-
boració, buscant que la ciutat de València 
siga l’exercici 2024, l’any que en finalitza la 
vigència, una ciutat amb un major desenvo-
lupament econòmic i sostenible, on s’hagen 

Administración Estatal y la Unión Euro-
pea, acompañándolo de una adecuada 
protección social, y en el marco del diá-
logo con las entidades de interlocución 
social, y el desarrollo de los recursos hu-
manos y formativos que garanticen un ni-
vel de empleo de calidad y duradero que 
garantice, a su vez, la lucha contra la ex-
clusión social y la pobreza. 

6. Facilitar y fomentar la incorporación y per-
manencia en el mercado laboral actual a 
las mujeres, y en especial las víctimas de 
violencia de género, las personas jóve-
nes, las personas mayores de 45 años, 
las personas paradas de larga duración, 
las personas con diversidad funcional, las 
personas migrantes y aquellas pertene-
cientes a colectivos de exclusión social o 
en riesgo, orientándolas de manera indi-
vidualizada y, en especial, favoreciendo 
la adquisición de habilidades en temas 
como el conocimiento de idiomas, la cua-
lificación en herramientas tecnológicas, el 
espíritu innovador y creativo, y los planes 
de empleo directo, todo ello atendiendo a 
sus especiales características. 

7. Impulsar que las iniciativas emprendedo-
ras se puedan convertir en productos y 
servicios que generen crecimiento econó-
mico y empleo de calidad. 

8. Fomentar y orientar sobre el reconoci-
miento de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia la-
boral o de vías no formales de formación. 

Todos estos objetivos básicos del VII Pacto 
convergen en el objetivo general y final del 
mismo, que es la consecución y manteni-
miento de empleo, para todas las mujeres y 
hombres de nuestra ciudad, y en especial en 
sus sectores más vulnerables por sus espe-
ciales características, potenciados por una es-
trategia basada en un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, sin perder de vista en 
ningún momento la nueva realidad existente 
en cuanto a la crisis causada por la concurren-
cia del COVID-19 y sus consecuencias en el 
mercado laboral y en la economía. 

Y son estos objetivos los que deben de desa-
rrollarse, a través del presente convenio de 
colaboración, en la búsqueda de que la ciu-
dad de València resulte en el año de finaliza-
ción de su vigencia, ejercicio 2024, una ciu-
dad con un mayor desarrollo económico y 
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establit les condicions perquè la gran majo-
ria de la població haja trobat o compte amb 
les possibilitats reals i efectives d’aconse-
guir i mantindre una ocupació estable i de 
qualitat. 
 
 
SEGONA. Obligacions i compromisos 
econòmics assumits per les parts 

1. Obligacions de les organitzacions sin-
dicals i empresarials: 
    A) 

1. Complir els objectius recollits en el con-
veni, realitzar les activitats i adoptar els 
comportaments necessaris per a acon-
seguir-los. 

2. Justificar davant l’Ajuntament de Valèn-
cia el compliment dels requisits i les 
condicions necessàries, així com la rea-
lització de l’activitat i el compliment de la 
finalitat prevista i l’aplicació a la seua fi-
nalitat dels fons rebuts, i presentar en 
termini la justificació prevista. 

3. Comunicar a l’Ajuntament de València, 
tan prompte com es conega i sempre 
abans de la justificació, l’obtenció de 
subvencions, ajudes, ingressos o recur-
sos que financen les activitats subven-
cionades. 

4. Sotmetre’s a les actuacions de compro-
vació per l’Ajuntament i aportar tota la  
informació que li siga requerida en 
l’exercici de les actuacions objecte del 
conveni. 

Les organitzacions signants del conveni 
es comprometen a realitzar, dissenyar i 
desenvolupar les actuacions previstes en 
les set línies d’acció definides en el VII 
Pacte, així com totes aquelles que es con-
sideren necessàries per a complir els ob-
jectius marcats. Estes línies, marcades en 
el text del VII Pacte, són: 
1. Línia 1. Millora de la formació i l’ocupa-

bilitat de la població. 
2. Línia 2. Foment d’ocupació i inserció. 
3. Línia 3. Foment de la igualtat entre do-

nes i hòmens. 
4. Línia 4. Foment de la igualtat i la diver-

sitat i integració laboral. 

sostenible, habiéndose establecido las condi-
ciones para que la gran mayoría de la pobla-
ción hay encontrado o cuente con las posibi-
lidades reales y efectivas de conseguir y 
mantener un empleo estable y de calidad. 
 
 
SEGUNDA. Obligaciones y compromisos 
económicos asumidos por las partes 
 
1. Obligaciones de las organizaciones sin-
dicales y empresariales: 

A) 
1. Cumplir los objetivos recogidos en este 

convenio, realizando las actividades y 
adoptando los comportamientos nece-
sarios para alcanzarlos. 

2. Justificar ante el Ayuntamiento de Valèn-
cia el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones necesarias, así como la rea-
lización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad prevista y la aplicación a su 
finalidad de los fondos recibidos, presen-
tando en plazo la justificación prevista. 

3. Comunicar al Ayuntamiento de València, 
tan pronto como se conozca y siempre 
antes de la justificación, la obtención de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades sub-
vencionadas. 

4. Someterse a las actuaciones de com-
probación por el Ayuntamiento, apor-
tando cuanta información le sea reque-
rida en el ejercicio de las actuaciones 
objeto del convenio. 

Las organizaciones firmantes del convenio 
se comprometen a realizar, diseñar y desa-
rrollar las actuaciones previstas en las siete 
líneas de acción definidas en el VII Pacto, 
así como todas aquellas que se consideren 
necesarias para cumplir los objetivos mar-
cados. Estas líneas, marcadas en el texto 
del VII Pacto, son: 

1. Línea 1: Mejora de la formación y la em-
pleabilidad de la población. 

2. Línea 2: Fomento de empleo e inserción. 

3. Línea 3: Fomento de la Igualdad entre 
mujeres y hombres. 

4. Línea 4: Fomento de la igualdad y la di-
versidad e integración laboral. 
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5. Línia 5. Estímul de la cultura emprene-
dora, de l’emprenedoria i de l’economia 
social en el marc del desenvolupament 
sostenible. 

6. Línia 6. Impuls de la innovació i trans-
formació digital. Ciutadania i empre-
ses. 

7. Línia 7. Preservació del teixit empre-
sarial i de l’ocupació de la ciutat de 
València i la seua àrea metropolitana 
en el context postCOVID-19, en rela-
ció a la millora de la competitivitat em-
presarial. 

Així mateix, també es realitzaran accions 
complementàries de les que s’incloguen en 
les línies anteriorment anomenades relatives 
a: 

1. Actuacions de difusió i divulgació de 
les accions, convocatòries i activitats 
elaborades o promogudes pel VII 
Pacte. 

2. Actuacions per a potenciar l’orientació i 
assessorament de la població en situa-
cions tant de desocupació com ocu-
pada. 

3. Actuacions de sensibilització i infor-
mació en el marc de les relacions la-
borals. 

4. Actuacions de participació institucional 
com ara la preparació, assistència i par-
ticipació en les convocatòries dels dife-
rents òrgans del VII Pacte, l’assistència 
i col·laboració en els processos de ba-
remació en què normativament escaiga, 
així com, si és el cas i pertoca, la parti-
cipació i valoració dels diferents guar-
dons o premis promoguts des del VII 
Pacte. 

La concreció de les accions que s’hagen de 
realitzar anualment durant la vigència del 
VII Pacte s’ha de fer al llarg del primer se-
mestre de l’any en el marc de les reunions 
del Consell Institucional, òrgan de govern i 
participació del VII Pacte. 
A més de l’anterior, podran desenvolupar-
se aquelles actuacions expressament acor-
dades pel Consell Institucional, així com 
d’unes altres que es consideren ne-
cessàries per al bon fi del desenvolupament 
i execució del VII Pacte. A este efecte, les 

5. Línea 5: Estímulo de la cultura empren-
dedora, del emprendimiento y de la eco-
nomía social en el marco del desarrollo 
sostenible. 

6. Línea 6: Impulso de la innovación y 
transformación digital. Ciudadanía y em-
presas. 

7. Línea 7: Preservación del tejido empre-
sarial y del empleo de la ciudad de 
València y su área metropolitana en el 
contexto postCOVID-19, en relación a 
la mejora de la competitividad empresa-
rial. 

Asimismo, también se realizarán acciones 
complementarias de las que se incluyan en 
las líneas anteriormente nombradas relati-
vas a: 

1. Actuaciones de difusión y divulgación de 
las acciones, convocatorias y activida-
des elaboradas o promovidas por el VII 
Pacto. 

2. Actuaciones para potenciar la orienta-
ción y asesoramiento de la población en 
situaciones tanto de desempleo como 
ocupada. 

3. Actuaciones de sensibilización e infor-
mación en el marco de las relaciones la-
borales. 

4. Actuaciones de participación institucio-
nal tales como la preparación, asistencia 
y participación en las convocatorias de 
los distintos órganos del VII Pacto, la 
asistencia y colaboración en los proce-
sos de baremación en los que normati-
vamente  proceda, así como, en su caso 
y si procediere, la participación y valora-
ción de los distintos galardones o pre-
mios promovidos desde el VII Pacto. 

La concreción de las acciones a realizar 
anualmente durante la vigencia del VII Pacto 
se realizará a lo largo del primer semestre del 
año en el marco de las reuniones del Consejo 
Institucional, órgano de gobierno y participa-
ción del VII Pacto. 

Además de lo anterior, podrán desarrollarse 
aquellas actuaciones expresamente acorda-
das por el Consejo Institucional, así como de 
otras que se consideren necesarias para el 
buen fin del desarrollo y ejecución del VII 
Pacto. A estos efectos, las entidades 
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entitats signants posaran a la disposició del 
citat VII Pacte els recursos tècnics i humans 
que es consideren necessaris, i hauran de 
trobar-se al corrent en el compliment de les 
obligacions tributàries i davant la Seguretat 
Social que imposen les disposicions vi-
gents. 
Totes i cadascuna de les accions que en 
este sentit es duguen a terme per cadas-
cuna de les entitats signants del conveni 
hauran de quedar concretament i efectiva-
ment enquadrades en alguna o algunes de 
les línies d’acció recollides en el VII Pacte i 
anteriorment assenyalades en este escrit, i 
haurà de reflectir-se en quina línia d’acció 
s’inclouen en les memòries d’actuacions 
que s’han de redactar de conformitat amb 
el que s’especifica en la clàusula segona 
pel que fa a la justificació. 
Les quantitats que es concedisquen a les 
organitzacions signants estaran afectades 
a la fi o destinació per a la qual s’atorguen.  
Es consideren despeses subvencionables 
aquelles que responguen de manera indu-
btable a la naturalesa de l’activitat subven-
cionada, es realitzen dins del termini previst 
en el conveni o les seues addendes, el seu 
cost d’adquisició no siga superior al valor 
de mercat i siguen efectivament pagades 
amb anterioritat a la finalització del termini 
de justificació i en qualsevol cas siguen 
despeses reportades dins de l’any pressu-
postari. 
En cap cas es consideran despeses sub-
vencionables: 
1) Els interessos deutors dels comptes 

bancaris. 
2) Interessos, recàrrecs i sancions admin-

istratives i penals. 
3) Les despeses de procediments judicials. 
4) Els impostos indirectes quan siguen 

susceptibles de recuperació o compen-
sació. 

5) Quant a l’Impost sobre el Valor Afegit 
únicament seran despeses subvencio-
nables les quantitats abonades per la 
persona beneficiària que representen 
un cost real (és a dir, que hagen sigut 
efectivament abonades per la persona 
beneficiària) i que no siga deduïble. 

firmantes pondrán a disposición del citado 
VII Pacto los recursos técnicos y humanos 
que se consideren necesarios, y deberán 
hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social impuesta por las disposicio-
nes vigentes. 

Todas y cada una de las acciones que en es-
tos sentidos se lleven a cabo por cada una de 
las entidades firmantes del presente conve-
nio deberán quedar concreta y efectivamente 
encuadradas en alguna o algunas de las lí-
neas de acción recogidas en el VII Pacto y 
anteriormente señaladas en este escrito, y 
deberá reflejarse en qué línea de acción se 
incluyen en las memorias de actuaciones que 
quedan obligadas a redactar de conformidad 
con lo especificado en la presente cláusula 
segunda, en su referencia a la justificación. 

Las cantidades que se concedan a las orga-
nizaciones firmantes estarán afectadas al fin 
o destino para el que se otorgan.  

Se consideran gastos subvencionables 
aquellos que respondan de manera indubi-
tada a la naturaleza de la actividad subven-
cionada, se realicen dentro del plazo pre-
visto en el convenio o sus adendas, su 
coste de adquisición no sea superior al va-
lor de mercado y sean efectivamente paga-
dos con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación y en cualquier caso 
sean gastos devengados dentro del año 
presupuestario. 

En ningún caso se considerarán gastos sub-
vencionables: 

1. Los intereses deudores de las cuentas 
bancarias. 

2. Intereses, recargos y sanciones admi-
nistrativas y penales. 

3. Los gastos de procedimientos judiciales.  

4. Los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compen-
sación. 

5. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido únicamente serán gastos sub-
vencionables las cantidades abonadas 
por la persona beneficiaria que repre-
senten un coste real (es decir, que haya 
sido efectivamente abonado por la per-
sona beneficiaria) y que no sea deduci-
ble. 
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B) Justificació 
Les organitzacions empresarials i sindicals 
signants d’este conveni marc, hauran de pre-
sentar la justificació de l’aplicació dels fons 
rebuts en el termini màxim de tres mesos des 
de la finalització de l’any natural.  

La justificació s’ha de realitzar mitjançant el 
compte justificatiu de la despesa realitzada, 
que ha de contindre la documentació se-
güent: 
a) Una memòria d’actuació justificativa, 

subscrita per l’organització beneficiària, 
amb indicació de les activitats realitzades 
i dels resultats obtinguts, incloses les as-
sistències a les reunions dels diferents òr-
gans del VII Pacte i d’aquelles altres co-
missions creades ad hoc per al desenvo-
lupament de les activitats del pacte, que 
requerixen de coneixements tècnics es-
pecífics, així com tots els treballs prepa-
ratoris per a desenvolupar-les. En la 
memòria haurà de constar expressament 
que s’ha complit la finalitat per a la qual 
es va atorgar la subvenció i, si és el cas, 
una avaluació dels resultats obtinguts res-
pecte als previstos. 

Les accions que realitzen les entitats sig-
nants del conveni en compliment d’este 
s’han de correspondre amb les línies 
d’acció recollides en el VII Pacte, així ma-
teix relacionades en la esta clàusula, i a 
l’hora de redactar estes memòries hi ha 
de quedar expressament referit en quina 
o quines d’eixes línies d’acció queda in-
closa cadascuna de les accions.  

b) Una memòria econòmica justificativa del 
cost de les activitats realitzades acom-
panyada de la documentació següent, 
que ha de presentar-se de conformitat 
amb el que expressament indica l’article 
29 de l’Ordenança general de subven-
cions de l’Ajuntament de València i els 
seus organismes públics aprovada per 
acord de 28 de juliol de 2016. Es permet 
la presentació en seu electrònica de la do-
cumentació que exigix l’article citat: 

     b.1. Despeses mitjans propis: 
1) Model 111 de retencions a compte 

per a la justificació de la despesa 
d’IRPF. S’haurà d’aportar un certificat 

B) Justificación 
Las organizaciones empresariales y sindica-
les firmantes del presente convenio marco, 
deberán presentar la justificación de la apli-
cación de los fondos recibidos en el plazo 
máximo de tres meses desde la finalización 
del año natural.  

La justificación se realizará mediante cuenta 
justificativa del gasto realizado, que deberá 
contener la siguiente documentación: 

a) Una memoria de actuación justificativa, 
suscrita por la organización beneficiaria, con 
indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos, incluidas las asis-
tencias a las reuniones de los diferentes ór-
ganos del VII Pacto y de aquellas otras comi-
siones creadas ad hoc para el desarrollo de 
las actividades del pacto, que requieren de 
conocimientos técnicos específicos, así 
como todos los trabajos preparatorios para el 
desarrollo de las mismas. En la memoria de-
berá constar expresamente que ha sido cum-
plida la finalidad para la cual se otorgó la sub-
vención y, en su caso, una evaluación de los 
resultados obtenidos respecto a los previs-
tos. 

Las acciones que realicen las entidades fir-
mantes del presente convenio en cumpli-
miento del mismo, deberán corresponderse 
con las líneas de acción recogidas en el VII 
Pacto y asimismo relacionadas en la pre-
sente cláusula, debiendo quedar, a la hora de 
redactar dichas memorias, expresamente re-
ferido en las mismas en cuál o cuáles de esas 
líneas de acción queda incluida cada una de 
esas acciones.   

b) Una memoria económica justificativa del 
coste de las actividades realizadas acompa-
ñada de la documentación siguiente, que de-
berá presentarse de conformidad con lo ex-
presamente indicado en el artículo 29 de la 
Ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de València y sus organismos 
públicos aprobada por acuerdo de 28 de julio 
de 2016. Se permite la presentación en sede 
electrónica de la documentación exigida por 
el citado artículo: 

b.1. Gastos medios propios: 

1) Modelo 111 de retenciones a cuenta para 
la justificación del gasto de IRPF. Se de-
berá aportar certificado de la persona  
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de la persona responsable de l’entitat 
on s’indique si els treballadors i treba-
lladores dels quals s’imputa la des-
pesa estan dins d’esta declaració. 

2) S’haurà d’aportar l’original de l’extracte 
o deute bancari nominatiu deguda-
ment segellat i identificat per l’entitat 
bancària que acredite la realització del 
desemborsament efectiu de les nòmi-
nes, assegurances socials i model 111 
i la data en què s’han realitzat.  

3) S’haurà d’aportar un certificat de la 
persona que represente l’entitat en el 
qual es reflectisquen de forma desglo-
ssada el salari i les càrregues socials 
dels empleats i empleades seleccio-
nats que poden imputar-se al pro-
jecte, de manera que puga relacionar-
se amb la quantitat imputada. 

     b.2. Despeses corrents: 
1) Factures que acrediten les despeses 

generals, fins a un 8 % de la despesa 
efectivament realitzada, en conceptes 
generals com a llum, aigua, telèfon, 
manteniment, servicis externs, etc., 
acompanyades del certificat correspo-
nent de la persona que represente 
l’entitat en el qual es reculla el mètode 
d’imputació a prorrata. L’informe haurà 
de detallar de manera suficient el 
mètode utilitzat per a declarar esta 
despesa i/o extracte bancari acredita-
tiu del pagament de la factura. 

2) En el cas d’imputar-se despeses oca-
sionades per l’organització o partici-
pació en jornades de difusió, incloent-
hi clausures de projectes i intercanvi 
d’experiències i bones pràctiques, do-
cumentació tècnica acreditativa de les 
accions realitzades. 

     b.3. Despeses de mitjans materials: 
1) Factura o document comptable de va-

lor probatori equivalent. 
2) Contracte signat entre les parts (si 

n’hi ha). 
3) En cas d’imputar-se parcialment la 

despesa, un informe de la persona 
responsable de l’entitat en el qual es 
reculla el mètode d’imputació a pro-
rrata. 

responsable de la entidad indicando si 
los trabajadores y trabajadoras cuyo 
gasto se imputa están dentro de dicha 
declaración. 

2) Se deberá aportar original de extracto o 
adeudo bancario nominativo debida-
mente sellado e identificado por la enti-
dad bancaria que acredite la realización 
del desembolso efectivo de las nóminas, 
seguros sociales y modelo 111 y la fecha 
en que se han realizado.  

3) Se deberá aportar certificado de la per-
sona representante de la entidad en el 
que se reflejen de forma desglosada el 
salario y las cargas sociales de los em-
pleados seleccionados que pueden 
imputarse al proyecto, de forma que 
pueda relacionarse con la cantidad impu-
tada. 

b.2. Gastos corrientes: 

1) Facturas que acrediten los gastos gene-
rales, hasta un 8% del gasto efectiva-
mente realizado, en conceptos generales 
como luz, agua, teléfono, mantenimiento, 
servicios externos, etc., acompañadas 
del correspondiente certificado de la per-
sona representante de la entidad en el 
que se recoja el método de imputación a 
prorrata, el informe deberá detallar de 
forma suficiente el método empleado 
para la declaración de dicho gasto y/o ex-
tracto bancario acreditativo del pago de 
la factura. 

2) En el caso de imputarse gastos ocasio-
nados por la organización o participación 
en jornadas de difusión, incluyendo clau-
suras de proyectos e intercambio de ex-
periencias y buenas prácticas, documen-
tación técnica acreditativa de las accio-
nes realizadas. 

b.3. Gastos de medios materiales: 

1) Factura o documento contable de valor 
probatorio equivalente. 

2) Contrato firmado entre las partes (si lo 
hay). 

3) En caso de imputarse parcialmente el 
gasto, un informe de la persona respon-
sable de la entidad en el que se recoja el 
método de imputación a prorrata. 
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4) Extracte bancari acreditatiu del paga-
ment de la factura. 

b.4. Despeses de creació, manteniment o 
participació en xarxes d’intercanvi metodo-
lògic i tècnic i bones pràctiques, així com la 
gestió i actualització dels llocs web relacio-
nats amb el VII Pacte: 

1) Factura o document comptable de va-
lor probatori equivalent. 

2) En cas d’imputar-se parcialment la des-
pesa, un informe de la persona  respon-
sable de l’entitat en el qual es reculla el 
mètode d’imputació a prorrata. 

3) Informe expedit pel tècnic o tècnica 
responsable del projecte, en el qual 
en conste l’existència i adequació a 
esta mena de xarxes. 

4) Extracte bancari acreditatiu del paga-
ment de la factura. 

b.5. Despeses derivades de la realització 
d’estudis: 

1) Factura o document comptable de va-
lor probatori equivalent.  

2) En cas d’imputar-se parcialment la des-
pesa, un informe de la persona respon-
sable de l’entitat en el qual es reculla el 
mètode d’imputació a prorrata. 

3) Informe expedit pel tècnic o tècnica 
responsable del projecte, en el qual 
en conste l’existència i adequació a 
l’estudi. 

4) Extracte bancari acreditatiu del paga-
ment de la factura. 

Les factures i la resta de documents origi-
nals de valor probatori equivalent en el 
tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia admi-
nistrativa i la documentació acreditativa 
dels pagaments realitzats, bé aportades 
en suport paper, bé aportades a través de 
la seu electrònica, s’han de presentar en 
orde correlatiu, segons el número assignat 
en una relació numerada, i el servici muni-
cipal les ha d’estampillar, bé manualment 
en la documentació presentada o que 
s’obtinga en suport paper, bé digitalment 
en la que es presente en la seu elec-
trònica, per a facilitar el control de la con-
currència amb altres subvencions que 

4) Extracto bancario acreditativo del pago 
de la factura. 

b.4. Gastos de creación, mantenimiento o 
participación en redes de intercambio meto-
dológico y técnico y buenas prácticas, así 
como la gestión y actualización de los sitios 
web relacionados con el VII Pacto: 

1) Factura o documento contable de valor 
probatorio equivalente. 

2) En caso de imputarse parcialmente el 
gasto, un informe de la persona respon-
sable de la entidad en el que se recoja el 
método de imputación a prorrata. 

3) Informe expedido por el técnico o técnica 
responsable del proyecto, en el que 
conste su existencia y adecuación a este 
tipo de redes. 

4) Extracto bancario acreditativo del pago 
de la factura. 

b.5 Gastos derivados de la realización de es-
tudios: 

1) Factura o documento contable de valor 
probatorio equivalente.  

2)  En caso de imputarse parcialmente el 
gasto, un informe de la persona respon-
sable de la entidad en el que se recoja el 
método de imputación a prorrata. 

3) Informe expedido por el técnico o téc-
nica esponsable del proyecto, en el 
que conste su existencia y adecuación 
al estudio. 

4) Extracto bancario acreditativo del pago 
de la factura. 

Las facturas y los restantes documentos ori-
ginales de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa y la documentación acreditativa de 
los pagos realizados, bien aportadas en so-
porte papel, bien aportadas a través de sede 
electrónica, se presentarán orden correlativo, 
según el número asignado en relación nume-
rada, y se estampillarán por el servicio muni-
cipal, bien manualmente en la documenta-
ción presentada  o que se obtenga en soporte 
papel, bien digitalmente en la presentada en 
sede electrónica, para facilitar el control de la 
concurrencia con otras subvenciones que hu-
biere podido obtener la entidad beneficiaria. 
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haja pogut obtindre l’entitat beneficiària. 
En l’estampilla o digitalment s’ha d’indicar 
el número d’expedient administratiu muni-
cipal, la denominació del projecte subven-
cionat, l’exercici econòmic de la concessió 
de la subvenció, l’òrgan i acte administra-
tiu de concessió i el percentatge de fina-
nçament imputable a la subvenció o quan-
tia exacta d’esta. Consegüentment amb 
això últim, el segellament d’este percen-
tatge podrà obviar-se sempre que puga 
deduir-se de la quantitat total del docu-
ment i de la quantitat que sí que s’indique 
que s’imputa a la subvenció. 
Les factures que es presenten en els com-
ptes justificatius hauran d’ajustar-se al 
contingut exigit amb caràcter general en el 
reglament que regula les obligacions de 
facturació i hauran d’estar datades en 
l’exercici econòmic per al qual s’haja con-
cedit la subvenció. Quan una entitat emis-
sora de factures estiga exempta de l’IVA, 
s’haurà d’adjuntar un certificat expedit per 
l’òrgan competent que acredite de manera 
fefaent l’exempció de què es tracte. 
Per a cadascuna de les despeses i inver-
sions relacionades s’ha d’indicar quina ha 
sigut la font de finançament (subvenció 
concedida per l’Ajuntament de València, 
subvencions concedides per altres entitats 
públiques, finançament aportat per la per-
sona beneficiària, rendiments financers 
dels fons i altres ingressos, o qualssevol 
altres si escau). Si s’utilitza més d’una font 
de finançament, s’indicarà el percentatge 
en què ha participat cadascuna. 

c) Declaració responsable, en la qual conste 
que l’import íntegre de l’ajuda ha sigut desti-
nat al que es preveu en este conveni. 

Tota la documentació exigida a l’efecte de fer 
la justificació pot presentar-se en la seu elec-
trònica de l’Ajuntament de València, de ma-
nera que el servici gestor de l’Ajuntament 
puga estampillar-la bé en paper, bé de ma-
nera telemàtica, per tal de confirmar la com-
provació que s’efectue. 
Així mateix es comprometen a sufragar les di-
ferències que puguen produir-se, si és el cas, 
entre el cost de les activitats realitzades i les 
aportacions previstes durant la vigència del 
conveni. 

En la estampilla o digitalmente se indicará el 
número de expediente administrativo munici-
pal, la denominación del proyecto subvencio-
nado, el ejercicio económico de la concesión 
de la subvención, el órgano y acto adminis-
trativo de concesión y el porcentaje de finan-
ciación imputable a la subvención o cuantía 
exacta de la misma. En consecuencia con 
esto último, el sellado de este porcentaje po-
drá obviarse siempre que pueda deducirse 
de la cantidad total del documento y la canti-
dad que sí se indique que se imputa a la sub-
vención. 

Las facturas que se presenten en las cuentas 
justificativas deberán ajustarse al contenido 
exigido con carácter general en el reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación y habrán de estar fechadas en el 
ejercicio económico para el que se haya con-
cedido la subvención. Cuando una entidad 
emisora de facturas esté exenta del IVA ha-
brá de acompañarse certificado expedido por 
órgano competente que acredite de forma 
fehaciente la exención de que se trate. 
Para cada uno de los gastos e inversiones re-
lacionadas se indicará cuál ha sido la fuente 
de financiación (subvención concedida por el 
Ayuntamiento de València, subvenciones 
concedidas por otras entidades públicas, fi-
nanciación aportada por la persona benefi-
ciaria, rendimientos financieros de los fondos 
y otros ingresos, o cualesquiera otras en su 
caso). Si se utilizara más de una fuente de 
financiación se indicará el porcentaje en el 
que hubiera participado cada una de ellas. 

c) Declaración responsable, en la que conste 
que el importe íntegro de la ayuda ha sido des-
tinado a lo previsto en el presente convenio. 
Toda la documentación exigida a efectos de 
justificación podrá presentarse en sede elec-
trónica del Ayuntamiento de València, siendo 
posible, en consecuencia, el estampillado de 
la misma por el servicio gestor del Ayunta-
miento citado, bien en papel, bien de forma 
telemática, a efectos de confirmación de la 
comprobación que se efectúe. 
Asimismo se comprometen a sufragar las di-
ferencias que pudieran producirse, en su 
caso, entre el coste de las actividades reali-
zadas, y las aportaciones previstas durante 
la vigencia del convenio. 
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Si després que l’Ajuntament de València 
efectue la comprovació del compte justificatiu 
de la despesa realitzada es constata algun 
dels incompliments establits en la normativa 
vigent, es declararà la pèrdua del dret al co-
brament de les quantitats que hi correspon-
guen, prèvia audiència de l’entitat benefi-
ciària i, si escau, el reintegrament de les 
quantitats abonades. 

2. Obligacions de l’Ajuntament de Valèn-
cia 
Per a desplegar els acords que s’adopten en 
les sessions del Consell Institucional del VII 
Pacte i, si és el cas, per delegació del Consell 
Institucional, els que adopte la Comissió Tèc-
nica del VII Pacte i aprove l’òrgan competent 
de l’Ajuntament de València, este es compro-
met a: 

1) Continuar aportant els mitjans perso-
nals necessaris per a portar a bon 
terme les labors tècniques i administra-
tives que el tràmit necessite, l’aprova-
ció i la gestió municipals dels projectes, 
programes i accions que s’hagen 
d’executar, com ara tallers d’ocupació, 
plans d’ocupació, plans estratègics, 
plans integrals i altres programes euro-
peus, estatals i autonòmics relatius a 
polítiques actives d’ocupació. 

2) Col·laborar amb el compliment efectiu 
dels fins determinats en el conveni 
mitjançant el compromís d’ajudar fi-
nancerament a desenvolupar-los en 
els termes que s’establixen a conti-
nuació. 
L’aportació econòmica municipal per a 
cadascun dels exercicis es concreta 
fins a un import màxim de 456.340,00 € 
i quedant supeditada a l’existència del 
crèdit pressupostari. Esta aportació co-
rrespon a les actuacions i accions rea-
litzades des del 01 de gener fins al 31 
de desembre de cadascun dels exerci-
cis de 2021, 2022, 2023 i 2024, i s’ha 
de satisfer a raó del 50% per a les or-
ganitzacions empresarials i l’altre 50 % 
per a les organitzacions sindicals, fins 
al límit màxim indicat. Este 50% desti-
nat a les organitzacions sindicals es 
distribuïrà proporcionalment segons els 
resultats obtinguts en les eleccions 

Si efectuada por el Ayuntamiento de València 
la comprobación de la cuenta justificativa del 
gasto realizado se constatara alguno de los 
incumplimientos establecidos en la normativa 
vigente, se declarará la pérdida del derecho 
al cobro de las correspondientes cantidades, 
previa audiencia de la entidad beneficiaria y, 
en su caso, el reintegro de las cantidades 
abonadas. 

2. Obligaciones del Ayuntamiento de Va-
lència 
En desarrollo de los acuerdos que se adop-
ten en las sesiones del Consejo Institucional 
del VII Pacto y, en su caso y por delegación 
del Consejo Institucional, de los que se adop-
ten por la Comisión Técnica del VII Pacto, y 
resulten aprobados por órgano competente 
del Ayuntamiento de València, éste se com-
promete a: 

1) Seguir aportando los medios personales 
necesarios, para llevar a buen término 
las labores técnicas y administrativas 
que precise el trámite, aprobación y ges-
tión municipales de los proyectos, pro-
gramas y acciones a ejecutar, tales 
como talleres de empleo, planes de em-
pleo, planes estratégicos, planes inte-
grales y otros programas europeos, es-
tatales y autonómicos relativos a políti-
cas activas de empleo. 

2) Colaborar con el efectivo cumplimiento 
de los fines determinados en el presente 
convenio, mediante el compromiso de 
ayudar financieramente a su desarrollo, 
en los términos que se contemplan a 
continuación. 

La aportación económica municipal para 
cada uno de los ejercicios se concreta 
hasta un importe máximo de 456.340,00 
€, quedando supeditada a la existencia 
del crédito presupuestario. Dicha aporta-
ción corresponderá a las actuaciones y 
acciones realizadas desde el 01 de enero 
al 31 de diciembre de cada uno de los 
ejercicios de 2021, 2022, 2023 y 2024, y 
será satisfecha a razón del 50% para las 
organizaciones empresariales y el otro 
50% para las organizaciones sindicales, 
hasta el límite máximo indicado, distribu-
yéndose este 50% destinado a las orga-
nizaciones sindicales proporcionalmente 
según los resultados obtenidos en las 
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sindicals vigents per a l’àmbit territorial 
del municipi de València. A tals efectes, 
les entitats signants poden justificar, en 
funció de les accions que desenvo-
lupen, fins al límit màxim assenyalat. 
Es pot lliurar fins al 100 % d’estes quan-
titats una vegada signat el conveni o, si 
és el cas i per a cada exercici subse-
güent a 2021, una vegada signada l’ad-
denda corresponent, amb la consigna-
ció prèvia del crèdit suficient i la sol·lici-
tud prèvia efectuada per les entitats 
signants. Tot això sense perjudici de 
procedir al reintegrament de les quanti-
tats satisfetes i no justificades o la jus-
tificació de les quals resultara insufi-
cient.  
Amb anterioritat a l’ingrés de l’import de 
cada anualitat, en compliment del que 
disposa la Llei general de subvencions, 
les organitzacions sindicals i empresa-
rials i, si és el cas, les fundacions de 
formació vinculades a estes, hauran 
d’aportar: 
1. Acreditació d’estar al corrent de les 

seues obligacions fiscals, amb la Se-
guretat Social i amb l’Ajuntament de 
València. 

2. Acreditació de no tindre pendent de 
justificar cap ajuda amb l’Ajuntament 
de València. 

La percepció de l’aportació econòmica 
municipal per cadascuna de les entitats 
empresarial i sindicals es conceptua 
com a subvenció de concessió directa 
per causes d’interés públic -així com 
per la dificultat de dur a terme una con-
vocatòria pública-, resulta compatible 
amb la percepció per les mateixes enti-
tats d’altres subvencions per a la ma-
teixa finalitat a càrrec d’altres adminis-
tracions públiques o ens públics o pri-
vats, sempre que l’import total de les 
quantitats percebudes no supere el 100 
% de la despesa a la qual s’imputen. 

 
 
TERCERA. Subcontractació 
S’admet la subcontractació total o parcial. 
Quan l’activitat subcontractada amb terceres 
persones o entitats excedisca del 20 % de 
l’import de la subvenció i siga superior a 

vigentes elecciones sindicales para el  
ámbito territorial del municipio de Valèn-
cia. A tales efectos, las entidades firman-
tes podrán justificar, en función de las ac-
ciones que desarrollen, hasta el límite 
máximo señalado. 
Hasta el 100% de dichas cantidades se 
podrán librar una vez firmado el presente 
convenio,  o en su caso y para cada ejer-
cicio subsiguiente a 2021, una vez fir-
mada la correspondiente adenda, previa 
la consignación del crédito suficiente y 
previa la solicitud efectuada por las enti-
dades firmantes. Todo ello, sin perjuicio 
de proceder al reintegro de las cantida-
des satisfechas y no justificadas o cuya 
justificación resultara insuficiente.  

Con anterioridad al ingreso del importe 
de cada anualidad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley general de sub-
venciones, las organizaciones sindicales 
y empresariales y, en su caso, las funda-
ciones de formación vinculadas a las 
mismas, deberán aportar: 

1. Acreditación de estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales, con la Se-
guridad Social y con el Ayuntamiento 
de València. 

2. Acreditación de no tener pendiente 
de justificar ninguna ayuda con el 
Ayuntamiento de València. 

La percepción de la aportación econó-
mica municipal por cada una de las enti-
dades empresarial y sindicales se con-
ceptúa como subvención de concesión 
directa por causas de interés público -así 
como por dificultad en llevar a cabo una 
convocatoria pública-, resulta compatible 
con la percepción por las mismas entida-
des de otras subvenciones para la misma 
finalidad a cargo de otras administracio-
nes públicas o entes públicos o privados, 
siempre que el importe total de las canti-
dades percibidas no supere el 100% del 
gasto al cual se imputen. 
 
 

TERCERA. Subcontratación 
Se admite la subcontratación total o parcial. 

Cuando la actividad subcontratada con terce-
ras personas o entidades exceda del 20 % 
del importe de la subvención y sea superior a 
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60.000,00 €, el contracte s’haurà de subs-
criure per escrit i l’Ajuntament de València 
l’haurà autoritzar expressament i prèviament. 
Per a això l’entitat beneficiària haurà de sol·li-
citar esta autorització per escrit amb caràcter 
previ a la formalització del contracte, de ma-
nera que no este no es pot subscriure fins 
que no s’otorgue l’autorització. Les activitats 
que es realitzen amb terceres persones i su-
peren els límits anteriors i/o que no compten 
amb la preceptiva autorització no es conside-
raran despeses subvencionables.  
En el cas que l’import de la despesa subven-
cionable supere les quanties establides en la 
legislació de contractes públics per al con-
tracte menor, l’entitat beneficiària haurà de 
sol·licitar com a mínim tres ofertes de dife-
rents proveïdors, llevat que per les seues es-
pecials característiques no existisca en el 
mercat un nombre suficient d’entitats que els 
realitzen, presten o subministren, o llevat que 
la despesa s’haja realitzat amb anterioritat a 
la subvenció, extrems que hauran de justifi-
car-se adequadament. Les ofertes presenta-
des hauran d’aportar-se en la justificació i els 
criteris emprats per a la selecció de l’oferta 
s’hauran de justificar expressament en una 
memòria quan no recaiga en la proposta 
econòmica més avantatjosa. 
 
 
QUARTA. Conseqüències aplicables en 
cas d’incompliment 
L’incompliment de qualsevol de les condi-
cions establides en el conveni per qualsevol 
de les parts faculta l’altra o les altres per a 
resoldre’l respecte a la part incomplidora, de 
manera que el conveni es manté respecte a 
les altres parts signants. 
La part que haja generat l’incompliment que-
darà apartada del conveni i haurà de reinte-
grar la part corresponent de la subvenció que 
corresponga a les actuacions que s’hagen de 
realitzar en data posterior a l’incompliment. 
Esta data serà quan el conveni deixaria de 
tindre efecte respecte a l’entitat incomplidora. 
Les actuacions realitzades que tinguen un 
cost que s’haja d’imputar a la subvenció con-
cedida hauran de justificar-se adequadament 
tal com es reflectix en les clàusules anteriors 
i se n’haurà d’aprovar la justificació parcial, 
així com, si és el cas, el reintegrament 

60.000,00 €, el contrato deberá ser celebrado 
por escrito y autorizarse expresa y previa-
mente por el Ayuntamiento de València, para 
lo cual la entidad beneficiaria deberá solicitar 
dicha autorización por escrito con carácter 
previo a la celebración del contrato, no pu-
diendo celebrarse este hasta que la misma 
fuera otorgada. Las actividades que se reali-
cen con terceras personas superando los lí-
mites anteriores y/o que no cuenten con la 
preceptiva autorización no se considerarán 
gastos subvencionables.  

En el caso de que el importe del gasto sub-
vencionable supere las cuantías establecidas 
en la legislación de contratos públicos para el 
contrato menor, la entidad beneficiaria de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, salvo que por sus es-
peciales características no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que 
el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención, extremos que deberán justi-
ficarse adecuadamente. Las ofertas presen-
tadas deberán aportarse en la justificación, 
debiendo justificarse expresamente en una 
memoria los criterios empleados para la se-
lección de la oferta cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 
 
CUARTA. Consecuencias aplicables en 
caso de incumplimiento 
El incumplimiento de cualquiera de las condi-
ciones establecidas en el convenio por cual-
quiera de las partes facultará a la otra o las 
otras para resolverlo con respecto a la parte 
incumplidora, manteniéndose el convenio con 
respecto a las demás partes firmantes del 
mismo. 
La parte que haya generado el incumpli-
miento quedará apartada del convenio y de-
berá reintegrar la parte correspondiente de la 
subvención que corresponda a actuaciones a 
realizar en fecha posterior a su incumpli-
miento, siendo esta fecha aquella en que el 
convenio dejaría de tener efecto con respecto 
a la entidad incumplidora. Las actuaciones 
realizadas cuyo coste se deba imputar a la 
subvención concedida deberán justificarse 
adecuadamente tal y como se refleja en cláu-
sulas anteriores, debiendo aprobarse su jus-
tificación parcial, así como, en su caso, el 
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corresponent a les no justificades i/o a les no 
realitzades. 
Qualsevol de les parts que no haja incomplit 
haurà de comunicar a part o parts incompli-
dores tant el fet que suposa, al seu judici, l’in-
compliment, com la seua intenció de resoldre 
el conveni respecte a eixa part incomplidora 
si persistix en la seua actitud, amb una ante-
lació mínima d’un mes. Durant este temps, 
quedarà en suspens el conveni i la part in-
complidora podrà esmenar el fet denunciat. 
Transcorregut el termini d’un mes sense que 
s’haja esmenat la causa que va donar lloc a 
la denúncia, i previ acord del Consell Institu-
cional i l’aprovació de l’òrgan corresponent 
de l’Ajuntament de València, el conveni que-
darà resolt de manera automàtica respecte a 
la part que haja incomplit. 
Les parts no són responsables per l’incompli-
ment, total o parcial, de les obligacions que 
resulten del conveni quan això es dega a 
causa fortuïta o de força major. En estos ca-
sos el conveni podria quedar en suspens pel 
període al qual el cas fortuït o la força major 
objectius obligaren, previ acord del Consell 
Institucional i aprovació de l’òrgan correspo-
nent de l’Ajuntament de València. 
 
 
CINQUENA. Mecanisme de seguiment, vi-
gilància i control de l’execució del conveni 
i dels compromisos assumits per les 
parts. 
Les parts han d’actuar en tot moment d’acord 
amb els principis de bona fe, eficàcia i eficièn-
cia, i s’han de comprometre a realitzar totes 
les actuacions de mutu acord i amb total 
transparència i coneixement mutu. 
La Comissió Tècnica del VII Pacte, que inte-
gra representants de cadascuna de les ins-
titucions signants, ha de dur a terme el se-
guiment, control i avaluació del conveni. Són 
funcions de la citada Comissió, entre d’al-
tres: 

1) El seguiment de la realització de les ac-
cions derivades del conveni, així com 
d’altres que s’aproven en el seu àmbit o 
cobertura. 

2) La supervisió i aprovació de la memòria 
anual de les accions desenvolupades. 

 

reintegro correspondiente a las no justifica-
das y/o a las no realizadas. 
Cualquiera de las partes que no haya incum-
plido deberá comunicar a la/s incumplidora/s, 
tanto el hecho que supone, a su juicio, el in-
cumplimiento, como su intención de resolver 
el convenio con respecto a esa parte incum-
plidora si persiste en su actitud, con una an-
telación mínima de un mes. Durante este 
tiempo, quedará en suspenso el convenio y 
la parte incumplidora podrá subsanar el he-
cho denunciado. Transcurrido dicho plazo de 
un mes sin que se haya subsanado la causa 
que dio lugar a la denuncia, y previo acuerdo 
del Consejo Institucional y aprobación por el 
órgano correspondiente del Ayuntamiento de 
València, el convenio quedará resuelto de 
forma automática con respecto a la parte que 
haya incumplido. 
Las partes no serán responsables por el in-
cumplimiento, total o parcial, de las obligacio-
nes que resulten del convenio cuando ello se 
deba a causa fortuita o de fuerza mayor. En 
estos casos, el convenio podría quedar en 
suspenso por el período al que el caso for-
tuito o la fuerza mayor objetivos obligasen, 
previo acuerdo del Consejo Institucional y 
aprobación por el órgano correspondiente del 
Ayuntamiento de València. 
 
QUINTA. Mecanismo de seguimiento, vigi-
lancia y control de la ejecución del Conve-
nio y de los compromisos asumidos por 
las partes 
Las partes actuarán en todo momento de 
acuerdo con los principios de buena fe, efica-
cia y eficiencia, comprometiéndose a realizar 
todas las actuaciones de mutuo acuerdo y con 
total transparencia y conocimiento mutuo. 

El seguimiento, control y evaluación del pre-
sente convenio, se llevará a cabo por la Co-
misión Técnica del VII Pacto, la cual integra 
a representantes de cada una de las institu-
ciones firmantes. Serán funciones de la ci-
tada Comisión, entre otras: 

1) El seguimiento de la realización de las 
acciones derivadas del presente conve-
nio, así como de aquéllas otras que se 
aprueben en su ámbito o cobertura. 

2) La supervisión y aprobación de la me-
moria anual de las acciones desarrolla-
das. 
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SISENA. Règim de modificació del con-
veni 
En qualsevol moment els acords arreplegats 
en el conveni poden modificar-se i/o ser 
desenvolupats en aspectes més concrets en 
els quals es disposen i regulen accions i/o 
col·laboracions més específiques, per acord 
de les entitats signants manifestat expressa-
ment en forma d’addenda al conveni. 
 
 
SETENA. Termini de vigència del conveni 
Este conveni marc i les actuacions que esta-
blix tenen una duració determinada i, així, en-
tra en vigor en data 1 de gener de 2021 i en 
manté la vigència fins al dia 31 de desembre 
de 2024. 
L’actual situació sanitària, econòmica i social 
viscuda i les conseqüències de tota índole 
derivades de la pandèmia mundial provocada 
per la COVID-19, amb la declaració de l’estat 
d’alarma en l’Estat espanyol -alçat la nit del 
dia 8 de maig de 2021- i l’aprovació a escala 
nacional i autonòmica de diverses restric-
cions i limitacions, han fet impossible la firma 
del VII Pacte per a l’ocupació a la ciutat de 
València en la data que en començava la vi-
gència, l’1 de gener de 2021. No obstant l’an-
terior, després que els membres negociaren 
el VII Pacte i tots van estar conforme amb els 
seus termes, tenint en compte la necessitat 
social per a la ciutat de València d’aplicar-lo 
des del dia 01 de gener de 2021, s’ha reflectit 
en el referit VII Pacte la possibilitat de aplicar-
lo retroactivament des d’esta data de  l’1 de 
gener de 2021.  Així, l’Ajuntament de Valèn-
cia ha aprovat este extrem en virtut de l’acord 
de la Junta de Govern Local de data 11 de 
juny de 2021, de manera que els membres 
han signat efectivament el referit VII Pacte en 
data 30 de juliol de 2021. 

D’acord amb l’anterior, tenint en compte la 
necessitat per interés públic i social a la ciutat 
de València que s’ha assenyalat abans, s’ha 
permés l’execució de les actuacions deriva-
des del VII Pacte tot i no constar en el seu 
moment l’aprovació definitiva d’este, sense 
perjudici de la comprovació posterior amb 
l’adequació de tals actuacions d’acord amb el 

 
SEXTA. Régimen de modificación del con-
venio 
En cualquier momento los acuerdos contem-
plados en el convenio podrán modificarse y/o 
ser desarrollados en aspectos más concretos 
en los que se contemplen y regulen acciones 
y/o colaboraciones más específicas, por 
acuerdo de las entidades firmantes manifes-
tado expresamente en forma de adenda al 
convenio. 

 
SÉPTIMA. Plazo de vigencia del convenio 
El presente convenio marco y las actuacio-
nes que contemple tienen una duración de-
terminada, entrando en vigor en fecha 1 de 
enero de 2021 y manteniendo su vigencia 
hasta el día 31 de diciembre de 2024. 
La actual situación sanitaria, económica y so-
cial vivida y las consecuencias de toda índole 
de la misma, derivadas de la pandemia mun-
dial provocada por la COVID-19, habiéndose 
acordado un estado de alarma en el estado 
español -levantado la noche del día 8 de 
mayo de 2021- y aprobado a nivel nacional y 
autonómico diversas restricciones y limitacio-
nes, han hecho imposible la firma del VII 
Pacto para el Empleo en la ciudad de Valèn-
cia en la fecha del comienzo de su vigencia, 
1 de enero de 2021. No obstante lo anterior, 
habiéndose negociado el VII Pacto por sus 
miembros y habiendo estado conforme todos 
ellos con sus términos, y habida cuenta de la 
necesidad social para la ciudad de València 
de su aplicación desde el día 1 de enero de 
2021, se ha reflejado en el referido VII Pacto 
la posibilidad de su aplicación retroactiva 
desde dicha fecha de 1 de enero de 2021, lo 
cual ha resultado aprobado por el Ayunta-
miento de València en virtud de acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de 
junio de 2021, habiéndose firmado efectiva-
mente el referido VII Pacto por sus miembros 
en fecha 30 de julio de 2021. 
En consonancia con lo anterior, habida cuenta 
de la necesidad por interés público y social en 
la ciudad de València antes señalada, se ha 
permitido la ejecución de las actuaciones de-
rivadas del VII Pacto pese a no constar en su 
momento la aprobación definitiva de este, sin 
perjuicio de su posterior comprobación con la 
adecuación de tales actuaciones al tenor del 
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citat VII Pacte que en la data actual ja ha es-
tat aprovat i signat. 
En conseqüència, tampoc ha sigut possible 
formalitzar la signatura del conveni per a apli-
car-lo en data d’1 de gener de 2021 per con-
currència de causa major, tenint en compte 
l’anteriorment referit, de manera que se n’ha 
fixat la vigència des de l’1 de gener de 2021, 
sense perjudici de la ulterior comprovació de 
l’adequació de les actuacions dutes a terme 
a conseqüència de la seua execució des 
d’esta data. 
La idoneïtat d’establir la citada duració del 
conveni ve obligada per la incardinació 
d’este dins del VII Pacte, que preveu un es-
cenari financer fins a l’any 2024 i que abasta 
el període comprés entre els anys 2021 a 
2024. 
La vigència o pròrroga anual d’este conveni 
queda condicionada a la consignació de 
crèdit necessari en el pressupost municipal 
per a cada exercici i que  les organitzacions 
sindicals i empresarials acrediten la justifica-
ció de l’aplicació dels fons rebuts en l’exercici 
anterior i de trobar-se al corrent en el compli-
ment de les obligacions tributàries i davant la 
Seguretat Social imposades per les disposi-
cions vigents. En conseqüència, serà ne-
cessària la subscripció de l’addenda corres-
ponent per a cada exercici pressupostari fins 
a l’any 2024. 
 
 
HUITENA. Causes d’extinció 
El present conveni s’extingix pel compli-
ment de les actuacions que constituïxen el 
seu objecte o per incórrer en causa de re-
solució.  
Són causes de resolució: 
1) El transcurs del termini de vigència del 

conveni sense que se n’haja acordat la 
pròrroga. 

2) Per acord unànime de les parts sig-
nants. 

3) L’incompliment de les obligacions i com-
promisos assumits per part d’algun dels 
signants, de conformitat amb el que s’es-
pecifica en la clàusula quarta. 

4) Per la impossibilitat sobrevinguda de 
complir els fins proposats per alguna de 
les parts del conveni. Este fet s’ha de 

citado VII que a fecha actual ya ha resultado 
aprobado y firmado. 
En consecuencia, tampoco ha sido posible 
formalizar la firma del presente convenio para 
su aplicación en fecha 1 de enero de 2021 
por concurrencia de causa mayor, habida 
cuenta de lo anteriormente referido, debiendo 
fijarse su vigencia desde el 1 de enero de 
2021, sin perjuicio de la ulterior comproba-
ción de la adecuación de las actuaciones lle-
vadas a cabo como consecuencia de su eje-
cución desde dicha fecha. 
La idoneidad de establecer la citada duración 
del convenio viene obligada por la incardina-
ción del mismo dentro del VII Pacto, que 
prevé un escenario financiero hasta el año 
2024 y que abarca el período comprendido 
entre los años 2021 a 2024. 
La vigencia o prórroga anual de este convenio 
queda condicionada a la consignación de cré-
dito necesario en el presupuesto municipal 
para cada ejercicio, y a la acreditación por las 
organizaciones sindicales y empresariales de 
la justificación de la aplicación de los fondos re-
cibidos en el ejercicio anterior y de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes. En con-
secuencia, será necesaria la suscripción de la 
correspondiente adenda para cada ejercicio 
presupuestario hasta el año 2024. 

 
OCTAVA. Causas de extinción 
El presente convenio se extinguirá por el 
cumplimiento de las actuaciones que consti-
tuyen su objeto o por incurrir en causa de re-
solución.  

Son causas de resolución: 

1) El transcurso del plazo de vigencia del 
convenio sin haberse acordado la pró-
rroga del mismo. 

2) Por acuerdo unánime de las partes firman-
tes. 

3) El incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de al-
guno de los firmantes, de conformidad con 
lo especificado en la cláusula cuarta. 

4) Por la imposibilidad sobrevenida de cum-
plir los fines propuestos por alguna de las 
partes del presente convenio. Este hecho 
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comunicar per escrit a l’altra part amb una 
antelació mínima d’un mes. 

5) Per qualssevol altres causes que li siguen 
aplicables segons la normativa vigent. 

 
 
NOVENA. Naturalesa i jurisdicció 
Este conveni té naturalesa administrativa i es 
troba exclòs de l’àmbit d’aplicació de la Llei 
9/2017, de 8 de novembre, de contractes del 
sector públic, en virtut del que establix  l’arti-
cle 6 d’este cos legal. Les qüestions litigioses 
a què puga donar lloc la interpretació i el com-
pliment d’este que no hagen pogut resoldre 
les parts, el Consell Institucional o la Comis-
sió Tècnica del VII Pacte, seran de coneixe-
ment i de competència de la jurisdicció con-
tenciosa administrativa, de conformitat amb 
la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora 
d’esta jurisdicció.  
Les parts, segons intervenen i amb renúncia 
expressa a qualsevol fur que puga corres-
pondre’ls, se sotmeten als jutjats i tribunals 
de la ciutat de València per a la solució de les 
controvèrsies que, si és el cas, es deriven de 
la interpretació, aplicació, desenvolupament 
i/o execució del conveni. 
 
 
DESENA. Protecció de dades de caràcter 
personal. Confidencialitat 
En relació a la protecció de dades, les parts 
signants declaren que queden obligades al 
compliment de la Llei orgànica 3/2018, de 5 
de desembre, de protecció de dades perso-
nals i garantia dels drets digitals i que en els 
casos no previstos per esta llei s’ha d’aplicar 
el que establix el Reglament general de pro-
tecció de dades 2016/679 del Parlament Eu-
ropeu i del Consell de 27 d’abril de 2016, re-
latiu a la protecció de les persones físiques 
pel que fa al tractament de dades personals i 
a la lliure circulació d’estes dades. Es com-
prometen explícitament a formar i informar el 
seu personal en les obligacions d’estes nor-
mes. 
Tot el personal encarregat de la realització de 
les tasques d’execució del conveni ha de 
guardar secret professional sobre tota la in-
formació, documents o dades als quals tin-
guen accés o dels quals tinguen coneixement 
en ocasió d’estes, fins i tot després de 

se comunicará por escrito a la otra parte 
con una antelación mínima de un mes. 

5) Por cualesquiera otras causas que le sean 
aplicables por la normativa vigente. 

 
NOVENA. Naturaleza y jurisdicción 
El presente convenio tiene naturaleza adminis-
trativa y se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre 
de contratos del sector público, en virtud de lo 
establecido en el artículo 6 de dicho cuerpo le-
gal. Las cuestiones litigiosas a que pueda dar 
lugar la interpretación y el cumplimiento del 
mismo, que no hayan podido ser resueltas por 
las partes, por el Consejo Institucional o por la 
Comisión Técnica del VII Pacto, serán de co-
nocimiento y de competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de conformidad 
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción.  
Las partes, según intervienen y con renuncia 
expresa a cualquier fuero que pudiera corres-
ponderles, se someten a los juzgados y tribu-
nales de la ciudad de València para la solu-
ción de las controversias que en su caso de-
rivasen de la interpretación, aplicación, desa-
rrollo y/o ejecución del presente convenio. 
 
 
DÉCIMA. Protección de datos de carácter 
personal. Confidencialidad 
En relación a la protección de datos, las partes 
firmantes declaran que quedan obligados al 
cumplimiento la Ley orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre de protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales debiendo 
aplicarse, en lo, en su caso, no previsto por 
esta ley, lo establecido en el Reglamento ge-
neral de protección de datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos. Se comprometen explí-
citamente a formar e informar a su personal en 
las obligaciones de tales normas. 
Todo el personal encargado de la realización 
de las tareas de ejecución del convenio guar-
dará secreto profesional sobre toda la infor-
mación, documentos o datos a los que ten-
gan acceso o de los que tengan conocimiento 
con ocasión de las mismas, incluso después 
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finalitzar la vigència del conveni, i es compro-
meten a no fer pública qualsevol informació o 
dades obtingudes o elaborades durant la 
seua execució. 
L’Ajuntament de València es compromet a 
tractar de manera confidencial les dades per-
sonals de les persones empleades de les en-
titats cosignatàries que li siguen facilitades en 
el marc del compliment del conveni. L’Ajunta-
ment de València ha de tractar estes dades 
personals d’acord amb la normativa de pro-
tecció de dades personals, les utilitzarà ex-
clusivament amb les finalitats anteriors i no 
comunicarà esta informació a terceres perso-
nes. 
Els deures de confidencialitat que les parts 
assumixen en virtut del conveni romandran 
en vigor després de l’extinció d’este per qual-
sevol causa, llevat que la persona titular del 
secret o la informació confidencial els done a 
conéixer. 
El que es preveu en esta clàusula s’entén 
sense perjudici de la revelació que resulte de 
la publicació d’informació no confidencial. 
 
 
ONZENA. Àmbit territorial 
L’àmbit territorial d’aplicació d’este conveni 
és el terme municipal de València. 
 
 
 
I per deixar-ne constància, als efectes que 
corresponguen i en prova de conformitat amb 
tot el que s’establix, les persones que com-
pareixen signen este document en un únic 
exemplar en el lloc i la data davall indicats. 

de finalizar la vigencia del convenio, compro-
metiéndose a no hacer pública cualquier in-
formación o datos obtenidos o elaborados 
durante su ejecución. 
El Ayuntamiento de València se compromete 
a tratar de manera confidencial los datos per-
sonales de las personas empleadas de las 
entidades cofirmantes, que le sean facilitados 
en el marco del cumplimiento del presente 
convenio. El Ayuntamiento de València tra-
tará dichos datos personales de acuerdo con 
la normativa de protección de datos persona-
les, los utilizará exclusivamente con las ante-
riores finalidades y no comunicará dicha in-
formación a terceras personas. 
Los deberes de confidencialidad que las par-
tes asumen en virtud del convenio permane-
cerán en vigor tras la extinción del mismo por 
cualquier causa, salvo que sean dados a co-
nocer por quien sea la persona titular del se-
creto o la información confidencial. 
Lo previsto en la presente cláusula se enten-
derá sin perjuicio de la revelación que resulte 
de la publicación de información no confiden-
cial. 
 
DÉCIMO PRIMERA. Ámbito territorial 
El ámbito territorial de aplicación de este con-
venio es el término municipal de València. 

 

 

 
Y para que conste, a los efectos que corres-
pondan y en prueba de conformidad con todo 
lo establecido, las personas que comparecen 
firman este documento en único ejemplar en 
el lugar y la fecha abajo indicados. 
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Per l’Ajuntament de València 
Por el Ayuntamiento de València 

 
 
 
 

Sra. Pilar Bernabé García 
Regidora de Formació i Ocupació i Emprenedoria i 

Innovació Econòmica 
Concejala de Formación y Empleo y Emprendimiento 

e Innovación Económica 

Per la Confederació Empresarial de la CV (CEV) 
Por la Confederación Empresarial de la CV (CEV) 

 
 
 
 

Sra. Eva Blasco García 
Presidenta CEV-València 

 
 
 
 
 
 

Per Comissions Obreres del País Valencià (CCOO-PV) 
Por Comisiones Obreras del País Valenciano (CCOO-PV) 

 
 
 

 
 

Sra. Ana María García Alcolea  
Secretària general / Secretaria general 

Per Unió General de Treballadors del País Valencià  
(UGT-PV) 

Por Unión General de Trabajadores del 
 País Valenciano (UGT-PV 

 
 
 

Sr. Ismael Sáez Vaquero 
Secretari general / Secretario general 

 
 
 
 
 
 

Per Central Sindical Independent i de Funcionaris     
(CSIF-CV) 

Por Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF-CV) 

 
 

 
 

Sra. Alicia Torres Palanca 
Presidenta autonómica / Presidenta autonómica 

Per Unió Sindical Obrera Comunitat Valenciana     
(USO-CV) 

Por Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana       
(USO-CV) 

 

 
 

Sra. Maica Imbernón Mora  
Secretària general / Secretaria general 

 
 

 
El vicesecretari general de l’Administració municial 

El vicesecretario general de la Administración municipal 
 
 
 
 
 

Sr. José Antonio Martínez Beltrán 
 

València, ________ de 2021 / València, ________ de 2021 
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39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-001340-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar un protocol de col·laboració entre
la Regidoria de Formació i Ocupació i d'Emprenedoria i la Fundació València Activa del Pacte
per a l'Ocupació de la Ciutat de València-Comunitat Valenciana.

"Vistas las actuaciones, concurren los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. En fecha 29 de julio de 2021, se ha firmado moción de la concejala de
Formación y Empleo, instando el inicio de la tramitación necesaria para formalizar un protocolo
que refleje el encargo a la Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la Ciudad de
València-Comunitat Valenciana -en adelante, la Fundación-, por parte del Ayuntamiento de
València -a través de la citada Concejalía-, del tratamiento de datos de las personas que se
inscriban en la newsletter (de titularidad del Ayuntamiento de València) alojada en la web
'valenciactiva.es', dominio http://valenciactiva.valencia.es/ (asimismo de titularidad del
Ayuntamiento) a los que la Fundación tiene acceso.

Esto es así por cuanto que a través de dicha newsletter se facilita, por parte de la
Fundación, como ente integrante del sector público dependiente del Ayuntamiento de València,
información actualizada sobre diferentes eventos que se desarrollan en materia de formación,
empleo y emprendimiento, a las personas inscritas en la misma, circunstancia por la cual la
Fundación tiene acceso a los ficheros que almacenan los datos de las personas inscritas, concreta
y únicamente el nombre, apellidos y correo electrónico, hecho por el que es la Fundación la que
funciona, en este caso, como encargada del tratamiento de datos de los que es responsable el
Ayuntamiento de València.

En consecuencia, resulta necesario regular ese encargo de tratamiento de datos.

SEGUNDO. El protocolo cuya aprobación se propone no origina obligaciones o
compromisos económicos entre las partes ni supone cesión de la titularidad de ninguna de
competencias.

TERCERO. El Servicio de Formación y Empleo ha elaborado el borrador del protocolo,
obrando en el expediente informe de fecha 29 de julio de 2021 acerca de la conveniencia de la
aprobación del mismo.

De conformidad con lo manifestado por Asesoría Jurídica Municipal en su devolución de
solicitud de informe, en fecha 01 de octubre de 2021, se ha interesado emisión de informe por la
Oficina de Protección de Datos a los efectos de que indique si el documento del protocolo se
considera adecuado.

La Oficina de Protección de Datos, ha evacuado, en consecuencia, informe de fecha 05 de
octubre de 2021, en el cual se indica que está bien definido el rol de cada una de las partes y se

.halla adecuadamente inscrita la actividad en el RAT
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El mismo informe manifiesta, en cuanto al documento del protocolo y su adecuación a lo
dispuesto en el artículo 28 del RGPD, cabe indicar que el contenido es casi idéntico al modelo
estandarizado que tenemos para contratos menores de servicios de los que se derive un encargo
de tratamiento de datos, si bien, habría que revisar el texto remitido, ya que en algunas partes
del documento se mantienen expresiones tales como contrato, adjudicatarias, etc, tal y como se

.ha marcado en el documento pdf que se adjunta, por lo que sería conveniente su corrección

Se ha atendido a lo indicado por la oficina de protección de datos, realizándose las
correcciones señaladas en el citado informe, modificando el borrador del documento del
protocolo conforme a las mismas.

El borrador del protocolo, revisado por la oficina de normalización lingüística y hechas las
correcciones interesadas por la Oficina de Protección de Datos, ha quedado maquetado
adecuadamente por la Oficina de Normalización Documental de la Corporación.

Finalmente, se ha remitido a la citada Oficina de Protección de Datos la correspondiente
ficha debidamente cumplimentada.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículos 35 y 40 de la Constitución Española, en cuanto al derecho al trabajo y a la
promoción a través del trabajo, así como en cuanto a la obligación de los poderes públicos de
realizar una política orientada al pleno empleo y a garantizar la formación y readaptación
profesional.

II. Ley de Empleo, aprobada por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre,
concretamente sus artículo 2, letras e) y h), en cuanto a los objetivos de la política de empleo, y 4
y demás concordantes, en cuanto a su dimensión local.

Artículo 36 del mismo cuerpo legal en cuanto a las políticas activas de empleo.

La competencia de publicidad encaminada a la formación y empleo, así como
emprendimiento, que se llevaría a cabo en ejecución del presente acuerdo, resulta adecuada a
dicho articulado. 

III. Artículo 7, apartado 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local -en adelante, LRBRL-, en cuanto a que 'las entidades locales solo podrán ejercer
competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en
riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y no se incurra en un
supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra administración pública'.

A estos efectos, deben considerarse los informes de 4 de octubre de 2016 de la Dirección
General de Administración Local, en cuanto a la inexistencia de duplicidades en el ejercicio de
competencia en materia de Orientación, Intermediación Laboral y Formación en materia de
Empleo e Iniciativa Emprendedora, así como el informe de 15 de noviembre de 2017 de la
Dirección General de Presupuestos de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, en
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cuanto a que el ejercicio de tales competencias por parte del Ayuntamiento de València, no
ponen en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda Municipal.

La colaboración de la Fundación València Activa del Pacto para el Empleo en la Ciudad de
València en las materias objeto del presente acuerdo resultan en consecuencia conformes a lo
legalmente exigido.

IV. Artículo 103 apartado primero CE, en relación con el artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-, en cuanto a los principios que
deben regir la actuación de las administraciones públicas y en cuanto (artículo 3.1 LRJSP) a que
deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros, los principios de cooperación,
colaboración y coordinación entre ellas.

En el mismo sentido, artículo 140.1 LRJSP, evitando, con la colaboración propuesta, una
no deseada solapación de actuaciones y una mejor obtención de tales fines.

V. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y Garantía
de los Derechos Digitales, cuyo objeto es la adaptación al ordenamiento jurídico español del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos
personales y a la libre circulación de estos datos, y complementar sus disposiciones.

VI. En lo no previsto por la anterior Ley, el citado Reglamento (UE) 2016/679.

VII. Artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, en cuanto a la
posibilidad de que las entidades locales concierten los contratos, pactos o condiciones.

VIII. Artículo 126 LRBRL y, en el mismo sentido, artículo 37 del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo del Pleno en
sesión celebrada el 29 de diciembre de 2008 (BOP 31.01-2007), en cuanto que define a la Junta
de Gobierno Local como 'el órgano que, bajo la presidencia del alcalde, colabora de forma
colegiada en la función de dirección política que a este corresponde', resultando, en
consecuencia, el órgano competente para aprobar el texto del protocolo de actuaciones, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 LRBRL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el protocolo de colaboración que recoge el encargo de tratamiento de
datos a favor de la Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la Ciudad de
València-Comunitat Valenciana y cuyo texto se reproduce al final de esta parte dispositiva.

Segundo. Facultar a la concejala de Formación y Empleo del Ayuntamiento de València
para la firma del protocolo a que se refiere el ordinal anterior, así como para realizar cuantos
actos sean necesarios para su ejecución, seguimiento y desarrollo."
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##ANEXO-1799431##

1 de 15

ES REUNIXEN

D'una banda, l'Ajuntament de València, 
amb NIF: P-4625200-C i domicili a la plaça 
de l’Ajuntament, núm. 1, CP 46001, en 
nom i representació del qual actua la Sra. 
Pilar Bernabé García, regidora de Forma-
ció i Ocupació i d'Emprenedoria, facultada 
per l’acord de la Junta de Govern Local de 
data ______________, assistida pel vicese-
cretari general, Sr. José Antonio Martínez 
Beltrán.

I d'altra banda, la Fundació València Activa 
del Pacte per a l'ocupació de la ciutat de 
València - Comunitat Valenciana, amb NIF 
G-97600324 i domicili al carrer de l’Antiga 
Senda d’en Senent, núm. 8, 2a planta, CP 
46023, representada en este acte pel Sr. 
Francisco Javier González Cardona, en qua-
litat de director gerent.

PROTOCOL DE COL·LABORACIÓ 
ENTRE EL LA REGIDORIA 

DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ I 
D'EMPRENEDORIA DE L'AJUNTAMENT 

DE VALÈNCIA I LA FUNDACIÓ 
VALÈNCIA ACTIVA DEL PACTE PER 
A L'OCUPACIÓ DE LA CIUTAT DE 

VALÈNCIA - COMUNITAT VALENCIANA

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL LA CONCEJALÍA DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO Y DE 

EMPRENDIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 
DE VALÈNCIA Y LA FUNDACIÓN 

VALÈNCIA ACTIVA DEL PACTO PARA 
EL EMPLEO DE LA CIUDAD DE 

VALÈNCIA - COMUNITAT VALENCIANA

SE REÚNEN

Por una parte, el Ayuntamiento de València, 
con NIF: P-4625200-C y domicilio en la plaza 
del Ajuntament, nº 1, CP: 46001, en nombre 
y representación del cual actúa la Sra. Pilar 
Bernabé García, concejala de Formación y 
Empleo y de Emprendimiento, facultada por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha ______________, asistida por el vice-
secretario general, Sr. José Antonio Martínez 
Beltrán.

Y por otra parte, la Fundación València Ac-
tiva del Pacto para el empleo de la ciudad 
de València - Comunitat Valenciana, con NIF: 
G-97600324 y domicilio en la calle Antigua 
Senda de Senent, nº 8, 2ª planta CP: 46023, 
representada en este acto por el Sr. Francis-
co Javier González Cardona, en calidad de 
director gerente.
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Les dos parts es reconeixen mútuament la 
capacitat i les competències necessàries per 
a subscriure este protocol que regula la re-
lació d'encarregada-responsable de tracta-
ment, el text del qual ha estat aprovat mit-
jançant l’acord de la Junta de Govern Local 
adoptat en la sessió de data __________, i a 
este efecte

EXPOSEN

1. L'Ajuntament de València, a través de la 
Regidoria de Formació i Ocupació, té com un 
dels seus principals objectius fomentar l'ocu-
pabilitat i la inserció laboral de la ciutadania 
de València desenvolupant diferents iniciati-
ves i accions de suport a l'ocupació i l'autoo-
cupació al llarg de tot l'any.

2. La Fundació València Activa del Pacte per 
a l'ocupació de la ciutat de València - Co-
munitat Valenciana –d'ara en avant, la Fun-
dació– és una fundació municipal del sector 
públic local que depén de l'Ajuntament de 
València i, a l'efecte de poder complir amb 
els seus objectius, desenvolupa, entre d’al-
tres, activitats en matèria de gestió i execució 
de programes d'educació i formació, foment 
de l'ocupació, polítiques actives d'ocupa-
ció derivades del Pacte per a l'ocupació a 
la ciutat de València, amb l'objectiu, comú a 
l'Ajuntament de València, de generar de nou 
ocupació i consolidar-ne l'existent, millorar la 
qualitat i estabilitat de l'ocupació. 

3. Amb la finalitat de coordinar les estructu-
res existents a l'Ajuntament de València, en 
la Fundació es va crear la marca València 
Activa, que es configura com un projecte en 
comú de cooperació entre totes dos estruc-

Las dos partes se reconocen mutuamente 
la capacidad y las competencias necesa-
rias para suscribir el presente protocolo para 
regular la relación de encargada-responsa-
ble del tratamiento, cuyo texto ha resultado 
aprobado por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local adoptado en sesión de fecha 
__________, y a este efecto:

EXPONEN

1. El Ayuntamiento de València, a través de 
la Concejalía de Formación y Empleo, tiene 
como uno de sus principales objetivos fomen-
tar la empleabilidad y la inserción laboral de la 
ciudadanía de València, desarrollando diferen-
tes iniciativas y acciones de apoyo al empleo y 
el autoempleo a lo largo de todo el año.

2. La Fundación València Activa del Pacto para 
el empleo de la ciudad de València - Comuni-
tat Valenciana –en adelante, la Fundación-, es 
una fundación municipal integrante del sector 
público local dependiente del Ayuntamiento de 
València y, a los efectos de poder cumplir con 
sus objetivos, desarrolla, entre otras, activida-
des en materia de gestión y ejecución de pro-
gramas de educación y formación, fomento del 
empleo, políticas activas de empleo derivadas 
del Pacto para el empleo en la ciudad de Valèn-
cia, con el objetivo, común al Ayuntamiento de 
València, encaminado a la generación de nue-
vo empleo y consolidación del existente, mejo-
ra en la calidad y estabilidad del empleo.

3. Con el fin de coordinar las estructuras 
existentes en el Ayuntamiento de València, 
y en la Fundación se creó la marca València 
Activa, que se configura como un proyecto 
en común de cooperación entre ambas es-
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tures i es complementa en matèria de desen-
volupament econòmic i ocupació.

4. L'Ajuntament és titular d'un butlletí allot-
jat en la web http://valenciactiva.valencia.es/, 
també de titularitat de l'Ajuntament de Valèn-
cia, a través del qual es facilita informació a 
les persones que s’hi ha donat d'alta, per a 
la qual han hagut de facilitar les seues dades 
personals, concretament, nom, cognoms i 
adreça electrònica, de manera que l'Ajunta-
ment de València és el responsable del trac-
tament com a titular del butlletí i del domini on 
es troba allotjat.

5. A este butlletí i a les dades que conté té 
accés la Fundació perquè és l'entitat que fa-
cilita a les persones que s'han inscrit en el 
butlletí informació actualitzada sobre dife-
rents esdeveniments que es desenvolupen 
en matèria de formació, ocupació i emprene-
doria, circumstància per la qual la Fundació 
té accés als fitxers que emmagatzemen les 
dades de les persones inscrites, amb la qual 
cosa és la Fundació la que funciona, en este 
cas, com a encarregada del tractament de 
dades de les quals és responsable l'Ajunta-
ment de València.

6. En conseqüència, com que l'Ajuntament 
de València, com a titular del butlletí i de l'en-
torn on que es troba, és el responsable del 
tractament de les dades de les persones que 
s’hi ha inscrit i com que és la Fundació la que 
té accés i s'encarrega del tractament d’estes 
dades personals, resulta necessari un acord 
que regule un encàrrec de tractament de da-
des, del qual és responsable l'Ajuntament de 
València a favor de la Fundació.

7. Els servidors on s'emmagatzemen i ges-
tionen les dades se situen a Espanya i el lloc 
des d'on es presten els servicis associats és 
Espanya, dins del domini http://valenciactiva.

tructuras, complementándose en materia de 
desarrollo económico y empleo.

4. El Ayuntamiento es titular de una newsletter 
alojada en la web http://valenciactiva.valencia.
es/, de titularidad asimismo del Ayuntamiento de 
València, a través de la cual se facilita informa-
ción a las personas que consten dadas de alta 
en la misma, para lo cual han tenido que facilitar 
sus datos personales, concretamente, nombre, 
apellidos y correo electrónico, resultando ser el 
Ayuntamiento de València el responsable del 
tratamiento, como titular de la newsletter y del 
dominio en que se encuentra alojada.

5. A esta newsletter y a los datos conteni-
dos en ella tiene acceso la Fundación, por 
ser la entidad que facilita a las personas que 
se han inscrito en la newsletter información 
actualizada sobre diferentes eventos que se 
desarrollan en materia de formación, empleo 
y emprendimiento, circunstancia por la cual 
la Fundación tiene acceso a los ficheros que 
almacenan los datos de las personas inscri-
tas, hecho por el que es la Fundación la que 
funciona, en este caso, como encargada del 
tratamiento de datos de los que es responsa-
ble el Ayuntamiento de València.

6. En consecuencia, siendo el Ayuntamiento de 
València, como titular de la newsletter y del en-
torno en que se halla ubicada, el responsable del 
tratamiento de los datos de las personas inscritas 
en la newsletter y siendo asimismo la Fundación 
la que tiene acceso y se encarga del tratamiento 
de tales datos personales, resulta necesario un 
acuerdo que regule un encargo de tratamiento 
de datos, del cual es responsable el Ayuntamien-
to de València, a favor de la Fundación.

7. Los servidores donde van a almacenarse y 
gestionar los datos se ubican en España y el 
lugar desde donde se van a prestar los servicios 
asociados a los mismos es España, dentro del 
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valencia.es/ i sense que s'usen eines exter-
nes que puguen comportar fluxos de dades 
fora del país.

En qualsevol cas, si s'emmagatzemen dades 
o l’encarregada realitza un altre tractament 
sobre les dades ha de mantindre el respon-
sable del tractament al corrent de la ubicació 
dels servidors on es realitze.

8. L'article 8, apartat 1, de la Carta dels drets 
fonamentals de la Unió Europea i l'article 16, 
apartat 1, del Tractat de funcionament de la 
Unió Europea (TFUE) establixen que tota per-
sona té dret a la protecció de les dades de 
caràcter personal que la concernisquen.

Els principis i normes relatius a la protecció de 
les persones físiques pel que fa al tractament 
de les seues dades de caràcter personal han 
de respectar les llibertats i drets fonamentals 
siga quina siga la seua nacionalitat o residèn-
cia, en particular el dret a la protecció de les 
dades de caràcter personal.

L'Administració, en l'exercici de les seues 
funcions, tracta dades personals dels ciu-
tadans als quals ha de garantir la protecció 
deguda.

9. De conformitat amb l'article 28 del Re-
glament 2016/679 del Parlament Europeu i 
del Consell, de 27 d'abril de 2016 –d'ara en 
avant RGPD –, relatiu a la protecció de les 
persones físiques pel que fa al tractament de 
dades personals i a la lliure circulació d'eixes 
dades; els articles 33 i altres concordants de 
la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, 
de protecció de dades personals i garantia 
dels drets digitals –d'ara en avant LOPD–, així 
com, per assimilació, l'article 47 i següents 
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim 
jurídic del sector públic, a través d’este docu-
ment la Fundació encarregada del tractament 
se sotmet a la citada normativa de protecció 
de dades personals, en el qual es detallen les 

dominio http://valenciactiva.valencia.es/ y sin 
que se usen herramientas externas que puedan 
comportar flujos de datos fuera de este país.

En cualquier caso, si se almacenaran datos o 
se realizase algún otro tratamiento sobre los da-
tos por la encargada, ésta deberá mantener a 
la responsable del tratamiento al corriente de la 
ubicación de los servidores donde se realice.

8. El artículo 8, apartado 1, de la Carta de los de-
rechos fundamentales de la Unión Europea y el 
artículo 16, apartado 1, del Tratado de funciona-
miento de la Unión Europea (TFUE) establecen 
que toda persona tiene derecho a la protección de 
los datos de carácter personal que le conciernan.

Los principios y normas relativos a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de sus datos de carácter perso-
nal deben, cualquiera que sea su nacionalidad 
o residencia, respetar sus libertades y dere-
chos fundamentales, en particular el derecho a 
la protección de los datos de carácter personal.

La Administración, en el ejercicio de sus fun-
ciones trata datos personales de los ciuda-
danos a los que debe garantizar la debida 
protección.

9. De conformidad con el artículo 28 del Regla-
mento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 –en adelante, 
RGPD-, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de da-
tos personales y a la libre circulación de esos 
datos, artículos 33 y demás concordantes de 
la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales –en adelante LOPD-, así 
como, por asimilación, el artículo 47 y siguien-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de ré-
gimen jurídico del sector público, a través del 
presente documento la Fundación encargada 
del tratamiento se somete a la citada normativa 
de protección de datos personales, detallán-
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obligacions i responsabilitats que assumix en 
el tractament de dades personals, d’acord 
amb este protocol, que recull l'encàrrec de 
tractament de dades personals responsabi-
litat de l'Ajuntament de València a favor de 
la Fundació València Activa del Pacte per a 
l'ocupació de la ciutat de València - Comuni-
tat Valenciana, que es regula de conformitat 
amb les següents

ESTIPULACIONS

PRIMERA. DEFINICIONS 

De conformitat amb les definicions recolli-
des en el RGPD, relatiu a la protecció de les 
persones físiques pel que fa al tractament de 
dades personals i a la lliure circulació d’estes 
dades, s'entén per:

Dades de caràcter personal: qualsevol in-
formació sobre una persona física identificada 
o identificable (la interessada); es considera 
persona física identificable qualsevol perso-
na la identitat de la qual es pot determinar, 
directament o indirectament, en particular 
mitjançant un identificador, com per exemple 
un nom, un número d’identificació, dades de 
localització, un identificador en línia o un o di-
versos elements propis de la identitat física, 
fisiològica, genètica, psíquica, econòmica, 
cultural o social d’esta persona.

Fitxer: qualsevol conjunt estructurat de da-
des personals accessibles d’acord amb cri-
teris determinats, ja siga centralitzat, des-
centralitzat o repartit de forma funcional o 
geogràfica.

Tractament de dades: qualsevol operació o 
conjunt d’operacions realitzades sobre dades 
personals o conjunts de dades personals, ja 
siga per procediments automatitzats o no, 

dose las obligaciones y responsabilidades  que 
asume en el tratamiento de datos personales, 
conforme al presente protocolo que recoge el 
encargo de tratamiento de datos personales 
responsabilidad del Ayuntamiento de València a 
favor de la Fundación València Activa del Pacto 
para el empleo de la ciudad de València-Comu-
nitat Valenciana, que se regula de conformidad 
con las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. DEFINICIONES 

De conformidad con las definiciones recogi-
das en el RGPD, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, se entenderá por:

Datos de carácter personal: toda informa-
ción sobre una persona física identificada o 
identificable (la interesada); se considera-
rá persona física identificable toda persona 
cuya identidad pueda determinarse, directa 
o indirectamente, en particular mediante un 
identificador, como por ejemplo un nombre, 
un número de identificación, datos de loca-
lización, un identificador en línea o uno o va-
rios elementos propios de la identidad física, 
fisiológica, genética, psíquica, económica, 
cultural o social de dicha persona.

Fichero: todo conjunto estructurado de da-
tos personales, accesibles con arreglo a 
criterios determinados, ya sea centralizado, 
descentralizado o repartido de forma funcio-
nal o geográfica

Tratamiento de datos: cualquier operación 
o conjunto de operaciones realizadas sobre 
datos personales o conjuntos de datos per-
sonales, ya sea por procedimientos auto-
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com la recollida, el registre, l’organització, 
l’estructuració, la conservació, l’adaptació o 
la modificació, l’extracció, la consulta, la utilit-
zació, la comunicació per transmissió, difusió 
o qualsevol altra forma d’habilitació d’accés, 
acarament o interconnexió, limitació, supres-
sió o destrucció.

Responsable del tractament: la persona 
física o jurídica, autoritat pública, servici o 
qualsevol altre organisme que, sol o junta-
ment amb d’altres, determina les finalitats i 
els mitjans del tractament.

Encarregada del tractament: la persona 
física o jurídica, autoritat pública, servici o 
un altre organisme que tracta dades per-
sonals per compte de la responsable del 
tractament.

SEGONA. OBJECTE DE L'ENCÀRREC 
DE TRACTAMENT

La persona encarregada del tractament 
tracta dades de caràcter personal relati-
ves a les persones inscrites al butlletí de 
titularitat de l’Ajuntament de València si-
tuat en la pàgina web http://valenciactiva.
valencia.es/, també de la seua titularitat, 
de manera automatitzada i, si és el cas, no 
automatitzada.

La finalitat que motiva el tractament de dades 
del Responsable per part de l'Encarregada, 
és, exclusivament, poder subministrar per la 
Fundació, informació actualitzada a les per-
sones inscrites en el referit butlletí sobre els 
diferents programes i esdeveniments que es 
desenvolupen en matèria de formació, ocu-
pació i emprenedoria.

Queda terminantment prohibida l’aplicació 
o utilització de les dades de caràcter per-
sonal objecte de tractament per a finalitats 
diferents a les que es preveuen ací, excepte 
autorització expressa manifestada per escrit 
per la responsable del tractament.

matizados o no, como la recogida, registro, 
organización, estructuración, conservación, 
adaptación o modificación, extracción, con-
sulta, utilización, comunicación por transmi-
sión, difusión o cualquier otra forma de ha-
bilitación de acceso, cotejo o interconexión, 
limitación, supresión o destrucción.

Responsable del tratamiento: la persona 
física o jurídica, autoridad pública, servi-
cio u otro organismo que, solo o junto con 
otros, determine los fines y medios del tra-
tamiento. 

Encargada del tratamiento: la persona 
física o jurídica, autoridad pública, servi-
cio u otro organismo que trate datos per-
sonales por cuenta de la responsable del 
tratamiento.

SEGUNDA. OBJETO DEL ENCARGO 
DE TRATAMIENTO

La encargada del tratamiento tratará datos 
de carácter personal relativos a las perso-
nas inscritas en la newsletter de titularidad 
del Ayuntamiento de València ubicada en la 
página web http://valenciactiva.valencia.es/, 
asimismo de titularidad del citado Ayunta-
miento de forma automatizada y, en su caso, 
no automatizada

La finalidad que motiva el tratamiento de 
datos de la responsable por parte de la en-
cargada, es, única y exclusivamente, poder 
suministrar por la Fundación, información ac-
tualizada a las personas inscritas en la referi-
da newsletter sobre los diferentes programas 
y eventos que se desarrollen en materia de 
formación, empleo y emprendimiento.

Queda terminantemente prohibida la aplica-
ción o utilización de los datos de carácter 
personal objeto de tratamiento para fines 
distintos a los aquí previstos, salvo autoriza-
ción expresa manifestada por escrito por la 
responsable del tratamiento.
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Així mateix, es prohibix la comunicació de les 
dades objecte de tractament, ni tan sols per 
a la conservació, a altres persones, excepte 
les cessions legalment establides i les que re-
sulten necessàries per a complir les finalitats 
de la relació entre la Fundació i l’Ajuntament 
a este efecte.

TERCERA. DEL TRACTAMENT DE DADES 
DE LA PERSONA ENCARREGADA 
DEL TRACTAMENT PER PART 
DE LA PERSONA RESPONSABLE

Les dades personals de les persones re-
lacionades amb la Fundació per a la sig-
natura d’este protocol, així com les de qui 
participe o hi estiga en contacte a l’hora 
d’executar-lo, les tracta l'Ajuntament de 
València en qualitat de responsable del 
tractament.

La base jurídica que legitima el tractament de 
les dades és la consideració de la Fundació 
com a ens que integra el sector públic depen-
dent de l'Ajuntament de València i la necessitat 
de regular la relació entre ambdós a este efecte, 
en compliment de la missió realitzada en interés 
públic subjacent, segons és objecte del proto-
col i d'acord amb la normativa de protecció de 
dades. La finalitat del tractament és mantindre 
la relació, en tots els aspectes derivats, i desen-
volupar i controlar els servicis encomanats i, si 
és procedent, remetre informació sobre les in-
cidències relacionades. Les dades no cedixen 
o comuniquen a terceres persones, excepte en 
els supòsits previstos segons la llei.

De tal manera que es possibilite un marc 
adequat perquè la Fundació realitze la 
seua actuació amb la finalitat pública de 
formació, manteniment i millora de l'ocu-
pació de la ciutadania, comuna a l'Ajun-
tament de València. I, en particular, allò 
relacionat amb el butlletí que ací interessa 
a partir del consentiment de les persones 
interessades.

Se prohíbe, asimismo, la comunicación de 
los datos objeto de tratamiento, ni siquiera 
para su conservación a otras personas, sal-
vo las cesiones legalmente establecidas y las 
que resulten necesarias para el cumplimiento 
de las finalidades de la relación entre la Fun-
dación y el Ayuntamiento a estos efectos.

TERCERA. DEL TRATAMIENTO DE 
DATOS DE LA PERSONA ENCARGADA
DEL TRATAMIENTO POR PARTE DE LA
PERSONA RESPONSABLE

Los datos personales de las personas rela-
cionadas con la fundación para la firma del 
presente protocolo, así como de las perso-
nas que participen o estén en contacto con 
ocasión de la ejecución del mismo, serán 
tratados por el Ayuntamiento de València en 
calidad de responsable del tratamiento. 

La base jurídica que legitima el tratamiento de los 
datos es la consideración de la Fundación como 
ente integrante del sector público dependiente 
del Ayuntamiento de València y la necesidad de 
regular la relación entre ambas a este efecto, en 
cumplimiento de la misión realizada en interés pú-
blico subyacente, según es objeto del protocolo 
y de acuerdo con la normativa de protección de 
datos. La finalidad del tratamiento es mantener 
la relación, en todos los aspectos derivados, y 
desarrollar y controlar los servicios encomenda-
dos y, en su caso, remitir información sobre las 
incidencias relacionadas. Los datos no se ceden 
o comunican a terceras personas, salvo en los 
supuestos previstos según la ley.

De modo tal que se posibilite un marco ade-
cuado para la realización por parte de la Fun-
dación de su actuación con el fin público de 
formación, mantenimiento del empleo y me-
jora en el mismo de la ciudadanía, común al 
Ayuntamiento de València. Y, en particular, lo 
relacionado con la newsletter que aquí inte-
resa a partir del consentimiento de las perso-
nas interesadas.
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Les dades es conserven durant el temps en 
què les autoritats públiques competents les 
puguen requerir, si és el cas.

De conformitat amb el RGPD i la LOPD, la 
persona interessada pot exercitar els drets 
d'accés, rectificació, supressió, limitació, 
oposició i portabilitat respecte de les seues 
dades personals mitjançant una sol·licitud 
formulada en la seu electrònica de l'Ajunta-
ment de València.

QUARTA. DE LES DADES DE CARÀCTER 
PERSONAL QUE HA DE TRACTAR 
LA PERSONA ENCARREGADA

Les dades personals que pot tractar l'enca-
rregada són les persones inscrites en el but-
lletí, que consistixen únicament en nom, cog-
noms i adreça electrònica.

CINQUENA. DEURE DE SECRET 
PROFESSIONAL

El personal que actua sota les directrius de 
la persona encarregada del tractament té el 
deure de guardar confidencialitat i, si és el 
cas, el secret professional sobre la informa-
ció de caràcter personal objecte del tracta-
ment. Esta obligació és exigible al personal 
fins i tot després d'haver cessat la seua re-
lació amb la persona encarregada del trac-
tament.

A més, és obligació d'esta última comunicar i 
exigir al seu personal el compliment del deure 
de confidencialitat o secret professional, així 
com la resta de condicions i termes fixats en 
Este protocol. Ha de garantir, si cal, la for-
mació necessària en matèria de protecció de 
dades personals de les persones autoritza-
des per a tractar dades personals.

La persona encarregada ha de mantindre a 
disposició de la persona responsable la docu-
mentació que acredite el compliment d'esta 
obligació.

Los datos serán conservados por el tiempo 
en que puedan ser requeridos, en su caso, 
por las autoridades públicas competentes.

De conformidad con el RGPD, así como con 
la LOPD, la persona interesada podrá ejerci-
tar los derechos de acceso, rectificación, su-
presión, limitación, oposición y portabilidad, 
respecto de sus datos personales, mediante 
solicitud formulada ante la sede electrónica 
del Ayuntamiento de València.

CUARTA. DE LOS DATOS DE CARÁCTER
PERSONAL A TRATAR POR LA 
PERSONA ENCARGADA

Los datos personales que podrá tratar la encar-
gada serán los inscritos en la newsletter por las 
personas interesadas, consistiendo únicamente 
en nombre, apellidos y correo electrónico.

QUINTA. DEBER DE SECRETO
PROFESIONAL

El personal que actúe bajo las directrices 
de la encargada del tratamiento tiene el 
deber de guardar confidencialidad y, en 
su caso, secreto profesional respecto a la 
información de carácter personal objeto 
de tratamiento. Esta obligación será exi-
gible al personal, aun después de haber 
cesado su relación con la encargada de 
tratamiento.

Además, será obligación de esta última comu-
nicar y exigir a su personal el cumplimiento del 
deber de confidencialidad o secreto profesio-
nal, así como el resto de condiciones y términos 
fijados en el presente protocolo. Garantizará, en 
su caso, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las perso-
nas autorizadas para tratar datos personales.

La encargada deberá mantener a dispo-
sición de la persona responsable la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de 
esta obligación.
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SISENA. SEGURETAT DE LES DADES 

La persona encarregada del tractament ha 
d’atendre les instruccions en seguretat que 
transmeta la persona responsable del tracta-
ment tenint en compte l’estat de la tècnica, 
els costos d’aplicació, la naturalesa, l’abast, el 
context i les finalitats del tractament, així com 
els riscos de probabilitat variables per als drets 
i les llibertats de les persones físiques.

La persona encarregada del tractament ha 
d’establir les mesures tècniques i organitzati-
ves necessàries per a garantir el nivell de se-
guretat adequat al risc existent, que, si és el 
cas, han d’incloure, entre d’altres:

a) La pseudonimització i el xifratge de da-
des personals.

b) La capacitat de garantir la confidencia-
litat, integritat, disponibilitat i resiliència 
permanents dels sistemes i servicis de 
tractament.

c) La capacitat de restaurar la disponibilitat 
i l'accés a les dades personals de mane-
ra ràpida, en cas d'incident físic o tècnic.

d) Un procés de verificació, avaluació i valo-
ració regulars de l'eficàcia de les mesures 
tècniques i organitzatives per a garantir la 
seguretat del tractament.

En tot cas, les mesures de seguretat que 
ha d'adoptar la persona encarregada de 
tractament cal que siguen conformes a 
les que s’exigixen en l'Administració pú-
blica en virtut del Reial decret 3/2010, de 
8 de gener, pel qual es regula l'Esquema 
Nacional de Seguretat en l'àmbit de l'ad-
ministració electrònica (ENS). En concret, 
són les mesures de caràcter organitzatiu, 
operacional i de protecció recollides en 
l'annex II del Reial decret, sense perjudici 
d'adoptar també estàndards i bones pràc-
tiques del sector de la seguretat de la infor-
mació [de manera enunciativa i no limitati-

SEXTA. SEGURIDAD DE LOS DATOS

La encargada del tratamiento atenderá a cuan-
tas instrucciones en seguridad pueda transmitir 
a la responsable del tratamiento, teniendo en 
cuenta el estado de la técnica, los costes de 
aplicación y la naturaleza, el alcance, el con-
texto y los fines del tratamiento, así como los 
riesgos de probabilidad variables para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas.

La encargada del tratamiento establecerá las 
medidas técnicas y organizativas, necesarias 
para garantizar el nivel de seguridad adecua-
do al riesgo existente que, en su caso, inclu-
yan, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos 
personales.

b) La capacidad de garantizar la confiden-
cialidad, integridad, disponibilidad y re-
siliencia permanentes de los sistemas y 
servicios de tratamiento.

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad 
y el acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente físico o técnico.

d) Un proceso de verificación, evaluación 
y valoración regulares de la eficacia de 
las medidas técnicas y organizativas para 
garantizar la seguridad del tratamiento.

En todo caso, las medidas de seguridad 
que deberá adoptar la encargada del tra-
tamiento serán conforme a las exigidas a la 
Administración pública, en virtud del Real 
decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el esquema nacional de seguri-
dad en el ámbito de la administración elec-
trónica (ENS). En concreto, serán las medi-
das de carácter organizativo, operacional y 
de protección recogidas en el anexo II del 
citado Real decreto, sin perjuicio de adop-
tar también estándares y buenas prácticas 
del sector de la seguridad de la informa-
ción [de forma enunciativa y no limitativa, 
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va, estàndards de la sèrie de normes ISO/
IEC 27701; el Codi de bones pràctiques de 
seguretat de la informació del Information 
Security Forum (ISF)].

L’encarregada del tractament s'obliga a 
tractar les dades de caràcter personal a 
què tinga accés en ocasió del compliment 
d’este acord segons les instruccions de 
l'Ajuntament de València sense que, en cap 
cas, es puguen utilitzar amb una finalitat di-
ferent de la que s’indica en este document 
ni comunicar-les a altres persones que no 
hi tenen relació.

Les mesures de seguretat implantades són 
aplicables als fitxers, equips, sistemes, pro-
grames i persones que intervinguen en el 
tractament de les dades.

SETENA. COL·LABORACIÓ 

La persona encarregada del tractament ha 
de posar a disposició de la persona res-
ponsable del tractament tota la informació 
necessària per a demostrar el compliment 
de les obligacions establides en el protocol 
i per a permetre i contribuir a la realització 
d'auditories, incloses inspeccions, per part 
de la persona responsable del tractament 
o d’una altra auditora que autoritze la res-
ponsable.

Per la seua banda, l’encarregada del tracta-
ment ha de col·laborar en el supòsit d'haver 
de notificar violacions de dades a les autori-
tats de protecció de dades i, si correspon, la 
comunicació a les persones interessades.

La comunicació de violacions de seguretat 
de què tinga constància sobre dades perso-
nals al seu càrrec s’ha de fer sense dilació 
indeguda i, en qualsevol cas, abans del ter-
mini màxim de 48 hores, a través de correu 
electrònic, juntament amb tota la informació 
rellevant per a la documentació i comunica-
ció de la incidència.

estándares de la serie de normas ISO/IEC 
27701; el Código de buenas prácticas de 
seguridad de la información del Information 
Security Forum (ISF)].

La encargada del tratamiento se obliga a tra-
tar los datos de carácter personal a los que 
tenga acceso con ocasión del cumplimiento 
del presente acuerdo con las instrucciones 
del Ayuntamiento de València, sin que en 
ningún caso puedan ser utilizados con una 
finalidad diferente de la que se indica en este 
documento ni comunicados a otras personas 
no relacionadas con la misma.

Las medidas de seguridad implantadas son 
de aplicación a los ficheros, equipos, siste-
mas, programas y personas que intervengan 
en el tratamiento de los datos.

SÉPTIMA. COLABORACIÓN

La encargada del tratamiento pondrá a dis-
posición de la responsable del tratamiento 
toda la información necesaria para demos-
trar el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el presente protocolo, así como 
para permitir y contribuir a la realización de 
auditorías, incluidas inspecciones, por parte 
de la responsable del tratamiento o de otro 
auditor o auditora autorizado por la respon-
sable del tratamiento.

En su caso, la encargada del tratamiento cola-
borará en el supuesto de tener que efectuar una 
notificación de violaciones de datos a las autori-
dades de protección de datos y, en su caso, la 
comunicación a las personas interesadas.

La comunicación se efectuará sin dilación in-
debida, y en cualquier caso antes del plazo 
máximo de 48 horas, y a través de correo 
electrónico, las violaciones de la seguridad 
de los datos personales a su cargo de las que 
tenga conocimiento, juntamente con toda la 
información relevante para la documentación 
y comunicación de la incidencia.
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Si se’n disposa, s’ha de facilitar, com a mí-
nim, la informació següent:

a) Descripció de la naturalesa de la violació 
de la seguretat de les dades personals, 
incloses, quan siga possible, les catego-
ries i el nombre aproximat de persones 
afectades, i les categories i el nombre 
aproximat de registres de dades perso-
nals afectades.

b) El nom i les dades de contacte del dele-
gat o delegada de protecció de dades o 
d'un altre punt de contacte on puga ob-
tindre-se’n més informació.

c) Descripció de les possibles conseqüèn-
cies de la violació de la seguretat de les 
dades personals.

d) Descripció de les mesures adoptades o 
propostes per a posar remei a la violació 
de seguretat de les dades personals, in-
cloent-hi, si cal, les mesures adoptades per 
a mitigar els possibles efectes negatius.

Si no és possible facilitar la informació simul-
tàniament, i en la mesura en què no ho siga, 
la informació s’ha de facilitar de manera gra-
dual sense dilació indeguda.

L'encarregada del tractament també ha de 
col·laborar en les avaluacions d'impacte so-
bre protecció de dades i, si cal, consultes 
prèvies.

En tot cas, la persona encarregada del trac-
tament ha de col·laborar amb la respon-
sable del tractament davant de qualsevol 
requeriment de l'autoritat competent en re-
lació amb el tractament de dades personals 
encomanat.

No obstant això, si l’encarregada del tracta-
ment considera que alguna de les instruc-
cions infringix el RGPD o qualsevol altra dis-
posició en matèria de protecció de dades de 
la Unió o dels estats membres, ha d’informar 
immediatament la persona responsable.

Si se dispone de ella se facilitará, como míni-
mo, la información siguiente:

a) Descripción de la naturaleza de la vio-
lación de la seguridad de los datos per-
sonales, inclusive, cuando sea posible, 
las categorías y el número aproximado 
de personas interesadas afectadas, y las 
categorías y el número aproximado de 
registros de datos personales afectados.

b) El nombre y los datos de contacto del 
delegado o delegada de protección de 
datos o de otro punto de contacto en el 
que pueda obtenerse más información.

c) Descripción de las posibles consecuen-
cias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

d) Descripción de las medidas adoptadas o 
propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, in-
cluyendo, si procede, las medidas adoptadas 
para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simul-
táneamente, y en la medida en que no lo sea, 
se facilitará de manera gradual sin dilación 
indebida.

La encargada del tratamiento también colabo-
rará en la realización de las evaluaciones de 
impacto relativa la protección de datos y, en 
su caso, la realización de consultas previas.

En todo caso, la encargada del tratamien-
to colaborará con la responsable del trata-
miento ante cualquier requerimiento hecho 
por la autoridad competente en relación al 
tratamiento de datos personales encomen-
dado.

No obstante, si la encargada del tratamiento 
considera que alguna de las instrucciones in-
fringe el RGPD o cualquier otra disposición en 
materia de protección de datos de la Unión o 
de los estados miembros, la encargada infor-
mará inmediatamente a la responsable.
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HUITENA. EXERCICI DE DRETS 
PER PART DE LES PERSONES 
INTERESSADES 

Els drets d'accés, rectificació, supressió i, si 
és procedent, limitació, portabilitat o oposició 
(articles del 15 al 21 RGPD) els han d’exercir 
les persones interessades davant la respon-
sable del tractament.

Si la persona encarregada del tractament rep 
una petició d'exercici de drets, ha d'informar 
immediatament de la identitat de la responsa-
ble del tractament a la persona interessada o 
afectada perquè s’adrece a la responsable. La 
comunicació s’ ha de fer de manera immedia-
ta i en cap cas més enllà del dia laborable se-
güent a la recepció de la sol·licitud, juntament, 
si cal, amb altres informacions que puguen ser 
rellevants per a resoldre la sol·licitud.

NOVENA. DEURE DE DEVOLUCIÓ 
I NO CONSERVACIÓ 

A elecció de la persona responsable del trac-
tament, l’encarregada del tractament ha de 
suprimir o retornar totes les dades personals 
quan finalitze la prestació dels servicis de 
tractament, i suprimir, si n’hi ha, les còpies 
existents llevat que es requerisca la conser-
vació de les dades personals en virtut d’una 
disposició legal.

Les dades que no es retornen s’han de des-
truir adoptant les mesures de seguretat per-
tinents per a evitar-ne l'accés, recuperació o 
restauració per part de terceres persones.

DESENA. RESPONSABILITAT 

En el cas que la persona encarregada del 
tractament destine les dades a una finalitat 
diferent de les assenyalades, les comunique 
o les utilitze de manera que incomplisca les 
estipulacions de l'encàrrec actual, es consi-
dera, amb caràcter general, responsable del 
tractament i ha de respondre de les infrac-

OCTAVA. EJERCICIO DE DERECHOS
POR PARTE DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS

Los derechos de acceso, rectificación, su-
presión y, en su caso, limitación, portabilidad 
u oposición (artículos 15 a 21 RGPD) se ejer-
cerán por las personas interesadas ante la 
responsable del tratamiento.

Si la encargada del tratamiento recibiese una 
petición de ejercicio de derechos deberá infor-
mar inmediatamente a la persona interesada o 
afectada de la identidad de la responsable del 
tratamiento, para que aquél se dirija al mismo. 
La comunicación debe hacerse de forma inme-
diata y en ningún caso más allá del día laborable 
siguiente al de la recepción de la solicitud, junta-
mente, en su caso, con otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

NOVENA. DEBER DE DEVOLUCIÓN 
Y NO CONSERVACIÓN

A elección de la responsable del tratamiento, 
la encargada del tratamiento suprimirá o de-
volverá todos los datos personales una vez 
finalice la prestación de los servicios de tra-
tamiento, y suprimirá, en su caso, las copias 
existentes a menos que se requiera la con-
servación de los datos personales en virtud 
de disposición legal.

Aquellos datos que no se devuelvan, deberán 
destruirse adoptando las medidas de seguridad 
pertinentes para evitar el acceso, recuperación 
o restauración por parte de terceras personas.

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD

En el caso de que la encargada del tratamien-
to destine los datos a finalidad distinta de las 
señaladas, los comunique o utilice incum-
pliendo las estipulaciones del presente en-
cargo, será considerada a todos los efectos, 
responsable del tratamiento, respondiendo 
de las infracciones en que hubiera incurrido 
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cions en què incórrega personalment davant 
les autoritats competents.

L’Administració repercutirà a la persona en-
carregada els costos corresponents a les 
sancions o indemnitzacions que es deriven 
del tractament negligent de les dades de 
caràcter personal. En qualsevol cas, l'enca-
rregada del tractament s’obliga a mantindre 
indemne l’Administració de totes les despe-
ses o qualsevol altra conseqüència negativa 
que es puga originar per esta causa.

ONZENA. DURACIÓ 

Este protocol entra en vigor en la data en què 
se signe i roman vigent mentre dure la realit-
zació de les actuacions convingudes que en 
motiven la formalització.

DOTZENA. SUBENCÀRRECS 

L'encarregada no pot subencarregar, ni total-
ment ni parcial, cap de les prestacions que for-
men part de l'objecte d’este encàrrec que com-
porten el tractament de dades personals sense 
autorització prèvia i per escrit de la responsable.

Si cal subencarregar, de manera total o par-
cial, algun tractament de dades, este fet s'ha 
de comunicar prèviament i per escrit a la per-
sona responsable, amb antelació suficient, 
indicar-ne els aspectes que es pretenen su-
bencarregar per qualsevol mitjà i identificar de 
manera clara i inequívoca a qui es trasllada la 
prestació i les seues dades de contacte. El 
subencàrrec per qualsevol mitjà o fórmula de 
tot o d’una part de la prestació que inclou el 
tractament de dades l’ha d’autoritzar per es-
crit la responsable, sempre abans d’iniciar-la.

No obstant això, en el supòsit d'accedir la 
responsable al subencàrrec, cal tindre en 
consideració que este nou agent també té la 
condició d'encarregada del tractament i està 
obligada igualment a complir les obligacions 
establides en este document per a l'enca-

personalmente ante las autoridades compe-
tentes.

La administración repercutirá en la persona 
encargada los costes correspondientes a las 
sanciones o indemnizaciones derivadas del 
tratamiento negligente de los datos de carác-
ter personal. En cualquier caso, la encargada 
del tratamiento se obliga a mantener indem-
ne a la administración de todos los gastos o 
cualquier otra consecuencia negativa que se 
pueda originarse por esta causa.

UNDÉCIMA. DURACIÓN

El presente protocolo entrará en vigor a la fe-
cha de su firma y permanecerá vigente mien-
tras dure la prestación de servicios que moti-
va la formalización del mismo.

DUODÉCIMA. SUBENCARGOS

La encargada no podrá subencargar, ni total ni 
parcialmente, ninguna de las prestaciones que 
formen parte del objeto de este encargo que com-
porten el tratamiento de datos personales sin au-
torización previa y por escrito de la responsable.

Si fuera necesario subencargar, total o parcial-
mente, algún tratamiento de datos, este hecho 
se deberá comunicar previamente y por escrito 
a la responsable, con antelación suficiente, in-
dicando los aspectos que se pretenden suben-
cargar por cualquier medio e identificando de 
forma clara e inequívoca a quien se trasladaría 
la prestación y sus datos de contacto. El suben-
cargo por cualquier medio o fórmula de todo o 
parte de la prestación que incluye tratamiento 
de datos deberá ser autorizada por escrito por 
la responsable, siempre antes de su inicio.

No obstante, en el supuesto de acceder la res-
ponsable al subencargo, hemos de tener en con-
sideración que este nuevo agente también tendrá 
la condición de encargada del tratamiento y está 
obligada igualmente a cumplir las obligaciones 
establecidas en este documento para la encar-
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rregada del tractament i les instruccions que 
dicte la responsable. Així, correspon a l’enca-
rregada inicial regular la nova relació de mane-
ra que la nova encarregada quede subjecta a 
les mateixes condicions (instruccions, obliga-
cions, mesures de seguretat, etc.) i amb els 
mateixos requisits formals, en relació amb el 
tractament adequat de les dades personals i la 
garantia dels drets de les persones afectades. 
En el cas d'incompliment per part de la suben-
carregada, l’encarregada inicial continua sent 
plenament responsable davant la responsable 
quant al compliment de les obligacions.

La persona encarregada inicial assumix la to-
tal responsabilitat de l'execució de l'encàrrec 
enfront de l'Ajuntament de València, també 
pel que fa a l'obligació de sotmetiment a la 
normativa nacional i de la Unió Europea en 
matèria de protecció de dades.

TRETZENA. LEGISLACIÓ I 
JURISDICCIÓ 

Este acord es regix i s’interpreta d’acord amb 
la normativa local, comunitària o estatal apli-
cable, especialment, i pel que fa a la protecció 
de dades personals, la Llei orgànica 3/2018, 
de 5 de desembre, de protecció de dades per-
sonals i garantia dels drets digitals, així com el 
Reglament UE 2016/679, del Parlament Euro-
peu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, i les 
parts se sotmeten, per a les controvèrsies que 
hi puguen sorgir, a la competència dels jutjats 
i tribunals de València, i renuncien a qualsevol 
altre fur que els puga correspondre.

La persona responsable del tractament té la 
facultat d’exigir a la persona encarregada del 
tractament prova del compliment de les obli-
gacions que imposa la legislació de protecció 
de dades mitjançant la sol·licitud d’una còpia 
del document de seguretat (almenys en la 
part que l’afecte), de l’informe d’auditoria o 
de qualsevol altre document que estime con-
venient sempre que es referisca a dades que 

gada del tratamiento y las instrucciones que dicte 
la responsable. Así, corresponderá a la encarga-
da inicial regular la nueva relación de forma que la 
nueva encargada quede sujeta a las mismas con-
diciones (instrucciones, obligaciones, medidas 
de seguridad, etc.) y con los mismos requisitos 
formales, en lo referente al adecuado tratamiento 
de los datos personales y a la garantía de los de-
rechos de las personas afectadas. En el caso de 
incumplimiento por parte de la subencargada, la 
encargada inicial seguirá siendo plenamente res-
ponsable ante la responsable en lo referente al 
cumplimiento de las obligaciones.

La encargada inicial asumirá la total respon-
sabilidad de la ejecución del encargo frente al 
Ayuntamiento de València también por lo que 
respecta a la obligación de sometimiento a la 
normativa nacional y de la Unión Europea en 
materia de protección de datos.

DECIMOTERCERA. LEGISLACIÓN Y 
JURISDICCIÓN

Este acuerdo se rige y se interpreta conforme a la 
normativa local, comunitaria o estatal aplicable, es-
pecialmente, y en lo que respecta a la protección 
de datos personales, Ley orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, así como el Re-
glamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, sometiéndose 
las partes, para las controversias que pudieran sur-
gir, a la competencia de los juzgados y tribunales 
de la ciudad de València, con renuncia a cualquier 
otro fuero que les pudiera corresponder.

Conforme a ello, la responsable del tratamien-
to tendrá la facultad de exigir a la encargada 
del tratamiento, prueba de su cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por la legislación de 
protección de datos solicitando copia del do-
cumento de seguridad (al menos en la parte 
que le afecte), del informe de auditoría, o de 
cualquier otro documento que estime conve-
niente siempre que se refiera a datos que trata 
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I perquè conste, als efectes que correspon-
guen i en prova de conformitat amb tot el que 
s’hi ha establit, les parts signen electrònica-
ment este document a un sol efecte.

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Per la Fundació València Activa
Por la Fundación València Activa

Sra. Pilar Bernabé García 
Responsable del tractament
Responsable del tratamiento

Sr. Francisco Javier González Cardona 
Encarregat del tractament
Encargado del tratamiento

Sr. José Antonio Martínez Beltrán

Vicesecretari general de l’Ajuntament de València
Vicesecretario general del Ayuntamiento de València

Y para que conste, a los efectos que correspon-
dan y en prueba de su conformidad con todo lo 
establecido, las partes firman electrónicamente 
el presente documento a un solo efecto.

tracta per compte de la persona responsable 
del tractament. En el cas que, segons el parer 
de la part responsable del tractament, no que-
de acreditat el compliment de les obligacions 
que com a encarregada li corresponen, la pri-
mera pot rescindir unilateralment e l'encàrrec.

por cuenta de la responsable del tratamiento. 
En el supuesto de que, a juicio de la respon-
sable del tratamiento, no quede acreditado el 
cumplimiento de las obligaciones que como 
encargada le corresponden, el primero podrá 
rescindir unilateralmente el encargo.
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40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la modificació
presentada per ASOCIDE CV (Asociación de Sordociegos de España en la CV) del projecte
subvencionat en la convocatòria de subvencions a entitatas per a l'intervenció en l'àmbit de
l'acció social 2020.

"Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2020 por el
que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades para la intervención en el ámbito de
la acción social, en el municipio de València, para el año 2020 se concedió subvención a favor de
ASOCIDE CV (Asociación de Sordociegos de España en la CV), CIF G54414685, un importe de
9.508 € para el proyecto 'Servicio de trabajadora social para las personas sordociegas de la ciudad
de València', valorado con 8 puntos.

Mediante instancia nº. I-00118-2021-00169928, con fecha de entrada 27/09/2021, la
entidad ASOCIDE CV presenta la reformulación económica y técnica del proyecto 'Servicio de
trabajadora social para las personas sordociegas de la ciudad de València'.

El Equipo Técnico de Servicios Sociales, Sección de Programas de Inserción Social y
Laboral, emite informe mediante el que propone la aprobación de la modificación solicitada por
ASOCIDE CV en los siguientes términos:

'Vista la reformulación del Proyecto presentada con fecha 27-09-2021 y número de registro
I-00118-2021-00169928 por la entidad ASOCIDE CV (ASOC. DE SORDOCIEGOS DE
ESPAÑA EN LA CV), con CIF G54414685, domiciliada en GV RAMÓN Y CAJAL Nº. 13
46007 València y cuyos datos de referencia son:

CONVOCATORIA: SUBVENCIONES 2020. PROYECTOS INTERVENCIÓN EN EL
ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL.

TÍTULO DEL PROYECTO: SERVICIO DE TRABAJADORA SOCIAL PARA LAS
PERSONAS SORDOCIEGAS DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA.

IMPORTE SUBVENCIONADO: 9.508 €.

ACUERDO JGL: 29/12/2020 Punto: 67.

FECHA INICIO PROYECTO: 01-01-2021 FECHA FIN EJECUCIÓN: 31-12-2021.

PAZO DE REFORMULACIÓN: 30/09/2021.

Y considerando que:
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a) La adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas
en los importes solicitados y concedidos por los distintos financiadores del proyecto, suponiendo
una variación superior al 15 %, límite que establece la convocatoria para presentar reformulación
económica y técnica.

b) Los límites de porcentajes obligados por las Bases de la Convocatoria se cumplen en el
nuevo presupuesto, manteniéndose la financiación municipal inferior al 80 % (65,9 %) del coste
total y los costes inferiores al 4 %.

c) En cuanto a la parte técnica, algunas actividades se han readaptado o reducido
adecuándose a la disponibilidad final del presupuesto y ajustando la distribución del gasto por
partidas.

d) No obstante las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la
concesión de la subvención.

Se propone la aprobación de la modificación presentada'.

Resulta de aplicación el artículo 15.4 de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo
de proyectos en el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2020,
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2020 que regula las
modificaciones de los proyectos-reformulación.

La adopción del presente acuerdo no requiere informe de la Intervención General porque
no se modifica el importe subvencionado, ni el contenido del proyecto.

El órgano competente para la aprobación de la reformulación del proyecto subvencionado
es el mismo que aprobó la convocatoria y posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación solicitada por ASOCIDE CV (Asociación de Sordociedos
de España en la CV), CIF G54414685, del proyecto 'Servicio de trabajadora social para las
personas sordociegas de la ciudad de València', subvencionado con 9.508 € por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 29 de diciembre de 2020 en el marco de la Convocatoria de
subvenciones para el desarrollo de proyectos de intervención en el ámbito de la acción social en
el municipio de València para el año 2020, al considerar que:

a) La adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas
en los importes solicitados y concedidos por los distintos financiadores del proyecto, suponiendo
una variación superior al 15 %, límite que establece la convocatoria para presentar reformulación
económica y técnica.

b) Los límites de porcentajes obligados por las Bases de la Convocatoria se cumplen en el
nuevo presupuesto, manteniéndose la financiación municipal inferior al 80 % (65,9 %) del coste
total y los costes inferiores al 4 %.
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c) En cuanto a la parte técnica, algunas actividades se han readaptado o reducido
adecuándose a la disponibilidad final del presupuesto y ajustando la distribución del gasto por
partidas.

d) No obstante las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la
concesión de la subvención."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2019-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la
pròrroga del conveni amb Sant Joan de Déu Servicis Socials València.

"Vista la documentación que obra en el expediente 02201/2019/62 constan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. En fecha 27 de mayo de 2019 se formalizó el convenio de colaboración entre
el Ayuntamiento de València y Sant Joan de Déu Serveis Socials València para el desarrollo de
un Programa de Atención a Personas Sin Techo e Indomiciliadas cuya prórroga, aprobada por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de junio de 2021, tenía una vigencia de un
año (de 27 de mayo de 2020 a 26 de mayo de 2021).

En el texto de dicho convenio se prevé una aportación municipal de 700.000 €, cuyo plazo
de justificación finalizaba el día 25 de noviembre de 2021.

SEGUNDO. Mediante instancias presentadas los días 28 de abril, 23 de julio y 6 y 27 se
septiembre de 2021, con números de registro de entrada 118-2021-169763, 118-2021-157349,
118-2021-137028, 118-2021-137002, 118-2021-74636 y 118-2021-74556, Sant Joan de Déu
Serveis Socials València ha aportado documentación acreditativa de la realización de la actividad
y aplicación de los fondos percibidos en virtud del mencionado convenio de colaboración.

TERCERO. Por la Sección de Atención Social a la Exclusión se ha revisado la
documentación justificativa presentada por la entidad y se han emitido informes de fechas 5 de
mayo y 1 de octubre de 2021 mediante los que se considera correctamente justificada la
realización de la actividad convenida y la aplicación de los fondos correspondientes a la
aportación económica municipal al convenio. Con fecha 5 de octubre de 2021, la Jefatura del
Servicio ha emitido Hago Constar en este sentido.

A los siguientes hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
cuanto a la regulación básica de los convenios.

SEGUNDO. La Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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TERCERO. La Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organismos Públicos y las Bases de ejecución del Presupuesto municipal.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación de la subvención otorgada
en virtud de un convenio de colaboración es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por Sant Joan de Déu Serveis Socials, con CIF
R4605584I, en aplicación de los fondos recibidos dentro del plazo establecido, que vencía el 25
de noviembre de 2021, en virtud de la prórroga del convenio de colaboración suscrito para el
desarrollo de un Programa de Atención a Personas Sin Techo e Indomiciliadas, correspondiente
al período de 27 de mayo de 2020 a 26 de mayo de 2021.

El gasto se aplicó con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920, con el
siguiente detalle:

Nº. PROPUESTA            Nº. ÍTEM                       DO                      IMPORTE

    2020/3187                  2020/94410                2020/21867               420.000 €

    2020/3187                  2021/6250                  2021/8774                 280.000 €."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2019-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del
conveni de col·laboració amb l'associació Plena Inclusión de la Comunidad Valenciana.

"Vista la documentación que obra en el expediente 02201/2019/168, constan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre de
2019 se aprobó el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la asociación
Plena Inclusión de la CV para desarrollar su programa de 'Respiro Familiar', formalizado en
València el 5 de diciembre de 2019. En virtud del mismo, el Ayuntamiento de València se
compromete a abonar una subvención anual de 20.000 €.

La cláusula séptima establece que tendrá una duración inicial de dos años, con posibilidad
de ser prorrogado por período de dos anualidades hasta un máximo de dos prórrogas.

SEGUNDO. La entidad Plena Inclusión en fecha de 13 de mayo de 2021 presenta la
instancia nº. I-00118-2021-86072 solicitando la primera prórroga anual del convenio y
aportando, posteriormente, en instancia nº. I-00118-2021-00162284, de fecha 14 de septiembre
de 2021, los certificados de estar al corriente de los pagos de la AEAT y de la Seguridad Social,
además consta declaración responsable en la que manifiesta que reúne los requisitos del artículo
13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones para ser beneficiario de una subvención.
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Por el Servicio de Bienestar Social e Integración, la Sección de Atención a la Diversidad
Funcional, en fecha 21 de septiembre de 2021 emite informe en el que se justifica la necesidad y
oportunidad de proceder a la aprobación de la primera prórroga del convenio y se acompaña
documentación en la que consta que la citada asociación no tiene deudas pendientes con el
Ayuntamiento de València.

En relación al pago realizado en virtud de este convenio en la anualidad 2020, por importe
de 20.000 €, DO 2020/22741, se encuentra en fase de ejecución de las correspondientes
actuaciones de colaboración y en plazo de justificación es hasta el 5 de marzo de 2022. 

TERCERO. El Servicio de Bienestar Social e Integración no tiene conocimiento de que la
entidad Plena Inclusión de la CV sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

CUARTO. Se ha elaborado la propuesta de acuerdo nº. 2021/4605, teniendo en cuenta que
el gasto correspondiente a este convenio de colaboración se encuentra previsto en el Presupuesto
Municipal de 2021 como subvención nominativa en la aplicación presupuestaria KC150 23100
48920 y en el Plan Estratégico de Subvenciones.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
los artículos 47 y siguientes que regulan, con carácter básico, el régimen jurídico de los
convenios.

SEGUNDO. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su desarrollo
reglamentario y la Ordenanza General Municipal Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organimos Públicos que prevén la concesión directa de subvenciones que se encuentren
previstas nominativamente en el Presupuesto.

TERCERO. El texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y las Bases de Ejecución
del Presupuesto Municipal.

CUARTO. El Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022 que dentro del Área de gasto
de actuaciones de protección y promoción social, Política de gasto de Servicios Sociales y
promoción social, grupo de programas Acción social, prevé el programa de fomento de la
promoción social (Aplicación presupuestaria KC150-23100-48920) con el objetivo de
subvenciones a entidades que desarrollan programas en el ámbito de la Acción Social.

QUINTO. El órgano competente para la adopción del presente acuerdo es la Junta de
Gobierno Local por delegación de la Alcaldía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la primera. prórroga del convenio de colaboración entre la entidad Plena
Inclusión de la Comunidad Valenciana y el Ayuntamiento de València para la ejecución del
programa 'Respir Familiar', que comprende el período de 5 de diciembre de 2021 al 4 de
diciembre de 2023.

Segundo. Autorizar y disponer la cantidad de 40.000 € correspondiente al importe total de
la subvención del convenio, a favor de la entidad Plena Inclusión de la CV, CIF G46665220,
propuesta de gasto 2021/4605, ítem 2021/122110 por importe de 20.000 € e ítem 2022/9240 por
importe de 20.000 €, cuyo abono se relizará en los términos indicados en el clausurado del
convenio, y reconocer la obligación del pago correspondiente a la anualidad de 2021 por importe
de 20.000 € con cargo a la propuesta de gasto 2021/4605, ítem de gasto 2021/122110 que se
abonará con la aprobación de la prórroga del convenio. 

El citado acuerdo queda condicionado al crédito que para cada ejercicio se autorice en los
respectivos presupuestos municipales."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000140-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del
conveni de col·laboració amb la fundació Salud y Comunidad.

"Vista la documentación que obra en el expediente 02201/2020/140, constan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de diciembre de
2020 se aprobó el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Fundación
Salud y Comunidad para desarrollar un programa de 'Mussol', formalizado en València el 16 de
diciembre de 2020. En virtud del mismo el Ayuntamiento de València se compromete a abonar
una subvención anual de 40.000 €. 

En la cláusula décima establece que tendrá una duración inicial de 1 año, prorrogable por
anualidades sucesivas hasta un máximo de 3.

SEGUNDO. La Fundación Salud y Comunidad, en fecha de 27 de julio de 2021 presenta la
instancia nº.  I-00118-2021-00139325 solicitando la primera prórroga anual del convenio y
acompañando los certificados de estar al corriente de los pagos de la AEAT y de la Seguridad
Social, además consta declaración responsable en la que manifiesta que reúne los requisitos del
artículo 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones para ser beneficiario de una subvención.

Por el Servicio de Bienestar Social e Integración, Sección Atención a la Exclusión Social,
en fecha de 4 de agosto de 2021 se emite informe en el que se justifica la necesidad y
oportunidad de proceder a la primera prórroga del convenio y se acompaña justificante en el que
consta que la citada asociación no tiene deudas pendientes con el Ayuntamiento de València.
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En relación al pago realizado en virtud de este convenio en la anualidad vigente del
convenio que está contabilizada en la propuesta de gasto 2020/5477 e ítem de gasto
2020/156650, por importe de 40.000 €, se encuentra en periodo de ejecución hasta el 15 de
diciembre de 2021 y de justificación hasta 15 de marzo de 2022.

TERCERO. El Servicio de Bienestar Social e Integración no tiene conocimiento de que la
Fundación Salud y Comunidad sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

El abono de la subvención se realizará en pago único anticipado, no obstante, no se
requiere que la entidad aporte garantía por no tener ánimo de lucro.

CUARTO. Se ha elaborado la propuesta de gasto nº. 2021/4637, teniendo en cuenta que el
gasto correspondiente a este convenio de colaboración se encuentra previsto en el Presupuesto
municipal de 2021 como subvención nominativa en la aplicación presupuestaria KC150 23100
48920 y en el Plan Estratégico de Subvenciones.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
los artículos 47 y siguientes que regulan, con carácter básico, regulación básico, el régimen
jurídico de los convenios.

SEGUNDO. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su desarrollo
reglamentario y la Ordenanza General Municipal Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organimos Públicos que prevén la concesión directa de subvenciones que se encuentren
previstas nominativamente en el Presupuesto.

TERCERO. El texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y las Bases de Ejecución
del Presupuesto Municipal.

CUARTO. El Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 que dentro del área de gasto de
actuaciones de protección y promoción social, política de gasto de Servicios Sociales y
promoción social, grupo de programas Acción social, prevé el programa de fomento de la
promoción social (Aplicación presupuestaria KC150-23100-48920) con el objetivo de
subvenciones a entidades que desarrollan programas en el ámbito de la Acción Social.

QUINTO. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local por
delegación del alcalde en virtud de la delegación efectuada en la Resolución nº. 9, de 20 de junio
de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la primera prórroga anual, correspondiente al período del 16 de
diciembre de 2021 al 15 de diciembre de 2022, del convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València y la Fundación Salud y Comunidad para la ejecución del programa
'Mussol'.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Fundación Salud y
Comunidad, CIF G61878831, por importe de 40.000 € que se abonará en pago único anticipado.
El citado gasto se realiza con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920 a favor de
la Fundación Salud y Comunidad (CIF G61878831), propuesta de gasto 2021/4637, ítem de
gasto 2021/122680, DO 2021/18769 y RDO 2021/5465."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000498-00 PROPOSTA NÚM.: 55
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a la prestació del servici d'atenció a urgències socials i col·laboració en
emergències.

"HECHOS

En cumplimiento de la base 31.2.b) de las de Ejecución del Presupuesto vigente, se inician
actuaciones para tramitar el reconocimiento de obligación de la factura nº. 21090078 de fecha
30/09/2021 por importe de 37.556,60 €, presentadas por GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN
SOCIAL, SLU, el día 1/10/2021 en el registro electrónico de facturas.

La factura corresponde al mes de septiembre de 2021 del contrato para la prestación del
Servicio de Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en Emergencias, adjudicado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de abril de 2017 y formalizado el 25 de mayo
de 2017, por el plazo de dos años (del 1 de junio de 2017 al 31 de mayo de 2019).

La Junta de Gobierno Local en fecha 16/07/2021 aprobó la continuidad de la prestación del
servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del nuevo contrato por razones de
interés público.

El nuevo contrato se tramita en expediente del Servicio de Bienestar Social e Integración,
que se ha remitido al Servicio de Contratación, cuya licitación se tramita en el E-04101-2021-80,
habiéndose aprobado el procedimiento de contratación y los correspondientes pliego de
condiciones mediante acuerdo, adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión celebrada el
1 de octubre de 2021.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización (base 31.2.b), por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150/23100/22799 del Presupuesto 2021, sin que ello cause detrimento para
atender las restantes necesidades del Servicio durante el presente ejercicio, moción de la
concejala de Servicios Sociales, memoria justificativa y encargo.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Acreditada la necesidad de dar continuidad a la prestación del servicio de
Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en Emergencias, cuya interrupción supondría un
grave perjuicio al interés general, y puesto que el servicio ha sido prestado correctamente,
resultan de aplicación los principios de continuidad del servicio y la institución del
enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP y a la que se refiere la
Sentencia del Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986.

Actualmente, la legislación valenciana de régimen local establece la continuidad de la
prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, concretamente en el artículo 194.1
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La
prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento
regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del
incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados'.

TERCERO. En cuanto a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a la que se
refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este supuesto,
por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono
de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han
prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la Base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2021 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, SLU (CIF
A78867371), adjudicataria del contrato de Servicio de Atención a Urgencias Sociales y
Colaboración en Emergencias, del importe de 37.556,60 € (34.142,36 € más 3.414,24 € del 10 %
de IVA), correspondiente a la factura nº. 21090078 de fecha 30/09/2021 y abonar con cargo a la
aplicación presupuestaria 2021/KC150/23100/22799 (Ppta. 2021/4720, Ítem Gto. 2021/123920,
Doc. Obligación 2021/18991, Relación Doc. Obligación 2021/5586)."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000165-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació per la prestació del servici d'ajuda a domicili de dependència a la ciutat de València
davant l'impacte de la 'segona onada' de la COVID-19.

"HECHOS

PRIMERO. De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Servicios
Sociales se propone el reconocimiento de la obligación de pago por un importe de 39.864,99 € a
favor de GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL, con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 22799 y de conformidad con la Base 31.2.b) de las de Ejecución
del Presupuesto, para satisfacer el importe de la factura que ha tenido entrada en el Registro de
Facturas y que ha sido emitida por la prestación de servicios de conformidad con el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 28 de mayo de 2021 mediante el
que se aprobó la continuidad de la prestación del servicio de ayuda a domicilio de dependencia
en la ciudad de València ante el impacto de la 'segunda ola' del COVID-19 adjudicado, por el
procedimiento de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del sector
Público, a favor de la mercantil GESTIÓ SOCIO-SANITARIA AL MEDITERRANI, SL (CIF
B96906375), por motivos de interés general, en las mismas condiciones establecidas en la
Resolución de adjudicación LL-166, de 18 de enero de 2021, rectificada por Resolución LL-608,
de fecha 26 de febrero de 2021, y hasta la formalización del nuevo contrato.

SEGUNDO. En el Registro de Facturas municipal ha tenido entrada la factura nº.
20210463 de fecha 30/09/2021 emitida por GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI,
SL, por importe de 39.864,99 € correspondiente a los servicios prestados en septiembre de 2021.

Constatada la correcta prestación de los servicios y siendo correcto el precio facturado,
procede tramitar el correspondiente reconocimiento de obligación y pago a fin de satisfacer el
importe de la factura presentada, de conformidad con la moción suscrita por la concejala
delegada de Servicios Sociales.

A este respecto, cabe destacar que se encuentra en trámite el expediente 04101/2021/21
(02201/2020/71) para la contratación del servicio de ayuda a domicilio (dividido en 4 lotes).
Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local el 16 de julio de 2021 se aprobó el
procedimiento de contratación y los correspondientes pliegos de condiciones.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad del servicio, cuya
interrupción supondría un grave perjuicio al interés general y habiéndose acreditado que el
servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación la continuidad del servicio y la
institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP.

La jurisprudencia también se ha pronunciado en este sentido, como la Sentencia del
Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986:

'(…) una situación excepcional en que denunciado el contrato en la forma legalmente
establecida y pactada, la Administración por razones de interés público unidas a la necesidad de
continuidad del servicio -y mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente
la permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la
Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del «ius variandi», con la
ineludible contrapartida de la compensación económica a favor del contratista o concesionario de
un servicio público, como es el caso al tratarse de un contrato de limpieza del Hospital Insular'.

Estos casos de continuidad no son propiamente una prórroga (expresa o tácita), como
señala la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18.11.1986, sino una situación excepcional
que requiere la continuidad del servicio por razones de interés público.

Por otra parte, también la legislación de régimen local se ha pronunciado al respecto,
siendo la continuidad de la prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, una
fórmula prevista en la legislación vigente, concretamente en el artículo 194.1 de la Ley 8/2010,
de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La prestación de los
servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento regulador. En los
supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del incumplimiento
en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al resarcimiento de los
daños y perjuicios ocasionados'.

A nivel consultivo, el Informe 4/2016 de la Junta Consultiva de Contratación
administrativa de Canarias se ha pronunciado sobre la cuestión fundamentando la prórroga en el
articulado citado y extrayendo la siguiente interesante conclusión:

'Consecuentemente, puede concluirse que la legislación de contratación pública no
contiene ninguna regulación que sea directamente aplicable a este caso. De ahí que resulte
justificado acudir a otras fórmulas derivadas del derecho civil, o de la legislación de régimen
local para alcanzar una solución al problema.
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Podría acudirse a distintas figuras legales que son analizadas a lo largo del presente
informe como la incidencia en la ejecución, la celebración de un contrato de menor-que plantea
el problema de la limitación de la cuantía y la imposibilidad legal de concatenación de diversos
contratos de esta tipología; de una tramitación de urgencia, la determinación de la existencia de
una prórroga forzosa por tácita reconducción- que cuenta asimismo con la objeción
jurisprudencial de la prohibición de la existencia de 'prorrogas tácitas' o, finalmente, la adopción
de un acuerdo de continuación del servicio, el cual, elude la apariencia de fraude que ofrecen
otras soluciones y exigiría un acuerdo que debe adoptarse de forma motivada antes de que el
contrato se extinga; además, de que la duración de su vigencia ha de ser proporcionada a la
necesidad'.

TERCERO. En lo que se refiere a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a
la que se refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este
supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se
proceda al abono de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado
acreditados se han prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria KC150
23100 22799, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del reconocimiento de
obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de obligación en concepto de
indemnización sustitutiva por importe de 39.864,99 € con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799, para satisfacer la factura nº. 20210463 emitida el 30/09/2021 por GESTIÓ
SOCIO-SANITARIA AL MEDITERRANI, SL (CIF B96906375) por los servicios prestados en
septiembre de 2021, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 28 de mayo de 2021 mediante el que se aprobó la continuidad de la prestación del
servicio de ayuda a domicilio de dependencia en la ciudad de València ante el impacto de la
'segunda ola' del COVID-19 adjudicado, por el procedimiento de emergencia previsto en el
artículo 120 de la Ley de Contratos del sector Público, a favor de la mercantil GESTIÓ
SOCIO-SANITARIA AL MEDITERRANI, SL (CIF B96906375), por motivos de interés
general, en las mismas condiciones establecidas en la Resolución de adjudicación LL-166, de 18
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de enero de 2021, rectificada por Resolución LL-608, de fecha 26 de febrero de 2021, y hasta la
formalización del nuevo contrato (Ppta. gasto 2021/4757, RDO 2021/5651, Ítem 2021/124580,
DO 2021/19102)."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000166-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació per la prestació del servici d'ajuda a domicili a la ciutat de València davant l'impacte
de la 'segona onada' de la COVID-19.

"HECHOS

PRIMERO. De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Servicios
Sociales, se propone el reconocimiento de la obligación de pago, por un importe total de
49.732,02 € a favor de GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL y de SERVISAR
SERVICIOS SOCIALES, SLU a fin de satisfacer el importe de las facturas presentadas con
cargo a la aplicación presupuestaria KC150/23100/22799 y de conformidad con la Base 31.2.b)
de las de Ejecución del Presupuesto vigente y que han sido emitidas por la prestación de los
servicios de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el 28 de mayo de 2021, mediante el que se aprobó la continuidad de la prestación del
servicio de ayuda a domicilio en la ciudad de València ante el impacto de la 'segunda ola' del
COVID-19 adjudicado, por el procedimiento de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley
de Contratos del sector Público, a favor de GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI,
SL (CIF B96906375) y SERVISAR SERVICIOS SOCIALES, SLU (CIF B48758890), por
motivos de interés general, en las mismas condiciones establecidas en la Resolución de
adjudicación LL-189, de 18 de enero de 2021.

SEGUNDO. En el Registro de Facturas municipal han tenido entrada las siguientes
facturas:

- Factura nº. 20210462 de fecha 30/09/2021, emitida por GESTIÓ SOCIOSANITARIA
AL MEDITERRANI, SL, por importe de 32.944,67 €, correspondiente a la prestación del
servicio de ayuda a domicilio durante el mes de septiembre de 2021, en virtud de la continuidad
del contrato adjudicado por el procedimiento de emergencia.

- Factura nº. 21FVM015660 de fecha 30/09/2021, emitida por SERVISAR SERVICIOS
SOCIALES, SLU, por importe de 16.787,35 €, correspondiente a la prestación del servicio de
ayuda a domicilio durante el mes de septiembre de 2021, en virtud de la continuidad del contrato
adjudicado por el procedimiento de emergencia.

Constatada la correcta prestación de los servicios y siendo correcto el precio facturado,
procede tramitar el correspondiente reconocimiento de obligación y pago a fin de satisfacer el
importe de las facturas presentadas, de conformidad con la moción suscrita por la concejala
delegada de Servicios Sociales.

A este respecto, cabe destacar que se encuentra en trámite el expediente 04101/2021/21
(02201/2020/71) para la contratación del servicio de ayuda a domicilio (dividido en 4 lotes).
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A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad del servicio, cuya
interrupción supondría un grave perjuicio al interés general y habiéndose acreditado que el
servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación la continuidad del servicio y la
institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP.

La jurisprudencia también se ha pronunciado en este sentido, como la Sentencia del
Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986:

'(…) una situación excepcional en que denunciado el contrato en la forma legalmente
establecida y pactada, la Administración por razones de interés público unidas a la necesidad de
continuidad del servicio -y mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente
la permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la
Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del «ius variandi», con la
ineludible contrapartida de la compensación económica a favor del contratista o concesionario de
un servicio público, como es el caso al tratarse de un contrato de limpieza del Hospital Insular'.

Estos casos de continuidad no son propiamente una prórroga (expresa o tácita), como
señala la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18.11.1986, sino una situación excepcional
que requiere la continuidad del servicio por razones de interés público.

Por otra parte, también la legislación de régimen local se ha pronunciado al respecto,
siendo la continuidad de la prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, una
fórmula prevista en la legislación vigente, concretamente en el artículo 194.1 de la Ley 8/2010,
de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La prestación de los
servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento regulador. En los
supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del incumplimiento
en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al resarcimiento de los
daños y perjuicios ocasionados'.

A nivel consultivo, el Informe 4/2016 de la Junta Consultiva de Contratación
administrativa de Canarias se ha pronunciado sobre la cuestión fundamentando la prórroga en el
articulado citado y extrayendo la siguiente interesante conclusión:

'Consecuentemente, puede concluirse que la legislación de contratación pública no
contiene ninguna regulación que sea directamente aplicable a este caso. De ahí que resulte
justificado acudir a otras fórmulas derivadas del derecho civil, o de la legislación de régimen
local para alcanzar una solución al problema.
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Podría acudirse a distintas figuras legales que son analizadas a lo largo del presente
informe como la incidencia en la ejecución, la celebración de un contrato de menor-que plantea
el problema de la limitación de la cuantía y la imposibilidad legal de concatenación de diversos
contratos de esta tipología; de una tramitación de urgencia, la determinación de la existencia de
una prórroga forzosa por tácita reconducción, que cuenta asimismo con la objeción
jurisprudencial de la prohibición de la existencia de «prorrogas tácitas» o, finalmente, la
adopción de un acuerdo de continuación del servicio, el cual, elude la apariencia de fraude que
ofrecen otras soluciones y exigiría un acuerdo que debe adoptarse de forma motivada antes de
que el contrato se extinga; además, de que la duración de su vigencia ha de ser proporcionada a la
necesidad'.

TERCERO. En lo que se refiere a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a
la que se refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este
supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se
proceda al abono de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado
acreditados se han prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
Municipal y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria
KC150/23100/22799, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de obligación en concepto de
indemnización sustitutiva por importe total de 49.732,02 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150/23100/22799, para satisfacer el pago de las siguientes facturas emitidas
por la prestación del servicio de ayuda a domicilio durante el mes de septiembre, en virtud del
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 28 de mayo de 2021
mediante el que se aprobó la continuidad de la prestación del servicio de ayuda a domicilio en la
ciudad de València ante el impacto de la 'segunda ola' del COVID-19 adjudicado, por el
procedimiento de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del sector
Público, a favor de SERVISAR SERVICIOS SOCIALES, SLU (CIF B48758890) y GESTIÓ
SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL (CIF B96906375), por motivos de interés general,
en las mismas condiciones establecidas en la Resolución de adjudicación LL-189, de 18 de enero
de 2021, y hasta la formalización del nuevo contrato (Ppta. Gasto 2021/4771 y RDO 2021/5670):



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 202

1. Factura nº. 20210462 emitida el 30/09/2021 por GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL
MEDITERRANI, SL (CIF B96906375), por importe de 32.944,67 € (31.677,57 € más 1.267,10 €
del 4 % de IVA) en concepto de los servicios prestados en septiembre de 2021 (ÍTEM
2021/125350, DO 2021/19151).

2. Factura nº. 21FVM015660 emitida el 30/09/2021 por SERVISAR SERVICIOS
SOCIALES, SLU (CIF B48758890), por importe de 16.787,35 € (16.141,68 € más 645,67 € del 4
% de IVA) en concepto de los servicios prestados en septiembre de 2021 (ÍTEM 2021/125360,
DO 2021/19152)."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a la prestació del servici de seguretat i vigilància als centres
municipals de servicis socials.

"HECHOS

PRIMERO. De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Servicios
Sociales se propone el reconocimiento de la obligación de pago por un importe total de 25.914,57
€ (21.417 € más 4.497,57 € del 21 % de IVA), a favor de EULEN SEGURIDAD, SA (CIF
A28369395), con cargo a la aplicación presupuestaria KC150/23100/22799 y de conformidad
con la Base 31.2.b) de las de Ejecución del Presupuesto vigente, para satisfacer el importe de la
factura que ha tenido entrada en el Registro de Facturas y que ha sido emitida por la prestación
de servicios de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 28 de mayo de 2021 mediante el que se aprobó la continuidad de la prestación del
servicio de seguridad y vigilancia en los Centros Municipales de Servicios Sociales: Benimaclet,
Campanar, Ciutat Vella, La Saïdia, Malvarrosa, Natzaret, Olivereta, Patraix, Quatre Carreres,
Salvador Allende, Sant Marcel·lí y Trafalgar ante el impacto de la 'segunda ola' del COVID-19
adjudicado, por el procedimiento de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de
Contratos del sector Público, a favor de EULEN SEGURIDAD, SL (CIF A28369395), por
motivos de interés general, en las mismas condiciones establecidas en la Resolución de
adjudicación LL-170, de fecha 18 de enero de 2021.

SEGUNDO. En el Registro de Facturas municipal ha tenido entrada la factura nº. 0958516
de fecha 30/09/2021 emitida por EULEN SEGURIDAD, SA, por importe de 25.914,57 €, IVA
incluido, correspondiente a los servicios prestados en septiembre de 2021.

Constatada la correcta prestación de los servicios y siendo correcto el precio facturado,
procede tramitar el correspondiente reconocimiento de obligación y pago a fin de satisfacer el
importe de la factura presentada, de conformidad con la moción suscrita por la concejala
delegada de Servicios Sociales.

A este respecto, cabe destacar que se encuentra en trámite el expediente 04101/2021/107
para la comprobación, por el Servicio de Contratación, de la documentación preparatoria remitida
por el Servicio de Bienestar Social e Integración.
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A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad del servicio, cuya
interrupción supondría un grave perjuicio al interés general y habiéndose acreditado que el
servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación la continuidad del servicio y la
institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP.

La jurisprudencia también se ha pronunciado en este sentido, como la Sentencia del
Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986:

'(…) una situación excepcional en que denunciado el contrato en la forma legalmente
establecida y pactada, la Administración por razones de interés público unidas a la necesidad de
continuidad del servicio -y mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente
la permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la
Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del «ius variandi», con la
ineludible contrapartida de la compensación económica a favor del contratista o concesionario de
un servicio público, como es el caso al tratarse de un contrato de limpieza del Hospital Insular'.

Estos casos de continuidad no son propiamente una prórroga (expresa o tácita), como
señala la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18.11.1986, sino una situación excepcional
que requiere la continuidad del servicio por razones de interés público.

Por otra parte, también la legislación de régimen local se ha pronunciado al respecto,
siendo la continuidad de la prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, una
fórmula prevista en la legislación vigente, concretamente en el artículo 194.1 de la Ley 8/2010,
de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La prestación de los
servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento regulador. En los
supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del incumplimiento
en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al resarcimiento de los
daños y perjuicios ocasionados'.

A nivel consultivo, el Informe 4/2016 de la Junta Consultiva de Contratación
administrativa de Canarias se ha pronunciado sobre la cuestión fundamentando la prórroga en el
articulado citado y extrayendo la siguiente interesante conclusión:

'Consecuentemente, puede concluirse que la legislación de contratación pública no
contiene ninguna regulación que sea directamente aplicable a este caso. De ahí que resulte
justificado acudir a otras fórmulas derivadas del derecho civil, o de la legislación de régimen
local para alcanzar una solución al problema.
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Podría acudirse a distintas figuras legales que son analizadas a lo largo del presente
informe como la incidencia en la ejecución, la celebración de un contrato de menor -que plantea
el problema de la limitación de la cuantía y la imposibilidad legal de concatenación de diversos
contratos de esta tipología; de una tramitación de urgencia, la determinación de la existencia de
una prórroga forzosa por tácita reconducción- que cuenta asimismo con la objeción
jurisprudencial de la prohibición de la existencia de «prórrogas tácitas» o, finalmente, la
adopción de un acuerdo de continuación del servicio, el cual, elude la apariencia de fraude que
ofrecen otras soluciones y exigiría un acuerdo que debe adoptarse de forma motivada antes de
que el contrato se extinga; además, de que la duración de su vigencia ha de ser proporcionada a la
necesidad'.

TERCERO. En lo que se refiere a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a
la que se refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este
supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se
proceda al abono de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado
acreditados se han prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria
KC150/23100/22799, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de obligación en concepto de
indemnización sustitutiva por importe total de 25.914,57 € (21.417 € más 4.497,57 € del 21 % de
IVA) con cargo a la aplicación presupuestaria KC150/23100/22799, para satisfacer la factura nº.
0958516 emitida el 30/09/2021 por EULEN SEGURIDAD, SA, con CIF A28369395, por los
servicios prestados en septiembre de 2021, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el 28 de mayo de 2021 mediante el que se aprobó la
continuidad de la prestación del servicio de seguridad y vigilancia en los Centros Municipales de
Servicios Sociales: Benimaclet, Campanar, Ciutat Vella, La Saïdia, Malvarrosa, Natzaret,
Olivereta, Patraix, Quatre Carreres, Salvador Allende, Sant Marcel·lí y Trafalgar, ante el impacto
de la 'segunda ola' del COVID-19 adjudicado, por el procedimiento de emergencia previsto en el
artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de EULEN SEGURIDAD, SA,
con CIF A28369395, por motivos de interés general, en las mismas condiciones establecidas en
la Resolución de adjudicación LL-170, de 18 de enero de 2021 y hasta la formalización del



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 205

nuevo contrato (Ppta. Gasto 2021/4712, Ítem de Gto. 2021/123840; DO 2021/18965; y RDO
2021/5576)."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2021-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a la
concessió de subvencions a favor de diverses entitats per a la intervenció en l'àmbit de l'acció
social al municipi de València 2021.

"Examinado el expediente 02201/2021/25 se desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de marzo de 2021, se
aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades para la intervención en el ámbito de la
acción social, en el municipio de València, para el año 2021, publicándose el extracto en el
Boletín Oficial de la Provincia el día 13/04/2021.

Segundo. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Técnica de
Valoración de Proyectos de intervención en el ámbito de la acción social, reunida el 27 de
septiembre de 2021, eleva propuesta de concesión de subvenciones a entidades para la
intervención en el ámbito de la acción social en el municipio de València 2021. Entre las
subvenciones que se pretende conceder se encuentran varias entidades que ya han recibido
subvención municipal en el año 2021.

Tercero. Durante el ejercicio 2021, han recibido subvenciones municipales o están en
trámite de concesión las siguientes entidades:

- CRUZ ROJA

- FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD

A este respecto, la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral informa
favorablemente en fecha 22/10/2021, la compatibilidad de estas subvenciones ya otorgadas con
las que se tramitan en el expediente, ya que se encuentran dirigidas a financiar proyectos
distintos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se ha tenido en consideración el artículo 17 de la convocatoria de subvenciones a
entidades para la intervención en el ámbito de la acción social en el municipio de València, para
el año 2021 en cuya virtud 'La subvención objeto de esta convocatoria no será compatible con
cualquier otra que otorgue el Área de Bienestar Social y Derechos Sociales del Ayuntamiento de
València, dirigida a la financiación del mismo proyecto o actividad'.

Segundo. En virtud del artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València procede recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a
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propuesta del alcalde, ya que, con carácter general, un beneficiario solo podrá recibir una
subvención municipal durante cada ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de las subvenciones, propuestas por la Comisión
Técnica de Valoración de Proyectos, en virtud de la convocatoria de intervención en el ámbito de
la acción social a favor de las siguientes entidades que ya han obtenido subvenciones municipales
durante el año 2021 dirigidas a obtener objetivos y finalidad distintos:

1. ENTIDAD: CRUZ ROJA (Q2866001G)

- Proyecto Acción Social: 'Itinerarios laborales que suman' cuyo objeto es favorecer la
integración en los espacios laborales de las personas en dificultad social.

- Proyecto del Servicio de Bienestar Social e Integración: 'Convenio para la atención
integral en situaciones de emergencia social', cuyo objeto es articular las actuaciones conjuntas
entre el Ayuntamiento de València y Cruz Roja Española para colaborar con la implementación
del programa creado por la citada entidad y garantizar el alojamiento, estancia y la atención
social de las personas que se encuentran en situación riesgo o exclusión social, bien ante
inclemencias meteorológicas u otras situaciones de emergencia sobrevenida, con especial
atención a las personas sin hogar.

- Proyecto del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas: 'Intervención integral con
mujeres en entornos de prostitución', cuyo objeto consiste en intervenir con las mujeres que
ejercen la prostitución, realizando una primera atención en los lugares en los que se desarrolla la
actividad de la prostitución.

- Proyecto del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas: 'Palabras que abrazan', cuyo
objeto consiste en la composición, grabación y rodaje del videoclip 'Palabras que abrazan', así
como su presentación y difusión en la jornada 'Música por la igualdad'.

- Proyecto del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas: 'Promoviendo la Igualdad', cuyo
objeto es la prevención de la violencia contra el colectivo LGTBI en la población infantil y
juvenil, mediante talleres de sensibilización.

2. ENTIDAD: FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD (G61878831)

- Proyecto Acción Social: 'Centro de Intervención de Baja Exigencia (CIBE)' cuyo objeto
es mejorar la salud y la inclusión social de la persona drogodependiente, así como disminuir el
impacto que el consumo de drogas puede tener sobre la comunidad.

- Proyecto del Servicio de Bienestar Social e Integración: 'Convenio para el desarrollo del
Programa Mussol', cuyo objeto es garantizar la cobertura nocturna de necesidades básicas e
intervención psicosocial a las personas sin hogar en situación de exclusión social con
problemáticas de consumo de alcohol, drogas y/o salud mental."
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49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2021-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la 39a modificació de
crèdits generats per majors ingressos i la creació del corresponent projecte de gasto.

"Visto el expediente 02201/2020/0091, se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. La financiación autonómica para los Servicios Sociales se instrumentaba hasta
el ejercicio 2020, mediante resolución de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas por la que se concedía una subvención nominativa al Ayuntamiento de València.

A partir del presente ejercicio la referida financiación de los Servicios Sociales se
articulará a través de un convenio interadministrativo 'Contrato Programa' con una vigencia de
cuatro años, como nuevo instrumento que regula las relaciones jurídicas y financieras, en materia
de Servicios Sociales. El Contrato Programa está previsto en la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de
la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana y su régimen jurídico
se ha desarrollado mediante Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y
financiación de la atención primaria de servicios sociales.

Mediante instancia recibida en fecha 30-6-2021, la VICIPI remite el texto definitivo del
Contrato Programa como instrumento de financiación autonómica de los centros, servicios y
programas de Servicios Sociales del Ayuntamiento de València por importe total de 82.469.532,5
€ desglosado por anualidades como sigue:

2021…………….……18.971.875,00 €

2022………………….21.069.497,50 €

2023………………….21.069.497,50 €

2024………………….21.358.662,50 €

La financiación para Servicios Sociales, se estructura en cuatro grandes bloques siguiendo
el modelo del Sistema público de Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en la Ley
3/19, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunidad
Valenciana, y que es el siguiente:

1. Atención primaria de carácter básico que incluye:

- Equipo de Atención Primaria Básica, con una financiación afectada de 44.232.462,36 €.

- Servicios de Atención Primaria Básica, con una financiación total de 18.864.895,14 € y
con la siguiente distribución:

Prestaciones económicas de urgencia con una financiación de 6.508.506,96 €. Gestionado
por este Servicio de Bienestar Social e Integración.
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Servicio de Ayuda a Domicilio, con financiación por importe de 5.095.582,64 €.
Gestionado por este Servicio de Bienestar Social e Integración.
Servicio de Ayuda a Domicilio, con financiación por importe de 2.000.000 €. Gestionado
por este Servicio de Bienestar Social e Integración.
Programas de atención a personas mayores, financiado por importe de 42.897,24 €.
Gestionado por el Servicio de Envejecimiento Activo.
Apoyo a la Familia e Infancia. Periodo estival, por importe de 333.287,22 €. Gestionado
por este Servicio de Bienestar Social e Integración.
 Programa de Intervención familiar o de la unidad de convivencia, financiado por importe
de 847.861,08 €. Gestionado por este Servicio de Bienestar Social e Integración.
Programas convenio para la integración de personas migrantes (Pangea), por importe de
596.760 €. Gestionado por el Servicio de Cooperación al desarrollo y Migración.
Programas por la Igualdad LGTBI: 200.000,00 €. Gestionado por el Servicio de Igualdad.
Programas de Igualdad de Trato y no discriminación, por importe de 1.200.000,00 €.
Gestionado por el Servicio de Igualdad.
Programa Convenio Migrantes, por importe de 1.800.000 €. Gestionado por el Servicio de
Cooperación al desarrollo y Migración.

2. Atención Primaria Básica de carácter específico de competencia local con una
financiación de 4.831.750,00 €, incluye los siguientes programas, gestionados por el Servicio de
Bienestar Social e Integración:

- Medidas Judiciales en Medio Abierto, con una financiación afectada de 1.522.310,00 €.

- Equipo Específico de Intervención con Infancia y Adolescencia EEIIA),  con una
financiación afectada de 3.279.440,00 €.

3. Atención Primaria Básica de carácter específico de competencia autonómica con una
financiación de 13.414.585,00 €, con el siguiente desglose:

- CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA PARA PERSONAS MAYORES con una
financiación de 5.741.145,00 €. Programa gestionado por el Servicio de Envejecimiento Activo.

- CENTRO DE DÍA DE MENORES MALVARROSA financiado por importe de
413.240,00 €. Gestionado por el Servicio de Bienestar Social e Integración.

- CENTROS DE DIVERSIDAD FUNCIONAL con una financiación de 5.238.160,00 €.
Gestionado por el Servicio de Bienestar Social e Integración.

- COM GRABADOR PLANES

- COM JUAN DE GARAY

- COM ISABEL DE VILLENA

- CENTRO DE DÍA FUENTE SAN LUIS, con una financiación de 2.022.040,00 €.

4. Atención Secundaria con una financiación total de 1.125.840,00 €.
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Ese total de financiación por importe (82.469.532,5 €), incluye programas cuya gestión
compete a los Servicios de Cooperación al Desarrollo y Migración, Igualdad y Políticas de
Género, y Servicio de Envejecimiento Activo.

En consecuencia, la subvención de la Generalitat Valenciana para los programas
financiados y gestionados por este Servicio de Bienestar Social e Integración asciende a
72.888.730,26 €, una vez deducida la financiación para el resto de Servicios municipales.

Procede aceptar la subvención por importe de 72.888.730,26 €, importe correspondiente a
los programas gestionados por el Servicio de Bienestar Social e Integración para el periodo de
vigencia del contrato programa (2021-2024).

La aceptación del resto de la subvención corresponde a los servicios que desarrollan los
programas financiados, constando en el expediente acuerdos de Junta de Gobierno Local de
fechas 16-4-2021, 4-6-2021, 11-6-2021 y 18-6-2021 impulsados por los Servicios de Igualdad y
Políticas Inclusivas, del Servicio de Cooperación y Migración y del Servicio de Envejecimiento
Activo.

SEGUNDO. En lo referente al incremento de financiación afectada en el ejercicio 2021
respecto lo previsto en el Presupuesto municipal, y la consecuente generación de crédito, se
aprecia lo siguiente:

- Por lo que respecta al programa Equipo de atención primaria de carácter básico, que a
partir del 2021 incluirá lo que antes era Equipo Social Base y Barrios Inclusivos, el contrato
programa establece una financiación autonómica en el ejercicio 2021 de 9.573.810,59 euros
mientras que el Presupuesto inicial, preveía una financiación afectada de 7.140.411,08
(6.963.940,49 del Equipo Social Base más 176.470,59 de Barrios Inclusivos).

A la vista de lo anterior, se observa un incremento de financiación de 2.433.399,51 € para
el programa de Equipo de Atención Primaria (al que se refería el proyecto de gasto 2021 01
subproyectos 00 y 08, aprobados inicialmente con el Presupuesto), por lo que procede generar
crédito en el capítulo I de acuerdo con el desglose por aplicaciones presupuestarias informado
por el Servicio de Personal y por la Sección de Servicios Generales.

- Por lo que respecta al Programa 'Ayuda a Domicilio. SAD', se establece una financiación
de 1.273.895,66 € mientras que en el presupuesto inicial se preveía un ingreso de 1.087.512,33 €
(PG 2021 01 03, inicialmente aprobado con el Presupuesto). Procede, por tanto, generar crédito
por importe de 186.383,33 € en la aplicación presupuestaria 2021 KC150 23100 48920.

- Para el programa 'Convivencia. Ayuda a Domicilio. Resolución Dependencia' se asigna
una financiación afectada de 500.000,00 €, mientras que en el presupuesto inicial se preveía una
financiación de 250.000,00 € (PG 2021 01 10 'S.S.G. AYUDA A DOMICILIO
DEPENDENCIA', aprobado inicialmente con el Presupuesto y en el que existe un error en la
aplicación presupuestaria afectada, que es la 2021 KC150 23100 22799 y no la 2021 KC150
23100 48010).
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Así pues, como consecuencia del incremento de financiación para ese programa para el
ejercicio 2021, procede generar crédito por mayores ingresos por importe de 250.000,00 € en la
aplicación presupuestaria 2021 KC150 23100 22799.

- Respecto al Programa 'Apoyo a la familia e infancia (periodo estival)', se establece una
financiación autonómica por importe de 83.327,43 €, mientras que inicialmente el Presupuesto
preveía unos ingresos de 83.319,93 € (PG 2021 0001 subproyecto 09). Por tanto, procede
generación de créditos por importe de 7,5 € en la aplicación KC150 23100 48010.

- En relación al Programa 'Medidas Judiciales en Medio Abierto' se establece una 
financiación por importe de 388.130,00 euros, mientras que el crédito previsto en el presupuesto
inicial es de 388.059,51 € (PG 2021 03). Procede por tanto la generación de créditos por mayores
ingresos en el capítulo I por importe de 70,49 €, de acuerdo con el PG diseñado por la Sección de
Menor, en la aplicación CC100 23100 16000.

- Por lo que respecta al Programa Equipo Específico de Intervención con Infancia y
Adolescencia (EEIIA), antes SEAFI, se establece la financiación por importe de 660.050,00 €.
Mientras que en el presupuesto inicial se preveía una financiación de 447.000,00. En
consecuencia, procede una generación de créditos por mayores ingresos por importe de
213.050,00 en la aplicación KC150 23100 22799.

- Por lo que respecta al Programa de Igualdad e Inclusión del Pueblo Gitano, se establece
una financiación de 60.000 mientras que en el presupuesto inicial se preveía un ingreso de 40.000
€ (PG 2021 02, inicialmente aprobado con el presupuesto). Procede, por tanto, generar crédito
por importe de 20.000 € en la aplicación presupuestaria 2021 KC150 23100 48920.

- Además consta en la ficha económica del contrato Programa, financiación por importe de
211.965,27 € para un nuevo programa 'Intervención familiar o de la unidad de convivencia',
procediendo por tanto generar crédito por importe de 211.965,27 € de acuerdo con el siguiente
desglose por aplicaciones presupuestarias:

KC150 23100 22799…………………………...……..5.542,08 €

KC150 23100 48010…………………………….…..65.107,83 €

KC150 23100 48920……………………………….141.315,36 €

Por todo lo expuesto, los mayores ingresos provenientes de los programas Equipo Social
Base, SAD Dependencia, Igualdad e Inclusión del Pueblo Gitano, Medidas Judiciales en Medio
Abierto y Equipo Específico de Intervención con Infancia y Adolescencia ascienden a un total de
3.102.910,83 € y la nueva financiación para el programa 'Intervención Familiar o de la Unidad de
Convivencia' es de 211.965,27 €.

Procede en consecuencia, generar crédito por importe de 3.314.876,1 € en las aplicaciones
presupuestarias que se indican a continuación afectadas por los proyectos de gasto que se
indican:
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 PROYECTO DE GASTO 2021
Incremento financiación respecto de

lo previsto inicialmente en el
presupuesto 2021

Crédito por Aplicación Presupuestaria
2020

 PG Equipo Social Base

 

 

 

 

2.433. 399, 51 €

 

 CC100 23100 12000……168.366,42

 CC100 23100 12001…....166.063,46

 CC100 23100 12002 …….71.583,10

 CC100 23100 12004 ……201.850,04  

 CC100 23100 12009 ……..67.959,18

 CC100 23100 12105 ….1.068.375,03

 CC100 23100 15001 ……..72.978,76  

 CC100 23100 16000…….585.004,34

 CC100 92010 16000………31.219,18

 PG Ayuda a Domicilio. SAD 186.383,33 € KC150 23100 22799 

 PG Ayudas Periodo Estival 7,5 € KC150 23100 48010

 PG    SAD dependencia 250.000,00 € KC150 23100 22799 

 PG INTEGRACIÓN PUEBLO GITANO 20.000 € KC150 23100 48920

 PG Medidas Judiciales Medio Abierto 70,49 € CC100 23100 16000

 PG EEIIA 213.050,00 € KC150 23100 22799

 TOTAL                                                                                                  
    3.102.910,83 € 3.102.910,83 €

  

 PG DE NUEVA CREACIÓN Nueva Financiación 2021 Crédito por Aplicaciones Presupuestarias

Intervención familiar o de la unidad de
convivencia

 

211.965,27 € 

 KC150 23100 22799….5.542,08 €

 KC150 23100 48010….65.107,83

 KC150 23100 48920…141.315,36 

 RESUMEN GENERACIÓN DE CRÉDITO

  GENERACIÓN DE CRÉDITO POR MAYOR FINANCIACIÓN:
PROYECTOS DE GASTO EXISTENTES

3.102.911,91 €

 GENERACIÓN DE CREDITO POR MAYOR FINANCIACIÓN: NUEVOS
PROYECTOS DE GASTO

211.965,27 €

 TOTAL GENERACIÓN DE CRÉDITO 3.314.876,1 €

TERCERO. De lo expuesto hasta ahora se deriva la necesidad de suprimir, modificar y
aprobar nuevos proyectos de gasto que resulten coherentes con la financiación de los programas a
que se refiere el Contrato Programa para la colaboración y coordinación interadministrativa y
financiera en materia de Servicios Sociales en los ejercicios 2021-2024.
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A) Procede la supresión de los proyectos de gasto 2021 01 01, 2021-01-05, 2021-01-06,
2021-01-07 y 2021-01-08 respecto de los que el Contrato Programa no establece financiación
alguna.

B) Procede la aprobación de un nuevo PG para el programa 'Programas de intervención
familiar o de la unidad de convivencia' por importe total de 942.067,76 (847.861,08 € de
financiación afectada), conforme a la ficha de proyecto de gasto diseñada por la Sección de
Inserción Socio Laboral que gestiona el programa y que consta en el expediente.

C) Por último, procede la modificación de los siguientes proyectos de gasto, aprobados 
inicialmente con el presupuesto para adecuarlos a la financiación establecida en el contrato
programa y su vigencia:

- PG 2021 0001 (11 SUBP) Descrip.: SERVICIOS SOCIALES GENERALES, con una
financiación afectada de 10.634.710,49 €.

2021 0001 00 S.S.G. Equipo Social Base, con una financiación afectada de 6.963.940,00 €.
2021 0001 02 021 S.S.G. Ayudas Económicas Individuales, con una financiación afectada
de 1.727.126,74 €.
2021 0001 03 021 S.S.G. Ayuda a Domicilio, con una financiación afectada de
1.087.512,33 €.
2021 0001 04 021 Actividades Fisicas para, con una financiación afectada de 10.724,31 €.
La gestión de este proyecto de gasto compete al Servicio de Envejecimiento Activo.
2021 0001 08 021 S.S.G. Barrios Inclusivos, con una financiación afectada de 176.470,59
€.
2021 0001 09 21 S.S.G. Apoyo Familiar Periodo Estival, con una financiación afectada de
83.319,93 €.
2021 0001 10 021 S.S.G. Ayuda a Domicilio Dependencia, con una -financiación afectada
de 250.000,00 €.

- PG 2021 0002 00 021 INTEGRACIÓN PUEBLO GITANO, con una crédito previsto de
40.000,00 €.

- PG 2021 0003 00 021 MEDIDAS JUDICIALES, con un crédito previsto de 388.059,51 €

- PG 2021 0004 00 021 C. DE DÍA DE MENORES MALVARROSA, con un crédito
previsto de 103.310,00 €.

- PG 2021 0005 00 021 EQUIPO ESPECÍFICO INTERVENCIÓN INFANCIA Y
ADOLESCENCIA (EEIIA), con un crédito previsto de 447.000,00 €.

- PG 2021 0006 00 021 C. DE DIA FUENTE SAN LUIS con una financiación prevista de
103.310,00 €.

- PG 2021 0007 00 021 C.O.M GRABADOR PLANES, con una financiación prevista de
389.010,00 €.
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- PG 2021 0008 00 021 C.O.M ISABEL DE VILLENA, con una financiación prevista de
443.270,00 €.

- PG 2021 009 00 021 C.O.M JUAN DE GARAY,  con una financiación prevista de
477.260,00 €.

- PG 2021 0010 00 021 RESIDENCIA NOSTRA CASA, con una financiación prevista de
281.460.00 €.

Teniendo en consideración que la implementación de los programas financiados al contrato
programa corresponde a diversos Servicios municipales, como ya se ha indicado en el apartado
primero referido a la aceptación de la financiación, se considera procedente modificar el
contenido del proyecto de gasto 2021 0001, de modo que cada uno de los subproyectos de gasto
incluidos en el mismo se constituyan como proyectos de gasto independientes, permitiendo que
los trámites derivados de la aceptación de la subvención (creación/ modificación de proyectos de
gasto, generación de crédito, reconocimiento de derechos, imputación de gasto a los
correspondientes proyectos y justificación de la subvención) puedan cumplimentarse por los
Servicios gestores de cada uno de los Proyectos de Gasto de forma autónoma, repercutiendo así
en una mayor eficacia en la tramitación de la subvención.

Por otra parte se ha de modificar no sólo la financiación prevista en el presupuesto inicial
sino también su duración, dada la vigencia plurianual del contrato programa (2021-2024).

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en la Base 25.3.2 de las de Ejecución del
Presupuesto, procede, en relación a los proyectos de gasto gestionados por el Servicio de
Bienestar Social e Integración:

1. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 00 Equipo Social Base, definiéndolo como
un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le asigne desde el SEP,
corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida para el equipo de
atención primaria básica según del detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la
Sección de Servicios Generales y que consta en el expediente.

2. Modificar el subproyecto de gasto  2021 0001 02 Ayudas Económicas Individuales,
definiéndolo como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le
asigne desde el SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida
para el programa prestaciones económicas de urgencia, según el detalle de la ficha del proyecto
de gasto diseñado por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales y que
consta en el expediente.

3. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 03 Ayuda a domicilio, definiéndolo como
un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le asigne desde el SEP,
corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida para el programa
'Ayuda a domicilio. SAD', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la
Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales y que consta en el expediente.
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4. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 09 Ayudas Periodo Estival, definiéndolo
como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le asigne desde el
SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida para el
programa 'Apoyo a la familia e infancia (periodo estival)', según el detalle de la ficha del
proyecto de gasto diseñado por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones
Sociales y que consta en el expediente.

5. Modificar el subproyecto de gasto  2021 0001 10 Ayuda a domicilio Dependencia,
definiéndolo como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le
asigne desde el SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida
para el programa 'SAD dependencia', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado
por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales y que consta en el
expediente.

A estos efectos se recuerda que en el proyecto de gasto inicialmente aprobado junto al
presupuesto, existe un error en la aplicación presupuestaria afectada, que es la 2021 KC150
23100 22799 y no la 2021 KC150 23100 48010.

6. Procede la modificación del proyecto de gasto 2021 0002 'Integración del Pueblo
Gitano', definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la
financiación establecida para el programa 'Programas para la Igualdad e Inclusión del Pueblo
Gitano', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Programas
de Inserción Social y Laboral, y que consta en el expediente.

7. Modificar el proyecto de gasto  2021 0003 'Medidas Judiciales en Medio Abierto',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la
financiación establecida para dicho programa, según el detalle de la ficha del proyecto de gasto
diseñado por la Sección de Menor, y que consta en el expediente.

8. Modificar el proyecto de gasto 2021 0004 'Centro de día menores Malvarrosa',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la
financiación establecida para el programa 'Centro de Atención Diurna para Infancia y
Adolescencia', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de
Menor, y que consta en el expediente.

9. Modificar el proyecto de gasto 2021 0005 'Programa Equipo Específico de Intervención
con Infancia y Adolescencia (EEIIA)',  definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el
crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida para dicho programa, según el
detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Menor, y que consta en el
expediente.

10. Modificar el proyecto de gasto 2021 0006 'Centro de día Fuente San Luis', definiéndolo
como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación
establecida para el programa 'Centros de atención diurna para personas con diversidad funcional
o discapacidad', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de
Atención a la Diversidad Funcional, y que consta en el expediente
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11. Modificar el proyecto de gasto 2021 0007 'COM Grabador Planes', definiéndolo como
un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su financiación establecida en
el programa 'Centro de atención diurna ocupacional para personas con diversidad funcional',
según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Atención a la
Diversidad Funcional, y que consta en el expediente.

12. Modificar el proyecto de gasto 2021 0008 'COM Isabel de Villena', definiéndolo como
un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su financiación establecida en
el programa 'Centro de atención diurna ocupacional para personas con diversidad funcional',
según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Atención a la
Diversidad Funcional, y que consta en el expediente.

13. Modificar el proyecto de gasto 2021 0009 'COM Juan de Garay', definiéndolo como un
PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su financiación establecida en el
programa 'Centro de atención diurna ocupacional para personas con diversidad funcional', según
el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Atención a la Diversidad
Funcional, y que consta en el expediente.

14. Modificar el proyecto de gasto 2020 0010 'Residencia la Nostra Casa', definiéndolo
como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su financiación
establecida en el programa 'Residencia para personas con diversidad funcional o discapacidad',
según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Atención a la
Diversidad Funcional, y que consta en el expediente.

CUARTO. De acuerdo con la base 7.4 de las de Ejecución del Presupuesto, obra en el
expediente informe del Servicio Económico-Presupuestario y del Servicio Financiero de fecha
8-10-2021 y 13-10-2021 respectivamente.  De acuerdo con el informe del Servicio
Económico-Presupuestario se ha indicado el número 39 de modficación de crédito por
generación de ingresos en el punto Segundo de la propuesta de acuerdo.

QUINTO. Remitidas las actuaciones al Servicio de Control Financiero Permanente,
Sección Control Contable, se informa de conformidad la propuesta, condicionada a que se
recojan determinadas observaciones complementarias, entre las cuales se encuentra la corrección
del error existente en los puntos décimoprimero a décimoséptimo y que consiste en corregir el
año de los proyectos de gasto, siendo el correcto el 2021.

Asimismo se indica que, de conformidad con la Base 10ª y 11ª de las de Ejecución del
Presupuesto, procede retener crédito por importe total de 670.768,26 €, por lo que el Servicio de
Bienestar Social e Integración propone realizar dicha retención en la aplicación presupuestaria
2021 KC150 23100 22799, que dispondrá de crédito suficiente a tal efecto, una vez se adopte el
acto administrativo de reajuste provisional del gasto correspondiente a la licitación del contrato
de Servicio de Ayuda a Domicilio que está en tramitación en el expediente 02201-2021-112.

Respecto del punto Tercero de la propuesta de acuerdo con la observación realizada, queda
redactado como sigue: '  Tercero. Suprimir los proyectos de gasto 2021-01-01, 2021-01-05,
2021-01-06, 2021-01-07 y 2021-01-08, al comprobarse la ausencia de financiación en el
ejercicio 2021 para los referidos programas. Integrar los créditos y la financiación del proyecto

'.de gasto 2021-01-08 en el proyecto de gasto 2021-01-00
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Por último, se suprime el párrafo segundo del punto octavo, quedando redactado como
sigue: '  Octavo. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 10 Ayuda a domicilio Dependencia,
definiéndolo como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le
asigne desde el SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación

' 'establecida para el programa  SAD dependencia , según el detalle de la ficha del proyecto de
gasto diseñado por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales y que

'.consta en el expediente

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el
ejercicio 2021 (DOGV núm. 8987, de 31.12.2020), Anexo de la línea nominativa T11310000 –
Atención primaria de carácter básico como beneficiario de la misma, Anexo de la línea
nominativa T1132000 'Atención Primaria de carácter específico competencia local, Anexo de la
línea nominativa T1133000' Atención primaria de carácter específico de competencia de la
Generalitat Valenciana y Anexo de la línea nominativa T134000 'Atención Secundaria'.

El art. 46 de dicha ley, señala 'la inclusión de la línea T11131 en el presupuesto de la
Generalitat' implica el reconocimiento normativo expreso de la existencia de un compromiso
firme de aportación, por parte de la hacienda de la Generalitat, desde la entrada en vigor de la
.'ley, a favor de la entidad local beneficiaria.

SEGUNDO. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sector Público Instrumental y
de Subvenciones.

TERCERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su título VI referente al
Presupuesto y gasto público.

CUARTO. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la ley. Real Decreto Legislativo 2/2004.

QUINTO. Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instucción
del modelo normal de contabilidad local.

SEXTO. Las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021,
establece en su base 7ª las normas generales sobre modificaciones de crédito y en la base 8ª.4 la
'Generación de créditos'. Por su parte, la base nº. 25 dedicada a los proyectos de gasto, y la base
53ª, referente a las transferencias corrientes y de capital.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la financiación de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y
Políticas Inclusivas al Ayuntamiento de València para el desarrollo de los programas de
Servicios Sociales gestionados por el Servicio de Bienestar Social e Integración por importe de
72.888.730,26 €, en concepto de subvención de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros, servicios y programas de Servicios Sociales para el periodo 2021-2024.
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Segundo. Aprobar la 39ª Modificación de Créditos Generados por Ingresos con el siguiente
detalle:

ESTADO DE INGRESOS.

FA Altas           45003     CONV. ASISTENCIA SOCIAL 3.314.876,1 €

ESTADO DE GASTOS       

FA Altas Modif. Crédito

CC100  23100   12000 168.366,42 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 23100 12001 166.063,46 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 23100 12002 71.583,10 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 23100 12004 201.850,04 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 23100 12009 67.959,18 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 23100 12105 1.068.375,03 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 23100 15001 72.978,76 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 23100 16000 585.004,34 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

CC100 92010 16000 31.219,18 €  PG EQUIPO ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

KC150 23100 22799 186.383,33 €  PG AYUDA A DOMICILIO SAD

Kc150 23100 48010 7,5 €  PG AYUDAS PERIODO ESTIVAL

KC150 23100 22799 250.000,00 €  PG SAD DEPENDENCIA

KC150 23100 48920 20.000 €  IINTEGRACIÓN PUEBLO GITANO

CC100 23100 16000 70,49 €  PG MEDIDAS JUDICAILES MEDIO ABIERTO

KC150 23100 22799 213.050,00 €  PG EEIIA

KC150 23100 22799 5.542,08 €  PG INTERVENCIÓN FAMILIAR O DE LA UNIDAD
DE CONVIVENCIA

KC150 23100 48010 65.107,83 €  PG INTERVENCIÓN FAMILIAR O DE LA UNIDAD
DE CONVIVENCIA

KC150 23100 48920 141.315,36 €  PG INTERVENCIÓN FAMILIAR O DE LA UNIDAD
DE CONVIVENCIA

 TOTAL 3.314.876,1 € 

Tercero. Suprimir los proyectos de gasto 2021-01-01, 2021-01-05, 2021-01-06,
2021-01-07 y 2021-01-08, al comprobarse la ausencia de financiación en el ejercicio 2021 para
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los referidos programas e integrar los créditos y la financiación del proyecto de gasto 2021-01-08
en el proyecto de gasto 2021-01-00.

Cuarto. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 00 Equipo Social Base, definiéndolo
como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le asigne desde el
SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida para el equipo
de atención primaria básica según del detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la
Sección de Servicios Generales y que consta en el expediente.

Quinto. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 02 Ayudas Económicas Individuales,
definiéndolo como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le
asigne desde el SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida
para el programa prestaciones económicas de urgencia, según el detalle de la ficha del proyecto
de gasto diseñado por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales y que
consta en el expediente.

Sexto. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 03 Ayuda a domicilio, definiéndolo
como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le asigne desde el
SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida para el
programa 'Ayuda a domicilio. SAD', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado
por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales y que consta en el
expediente.

Séptimo. Modificar el subproyecto de gasto  2021 0001 09 Ayudas Periodo Estival,
definiéndolo como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le
asigne desde el SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida
para el programa 'Apoyo a la familia e infancia (periodo estival)', según el detalle de la ficha del
proyecto de gasto diseñado por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones
Sociales y que consta en el expediente.

Octavo. Modificar el subproyecto de gasto 2021 0001 10 Ayuda a domicilio Dependencia,
definiéndolo como un proyecto de gasto independiente y plurianual con el número que se le
asigne desde el SEP, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida
para el programa 'SAD dependencia', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado
por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales y que consta en el
expediente.

Noveno. Modificar el proyecto de gasto 2021 0002 'Integración del Pueblo
Gitano', definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la
financiación establecida para el programa 'Programas para la Igualdad e Inclusión del Pueblo
Gitano', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Programas
de Inserción Social y Laboral, y que consta en el expediente.

Décimo. Modificar el proyecto de gasto 2021 0003 'Medidas Judiciales en Medio Abierto',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la
financiación establecida para dicho programa, según el detalle de la ficha del proyecto de gasto
diseñado por la Sección de Menor, y que consta en el expediente.
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Décimoprimero. Modificar el proyecto de gasto 2021 0004 'Centro de día menores
Malvarrosa', definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo
con la financiación establecida para el programa 'Centro de Atención Diurna para Infancia y
Adolescencia', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de
Menor, y que consta en el expediente.

Décimosegundo. Modificar el proyecto de gasto 2021 0005 'Programa Equipo Específico
de Intervención con Infancia y Adolescencia (EEIIA)', definiéndolo como un PG plurianual,
corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la financiación establecida para dicho programa,
según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de Menor, y que consta
en el expediente.

Décimotercero. Modificar el proyecto de gasto 2021 0006 'Centro de día Fuente San Luis',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con la
financiación establecida para el programa 'Centros de atención diurna para personas con
diversidad funcional o discapacidad', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado
por la Sección de Atención a la Diversidad Funcional, y que consta en el expediente

Décimocuarto. Modificar el proyecto de gasto 2021 0007 'COM Grabador Planes',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su
financiación establecida en el programa 'Centro de atención diurna ocupacional para personas
con diversidad funcional', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la
Sección de Atención a la Diversidad Funcional, y que consta en el expediente.

Décimoquinto. Modificar el proyecto de gasto 2021 0008 'COM Isabel de Villena',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su
financiación establecida en el programa 'Centro de atención diurna ocupacional para personas
con diversidad funcional', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la
Sección de Atención a la Diversidad Funcional, y que consta en el expediente.

Décimosexto. Modificar el proyecto de gasto 2021 0009 'COM Juan de Garay',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su
financiación establecida en el programa 'Centro de atención diurna ocupacional para personas
con diversidad funcional', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la
Sección de Atención a la Diversidad Funcional, y que consta en el expediente.

Décimoseptimo. Modificar el proyecto de gasto 2021 0010 'Residencia la Nostra Casa',
definiéndolo como un PG plurianual, corrigiendo el crédito del mismo de acuerdo con su
financiación establecida en el programa 'Residencia para personas con diversidad funcional o
discapacidad', según el detalle de la ficha del proyecto de gasto diseñado por la Sección de
Atención a la Diversidad Funcional, y que consta en el expediente.

Décimooctavo. Crear el proyecto de gasto 2021 121 'Programa de Intervención Familiar o
de la Unidad de Convivencia', de acuerdo con la financiación establecida para el mismo, según el
detalle de la ficha de proyecto de gasto diseñado por la Sección de Programas de Inserción Social
y Laboral. 
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Décimonoveno. Retener crédito en la aplicación presupuestaria 2021 KC150 23100 22799
por importe de 670.768,26 €, una vez se adopte el acto administrativo de reajuste de la propuesta
de gasto correspondiente a la licitación del contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio, que está
en tramitación y que dotará de crédito suficente la referida aplicación.

Vigésimo. Autorizar a la concejala delegada de Servicios Sociales,  Dª. Isabel Lozano
Lázaro, para la realización de todas las actuaciones necesarias derivadas de la subvención de la
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2021-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reajustament
provisional del gasto del contracte del servici d'ajuda a domicili.

"La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 16/07/2021 aprobó el expediente
y dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación para contratar la prestación del servicio
de Ayuda a Domicilio, y autorizó el gasto correspondiente para el periodo de julio de 2021 a
junio de 2023, que figura en la propuesta 2021/579, por el importe de 22.097.572,07 €.

Mediante instancia nº. 00110 2021 030892, de fecha 3 de agosto de 2021, el Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales solicita remisión del expediente de
contratación y acompaña recurso especial interpuesto por la Asociación de Empresas de
Servicios para la Dependencia, contra los pliegos que rigen la licitación, y solicita la suspensión
temporal de la licitación hasta que queden resueltos y aclarados la totalidad de puntos destacados
en su escrito.

Por Resolución del Ayuntamiento de València nº. NV-2149, de fecha 6-8-2021, se propone
la desestimación del recurso interpuesto y no acceder a la suspensión temporal solicitada.

A la vista del estado de tramitación de la licitación (E 04101 2021 21), procede reajustar el
periodo de inicio, ya que la ejecución del contrato no se iniciará antes de noviembre de 2021,
debiendo aprobar un reajuste provisional del gasto, cuyo crédito se precisa para atender el
reconocimiento de obligación de las facturas correspondientes a los servicios prestados durante
los meses de septiembre y octubre de 2021.

Se solicita informe a la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales
para que calcule el importe que debe liberarse de cada uno de los lotes (de julio a octubre de
2021) para su traslado al periodo de julio a octubre de 2023.

Hay que tener en cuenta que dada la naturaleza del servicio, la Junta de Gobierno Local en
fecha 24/07/2020 aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones,
hasta la formalización del nuevo contrato por motivos de interés general.

Se propone la disponibilidad del crédito correspondiente al periodo de julio a octubre de
2021 y se elabora propuesta de gasto nº. 2021/4631 complementaria, adecuada a la nueva
previsión de inicio de ejecución de la prestación, para el periodo julio a octubre de 2023.
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Teniendo en cuenta que el importe del Lote 4 no es uniforme, ya que su presupuesto se va
incrementando a lo largo de la ejecución del contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar disponible el crédito correspondiente al periodo de julio a octubre de
2021, y parte del importe del ítem de 2022 del Lote 4, aprobado en la propuesta de gasto
2021/579, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150/23100/22799, procediendo a la
liberación de los siguientes importes:

Año 2021

Lote 1 - Ítem 2021/028780 importe a liberar      954.298,25 €

Lote 2 - Ítem 2021/032530 importe a liberar   1.203.016,47 €

Lote 3 - Ítem 2021/032550 importe a liberar   1.317.649,21 €

Lote 4 - Ítem 2021/032570 importe a liberar      166.400,00 €

Año 2022

Lote 4 - Ítem 2022/005240 importe a liberar       83.129,46 €

Segundo. Autorizar y aprobar el reajuste del gasto provisional derivado de la licitación del
contrato, para el periodo de noviembre de 2021 a junio de 2023, con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150/23100/22799, que quedará como se detalla a continuación:

    .                                                                 .PPTA ÍTEM PERIODO IMPORTE IVA INCL

2021/579         2021/028780   lote 1 novbre-dicbre. 2021                 477.149,13 €

2021/579         2021/032530   lote 2 novbre-dicbre. 2021                 601.508,24 €

2021/579         2021/032550   lote 3 novbre-dicbre. 2021                 658.824,60 €

2021/579         2021/032570   lote 4 novbre-dicbre. 2021                  83.200,00 €

2021/579         2022/005030    lote 1 año 2022                              2.862.894,77 €

2021/579         2022/005220    lote 2 año 2022                              3.609.049,43 €

2021/579         2022/005230    lote 3 año 2022                              3.952.947,62 €

2021/579         2022/005240    lote 4 año 2022                                 540.764,74 €

2021/579         2023/002070    lote 1 ene-jun. 2023                       1.431.447,39 €

2021/579         2023/002140    lote 2 ene-jun. 2023                       1.804.524,73 €
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2021/579         2023/002150    lote 3 ene-jun. 2023                       1.976.473,82 €

2021/579         2023/002160    lote 4 ene-jun. 2023                          374.294,21 €

Tercero. Autorizar el gasto de 3.724.493,39 € correspondiente al periodo de julio a octubre
de 2023 del contrato del servicio de Ayuda a Domicilio, con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150/23100/22799, Ppta. 2021/4631.

Ítem 2023/003590      lote 1 julio a octubre 2023        954.298,25 €

Ítem 2023/003600      lote 2 julio a octubre 2023     1.203.016,47 €

Ítem 2023/003610      lote 3 julio a octubre 2023     1.317.649,21 €

Ítem 2023/003620      lote 4 julio a octubre 2023        249.529,46 €

Cuarto. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio autoricen
los respectivos presupuestos."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2021-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la concessió d'ajudes
de la convocatòria 2021 per a la realització de projectes que promoguen la igualtat entre dones i
homes al municipi de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16 de abril de 2021 se
aprobó la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para
proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres en el municipio de València, para
el año 2021.

SEGUNDO. La convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia el día 28 de
abril de 2021, iniciándose el plazo de presentación de solicitudes el día siguiente y finalizando el
día 28 de mayo de 2021.

Dentro del plazo concedido de un mes, se han presentado 60 solicitudes de asociaciones y
entidades. Tras comprobar la documentación presentada, en aplicación de lo dispuesto en el
punto octavo de la convocatoria, se ha procedido a requerir la subsanación a aquellas que
adolecían de defectos en sus solicitudes.

TERCERO. Una vez concluido el plazo de subsanación de deficiencias y tras la
presentación de la documentación requerida, en su caso, se ha constituido la Comisión Técnica
de Valoración que ha valorado los proyectos, de conformidad con los criterios objetivos
recogidos en el punto décimo de la convocatoria.
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La Comisión Técnica emitió un informe de valoración provisional de fecha 06 de
septiembre de 2021, en el que aparece la propuesta de las asociaciones y entidades
preseleccionadas, por orden decreciente, conforme a la puntuación obtenida, una relación
ordenada de las solicitudes que, cumpliendo los requisitos, se propone desestimar al haberse
superado el número máximo de proyectos a subvencionar, con indicación de la puntuación
otorgada a cada una de ellas. También incluye una relación ordenada de aquellas solicitudes que
no se incluyen en la lista por no haber obtenido la puntuación inferior a los 50 puntos exigidos
para percibir subvención, tal y como se indica en el punto décimo de esta convocatoria, así como
una relación de asociaciones y entidades que han sido excluidas de la valoración por no presentar
la documentación requerida o por no subsanar la presentada en plazo.

CUARTO. Por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas se ha procedido a la
comprobación de que las entidades preseleccionadas se encuentran al corriente del cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como con el Ayuntamiento de
València.

Una vez comprobado este requisito, se ha constatado que todas las entidades beneficiarias
preseleccionadas acreditaran su cumplimiento, por lo que la Comisión Técnica de Valoración en
fecha 14 de octubre de 2021, ratifica su informe, hasta entonces provisional, de la valoración de
los proyectos presentados para su aprobación por la Junta de Gobierno.

QUINTO. En la convocatoria se precisa que las asociaciones y entidades sin ánimo de
lucro deben cumplir unos requisitos, entre los que está el haber justificado correctamente
cualquier subvención anteriormente otorgada por el Ayuntamiento de València, excepto en
aquellos casos en que no haya finalizado el correspondiente plazo de justificación.

En consecuencia, el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas ha realizado las actuaciones
tendentes para comprobar si se han justificado correctamente cualquier subvención anteriormente
otorgada por el Ayuntamiento de València respecto de las mismas entidades preseleccionadas
como beneficiarias.

Por lo que en fecha 29 de septiembre de 2021, la Jefatura del Servicio ha emitido un
informe de trazabilidad, que por su extensión se da por reproducido, recopilando todos los
informes solicitados y recabados acerca del estado y objeto de las subvenciones que se han
concedido a las entidades beneficiarias por el Ayuntamiento de València, constatándose que las
subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento, están en ejecución los proyectos o en plazo de
justificación, que no hay reintegros pendientes y que se procede a recabar la compatibilidad de
algunas de ellas por tratarse de pagos efectuados en la presente anualidad 2021, mediante acuerdo
de Junta de gobierno Local de fecha 08 de octubre de 2021.

SEXTO. En cumplimiento de la legislación vigente en materia de subvenciones, la Jefatura
del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas ha emitido Hago Constar de fecha 11 de octubre
de 2021 en el que se informa que de la información que obra en el expediente se desprende que
las beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.
Constatándose que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; y que no ha sido acordada por el órgano
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concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o
de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la
misma subvención.

SÉPTIMO. En el mismo acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16 de abril de 2021,
se autorizó y dispuso el gasto de 100.000,00 € para la convocatoria de subvenciones, con cargo a
la aplicación presupuestaria 2021 KD610 23100 48910, según propuesta de gasto 2021/1543 e
ítem 2021/48410. Por el Servicio gestor se procede a la segregación del único ítem de gasto por
tantos items como beneficiarias hay en la presente convocatoria.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la
ley de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre 2016, que en su capítulo segundo regula la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva, así como el acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha
de fecha 16 de abril de 2021 por el que se aprobó la convocatoria de las presentes subvenciones.

Así mismo es aplicable el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y la Base 23ª de Ejecución del
Presupuesto para el año 2021.

SEGUNDO. En cuanto al órgano competente para otorgar la presente subvención es el
alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de
Gobierno local en virtud de Resolución nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de ayudas de la convocatoria para 2021 para realización de
proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres en el municipio de València,
fomentando la lucha contra la discriminación por razón de sexo, a las entidades, proyectos e
importes que figuran en el punto Segundo de este acuerdo por orden de puntuación.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 2021 KD610 23100 48910 'Otras Transferencias', propuesta
2021/01543 en los siguientes términos:

1. CRUZ ROJA ESPAÑOLA, con CIF Q-2866001G, total puntos 93 para el proyecto
'Intervención integral con mujeres en entornos de prostitución', importe concedido 8.000,00 €,
Ítem 2021/118100, DO 2021/017643.
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2. ASOCIACIÓN PLENA INCLUSIÓN COMUNIDAD VALENCIANA, con CIF
G-46665220, total puntos 91 para el proyecto 'Proyecto yo mujer, tú cómplice, ellas luchadoras',
importe concedido 6.500,00 €, Ítem 2021/118110, DO 2021/017644.

3. CASA DE LA DONA, con CIF G-46469144, total puntos 89 para el proyecto 'Guía
feminista de recursos sociales', importe concedido 4.774,78 €, Ítem 2021/118120, DO
2021/017645.

4. CAVAS-CENTRO ASISTENCIA VÍCTIMAS AGRESIONES SEXUALES, con CIF
G-96298526, total puntos 87 para el proyecto 'Talleres de empoderamiento y autoestima para el
fomento de la igualdad', importe concedido 7.700,00 €, Ítem 2021/118130, DO 2021/017646.

5. CONSELL DE LA JOVENTUT DE VALENCIA, con CIF Q-9650021J, total puntos 87
para el proyecto 'Ves per la igualtat', importe concedido 7.960,67 €, Ítem 2021/118140, DO
2021/017648.

6. AULA DE LA BICI, con CIF G-98116452, total puntos 86 para el proyecto 'Bicis
diversas para diversas mujeres', importe concedido 8.000,00 €, Ítem 2021/118150, DO
2021/017650.

7. ASOCIACIÓN POR TI MUJER, con CIF G-98180649, total puntos 86 para el proyecto
'Som lliures, punto emergente mujeres inmigrantes en situación de exclusión', importe concedido
8.000,00 €, Ítem 2021/118160, DO 2021/017651.

8. ASSOCIACIÓ PER LA COEDUCACIÓ, con CIF G-96188438, total puntos 85 para el
proyecto 'Escola ciutadana d'Igualtat II', importe concedido 7.000,00 €, Ítem 2021/118170, DO
2021/017652.

9. ASOCIACIÓN COTLAS, con CIF G-46235289, total puntos 84 para el proyecto
'Igualdad en el cuidado de personas dependientes', importe concedido 4.500,00 €, Ítem
2021/118180, DO 2021/017653.

10. ASSOCIACIÓ BRUFOL, con CIF G-98660830, total puntos 81 para el proyecto
'Nugant el barri.', importe concedido 2.000,00 €, Ítem 2021/118190, DO 2021/017655.

11. COORDINADORA DE SOCIEDADES MUSICALES FEDERADAS DE LA
CIUDAD DE VALENCIA, con CIF V-96124698, total puntos 81 para el proyecto 'Les dones en
les societats musicals', importe concedido 2.290,00 €, Ítem 2021/118210, DO 2021/017657.

12. SEMINARI DONES GRANS, con CIF G-96925474, total puntos 81 para el proyecto
'Mujer y ciencia', importe concedido 3.465,00 €, Ítem 2021/118220, DO 2021/019076.

13. ASOCIACIÓN DE MUJERES SEPARADAS DEL PAIS VALENCIANO, con CIF
G-46196754, total puntos 81 para el proyecto 'Curso de Neurociencias: Mentalidad, actitud y
creencias para el bienestar y la felicidad', importe concedido 2.455,00 €, Ítem 2021/118230, DO
2021/019087.
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14. FUNDACIÓN ADSIS, con CIF G-81436099, total puntos 80 para el proyecto
'Empodera - Et Taleia: Com crear condicions d'igualtat', importe concedido 6.400,00 €, Ítem
2021/118240, DO 2021/019089.

15. DONA I CINEMA, con CIF G-40512642, total puntos 80 para el proyecto '3ª Edición -
Programa Atenea', importe concedido 4.000,00 €, Ítem 2021/118250, DO 2021/019091.

16. FUNDACION A N A R, con CIF G-80453731, total puntos 80 para el proyecto 'Buen
Trato en Pareja': programa de prevención de la violencia de género en la adolescencia en el
ámbito escolar.', importe concedido 4.000,00 €, Ítem 2021/118260, DO 2021/019092.

17. NOSOTRAS DEPORTISTAS ASOCIACION DE MUJERES EN EL DEPORTE, con
CIF G-98562267, total puntos 79 para el proyecto 'El poder de la comunicación para la
visibilidad de los Equipos de Deporte Femenino y difusión en EsportiVA.net', importe concedido
6.400,00 €, Ítem 2021/118270, DO 2021/019093.

18. ASOCIACIÓN ALANNA, con CIF G-97285308, total puntos 75 para el proyecto
'Talleres Post COVID-19, como seguir', importe concedido 6.400,00 €, Ítem 2021/118290, DO
2021/019094.

Tercero. De conformidad con el punto undécimo de la Convocatoria de las Subvenciones,
las asociaciones y entidades deberán cumplir las siguientes :OBLIGACIONES

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las acciones incluidas en el mismo.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

En caso de agrupaciones de distintas asociaciones o entidades, para la realización de un
mismo proyecto, se especificará en él la asociación o entidad que las represente, siendo ésta la
responsable a todos los efectos de la ejecución del proyecto y de la justificación de los gastos del
proyecto subvencionado, conforme a estas instrucciones.

En caso de no especificarse, se entenderá que es la asociación o entidad perceptora de los
fondos es la responsable.

c) Comunicar al Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

d) Aportar la diferencia entre el coste total del proyecto y la ayuda concedida, bien por sus
propios medios o por financiación de terceros.

e) Comunicar el inicio de las actividades, en el plazo establecido en esta convocatoria y la
justificación final tal como se estipula. Para ello la asociación o entidad beneficiaria de la
subvención, se compromete a aportar un calendario de la realización de las actividades donde se
refleje la fecha y duración de las mismas para así facilitar el seguimiento y supervisión de la
actividad subvencionada por el personal del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas.
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Caso de que inicie la actividad antes de la concesión de la subvención deberá asimismo
comunicar el inicio y el calendario de las actividades para conocimiento del Servicio de Igualdad
y Políticas Inclusivas, sin que este inicio anterior a su concesión suponga ningún derecho o
preferencia para la obtención de subvención.

f) Las asociaciones y entidades que sean beneficiarias de subvención, estarán obligadas
durante el plazo de ejecución y justificación del proyecto, a informar al Servicio de Igualdad y
Políticas Inclusivas de l’Ajuntament de València de cualquier cambio o modificación de los
datos relativos a la asociación o entidad que sean necesarios para mantener un contacto fluido,
tales como dirección, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto.

g) Las Asociaciones y entidades que resulten beneficiarias de las subvenciones del
Ayuntamiento de València, con el objeto de fomentar el asociacionismo en la ciudad de València
y facilitar al Ayuntamiento conocer el número de entidades existentes en el Municipio, sus fines
y su representatividad, deberán inscribirse, antes del inicio de la actividad, en caso de que no lo
estuvieran, en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

h) La asociación y entidad beneficiaria queda obligada a facilitar la comprobación por
parte del Ayuntamiento de València de la realización global del proyecto en cualquier fase de
ejecución del mismo y facilitar la documentación que se requiera por el personal designado para
su supervisión.

i) Conservar al menos durante cuatro años desde la fecha de presentación de la
justificación, los libros contables exigidos por la legislación vigente sectorial, los documentos
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluido documentos electrónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

j) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación conforme a la
Ley General de Subvenciones, haciendo pública mención a la cofinanciación del Ayuntamiento
de València en el desarrollo de los mismos e incluir el logotipo municipal y la inscripción
'Ajuntament de València, Regidoria d’Igualtat i Politiques Inclusives', en todas aquellas
publicaciones, rotulaciones, carteles, etc. que tengan relación con el proyecto subvencionado.

k) Las asociaciones y entidades que perciban durante el período de un año ayudas o
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del
total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que
alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros tendrán, además de las anteriores, las
obligaciones de publicidad activa que establece el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 39 de la OGS.

m) Así como las demás obligaciones previstas en el artículo 11 de la OGS.

Cuarto. Desestimar las siguientes solicitudes por haberse superado el importe máximo de
100.000,00 € de proyectos a subvencionar, con indicación de la puntuación otorgada a cada una
de ellas:
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        ASOCIACIÓN / ENTIDAD                   CIF                 TOTAL PUNTOS     

1. INICIATIVES SOLIDARIES                 G-96206941                     73

2. PSIMA                                                     G-98175516                     73 

3. VALENCIA MOVEMENT                     G-98867658                     72 

4. DONES PROGRESSISTES

DE LA COMUNITAT VALENCIANA       G-96226204                     72

5. PROSA ELÁSTICA                                  G-98940133                     68 

6. ASSOCIACIÓ DE DONES

LLIURES I COMBATIVES                          G-40597585                      68

7. CENTRE DE MÚSICA I

DANSA NATZARET                                    G-46814844                       67

8. ASOCIACIÓN DE MUJERES

CON DISCAPACIDAD XARXA                  G-97741490                      67

9. FUNDACIÓN APIP-ACAM                      G-65529661                      65

10. ASOCIACIÓN CULTURAL

FRACTALS EDUCACION ARTISTICA      G-98902299                      64

11. FUNDACIÓN SECRETARIADO

GITANO                                                         G-83117374                      64

12. ASOCIACIÓN INTERCULTURAL

CANDOMBE                                                  G-98167539                      62

13. ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI                  G-81782625                      62

14. FUNDACIÓN COMUNITAT

VLC SOLIDARIA TAI                                   G-98130818                      59

15. ASOCIACIÓN VECINOS

TORREFIEL                                                    G-96088174                      59
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16. ASSOCIACIÓ CIUTADANIA

I COMUNICACIÓ                                           G-98216211                      59

17. ASOCIACIÓN DE VECINOS

DE EL PALMAR                                              G-46901260                     57

18. PSICÓLOGOS

SIN FRONTERAS ESPAÑA                           G-96288410                      57

19. ASOCIACIÓN DE

EMPRESARIAS Y PROFESIONALES

DE VALENCIA                                                G-97273627                       57

20. ASOCIACIÓN CULTURAL

CIUDAD DE CUENTOS                                 G-02836013                       57

21. SERVICIO JESUITA

A MIGRANTES                                               G-85662849                       56

22. ASOCIACIÓN PARA

LA COOPERACIÓN ENTRE

COMUNIDADES ACOEC                              G-96805312                       55

23. FEVADIS FEDERACIÓN

VALENCIANA DE DISCAPACITADOS

PSÍQUICOS                                                      G-46202198                      53

24. FUNDACIÓ NEXE

DE LA COMUNITAT VALENCIANA           G-98304744                      53

25. FUNDACIÓN PROYECTO

VIVIR                                                                G-97376222                      51

26. UNIÓ POBLES

SOLIDARIS UPS                                              G-96631213                      51
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27. ASOC. PROMOCIÓN

CULTURAL DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA-ALBUFERA FEST                G-40642001                       51

28. FUNDACIÓN PROYECTO SENIOR        G-83843706                       51

29. UNIÓN DE CONSUMIDORES

DE VALENCIA                                                 G-46558599                       50

Quinto. Desestimar las siguientes solicitudes por haber obtenido la puntuación inferior a
los 50 puntos exigidos para percibir la subvención, tal y como se indica en el punto décimo de
esta convocatoria:

ASOCIACIÓN / ENTIDAD                            CIF                   TOTAL PUNTOS

1. VECINOS, CULTURAL

Y DE CONSUMIDORES PATRAIX          G-96364542                47

2. COORDINADORA DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

FÍSICA DE LA C. V.                                    G-46551255                43

3. ASOCIACIÓN SOLIDARIA

FRASCO DE ALABASTRO                        G-98921091                42

4. OBRA MERCEDARIA

DE VALENCIA                                            G-96543640                 41

5. UNAE                                                        G-46421673                36

6. ASSOCIATION DE LA

FONDATION ETUDIANT

POUR LA VILLE - AFEV                            W-0016043B               36

7. FUNDACIÓN AGRICULTORES

SOLIDARIOS                                                G-62551254                32

8. ASOCIACIÓN VALENTIA
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SCIENTIA                                                      G-01719467                31

9. IMECO INST DE MEDIACIÓN

Y CONCILIACIÓN                                       G-97373849                30

Sexto. Acordar el desistimiento de las siguientes solicitudes, por cuanto las asociaciones o
entidades no han presentado la documentación requerida o no han subsanado los defectos de la
presentada en el plazo concedido de subsanación de diez días, todo ello en cumplimiento de lo
establecido en el punto octavo de la convocatoria, el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 63.2 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones :

1. EM COMUNITARIA ASOCIATIVA DE TRABAJO SOLIDARIO                              G97936868

2. FUNDACIÓN DEL ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA                                     G97970511

3. PROFESIONALES DEL MUNDO POR LA INTEGRACIÓN SOCIAL-PROMIS      G98031297

4. ONIRIA JOVE                                                                                                                 G02862712."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2021-000041-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa donar la conformitat a la
concessió de subvencions a favor de diverses entitats per a projectes que promoguen la igualtat
de les persones LGTBI a la ciutat de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 1 de junio de 2021 se
aprobó la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para
proyectos que promuevan la igualdad de las personas LGTBI en el municipio de València, para
el año 2021.

La finalidad de esta convocatoria de subvenciones es impulsar la cooperación entre la
iniciativa social y la administración local, para optimizar los recursos existentes, coordinar y
complementar las actuaciones municipales que se desarrollen desde la Regidoría d'Igualtat i
Polítiques de Gènere i LGTBI, e impulsar y apoyar las actuaciones del movimiento asociativo
que fomente la igualdad de las personas LGTBI en todos los ámbitos de la vida y luche contra
toda discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género, expresión de género,
desarrollo sexual o grupo familiar.

SEGUNDO. En el marco de la convocatoria referida, la Comisión de Valoración del
Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, ha propuesto entre otras beneficiarias a las siguientes
entidades:
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La entidad CRUZ ROJA ESPAÑOLA, con CIF G46666897, para el Proyecto
PROMOVIENDO IGUALDAD, de 3.996,46 €
La entidad COL·LECTIU LAMBDA, con CIF G46753653, para el Proyecto de
intervención integral dirigido a adolescentes LGTB+, de 4.000,00 €

TERCERO. Consultado SIEM Gastos se constata que ambas entidades son perceptoras en
la presente anualidad 2021 de otras subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento y tramitadas, en
el caso de CRUZ ROJA ESPAÑOLA, por los Servicios de Igualdad y Deportes; y respecto del
COL·LECTIU LAMBDA, por el Servicio de Igualdad, motivo por el cual se han emitido sendos
informes por la Jefatura del Servicio de Igualdad de fecha 22 de octubre de 2021, que por su
extensión se dan por reproducidos y en los que se concluye la plena compatibilidad de las
subvenciones.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. El art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, dispone: 'En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos no
podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo al
mismo ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de una
entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad.

En los supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una
subvención con cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo ejercicio,
gestionada por la misma o por distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización
de la propuesta de concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su
oportunidad y, en caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de
recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar la conformidad a la aprobación de la subvención a favor de la entidad CRUZ
ROJA ESPAÑOLA, con CIF Q-2866001G, para el proyecto 'PROMOVIENDO IGUALDAD',
por importe de 3.996,46 €, incluido en la convocatoria de subvenciones a asociaciones y
entidades sin ánimo de lucro para proyectos que promuevan la igualdad de las personas LGTBI
en el municipio de València, para el año 2021, una vez se ha constatado que dicha entidad ha
sido beneficiaria de otras subvenciones y premios otorgados por el Ayuntamiento de València; y
declarar la compatibilidad con las siguientes subvenciones:

Subvención dentro de la convocatoria de subvenciones al desarrollo de proyectos
deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro de la temporada
2018-2019, y cuyo objeto fue la carrera solidaria de Cruz Roja: 'Marca la diferencia' por
importe de 4.631,53 €.
Subvención para el proyecto 'Intervención integral con mujeres en entornos de
prostitución', por importe de 8.000,00 €, incluida en la convocatoria de subvenciones a
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para proyectos que promuevan la igualdad
entre mujeres y hombres en el municipio de València, para el año 2021.
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Segundo Premio de la 5ª Modalidad Arte y Cultura para el proyecto 'PALABRAS QUE
ABRAZAN', por importe de 1.000,00 €, incluido en la convocatoria de la I Edición de
Premios por la Igualdad.

Segundo. Dar la conformidad a la aprobación de la subvención a favor de la entidad
COL·LECTIU LAMBDA, con CIF G46753653, para el Proyecto de intervención integral
dirigido a adolescentes LGTB+, por importe de 4.000,00 €, incluido en la convocatoria de
subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para proyectos que promuevan la
igualdad de las personas LGTBI en el municipio de València, para el año 2021, una vez se ha
constatado que dicha entidad ha sido beneficiaria de otra subvención otorgada por el
Ayuntamiento de València; y declarar la compatibilidad con la subvención nominativa para el
año 2021 de 12.000,00 €, en el marco del convenio de colaboración con el Ayuntamiento de
València, para llevar a cabo actuaciones en la defensa de los derechos de las personas LGTBI."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa autoritzar,
disposar el gasto i reconéixer l'obligació de pagament corresponent a la segona anualitat de
subvencions per a la realització de projectes de cooperació internacional per al
desenvolupament 2019, Modalitat II-Biennal.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de julio de 2019, se
aprueban las bases y la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de
cooperación internacional para el desarrollo 2019. Igualmente se autorizó y aprobó el gasto de
1.560.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 (936.000,00 €) y a
la aplicación presupuestaria KI590 23100 78010 (624.000,00 €) y para el año 2020, 700.000,00
€, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 (420.000,00 €) y a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 78010 (280.000,00 €), según propuesta de gastos 2019/2784 e items
2019/89370, 2019/89380, 2020/6240 y 2020/6250. Lo anteriormente expuesto queda
subordinado al crédito que para el ejercicio futuro autorice el respectivo Presupuesto, para el caso
de la Modalidad II-Bienal. 

SEGUNDO. Con fecha 22 de noviembre de 2019 y 10 de enero de 2020, se llevan a
acuerdo de la Junta de Gobierno Local las propuestas de concesión de subvenciones, que
contemplan las entidades con los proyectos, y por los importes correspondientes al año 2019,
quedando pendiente de aprobar la concesión de la segunda anualidad de los proyectos de la
Bienal para 2020, cuyo gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias KI590 23100 48910 y
KI590 23100 78010 y por importes de 195.801,47 € y 105.141,56 € respectivamente, fue
aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2019, al modificarse los
importes, por liberación de crédito en la aplicación presupuestaria KI590 23100 78010, para
cubrir los importes de los proyectos pendientes de subvención, conforme a la propuesta de
concesión de subvenciones a las entidades, proyectos e importes propuesta por la Comisión
Técnica de Valoración. 
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TERCERO. En acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de diciembre de 2020,
se dio conformidad para la tramitación y concesión de las subvenciones para proyectos de
cooperación internacional para el desarrollo 2019, modalidad II-Bienal a favor de ASAMBLEA
DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, FARMACEÚTICOS MUNDI (FARMAMUNDI) y ASOC.
JARIT, para cuyos proyectos aprobados por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22 de
noviembre de 2019, quedaba pendiente de aprobar la concesión de la segunda anualidad de los
proyectos de la bienal para 2020, cuyo gasto fue aprobado con cargo a las aplicaciones
presupuestarias KI590 23100 48910 y KI590 23100 78010 y por importes de 195.801,47 € y
105.141,56 €, respectivamente, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de
2019 del Presupuesto 2020, y se declaró su compatibilidad con otras subvenciones.

CUARTO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29 de diciembre de 2020, se
aprobó la justificación del 50 % de los fondos recibidos en 2019 por las entidades ASAMBLEA
DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, CIF G80176845, FARMACEÚTICOS MUNDI
(FARMAMUNDI), CIF G46973715, y ASOC. JARIT, CIF G96949623, requisito establecido en
las bases de la convocatoria de subvenciones, para el abono de la segunda anualidad de la
Modalidad II-Bienal.

QUINTO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de enero de 2021, se
aprobó la concesión de la segunda anualidad de subvenciones para la realización de proyectos de
cooperación internacional para el desarrollo 2019, Modalidad II-Bienal para el año 2020, y se
dispuso y reconoció la obligación del gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias KI590
23100 48910 'OTRAS TRANSFERENCIAS' y KI590 23100 78010 'SUBVENCIONES
CONVOCATORIA COOPERACIÓN', propuesta de gasto 2020/615, por importes de 195.801,47
€ y 105.141,56 € respectivamente, de conformidad con el acuerdo de la JGL de 21 de abril de
2020 a las entidades, proyectos, y por los importes que figuran en la siguiente relación:

1. ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, CIF G80176845, 100.000,00 €, para
el desarrollo del proyecto 'Mejoradas las condiciones ASH en las comunidades palestinas
mediante la rehabilitación de la infraestructura deteriorada a través de una coordinación eficaz y
el intercambio de información entre los actores implicados'. Ppta. 2020/615, ítem 2020/176050 e
ítem 2020/176070. DO 2020/25782 y DO 2020/25789.

2. FARMACEÚTICOS MUNDI (FARMAMUNDI), CIF G46973715, 87.609,70 €, para el
desarrollo del proyecto 'Promoción del derecho a la salud en primera instancia atendiendo a las
necesidades nutricionales de niños/niñas menores de cinco años y el acceso a servicios de salud
materno – infancia en comunidades vulnerables del territorio Kukra River en las Raccs'. Ppta.
2020/615, ítem 2020/176080 e ítem 2020/176100. DO 2020/25791 y DO 2020/92.

3. ASOC. JARIT, CIF G96949623, 100.000,00 €, para el desarrollo del proyecto
'Fortalecimiento de las capacidades productivas y organizativas de familias indígenas para la
mejora de la seguridad alimentaria y economía local como un derecho, en comunidades rurales
pobres de Pocoata, Fase 2'. Ppta. 2020/615, ítem 2020/176120 e ítem 2020/176130. DO
2020/25795 y DO 2020/25797.

SEXTO. Dada la imposibilidad de aplicación del gasto al Presupuesto de 2020 en
aplicación de las normas de cierre, en el que existía crédito adecuado y suficiente, resulta
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necesario iniciar los trámites oportunos para que se proceda al reconocimiento de la obligación
de pago por un importe total de 287.609,70 €, con cargo al vigente Presupuesto, donde existe
crédito adecuado y suficiente, según queda acreditado por el informe emitido por el Servicio de
Cooperación de 6 de mayo de 2021, Ppta. Gto. 2021/4664.

Se establece el pago único anticipado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el
Real Decreto 887/206, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Subvenciones.

2. Art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y las bases de ejecución del Presupuesto 2019.

3. La convocatoria 2019 para ayudas para la realización de proyectos de Cooperación
Internacional, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de julio de 2019.

4. En cuanto al órgano competente para la concesión de subvenciones la Junta de Gobierno
Local tiene delegada por la Alcaldía la competencia en materia de concesión de subvenciones por
importe superior a 5.000 euros según la Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago correspondiente a
la segunda anualidad de las subvenciones de cooperación internacional al desarrollo 2019-
Modalidad II-Bienal concedidas con cargo a las aplicaciones presupuestarias KI590 23100
48910, 'OTRAS TRANSFERENCIAS', y KI59023100 78010 'SUBVENCIONES
CONVOCATORIA COOPERACIÓN' del vigente Presupuesto, propuesta 2021/4664, en los
siguientes términos:

1. ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, CIF G80176845, 100.000,00 €, para
el desarrollo del proyecto 'Mejoradas las condiciones ASH en las comunidades palestinas
mediante la rehabilitación de la infraestructura deteriorada a través de una coordinación eficaz y
el intercambio de información entre los actores implicados'. Ppta. 2021/4664, ítem 2021/ 123030
e ítem 2021/123040. DO 2021/18848 y DO 2021/18849.

2. FARMACEÚTICOS MUNDI (FARMAMUNDI), CIF G46973715, 87.609,70 €, para el
desarrollo del proyecto 'Promoción del derecho a la salud en primera instancia atendiendo a las
necesidades nutricionales de niños/niñas menores de cinco años y el acceso a servicios de salud
materno – infancia en comunidades vulnerables del territorio Kukra River en las Raccs'. Ppta.
2021/4664, ítem 2021/123100 e ítem 2021/123110. DO 2021/18861 y DO 2021/18863.

3. ASOC. JARIT, CIF G96949623, 100.000,00 €, para el desarrollo del proyecto
'Fortalecimiento de las capacidades productivas y organizativas de familias indígenas para la
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mejora de la seguridad alimentaria y economía local como un derecho, en comunidades rurales
pobres de Pocoata, Fase 2'. Ppta. 2021/4664, ítem 2021/123120 e ítem 2021/123140. DO
2021/18865 y DO 2021/18867.

Segundo. La ONG perceptora, posteriormente, deberá justificar la aplicación de los fondos
recibidos en el plazo máximo de 3 meses tras la finalización del proyecto, o proceder al reintegro,
en su caso, de las cantidades no afectadas al fin propuesto.

Tercero. El periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de 24
meses, y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2019 y los 26 meses posteriores a la
percepción de los fondos."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de Psicólogos sin Fronteras d'ampliació del termini de justificació del projecte
subvencionat en la convocatòria de cooperació internacional per al desenvolupament 2019.

"El Equipo Técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite
informes justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la
solicitud de ampliación del plazo de justificación del proyecto 'VIDA LIBRE: BARRIOS

' por un importe deCOMPROMETIDOS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , 
60.000,00 €, realizada por la entidad  con CIF G96288410,PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS,
indicándose, que de acuerdo con lo dispuesto en el punto 18.6.4 de las Bases que regulan la
convocatoria de cooperación internacional para el desarrollo 2019, aprobadas por Junta de
Gobierno Local de 12 de julio de 2019:

Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no
pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la
justificación, la ONG deberá solicitar, previo a la finalización del plazo de ejecución/justificación
del proyecto, una ampliación de plazo que no exceda de la mitad del mismo en la que se motiven
y acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El Ajuntament de
València podrá concederla si la considera conveniente para el interés público y no se perjudiquen
derechos de terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención.

Dicha solicitud deberá presentarse por Sede Electrónica.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del Proyecto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la ampliación del plazo de justificación del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de noviembre de 2019, punto 1º.18 (Cooperación
internacional para el desarrollo 2019), a la entidad con CIFPSICÓLOGOS SIN FRONTERAS, 
G96288410, por importe de 60.000,00 €, para el proyecto 'VIDA LIBRE: BARRIOS

', en los siguientes términos:COMPROMETIDOS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Según lo solicitado por registro de entrada de fecha 6 de octubre de 2021, nº. de registro:
I-00118-2021-176392, debido de la necesidad de contar con más tiempo para recibir toda la
documentación justificativa económica, pues la situación derivada de la pandemia por Covid-19
ha dificultado el acceso del equipo técnico de la contraparte local a la sede de la entidad,
haciendo imposible tener la justificación lista para el plazo original, por lo que solicitamos la
ampliación del plazo de justificación de 1 mes, el proyecto finalizaría el 10 de julio de 2021 y el
plazo de justificación el 10 de noviembre de 2021.

Plazo inicio proyecto: 01/03/2020.

Ampliación 79 días estado de alarma (JGL 12/06/2020).

Ampliación plazo ejecución: 131 días (JGL 27/11/20).

Plazo máximo ejecución: 10/07/2021.

Plazo máximo de justificación (3 meses desde la finalización): 10/10/2021.

Se le incorporan de acuerdo a la solicitud realizada, 1 mes de ampliación plazo de
justificación.

Nuevo plazo máximo justificación: (4 meses desde la finalización): 10/11/21."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de la Fundació Pau i Solidaritat PV d'ampliació del termini d'execució del projecte
subvencionat en la convocatòria d’educació per al desenvolupament i la ciutadania global 2020.

"El Equipo Técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite
informes justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la
solicitud de ampliación del plazo de ejecución del proyecto 'INTERACTUEM ALS BARRIS.

, porPROJECTE PER PROMOURE UNA CIUTADANIA GLOBAL D'ACCIÓ LOCAL'
un importe de 28.705,19 €, realizada por la entidad ,FUNDACION PAU I SOLIDARITAT PV
con CIF G96652680, indicándose, que de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 14.6.4 de las
Bases que regulan la convocatoria de educación para el desarrollo y ciudadanía global 2020,
aprobadas por Junta de Gobierno Local de 3 de abril de 2020.
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Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no
pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la
justificación, la ONG deberá solicitar, con un mes de antelación a la fecha de la finalización del
plazo de ejecución/justificación del proyecto, una ampliación de plazo que no exceda de la mitad
del mismo en la que se motiven y acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la
subvención. El Ayuntamiento de València podrá concederla si la considera conveniente para el
interés público y no se perjudiquen derechos de terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención.

Dicha solicitud deberá presentarse por Sede Electrónica.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del Proyecto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de enero de 2021, punto 1.Modalidad I.1, anexo I
(Educación para el desarrollo y ciudadanía global 2020), a la entidad  FUNDACION PAU I

con CIF G96652680, por importe de 28.705,19 €, para el proyecto SOLIDARITAT PV,  '
INTERACTUEM ALS BARRIS.  PROJECTE PER PROMOURE UNA CIUTADANIA

, en los siguientes términos: GLOBAL D'ACCIÓ LOCAL'

Según lo solicitado por registro de entrada de fecha 6 de octubre de 2021, nº. de registro:
I00118-2021-0176232, debido a la situación provocada por el COVID-19, durante el periodo de
ejecución del proyecto se han dado circunstancias derivadas de la situación de emergencia
sanitaria y del ritmo del calendario académico que han afectado a la calendarización y a la
previsión de la ejecución de las actividades previstas en la formulación del proyecto, por lo que
es necesario ampliar el plazo de ejecución del mismo, por periodo de 6 meses, siendo la fecha de
finalización el 15 de septiembre de 2022. 

Fecha inicio proyecto: 15/03/2021.

Duración del proyecto 12 meses.

Fecha fin ejecución: 15/03/2022.

Se le incorporan, de acuerdo a la solicitud realizada 6 meses de ampliación plazo de
ejecución.

Máximo plazo de ejecución: 15/09/2022.
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Plazo máximo de justificación: (3 meses desde la finalización): 15/12/2022."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000064-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud presentada per Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) de
reformulació tècnica i econòmica del projecte subvencionat en la convocatòria de cooperació
internacional per al desenvolupament 2020.

"El Equipo Técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite
informes justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la
solicitud de reformulación técnica y económica, del proyecto 'MUJERES AWÀ,

', por un importe de 57.898,10 €, realizada porGUARDIANAS DE LA PAZ EN COLOMBIA
la Entidad ,MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y LA LIBERTAD (MPDL)
indicándose, que de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 18.5 de las Bases que regulan la
Convocatoria de Cooperación Internacional 2020, aprobada por Junta de Gobierno Local de 8 de
mayo de 2020:

Supuestos en los que se deberá presentar Reformulación:

1. Proyectos cuyo presupuesto total sufra modificación, bien por incremento o reducción,
superior al 15 %.

2. Cuando la modificación afecte a la distribución del gasto por partidas y ésta suponga una
desviación superior al 25 % en alguna de ellas.

Si existiendo modificación no se superasen estos porcentajes, se deberá obligatoriamente
aportar informe justificativo detallando las causas que lo motivan, en el momento de presentar la
justificación económica final.

En el caso de que la Entidad realice una modificación del proyecto, ésta deberá
presentarse, mediante los modelos técnico y económico, dentro de los 6 meses siguientes al inicio
del proyecto, y en cualquier caso antes de la finalización del mismo, expresando los términos en
los que se efectúa la reformulación.

La reformulación técnica y económica de los proyectos requerirá, previa solicitud
motivada de la Entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención.

En todo caso, la reformulación presentada por la Entidad, deberá respetar los objetivos,
condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que
dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación debe ser autorizada por el
Ajuntament.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.
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No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del Proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Aprobar la reformulación técnica y económica del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de enero de 2021, apartado primero, punto 3.
Anexo I (Cooperación internacional para el desarrollo 2020), a MOVIMIENTO POR LA PAZ,

CIF G28838001, para el proyecto 'EL DESARME Y LA LIBERTAD (MPDL), MUJERES
'  por un importe de 57.898,10 €, en losAWÀ, GUARDIANAS DE LA PAZ EN COLOMBIA ,

siguientes términos:
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##ANEXO-1801601##

ANY/AÑO

Subvenció               
Subvención

En euros En % %

53.098,54 53.098,54 0,00 0% 0%

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

10.312,40 6.311,93 -4.000,47 -39% -7%

6.318,81 1.681,16 -4.637,65 -73% -8%

1.479,77 2.869,77 1.390,00 94% 2%

960,99 1.119,51 158,52 16% 0%

0,00 0,00

4.869,63 11.293,10 6.423,47 132% 11%

25.559,07 27.312,16 1.753,09 7% 3%

2.355,36 2.355,36 0,00 0% 0%

1.242,51 155,55 -1.086,96 -87% -2%

4.799,56 4.799,56 0,00 0% 0%

1.199,79 1.199,79 0,00 0% 0%

3.599,77 3.599,77 0,00 0% 0%

57.898,10 57.898,10 0,00 0% 0%

(1) En aquesta columna s'indicarà el pressupost inicial aprovat del projecte o, en cas de reformulació, el últim pressupost aprovat per 
l'Ajuntament de València.

(1) En esta columna se reflejarà el presupuesto inicial aprobado o, en caso de reformulación, el último presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento de València.

EQUIPS I MATERIALS INVENTARIABLES                                                               
EQUIPS I MATERIALS INVENTARIABLES

FONS ROTATORIS O MICROCRÈDITS                              FONDOS 
ROTATORIOS O MICROCRÉDITOS

MATERIALS NO INVENTARIABLES  I SUBMINISTRAMENTS                               
MATERIALES  NO INVENTARIABLES Y SUMINISTROS

DESPESES ADMINISTRATIVES DE L'ENTITAT A VALÈNCIA               
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD EN VALÈNCIA  

PERSONAL FORMULACIÓ, SEGUIMENT I AVALUACIÓ DELS 
PROJECTES                                                                                 
PERSONAL  FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LOS PROYECTOS 

TOTAL DESPESES  /  TOTAL GASTOS 

VIATGES, ALLOTJAMENTS I DIETES                                                   
VIAJES, ALOJAMIENTOS Y DIETAS

ACTIVITATS DE SENSIBILITZACIÓ                                                
ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN 

AVALUACIONS EXTERNES (MÀXIM 7%)                  EVALUACIONES 
EXTERNAS (MÁXIMO 7%)                          

1. COSTOS DIRECTES  / COSTES DIRECTOS 

CONCEPTES/CONCEPTOS 

PRESSUPOST 
INICIAL € (1)  

PRESUPUESTO 
INICIAL € (1)

PERSONAL EXPATRIAT                                                                           
PERSONAL EXPATRIADO 

PERSONAL DE LA CONTRAPART LOCAL                                                  
PERSONAL DE LA CONTRAPARTE LOCAL 

ADQUISICIONS DE TERRENYS O IMMOBLES, MÀ D'OBRA 
BENEFICIARIS                                                                                   
ADQUISICIONES DE TERRENOS O INMUEBLES, MANO DE OBRA 
BENEFICIARIOS

INFRAESTRUCTURES, CONST. O REF. IMMOBLES       
INFRAESTRUCTURAS, CONST. O REF. INMUEBLES 

(3) La modificació no podrà afectar a la distribució entre costos directes i indirectes, aquest últims no podran ser superior al 8% de la 
subvenció concedida per l'Ajuntament.                                                                                                                                                                                      
(3) La modificación no podrá afectar a la distribución entre costes dirctos e indirectos, éstos últimos no podrán ser superior al 8% de la 
subvención concedida por el Ajuntament 

(2) La solicitut de reformulació presupuestària serà preceptiva quan la modificació afecte a la distribució de la despesa per partides i 
aquesta supose una desviació superior al 25 % en alguna d'elles. 

(2) La solicitud de reformulación presupuestaria será preceptiva cuando la modificación afecte a la distribución del gasto por partidas y 
ésta suponga una desviación superior al 25 % en alguna de ellas. 

SOL·LICITUD DE REFORMULACIÓ DE PROJECTES DE COOPERA CIÓ INTERNACIONAL                                                                                                                                                               
SOLICITUD DE REFORMULACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERAC IÓN INTERNACIONAL

MOVIMIENTO POR LA PAZ (MPDL)

AJUNTAMENT DE 
VALÈNCIA

MUJERES AWÀ, GUARDIANAS DE LA PAZ EN COLOMBIA

VARIACIONS DEL PROJECTE RESPECTE AL PRESSUPOST APRO VAT PER L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA                                                                                                                                                      
VARIACIONES DEL PROYECTO RESPECTO A LA SUBVENCIÓN A PROBADA POR EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

VARIACIÓ RESPECTE A                                       
VARIACIÓN  RESPECTO ANOU PRESSUPOST €                                

NUEVO 
PRESUPUESTO  €

Partida inicial / Partida incial

2. COSTOS INDIRECTES (3)                                                                                                                             
COSTES INDIRECTOS   (3)

SERVICIS TÈCNICS PROFESIONALS PER A LA CORRECTA 
EXECUCIÓ DEL PROJECTE                                                                                        
SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

LLOGUER/ALQUILER

DESPESES FINANCERES D´ASSESORIA JURÍDICA, NOTARIAL I 
REGISTRAL                                                                                   
GASTOS FINANCIEROS DE ASESORIA JURÍDICA, NOTARIAL Y 
REGISTRAL
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Según solicitud presentada por registro de entrada de fecha 16 de agosto de 2021, nº. de
registro I-00118-2021-0149681, debido a la evolución de la pandemia y sus impactos, se ha visto
afectada la forma en que realizan las actividades. La adecuación presupuestaria es debida a la
redistribución del gasto entre partidas, suponiendo una desviación superior al 25 % en alguna de
ellas, sin que se produzca modificación del presupuesto total, se cumplen los límites de
porcentajes obligados por las bases de la convocatoria en el nuevo presupuesto, y las actividades
se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la subvención, en consecuencia
el plazo de ejecución del proyecto finalizará el 29 de marzo de 2022. 

Fecha de Inicio: 29/03/2021.

Duración 12 meses.

Fecha ejecución: 29/03/2022.

Plazo máximo de justificación: 29/06/2022."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000064-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud presentada per AIDA (Ayuda Intercambio y Desarrollo) d'ampliació del termini
d'execució del projecte subvencionat en la convocatòria de cooperació internacional per al
desenvolupament 2020.

"El Equipo Técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite
informes justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la
solicitud de ampliación de plazo del proyecto 'PROMOVER LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL DE LA REGIÓN DE ZIGUINCHOR,
CON ESPECIAL INCIDENCIA EN LAS MUJERES, A TRAVÉS DE LA SOBERANÍA

, por un importeALIMENTARIA, LA GENERACIÓN DE INGRESOS Y LA INCLUSIÓN'
de 59.998,01 €, realizada por la entidad AIDA (AYUDA INTERCAMBIO Y DESARROLLO)
  indicándose que de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 18.6.4 de las Bases que regulan la
Convocatoria de Cooperación Internacional 2020, aprobada por Junta de Gobierno Local de 8 de
mayo de 2020:

Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no
pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la
justificación, la ONG deberá solicitar, previo a un mes de la finalización del plazo de
ejecución/justificación del proyecto, una ampliación de plazo que no exceda de la mitad del
mismo en la que se motiven y acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la
subvención. El Ajuntament de València podrá concederla si la considera conveniente para el
interés público y no se perjudiquen derechos de terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención.
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Dicha solicitud deberá presentarse por sede electrónica.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del Proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de noviembre de 2020, apartado primero,
punto 3. Anexo I (Cooperación internacional para el desarrollo 2020), a AIDA (AYUDA

con CIF G82484882, para el proyecto 'INTERCAMBIO Y DESARROLLO), PROMOVER
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL DE LA
REGIÓN DE ZIGUINCHOR, CON ESPECIAL INCIDENCIA EN LAS MUJERES, A
TRAVÉS DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA, LA GENERACIÓN DE INGRESOS Y

'  por un importe de 59.998,01 €, en los siguientes términos:LA INCLUSIÓN ,

Según solicitud presentada por registro de entrada de fecha 5 de octubre de 2021, nº. de
registro I-00118-2021-175652, debido a las dificultades generadas por la pandemia COVID-19.
Si bien la mayoría de las actividades del proyecto en terreno se han implementado según
previsto, la pandemia del COVID-19 ha afectado a algunas de las componentes del proyecto, las
actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la subvención, en
consecuencia el plazo de ejecución del proyecto finalizará el 1 de mayo de 2022. 

Fecha de Inicio: 01/01/2021.

Duración 12 meses.

Fecha ejecución: 01/01/2022.

Se le incorporan, de acuerdo a la solicitud realizada, 4 meses de ampliación plazo de
ejecución.

Nuevo plazo máximo ejecución: 01/05/2022.

Plazo máximo de justificación: (3 meses desde la finalización) 01/08/2022.": 

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2021-002775-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT I CONSUM. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al servici d'adaptació de la campanya del Dia dels Animals.

"FETS
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Primer. La regidora delegada de Benestar Animal, Glòria Tello Company, ha formulat
moció de data, 18 d'octubre de 2021, impulsant la tramitació del reconeixement d'obligació
relatiu a la factura núm. 21 de data 4 d'octubre de 2021, de DIDAC BALLESTER SERRANO,
amb NIF ******, per import de QUATRE-CENTS HUITANTA-QUATRE EUROS (484,00 €),
21 % d'IVA inclòs (84,00 €), i retenció del 15 % d'IRPF (60,00 €), pel servici d’adaptació de la
campanya del dia dels animals, atés que es tracta de gastos no autoritzats i compromesos del
present exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà aplicable a l'aplicació
pressupostària FO000 31130 22799, conceptuada com 'Altres treballs realitzats per altres
empreses i professionals'.

Segon. Pel Servici s'ha formulat proposta de gasto núm. 2021/4869, ítem 2021/129310,
document d'obligació 2021/19521 i relació de documents d’obligació 2021/5786; base imposable
400,00 € més IVA al 21 % 84,00 €, i retenció del 15 % d'IRPF 60,00 €.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'encàrrec es va realitzar per la regidora delegada de Benestar Animal.
L’Ajuntament de València, a través de la Regidoria de Benestar Animal, desenvolupa una
política de respecte i protecció de la vida animal, per això, i amb motiu de la celebració del Dia
Mundial dels Animals el 4 d'octubre, es celebra durant el primer cap de setmana de cada any, una
jornada en la que es realitzen tallers i animació en que estan implicats els col·lectius animalistes,
protectores, associacions i la resta d’amants dels animals. Aquesta celebració requerix una imatge
adequada i actualitzada, sent esta la raó de l'encàrrec realitzat, tal com s’indica en la moció de la
regidora.

El cap de Servici de Sanitat, fa constar la presentació al cobrament de la referida factura i
que els servicis arreplegats en esta han sigut prestats en la seua totalitat en data de hui, per la qual
cosa es considera ha de procedir-se a la autorització, disposició i reconeixement de l'obligació de
pagament, en concepte d'indemnització substitutòria, de conformitat amb el que disposa la base
34 de les d'execució del Pressupost, així com basant-se en la teoria de l'enriquiment injust,
àmpliament arreplegada per la Jurisprudència.

Segon. L'enriquiment injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del
nostre ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que del contracte es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.
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Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, àdhuc no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
pel que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut ocasió
de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala, que els requisits de l'esmentat principi
del'enriquiment injust com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956, són els següents:
en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu empobriment
de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat per un dany
emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que justifique aquell
enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga l'aplicació del citat
principi'. Es donen, per tant, en el present supòsit, per aplicació de l'expressada teoria, tots els
requisits necessaris perquè s'efectue a l'abonament de la quantitat reclamada, doncs a tenor dels
fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que: 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats, o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la qual
cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per compte
de l'Administració'.

Tercer. Conforme al previst en la base 31.2 de les d'execució del Pressupost municipal per
a 2021 i existint crèdit adequat i suficient en la borsa de vinculació corresponent a l'aplicació
pressupostària FO000 31130 22799, correspon a la Junta de Govern Local l'aprovació de la
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense la prèvia autorització i, si escau, disposició.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar i dispondre el gasto, i reconeixer la obligació d'abonar en concepte
d'indemnització substitutiva a favor de DIDAC BALLESTER SERRANO, amb NIF ******, la
factura núm. 21 de data 4 d'octubre de 2021, per import de QUATRE-CENTS
HUITANTA-QUATRE EUROS (484,00 €) 21 % d'IVA inclòs (84,00 €), i retenció del 15 %
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d'IRPF (60,00 €), pel servici d’adaptació de la campanya del dia dels animals, atés que es tracta
de gastos no autoritzats i compromesos del present exercici realitzats amb cobertura
pressupostària, gasto que serà aplicable a l'aplicació pressupostària FO000 31130 22799,
conceptuada com 'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals. Zoonosi', en virtut
del que disposa la base 31.2 de les d'execució del Pressupost de 2021. Gasto que serà d'aplicació
a la proposta de gasto núm. 2021/4869, ítem 2021/129310, document d’obligació 2021/19521 i
relació de documents d’obligació 2021/5786."

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2021-002972-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte
de lloguer de vehicles en sistema de renting per a la Policia Local.

"HECHOS

1. El expediente se inicia al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de las
facturas que seguidamente se relacionan, emitidas por la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET
MANAGEMENT, SA, con CIF A91001438, correspondiente al alquiler de vehículos policiales
de los meses de enero, febrero y marzo de 2021, que no fueron tramitadas por el procedimiento
ordinario ya que en el momento de su ejecución se encontraba en trámite la tramitación del nuevo
contrato plurianual de renting. El reconocimiento que se propone es por un importe total de
45.751,29 € (cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta y un euros con veintinueve céntimos),
IVA incluido 21 % = 7.940,30 €:

Aplicación
Presupuestaria PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

 

DE140-13200-20400

 

2021/3197

 

2021/93890

 

ALPHABET ESPAÑA
F L E E T
MANAGEMENT, SA

A91001438

2100150069 17/03/2021 3.906,53 € 2021/12982

DE140-13200-20400 2021/3197 2021/93920

ALPHABET ESPAÑA
F L E E T
MANAGEMENT, SA

A91001438

1210112797 15/06/2021 19.254,16 € 2021/12985

DE140-13200-20400 2021/3197 2021/93940

ALPHABET ESPAÑA
F L E E T
MANAGEMENT, SA

A91001438

1210115014 23/06/2021 22.590,60 € 2021/12987

2. El reconocimiento de obligación se justifica en la necesidad de mantener la flota de
vehículos policiales necesarios para poder dar servicio en la calle con total normalidad hasta la
llegada de los nuevos vehículos provenientes del nuevo contrato plurianual de renting.

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 247

3. Para proceder a reconocer la obligación de las facturas arriba señaladas, se tramita con
cargo a la Propuesta de Gasto 2021/3197, items de gasto y documentos de obligación reflejados 
en la anterior tabla y Relación de Documentos 2021/3664.

4. En cuanto a la identificación de la Autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El reconocimiento de obligación de las facturas anteriormente relacionadas, se tramita
de conformidad con lo previsto en las Bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de Ejecución del
Presupuesto 2021.

2. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 de julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

3. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

En consecuencia, de conformidad con los informes del Servicio Fiscal Gastos y de Policía
Local y de conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar y reconocer la obligación de las siguientes facturas emitidas por la
empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, SA, con CIF A91001438, por un
importe total de 45.751,29 € (cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta y un euros con
veintinueve céntimos), IVA incluido 21 % = 7.940,30 €:

Aplicación
Presupuestaria PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

 

DE140-13200-20400

 

2021/3197

 

2021/93890

 

ALPHABET ESPAÑA
FLEET
MANAGEMENT, SA

A91001438

2100150069 17/03/2021 3.906,53 € 2021/12982

DE140-13200-20400 2021/3197 2021/93920

ALPHABET ESPAÑA
F L E E T
MANAGEMENT, SA

A91001438

1210112797 15/06/2021 19.254,16 € 2021/12985

DE140-13200-20400 2021/3197 2021/93940

ALPHABET ESPAÑA
F L E E T
MANAGEMENT, SA

A91001438

1210115014 23/06/2021 22.590,60 € 2021/12987

Segundo. Consignar el gasto en la Aplicación Presupuestaria e items de gasto detallados en
la anterior tabla, según propuesta de gastos 2021/3197 y relación de documentos 2021/3664."
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60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2021-004703-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a
la recollida i posterior gestió de residus biològics del Servici de Salut Laboral de la Policia
Local de València.

"HECHOS

1. El expediente se inicia al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la
factura que seguidamente se relaciona, emitida por la empresa SRCL Consenur, SL, con CIF
B86208824, correspondiente a la recogida y posterior gestión de residuos biológicos del Servicio
de Salud Laboral de la Policía Local de València. El reconocimiento que se propone es por un
importe total de 64,96 € (sesenta y cuatro euros con noventa y seis céntimos), IVA incluido 21 %
= 5,91 €:

Aplicación
Presupuestaria PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

 

DE140-13200-22799

 

2021/4895

 

2021/129880

 

SRCL Consenur, SL

CIF B86208824
VLFA2109029 30/04/2021 64,96 € 2021/19696

2. El presente reconocimiento de obligación se justifica en la necesidad de gestionar los
residuos biológicos generados por parte del Servicio de Salud Laboral de la Policía Local de
València en el ejercicio de sus competencias.

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.

3. Para proceder a reconocer la obligación de la factura arriba señalada, se tramita con
cargo a la Propuesta de Gasto 2021/4895, ítem de gasto y documento de obligación reflejados en 
la anterior tabla y Relación de Documentos 2021/5846. 

4. En cuanto a la identificación de la Autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de
conformidad con lo previsto en las Bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de Ejecución del
Presupuesto 2021.

2. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
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de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 de julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

3. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura emitida por la empresa
SRCL Consenur, SL, con CIF B86208824 por un importe total de 64,96 € (sesenta y cuatro, 
euros con noventa y seis céntimos), IVA incluido 21% = 5,91 €:

Aplicación
Presupuestaria PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

 

DE140-13200-22799

 

2021/4895

 

2021/129880

 

SRCL Consenur, SL

CIF B86208824
VLFA2109029 30/04/2021 64,96 € 2021/19696

Segundo. Consignar el gasto en la Aplicación Presupuestaria e ítem de gasto detallados en
la anterior tabla, según propuesta de gastos 2021/4895 y relación de documentos 2021/5846."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2021-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa aprovar el projecte 'Modificació i adaptació del projecte de
l'Edifici de Direcció del Parc Central de Bombers'.

"Primero. Por moción del concejal delegado de Prevención y Extinción de Incendios de 15
de enero de 2021, se propone que por el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
Emergències i Protecció Civil (DBPIEPC) se inicien los trámites, que conforme a Derecho
corresponda para mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad,
proceder a la contratación de la modificación y adaptación del proyecto de Edificio de Dirección
del Parque Central de Bomberos, así como la Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y
Salud, a los ganadores del concurso de ideas Santatecla Arquitectos, SLP.

Segundo. Mediante Resolución nº. CM-21, de fecha 3 de febrero de 2021, se procede a
contratar con la empresa Santatecla Arquitectos, SLP, con CIF nº. B-97106983, la modificación y
adaptación del proyecto de Edificio de Dirección del Parque Central de Bomberos, así como la
Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud, mediante procedimiento negociado sin
publicidad atendiendo a motivos relacionados con la protección del derecho de exclusiva, al
amparo de lo establecido en los artículos 168.a) 2º y 170 LCSP, contrato finalmente adjudicado
mediante Resolución CM-82, de 9 de marzo de 2021.

Tercero. La empresa adjudicataria presentó el proyecto básico y de ejecución de las obras
contratadas mediante comparecencia de fecha 4 de octubre y por sede electrónica de fecha 9 de
junio.
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Cuarto. Visto el presupuesto base de licitación y, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 235 de la LCSP, se solicita el correspondiente informe de supervisión del proyecto,
siendo emitido informe por el servicio de Servicios Centrales Técnicos de fecha 27/10/2021
según el cual, 'el Proyecto resulta técnicamente correcto y reúne los requisitos exigidos, por lo
que propone su aprobación'.

FUNDAMENTOS DERECHO

Primero. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración,
supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero DE 2014.

En el mismo sentido el artículo 134 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP),
respecto a la aprobación del proyecto de obras como paso previo para el inicio del procedimiento
de adjudicación.

Segundo. La documentación del proyecto de las obras del Edificio de Dirección del Parque
Central de Bomberos está completa, a los efectos del cumplimiento de lo preceptuado en el art.
233 de la LCSP.

Tercero. El artículo 235 'Supervisión de proyectos' de la LCSP, el cual dispone que 'antes
de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea
igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los órganos de contratación deberán solicitar un
informe de las correspondientes oficinas o unidades de supervisión de los proyectos encargadas
de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o
reglamentario así como la normativa técnica que resulten de aplicación para cada tipo de
proyecto'.

Cuarto. La disposición adicional segunda, apartado cuarto, de la Ley de Contratos del
Sector Público (LCSP), señala que en los municipios de gran población a que se refiere el
artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, se ejercerán por la
Junta de Gobierno Local cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto de 'Modificación y adaptación del proyecto de Edificio de
Dirección del Parque Central de Bomberos', sito en la av. de la Plata, s/n de la ciudad de
València, cuyo presupuesto de ejecución, IVA incluido, asciende a la cantidad de 8.782.425,93
€."
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62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-002980-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una tècnica gestió patrimoni
històric i cultura en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d'alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
6 de setembre del 2021 s'ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria Tècnic/a Gestió Patrimoni Històric i
Cultura en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, inicien-se les actuacions pertinents a fi
d’incardinar en l’esmentada unitat el lloc de treball vacant i incompatible de Personal Tècnic
Mitjà, referència 1681, actualment adscrit en el Servici de Personal on no s’estima tan necessari, i
oferir-lo públicament, d’acord amb el procediment l’assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord
Laboral per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València per als anys
2016-2019'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria Tècnic/a Gestió
Patrimoni Històric i Cultura en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic i una vegada
comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment
resulta que han sol·licitat el trasllat a aquesta unitat:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 31 de
desembre de 2000.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 6
d’octubre de 2004.

******, funcionària de carrera amb categoria Ajudant/a Segona Protocol, que ocupa pel
procediment de millora d'ocupació lloc de treball de Tècnic/a Gestió Patrimoni Històric i Cultura
amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 12 de març de 1980.

******, funcionària interina amb categoria Maestro/a Educació Primària, pel que no
compleix amb el requisit de categoria requerida en la convocatòria.

I ******, que segons consta en l'aplicació de Personal no es troba en servici actiu en esta
Corporació.

TERCER. En Mesa General de Negociació s'ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d'efectius establert en l'Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s'haja produït en la unitat orgànica des d'on pretén traslladar-se el
personal l'últim any contat fins a l'últim dia atorgat en l'oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

La Sra. ****** presta servicis en el Servici Acció Cultural, unitat de la qual no han eixit
efectius en percentatge superior al 15 %.
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QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
de carrera de l'Escala: Administració Especial, Subescala: Servicis Especials, Classe: Comeses
Especials, Categoria: Tècnic/a Gestió Patrimoni Històric i Cultura i subgrup A2 de classificació
professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic Mitja (JP3)', referència número 7566,
barem retributiu A2.22.252.252, adscrit orgànicament en el Servici de Acció Cultural, és la
funcionària amb major antiguitat que pot ser traslladada.

CINQUÉ. El present trasllat, s'efectua mantenint l'adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Mitja (JP3)', referència número 7566, barem retributiu
A2.22.252.252, en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l'adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, amb
l’aprovació del proper Pressupost.

SISÉ. A la vista de l’oferiment efectuat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa 'Personal
Tècnic Mitja (JP3)', barem retributiu A2.22.252.252, amb càrrec a les aplicacions del pressupost
vigent, això no obstant, una vegada acordada l'adscripció temporal de la Sra. ****** en el Servici
de Patrimoni Històric i Artístic, procedeix continuar la tramitació de l’expedient a fi de
transformar el lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
'Personal Tècnic Mitja', barem retributiu A2.22.177.177 per ajustar-lo a les tasques que està
previst que la interessada realitze en la nova destinació.

SETÉ. Per efectuar-se mantenint l'actual adscripció orgànica de l'esmentat lloc de treball,
l'expedient no suposa d'inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les
aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a 2021, i no
comportar canvi de barem retributiu, no s'estima necessària la remissió del mateix al Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord Laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació estableix en el seu
Extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s'ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.
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QUART. L'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l'esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l'endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic a ******, funcionària
de carrera de l'Escala: Administració Especial, Subescala: Servicis Especials, Classe: Comeses
Especials, Categoria: Tècnic/a Gestió Patrimoni Històric i Cultura i subgrup A2 de classificació
professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'Personal
Tècnic Mitja (JP3)', referència número 7566, barem retributiu A2.22.252.252, mantenint
inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de d'Acció Cultural en
tant es produïsca l'adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova
destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball 'Personal Tècnic Mitja (JP3)', barem retributiu A2.22.252.252,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la
transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal
Tècnic Mitja', barem retributiu A2.22.177.177."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-002629-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una subalterna en el Servici
d'Acció Cultural.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
22 de juliol del 2021 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria Subaltern en el Servici de Acció
Cultural, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’oferir públicament el lloc de treball de
Personal Subaltern Patrimoni Històric i Cultural (JP3), referència 9199, en el Servici d’Acció
Cultural, d’acord amb el procediment l’assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord Laboral per al
personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria Subaltern/a, a lloc de
treball de Personal Subaltern Patrimoni Històric i Cultural (JP3) en el Servici d’Acció Cultural i
una vegada comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 10 de
maig del 2004.
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******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 1 de setembre
de 2009.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 5 de
desembre del 2016.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 23 d’octubre del
2018.

I ******, funcionària de carrera que no compleix amb el requisit de categoria requerit en
l'oferiment, ja que la seua categoria és la de Vigilant/a.

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

****** presta servicis en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, unitat de la qual no
han eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Subalterna, Categoria: Subaltern i
subgrup AP de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal Subaltern
(PH-F3)', referència número 6488 barem retributiu AP-13-222-222, adscrit orgànicament en el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments, és la funcionària amb
major antiguitat que ha sol·licitat ser trasllat.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Subaltern (PH-F3)', referència número 6488 barem retributiu
AP-13-222-222, en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici d’Acció Cultural, amb l’aprovació del
proper Pressupost.

SISÉ. A la vista de l’oferiment efectuat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa de 'Personal
Subaltern (PH-F3)', barem retributiu AP-13-222-222, amb càrrec a les aplicacions del pressupost
vigent, això no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal de la Sra. ****** en el
Servici d’Acció Cultural, procedeix continuar la tramitació de l’expedient a fi de transformar el
lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal
Subaltern Patrimoni Històric i Cultural (JP3)', barem retributiu AP-13-259-259 per ajustar-lo a
les tasques i horari que està previst que la interessada realitze en la nova destinació.

SETÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2021, i no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.
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Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord Laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació estableix en el seu
Extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de 
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

QUART. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Acció Cultural a ******, funcionària de carrera de
l'Escala: Administració General, Subescala: Subalterna, Categoria: Subaltern i subgrup AP de
classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de
'Personal Subaltern (PH-F3)', referència número 6488 barem retributiu AP-13-222-222,
mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de
Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments, en tant es produïsca l’adscripció
orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació
del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball de 'Personal Subaltern (PH-F3)', barem retributiu AP-13-222-222,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la
transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal
Subaltern Patrimoni Històric i Cultural (JP3)', barem retributiu AP-13-259-259."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003274-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament per millora d'ocupació d'un tècnic
gestió patrimoni històric i cultura en el Servici d'Acció Cultural.

"FETS
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1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decret de data 24 de setembre de 2021, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o
per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, una plaça de Tècnic/a de Gestió de
Patrimoni Històric i Cultura amb destinació al Servici d'Acció Cultural, derivada del procediment
de mobilitat voluntària de la funcionària que se cita, corresponent al lloc de treball amb número
de referència: 1681 de 'Personal Tècnic Mitjà (JP3)', amb barem retributiu: A2.18.252.252,
vacant i no reservat, transformant el mateix i/o modificant l'adscripció orgànica, si escau, per a
adoptar-los a les necessitats del nomenament proposat, de conformitat amb la normativa legal
aplicable; tot això després de constatar la necessitat urgent i inajornable d'aquesta, i, prenent en
consideració l'excepcionalitat de conformitat amb l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de 30 de
desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2021 i la comunicació remesa per la
Prefectura de Servei de Personal de data 23 de setembre de 2021.

2n. El Servici municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió per millora d'ús
de la plaça referenciada en el punt primer, mitjançant l'oferiment efectuat a les persones amb
millor dret de la borsa de treball de la citada categoria, constituïda i aprovada per acord de Junta
de Govern Local, de data 6 de març de 2020 i posteriors modificacions (Expedient núm.
01101/2018/002659); procedint efectuar el nomenament segons l'ordre establit en la mateixa a
favor de la persona que a continuació es relaciona, funcionari de carrera de l'Ajuntament de
València, qui ha comparegut en les dependències del citat Servei manifestant la seua conformitat
a l'oferiment de nomenament referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels
requisits legalment exigits:

Nº. Borsa Nom i Cognoms Nomenament

3 ******, con DNI: …0122.. Millora d’Ocupació

3r. Sr. ****** és en l'actualitat funcionari de carrera de l'Ajuntament de València (Núm.
******), en la categoria de 'Auxiliar Administratiu/iva', ocupant actualment per adscripció en
Comissió de Serveis el lloc de treball de la citada categoria amb referència: 603, en el Servei de
Secretaria General, i, tenint reservat el lloc de treball amb referència: 4105, i reconeguts 9
triennis del Grup de Classificació Professional C2, així com un Grau de Desenvolupament
Professional (d'ara en avant GDP) 4 Escaló 2 del Grup C2, i un nivell competencial 14.

El citat funcionari ha manifestat mitjançant escrit de data 20 d'octubre de 2021 que
renuncia a l'adscripció en Comissió de Serveis que ocupa actualment en el lloc de treball amb
número de referència: 603 de 'Auxiliar Administratiu/iva', amb barem retributiu: C2.16.361.361 i
adscripció orgànica en el Servei de Secretària General, aprovada mitjançant acord de Junta de
Govern Local de data 17 de novembre de 2016; tot això amb efectes des del dia en què es
produïsca la seua incorporació com a Tècnic de Gestió de Patrimoni Històric per millora
d'ocupació, i sense perjudici dels drets econòmics que poguera correspondre-li reportats fins al
dia anterior a aquell en què siga efectiva aquesta incorporació.

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET
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I. L'article 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú
de les Administracions Públiques, estableix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les signatures que corresponguen d'acord amb el que es
preveu en la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren aquests la
seua continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

II. L'article 18.2.a) de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana (d'ara
en avant LFPV), en concordança amb l'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic
de l'Empleat públic aprovat pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant
TRLEBEP, recentment modificat pel Reial decret llei 14/2021 de 6 de juliol de Mesures Urgents
per a la Reducció de la Temporalitat en l'Ocupació Pública), estableix entre les circumstàncies
que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball vacants quan no

'.siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera

El citat Reial decret llei 14/2021 ha modificat l'apartat a) del punt 1 i el punt 4 de l'article
10.1 del TRLEBEP introduint una limitació temporal expressa dels nomenaments interins basats
en aquesta circumstància. La redacció final de l'apartat a) del punt 1 és la següent: 'a) L'existència
de places vacants, quan no siga possible la seua cobertura per funcionaris de carrera, per un

'.màxim de tres anys, en els termes previstos en l'apartat 4

Així mateix la redacció del punt 4 d'aquest article és la següent:

'4. En el supòsit previst en l'apartat 1.a), les places vacants exercides per personal
funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels mecanismes de
provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari
interí es produirà la fi de la relació d'interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per
personal funcionari de carrera, llevat que el corresponent procés selectiu quede desert, i en
aquest cas es podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s'haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini dels tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí. En aquest supòsit podrà
romandre fins a la resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a
compensació econòmica'.

III. Els apartats 1, 2 i 3 de l'article 122 de la LFPV estableixen:
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'1. El personal funcionari de carrera que reunisca els requisits de titulació podrà exercir,
en casos d'urgent i inajornable necessitat quan concórreguen causes raonades d'interés públic,
en els supòsits previstos en l'article 18, apartat 2, de la present llei, un lloc de treball no ocupat
adscrit a un cos, escala o agrupació professional funcionarial diferent al de pertinença
mitjançant nomenament provisional per millora d'ocupació.

2. Els nomenaments per millora d'ocupació s'efectuaran en llocs de treball corresponents
a la categoria d'entrada amb les excepcions que reglamentàriament es determinen amb la
finalitat de garantir l'adequada prestació del servei públic.

3. A la funcionària o funcionari que siga nomenat provisionalment per millora d'ocupació
se li reservarà durant el temps d'acompliment temporal el lloc de treball del qual, en el seu cas,
fora titular, considerant-se-li, sense perjudici del que es disposa en els apartats següents, com de
servei actiu en el seu cos, escala o agrupació professional funcionarial'.

IV.  De conformitat amb els articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció,
Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 8.2.3, 60 Bis, Ter i
Quinquies, i l'Annex IV del Reglament d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera
Professional Horitzontal del Personal d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV),
la persona el nomenament de la qual es proposa té reconeguts a l'Ajuntament de València
triennis, així com el Grau de Desenvolupament Professional (d'ara en avant GDP) citats en el
punt 3r dels fets, per la qual cosa per a les presents actuacions procedeix ser enquadrat Sistema
de Carrera Professional de l'Ajuntament de València en el GDP i Escaló Professional del Grup de
Titulació al qual s'accedeix 'A2', de conformitat amb la taula de correspondència establida en
l'Annex IV del REDRCPHPAV citat.

Així mateix, la interpretació conjunta dels articles. 8.4.8 i 60 Bis, Ter i Quinquies del
REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de treball actualment vigent
(d'ara en avant RPT), determina que la progressió al GDP1 o Novell comportarà l'assignació del
component competencial en el nivell màxim del lloc tipus respectiu i recollit en la RPT, sense
que, excepte els casos expressament previstos en la legislació, supose consolidació d'aquest, per
la qual cosa per al present suposat, a la persona nomenada li ha de ser assignat un lloc de treball
de 'Tècnic/a de Gestió de Patrimoni Històric i Cultura', amb el component competencial '22'.

V. El present nomenament per millora d'ocupació en la categoria de 'Tècnic/a de Gestió de
Patrimoni Històric i Cultura', es realitzarà en el lloc de treball amb número de referència: 1681,
vacant i no reservat, i amb adscripció orgànica en el Servici municipal de Personal; pel que de
conformitat amb el Decret referenciat en el punt 1r dels fets i els fonaments de Dret exposat en el
punt IV, procedeix transformar el lloc de treball, així com modificar l'adscripció orgànica
d'aquest, per a adequar-lo a les necessitats del nomenament proposat, modificant, així mateix, la
Relació de Llocs de Treball; tot això fent ús de la potestat d'acte organització.

VI.  De conformitat amb el disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
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proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària'.

L'art. 3.3.d) 6é del citat Reial decret entre els supòsits d'emissió d'informe previ de
Secretaria: ' '.6é. Aprovació i modificació de relacions de llocs de treball i catàlegs de personal

VII. Per acord de Junta de Govern Local de data 21 de gener de 2021, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins i per millora d'ocupació derivats de les
circumstàncies habilitants establides en els articles 10.1.a) b) del TRLEBEP, i, article 18.2.a) b)
de la LFPV, de conformitat amb l'exigència establida en l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de
30 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2021.

VIII. L'article 74.7 del RSPPTMPFPV que és aplicable al personal de les administracions
locals situades en el seu territori, estableix que les comissions de servei finalitzaran per la
provisió definitiva del lloc de treball, per la reincorporació de la persona titular, si van estar
subjectes a reserva legal; pel transcurs del temps si és el cas establit, per renúncia del personal
comissionat o per revocació de la comissió.

IX.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Gastos, de conformitat amb les Bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Acceptar la renúncia efectuada per Sr. ******, amb DNI: …0122.., a la Comissió
de Serveis que ocupa actualment en el lloc de treball amb número de referència: 603 de 'Auxiliar
Administratiu/a', amb barem retributiu: C2.16.361.361 i adscripció orgànica en el Servici de
Secretària General, aprovada mitjançant acord de Junta de Govern Local de data 17 de novembre
de 2016; tot això amb efectes des del dia en què es produïsca la seua incorporació com a Tècnic
de Gestió de Patrimoni Històric i Cultura per millora d'ocupació, i sense perjudici dels drets
econòmics que poguera correspondre-li reportats fins al dia anterior a aquell en què siga efectiva
aquesta incorporació, donant per tant, conseqüentment, per finalitzada la comissió de serveis
referenciada a partir d'aquest dia.

Segon. Modificar l'adscripció orgànica i transformar el lloc de treball que a continuació es
relaciona de conformitat amb l'especificació que es detalla; tot això amb efectes des de l'endemà
a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 2 de novembre de 2021,
fent ús de la potestat d'autoorganització, i, modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de
Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:
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Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

1681 Tècnic/a de Gestió de Patrimoni
Històrico i Cultura

Personal Tècnic Mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservat

Servici de Personal

Taula que assenyala com han de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

1681 Tècnic/a de Gestió de Patrimoni
Històrico i Cultura

Personal Tècnic Mitjà (JP3)

Barem: A2.22.252.252

Vacant i no reservat

Servici d'Acció Cultural

Tercer. Nomenar provisionalment per millora d'ocupació en la categoria de 'Tècnic/a de
Gestió de Patrimoni Històric i Cultura' la persona que a continuació es relaciona, en el lloc de
treball i adscripció que així mateix es detallen, amb efectes des de l'endemà a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 2 de novembre de 2021; tot això en la seua
qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de la citada categoria, constituïda i
aprovada per acord de Junta de Govern Local, de data 6 de març de 2020 i posteriors
modificacions (Expedient núm.: 01101/2018/002659):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem
Adscripció orgànica.

Aplicació

******

Funcionari núm.: ******

1681 Tècnic/a de Gestió de
Patrimoni Històric i

Cultura

Personal Tècnic Mitjà (JP3)

Barem: A2.22.252.252

Vacant i no reservat

Servici d'Acció Cultural

A.P. 33400

El present nomenament per millora d'ocupació quedarà sense efecte i finalitzarà en els
supòsits legalment previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat,
quan transcórrega el termini màxim de 3 anys des de la data del nomenament i no es done la
circumstància assenyalada en l'últim paràgraf del punt 4 de l'article 10 del TRLEBEP, quan es
produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan
no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas,
quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o
s'amortitze aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de
medicina laboral declarara la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. La persona nomenada provisionalment per millora d'ocupació que a continuació es
relaciona, durant l'acompliment temporal de la plaça de Tècnic/a de Gestió de Patrimoni Històric
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i Cultura, romandrà en situació de servei actiu en el grup de titulació al qual pertany, quedant
reservat o mantenint la reserva del lloc de treball que s'especifica, de conformitat amb el que
s'estableix en l'article 122.3 de la LFPV:

Nom i Cognoms

Nº. Funcionari

Lloc reservat Lloc de Treball. Barem. Adscripció orgànica

******

Funcionari núm.: ******

4105 'Auxiliar Administratiu/iva'

Barem: C2.14.361.361

Servici Financer

L'exercici de funcions pel procediment de millora d'ocupació no suposarà consolidació de
cap dret de caràcter retributiu o en la promoció professional, excepte els referents al
perfeccionament de triennis en el grup o subgrup de classificació professional del cos o escala en
el qual hagen sigut nomenats.

Cinqué. Enquadrar la persona nomenada en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3, 60 Bis, Ter
i Quinquies, i l'Annex IV del REDRCPHPAV:

Nom i Cognoms

 

Grau de Desenvolupament Professional
actual

Grau de Desenvolupament Professional
després del nomenament

******

Funcionari núm.: ******
GDP 4 Esc.2 de Grup de Titulació C2 GDP 2 Esc.3 de Grup de Titulació A2

Sisé. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats brutes:

- Barem Retributiu A2.22.252.252: Sou Base: 1.050,06 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 1.152,16 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 558.28 €,
sense perjudici de la productivitat que pugua percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Seté. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 2 de novembre de 2021, l'import total del qual ascendeix a
la quantitat de 10.757,36 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de
2021 (RI 2021/014) i posteriors modificacions, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació
jurídica de crèdits establida en la Base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual
cosa, en conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per la quantitat de 10.757,36 €,
així com declarar disponible crèdit per la quantitat de 3.947,44 € tot això, de conformitat i amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2021/977.

Huité. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."
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65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003695-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'una tècnica integració
social per al Servici de Benestar Social i Integració.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d'alcalde coordinadora de l'Àrea de Gestió de Recursos
de data 18 d'octubre del 2021 s'ha disposat:

'A la vista del Contracte Programa subscrit entre la Conselleria d'Igualtat i Polítiques
Inclusives i esta Corporació, havent constatat la necessitat urgent i inajornable de cobrir les
quatre places de Tècnic/a Integració Social que es troben actualment vacants en la plantilla
municipal, i una vegada valorada l'excepcionalitat de la mateixa de conformitat amb l'article 19.
Quatre de la Llei 11/2020 de 30 de desembre, de Pressupostos Generals de l’Estat prorrogats per
a l'any 2021, inicien-se les actuacions oportunes a fi de proveir interinament 4 places de Personal
Tècnic/a Integració Social corresponents als llocs de treball 'Tècnic/a Integració Social',
referències número 9147, 9278, 9279 i 9280, tots ells adscrits al Servici de Benestar Social i
Integració'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Tècnic/a Integració Social',
referència número 9147, barem retributiu B-17-463-463, adscrit orgànicament en el Servici de
Benestar Social i Integració.

TERCER. Per Resolució d’Alcaldia número Z-194, de 6 d’agost de 2021, derivada del
procediment tramitat en expedient E-01101-2019-2247, es va constituir una borsa de treball per
efectuar nomenaments interins en places de tècnic/a integració social, places enquadrades en
l'Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe Mitjana, Categoria: Tècnic/a Integració
Social, Grup B de Classificació Professional. Borsa de treball que ha sigut modificada per Acord
de la Junta de Govern Local de data 24 de setembre de 2021.

QUART. No s’ha realitzat l’oferiment contemplat en l’article 79.8 de l’Acord Laboral per
al personal funcionari al servici de l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 vist
que en la Corporació no existix personal amb categoria Tècnic/a Integració Social que en
poguera optar.

CINQUÉ. El nomenament interí decretat pot efectuar-se en apreciar-se la urgència i
necessitat per l’òrgan competent i haver acceptat l’oferiment que se li ha realitzat ******, amb
DNI ***7317**, número 13 de la borsa constituïda a l’efecte i haver acreditat estar en possessió
de la titulació que l’habilita per a exercir la plaça de Tècnic/a Integració Social.

SISÉ. La interessada haurà de percebre les retribucions corresponents al barem retributiu
B-17-463-463 assignat al lloc de treball al qual se l’adscriu.

No consten reconeguts a la persona interessada triennis ni Grau de Desenvolupament
Personal en l’aplicació informàtica de gestió de personal.
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SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a la provisió interina del lloc de treball, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, a partir
del 9 de novembre del 2021, quantificada en 5.844,97 €, a la vista de la dotació del lloc de treball
en la retenció inicial de gastos de personal del Pressupost 2021 (OG 14/2021).

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de 21 de gener de 2021 es va aprovar la
declaració d’excepcionalitat per als nomenaments interins i per millora d’ocupació derivats de les
circumstàncies establertes en els articles 10 del text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de
l’Empleat Públic i 18 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública
Valenciana, de conformitat amb l’exigència de l’article 19. Quatre de la Llei 11/2020, de 30 de
desembre, de Pressupostos Generals de l’estat per a l’any 2021.

SEGON. Els articles 10 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic (TRLEBEP) i 18 de la Llei
4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública Valenciana, disposen que és
personal funcionari interí aquell que, en virtut de nomenament legal i per raons expressament
justificades de necessitat i urgència, presta serveis en l'administració mitjançant una relació
professional de caràcter temporal, regulada pel dret administratiu, per a l'acompliment de
funcions atribuïdes al personal funcionari de carrera, i estableix entre les circumstàncies que
poden donar lloc a un nomenament interí, l’existència de llocs de treball vacants quan no siga
possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera.

El Reial Decret Llei 14/2021 ha modificat l’esmentat article 10 del TRLEBEP i ha
introduït una limitació temporal expressa dels nomenaments interins basats en esta circumstància
en el següent sentit 'L’existència de places vacants, quan no siga possible la seua cobertura per
funcionaris de carrera, per un màxim de tres anys, en el termes previstos en l’apartat 4'.

Apartat 4 que disposa, 'En el supòsit previst en l’apartat 1.a), les places vacants exercides 
per personal funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels
mecanismes de provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari interí
es produirà la fi de la relació d’interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per personal
funcionari de carrera llevat que el corresponent procés selectiu quede desert i en este cas es, 
podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s’haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini del tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí. En este supòsit podrà
romandre fins a la resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a
compensació econòmica'.
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TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del 
2021, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

QUART. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

CINQUÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Declarar l’excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir 1 plaça de
tècnic/a integració social corresponent amb lloc de treball de 'Tècnic/a Integració Social' en el
Servici de Benestar Social i Integració.

Segon. Nomenar tècnica integració social interina ******, amb Document Nacional
d’Identitat ***7317**  en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Tècnic/a Integració Social',,
referència 9147, en el Servici de Benestar Social i Integració, barem retributiu B-17-463-463,
això amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present acord, vist que
és la integrant amb millor dret de la borsa de treball de l’esmentada categoria, constituïda i
aprovada per Resolució d’Alcaldia número Z-194, de 6 d’agost de 2021, i posteriorment
modificada per acord de la Junta de Govern Local de data 24 de setembre de 2021.

El present nomenament interí finalitzarà en els casos establerts per la normativa i
especialment, quan la plaça corresponent s’ocupe en propietat, quan transcorrega el termini
màxim de 3 anys des de la data de nomenament i no concorrega la circumstància assenyalada en
l’últim paràgraf de l’article 10.4 del TRLEBEP, quan es produisca la reincorporació a la plaça
reservada del funcionari de carrera titular d’aquesta, quan no existisca dotació pressupostària per
al lloc de treball objecte de nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han
desaparegut les circumstàncies que l’han motivat o s’amortice la plaça.

Així mateix, quedarà sense efecte si l’informe emés pel Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals declarara a la persona interessada no apta per a l’exercici del lloc
de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quanties brutes,
corresponents al barem retributiu B-17-463-463 assignat al lloc de treball al qual se l’adscriu: sou
base: 917,89 €; complement lloc de treball, factor competencial 407,72 € i complement lloc de
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treball, factor d’acompliment 1.002,07 €, sense perjuí del complement d’activitat professional
que puga percebre sobre la base dels acords que s’adopten.

A més, la persona nomenada tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries
legalment establides.

Quart. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i deurà ser donada d’alta en el Règim General de la Seguretat Social u Organisme
Previsor competent."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003697-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'un tècnic integració social
per al Servici de Benestar Social i Integració.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d'alcalde coordinadora de l'Àrea de Gestió de Recursos
de data 18 d'octubre del 2021 s'ha disposat:

'A la vista del Contracte Programa subscrit entre la Conselleria d'Igualtat i Polítiques
Inclusives i esta Corporació, havent constatat la necessitat urgent i inajornable de cobrir les
quatre places de Tècnic/a Integració Social que es troben actualment vacants en la plantilla
municipal, i una vegada valorada l'excepcionalitat de la mateixa de conformitat amb l'article 19.
Quatre de la Llei 11/2020 de 30 de desembre, de Pressupostos Generals de l’Estat prorrogats per
a l'any 2021, inicien-se les actuacions oportunes a fi de proveir interinament 4 places de Personal
Tècnic/a Integració Social corresponents als llocs de treball 'Tècnic/a Integració Social',
referències número 9147, 9278, 9279 i 9280, tots ells adscrits al Servici de Benestar Social i
Integració'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Tècnic/a Integració Social',
referència número 9278, barem retributiu B-17-463-463, adscrit orgànicament en el Servici de
Benestar Social i Integració. 

TERCER. Per Resolució d’Alcaldia número Z-194, de 6 d’agost de 2021, derivada del
procediment tramitat en expedient E-01101-2019-2247, es va constituir una borsa de treball per
efectuar nomenaments interins en places de Tècnic/a Integració Social, places enquadrades en
l'Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe Mitjana, Categoria: Tècnic/a Integració
Social, Grup B de Classificació Professional. Borsa de treball que ha sigut modificada per Acord
de la Junta de Govern Local de data 24 de setembre de 2021.

QUART. No s’ha realitzat l’oferiment contemplat en l’article 79.8 de l’Acord Laboral per
al personal funcionari al servici de l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 vist
que en la Corporació no existix personal amb categoria Tècnic/a Integració Social que en
poguera optar.
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CINQUÉ. El nomenament interí decretat pot efectuar-se en apreciar-se la urgència i
necessitat per l’òrgan competent i haver acceptat l’oferiment que se li ha realitzat ******, amb
DNI ***8292**, número 14 de la borsa constituïda a l’efecte i haver acreditat estar en possessió
de la titulació que l’habilita per a exercir la plaça de Tècnic/a Integració Social.

SISÉ. L’interessat haurà de percebre les retribucions corresponents al barem retributiu
B-17-463-463 assignat al lloc de treball al qual se l’adscriu.

No consten reconeguts a la persona interessada triennis ni Grau de Desenvolupament
Personal en l’aplicació informàtica de gestió de personal.

SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a la provisió interina del lloc de treball, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, a partir
del 9 de novembre del 2021, quantificada en 5.844,97 €, a la vista de la dotació del lloc de treball
en la retenció inicial de gastos de personal del Pressupost 2021 (OG 14/2021).

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de 21 de gener de 2021 es va aprovar la
declaració d’excepcionalitat per als nomenaments interins i per millora d’ocupació derivats de les
circumstàncies establertes en els articles 10 del text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de
l’Empleat Públic i 18 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública
Valenciana, de conformitat amb l’exigència de l’article 19. Quatre de la Llei 11/2020, de 30 de
desembre, de Pressupostos Generals de l’estat per a l’any 2021.

SEGON. Els articles 10 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic (TRLEBEP) i 18 de la Llei
4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública Valenciana, disposen que és
personal funcionari interí aquell que, en virtut de nomenament legal i per raons expressament
justificades de necessitat i urgència, presta serveis en l'administració mitjançant una relació
professional de caràcter temporal, regulada pel dret administratiu, per a l'acompliment de
funcions atribuïdes al personal funcionari de carrera, i estableix entre les circumstàncies que
poden donar lloc a un nomenament interí, l’existència de llocs de treball vacants quan no siga
possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera.

El Reial Decret Llei 14/2021 ha modificat l’esmentat article 10 del TRLEBEP i ha
introduït una limitació temporal expressa dels nomenaments interins basats en esta circumstància
en el següent sentit 'L’existència de places vacants, quan no siga possible la seua cobertura per
funcionaris de carrera, per un màxim de tres anys, en el termes previstos en l’apartat 4'.

Apartat 4 que disposa, 'En el supòsit previst en l’apartat 1.a), les places vacants exercides 
per personal funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels
mecanismes de provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.
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No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari interí
es produirà la fi de la relació d’interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per personal
funcionari de carrera llevat que el corresponent procés selectiu quede desert i en este cas es, 
podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s’haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini del tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí. En este supòsit podrà
romandre fins a la resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a
compensació econòmica'.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del 
2021, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

QUART. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

CINQUÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Declarar l’excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir 1 plaça de
tècnic/a integració social corresponent amb lloc de treball de 'Tècnic/a Integració Social' en el
Servici de Benestar Social i Integració.

Segon. Nomenar tècnic integració social interí ******, amb Document Nacional
d’Identitat ***8292**  en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Tècnic/a Integració Social',,
referència 9278, en el Servici de Benestar Social i Integració, barem retributiu B-17-463-463,
això amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present acord, vist que
és l’integrant amb millor dret de la borsa de treball de l’esmentada categoria, constituïda i
aprovada per Resolució d’Alcaldia número Z-194, de 6 d’agost de 2021 i posteriorment, 
modificada per acord de la Junta de Govern Local de data 24 de setembre de 2021.

El present nomenament interí finalitzarà en els casos establerts per la normativa i
especialment, quan la plaça corresponent s’ocupe en propietat, quan transcorrega el termini
màxim de 3 anys des de la data de nomenament i no concorrega la circumstància assenyalada en
l’últim paràgraf de l’article 10.4 del TRLEBEP, quan es produisca la reincorporació a la plaça
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reservada del funcionari de carrera titular d’aquesta, quan no existisca dotació pressupostària per
al lloc de treball objecte de nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han
desaparegut les circumstàncies que l’han motivat o s’amortice la plaça.

Així mateix, quedarà sense efecte si l’informe emés pel Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals declarara a la persona interessada no apta per a l’exercici del lloc
de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quanties brutes,
corresponents al barem retributiu B-17-463-463 assignat al lloc de treball al qual se l’adscriu: sou
base: 917,89 €; complement lloc de treball, factor competencial 407,72 € i complement lloc de
treball, factor d’acompliment 1.002,07 €, sense perjuí del complement d’activitat professional
que puga percebre sobre la base dels acords que s’adopten.

A més, la persona nomenada tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries
legalment establides.

Quart. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i deurà ser donada d’alta en el Règim General de la Seguretat Social u Organisme
Previsor competent."

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003698-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'una tècnica integració
social per al Servici de Benestar Social i Integració.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d'alcalde coordinadora de l'Àrea de Gestió de Recursos
de data 18 d'octubre del 2021 s'ha disposat:

'A la vista del Contracte Programa subscrit entre la Conselleria d’Igualtat i Polítiques
Inclusives i esta Corporació, havent constatat la necessitat urgent i inajornable de cobrir les
quatre places de Tècnic/a Integració Social que es troben actualment vacants en la plantilla
municipal, i una vegada valorada l'excepcionalitat de la mateixa de conformitat amb l'article 19.
Quatre de la Llei 11/2020 de 30 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat prorrogats per
a l'any 2021, inicien-se les actuacions oportunes a fi de proveir interinament 4 places de Personal
Tècnic/a Integració Social corresponents als llocs de treball «Tècnic/a Integració Social»,
referències número 9147, 9278, 9279 i 9280, tots ells adscrits al Servici de Benestar Social i
Integració'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Tècnic/a Integració Social',
referència número 9279, barem retributiu B-17-463-463, adscrit orgànicament en el Servici de
Benestar Social i Integració. 
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TERCER. Per Resolució d’Alcaldia número Z-194, de 6 d’agost de 2021, derivada del
procediment tramitat en expedient E-01101-2019-2247, es va constituir una borsa de treball per
efectuar nomenaments interins en places de Tècnic/a Integració Social, places enquadrades en
l'Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe Mitjana, Categoria: Tècnic/a Integració
Social, Grup B de Classificació Professional. Borsa de treball que ha sigut modificada per Acord
de la Junta de Govern Local de data 24 de setembre de 2021.

QUART. No s’ha realitzat l’oferiment contemplat en l’article 79.8 de l’Acord Laboral per
al personal funcionari al servici de l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 vist
que en la Corporació no existix personal amb categoria Tècnic/a Integració Social que en
poguera optar.

CINQUÉ. El nomenament interí decretat pot efectuar-se en apreciar-se la urgència i
necessitat per l’òrgan competent i haver acceptat l’oferiment que se li ha realitzat ******, amb
DNI ***8635**, número 22 de la borsa constituïda a l’efecte i haver acreditat estar en possessió
de la titulació que l’habilita per a exercir la plaça de Tècnic/a Integració Social, així com de
diversitat funcional del 33 % o superior.

SISÉ. La interessada haurà de percebre les retribucions corresponents al barem retributiu
B-17-463-463 assignat al lloc de treball al qual se l’adscriu.

No consten reconeguts a la persona interessada triennis ni Grau de Desenvolupament
Personal en l’aplicació informàtica de gestió de personal.

SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a la provisió interina del lloc de treball, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, a partir
del 5 d’octubre del 2021, quantificada en 5.844,97 €, a la vista de la dotació del lloc de treball en
la retenció inicial de gastos de personal del pressupost 2021 (OG 14/2021).

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de 21 de gener de 2021 es va aprovar la
declaració d’excepcionalitat per als nomenaments interins i per millora d’ocupació derivats de les
circumstàncies establertes en els articles 10 del text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de
l’Empleat Públic i 18 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública
Valenciana, de conformitat amb l’exigència de l’article 19. Quatre de la Llei 11/2020, de 30 de
desembre, de Pressupostos Generals de l’estat per a l’any 2021.

SEGON. Els articles 10 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic (TRLEBEP) i 18 de la Llei
4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció Pública Valenciana, disposen que és
personal funcionari interí aquell que, en virtut de nomenament legal i per raons expressament
justificades de necessitat i urgència, presta serveis en l'administració mitjançant una relació
professional de caràcter temporal, regulada pel dret administratiu, per a l'acompliment de
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funcions atribuïdes al personal funcionari de carrera, i estableix entre les circumstàncies que
poden donar lloc a un nomenament interí, l’existència de llocs de treball vacants quan no siga
possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera.

El Reial Decret Llei 14/2021 ha modificat l’esmentat article 10 del TRLEBEP i ha
introduït una limitació temporal expressa dels nomenaments interins basats en esta circumstància
en el següent sentit 'L’existència de places vacants, quan no siga possible la seua cobertura per
funcionaris de carrera, per un màxim de tres anys, en el termes previstos en l’apartat 4'.

Apartat 4 que disposa, 'En el supòsit previst en l’apartat 1.a), les places vacants exercides 
per personal funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels
mecanismes de provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari interí
es produirà la fi de la relació d’interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per personal
funcionari de carrera llevat que el corresponent procés selectiu quede desert i en este cas es, 
podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s’haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini del tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí. En este supòsit podrà
romandre fins a la resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a
compensació econòmica'.

TERCER. El punt Segon de la Resolució d’Alcaldia número Z-194, de 6 d’agost de 2021,
de constitució de la borsa de treball de Tècnic en Integració Social disposa que, s’estableix una
reserva de nomenaments interins o per millora d’ocupació per a persones que acrediten diversitat
funcional del 33 % o superior reconeguda per l’Administració competent, de tal manera que de
14 nomenaments interins o per millora d’ocupació que es realitzen, ho serà per a qui així ho haja
acreditat, donant començament els nomenaments per este personal.

QUART. Les Bases 13 i 14 d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2021, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

CINQUÉ. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

SISÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim
Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:
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Primer. Declarar l’excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir 1 plaça de
Tècnic/a Integració Social corresponent amb lloc de treball de 'Tècnic/a Integració Social' en el
Servici de Benestar Social i Integració.

Segon. Nomenar Tècnica Integració Social interina a ******, amb Document Nacional
d’Identitat ***8635**, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Tècnic/a Integració Social', 
referència 9279, en el Servici de Benestar Social i Integració, barem retributiu B-17-463-463,
això amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present acord, vist que
és la integrant amb millor dret de la borsa de treball de l’esmentada categoria, constituïda i
aprovada per Resolució d’Alcaldia número Z-194, de 6 d’agost de 2021, i posteriorment
modificada per acord de la Junta de Govern Local de data 24 de setembre de 2021.

El present nomenament interí finalitzarà en els casos establerts per la normativa i
especialment, quan la plaça corresponent s’ocupe en propietat, quan transcorrega el termini
màxim de 3 anys des de la data de nomenament i no concorrega la circumstància assenyalada en
l’últim paràgraf de l’article 10.4 del TRLEBEP, quan es produisca la reincorporació a la plaça
reservada del funcionari de carrera titular d’aquesta, quan no existisca dotació pressupostària per
al lloc de treball objecte de nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han
desaparegut les circumstàncies que l’han motivat o s’amortice la plaça.

Així mateix, quedarà sense efecte si l’informe emés pel Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals declarara a la persona interessada no apta per a l’exercici del lloc
de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quanties brutes,
corresponents al barem retributiu B-17-463-463 assignat al lloc de treball al qual se l’adscriu: sou
base: 917,89 €; complement lloc de treball, factor competencial 407,72 € i complement lloc de
treball, factor d’acompliment 1.002,07 €, sense perjuí del complement d’activitat professional
que puga percebre sobre la base dels acords que s’adopten.

A més, la persona nomenada tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries
legalment establides.

Quart. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i deurà ser donada d’alta en el Règim General de la Seguretat Social u Organisme
Previsor competent."

68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003633-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'una auxiliar administrativa
per al Servici de Secretaria General.

"FETS
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1r. La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decret de data 18 d'octubre de 2021, l'inici dels tràmits per a proveir interinament, una
plaça d'auxiliar administratiu/iva amb destinació en el Servei de Secretaria General; corresponent
al lloc de treball amb número de referència: 603 'd’Auxiliar Administratiu', que quedarà vacant i
no reservada quan es verifique el nomenament interí en la categoria de Tècnic/a de Gestió de
Patrimoni Històric i Cultura del funcionari Sr. ****** (E/01101/2021/3274); no sent obligatori
realitzar l'oferiment de mobilitat voluntària de funcionari regulat en l'article 79.8 de l'Acord
Laboral per al personal funcionari al servei de l'Ajuntament de València per als anys 2016-2019;
transformant el mateix i/o modificant la seua adscripció orgànica, si fora necessari, per a
adequar-lo a la característica del nomenament proposat, tot això després de constatar la necessitat
urgent i inajornable d'aquests, prenent en consideració l'excepcionalitat de conformitat amb
l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de 30 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per
a l'any 2021.

2n. El Servei municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça referenciada en el punt anterior, mitjançant l'oferiment efectuat a la persona amb millor dret
integrant de la borsa de treball de la categoria d'auxiliar administratiu constituïda i aprovada per
acords de la Junta de Govern Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de
novembre de 2018 (derivada del procediment per a la constitució d'un borsa de la citada categoria
aprovat per acord Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929 i
01101/2018/2047); procedint efectuar el nomenament proposat segons l'ordre establit en la
mateixa a favor de la persona que a continuació es relaciona, qui ha comparegut en les
dependències del citat Servei manifestant la seua conformitat a l'oferiment de nomenament
referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels requisits legalment exigits:

Núm. BORSA NOM I COGNOMS

393 (2ª Lista) ******. DNI: …8014..

3r.  Sra. ****** no ha treballat anteriorment com a funcionària per a l'Ajuntament de
València, sense que consten tindre reconeguts cap trienni, ni Grau de Desenvolupament
Professional (d'ara en avant GDP).

Als anteriors fets, s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 18.2.a) de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana (d'ara
en avant LFPV), en concordança amb l'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic
de l'Empleat públic aprovat pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant
TRLEBEP, recentment modificat pel Reial decret llei 14/2021 de 6 de juliol de Mesures Urgents
per a la Reducció de la Temporalitat en l'Ocupació Pública), estableix entre les circumstàncies
que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball vacants quan no
siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera'.

El citat Reial decret llei 14/2021 ha modificat l'apartat a) del punt 1 i el punt 4 de l'article
10.1 del TRLEBEP introduint una limitació temporal expressa dels nomenaments interins basats
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en aquesta circumstància. La redacció final de l'apartat a) del punt 1 és la següent: 'a) L'existència
de places vacants, quan no siga possible la seua cobertura per funcionaris de carrera, per un
màxim de tres anys, en els termes previstos en l'apartat 4'.

Així mateix, la redacció del punt 4 d'aquest article és la següent:

'4. En el supòsit previst en l'apartat 1.a), les places vacants exercides per personal
funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels mecanismes de
provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari interí
es produirà la fi de la relació d'interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per personal
funcionari de carrera, llevat que el corresponent procés selectiu quede desert, i en aquest cas es
podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s'haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini dels tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí. En aquest supòsit podrà
romandre fins a la resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a
compensació econòmica'.

II. De conformitat amb els articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció,
Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 8.2.3 del Reglament
d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal
d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV), la persona el nomenament de la qual
es proposa no tenen reconeguts a l'Ajuntament de València triennis ni Grau de Desenvolupament
Professional (d'ara en avant GDP), per la qual cosa per a les actuacions té la consideració de
'nova incorporació', procedint ser enquadrat Sistema de Carrera Professional de l'Ajuntament de
València en el GDP d'Entrada (EPG1) del Grup de Titulació al qual s'accedeix 'C2'.

Així mateix, els apartats 3 i 4 de l'article 8 del REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la
vigent Relació de Llocs de treball actualment vigent, determinen que als nous ingressos com a
funcionaris/àries de carrera o interins/as en la categoria 'd’Auxiliar Administratiu', Grup de
Titulació 'C2', els seran assignats llocs de treball 'd’Auxiliar Administratiu', amb el component
competencial mínim de cada lloc tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al
present suposat el nivell competencial '14'.

III. El nomenament interí en la categoria d'auxiliar administratiu/iva se realitzarà en el lloc
de treball amb número de referència: 603, 'd’Auxiliar Administratiu' amb adscripció orgànica en
el Servei de Secretària General, ocupada temporalment segons s'indica en apartat primer dels fets
per comissió de serveis i no reservada, i amb un barem retributiu. C2.16.361.361; pel que, de
conformitat amb el Decret referenciat en el citat apartat primer dels fets i els fonaments de dret
exposat en el punt II, procedeix modificar el barem i la Relació de Llocs de treball, tot això fent
ús de la potestat d'autoorganització.

IV. Per acord de Junta de Govern Local de data 21 de gener de 2021, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins i per millora d'ocupació derivats de les
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circumstàncies habilitants establides en els articles 10.1 a) b) del TRLEBEP, i, article 18.2.a) b)
de la LFPV, de conformitat amb l'exigència establida en l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de
30 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2021.

V. L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servei Fiscal
Despeses, de conformitat amb les Bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Modificar el barem i la Relació del Lloc de Treball que a continuació es relaciona,
de conformitat amb les especificacions que es detallen; tot això amb efectes des de l'endemà
laborable a la recepció de la notificació del present acord pel nomenat en el punt segon, i, sempre
a partir del 2 de novembre de 2021, fent ús de la potestat d'autoorganització, i, modificant,
conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:

Ref. Categoria Lloc de Trebal. Barem. Adscripció orgànica

603 Auxiliar

Administratiu/iva

Auxiliar Administratiu/iva

Barem: C2.16.361.361

Vacant i no reservat

Servei de Secretaria General

Taula que assenyala com han de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoria Lloc de Trebal. Barem. Adscripció orgànica

603 Auxiliar

Administratiu/iva

Auxiliar Administratiu/iva

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servei de Secretaria General

Segon. Nomenar com a funcionària interina en la categoria 'd’Auxiliar Administratiu/iva' a
la persona que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es
detallen, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a
partir del dia 2 de novembre de 2021; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la
borsa de treball de la citada categoria constituïda i aprovada per acords de la Junta de Govern
Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de novembre de 2018 (derivada
del procediment per a la constitució d'un borsa de la citada categoria aprovat per acord Junta de
Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929 i 01101/2018/2047):
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Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Traball Barem Adscripció orgànica

****** 603 Auxiliar

Administratiu/iva.

Auxiliar Administratiu/va

Barem: C2.14.361.361500

Vacant i no reservada

Servei de Secretaria

General

AP 92020

L'eficàcia de l'acte proposat quedarà demorada fins que el lloc ref. 603 quede vacant,
després del nomenament interí i adscripció a un altre lloc de qui actualment l'ocupa, que es
tramita en l'expedient E 01101 2021 003274 00.

El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan transcórrega
el termini màxim de 3 anys des de la data del nomenament i no es done la circumstància
assenyalada en l'últim paràgraf del punt 4 de l'article 10 del TRLEBEP, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. Enquadrar a la persona nomenada en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3, 60 Bis,
Ter i Quinquies, i l'Annex IV del REDRCPHPAV:

 

Nom i Cognoms

Grau de Desenvolupament Professional
actual

Grau de Desenvolupament Professional
després del nomenament

****** No consta GDP reconegut GDP 0. Esc. 1 de Grup de Titulació C2

Quart. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu: C2.14.361.361, Sou Base: 656,18 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 763,05 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 334,02 €, sense
perjudici de la productivitat que pugua percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més, tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Cinqué. La despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 2 de novembre de 2021, l'import del qual ascendeix a la
quantitat total de 5.023,41 €, està íntegrament reconegut i autoritzat en la Retenció Inicial de
Crèdits de Despeses de Personal (RI 2021/014) i posteriors modificacions, per la qual cosa
procedeix declarar disponible crèdit per la quantitat de 1.030,74 €, tot això, de conformitat i amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2021/975.
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Sisé. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-002331-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'un subaltern per al Servici
de Patrimoni Històric i Artístic.

"FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decrets de dates 17 de juny, 16 i 21 de juliol, i 3 d'agost de 2021, l'inici dels tràmits
per a proveir interinament o per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, 9 places de la
categoria de Subaltern/a amb destinació als Serveis de Societat de la Informació (1), Educació,
Secció Centres Educatius (6), Patrimoni Històric i Cultura, Secció Museus i Monuments (1), i,
Comerç i Abastiment (1), corresponents als llocs de treball amb nombre de referències: 9354,
683, 737, 799, 3367, 3668, 6258, 9199, i 9391; transformant els mateixos, i, modificant la seua
adscripció orgànica, si escau, per a adoptar-los a les necessitats del nomenament proposat; tot
això després de constatar la necessitat urgent i inajornable d'aquests, i, prenent en consideració
l'excepcionalitat de conformitat amb l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de 30 de desembre, de
Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2021.

2n. Per acord de Junta Govern Local de data 23 de juliol de 2021, es va tramitar, en el
marc de les actuacions iniciades pels decrets referenciats en el punt 1r, el nomenament interí en
la categoria de 'Subaltern/a' amb destinació al Servei de Societat de la Informació, corresponent
al lloc de treball amb número de referència: 9354.

3r. Per acord de Junta Govern Local de data 10 de setembre de 2021, es va tramitar, en el
marc de les actuacions iniciades pels decrets referenciats en el punt 1r, sis nomenaments interins
en la categoria de 'Subaltern/a' amb destinació al Servei d'Educació, Secció Centres Educatius,
corresponents als llocs de treball amb número de referència: 683, 737, 799, 3367, 3668 i 6258.

4t. El Servei municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina d'una de
les 9 places referenciades en el punt 1r destinada al Servei de Patrimoni Històric i Cultura, Secció
Museus i Monuments, mitjançant l'oferiment efectuat a les persones amb millor dret integrants de
la borsa de treball de la categoria de Subaltern/a constituïda i aprovada per acord de Junta de
Govern Local de data 8 de maig de 2020 (derivada del procediment selectiu convocat per acord
la Junta de Govern Local, de data 15 de març de 2018); procedint efectuar el nomenament segons
l'ordre establit en la mateixa i els informes emesos pel Servei de Salut Laboral i Prevenció de
Riscos Labors, i la Secció d'Atenció a la Diversitat del Servei de Benestar Social i Integració,
incorporats a l'expedient, a favor de la persones que a continuació es relaciona, qui ha
comparegut en les dependències del citat Servei manifestant la seua conformitat a l'oferiment de
nomenament referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels requisits legalment
exigits:
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Nº.BORSA NOM I COGNOMS TORN

12 ****** Diversitat Intel·lectual Lleu

5é. Sr.******, amb DNI num.: …6700.., integrant amb millor dret de la borsa de treball
referenciada en el punt 4t, pel torn de diversitat intel·lectual lleu, ha acceptat l'oferiments
realitzat, no constant haver treballat anteriorment com a funcionari/a de carrera o interins per a
l'Ajuntament de València, així com tindre reconeguts triennis, ni Grau de Desenvolupament
Professional (d'ara en avant GDP).

6é. El Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals ha informat en dates 23 de
setembre i 4 d'octubre de 2021, en virtut de l'obligació establida en els articles 25 de la Llei
31/1995 de Prevenció de Riscos Laborals i 64 de la Llei 4/2021 de la Funció Pública Valenciana,
que Sr. ******, és apte amb les limitacions que assenyala per al lloc de treball destinat en el
Servei de Patrimoni Històric i Cultura, Secció Museus i Monuments.

7é. El cap de la Secció d'Atenció a la Diversitat Funcional del Servei de Benestar Social i
Integració va informar en data 20 d'octubre de 2021 que estima que Sr.****** podria fer les
tasques de Subaltern/a en el Servei de Patrimoni Històric i Cultura, Secció Museus i Monuments,
excepte les tasques específiques que assenyala.

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 18.2.a) de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana (d'ara
en avant LFPV), en concordança amb l'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic
de l'Empleat públic aprovat pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant
TRLEBEP, recentment modificat pel Reial decret llei 14/2021 de 6 de juliol de Mesures Urgents
per a la Reducció de la Temporalitat en l'Ocupació Pública), estableix entre les circumstàncies
que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball vacants quan no

'.siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera

El citat Reial decret llei 14/2021 ha modificat el punt a) de l'apartat 1 i l'apartat 4 de
l'article 10 del TRLEBEP introduint una limitació temporal expressa dels nomenaments interins
basats en aquesta circumstància. La redacció final del punt a) de l'apartat 1 és la següent: 'a)
L'existència de places vacants, quan no siga possible la seua cobertura per funcionaris de

'.carrera, per un màxim de tres anys, en els termes previstos en l'apartat 4

Així mateix la redacció de l'apartat 4 d'aquest article és la següent:

'4. En el supòsit previst en l'apartat 1.a), les places vacants exercides per personal
funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels mecanismes de
provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.
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No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari
interí es produirà la fi de la relació d'interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per
personal funcionari de carrera, llevat que el corresponent procés selectiu quede desert, i en
aquest cas es podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s'haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini dels tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí. En aquest supòsit podrà
romandre fins a la resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a
compensació econòmica'.

II.  De conformitat amb els articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció,
Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 8.2.3 del Reglament
d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal
d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV), la persona el nomenament de la qual
es proposa no té reconegut a l'Ajuntament de València triennis ni Grau de Desenvolupament
Professional (d'ara en avant GDP), per la qual cosa per a la present actuació té la consideració de
'noves incorporacions', procedint ser enquadrat en el Sistema de Carrera Professional de
l'Ajuntament de València en el GDP d'Entrada (EPG1) del Grup de Titulació al qual s'accedeix
'AP'.

Així mateix, els apartats 3, 4 i 6 del citat article 8, la Disposició Transitòria 3a, i l'Annex
IV del REDRCPHPAV, i, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de treball actualment
vigent, determinen que als nous ingressos com a funcionaris/as de carrera o interins/as en la
categoria de 'Subaltern/a', Grup de Titulació 'AP', els seran assignats llocs de treball de 'Personal
Subaltern/a', amb el component competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la
categoria d'entrada, establint-se per al present suposat el nivell competencial '12'.

III. El present nomenament interí en la categoria de Subaltern/a, es realitzarà en el lloc de
treball amb números de referència: 9199 de 'Personal Subaltern/a (JP3)', amb barem retributiu:
AP.12.259.259, i adscripció orgànica en el Servei d'Acció Cultural, vacant i no reservat; pel que
de conformitat amb els Decrets referenciats en el punt 1r dels fets i els fonaments de dret exposat
en el punt II, procedeix modificar les adscripció orgànica i transformar el lloc de treball citat, per
a adequar-lo a les necessitats del nomenament proposat, modificant, així mateix, la Relació de
Llocs de treball, tot això fent ús de la potestat d'acte organització.

IV. Els articles 59.1.2 del TRLEBEP, art. 64.3 de la LFPV, i 25 de la Llei 31/1995 de
Prevenció de Riscos Laborals, que regulen l'accés a la funció pública de persones amb
discapacitat assenyalen la necessitat que, una vegada superen els processos selectius, acrediten el
grau de la seua discapacitat i la compatibilitat amb l'acompliment de les funcions i tasques
genèriques consubstancials a aquestes, així com que l'obligació de les Administracions

 i, en elPúbliques d'adaptar el lloc de treball a les necessitats de les persones amb discapacitat,
seu cas, dotar-los amb la formació pràctica tutoritzada, amb la finalitat de fer efectiu
l'acompliment d'aquest, tot això de conformitat amb la Llei General de drets de les persones amb
discapacitat i de la seua inclusió social, aprovat pel Reial decret legislatiu 1/2013, de 29 de
novembre.
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En aquest marc, l'article 10 del Reial decret 2271/2004, de 3 de desembre, que regula
l'accés a l'ocupació pública i la provisió de llocs de treball de les persones amb discapacitat,
assenyala que: '1. En les sol·licituds d'adjudicació de destí corresponents a proves de nou ingrés
o promoció interna i en les de participació en processos de provisió, els empleats públics amb
discapacitat podran demanar l'adaptació del lloc o dels llocs de treball corresponents. A la
sol·licitud s'haurà d'acompanyar un informe expedit per l'òrgan competent en la matèria, que
acredite la procedència de l'adaptació i la compatibilitat amb l'acompliment de les funcions que
tinga atribuït el lloc o els llocs sol·licitats.

En qualsevol cas, la compatibilitat amb l'acompliment de les funcions pròpies del lloc de
treball es valorarà tenint en compte les adaptacions que es puguen realitzar en ell. 2. El
ministeri o organisme al qual estiga adscrit el lloc de treball serà l'encarregat de la valoració, la
realització i el finançament de les adaptacions necessàries per a la incorporació de l'empleat
discapacitat, sense perjudici de les subvencions o un altre tipus d'ajudes que es puguen aplicar a
aquesta finalitat'.

En aquest marc legal, l'Acta número 11, de data 2 de desembre de 2019, en la qual
s'estableixen els criteris a aplicar per a la constitució i funcionament de la borsa de treball
referenciada i per a la constitució del Grup de Millora per al desenvolupament i consecució dels
objectius del projecte denominat '*Amb la meua suma *més' assenyala que el Servei Municipal
de Benestar Social i Integració emetrà informe relatiu a la idoneïtat de les aptituds de cadascun
dels membres de la citada borsa que accedisquen per torn de diversitat intel·lectual lleu o
moderada, i, sobre les adaptacions necessàries del lloc de treball oferit.

V.  De conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord/resolució emés pel Servei gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària'.

L'art. 3.3.d) 6é del citat Reial decret entre els supòsits d'emissió d'informe previ de
Secretaria: ' '.6é. Aprovació i modificació de relacions de llocs de treball i catàlegs de personal

VI. Per acord de Junta de Govern Local de data 14 de febrer de 2020, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins derivats de les circumstàncies
habilitants establides en els articles 10.1 a) i b) del TRLEBEP, i, article 18.2.a) b) de la LFPV, de
conformitat amb l'exigència establida en l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de 30 de
desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2021.

VII.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servei Fiscal
Despeses, de conformitat amb les Bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Transformar el lloc de treball que a continuació es relaciona de conformitat amb
l'especificació que es detalla; tot això amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 9 de novembre de 2021, fent ús de la potestat
d'autoorganització, i, modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual dels llocs de treball, del barems i de les adscripcions
orgàniques corresponent:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Baremo Adscripció orgànica

9199 Subaltern/a Personal Subaltern/a Patrimoni Històric i Cultura (JP3)

Barem: AP.12.259.259

Vacant i no reservat

Sevei d’Acció Cultural

Taula que assenyala com han de quedar els llocs de treball, els barems i les adscripcions
orgàniques corresponents, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Baremo Adscripció orgànica

9199 Subaltern/a Personal Subaltern/a (PH-F3)

Barem: AP.12.222.222

Vacant i no reservat

Servei de Patrimoni Històric i Artístic.
Secció de Museus i Monuments

Segon. Nomenar com a funcionari interí en la categoria de 'Subaltern/a', a la persona que a
continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detallen, amb efectes
des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 9 de
novembre de 2021; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball
de la citada categoria constituïda i aprovada per acord de Junta de Govern Local de data 8 de
maig de 2020 (derivada del procediment selectiu convocat per acord la Junta de Govern Local, de
data 15 de març de 2018):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem. Adscripció orgànica

****** 9199 Subaltern/a Personal Subaltern/a (PH-F3)

Barem: AP.12.222.222

Vacant i no reservat

Servei de Patrimoni Històric i
Artístic. Secció de Museus i

Monuments

El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan transcórrega
el termini màxim de 3 anys des de la data del nomenament i no es done la circumstància
assenyalada en l'últim paràgraf de l'apartat 4 de l'article 10 del TRLEBEP, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 281

Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. Adaptar el lloc de treball amb número de referència: 9199, al qual ha sigut adscrit
el membre de la borsa de treball de la categoria de Subaltern/al fet que accedeix pel Torn de
Diversitat Intel·lectual Lleu, Sr. ******, a les limitacions i necessitats de la persona amb
discapacitat, assenyalades en l'informe emés pel Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos
Laborals de dates 23 de setembre i 4 d'octubre de 2021, i, la Secció d'Atenció de la Diversitat
Funcional del Servei de Benestar Social i Integració, de data 20 d'octubre de 2021, donant trasllat
dels mateixos a aquest efecte al Servei de Patrimoni Històric i Cultura.

Quart. Enquadrar a la persona nomenada en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3 del
Reglament d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del
Personal d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV):

Nom i Cognoms Grau de Desenvolupament Professional
actual

Grau de Desenvolupament Professional
després del nomenament

****** No consta GDP reconegut GDP 0 Esc. 1 del Grup de Titulació AP

Cinqué. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu: AP.12.222.222, Sou Base: 600,58 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 928,58 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 284,80 €, sense
perjudici de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Sisé. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 9 de novembre de 2021, l'import total del qual ascendeix a
la quantitat de 4.532,27 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de
Despeses de Personal (RI 2021/014) i posteriors modificacions, existeix crèdit suficient utilitzant
la vinculació jurídica de crèdits establida en la Base 5a de les d'execució del Pressupost vigent,
per la qual cosa, en conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per la quantitat
4.532,27 €, així com declarar disponible crèdit per la quantitat de 4.283,06 €, tot això, de
conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2021/998.

Seté. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 282

70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003063-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'increment del Salari Mínim Interprofessional per
a personal del Pla d'Ocupació Municipal 2020.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de febrero de 2021, se
llevó a cabo la contratación del personal del 'PLAN MUNICIPAL DE EMPLEO 2020', integrado
por 52 personas en diversas categorías, con fecha de inicio 17 de febrero y finalización 16 de
noviembre de 2021.

Segundo. En dicho acuerdo figura la contratación entre otros de 7 peones en la modalidad
de jardinería y pintura y 2 mozas de carga y descarga, fijándose para todos ellos una retribución
bruta mensual de 1.124,72 €, según figura en el punto Tercero del acuerdo de Junta de Gobierno
mencionado, y cuyo gasto por el periodo mencionado se autorizó y dispuso con cargo a la
operación de gasto nº. 2021/65.

Tercero. Tras la publicación el 29-09-2021 en el Boletín Oficial del Estado del Real
Decreto 817/2021 de 28 de septiembre por el que se fija el salario mínimo interprofesional para
2021 procede remitir de nuevo las actuaciones al Servicio Fiscal Gastos a efectos de fiscalizar el
mayor gasto que supone tal incremento, tanto de haberes como de seguridad social y que afecta a
las categorías mencionadas en el apartado segundo del informe.

Cuarto. De conformidad con el Real Decreto 817/2021, la cuantía del salario mínimo
queda fijada en 965 euros mensuales que junto con el prorrateo de las pagas extraordinarias
asciende a un total de 1.125,83 €, estableciéndose en el Real Decreto que dicha cuantía deberá
regir a partir del 1 de septiembre de 2021.

Quinto. Por todo ello, el mayor gasto que supone el incremento del Salario Mínimo
Interprofesional por el periodo del 1 de septiembre y hasta el 16 de noviembre de 2021, teniendo
en cuenta que una de las empleadas contratada como Moza de Carga y Descarga renunció a su
contratación laboral con fecha 15 de septiembre de 2021, asciende a un total de 34,42 €
distribuídos en 25,71 € de haberes e indemnizaciones y 8,71 € de seguridad social con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 2021 CC100 24110 13102 y 2021 CC100 24110 16000
respectivamente. Todo ello mediante operación de gasto nº. 2021/964.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario
mínimo interprofesional para 2021, publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de
septiembre de 2021.

Segundo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar el mayor
gasto de acuerdo con lo establecido en el art. 127. h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.
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Tercero. El expediente deberá remitirse al Servicio Fiscal Gastos de la Intervención
General con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el incremento salarial establecido mediante Real Decreto 817/2021, de
28 de septiembre (BOE de 29 de septiembre de 2021), por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2021, en cantidad de 1.125,83 € incluída la parte proporcional de pagas
extraordinarias, de aplicación a las categorías profesionales de peonaje y mozas de carga y
descarga dentro del 'PLAN MUNICIPAL DE EMPLEO 2020', con fecha de efectos 1 de
septiembre de 2021.

Segundo. Autorizar y disponer el mayor gasto derivado del incremento del salario mínimo,
por el periodo del 1 de septiembre al 16 de noviembre de 2021, por un importe total de 34,42 €
distribuídos en 25,71 € de haberes e indemnizaciones, con cargo a la aplicación presupuestaria
2021 CC100 24110 13102 y 8,71 € de seguridad social, con cargo a la aplicación 2021 CC100
24110 16000, llevado a cabo en operación de gasto nº. 2021/964."

71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003078-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'increment del Salari Mínim Interprofessional per
a personal del taller d'ocupació 'Gastronomia VLC 2020'.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2020,
se llevó a cabo la contratación del personal del Taller de Empleo 'GASTRONOMIA VLC 2020',
integrado entre otros por el personal Alumno Trabajador, con fecha de inicio 30 de diciembre de
2020 y finalización 29 de diciembre de 2021.

Segundo. Mediante Retenciones Iniciales nº. 2021/27, 2021/107 y 2021/423 se autorizó y
dispuso el gasto de haberes y seguridad social correspondiente a todo el personal alumno y
directivo del Taller de Empleo, por el periodo del 30 de diciembre de 2020 al 29 de diciembre de
2021. Posteriormente y tras la publicación del Real Decreto 817/2021 de 28 de septiembre por el
que se fija el salario mínimo interprofesional para 2021 (BOE 29 de septiembre), procede remitir
de nuevo las actuaciones al Servicio Fiscal Gastos a efectos de fiscalizar el nuevo gasto que
supone tal incremento, exclusivamente para el personal Alumno trabajador.

Tercero. De conformidad con el Real Decreto 817/2021, la cuantía del salario mínimo
queda fijada en 965 euros mensuales que junto con el prorrateo de las pagas extraordinarias
asciende a un total de 1.125,83 €, estableciéndose en el Real Decreto que dicha cuantía deberá
regir a partir del 1 de septiembre de 2021. Por lo que se refiere a la cuota única de seguridad
social se mantiene el mismo importe fijado para 2021.

Cuarto. Por todo ello, el mayor gasto que supone el incremento del Salario Mínimo
Interprofesional por el periodo del 1 de septiembre y hasta el 29 de diciembre de 2021, fecha ésta
de finalización del Taller de Empleo, asciende a un total de 1.377,42 €, con cargo a la aplicación
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presupuestaria 2021 CC100 24110 13102 de haberes. Todo ello mediante operación de gasto nº.
2021/960, de aplicación al proyecto de gasto nº. 2021/64.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario
mínimo interprofesional para 2021, publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de
septiembre de 2021.

Segundo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar el mayor
gasto de acuerdo con lo establecido en el art. 127.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Tercero. El expediente deberá remitirse al Servicio Fiscal Gastos de la Intervención
General con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el incremento salarial establecido mediante Real Decreto 817/2021, de
28 de septiembre (BOE de 29 de septiembre de 2021), por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2021, en cantidad de 1.125,83 € incluída la parte proporcional de pagas
extraordinarias, de aplicación al personal Alumno trabajador del Taller de Empleo
'GASTRONOMIA VLC 2020', con fecha de efectos 1 de septiembre de 2021.

Segundo. Autorizar y disponer el mayor gasto derivado del incremento del salario mínimo,
por el periodo del 1 de septiembre al 29 de diciembre de 2021, por un importe total de 1.377,42 €
de haberes, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 CC100 24110 13102, llevado a cabo en
operación de gasto nº. 2021/960. Todo ello de aplicación al proyecto de gasto nº. 2021/64."

72 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003079-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'increment del Salari Mínim Interprofessional per
a personal del taller d'ocupació 'Oci i cultura'.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2020,
se llevó a cabo la contratación del personal del Taller de Empleo 'OCIO Y CULTURA',
integrado entre otros por el personal Alumno Trabajador, con fecha de inicio 30 de diciembre de
2020 y finalización 29 de diciembre de 2021.

Segundo. Mediante Retenciones Iniciales nº. 2021/28, 2021/108 y 2021/422 se autorizó y
dispuso el gasto de haberes y seguridad social correspondiente a todo el personal alumno y
directivo del Taller de Empleo, por el periodo del 30 de diciembre de 2020 al 29 de diciembre de
2021. Posteriormente y tras la publicación del Real Decreto 817/2021 de 28 de septiembre por el
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que se fija el salario mínimo interprofesional para 2021 (BOE 29 de septiembre), procede remitir
de nuevo las actuaciones al Servicio Fiscal Gastos a efectos de fiscalizar el nuevo gasto que
supone tal incremento, exclusivamente para el personal Alumno trabajador.

Tercero. De conformidad con el Real Decreto 817/2021, la cuantía del salario mínimo
queda fijada en 965 euros mensuales que junto con el prorrateo de las pagas extraordinarias
asciende a un total de 1.125,83 €, estableciéndose en el Real Decreto que dicha cuantía deberá
regir a partir del 1 de septiembre de 2021. Por lo que se refiere a la cuota única de seguridad
social se mantiene el mismo importe fijado para 2021.

Cuarto. Por todo ello, el mayor gasto que supone el incremento del Salario Mínimo
Interprofesional por el periodo del 1 de septiembre y hasta el 29 de diciembre de 2021, fecha ésta
de finalización del Taller de Empleo, asciende a un total de 1.377,42 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2021 CC100 24110 13102 de haberes. Todo ello mediante operación de gasto nº.
2021/961, de aplicación al proyecto de gasto nº. 2021/65.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario
mínimo interprofesional para 2021, publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de
septiembre de 2021.

Segundo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar el mayor
gasto de acuerdo con lo establecido en el art. 127.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Tercero. El expediente deberá remitirse al Servicio Fiscal Gastos de la Intervención
General con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el incremento salarial establecido mediante Real Decreto 817/2021, de
28 de septiembre (BOE de 29 de septiembre de 2021), por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2021, en cantidad de 1.125,83 € incluída la parte proporcional de pagas
extraordinarias, de aplicación al personal Alumno trabajador del Taller de Empleo 'OCIO Y
CULTURA', con fecha de efectos 1 de septiembre de 2021.

Segundo. Autorizar y disponer el mayor gasto derivado del incremento del salario mínimo,
por el periodo del 1 de septiembre al 29 de diciembre de 2021, por un importe total de 1.377,42 €
de haberes, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 CC100 24110 13102, llevado a cabo en
operación de gasto nº. 2021/961. Todo ello de aplicación al proyecto de gasto nº. 2021/65."

73 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-001755-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'increment del Salari Mínim Interprofessional per
a personal del programa ET FORMEM 'Suport a l'Administració 2a etapa'.
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"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de mayo de 2021, se
llevó a cabo la contratación del personal con destino a 'ET FORMEM SUPORT A
L’ADMINISTRACIÓ 2ª ETAPA', integrado entre otros por 10 alumnos trabajadores, con fecha
de inicio 30 de mayo de 2021 y finalización 29 de mayo de 2022.

Segundo. Mediante Retención Inicial nº. 2021/603 se autorizó y dispuso el gasto de
haberes y seguridad social correspondiente a todo el personal alumno y directivo del taller de
empleo, por el periodo del 30 de mayo al 31 de diciembre de 2021. Posteriormente y tras la
publicación del Real Decreto 817/2021 de 28 de septiembre por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2021 (BOE 29 de septiembre), procede remitir de nuevo las actuaciones al
Servicio Fiscal Gastos a efectos de fiscalizar el nuevo gasto que supone tal incremento,
exclusivamente para el personal alumno trabajador.

Tercero. De conformidad con el Real Decreto 817/2021, la cuantía del salario mínimo
queda fijada en 965 euros mensuales que junto con el prorrateo de las pagas extraordinarias
asciende a un total de 1.125,83 €, estableciéndose en el Real Decreto que dicha cuantía deberá
regir a partir del 1 de septiembre de 2021. Por lo que se refiere a la cuota única de seguridad
social se mantiene el mismo importe fijado para 2021.

Cuarto. Por todo ello, el mayor gasto que supone el incremento del salario mínimo
interprofesional por el periodo del 1 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2021, asciende a
un total de 700 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 CC100 24110 13102 de haberes.
Todo ello mediante operación de gasto nº. 2021/966, de aplicación al proyecto de gasto nº.
2021/97.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario
mínimo interprofesional para 2021, publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de
septiembre de 2021.

Segundo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar el mayor
gasto de acuerdo con lo establecido en el art. 127.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Tercero. El expediente deberá remitirse al Servicio Fiscal Gastos de la Intervención
General con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el incremento salarial establecido mediante Real Decreto 817/2021, de
28 de septiembre (BOE de 29 de septiembre de 2021), por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2021, en cantidad de 1.125,83 € incluída la parte proporcional de pagas
extraordinarias, de aplicación al personal Alumno trabajador con destino a 'ET FORMEM
SUPORT A L’ADMINISTRACIÓ 2ª ETAPA', con fecha de efectos 1 de septiembre de 2021.
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Segundo. Autorizar y disponer el mayor gasto derivado del incremento del salario mínimo,
por el periodo del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2021, por un importe total de 700 € de
haberes, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 CC100 24110 13102, llevado a cabo en
operación de gasto nº. 2021/966. Todo ello de aplicación al proyecto de gasto nº. 2021/97."

74 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-000914-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la contractació de personal amb destinació al Pla
d'Ocupació Juvenil 2021.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23/07/2021, aprobó la
realización del Plan Municipal de Empleo Juvenil 2021, así como las bases que han de regir el
proceso selectivo para la contratación laboral de las personas que resulten seleccionadas por un
periodo de 9 meses.

Segundo. Mediante notas interiores de 8, 11 y 18 de octubre de 2021 el Servicio de
Formación y Empleo remite la relación de las personas a contratar para la ejecución del Plan de
Empleo, en sus diversas categorías, con una duración de 9 meses, siendo la modalidad de
contratación la de obra o servicio determinado a jornada completa (37 horas y media semanales).

Tercero. Para atender el gasto correspondiente a los costes laborales durante el presente
ejercicio, en atención a las retribuciones fijadas por el Servicio de Formación y Empleo y
estimándose el 15/11/2021 como fecha de inicio, por un importe total de 265.328,08 euros,
desglosados en 199.503,89 euros en concepto de haberes y 65.824,19 euros en concepto de
seguridad social, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2021 CC100 24110 13102 y 2021
CC100 24110 16000 respectivamente, se efectuó operación de gasto nº. 2021/708 que se
encuentra autorizada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23/07/2021.

Asimismo y, dado que la mencionada operación de gasto fue aprobada inicialmente por un
importe de 576.688,04 euros en concepto de haberes y 192.660,90 euros en concepto de
seguridad social a cargo de la empresa, en previsión de una fecha de inicio anterior, procede
efectuar AD con el fin de liberar crédito por importe de 377.184,15 euros y 126.836,71 euros por
cada concepto, mediante operación de gasto nº. 2021/988.

Por lo que se refiere al ejercicio 2022, el gasto por importe total de 1.357.982,21 euros en
concepto de haberes, indemnizaciones por finalización de contrato y seguridad social a cargo de
la empresa, será remitido al objeto de su fiscalización una vez sea ejecutivo el presupuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La modalidad de contratación de obra o servicio determinado a tiempo completo,
regulada en el art. 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 2 del Real 
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el citado artículo 15.
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Segundo. El acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de julio de 2021 adoptado
por el del Servicio de Formación y Empleo, relativo a la declaración de excepcionalidad para la
contratación laboral temporal del personal integrante de dicho Plan de Empleo.

Tercero. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar las
contrataciones de acuerdo con lo establecido en el art. 127.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Cuarto. El expediente deberá remitirse al Servicio Fiscal Gastos de la Intervención General
con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar al personal que se detalla a continuación integrante del PLAN
MUNICIPAL de EMPLEO JUVENIL 2021:

TÉCNICO/A JURÍDICO/A: GC1

****** y ******.

ARQUITECTO/A: GC1

****** y ******.

PSICÓLOGO/A: GC1

****** y ******.

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A: GC2

******.

GESTOR/A REDES SOCIALES COMUNITY MANAGER: GC2

****** y ******.

TÉC. MEDIO/A RELACIONES LABORALES: GC2

******.

TRABAJADOR/A SOCIAL: GC2

****** y ******.

TÉCNIO/A EDUCACIÓN INFANTIL: GC5

****** y ******.

TÉCNICO/A LABORATORIO SANITARIO: GC5
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******.

ADMINISTRATIVO/A: GC5

****** y ******.

TÉCNICO/A SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS: GC5

******.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A: GC7

****** y ******.

TEC. EN SOPORTE DE REDES: GC7

****** y ******.

PEÓN/A JARDINERÍA: GC10

****** y ******.

TÉCNICO/A AUXILIAR DE APOYO: GC7

****** y ******.

Segundo. La modalidad de contratación será la de obra o servicio a tiempo completo (37
horas y media semanales), regulada en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
en el art. 2 del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el citado 
artículo 15.

Tercero. Dicho personal percibirá una retribución bruta mensual en concepto de haberes y
parte proporcional de pagas extraordinarias de:

2.491,86 euros para las categorías de: Técnico/a jurídico/a, arquitecto/a y psicólogo/a.

2.356,73 euros para las categorías de: Arquitecto/a Técnico/a, Gestor/a Redes
Sociales-Community Manager, Trabajador/a Social y Técnico/a Medio Relaciones Laborales.

1.502,37 euros para las categorías de: Administrativo/a, Técnico/a Educación Infantil,
Técnico/a Laboratorio y Técnico/a Sistemas Microinformáticos.

1.277,42 euros para las categorías de: Aux. Administrativo/a, Técnico/a en Soporte de
Redes y Técnico/a Auxiliar de Apoyo.

1.125,83 euros para la categoría de: Peón/a Jardinería.
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Cuarto. El periodo de contratación será de 9 meses, con fecha de inicio el 15 de noviembre
de 2021 y fecha finalización el 14 de agosto de 2022.

Quinto. Disponer el gasto de dichas contrataciones para el ejercicio 2021 por un importe
total de 265.328,08 euros desglosados en 199.503,89 euros en concepto de haberes y 65.824,19
euros en concepto de seguridad social, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2021 CC100
24110 13102 y 2021 CC100 24110 16000 respectivamente, mediante operación de gasto nº.
2021/708 que se encuentra autorizada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
23/07/2021. Declarar disponible el crédito por importe de 377.184,15 euros en la aplicación
presupuestaria 2021 CC100 24110 13102 y 126.836,71 euros en la aplicación presupuestaria
2021 CC100 24110 16000 mediante operación de gasto nº. 2021/988, que corresponde a las
economías generadas como consecuencia del comienzo del Plan de Empleo en fecha posterior a
la inicialmente prevista.

Sexto. Todo el personal contratado deberá ser dado de alta en la Seguridad Social."

75 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003129-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs d'alçada interposat contra els exercicis
de la convocatòria de quatre places d'agent d'igualtat.

"Vistos los escritos de recursos de alzada presentados por ******, con DNI núm. …..
******, en fechas 26 de agosto de 2021, con núm. de registro 00118-2021-00153273 y
00118-2021-00153278, idénticos en su contenido, 7 de septiembre de 2021, con núm. de registro
00118-2021-00158348 y 00118-2021-00158358, asimismo idénticos en su contenido, y 21 de
septiembre de 2021, con núm. de registro 00118-2021-00167071, en los que solicita la admisión
de los mismos contra los acuerdos del Tribunal selectivo de la convocatoria para proveer en
propiedad 4 plazas de agente de igualdad de fechas 23 de julio de 2021, 2 de agosto de 2021 y 12
de agosto de 2021, a la que accede por el turno de libre, en relación a la documentación facilitada
(copia de su examen así como de las calificaciones y criterios de corrección del segundo, tercer y
cuarto ejercicio), requiriendo además la adopción de la medida cautelar consistente en la
suspensión de la continuación del procedimiento de selección, asi como la anulación del segundo
y tercer ejercicio y a la retroacción del procedimiento selectivo al momento anterior a la
realización de los mismos.

A la vista de ello, y de conformidad con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
del Procedimiento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas procede acumular
los escritos al expediente al guardar identidad sustancial o íntima conexión, resultando los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2018 se
aprueban las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 4 plazas de agente de igualdad
procedentes de la oferta de 2016, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº.
141, de fecha 23 de julio de 2018, modificadas por acuerdo la Junta de Gobierno Local de fecha
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22 de febrero de 2019, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 8 de marzo de
2019.

SEGUNDO. Realizado el segundo ejercicio de la convocatoria el 3 de junio de 2021, se
hace público en fecha 10 de junio de 2021, el anuncio con la relación del personal que ha
superado el ejercicio, donde se encuentra la Sra. ****** con una calificación de 6,80 puntos,
solicitando la interesada mediante escrito de fecha 16 de junio de 2021, con número de registro
00118-2021-00112739, lo siguiente: 'Que me sea puesto a disposición en la Sede Electrónica
copia de mi examen, así como la puntuación obtenida en cada pregunta y criterios de

', acordando el tribunal en sesión de 23 de junio de 2021, acceder a su solicitud, siendocorrección
notificada el 21 de julio de 2021, accediendo la interesada electrónicamente el día 26 de julio de
2021. 

TERCERO. Realizado el tercer ejercicio de la convocatoria el 23 de junio de 2021, se hace
público en fecha 19 de julio de 2021, el anuncio con la relación del personal que ha superado
dicho ejercicio, obteniendo la interesada una calificación de 8,00 puntos, presentando escrito de
fecha 21 de julio de 2021, con número de registro 00118-2021-00135843, solicitando 'petición de
revisión, y que me sea puesto a disposición en la Sede Electrónica copia de mi examen, así
como los criterios de corrección o plantilla de respuestas. Además, me gustaría solicitar los
criterios de corrección o plantilla de respuestas del tema que no he desarrolado en este

'. Al respecto, el tribunal selectivo acuerda aceptar sus pretensiones notificándole el 2ejercicio…
de agosto de 2021, accediendo la interesada electrónicamente el día 7 de agosto de 2021.

CUARTO. Asimismo, realizado el cuarto ejercicio el 30 de julio de 2021, se hace público
el anuncio con la puntuación otorgada el 8 de agosto de 2021, la interesada obtiene una
calificación de 4,40 puntos, solicitando mediante escrito de fecha 8 de agosto de 2021, con
número de registro 00118-2021-00146631, 'Que me sea puesto a disposición en la Sede
Electrónica copia de mi examen, así como plantilla con los textos íntegros de la corrección,
errores detectados en mi ejercicio y calificación obtenida. Además, insto a la suspensión del
plazo otorgado para presentar reclamaciones, revisión o alegaciones que se estime oportunas
relativas al cuarto ejercicio hasta que me sea puesto a disposición los documentos obrantes en
el expediente del presente proceso selectivo, en concreto, copia del ejercicio, errores detectados
y criterios de valoración de la aspirante Doña ******, que solicito mediante instancia
presentada, con número I-00118-2021-146628, en el Registro general de entrada del

'. Asimismo, el tribunal acuerda darAyuntamiento de València, en fecha 8 de agosto de 2021
tralado de lo solcitado notificándole el 12 de agosto de 2021, accediendo la interesada
electrónicamente el día 21 de agosto de 2021. 

QUINTO. En escrito de 25 de agosto de 2021, con con número de registro
00118-2021-00152802, en relación al cuarto ejercicio de la convocatoria, traducción del
castellano al valenciano y viceversa, la interesada presenta alegaciones al ejercicio, aportando
informe de la empresa ' , especializada en consultoria lingüística, enAlos soluciones lingüísticas'
el que indica que revisado el ejercicio de la aspirante ******, se han detectado una serie de
errores lingüísticos y de traducción, por lo que solicita la revisión del ejercicio de la Sra. ******
con el objeto de corregir la puntuación obtenida y modificar su calificación.

A los hechos citados, se entienden aplicables los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los recursos de alzada presentados son admisibles y procedentes conforme a
lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, al guardar
identidad sustancial o íntima conexión procede su acumulación en el expediente, de conformidad
con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común y
de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO. En relación al recurso planteado al segundo ejercicio (pruebas prácticas), la
interesada argumenta que el Tribunal selectivo no ha motivado su decisión en la calificación o
valoración de méritos o pruebas realizadas y que no se le facilitó en tiempo y forma los criterios
de corrección motivados así como que se le remitió el expediente incompleto.

Al respecto cabe indicar que la interesa en su escrito de 16 de junio de 2021, solicitó copia
,  y , sin hacer peticiónde su examen puntuación obtenida en cada pregunta criterios de corrección

expresa a la motivación sobre la calificación númerica otorgada por el Tribunal selectivo,
acordando éste acceder y dar traslado a sus peticiones en la sesión celebrada el día 23 de junio de
2021 (Acta nº. 11).

Ha sido en los escritos del recurso de fecha 26 de agosto de 2021, donde solicita detalle de
los motivos y razones por los que las anotaciones se tradujeron en la concreta puntuación
numérica concedida a cada pregunta.

TERCERO. Respecto del recurso planteado al tercer ejercicio (desarrollo de un tema), la
interesada esgrime los mismos argumentos que en el punto anterior de falta de motivación por
parte del Tribunal selectivo a la petición realizada en su escrito de 21 de julio de 2021, en los que
solicitaba la ,  y revisión del examen copia de su examen criterios de corrección o plantilla de

.respuestas

Al respecto, el Tribunal selectivo en sesión celebrada el día 30 de julio de 2021, acordó por
unanimidad ratificarse en las calificaciones otorgadas, haciéndole entrega de los criterios
utilizados para llevar a cabo la corrección de la prueba así como las calificaciones parciales
otorgadas (Acta nº. 14).

CUARTO. Por último, en relación al recurso planteado al cuarto ejercicio (traducción del
valenciano al castellano y viceversa), la recurrente solicita la revisión y corrección de la
puntuación obtenida por la aspirante ******, aportando informe de la empresa 'Alos soluciones

, especializada en consultoria lingüística, en el que indica que revisado el ejercicio delingüísticas'
la Sra. ******, se han detectado una serie de errores lingüísticos y de traducción.

Al respecto hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

- El Tribunal selectivo accedió a dar traslado a las peticiones formuladas en el escrito de 8
de agosto de 2021, de ,  con los textos integros de la corrección, copias de examen plantilla errores

 y  obtenidas tanto de la recurrente como de la Sra. ******, remitiéndosedetectados calificaciones
el ejercicio de ésta última de forma anónima tal y como dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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- En el escrito de alegaciones de 25 de agosto de 2021, la interesada ha facilitado el
ejercicio anónimo de la Sra. ****** a un tercero, aportando informe de la empresa 'Alos

indicando textualmente 'soluciones lingüísticas', REVISIÓN DE LA CORRECCIÓN DEL
'.EXAMEN DE LA ASPIRANTE Dª. ******

Como consecuencia de ello, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2021, comparece el
asesor especialista del Tribunal selectivo, adscrito al Gabinete de Normalización Lingüística del
Ayuntamiento de València, realizando las siguientes aclaraciones (Acta nº. 15):

- La corrección de los ejercicios fue realizada de conformidad con los criterios
establecidos previamente antes de realizar el ejercicio y que fueron entregados a los aspirantes
el día de su realización.

- El texto objeto de examen fue extraído del Diari Oficial de la Comunidad Valenciana
(DOCV) del mismo día de realización del ejercicio y el propio DOCV tiene errores de
trascripción (cosa bastante habitual). No obstante, dichos errores del DOGV no fueron tenidos
en cuenta en la corrección ya que algunos aspirantes también incurrieron en ellos.

- La revisión realizada por la empresa especializada en consultoría lingüística ajena al
proceso, la cual también presenta algún error de corrección, ha quebrantado el proceso de
corrección, ya que lleva a cabo una aplicación exhaustiva y algo desproporcionada de los
criterios lingüísticos, pues hay cuestiones en los textos que, pese a poder considerarse errores,
pueden sobreentenderse haciendo una interpretación favorable en beneficio de todos los
aspirantes, pues lo que se pretende con la prueba es valorar si se tiene un conocimiento
adecuado del valenciano sin que se exija un conocimiento de experto. No obstante, a la vista del
informe aportado que cuestiona la no penalización de dichos errores, se ha procedido a corregir
nuevamente todos los ejercicios de una forma más estricta, aplicando los criterios establecidos
los criterios de la Academia Valenciana de la Lengua (AVL), ocasionando en consecuencia una
nueva calificación a la baja en todas las notas.

- A tal efecto, aporta los informes individuales y anónimos de los ejercicios con las nuevas
calificaciones para que se incorporen al expediente.

El Tribunal selectivo acuerda, por unanimidad, aceptar las modificaciones realizadas por
el asesor especialista a las notas del cuarto ejercicio a la vista de los argumentos esgrimidos'.

QUINTO. Por otra parte, en paralelo a la presentación de los recursos, la interesada
presenta un escrito en fecha 8 de agosto de 2021, con número de registro 00118-2021-00146628,
de acceso a la información de la Ley de Transparencia, solicitando copia íntregra de los
exámenes de todos los ejercicios, así como criterios de corrección y calificaciones desglosadas de
cada ejercicio, de las aspirantes Dª. ****** y Dª. ******, petición que ha sido inadmitida por el
Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto al existir un procedimiento administrativo en
trámite en el cual figura como persona intersada.

No obstante, el Tribunal selectivo ha tenido constancia del escrito realizado por la
recurrente y de la resolución del Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto, por lo que en la
sesión de 30 de septiembre de 2021, adoptó el siguiente acuerdo: 'Respecto de la petición de
copia de los exámenes, criterios de corrección y calificaciones desglosadas de las aspirantes
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****** y ******, el órgano selectivo acuerda, por unanimidad, acceder a su solicitud,
facilitándole copia de los ejercicios, esquemas respuesta al caso 1 y 2 del segundo ejercicio y
esquema respuesta de los temas 20 y 36 del tercer ejercicio, puntuaciones desglosadas de las

'.tres opositoras y valoraciones del Tribunal de los tres ejercicios

SEXTO. Por último, a la vista de la actuación realizada por la recurrente de hacer entrega
del ejercicio anónimo de la Sra. ****** a un tercero ( , en la mismaAlos soluciones lingüísticas)
sesión de 30 de septiembre de 2021, se adoptó el siguente acuerdo:

'Asimismo, a la vista del quebrantamiento de las reglas del proceso por parte de la
recurrente, se acuerda por unanimidad dar traslado de las actuaciones y solicitar informe al
Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento de València, por si el acto o la conducta de
la Sra. ****** de facilitar el examen de la aspirante ****** a la empresa 'Alos Soluciones
Lingüísticas', sin contar con el consentimiento de la afectada ni de la propia Administración que
dirige el proceso, además de revertir el anonimato del ejercicio y reidentificación a la afectada,
ha incurrido en alguna infracción de las establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los
exámenes realizados por las personas aspirantes en procesos selectivos tienen la consideración
de dato de carácter personal, de acuerdo con la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea de 20 de diciembre de 2017, sala segunda. La Sra. ****** tuvo acceso a dicho
ejercicio en su condición de interesada en el procedimiento, lo que no le faculta a ceder el
mismo a un tercero ajeno al proceso sin previo consentimiento'.

Por otra parte, cabe señalar que la actuación del órgano selectivo frente a las peticiones de
la recurrente ha sido de total transparencia, facilitándole en todo momento la documentación
solicitada, tal y como se refleja en la sesión de 30 de septiembre de 2021:

'Finalmente, el Tribunal selectivo quiere hacer constar que no comparte las declaraciones
realizadas por la Sra. ****** en los recursos presentados respecto a la actuación de este
Tribunal, dado que siempre se le ha facilitado la documentación solicitada con total
transparencia, siendo prueba de ello todas las comunicaciones que obran en el expediente dando
traslado a la recurrente de toda la información relativa al proceso que ha ido solicitando. Este
Tribunal entiende que, con el traslado de esta documentación, ha dado satisfacción de forma
más que completa a las peticiones de la recurrente y no entrará en más consideración respecto
al fondo de la cuestión, es decir, respecto de las calificaciones asignadas a los ejercicios 2 y 3,
pues el deber de transparencia no debe eliminar el margen de discrecionalidad técnica con que
cuentan los órganos selectivos a la hora de calificar ejercicios prácticos o de desarrollo.
Asimismo, conviene señalar que las personas participantes en un proceso selectivo también son
titulares de obligaciones (no solo de derechos) que asumen desde el mismo momento en que
presentan su instancia de participación, no pudiendo hacer uso de sus derechos para quebrantar
la marcha del proceso, tal y como ha ocurrido con la cesión de pruebas del ejercicio de otras
aspirantes a terceros por parte de la Sra. ******'.

La Sra ****** ha cuestionado todos y cada uno de los ejercicios realizados y planteados
por el Tribunal selectivo y no está demás recordar que siguiendo una consolidada doctrina
emanada tanto del Tribunal Supremo (v. gr: S. 21/febrero/92), como del Tribunal Constitucional
(Ss. núm. 215/91, de 14 de noviembre, 97/93, de 22 de marzo, o 353/93, de 29/noviembre), se
considera que la denominada 'discrecionalidad técnica' de los Tribunales selectivos, constituye
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una barrera infranqueable a la jurisdicción -salvo los supuestos de desviación de poder,
irregularidades formales, etc.-, y que impide que los órganos de ésta, sustituyan por los propios,
los criterios de los órganos y comisiones calificadoras en orden a la valoración de los méritos
concurrentes en los candidatos. Sin que ello suponga alterar dicha línea jurisprudencial, no está
de más recordar que tal prevalencia atribuida a los órganos selectivos se asienta sobre la premisa
del recto ejercicio por éstos de la dosis de discrecionalidad que le es conferida, de tal manera que
dicha discrecionalidad sólo será jurisdiccionalmente revisable a través de los restringidos
mecanismos antes aludidos, de control de toda discrecionalidad administrativa.

SÉPTIMO. Respecto a la petición de suspensión del procedimiento selectivo en
tramitación, el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, considera con carácter general, que la interposición de
cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no
suspenderá la ejecución del acto impugnado. No obstante, cabe la suspensión, previa
ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o a
terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata
del acto recurrido, siempre y cuando la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil
reparación o que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno
derecho previstas en el artículo 47.1 de la citada ley, supuestos que no se fundamentan en el
presente recurso de alzada, por lo que procede levantar la medida cautelar de suspensión del
procedimiento adoptada automáticamente por aplicación del artículo 117.3 de la mencionada ley.

Por todo lo expuesto conduce a la desestimación del presente recurso manteniendo las
actuaciones llevadas a efecto en el segundo y tercero ejercicio y modificar las puntuaciones del
cuarto ejercicio en base al nuevo informe emitido por el asesor especialista.

OCTAVO. La competencia para resolver el expediente corresponde a la Junta del
Gobierno Local, en relación con lo dispuesto en el art. 121 de la Ley 39/2016, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por cuanto aun
siendo el órgano selectivo un órgano con autonomía funcional, es un órgano independiente del
órgano que haya nombrado a su presidente, es decir, la Junta de Gobierno Local.

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario
de fecha 27 de mayo de 2021, el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de
acuerdo, a informe de la Asesoría Jurídica, habida cuenta que frente a la resolución de este
recurso, no cabe otro recurso administrativo, salvo el extraordinario de revisión.

En virtud de lo expuesto, en atención al recurso de alzada presentado por ******, de
conformidad con los documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el
mismo, el informe previo de la Asesoría Jurídica y por lo señalado en el art. 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de  conformidad con los
anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por ******, con DNI núm.
…..******, contra los acuerdos del Tribunal selectivo de la convocatoria para proveer en
propiedad 4 plazas de agente de igualdad de fechas 23 de julio de 2021, 2 de agosto de 2021 y 12
de agosto de 2021, por cuanto los argumentos alegados por la recurrente no desvirtúan los
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acuerdos adoptados por el Tribunal selectivo, de conformidad con los fundamentos señalados en
el presente acuerdo, manteniendo las actuaciones llevadas a efecto en el segundo y tercero
ejercicio y modificando las puntuaciones del cuarto ejercicio en base al informe emitido por el
asesor especialista del Tribunal Selectivo. 

Segundo. Acceder, respecto de la petición de copia de los exámenes, criterios de
corrección y calificaciones desglosadas de las aspirantes ****** y ******, facilitando copia de
los mismos, esquemas respuesta al caso 1 y 2 del segundo ejercicio y esquema respuesta de los
temas 20 y 36 del tercer ejercicio, puntuaciones desglosadas de las tres opositoras y valoraciones
del Tribunal de los tres ejercicios. 

Tercero. Levantar la medida cautelar de suspensión de las actuaciones reanunando el
procedimiento."

76 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-001588-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa imposar sanció disciplinària a un funcionari d'esta
corporació.

"Antecedentes de hecho

I. En fecha 21 de abril de 2020, la Jefatura de Servicio de ****** pone en conocimiento
del Servicio de Personal, que el funcionario de esta Corporación D. ******, con número ******,
no se incorporó a su puesto de trabajo como vigilante del ******, en virtud del Decreto del
concejal delegado de ******, de fecha 15 de abril, por el que se le atribuía el desempeño
temporal en comisión de servicios de las funciones y tareas del puesto que desempeñaba como
subalterno, en el Servicio de ****** a partir del día 21 de abril de 2020.

II. Así mismo, en fecha 2 de julio, la Jefatura de Servicio de ******, manifiesta mediante
nota interior dirigida al Servicio de Personal que, reasignado a su servicio el funcionario D.
****** a partir del día 29 de junio de 2020, se desconoce su paradero, por cuanto el mismo no se
ha presentado a su puesto de trabajo en la Sección de ******.

III. Con motivo de ambas notas interiores, se incoa expediente en el Servicio de Personal
en fecha 7 de agosto de 2020, a los efectos de acometer la práctica de las actuaciones de la
investigación e indagación previas necesarias u oportunas para verificar hasta qué punto existe
base racional para entender producido un hecho infractor imputable a una persona física
determinada, así como valorar la conveniencia o no de incoar el expediente sancionador.

IV. Tras emplazar al interesado en las dependencias del Servicio de Personal [mediante
oficio de fecha 7 de agosto de 2020] éste, en fecha 21 de agosto de 2021 remite correo
electrónico manifestando lo siguiente: 'anteriormente durante la vigencia del Estado de Alarma
fui reclamado para hacer una comisión de servicio y tras presentarse un problema de salud en
mi familia, envié a la OTL una dispensa por el cuidado de mis padres. Posteriormente, y a través
de mi Jefatura del Servicio de ******, al que pertenezco, fue tramitada a la citada OTL la
correspondiente declaración por responsabilidad por enfermedad, así como su correspondiente

'.documentación acreditativa, tras haber aclarado unos eventuales errores de procedimiento



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 297

A los efectos de contrastar las alegaciones del interesado, en fecha 22 de septiembre de
2020, la Oficina Técnico Laboral informa que: 'Por último y después de comprobar la
documentación remitida por el Servicio de ****** al correo otlinfo@valencia.es, no se ha
encontrado ninguna que hiciera referencia al hecho de que el Sr. ****** tuviese a su cargo
alguna persona mayor dependiente que se encontrara afectada por el cierre de centros de

'.mayores

En fecha 20 de diciembre de 2020, el Servicio de Salud Laboral emite el siguiente informe:

'El 21 de agosto de 2020 llega por primera vez, al Servicio de Salud Laboral del edificio
de Tabacalera, la Declaración Responsable de D. ******, pero se nos presenta fechada el 16 de
marzo de 2020.

Así mismo, el funcionario ****** presenta en esa misma fecha informes médicos de Dª.
****** y de D. ******. Por los nombres se deduce que debe de tratarse de sus padres, pero no
nos presenta ninguna documentación que demuestre la convivencia.

Siguiendo el criterio de valoración médica descrito en la Guía de Actuación para la
Gestión de la Vulnerabilidad y el riesgo en ámbitos no sanitarios o sociosanitarios, contenida en
el documento:

Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente
a la exposición al SARS-CoV-2, publicado por el Ministerio de Sanidad el 24 de marzo de 2020,
(que era la guía que estaba actual en el mes de marzo y que se modificó con posterioridad), Se
evalúa la situación de vulnerabilidad frente a la exposición al SARS-CoV-2 de Dª. ******
(madre) y de D. ****** (padre), llegando a las siguientes conclusiones:

1. Dª. ****** cumplía criterios médicos para ser considerada especialmente vulnerable
ante el SARS-CoV- 2, atendiendo a los criterios que estaban vigentes en aquel momento.

2. D. ****** también cumplía criterios médicos para ser considerada especialmente
vulnerable ante el SARSCoV- 2, atendiendo a los criterios que estaban vigentes en aquel
momento.

3. La exención del trabajo presencial por convivencia con personas especialmente
vulnerable ante el SARS-CoV-2, fue revocada en la Resolución de Alcaldía Z85, con fecha del 14
de abril.

CONCLUSION: D. ******, nº. funcionario ******, cumplía criterios para concederle
exención del trabajo presencial del 16 de marzo de 2020 hasta el 14 de abril de 2020, si
demuestra la convivencia con Dª. ****** y/o con D. ******'.

V. Posteriormente en informe de fecha 18 de noviembre de 2020, la Jefatura de Servicio de
****** se ratifica en lo manifestado en su Nota Interior de fecha 21 de abril de 2020, esto es, 'en
el Servicio de ******, y del que era conocedor, no se incorporó en ningún momento al citado
puesto de trabajo. Por otra parte, se ha de señalar que el citado funcionario no aportó en este

'.Servicio ese día, ni los posteriores, justificación alguna de su inasistencia al puesto de trabajo
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VI. Finalmente en fecha 4 de marzo de 2021, por la Jefatura de Servicio de ****** se
informa que el citado funcionario se incorporó a su puesto de trabajo en el ****** el día 21 de
julio de 2020, que disfrutó de los siguientes períodos vacacionales [del 10 al 16 de agosto de
2020 y del 7 al 13 de septiembre de 2020] y que 'en la declaración responsable presentada por
****** fechada el 16 de marzo de 2020 no consta rúbrica por lo que la misma carece de validez

'.y, por tanto, no se puede valorar por la Jefatura de Servicio

VII.  Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 7 de mayo de 2021, rectificado
posteriormente en fecha 21 de mayo de 2021, se acuerda incoar expediente disciplinario a D.
******, funcionario número ******, con la categoría de , adscrito al puesto de trabajo de******
personal ******, en el Servicio de ******, para la comprobación y esclarecimiento de los
hechos y, en su caso, exigencia de las responsabilidades administrativas en que haya podido
incurrir como consecuencia de sus conductas presuntamente irregulares.

VIII. Tras conceder trámite de audiencia al interesado, éste presenta escrito de alegaciones
(31/05/2021, mediante correo electrónico a spersonal@valencia.es) y en este sentido indica que:

'Por la presente pongo en conocimiento de la autoridad competente las siguientes
alegaciones relativas al procedimiento de incoación de expediente disciplinario abierto hacia mi
persona.

El motivo que impulsó mi actuación, tras ser reclamado para hacer una comisión de
servicio en plena vigencia del Estado de Alarma, fue única y exclusivamente un problema de
salud familiar. Tanto mi padre como mi madre sufrieron sendas crisis nerviosas consecuencia de
la situación imperante, agravadas por la especial vulnerabilidad de ambos y la presencia de
casos confirmados de Sars-Cov-2 en familiares cercanos. Mi única preocupación en ese
momento fue estar con ellos y aliviar los posibles efectos de las mismas con mi presencia y
cuidados. Por encima de cualquier otra obligación profesional o jurídica está la obligación ética
y moral del individuo. El concepto 'ética' proviene del término griego 'ethikos' que significa
carácter. Y una actuación ética es, a su vez, una declaración moral que determina cómo debe
actuar una persona ante determinadas circunstancias. Por ello se la define como la ciencia del
comportamiento moral. Al no ser coactiva, ya que no impone castigos, debido a que sus normas
no son leyes, no es punitiva, sino que promueve una autorregulación definiendo intrínsecamente
qué es lo bueno y qué es lo malo desde el punto de vista de la conciencia del sujeto. Y es
precisamente eso, la 'Conciencia' entendida como el conocimiento del bien y del mal que permite
a la persona enjuiciar moralmente la realidad y los actos, especialmente los propios, la que guió
mi comportamiento en ese período nefasto al que he aludido.

No tengo nada más que alegar. Y ahora decidan ustedes en 'Conciencia'. Yo ya lo hice en
su momento.

Atentamente les saluda ******'.

IX. Posteriormente en fecha 26 de julio de 2021, se da traslado al interesado de la
propuesta de acuerdo previa a su aprobación por la Junta de Gobierno Local, con expresión de
los antecedentes de hecho, hechos probados, fundamentación jurídica, faltas y sanciones,
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duración máxima del procedimiento y, órgano competente para resolver, concediéndole un plazo
de 15 días hábiles, a los efectos de formular las alegaciones que considere convenientes a su
defensa.

X. Mediante correo electrónico de fecha 4 de agosto de 2021, el interesado formula las
siguientes alegaciones:

1. Reiteración en las alegaciones presentadas previamente, solicitando el archivo del
expediente.

2. Vulneración del principio 'non bis in ídem' por cuanto se pretende sancionar varias veces
un mismo hecho sin que se den los requisitos del concurso de infracciones.

3. No se le dio la oportunidad de subsanar el defecto de forma relativo a la ausencia de
firma o de justificación de convivencia con sus padres, debiendo prevalecer el principio
antiformalista o pro actione a favor del interesado.

4. Finalmente, y para el caso de no entender debidamente justificada la ausencia al trabajo,
acordar imponer la sanción por una falta de incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo
que acumulado suponga un mínimo de diez horas al mes.

Fundamentos de Derecho

Primero. En la propuesta de acuerdo de fecha 23 de julio de 2021, se fijan como 'Hechos
 los siguientes:Probados'

'De conformidad con la instrucción realizada hasta el día de la fecha, se declaran como
hechos probados que desde el día 21 de abril de 2020 hasta el día 20 de julio de 2020, el
interesado no acudió a su puesto de trabajo, contraviniendo la orden dada por el concejal
delegado de ******, de fecha 15 de abril, por el que se le atribuía el desempeño temporal en
comisión de servicios de las funciones y tareas del puesto que desempeñaba como ******, en el

'.Servicio de ****** a partir del día 21 de abril de 2020

'Hechos Probados' en los que se ratifica esta instructora tras el estudio de las alegaciones
formuladas por el interesado en fecha 4 de agosto de 2021.

Segundo. Así mismo, cabe traer a colación los fundamentos de derecho primero, segundo,
tercero y cuarto que se fijan en la propuesta arriba referenciada: 

'PRIMERO.  Con carácter previo, es preciso advertir que del artículo 25.1 de la
Constitución se infiere que nadie puede ser sancionado por acciones u omisiones que, en el
momento de producirse, no constituyan infracción administrativa, según la legislación vigente en
ese preciso momento. De este modo, se constitucionaliza el principio de legalidad en el ámbito
del Derecho administrativo sancionador, extendiéndose así a dicho ámbito el principio de
legalidad propio del orden penal, conforme ha declarado de manera uniforme la jurisprudencia
contencioso-administrativa, entre otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de fechas 14 de
mayo de 1984 y 11 de marzo y 11 de noviembre de 2003.
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Desde este punto de vista, la última de las sentencias mencionadas declara que el referido
artículo 25.1 recoge en nuestro sistema jurídico dos garantías esenciales: en primer lugar, la
llamada garantía material, consistente en la predeterminación de las conductas, lo que ha sido
ratificado en las sentencias del Tribunal Constitucional 75/1984 y 182/1990; y, en segundo
término, la denominada garantía formal, que se concreta en la necesaria habilitación legal de la
norma sancionadora, lo que ha sido reconocido en las sentencias del Tribunal Constitucional
77/1983, 42/1987, 101/1988, 69/1989 y 22/1990. Por ello, y con arreglo a la doctrina
jurisprudencial de la Sección 7ª de la Sala Tercera del Tribunal Supremo –entre otras, sentencias
de 6 de octubre de 1997, 14 de noviembre de 2000 y 12 de noviembre de 2002–, la normativa
sancionadora resulta constitucionalmente lícita cuando es la ley la que ha de servir de expresa y
directa cobertura, y quedan suficientemente determinados los elementos esenciales de la
conducta antijurídica y culpable, así como su concreta naturaleza, su específico alcance fáctico y
su preciso significado jurídico.

SEGUNDO.  También con carácter general, y como tiene declarado la Comisión
Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial con cita de constante y uniforme
jurisprudencia –sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 1986, de la
Sección 4ª de esa misma Sala de 4 de febrero de 1998, de la Sección 3ª de 5 de febrero de 1999 y
de la Sección 7ª de 8 de febrero de 2000, 11 de marzo de 2003 y 13 de octubre de 2004–, los
principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al Derecho
Administrativo sancionador, dado que ambas disciplinas jurídicas son manifestaciones
paradigmáticas del poder punitivo del Estado, habiéndose así admitido la extensión al Derecho
sancionador de los principios penales y, entre ellos, el de culpabilidad. No puede, de esta forma,
desconocerse que el valor supremo de la Justicia, fundamental en un Estado de Derecho y
proclamado en el artículo 1º.1 de la Constitución, conlleva la vigencia irrenunciable del citado
principio de culpabilidad en el ámbito administrativo sancionador, como ha reconocido la propia
jurisprudencia del Tribunal Supremo - entre otras, en la sentencia de la Sala Quinta de 13 de
junio de 2000– y como, asimismo, se infiere del contenido de preceptos reguladores de la
potestad sancionadora de la Administración - entre otros, los artículos 130 y 131 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Común-.

TERCERO. Incidiendo en lo anteriormente dicho, y según consolidada jurisprudencia del
Tribunal Supremo, en particular la existente con posterioridad a la sentencia de la Sala Tercera de
21 de marzo de 1984, posteriormente reiterada en otras muchas como las de 26 de abril de 1990,
3 de abril de 1996, 23 de enero de 1998, 27 de mayo de 1999 y 13 de octubre de 2004, de la
inequívoca aplicación del principio de culpabilidad en el concreto ámbito jurídico-administrativo
sancionador se desprenden, entre otras, las siguientes consideraciones: a) En dicho ámbito
sancionador ha de rechazarse la responsabilidad objetiva, debiéndose exigir la concurrencia de
dolo o de culpa, pues en el ilícito administrativo no puede prescindirse del elemento subjetivo de
la culpabilidad para sustituirlo por un sistema de responsabilidad sin culpa; b) La concreta
aplicación del principio de culpabilidad requiere determinar y apreciar la existencia de los
distintos elementos cognoscitivos y volitivos que se han producido con ocasión de las
circunstancias concurrentes en la supuesta comisión del ilícito administrativo que se imputa; c)
Para la exculpación frente a un comportamiento típicamente antijurídico no basta con la simple
invocación de la ausencia de culpa, debiéndose llevar al convencimiento del juzgador que el
comportamiento observado carece, en atención a las circunstancias y particularidades de cada
supuesto, de los mínimos elementos caracterizadores de la culpabilidad; d) Esta culpabilidad



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 301

viene configurada por la relación psicológica de causalidad entre la acción imputable y la
infracción de disposiciones administrativas; y e) Para que pueda reprocharse a una persona la
existencia de culpabilidad tiene que acreditarse que ese sujeto pudo haber actuado de manera
distinta a como lo hizo, lo que exige valorar las específicas circunstancias fácticas de cada caso.
Por ello, y como se afirma en la citada sentencia de 13 de octubre de 2004, la culpabilidad es un
requisito de toda infracción administrativa al asentarse el sistema punitivo en el principio de
responsabilidad personal, de forma que las directrices estructurales del ilícito administrativo
tienden a conseguir la individualización de la responsabilidad y no permiten crear una
responsabilidad de tipo objetivo.

CUARTO. Entrando ya en el fondo del asunto, cabe traer a colación en primer lugar, la
doctrina y jurisprudencia relativa al tipo disciplinario del abandono del servicio, de la falta de
obediencia debida y del incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado
suponga un mínimo de diez horas al mes, que se citó en el punto segundo de la fundamentación
jurídica del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 7 de mayo de 2021 y que se transcribe
de nuevo literalmente:

'La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades supone una vulneración
absoluta del código ético y de las normas de conducta recogidas en el artículo 53 y 54 del
TREBEP. El fundamento de este tipo se basa en el principio de jerarquía imperante en toda
organización de trabajo, y constitucionalizado y reglado en la Administración pública. Gira en
torno a dos conceptos, como son el de obediencia debida y los de superiores y autoridades.

Debe destacarse que lo que distingue este tipo de la infracción muy grave prevista en el
art. 95.2.i) TREBEP es el término “desobediencia abierta” apuntado en el mismo, lo que
entendemos añade una nota no ya sólo de consciencia, como veremos propia de la falta grave,
sino incluso de manifiesto menosprecio por la orden dada, o la negativa irracional a llevarla a
cabo cuando la legalidad de la orden es patente.

El concepto de obediencia debida parte de la necesidad de que exista una orden superior y
que su incumplimiento sea 'consciente y voluntario' (STSJ de Murcia, de 6 de junio de 2003
[JUR 2003, 211558], por lo que excluirá la responsabilidad como falta grave la imposibilidad
material del cumplir la orden. Las resoluciones judiciales han deducido incluso esta radical
negativa a cumplir la orden dada de la propia conexión del interesado (STSJ de Madrid de 30 de
julio de 2003 [JUR 2003, 102947]), de interpretaciones forzadas (STSJ de Galicia de 26 de junio
de 2002 [JUR 2003, 4926]). Alguna sentencia aclara, en cuanto a la orden, que debe tratarse de
'deberes bien definidos', y en cuanto al incumplimiento, que debe manifestar una 'patente
voluntad de incumplir' (en ese sentido, SAN de 10 de diciembre de 1996 [RJCA 1996, 2149]),
por lo que excluyen esta voluntad incumplidora situaciones en las que el interesado desconocía
tal orden (STSJ de Madrid de 18 de junio de 2002 [JUR 2003, 102730]), así como causas de
fuerza mayor debidamente justificadas, e incluso 'deberes de conducta ajenos al propio ámbito
de actuación del funcionario' (STSJ de Madrid de 25 de mayo de 2007 [JUR 2007, 321944]). Sin
embargo, tampoco constituye causa exculpatoria un falso entendimiento de las normas de
derecho comunitario, que fundó un incumplimiento de una instrucción sin seguir los cauces al
efecto establecidos (en este sentido, STS de 28 de enero de 2010 [JUR 2010, 67556]. Estas
causas exculpatorias podrán ser de variada índole, pero en todo caso deberán evidenciar una
imposibilidad material o jurídica (v. gr., el incumplimiento de una orden contraria a derecho, lo
que dará lugar a la obligación de denunciarla para conseguir el efecto exculpatorio).
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En cuanto a los superiores o autoridades que imparten la orden, deberá atenderse al
principio de jerarquía y a las efectivas facultades que tenga quien ordena sobre el ordenado. En
este sentido, 'para que exista desobediencia ha de constar una orden emitida por el superior
jerárquico en la forma adecuada y dentro de sus atribuciones' (STSJ de Madrid de 23 de enero
de 2012 [JUR 2012, 206134]). En caso de no existir relación jerárquica o de sujeción especial,
no hay tipo.

En conclusión, este tipo requiere una deliberada y patente voluntad de no cumplir, una
orden de posible cumplimiento y correctamente delimitada, así como una relación de jerarquía
entre quien la emite y quien la incumple. La ausencia de cualquiera de estos elementos, o de las
interpretaciones que a los mismos se han dado, conduce a la inexistencia de responsabilidad
disciplinaria.

En cuanto al  cincumplimiento injustificado respecto a la jornada de trabajo, omo ha
mantenido al respecto nuestra Jurisprudencia, de la que sirve de ejemplo, entre muchas otras, la
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 27 de mayo de 1.997, 'el precepto
exige para que la conducta sea constitutiva de falta y en consecuencia lleve aparejada
responsabilidad, amén del elemento objetivo que vendría dado por la acreditación del
incumplimiento del horario de trabajo, extremo éste que no se encuentra acreditado, otro
elemento objetivo de carácter esencial a su conceptuación, cual es que la ausencia carezca de
causa justificada, sin que el precepto contenga alusión alguna al momento ni a la forma en que
ha de justificarse, al margen de la valoración que pueda merecer en cuanto a su credibilidad la
justificación expuesta o presentada'. 

Finalmente el  supone una vulneración absoluta del código ético yabandono del servicio
de las normas de conducta recogidas en el artículo 53 y 54 del TREBEP que aluden a la
obligación de cumplir con diligencia las tareas que les correspondan o que se les encomienden y
de ejercitar sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose
no sólo de las conductas contrarias al mismo así como desempeñar las tareas correspondientes a
su puesto de trabajo y realizarlas de forma diligente y cumpliendo la jornada y horarios
establecidos.

El tipo relativo del abandono del servicio es una conducta que puede ser sancionada penal
y disciplinariamente. Para que la conducta pueda calificarse de abandono del servicio, ha de
consistir en una inhibición voluntaria y total de las obligaciones que le corresponden por su
cargo, no siendo suficiente una referencia vaga e indeterminada a las que no sean propias del
puesto de trabajo que aquel desempeña. El abandono del servicio, como conducta tipificada
susceptible de constituir una infracción disciplinaria, exige para su comisión varios requisitos:

a) La ruptura de facto de la relación del servicio, con el consiguiente desamparo de los
deberes propios del funcionario, es decir de sus cotidianas obligaciones profesionales y no la
falta de atención esporádica; de estas consideraciones se infiere, que el abandono del servicio
comporta la manifestación extrema del aparcamiento de los deberes de actividad profesional a
que obliga el marco estatutario del servicio público, de ahí que el abandono del servicio no sea
asimilable al incumplimiento más o menos habitual de las obligaciones propias del cargo. Los
comportamientos imputados deben revelar un consciente y continuado abandono en el diligente
cumplimiento de las cotidianas obligaciones.
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b) Imputabilidad o intencionalidad del sujeto caracterizada por su voluntad unilateral de
desentenderse de sus responsabilidades sin aportar una justificación de ese proceder. Así se
entenderá desde el momento en que pudiendo haber justificado la razón de su conducta, no lo
hace [Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de julio de 2005].

c) Conocimiento de esta actitud por sus superiores y requerimiento de incorporación al
servicio, sin cambio de actitud. El Consejo de Estado en dictamen de 28 de octubre de 1993,
afirma que la infracción relativa al abandono del servicio, a diferencia de otras tipificadas como
muy graves, no contiene ninguna matización acerca de la gravedad o efectos de la misma y
requiere un efectivo abandono del servicio y no una simple falta de asistencia o puntualidad.

El resultado lesivo para la Administración está implícito en la propia tipificación de la
conducta. El abandono de servicio presupone un perjuicio para la Administración derivado del
consiguiente incumplimiento de los deberes inherentes a la condición de funcionario. En este
sentido, distingue entre el abandono de servicio y otras conductas que afectando también a la
funcionalidad del servicio definen modalidades específicas, tales como la notoria falta de
rendimiento con inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas; la falta de
rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no constituya una falta muy
grave, el incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo… o la grave perturbación del
servicio, el descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones o el incumplimiento de los
deberes y obligaciones siempre que deban ser calificados como falta muy grave o grave.

El Tribunal Supremo en Sentencia de 11 de julio de 2005 señala como notas definitorias
del abandono 'la falta total y continuada de asistencia al servicio a que esté obligado por su
condición el funcionario y una dejación absoluta de sus obligaciones funcionariales, una actitud
caracterizada por su voluntad unilateral de desentenderse de sus responsabilidades sin aportar
una justificación de su proceder'.

De conformidad con lo anterior y al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 y
concordantes del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, procede la
incoación de un expediente disciplinario al objeto de depurar posibles responsabilidades en las
que se hubiere podido incurrir, en la medida en que los hechos descritos puedan constituir un
incumplimiento de sus deberes y obligaciones, así como el quebrantamiento de los principios que
deben regir la actuación de los empleados públicos, recogidos en los artículos 52 a 54 del
TREBEP'.

Tercero. Sentado lo anterior y teniendo en cuenta los hechos que se han estimado como
probados junto con las alegaciones realizadas por el interesado y las pruebas obrantes en el
expediente, se anticipa ya que resultan acreditadas dos de las tres infracciones que se le
imputan al interesado, esto es, la falta muy grave de abandono del servicio y, la falta grave
relativa a la falta de obediencia debida a sus superiores jerárquicos.

Alega el interesado la vulneración del principio 'non bis in ídem' por cuanto se pretende
sancionar varias veces un mismo hecho sin que se den los requisitos del concurso de
infracciones.
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Pues bien, la regla general de nuestro derecho punitivo para resolver los concursos de
infracciones es la acumulación o suma de los castigos previstos para cada una de las infracciones
cometidas. Es decir, todos los ilícitos concurrentes pueden y deben ser castigados, una vez por
cada ilícito realizado. La explicación radica en que los concursos de infracciones no guardan
relación con la garantía non bis in idem, a diferencia de los concursos de normas punitivas, pues
en ellos no se da la triple identidad que es necesaria para que se aplique dicha garantía: o falta la
identidad de hecho (concurso real de infracciones) o falta la identidad de fundamento (concurso
ideal de infracciones). No obstante, para resolver algunos concursos específicos de infracciones,
el legislador en el  CP  o, incluso, en normas administrativas sancionadoras ha previsto y la
jurisprudencia viene aplicando algunas reglas especiales que suavizan la regla general de la
acumulación de castigos y que se fundamentan, no en la garantía non bis in idem, sino en el
principio de proporcionalidad.

Comenzando por el examen de la primera infracción relativa a la falta de obediencia
, ya hemos indicado con anterioridad quedebida a sus superiores jerárquicos y autoridades

este tipo requiere una deliberada y patente voluntad de no cumplir, una orden de posible
cumplimiento y correctamente delimitada, así como una relación de jerarquía entre quien la emite
y quien la incumple.

Analizadas las actuaciones obrantes en el expediente y atendidas las alegaciones
formuladas por el interesado, esta instructora entiende que durante el período comprendido entre
los días 21 de abril de 2020 y 20 de julio de 2020, existió un incumplimiento consciente y
voluntario de la orden dada legalmente por su superior jerárquico y con competencia para

, tal y como reconoce el propio interesado en su escrito de alegaciones de fecha 31 dedictarla
mayo de 2021, sin que la conducta del mismo pueda quedar justificada con las argumentaciones
dadas relacionadas con la ética y la conciencia del ser humano.

La falta muy grave de  se define como una dejación absoluta deabandono del servicio
funciones, que además ha de ser total y continuada en el tiempo, sin motivo alguno que lo
justifique, unido al propósito de apartarse de los deberes inherentes al mismo.

Como se puede apreciar en la prueba obrante en las actuaciones del expediente, es cierto
que entre el 21 de abril de 2020 y el 20 de julio de ese mismo año, se produjo una ruptura de
facto de la relación del servicio de forma voluntaria y consciente, que afectó al funcionamiento
normal del servicio al que se le adscribió temporalmente, precisamente para hacer frente a la
situación de pandemia existente en aquel y momento y que pudo generar un perjuicio a esta
Administración, en un momento tan complicado como el derivado de la crisis del .SARS-CoV- 2

La conciencia moral alegada por el interesado puesta por encima de la obligación
profesional y la relación laboral que le vincula con este Ayuntamiento, no puede servir de motivo
fundado en derecho que justifique el abandono de unas obligaciones profesionales y de un puesto
de trabajo por el que sin embargo sí que percibió las correspondientes retribuciones económicas;
en todo caso, el interesado debería haber empleado algún otro mecanismo habilitado por ley que
le hubiera permitido la ausencia ahora denunciada.
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En consecuencia y por los motivos expuestos , salvo mejor criterio fundado ense estima
derecho, la existencia de comisión por el interesado de la infracción administrativa

, sin que las alegaciones formuladas por el mismocorrespondiente al abandono del servicio
desvirtúen los caracteres definitorios del tipo de la infracción.

Por consiguiente, estamos ante un concurso ideal de infracciones administrativas, en las
que un sujeto comete dos infracciones administrativas distintas con un solo hecho que vulnera
dos bienes jurídicos diferentes; por un lado, el de obedecer las instrucciones profesionales de sus
superiores, salvo que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico y, por otro
lado, ajustar su actuación a los principios de lealtad y buena fe, tanto con la Administración
Pública en la que preste sus servicios, como con aquellas personas con las que se relacione en el
ejercicio de sus funciones, desempeñando estas de conformidad con los principios de eficacia,
economía y eficiencia y vigilando la consecución del interés general y el cumplimiento de los
objetivos de la organización (artículos 98 y 99 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función
Pública Valenciana).

En defecto de norma básica estatal que prevea esta figura, las leyes sectoriales que sí lo
hacen, o bien consagran la regla general de suma de castigos (art. 44.2 LSSI), o bien establecen
alguna forma de matización (art. 59.3  LSV) similar, aunque más favorable, a la que dispone
el artículo 77.2 CP para el concurso ideal de delitos —pena por el delito más grave en su mitad
superior— pero no por aplicación de la garantía non bis in idem, sino en virtud del principio de
proporcionalidad. La jurisprudencia, en defecto de norma aplicable, resuelve los concursos
ideales de infracciones o aplicando la solución del artículo 77.2 CP (STS, 3.ª, 9-VI-1999, rec.
5855/1993) o utilizando la regla general de acumulación de castigos sin ninguna moderación
(STS, 3.ª, 15-VII-2002, rec. 6171/1996). CP, art. 77.2.

Finalmente respecto a la infracción relativa al incumplimiento injustificado de la
, esta instructora , jornada de trabajo estimó la existencia de la citada infracción circunscrita

, sin embargo éstaal período de tiempo existente entre el 16 de marzo y el 14 de abril de 2020
no se incluyó en el apartado de 'Hechos Probados' de la propuesta de acuerdo arriba referenciada
por error. Al respecto, debe traerse a colación el informe de fecha 20 de diciembre de 2020,
emitido por el Servicio de Salud Laboral y cuya conclusión ahora transcribimos, en el que se
indica el citado período de tiempo:

'CONCLUSION: D. ******, nº. funcionario ******, cumplía criterios para concederle
exención del trabajo presencial del 16 de marzo de 2020 hasta el 14 de abril de 2020, si

'.demuestra la convivencia con Dª. ****** y/o con D. ******

No obstante lo anterior, tras revisar las alegaciones formuladas y los informes del Servicio
de Salud Laboral y del Servicio de ******, esta instructora estima las alegaciones del interesado,
por cuanto de no haberse dado las irregularidades formales que se dieron en la tramitación del
permiso para concederle la exención del trabajo presencial tanto por parte del interesado como
por parte del Ayuntameinto, el interesado habría cumplido con los citados requisitos y por tanto
se le hubiese concedido sin problema alguno el permiso solicitado, teniendo en cuenta en todo
caso las circunstancias generadas por el Sars-Cov-2.

Cuarto. FALTAS Y SANCIONES. 
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Teniendo en cuenta los hechos declarados probados y las apreciaciones expuestas en los
fundamentos jurídicos primero a cuarto, se considera inapropiada la conducta profesional
observada, considerando al interesado responsable disciplinariamente por la comisión de las
siguientes faltas:

- Falta de obediencia debida a las personas que sean superiores jerárquicos y a las
, tipificado como falta grave en el artículo 171.1.a) de la Ley 4/2021, de 16que sean autoridades

de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana (LFPV).

En este sentido, se pondera la sanción optando por el grado mínimo entre las diversas
previsiones legales, imputándole en concepto de autor responsable por  lafalta de carácter grave

 de ' , ensanción suspensión de funciones y retribuciones, por un período de hasta quince días'
aplicación de lo previsto en el artículo 174 punto 1.b) y punto 3 de la Ley 4/2021, de 16 de abril,
de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana (LFPV).

-  tipificada como falta muy grave en el artículoFalta relativa al abandono del servicio
170.1 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana
(LFPV), en relación con lo estipulado en el artículo 95.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

En este sentido, se pondera la sanción optando por el grado mínimo entre las diversas
previsiones legales, imputándole en concepto de autor responsable por falta de carácter muy

 la  de 'grave sanción demérito, consistente en la pérdida de grado en el sistema de carrera
horizontal (en su caso del GDP 2 pasa al GDP 1) y la privación del derecho a ser evaluado

, en aplicación de lo previsto en el artículopara el ascenso de grado por un período de dos años'
174 punto 1.b).4º. i) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública
Valenciana (LFPV).

Así mismo, y al margen de las responsabilidades disciplinarias indicadas, la parte de
la jornada no realizada da lugar a la deducción proporcional de haberes, por lo que el
interesado deberá reintegrar las retribuciones indebidamente percibidas entre el 21 de abril
de 2020 y el 20 de julio de 2020.

Quinto. El expediente ha sido tramitado de conformidad con las disposiciones del Real 
Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración del Estado, de aplicación a los funcionarios de la
Administración Local, cumpliéndose los trámites establecidos en el mismo, en relación con lo
establecido en el artículo , el cual establece85.1 de la Ley 39/2015, Administraciones Públicas
que si, iniciado el procedimiento sancionador el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá
resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

Sexto. DURACIÓN MÁXIMA DEL PROCEDIMIENTO.
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De conformidad con el artículo 177.1 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de
la Función Pública Valenciana (LFPV), la duración máxima del procedimiento será de 1 año,
finalizando en consecuencia el día 6 de mayo de 2022, teniendo en cuenta la fecha del acuerdo de
adopción de expediente disciplinario [7 de mayo de 2021].

Séptimo. ÓRGANO COMPETENTE.

En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con el artículo
9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El artículo 44 del Real Decreto 33/1986 referenciado, estipula que tras el trámite de
alegaciones y su correspondiente resolución, se remitirá el expediente completo al órgano que ha
acordado la incoación para su remisión al órgano competente para su resolución [en ambos casos
la Junta de Gobierno Local en el Ayuntamiento de València], para que proceda a dictar el
acuerdo que corresponda, la cual no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron de base al
pliego de cargos y a la propuesta de resolución, pero sí que podrá realizar una distinta valoración
jurídica, así como devolver el expediente para que el órgano Instructor practique ulteriores
diligencias.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Imponer a D. ******, con número de funcionario ******, las siguientes
sanciones:

- La  de 'sanción suspensión de funciones y retribuciones, por un período de hasta quince
', en aplicación de lo previsto en el artículo 174 punto 1.b) y punto 3 de la Ley 4/2021, de 16días

de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana (LFPV), por la comisión de una 
falta de carácter grave relativa a la 'Falta de obediencia debida a las personas que sean

, tipificada en el artículo 171.1.a) de lasuperiores jerárquicos y a las que sean autoridades'
Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana (LFPV).

- La  de 'sanción demérito, consistente en la pérdida de grado en el sistema de carrera
horizontal (en su caso del GDP 2 pasa al GDP 1) y la privación del derecho a ser evaluado

', en aplicación de lo previsto en el artículopara el ascenso de grado por un período de dos años
174 punto 1.b).4º. i) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública
Valenciana (LFPV), por la comisión de una  relativa al 'abandonofalta de carácter muy grave
del servicio' tipificada en el artículo 170.1 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de
la Función Pública Valenciana (LFPV), en relación con lo estipulado en el artículo 95.1.c) del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segundo. Así mismo, y al margen de las responsabilidades disciplinarias indicadas, la parte
de la jornada no realizada da lugar a la deducción proporcional de haberes, por lo que el
interesado deberá reintegrar las retribuciones indebidamente percibidas entre el 21 de abril de
2020 y el 20 de julio de 2020.
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Tercero. Notificar el acuerdo al funcionario expedientado, con expresión del recurso o
recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para
interponerlos, dejando constancia de la misma en el expediente personal del funcionario.

La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella
ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las disposiciones
cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que podrán consistir en
el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se hubieran adoptado.

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado
manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo
contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto
recurso contencioso administrativo.

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:

1º. No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución
impugnada.

2º. El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los términos
previstos en ella.

Cuarto. La sanción disciplinaria se anotará en el Registro de Personal con indicación de la
falta que la motivó.

La cancelación de esta anotación se producirá de oficio una vez transcurrido el período
equivalente al de la prescripción de la sanción y siempre que durante el mismo no se hubiera
impuesto nueva sanción.

En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las sanciones canceladas o que
hubieran podido serlo."

77 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Dona compte de la segregació de la branca d'activitat de
Funespaña, SA, a favor de Funespaña Dos, SL.

"Hechos

I. Mediante escrito de fecha 26 de junio de 2020, con número de registro I 00118 2020
006851, presentado por Rafael Gómez de Castro, con NIF ******, en representación de
FUNESPAÑA DOS, SL (asesoriajuridica@funespana.es) con NIF B88594478, comunica que
FUNESPAÑA, SA, ha segregado o transmitido, por sucesión universal, todos los activos y
pasivos afectos a su rama de actividad de prestación de servicios funerarios en España a favor de
FUNESPAÑA DOS, SLU, una sociedad de nueva creación participada íntegramente al 100 %,
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por FUNESPAÑA, SA, y solicita que el Ayuntamiento de València tome razón de la subrogación
legal y automática desde el día 4 de marzo de 2020 por FUNESPAÑA DOS, SLU, en todos los
derechos y obligaciones que derivan del contrato de concesión administrativa para la gestión del
Tanatorio y Crematorio Municipal de València.

II. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de septiembre de 2012 se acordó 
autorizar la cesión del contrato de concesión de la construcción del Tanatorio municipal e
instalación de Crematorio y la posterior gestión del servicio público de gestión a favor de la
mercantil FUNESPAÑA, SA, con CIF A04128732.

Dicho contrato fue adjudicado por acuerdo plenario municipal de fecha 30 de octubre de
1998 a la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA, con CIF
A28037224 por un plazo de 35 años a partir del 1 de diciembre de 2000, fecha de inicio de la
prestación del servicio. Posteriormente la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de
abril de 2007, aprobó la modificación del contrato de concesión de obra pública de construcción
y posterior gestión del Tanatorio Municipal, consistente en incorporar a su objeto la instalación y
explotación de un horno crematorio en el interior del Tanatorio Municipal Ciudad de València.

III. Consta en el expediente:

- Escritura pública de segregación de FUNESPAÑA, SA y de constitución de
FUNESPAÑA DOS, SLU, otorgada en fecha 13 de febrero de 2020, ante el notario de Madrid,
José María de Prada Guaita, bajo el nº. 225 de su Protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid el día 4 de marzo de 2020, fecha a partir de la cual FUNESPAÑA DOS, SLU, ha
quedado subrogada automáticamente, en todos los derechos y obligaciones que derivan del
'contrato de concesión administrativa para la gestión del Tanatorio y Crematorio Municipal de
València'.

- Declaración responsable de que se reúnen los requisitos de solvencia exigidos en la
LCSP, así como de no hallarse comprendida en prohibición de contratar, acompañada de una
memoria con documentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos, formada por:

• Certificado de seguro por riesgos profesionales.

• Cuentas anuales comprensivas del ejercicio 2020, informe de gestión, e informe de
auditoría relativo al ejercicio anteriormente mencionado. (Es preciso aclarar, que las Cuentas
Anuales de FUNESPAÑA DOS, SL han sido formuladas por el Órgano de Administración y
están pendientes de aprobación por el Socio Único, FUNESPAÑA, SA. Una vez aprobadas estas,
serán remitidas a ese Excmo. Ayuntamiento, a la mayor brevedad posible, mediante escrito
complementario al presente).

• Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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1º. La segregación se regula en el Título III, de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, así pues, el artículo 71 establece que '
Se entiende por segregación el traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias partes
del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forme una unidad económica, a una o
varias sociedades, recibiendo a cambio la sociedad segregada acciones, participaciones o

'.cuotas de las sociedades beneficiarias

2º. En cuanto a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, regula
la segregación en el artículo 98, estableciendo que, en los supuestos de escisión, aportación o
transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la
entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones
dimanantes del mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición
de contratar, y la solvencia exigida al acordarse al adjudicación o que las diversas sociedades
beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que
provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con
aquellas de la ejecución del contrato.

A este respecto, y según se extrae del proyecto de segregación aprobado, FUNESPAÑA o
la 'sociedad segregada' transmite en bloque, por sucesión universal, a FUNESPAÑA DOS, SL,
una sociedad limitada de nueva creación íntegramente participada por FUNESPAÑA la totalidad
de los activos y pasivos que integran una unidad productiva autónoma consistente en la
prestación de servicios funerarios en España de FUNESPAÑA, así como la totalidad de los
derechos y obligaciones y relaciones contractuales y laborales y expectativas afectas a la misma,
así como los medios humanos y materiales vinculados a su explotación.

Asimismo, consta en el expediente, declaración responsable de no hallarse comprendido en
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 71 LCSP, así como Certificados de estar al
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

A los efectos anteriores, según dispone el artículo 98 de la LCSP, la empresa deberá
comunicar al órgano de contratación la circunstancia que se hubiere producido.

3º. Por último, respecto a la renovación o reemplazo de la garantía definitiva, el artículo 98
de la LCSP establece que cuando como consecuencia de las operaciones mercantiles a que se
refiere el párrafo primero se le atribuyera el contrato a una entidad distinta, la garantía definitiva
podrá ser, a criterio de la entidad otorgante de la misma, renovada o reemplazada por una nueva
garantía que se suscriba por la nueva entidad teniéndose en cuenta las especiales características
del riesgo que constituya esta última entidad. En este caso, la antigua garantía definitiva
conservará su vigencia hasta que esté constituida la nueva garantía. Por lo que, considerando que
no se ha solicitado la renovación de la garantía, esta se mantiene vigente.

4º. Respecto del órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local.

5º. Se ha emitido informe por la Asesoría Jurídica Municipal, de conformidad con el
artículo 12.1.c) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica, aprobado por
acuerdo plenario de 27 de mayo de 2021.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Darse por enterada la Corporación de la segregación de la sociedad 'FUNESPAÑA,
SA', por la que transmite en bloque, por sucesión universal, a FUNESPAÑA DOS, SL, sociedad
limitada de nueva creación íntegramente participada por FUNESPAÑA, la totalidad de los
activos y pasivos que integran una unidad productiva autónoma consistente en la prestación de
servicios funerarios en España de FUNESPAÑA, quedando subrogada la sociedad beneficiaria,
FUNESPAÑA DOS, SL, en los derechos y obligaciones que derivan del contrato de concesión
administrativa para la gestión del Tanatorio y Crematorio Municipal de València."

78 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2021-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'AVALUACIÓ DE SERVICIS I PERSONES I GESTIÓ DE QUALITAT. Proposa
aprovar la Carta de Servicis Centre de Dia de Joves Malva-rosa.

"FETS

PRIMER

La Corporació municipal dins del desenrotllament d'aspectes relacionats amb la
modernització i la qualitat, ha de procedir a l'estudi d'aquells processos clau que resulten
essencials per al funcionament de l'organització.

Concretament, l'Ajuntament de València ha de treballar per a fomentar la qualitat en els
servicis públics, adquirint compromisos que permeten l'exigència de responsabilitats en els
nivells de prestació dels mateixos.

SEGON

Les cartes de servicis són documents que constituïxen instruments a través dels quals
s'informa dels servicis que les entitats tenen encomanats, sobre els drets que els assistixen en
relació amb aquells i sobre els compromisos de qualitat en la seua prestació. Resulten, així doncs,
un mecanisme idoni per a fomentar la millora contínua de la qualitat i per a fer explícita la
responsabilitat dels gestors públics davant de la ciutadania.

Les cartes es conceben com a documents revisables que, per mitjà de l'actualització
periòdica dels compromisos, han de reflectir permanentment les millores del servici i adaptar-se a
les noves expectatives de la ciutadania.

TERCER

Dins de la Delegació de Servicis Socials, el Servici de Benestar Social i Integració ha
elaborat una Carta de Servicis que suposarà una ferramenta útil per a oferir uns servicis públics
de qualitat que reforcen la sensibilitat i el marcat caràcter social de les prestacions que es
realitzen dia a dia en l'àmbit del municipi de València.

Resulta oportú el desenrotllament de les actuacions encaminades a la seua aprovació i
difusió per a general coneixement de la mateixa, així com posteriorment dur a terme el seu
seguiment i avaluació.
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER

Constituïx un principi general de les Administracions públiques l'èxit d'una millora
efectiva dels servicis públics atenent a les demandes de la ciutadania. En este sentit s'ha
arreplegat per les lleis de procediment administratiu i d'organització i funcionament de
l'administració.

En l'actualitat, la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, també
establix entre els seus principis generals el servici efectiu a la ciutadania, la simplicitat, claredat,
racionalització i agilitat dels procediments administratius.

En el mateix sentit, la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, determina que d'acord amb el principi d'eficiència, la iniciativa
normativa ha d'evitar càrregues administratives innecessàries o accessòries i racionalitzar, en la
seua aplicació, la gestió dels recursos públics.

SEGON

Concretament, les cartes de servicis són instruments que contribuïxen a la millora de la
prestació dels servicis públics, en la mesura que suposen l'adquisició de compromisos que han de
ser objecte de compliment. Així, el Reial Decret 951/2005, de 29 de juliol, pel qual establix el
marc general per a la millora de la qualitat en l'Administració General de l'Estat, és el referent
normatiu en què ve determinada la definició, estructura i contingut, entre altres aspectes, que
correspon a les cartes de servicis a nivell estatal.

TERCER

En l'àmbit de la nostra Comunitat Autònoma, la referencia normativa es troba al Decret
41/2016, de 15 d'abril, del Consell, pel qual s'establix el sistema per a la millora de la qualitat
dels servicis públics i l'avaluació dels plans i programes en l'Administració de la Generalitat i el
seu sector públic instrumental.

Els articles 13 i següents es referixen a les cartes de servicis en la seua doble vessant:

- A nivell extern: per a donar a conéixer a la ciutadania els compromisos de qualitat en la
prestació dels servicis públics, atenent a la seua exigència de major transparència i informació,
alhora que possibilitar la seua participació en la millora de la qualitat dels servicis públics.

- A nivell intern: per a convertir-se en un sistema de gestió que servisca d'instrument de
millora contínua de la qualitat dels servicis públics, establint un procés d'anàlisi permanent de
l'evolució del compliment dels compromisos de qualitat formulats, amb vista a la seua
progressiva superació, com a conseqüència d'un millor funcionament de l'organització.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Aprovar la Carta de Servicis Centre de Dia de Jóvens Malva-rosa, redactada pel
Servici de Benestar Social i Integració amb el contingut que obra a l'expedient.

Segon. Publicar en el Butlletí Oficial de la Província el present acord, indicant els llocs en
què la mateixa es trobarà a disposició de la ciutadania per a la seua consulta.

Tercer. Elaborar informes anuals valoratius del seguiment i aplicació de la carta de servicis
per la unitat administrativa responsable, procedint a la seua revisió en qualsevol moment que es
crega oportuna la seua rectificació en qualsevol dels aspectes arreplegats per la mateixa, i en tot
cas, almenys cada dos anys."

79 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00210-2021-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CARRERA I OPTIMITZACIÓ EN LA GESTIÓ DE RECURSOS HUMANS.
Proposa reconéixer la nova data d'antiguitat sol·licitada per una funcionària i aprovar
l'enquadrament en l'EPG2 del GDP 1 o Novel.

"Hechos

I

Dña. ****** (núm. func. ******) presentó escrito el 12/08/2020 en el registro municipal
del Ajuntament de València en el que solicitaba el reconocimiento de servicios previos prestados
en el Ayuntamiento de València, a efectos de carrera y cambio de grado y se le abonase el
importe económico que correspondiese, a la vista de la modificación del Reglamento de
Evaluación del Desempeño y del Rendimiento y la Carrera Profesional Horizontal del Personal
Empleado Público del Ayuntamiento de València (REC).

II

Dña. ****** se incorporó al Ayuntamiento de València el 20/12/2017 en el puesto de
personal subalterno del grupo de titulación AP y, dado que el REC entró en vigor en julio de
2017, esa es la antigüedad que se reconoció a efectos de carrera, encuadrándose en el GDP de
entrada.

III

Dña. ****** posteriormente solicitó reconocimiento de servicios previos, emitiéndose por
este motivo Resolución en la que se le reconocía como nueva fecha de antigüedad a efectos de
trienios el 17/01/2013.

IV

Tras la modificación del Reglamento del Evaluación del Desempeño y del Rendimiento y
la Carrera Profesional Horizontal del Personal Empleado Público del Ayuntamiento de València
(REC) y, en concreto, a tenor de lo previsto en el punto 2 del art. 60 quinquies de este nuevo
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texto, que entró en vigor el 14/07/2020 se introduce la posibilidad de que el personal que se
incorpore al servicio del Ayuntamiento de València y acredite servicios previos anteriores en esta
misma administración, se le podrán valorar aquellos periodos de servicios prestados, a efectos de
encuadramiento en el GDP y EPG que corresponda siempre que así se solicite y con los efectos
de la referida petición.

V

Desde el Servicio se ha comprobado en la aplicación de gestión de personal (ADA gp)
consta que Dña. ****** había trabajado con anterioridad en el Ayuntamiento de València, en
concreto desde el 28/05/2003 hasta el 30/10/2007 (4 años, 5 meses y 2 días) en un puesto de
igual grupo de titulación.

VI

Es procedente, por ello, modificar la antigüedad a efectos de carrera de la persona
interesada al 18/07/2013 y valorar su progresión al GDP 1 del grupo de titulación AP por
aplicación de los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I

El Real decreto legislativo. 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado
público, en los artículos 14.c), 16, 17 y 20, contempla la carrera profesional como un derecho
individual de los empleados públicos y en el artículo 20, regula la evaluación del desempeño.
Puesto que es una Ley básica, prevé su desarrollo por otras leyes sobre función pública.

II

La Ley 10/2010 de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana,
vigente en el momento de la solicitud de la persona interesada, en su título VIII, desarrolla la
anterior Ley, regulando uno de los aspectos que dotan de contenido al nuevo modelo de función
pública valenciana, iniciado con esta Ley, que se la promoción profesional del personal empleado
público, concebida no solo como un derecho del personal, sino también como una necesidad
estructural de cualquier sistema de organización.

III

El Reglamento de Evaluación del Desempeño y Rendimiento y la Carrera Profesional
Horizontal del Personal del Ayuntamiento de València (REC) fue aprobado por el Pleno de la
Corporación celebrado el 23-02-2017, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia el 26-05-2017, iniciando su aplicación práctica el 1-07-2017.

El Reglamento regula la aplicación de siete factores de carrera, previendo en la disposición
transitoria cuarta la implantación progresiva del sistema de evaluación del desempeño y del
rendimiento y de la carrera horizontal estableciendo que 'sus objetivos y criterios de valoración se
ajustarán a las necesidades municipales'.
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IV

En los artículos 2, 7, 8, 9, 10 y 11 del REC se regula el acceso y progresión en el sistema
de carrera horizontal y la Disposición transitoria 4ª establece que: 'el Ajuntament de València
implantará el sistema de evaluación del desempeño y del rendimiento y de la carrera horizontal y
la correspondiente valoración de los méritos previstos en este reglamento de manera progresiva y
sus objetivos y criterios de valoración se ajustarán a las necesidades municipales, las cuales serán
definidas en el tercer trimestre del año anterior a su puesta en funcionamiento'. De conformidad
con el art. 11.1 del mencionado Reglamento para el avance al Grado de Desarrollo Profesional
(GDP) superior es necesario 'acreditar el tiempo mínimo de permanencia en el grado de
desarrollo profesional inmediatamente inferior que, en cada caso, se establece en seis años para
cada uno de los grados de desarrollo profesional, excepto en el GDP 4 que se constituye como el
último tramo y que su permanencia ya no produce progresión'.

V

El REC ha sido modificado por acuerdo del Pleno el 28/05/2020, entrando en vigor el
14/07/2020, tras la citada modificación el art. 60 Quinquies en su segundo apartado dispone lo
siguiente: 

'El personal que se incorpore al servicio del Ayuntamiento de València y acredite servicios
previos anteriores en esta misma administración, se le podrán valorar aquellos periodos de
servicios prestados, a efectos de encuadramiento en el GDP y EPG que corresponda siempre que
así se solicite y con los efectos de la referida petición'.

VI

Por todo lo expuesto, procede reconocer como nueva fecha de antigüedad a efectos de
carrera de la persona interesada el 18/07/2013, si bien los efectos se computan a partir de la fecha
de la solicitud, conforme el art. 60 Quinquies REC anteriormente citada.

Con esta nueva antigüedad, la persona interesada alcanza el tiempo mínimo de
permanencia en el puesto y, por ello, pasa a ser susceptible de progresión al GDP superior y, por
tanto, procede también valorar si cumple los requisitos necesarios para que se pueda aprobar su
progresión al GDP 1 o Novel en el grupo de titulación AP, valoración que se desarrolla en los
siguientes puntos.

VII

En la actualidad, conforme al periodo transitorio de implantación progresiva de los
factores, previsto en el Reglamento y en las Notas aclaratorias sobre el encuadre, acceso de un
GDP al inmediatamente superior y el tiempo mínimo de permanencia en cada GDP en el periodo
de implantación progresiva aprobado el 17/04/2018 por la Comisión Técnica de Coordinación del
Desempeño y del Rendimiento y de la Carrera Profesional Horizontal, en la actualidad se
consideran requisitos generales para la persona interesada en el expediente:

- Años de permanencia mínima en el grado, conforme a lo dispuesto en el art. 12 del
Reglamento.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 316

- Factor 1. Evaluación del desempeño y rendimiento y logro de objetivos. Por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de 8 de febrero de 2019 se aprobó el documento 'Compromisos
d’objectius col·lectius i específics per a l’any 2019, en aplicació del factor 1 d’avaluació del
rendiment dels servicis i unitats administratives de l’Ajuntament de València' y en el cual se
establece que dicha evaluación definitiva será en enero del ejercicio 2020.

- Factor 6, Adquisición de conocimientos, aplicado de forma que las horas necesarias para
progresar sean las resultantes de aplicar el total de las previstas al grado en la parte proporcional
al tiempo transcurrido desde la entrada en vigor hasta la fecha de cumplimiento del periodo de
permanencia en el grado actual.

VIII

Que la persona empleada, tras la modificación de antigüedad reconocida en esta
Resolución, acredita el tiempo de permanencia mínimo en el puesto de trabajo y grado conforme
a lo que establece el Reglamento.

IX

Respecto al Factor 1, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17/07/2020 se
aprobaron los resultados de la evaluación de los objetivos colectivos y específicos F1 2019 y los
ajustes de los objetivos específicos F1 2020 que recoge el dictamen favorable de la Comisión de
Planificación y Evaluación del Rendimiento de la evaluación de los resultados correspondientes a
los objetivos genéricos y específicos fijados para 2019.

X

La persona empleada acredita además la formación prevista al factor 6 del Reglamento
aplicada en proporción al tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del Reglamento.

XI

Examinados los datos y de conformidad con los artículos 19 y 24 del Real decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado público, los artículos 115, 117 y 121 de la Ley 10/2010 de 9 de
julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana y lo dispuesto en el Reglamento
de Evaluación del Desempeño y Rendimiento y la Carrera Profesional Horizontal del Personal
del Ayuntamiento de València, aprobado por Pleno el 23 de febrero de 2017, es procedente
reconocer la progresión al GDP 1 de la persona interesada, puesto que cumple con los requisitos
exigidos para el reconocimiento de la citada progresión al nuevo GDP que se indica, con la fecha
de inicio de este.

El reconocimiento de esta progresión surte efectos a partir de la petición de la persona
interesada (12/08/2020) conforme al art. 60 Quinquies apartado 2 anteriormente citado.

No obstante, los efectos económicos y administrativos se reconocerán desde el 1/09/2020
conforme al art. 21.3 del Reglamento que dispone literalmente:
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'Los efectos económicos y administrativos se reconocerán desde el primer día del mes
siguiente a aquel en que se cumplan los requisitos para progresar en el GDP, excepto cuando
los requisitos se cumplan en el propio día 1 del mes, que en este caso los efectos lo serán en el

'.propio mes de su cumplimiento

Por todo ello, es procedente abonar las retribuciones del complemento de carrera
correspondiente al GDP1 del grupo de titulación AP con efectos económicos desde el 1/09/2020,
con el siguiente detalle:

GDP1 AP en 2020   171,43 €

Septiembre a diciembre = 171,43 x 4 = 685,72 €

Parte proporcional p. extra = 57,14 €

Total a abonar de 2020 = 742,86 €

GDP1 AP en 2021 197,14 €

197,14 x 14 pagas = 2759,96 €

Total a abonar de 2021 = 2759,96 €

Retribuciones a abonar en total 3.502,82 €

XII

Asimismo es necesario modificar la Relación de Puestos de Trabajo para asignar al puesto
de trabajo con número de referencia 8870 ocupado por  el nivel 13, con efectos de 1Dña. ******
de septiembre del 2020, en base a la aplicación del último párrafo del art. 8 REC, que dispone
textualmente:

'Retribuyendo el componente competencial la responsabilidad y dificultad técnica, que
habrá quedado demostrada con las sucesivas evaluaciones que conforman el GDP de Entrada,
la progresión al GDP1 o Novel comportará la asignación del componente competencial en el
nivel máximo del puesto tipo respectivo y recogido en la RPT, sin que, excepto los casos

'.expresamente previstos en la legislación, suponga consolidación de este

Por tanto, procede también abonar a la persona interesada las diferencias retributivas entre
el factor del nivel competencial del concepto retributivo del puesto de trabajo nivel 12 y el del
factor del nivel competencial del concepto retributivo nivel 13 que debe percibir desde el
reconocimiento de la progresión al GDP1, conforme al párrafo final artículo 8 del nuevo texto del
REC ya citado, con efectos desde el 1 de septiembre del 2020 con el siguiente detalle: 

2020 desde septiembre a diciembre: diferencia mensual nivel 12/13 x 4 meses + parte
proporcional paga extra: 109,71 €.

2021 diferencia mensual nivel 12/13 x 14 pagas: 344,40 €.
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A estas cantidades hay que sumar 1.240,47 € en concepto de gasto imputable de Seguridad 
Social, según el informe emitido por la Sección de Gestión de SS del Servicio de Personal,
obrante en el expediente.

Conviene aclarar que estos cálculos son una estimación del gasto, dado que la cuantía
concreta a percibir por la persona empleada, será calculada con exactitud por la aplicación de
gestión de personal, atendiendo a sus concretas circunstancias.

XIII

La aprobación del expediente es de la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo
127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, previo informe
favorable del Servicio Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer como nueva fecha de antigüedad a efectos de carrera de Dña. ******
el 18/07/2013 y aprobar su encuadramiento en el EPG2 del GDP 1 o Novel en el grupo de
titulación AP por cumplir los requisitos del vigente Reglamento del Evaluación del Desempeño y
del Rendimiento y la Carrera Profesional Horizontal del Personal Empleado Público del
Ayuntamiento de València.

Segundo. El reconocimiento de este encuadre se inicia con fecha de la petición de Dña.
****** (12/08/2020) conforme al art. 60 quinquies apartado 2 anteriormente citado si bien los
efectos económicos, de conformidad con el artículo 21.3 del Reglamento, lo serán de 1 de
septiembre de 2020.

Tercero. Modificar la Relación de Puestos de Trabajo para asignar al puesto de trabajo con
número de referencia 8870 ocupado por Dña. ****** el nivel 13, con efectos económicos de 1 de
septiembre del 2020, en base a la aplicación del último párrafo del art. 8 REC.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto derivado del expediente, que asciende a un montante
global de 5.197,40 €, de los cuales 3.956,93 €, corresponden a retribuciones y 1.240,47 €, al
gasto imputable en concepto de Seguridad Social con cargo a las aplicaciones presupuestarias
recogidas en la operación de gasto 2021/746, puesto que existe crédito disponible, adecuado y
suficiente en el vigente Presupuesto Municipal."

80 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2021-000356-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ. Proposa
aprovar una modificació per transferència de crèdits.

"HECHOS

PRIMERO. La Corporación lleva constantemente procesos de innovación tecnológica en
diversos ámbitos de la actividad administrativa, pretendiendo sustituir, en esta ocasión, varios de
los suministros informáticos actuales por nuevos dispositivos y programas que permitan seguir
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avanzando y mejorando el servicio que presta el Ayuntamiento de València a la ciudadanía con
eficacia, celeridad y en cumplimiento del interés general. En este sentido, se ha solicitado al
SerTIC que proceda a contratar el suministro del siguiente equipamiento hardware, software y
material no inventariable:

- Impresoras a color A4 OKI ES5432DN y 4 impresoras láser color A3 OKI ES8434DN, al
objeto de cubrir las necesidades existentes en los distintos servicios municipales.

- Escáneres, para digitalización de documentos a fin de facilitar dicha tarea a las personas
al servicio de la Corporación, que prestan funciones de atención al público en diversas oficinas
municipales. Se propone el modelo SCAN PANASONIC KV-S1037X-U (o equivalente) por su
compatibilidad con las aplicaciones con las que se va a utilizar y por disponer ya el
Ayuntamiento de València de un importante parque, lo cual facilita enormemente la gestión de
los consumibles. Además, ofrece una muy buena relación calidad-precio entre las disponibles en
el mercado.

- Material no inventariable, para funcionamiento de equipos informáticos y análogos (CD,
memorias USB, memorias SSD).

- Sofware: Lotus Notes y Office 365, para archivos de correo para determinar el tamaño
total de la base de datos, el recuento de documentos (calendarios, contactos, grupos, correo
electrónico y tareas) y el tamaño por días.

SEGUNDO. La dotación existente en el Presupuesto del ejercicio 2021 asignada al SerTIC
se ha revelado insuficiente para atender dicha petición, sin comprometer otros contratos en vigor
gestionados por la Sección Administrativa del Servicio.

TERCERO. De esta manera, se propone llevar a cabo una transferencia de crédito entre
aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, del Servicio de Gestión de Emisiones y
Recaudación al SerTIC, de conformidad con el detalle siguiente:

Servicio Movimiento Aplicación presupuestaria Importe

GER (H4980) BAJA AE960 93200 22706 37.234,04 €

GER (H4980) BAJA AE960 93200 22000 10.129,24 €

GER (H4980) BAJA AE960 93200 22001 95,00 €

SERTIC (CI080) ALTA CI080 92040 22002 23.729,14 €

SERTIC (CI080) ALTA CI080 92040 62600 11.929,14 €

SERTIC (CI080) ALTA CI080 92040 64100 11.800,00 €

CUARTO. Obra en el expediente moción conjunta de los concejales delegados de Agenda
Digital y Administración Electrónica y de Hacienda de fecha 7 de octubre de 2021 junto con
informes que se dan por reproducidos del SerTIC (donde se indica la necesidad de crédito en las
aplicaciones citadas), del Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación (que indica que no
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supone detrimento al Servicio de origen), del Servicio Económico-Presupuestario (en cuanto al
cumplimiento de la Base 8ª.3 apartado b) de las de ejecución del Presupuesto) y del Servicio
Financiero (en cuanto al cumplimiento de los principios de Estabilidad Presupuestaria,
Sostenibilidad Financiera y Regla del Gasto en los términos establecidos por la LO 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera).

A los hechos anteriormente expuestos le resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.  El art. 172.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante,
TRLHL), dispone que 'los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad
específica para la cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local, o

', conocido como el principio de especialidadpor sus modificaciones debidamente aprobadas
cualitativa de los créditos.

Las transferencias de créditos se configuran como una modificación presupuestaria que
excepciona el principio de especialidad cualitativa, ya que permiten traspasar el importe previsto
en una partida presupuestaria concreta a otro crédito presupuestario, sin que, por ello, se
produzca un incremento del estado de gastos del presupuesto.

La modificación presupuestaria que pretende llevarse a cabo es una transferencia de
crédito, resultan de aplicación los arts. 179 y 180 TRLRHL y, en desarrollo reglamentario, los
arts. 40 y siguientes del RD 500/1990, de 20 de abril.

En desarrollo de dicha normativa, las modificaciones presupuestarias se regulan, en el
ámbito del Ayuntamiento de València, en las Bases 7ª y 8ª de las de Ejecución del Presupuesto
vigente.

SEGUNDO. A tenor de lo dispuesto en el art. 40.1 RD 500/1990 y en el apartado 3º de la
citada Base de Ejecución 8ª, transferencia de crédito es aquella modificación del presupuesto de
gastos mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial
de un crédito a otra u otras aplicaciones presupuestarias, ya existentes en el Presupuesto, con
diferente ámbito de vinculación jurídica.

TERCERO. El gasto detallado en el apartado primero de los hechos es susceptible de ser
imputado a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-62600, conceptuada
como 'EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN' y CI080-92040-64100, conceptuada como
'ADQUISICIÓN DE SOFTWARE'.

Además, en el caso que nos ocupa, no se incumplen los límites objetivos impuestos por los
arts. 180 TRLHL y art. 41 del RD 500/1990, y por la Base de Ejecución 8ª, apartado 3º, habida
cuenta que la transferencia que se pretende:

a) No afecta a los créditos ampliables.

b) No afecta a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
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c) No minoran créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos
procedentes de Presupuestos cerrados.

d) No se minoran créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias,
salvo cuando afecten a créditos de personal.

e) No incrementan créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido
objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

CUARTO. Por lo que respecta a los requisitos procedimentales, contenidos en la Base de
Ejecución 8ª, apartado 3º, se deben realizar los siguientes trámites:

1) Incoación del expediente por el Servicio gestor, en virtud de moción conjunta de los
concejales a los que afecta la modificación, por afectar a diferentes sectores presupuestarios.

2) Acreditación razonada del jefe de la unidad administrativa y del concejal del área o
delegación, en la que se justifique que la propuesta no produce detrimento del servicio.

3) Borrador de propuesta de acuerdo elaborado por el Servicio gestor.

4) Memoria justificativa que permita determinar la adecuación de la aplicación
presupuestaria propuesta.

5) Informe del Servicio Económico-Presupuestario (SEP), que conformará las aplicaciones
presupuestarias que se propongan en alta y retendrá los créditos que sean objeto de baja,
incorporando el borrador de propuesta de acuerdo que deberá constar en los expedientes
tramitados por otras unidades administrativas, y confeccionando la propuesta de acuerdo en las
Transferencias que se sometan al Ayuntamiento en Junta de Gobierno Local.

6) Informe favorable de la Intervención General (SCF).

7) Una vez adoptado el acuerdo de aprobación, notificación al SEP, a la Intervención
General (SCF) y al Servicio de Contabilidad.

QUINTO. En cuanto al órgano competente para la aprobación, el art. 179 TRLRHL y art.
40.2 RD 500/1990, obligan a las entidades locales a regular en las bases de ejecución del
Presupuesto el régimen de transferencias estableciendo, en cada caso, el órgano competente para
autorizarlas.

En el presente caso, a tenor de lo establecido en la Base de Ejecución 8.3, I, apartado b.2),
de las de Ejecución del Presupuesto vigente, y a nivel legal, ex art. 127.1.g) Ley 7/1985 de 2
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de
27 diciembre de 2013, el órgano competente es la Junta de Gobierno Local, dado que la
transferencia tiene lugar entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, estén o no
dentro del mismo capítulo. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la modificación de crédito por transferencia de crédito núm. 41, entre
aplicaciones de la misma área de gasto, de acuerdo al siguiente detalle:

Partida de gastos cuyos créditos se transfieren (bajas) 

Servicio Movimiento Aplicación presupuestaria Importe

GER (H4980) BAJA AE960 93200 22706 37.234,04 €

GER (H4980) BAJA AE960 93200 22000 10.129,24 €

GER (H4980) BAJA AE960 93200 22001 95,00 €

Partidas de gastos cuyos créditos se incrementan (altas) 

Servicio Movimiento Aplicación presupuestaria Importe

SERTIC (CI080) ALTA CI080 92040 22002 23.729,14 €

SERTIC (CI080) ALTA CI080 92040 62600 11.929,14 €

SERTIC (CI080) ALTA CI080 92040 64100 11.800,00 €

Y todo ello con el objetivo de financiar el gasto que supone, en el ejercicio 2021, los
correspondientes servicios informáticos que permitan contratar el suministro del siguiente
equipamiento hardware, software y material no inventariable:

- Impresoras a color A4 OKI ES5432DN y 4 impresoras láser color A3 OKI ES8434DN, al
objeto de cubrir las necesidades existentes en los distintos servicios municipales.

- Escáneres, para digitalización de documentos a fin de facilitar dicha tarea a las personas
al servicio de la Corporación, que prestan funciones de atención al público en diversas oficinas
municipales. Se propone el modelo SCAN PANASONIC KV-S1037X-U (o equivalente) por su
compatibilidad con las aplicaciones con las que se va a utilizar y por disponer ya el
Ayuntamiento de València de un importante parque, lo cual facilita enormemente la gestión de
los consumibles. Además, ofrece una muy buena relación calidad-precio entre las disponibles en
el mercado.

- Material no inventariable, para funcionamiento de equipos informáticos y análogos (CD,
memorias USB, memorias SSD).

- Sofware: Lotus Notes y Office 365, para archivos de correo para determinar el tamaño
total de la base de datos, el recuento de documentos (calendarios, contactos, grupos, correo
electrónico y tareas) y el tamaño por días.

La aprobación del expediente de transferencias de crédito no requiere seguir las normas
sobre información, reclamaciones, recursos y publicidad previstos en las citadas disposiciones
para la aprobación de los Presupuestos, en cuanto que no son aprobadas por el Pleno (art. 42 RD
500/1990).
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Segundo. Comunicar la aprobación de modificación de crédito núm. 41 por transferencia
de crédito, al Servicio Económico-Presupuestario (para su grabación en el Presupuesto), al
Servicio Fiscal Gastos, al Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas-Sección de Control Contable y Presupuestario y al Servicio de Contabilidad,
procediendo al envío del expediente en formato pdf al Servicio Económico-Presupuestario para
su archivo."

81 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2020-000574-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar els
preus contradictoris aplicables al contracte d'obres de construcció d'una escola infantil de
primer cicle al carrer de la Diputada Clara Campoamor (València).

"HECHOS 

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de marzo de 2021, se adjudicó a la
mercantil SAFORVALL OBRES I INFRAESTRUCTURES, SL, con CIF B98595705, el
contrato de la obra de 'Construcción de una escuela infantil de primer ciclo, según proyecto
básico y de ejecución en la c/ Diputada Clara Campoamor (València)' por importe de 433.602,61
€, más 91.056,55 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 524.659,16 €.

Segundo. La empresa contratista en fecha 20 de octubre de 2021 ha manifestado su
conformidad a unos precios contradictorios que han sido informados favorablemente por la
dirección facultativa de la obra en la misma fecha, al cumplir con los límites establecidos en el
art. 242 de la LCSP. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 242.4.apartado 2ª de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada
por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, establece que no tendrá la consideración de modificaciones
la inclusión de precios nuevos fijados contradictoriamente, siempre que no supongan incremento
del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 %
del presupuesto primitivo del mismo.

Segundo. El artículo 97 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece que cuantas
incidencias surjan entre la Administración y el contratista en la ejecución de un contrato por
diferencias en la interpretación de lo convenido o por la necesidad de modificar las condiciones
contractuales se tramitarán mediante expediente contradictorio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar los precios contradictorios que obran en el expediente aplicables al
contrato de obras de 'Construcción de una escuela infantil de primer ciclo, según proyecto básico
y de ejecución en la c/ Diputada Clara Campoamor (València)' adjudicado a la mercantil
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SAFORVALL OBRES I INFRAESTRUCTURES, SL, con CIF B98595705, en los términos del
informe de la dirección facultativa."

82 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2019-000128-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa estimar parcialment la
reclamació de responsabilitat patrimonial presentada amb número de registre 00110 2019
12192.

"HECHOS

PRIMERO. Dª. ****** interpuso reclamación de responsabilidad patrimonial, mediante
escrito registrado de entrada en fecha 14 de febrero de 2019, por daños derivados de caída sufrida
el día 15 de febrero de 2018, en la calle de San Vicente Mártir de València, a la altura del nº. 8,
debido al mal estado de la acera.

SEGUNDO. Obran en el expediente informes emitidos por los Servicios de Coordinación
de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras y Policía Local, en fechas
respectivas 24 de abril y 26 de marzo de 2019.

TERCERO. Mediante diligencia de Secretaría de 13 de noviembre de 2019, se abrió el
periodo de prueba en el expediente, considerando interesada a la contratista de mantenimiento
viario PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA.

CUARTO. En fecha 28 de febrero de 2020, se registró de entrada en este Ayuntamiento
escrito del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, por el que da cuenta del
PO 67/2020-A que se sigue en el mismo en virtud de recurso interpuesto por la Sra. ******
contra la desestimación presunta por silencio administrativo de su reclamación de
responsabilidad patrimonial, al encontrarse el expediente pendiente del trámite de audiencia.

QUINTO.  El de 15 de julio de 2021, se recibe en la Oficina de Responsabilidad
Patrimonial nota interior de la Asesoría Jurídica Municipal, comunicando el acuerdo
transaccional acordado entre las partes en fecha 5 de julio de 2021 en el PO 67/2020, remitiendo
la documentación correspondiente.

SEXTO.  En virtud de Auto de fecha 19 de julio de 2021 recaído en el repetido PO
67/2020, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València procedió a homologar el
acuerdo alcanzado entre la representación procesal de la actora, la Administración demandada y
la compañía aseguradora Mapfre España, consistente en declararse la responsabilidad patrimonial
de la Administración y la aseguradora, debiendo indemnizar a la actora por los daños y perjuicios
ocasionados, habiendo convenido el pago de un total de 15.000 €, de los cuales por la
aseguradora se abonará a la actora la cantidad de 14.100 € y por el Ayuntamiento a la actora la
cantidad de 900 € en la cuenta de consignaciones del Juzgado.

SÉPTIMO.  En sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de julio de 2021, se
acuerda quedar enterada del Auto nº. 148 de fecha 19 de julio de 2021 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 2 de València.
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OCTAVO. En nota interior de fecha 7 de octubre de 2021 de la Asesoría Jurídica
Municipal, el letrado que la suscribe informa que se mostró favorable al acuerdo alcanzado entre
la aseguradora municipal y la representación de la reclamante, valorando las pruebas presentadas
por la actora respecto de su caída y el estado de la acera donde la interesada sufrió el percance.

Entiende el letrado que existe relación de causalidad y daño antijurídico necesarios para
que se aprecie la existencia de responsabilidad patrimonial municipal y que, teniendo en cuenta
asimismo que la cuantía reclamada era de 52.463,73 € y el perito médico de la aseguradora
rebajaba el importe de los daños a 38.063,20 €, se consideró un buen acuerdo el alcanzado por la
representación procesal de la aseguradora municipal de indemnizar en la cantidad de 15.000 €, de
los que corresponde al Ayuntamiento el pago de la franquicia contratada, por lo que a su parecer
procede llevar a cabo los trámites necesarios para su cumplimiento.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en los artículos 32 y ss.
de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los arts. 67 y ss. de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el cuerpo de doctrina establecido por la Jurisprudencia, para el nacimiento de
la responsabilidad patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. En el presente caso, por lo que se refiere a la determinación e individualización del
daño y su relación de causalidad con el funcionamiento de los servicios públicos municipales, y
de acuerdo con lo expresado en la nota interior de la Asesoría Jurídica Municipal de fecha 7 de
octubre de 2021, que se mostró favorable al acuerdo alcanzado entre la reclamante y la
aseguradora municipal, la interesada solicitó una indemnización de 52.463,73 € por los daños
sufridos, habiendo presentado informe pericial del Dr. D. Francisco Ruiz del Campo, que el
perito médico de la aseguradora municipal redujo a 38. 063,20 € en sede judicial, estando
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acreditada la relación de causalidad entre los daños sufridos por la interesada, de acuerdo con la
valoración de las pruebas presentadas por la misma sobre su caída, y el mal estado de la acera
donde sufrió su percance.

III.  Por todo lo expuesto, procede estimar en parte la reclamación de responsabilidad
patrimonial interpuesta.

IV.  El crédito necesario para hacer frente al abono de la indemnización, cuyo importe
asciende a un total de 15.000 €, habrá de reservarse, hasta la cuantía de 900 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria CV003 92000 22699 del Presupuesto de 2021, por haberse así
acordado entre las partes y corresponder dicha cantidad a la franquicia por daños materiales
establecida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato de las Pólizas de Seguros
de la Corporación vigente en el momento de producirse el evento dañoso, corriendo el pago del
resto de la indemnización debida a cargo de la aseguradora municipal, como así se ha acordado
también.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar en parte, por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la
reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por Dª. ******, mediante escrito
registrado de entrada en fecha 14 de febrero de 2019, por daños derivados de caída sufrida el día
15 de febrero de 2018, en la calle de San Vicente Mártir de València, a la altura del nº. 8, debido
al mal estado de la acera, reconociéndole el derecho a percibir una indemnización por importe de
15.000 €.

Segundo. Abonar a Dª. ******, con DNI ******, la cantidad de 900 € con cargo a la
aplicación presupuestaria CV003/92000/22699 del Estado de Gastos del Presupuesto Municipal
de 2021 OTROS GASTOS DIVERSOS (Propuesta de gasto nº. 2021/4114, Ítem nº.
2021/110060, DO nº. 2021/16699, RDO 2021/4831).

Tercero. Que por la aseguradora municipal MAPFRE ESPAÑA, SA, se abone a Dª.
****** la cantidad de 14.100 € que restan para completar la indemnización reconocida a favor de
la Sra. ******."

83 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2020-000074-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa estimar parcialment la
reclamació de responsabilitat patrimonial presentada amb número de registre 00110 2020 5426.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante escrito registrado de entrada en el Ayuntamiento de València en
fecha 24 de enero de 2020, Dña. ****** formuló reclamación de responsabilidad patrimonial por
daños sufridos al caer en el paso de peatones de la calle Vall de la Ballestera cruce con la avenida
Tamarindos, a la altura del nº. 48, debido a un desnivel en la calzada alrededor de un registro
situado en medio del citado paso.
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La reclamante solicita una indemnización por importe de 21.212,42 €.

En fecha 13 de febrero de 2020 presenta escrito de subsanación de las faltas observadas en
su reclamación.

SEGUNDO.  Para la instrucción del expediente, se solicitaron informes al Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras y al Servicio del
Ciclo Integral del Agua, que fueron emitidos en fechas 4 de marzo de 2020, 28 y 30 de abril y 4
de mayo de 2020, respectivamente.

Al informe emitido por el Servicio del Ciclo Integral del Agua, en fecha 28 de abril de
2020 se acompaña el de la empresa contratista del servicio en la zona, la mercantil Saneamiento
de Valencia, UTE, junto con el parte diario de trabajo de fecha 28 de noviembre de 2019.

TERCERO. Mediante Diligencia de Secretaría, de fecha 8 de junio de 2020, se abrió el
trámite de prueba, considerando como interesada en el expediente a la citada empresa contratista.

En fecha 12 de junio de 2020 se presentó escrito de proposición de prueba por la empresa
Saneamiento de Valencia, UTE, y con fecha 30 de junio lo presenta la parte reclamante, quien
designa como su representante a la letrada Dª. Claudia Ventura Ridaura.

Asimismo, en fecha 2 de julio de 2020 la parte reclamante amplía su anterior escrito de
fecha 30 de junio.

Siendo la prueba de carácter documental y testifical, se admitió mediante Diligencia de
Secretaría de fecha 16 de octubre de 2020, posteriormente rectificada mediante Diligencia de
subsanación, de fecha 19 de octubre de 2020, y se llevó a cabo la práctica de la misma en fecha 4
de diciembre de 2020, con el resultado del Acta incorporada al expediente.

CUARTO. Por último, mediante Diligencia de Secretaría, de fecha 8 de febrero de 2021,
se dio por concluido el periodo de prueba, abriéndose el trámite de audiencia, presentando
escritos de alegaciones la empresa Saneamiento de Valencia, UTE y la parte reclamante, en
fechas respectivas, 22 de febrero y 12 de marzo de 2021.

Asimismo, con fecha 2 de junio de 2021 la empresa mediadora Willis Iberia, Correduría de
Seguros y Reaseguros, SA presenta escrito adjuntando informe jurídico sobre la posición de la
aseguradora municipal Mapfre respecto a la reclamación presentada.

A la vista del citado informe, por la Oficina de Responsabilidad Patrimonial se requirió de
la aseguradora el informe médico pericial sobre la valoración de las lesiones de la reclamante y
este fue aportado mediante escrito de fecha 18 de junio de 2021.

QUINTO. Con fecha 30 de junio de 2021 se elaboró para su aprobación por la Junta de
Gobierno Local propuesta formulada por la Oficina de Responsabilidad Patrimonial, que fue
informada por la Intervención Municipal, pero que no llegó a ser elevada a la misma tras
advertirse que no se había procedido a dar el correspondiente trámite de audiencia y,
consecuentemente, la parte reclamante no tenía conocimiento de los referidos informes jurídico y
médico pericial presentados por la aseguradora municipal.
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SEXTO.  Con fecha 10 de agosto de 2021 la parte reclamante presenta escrito de
alegaciones junto con nuevo informe médico pericial de contraste con el aportado por la
compañía aseguradora.

SÉPTIMO.  El crédito necesario para hacer frente al abono de la indemnización, que
asciende a 9.615,64 €, en la cantidad correspondiente a la franquicia de 900 € a cargo del
Ayuntamiento de acuerdo con la Póliza de Seguro de la Corporación vigente en el momento de
producirse el evento dañoso, habrá de reservarse, con cargo a la aplicación presupuestaria CV003
92000 22699 del Estado de Gastos del Presupuesto Municipal de 2021 (Propuesta de gasto nº.
2021/3175, Ítem nº. 2021/90990, DO nº. 2021/11838 y RDO 2021/3486).

El exceso sobre la franquicia corresponde ser abonado por Mapfre seguros de empresas de
acuerdo con las cláusulas de la Póliza de seguros concertada con el Ayuntamiento de València en
el momento de ocurrencia del evento dañoso, hasta alcanzar el quantum indemnizatorio.

De este modo, se ha llevado a cabo la totalidad de la instrucción del procedimiento,
quedando tan sólo pendiente la adopción de la resolución del mismo.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en el art. 32 y ss. de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los arts. 67 y ss. de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
el cuerpo de doctrina establecido por la Jurisprudencia, para el nacimiento de la responsabilidad
patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

III.  Por lo que respecta al requisito a) del Fundamento I, la realidad del daño, su
individualización y valoración económica, la reclamante manifiesta en su escrito que la caída
descrita en el mismo le ha ocasionado las siguientes lesiones físicas:

- Fractura de cuello de húmero proco desplazado.
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- Fractura de Troquiter.

- Esguince ligamento lateral externo tobillo derecho.

- Esguince pie derecho.

Para acreditarlas ha aportado fotografías, donde se observan hematomas y cabestrillo en el
brazo así como el vendaje en el pie y tobillo derecho, e informe médico pericial realizado por D.
Juan Precioso Juan, médico especialista en Medicina del Trabajo y Experto en Valoración del
Daño Corporal, así como diversa documentación médica.

El citado especialista, a la vista de la documentación médica que le presenta la paciente y
la exploración que le realiza el día 16 de diciembre de 2019, considera que se cumplen los
criterios de causalidad entre las lesiones sufridas y la caída, señalando que 'aunque existe una
artropatía psoriásica previa, esta patología no justifica totalmente las patologías aunque puede

'estar influyendo en la dificultad para la recuperación completa de la lesión traumática del pie .

Considera asimismo que los días de perjuicio por lesión temporal (desde la fecha del
accidente hasta el final del proceso curativo o estabilización de las lesiones) son 306 (del
28/01/19 al 29/11/19), distribuidos como siguen:

- Días de perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida de grado grave: Del
28/01/2019 al 6/03/2019, 38 días.

- Días de perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida grado moderado (días
de incapacidad): Del 7/03/2019 al 21/10/2019, 229 días.

- Días de perjuicio personal básico por lesión temporal (desde el final de la incapacidad
hasta el final del proceso curativo o estabilización de lesiones): Del día 22/10/2019 al
29/11/2019, 39 días.

- Secuelas: Concurrentes: 'Metatarsalgia postraumática inespecífica': 3 puntos.

- Perjuicio estético: Ligero (1-6): 3 puntos. Marcha con cojera evidente por metatarsalgia
crónica. Uso de ortesis Cam Walker.

La parte reclamante ha acudido para la valoración de las citadas lesiones al baremo que
establece la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los
daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación y ha cuantificado la
indemnización que solicita en 21.212,42 €, conforme al siguiente desglose:

- 38 días de perjuicio grave: 2.949,18 €

- 229 días de perjuicio moderado: 12.322,49 €

- 39 días de perjuicio: 1.210,95 €

- 6 puntos secuelas: 4.729,80 €
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Sin embargo, por parte de la letrada de la aseguradora municipal Mapfre, con fecha 25 de
mayo de 2021, se presentó informe jurídico concretando la indemnización que, en caso de
estimarse la reclamación, correspondería a la reclamante por el periodo de incapacidad pero sin
secuelas (indica que estas no están acreditadas) en un importe de 9.033’70 €, que desglosa como
sigue:

- '30 días moderados (28/1/2019 a 26/02/2019) a 53,81 euros: 1.614,30 euros.

-  '236 días básicos (27/02/2019 a 20/10/2019) a 31,65 euros: 7.469,40 euros .

Visto el antedicho informe, la Oficina de Responsabilidad Patrimonial solicitó a la
mediadora Willis el informe médico pericial de contraste, que fue presentado en fecha 15 de
junio de 2021 junto con nuevo informe jurídico de la letrada de Mapfre.

El informe médico fue realizado por el Dr. Especialista en Valoración del Daño Corporal,
D. José Manuel Romero Broseta, con base en el estudio de la documentación médica aportada, y
en el que se recogen las siguientes consideraciones médico-legales:

a) Existen antecedentes patológicos (artropatía psoriásica) que han incidido en la evolución
de las lesiones.

b) Se cumplen todos los criterios de causalidad, expuestos por Simonin y actualizados por
Hernández Cueto, para las lesiones del hombro (criterio de Naturaleza (idoneidad) traumática,
criterio de Naturaleza del Daño, criterio Tropográfico, criterio Cuantitativo, criterio Cronológico,
criterio de Exclusión y criterio de Verosimilitud del diagnóstico etiológico. Edema medular óseo.
La RM es la única técnica que muestra alteraciones en la médula ósea antes de la aparición de
alteraciones radiológicas.

'Respecto a las lesiones del pie, la RNM de mismo informaba de la existencia de edema
óseo como fractura oculta en el tercer metatarsiano, sin embargo no se ha tenido en cuenta que
la paciente padece de Artropatía Psoriásica, enfermedad que ocasiona per se edema óseo que no

'supone una fractura sino que  indica la existencia de osteítis subcondral. En la Artropatía
Psoriásica se ha detectado en las falanges proximales, medias y distales de los dedos, y también
los huesos del carpo, radio y cúbico. La combinación de edema óseo con edema periarticular

'intenso que se extiende hasta el tejido celular subcutáneo se ha propuesto como un  patrón
'psoriásico  en la RM de las manos). Asimismo, con la RM podemos diagnosticar precozmente la

'osteítis subcondral que aparece en la fase inicial de la entesitis . Por lo tanto no hay evidencia
que sufriera una fractura postraumática en el pie y sí manifestaciones de su enfermedad
reumatológica. No es de extrañar por ello, la larga evolución y persistencia de los hallazgos

'radiológicos .

Por todo ello, establece el citado especialista, los siguientes perjuicios personales por
lesiones temporales:

'- Por perjuicios personales por pérdida de calidad de vida: Moderado: 74 días
(12/04/2019). Equivale a nº. de días de pérdida temporal para la posibilidad de llevar a cabo
una parte relevante de sus actividades específicas del desarrollo personal.
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- Perjuicios personales básicos (perjuicio común): 178 días (7/10/2019)'.

No establece secuelas, ya que las que se reclaman tienen su origen en la enfermedad
psoriásica.

Asimismo, el informe jurídico emitido por la letrada de la compañía aseguradora concreta,
en el caso de estimarse la reclamación, la indemnización correspondiente a la reclamante en un
importe de 9.615,64 €, por un periodo de incapacidad temporal pero sin secuelas, al haber
quedado establecido por el perito que las mismas no guardan relación causal con la caída, y que
desglosa como sigue:

'- 74 días de p. p. moderado, a razón de 53,81 €/día: 3.981,94 €

- 178 días de p. p. básico a razón de 31,65 €/día: 5.633.70 €'.

Dada audiencia de los citados informes a la parte reclamante, en fecha 10 de agosto de
2021 presenta escrito de alegaciones junto con nuevo informe médico pericial, emitido por el
facultativo D. Juan Precioso Juan el 4 de agosto de 2021, con el fin de contrastarlo con aquel.

Este facultativo manifiesta que 'la diferencia de la valoración en los días de perjuicio
temporal está en que el Dr. Romero no considera que la fractura oculta del 3º metatarsiano
diagnosticada tras RNM el 5/07/2019 sea consecuencia del accidente sufrido sino de la
artropatía psoriásica que la lesionada padecía anteriormente. A este respecto consideramos que
existe una solución de continuidad entre el traumatismo sufrido en el pie diagnosticado
inicialmente de esguince de LLI y esguince de pie y la evolución clínica del proceso ya que el
10/06/2019, COT informa de mejoría del hombro, menos dolor pero limitación de movilidad con
empeoramiento del dolor del tobillo por lo que se solicitó estudio radiográfico que no detectó
alteraciones por lo que se pidió RNM de pie que hizo el diagnóstico de fractura oculta del 3ª
meta. Por otra parte no existe ningún informe que acredite la situación clínica derivada de la

'artropatía psoriásica previa susceptible de haber producido dicha fractura .

Asimismo sigue diciendo, respecto a la consideración de graves, moderado o básicos de los
días de perjuicio, que el perjuicio grave, 'es aquel en el que el lesionado pierde temporalmente su
autonomía personal para realizar una parte relevante de las actividades esenciales o la mayor
parte de las actividades específicas de desarrollo personal y de forma genérica se asimila a la

' y que también puede incluirse 'estancia hospitalaria   la hospitalización domiciliaria, en la que el
lesionado está inmovilizado e incluso la estancia en el domicilio con tratamiento ambulatorio si

'supone una pérdida de autonomía o desarrollo personal en los términos expresados .

A estos efectos, refiere el citado perito que la reclamante tras el alta hospitalaria
permaneció en reposo en su domicilio hasta el día 6 de marzo de 2019 en el que empezó la RHB
y que requirió durante este periodo ayuda de 3ª persona para el desarrollo de las muchas
actividades de su vida diaria (baño/ducha, vestido, movilidad funcional, higiene personal y aseo)
y por ende, mantiene la calificación de estos días como de perjuicio grave, en contra del criterio
emitido por el Dr. Romero, sin embargo, salvo lo manifestado por la reclamante al facultativo de
parte no consta documentación médica que acredite el reposo absoluto en su domicilio y la
necesidad de 3ª persona para el desarrollo de sus actividades esenciales.
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Asimismo, mantiene este médico especialista como fecha de estabilización de las secuelas
la del informe de la clínica de RHB, 29/11/2019, y no, como considera el Dr. Romero, cuando se
hace el diagnóstico de la fractura oculta del 3º meta, el 7/10/2019, porque entiende que ello no
tiene justificación clínica si no se valora la lesión del tobillo, y por ende, discrepa de la
valoración del perjuicio personal realizada por aquel.

Y por último añade que el Dr. Romero no valora las secuelas del pie por considerar que
corresponden a una patología previa mientras que él valora 3 puntos por metatarsalgia
postraumática inespecífica y 3 puntos de perjuicio estético por marcha con cojera evidente.

Respecto a las secuelas de la reclamante, el facultativo Dr. Precioso indica que 'no existe
' si bien hayningún informe que acredite la situación clínica derivada de la artropatía psoriásica , 

que señalar que la carga de probar que la situación clínica de la reclamante no deriva de su
artropatía psoriásica le corresponde a la parte que reclama.

El propio facultativo hizo constar en su primer informe que 'aunque existe una artropatía
' 'psoriásica previa, esta patología no justifica  totalmente   las patologías aunque puede estar

' asíinfluyendo en la dificultad para la recuperación completa de la lesión traumática del pie  
como que la paciente ' ' y que 'marcha con cojera evidente por metatarsalgia crónica sigue usando
la ortesis Cam Walker pero que necesita retirarla parcialmente por molestias derivadas de su

'.artropatía psoriásica

Por todo lo anteriormente expuesto, la instructora toma en consideración para la valoración
de las lesiones el informe pericial emitido por el facultativo de la aseguradora municipal.

V. En cuanto a la relación de causalidad, entre los daños sufridos por la reclamante y el
funcionamiento de los servicios públicos municipales, podemos afirmar que aquella ha quedado
acreditada a lo largo de la instrucción del expediente.

La Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de fecha 10 de septiembre de 2003, en su
Fundamento Jurídico Segundo dice, a propósito de la prueba practicada, que '… para hacer
responder a una Administración Pública por el deficiente funcionamiento de un servicio público
y para poder trazar una relación de causalidad entre éste y el resultado lesivo es necesario una
constancia precisa, certera, acerca del modo fáctico de desarrollo de ese resultado, constancia
que demuestre que el mismo se produjo en un cierto entorno físico sobre el que debe resolver el

'.tribunal…

En nuestro caso, la reclamante manifestó en su escrito que cayó al cruzar un paso de
peatones debido a una anomalía en la tapa de una alcantarilla que desnivelaba el citado paso y
para acreditar la realidad de su caída aportó declaración jurada de un testigo que la presenció.

El testigo declaró que la caída se produjo a consecuencia del mal estado de la calzada, en
concreto 'en un desnivel provocado por el deterioro de la calzada alrededor de la trapa de

'  Dicha declaración fue ratificada posteriormentealcantarilla situada en medio del paso de cebra .
durante la celebración de la práctica de la prueba testifical en fecha 4 de diciembre de 2020.
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Por otra parte, la relación de causalidad es un concepto jurídico indeterminado, factor clave
para la declaración de responsabilidad extracontractual que, según la jurisprudencia '… se resiste
a ser definido apriorísticamente con carácter general, y se reduce a fijar que hecho o condición
puede ser considerado como relevante por sí mismo para producir el resultado final como
presupuesto o condictio sine qua non, esto es como acto o hecho sin el cual es inconcebible que
otro hecho o evento se considere consecuencia o efecto del precedente, aunque es necesario
además que resulte normalmente idóneo el concreto evento o resultado teniendo en

' (Tribunal Supremo Sentencias de 22 de octubreconsideración todas las circunstancias del caso
y 20 de diciembre de 2004, entre otras).

Con respecto a la realidad del desperfecto al que la reclamante imputa la causa de su caída,
dicha parte aportó fotografías que acreditan su existencia y en las que se observa alrededor de la
tapa del registro que el asfalto de la calzada está desconchado y no está nivelado. Estas
fotografías fueron exhibidas al testigo y reconoció en ellas el registro y el desperfecto en la
calzada que causó la caída de aquella.

Asimismo, cuando el servicio municipal encargado de la supervisión y conservación de la
vía pública acudió a realizar la inspección del referido paso de peatones comprobaron que dicha
deficiencia ya había sido subsanada. Tratándose de un registro perteneciente al Servicio del Ciclo
Integral del Agua, este Servicio emitió informes en los que se recogió que el desperfecto
señalado estaba en el asfalto de unión de la fundición de la tapa con el resto del pavimento y que
no les consta que la empresa contratista, Saneamiento de Valencia, UTE hubiera observado este
desperfecto o hubiera recibido aviso del mismo y no hubiera actuado (hay que señalar que esta
empresa ha aportado parte diario de trabajo del día 28 de noviembre de 2019, fecha en que quedó
reparado tras el aviso recibido por parte del Servicio del Ciclo Integral del Agua el día 22 de
noviembre de 2019), y que no existen obligaciones que haya incumplido.

Por otra parte, el mismo servicio municipal indica que dicho desperfecto era de pequeñas
dimensiones y era perfectamente visible, y que no debía suponer ningún riesgo con las debidas
precauciones por ciudad.

Ello nos lleva analizar si la entidad del desperfecto en el paso de peatones ha superado los
límites del estándar de seguridad exigibles a la Administración y por ende, si el daño sufrido por
la reclamante es antijurídico.

Pues bien, a la vista de las fotografías aportadas se aprecia que el asfalto se encuentra
desconchado, con agujeros en diversos puntos alrededor del registro. Que dicho desperfecto se
encuentra en medio de un paso de peatones, vía de obligado tránsito si se quiere acceder a la otra
acera, pues no existe otra alternativa y en ese sentido, el viandante que lo cruza espera encontrar
la vía en condiciones de seguridad para poder hacerlo, lo que nos lleva a considerar la necesidad
de extremar el cumplimiento del deber de mantenimiento y conservación en buen estado de esa
parte de la calzada.

Dicho esto, existe un parte de reparación aportado por la contrata que efectuó la reparación
en el que se hizo constar: 'Bache junto a tapa de pozo en la calzada de peatones carril dirección

' y en el que se recoge la calificación deBiopark frente Rte. Asiático. Se ha producido una caída  
la prioridad de dicha reparación como ' '  El hecho de que no se haya hecho constar antesurgente .
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de la reparación la escasa entidad o peligrosidad del desperfecto y considerando que la misma ha
sido calificada como 'urgente', nos lleva a pensar en la existencia de riesgo y peligro y que por
ello era necesaria una pronta reparación para evitar más caídas como la de la reclamante.

Por último, estudiadas las alegaciones presentadas por la parte reclamante en relación a la
concurrencia de culpas propuesta por la letrada de la compañía aseguradora, y considerando
acreditada la relevancia y peligrosidad del desperfecto en un lugar habilitado para el paso de los
peatones, que dicho desperfecto suponía un riesgo para aquellos, pues en dicho lugar debían estar
atentos a la circulación de vehículos, al semáforo, a la existencia de obstáculos, incluso a otros
peatones, no pudiendo prestar atención al estado de la calzada, hay que concluir que dicho riesgo
rebasa los límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles a la Administración y por
ende, que la reclamante no tiene el deber de soportar los daños sufridos y el daño es antijurídico.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar parcialmente, por las razones que constan en el cuerpo del presente
acuerdo, la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada, mediante escrito registrado de
entrada en fecha 24 de enero de 2020, por Dña. ******, por daños sufridos al caer en el paso de
peatones de la calle Vall de la Ballestera cruce con la avenida Tamarindos, a la altura del nº. 48,
debido a un desnivel en la calzada alrededor de un registro situado en medio del citado paso,
reconociéndole el derecho a ser indemnizada con la cantidad de 9.615,64 €.

Segundo. Abonar a la Sra. ******  (DNI ******) la cantidad de 900 €, por ser la parte
correspondiente a las franquicia a cargo del Ayuntamiento de acuerdo con la Póliza de Seguro de
la Corporación vigente en el momento de producirse el evento dañoso, que habrá de reservarse
con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000 22699 del Estado de Gastos del
Presupuesto Municipal de 2021, (Propuesta de gasto nº. 2021/3175, Ítem nº. 2021/90990, DO nº.
2021/11838 y RDO 2021/3486).

Tercero. Ordenar a la asegurada municipal Mapfre España Cía. de Seguros y Reaseguros,
SA, el abono a la Sra. ****** del exceso sobre la franquicia contratada, esto es, 8.715,64 €."

84 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa iniciar expedient de
reintegrament de la subvenció concedida a l'associació Observatorio por la Participación Social
y Desarrollo Comunitario.

"Vistos los expedientes relativos a la concesión de subvenciones destinadas a asociaciones,
entidades no lucrativas y centros educativos del término municipal de València, para proyectos
de educación y fomento de la cultura de la Transparencia y el Gobierno Abierto, de la Concejalía
de Transparencia y Gobierno Abierto, del ejercicio 2019 y vistos los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2019, nº.
46, se aprueba la convocatoria de las subvenciones destinadas a asociaciones, entidades no
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lucrativas y centros educativos del término municipal de València, para proyectos de educación y
fomento de la cultura de la Transparencia y el Gobierno Abierto, de la Concejalía de
Transparencia y Gobierno Abierto, del ejercicio 2019, con cargo a la partida presupuestaria
JH170 92400 48910 y propuesta de gastos 2019/018421.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de Junta de Gobierno Local que
se relaciona, se aprobó la concesión de la subvención con el siguiente detalle:

ENTIDAD ÍTEM GASTO 
SEGREGADO

DOCUMENTO
OBLIGACIÓN CUANTÍA FECHA DE

PAGO
ACUERDO JGL Nº. Y

FECHA

Asociación Observatorio por la
Participación Social y el Desarrollo
Comunitario

G-98.965.296

2019/150330 2019/018421 3.000,00 € 13-12-2019
ACUERDO 66

22-11-2019

Tercero. De conformidad con los informes emitidos por el servicio de Transparencia y
Gobierno Abierto,  la asociación reseñada no ha ejecutado el proyecto de forma completa
procediendo incoar el procedimiento de reintegro de la parte no justificada, según el siguiente
detalle:

ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO IMPORTE REINTEGRO RELACIÓN DE

LIQUIDACIÓN

Asociación Observatorio por la
Participación Social y el Desarrollo
Comunitario

G-98.965.296

3.000,00 € 2.328,93 € 671,07 € 2021/005107

Cuarto. Una vez efectuado el reintegro procede de conformidad con la legislación vigente
efectuar la liquidación de los intereses de demora correspondientes siempre y cuando no resulten
antieconómicos de conformidad con las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal, según el
siguiente detalle: 

ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO

IMPORTE
REINTEGRO

INTERESES
DEMORA

RELACIÓN
LIQUIDACIÓN

Observatorio por la
Participación Social y el
Desarrollo Comunitario

G-98.965.296

3.000,00 € 2.328,93 € 671,07 € 46,88 € 2021/005115

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula decimoquinta de las Bases por las que se 
rige la convocatoria de las subvenciones, en lo que afecta al objeto del presente acuerdo '
procederá el reintegro de la cantidad percibida en concepto de subvención así como la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el pago hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, cuando concurra alguno de los supuestos tipificados en el artículo 39

'.de la Ley General de Subvenciones y 39 y siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones
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II. Tal y como se establece en el artículo 36, apartado c) del punto primero, de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València; así como en la Ley General
de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, artículo 37, es un supuesto determinante de
la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la falta de justificación o la
insuficiencia de la justificación; en este sentido la asociación indicada en la parte expositiva del
presente acuerdo no ha justificado completamente el importe ingresado, por lo tanto procede el
reintegro de la parte no justificada tal y como consta y queda acreditado en los expedientes e
informes del servicio de descentralización.

III. Las causas y el procedimiento para el reintegro de las cantidades no justificadas por la
entidad beneficiaria viene recogido en los artículos 39 y 41 de la citada Ordenanza General de
Subvenciones, así como en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
artículos 41 y 42; en el artículo 31 del Reglamento Orgánico del gobierno y Administración
Municipal de València en relación con el artículo 124, apartado 5 de la Ley Básica de Régimen
Local, el órgano competente para incoar el procedimiento de reintegro y los intereses de demora
es el mismo que concedió la subvención, salvaguardándose el derecho de audiencia a los
interesados en el procedimiento de reintegro.

IV. Tal y como se recoge en el artículo 40 de la citada ordenanza y en el artículo 38 de la
Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, artículo 37, las cantidades del
reintegro y los intereses de demora tienen el carácter de derechos de naturaleza pública, siendo el
plazo para el cómputo de los intereses de demora desde el momento del ingreso hasta la
aprobación del acuerdo de reintegro. Teniendo en cuenta la naturaleza de los importes indicados,
se realizará al amparo de lo dispuesto en la ley General Presupuestaria.

V. Respecto a la audiencia al interesado hay que estar además de lo indicado a lo dispuesto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, que en su artículo
82 establece el trámite de audiencia de los interesados en los procedimientos administrativos.

VI. Respecto a la aprobación de reintegro del principal y liquidación de intereses de
demora, de conformidad con la tramitación llevada a cabo en el expediente, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el art. 72 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común, que establece la concentración de trámites, y a la vista de la fecha estimada de ingreso,
es procedente tramitar conjuntamente en una sola resolución ambos actos.

VII. Respecto al órgano competente para aprobar las actuaciones de justificación y de
reintegro es la Junta de Gobierno Local, tal y como viene recogido en el artículo 41 de la citada
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Incoar el expediente de reintegro del principal más los intereses de demora a la
entidad, que de conformidad con lo indicado, no ha justificado adecuadamente la subvención
abonada según el siguiente detalle:
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ENTIDAD ÍTEM GASTO 
SEGREGADO

DOCUMENTO
OBLIGACIÓN CUANTÍA FECHA DE

PAGO
ACUERDO JGL Nº. Y

FECHA

Asociación Observatorio por la
Participación Social y el Desarrollo
Comunitario

G-98.965.296

2019/150330 2019/018421 3.000,00 € 13-12-2019
ACUERDO 66

22-11-2019

Segundo. Aprobar la liquidación de reintegro del principal que se detalla a continuación:

ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO IMPORTE REINTEGRO RELACIÓN DE

LIQUIDACIÓN

Asociación Observatorio por la
Participación Social y el Desarrollo
Comunitario

G-98.965.296

3.000,00 € 2.328,93 € 671,07 € 2021/005107

Tercero. Aprobar la liquidación de reintegro de los intereses de demora que se detalla a
continuación: 

ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO

IMPORTE
REINTEGRO

INTERESES
DEMORA

RELACIÓN
LIQUIDACIÓN

Asociación Observatorio por
la Participación Social y el
Desarrollo Comunitario

G-98.965.296

3.000,00 € 2.328,93 € 671,07 € 46,88 € 2021/005115

Cuarto. Conceder un trámite de audiencia al interesado por un plazo de 10 días a los
efectos de presentar las alegaciones que se estimen adecuadas a su defensa.

Quinto. Notificar al interesado el presente acuerdo a los efectos oportunos."

85 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000131-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa iniciar expedient de
reintegrament de la subvenció concedida al Centre de Recursos Just Ramírez.

"Vistos los expedientes relativos a la concesión de subvenciones destinadas a asociaciones,
entidades no lucrativas y centros educativos del término municipal de València, para proyectos
de educación y fomento de la cultura de la Transparencia y el Gobierno Abierto, de la Concejalía
de Transparencia y Gobierno Abierto, del ejercicio 2020 y vistos los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2020, nº.
11, se aprueba la convocatoria de las subvenciones destinadas a asociaciones, entidades no
lucrativas y centros educativos del término municipal de València, para proyectos de educación y
fomento de la cultura de la Transparencia y el Gobierno Abierto, de la Concejalía de
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1.  

2.  

Transparencia y Gobierno Abierto, del ejercicio 2020, con cargo a la partida presupuestaria
JH170 92400 48910 y propuesta de gastos 2020/01189.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de Junta de Gobierno Local que
se relaciona, se aprobó la concesión de la subvención con el siguiente detalle:

ENTIDAD ÍTEM GASTO 
SEGREGADO

DOCUMENTO
OBLIGACIÓN CUANTÍA FECHA DE

PAGO
ACUERDO JGL Nº. Y

FECHA

Centre de Recursos Just Ramírez

G-46.468.617
2020/123630 2020/016098 1.560,00 € 18-11-2020 ACUERDO 80

06-11-2020

Tercero. De conformidad con los informes emitidos por el Servicio de Transparencia y
Gobierno Abierto,  la asociación reseñada no ha ejecutado el proyecto de forma completa
procediendo incoar el procedimiento de reintegro de la parte no justificada, según el siguiente
detalle:

ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO IMPORTE REINTEGRO RELACIÓN DE

LIQUIDACIÓN

Centre de Recursos Just Ramírez

G-46.468.617
1.560,00 € 1.230,25 € 329,75 € 2021/005225

Cuarto. Una vez efectuado el reintegro procede de conformidad con la legislación vigente
efectuar la liquidación de los intereses de demora correspondientes siempre y cuando no resulten
antieconómicos de conformidad con las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal, según el
siguiente detalle: 

ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO

IMPORTE
REINTEGRO

INTERESES
DEMORA

RELACIÓN
LIQUIDACIÓN

Centre de Recursos Just
Ramírez

G-46.468.617

1.560,00 € 1.230,25 € 329,75 € 11,48 € 2021/005227

Fundamentos de Derecho

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula decimoquinta de las Bases por las que se 
rige la convocatoria de las subvenciones, en lo que afecta al objeto del presente acuerdo '
procederá el reintegro de la cantidad percibida en concepto de subvención así  como la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el pago hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra alguno de los supuestos tipificados
en el artículo 39 de la Ley General de Subvenciones y 39 y siguientes de la Ordenanza

'.General de Subvenciones
Tal y como se establece en el artículo 36, apartado c) del punto primero, de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València; así como en la Ley General de
Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, artículo 37, es un supuesto determinante
de la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la falta de justificación
o la insuficiencia de la justificación; en este sentido la asociación indicada en la parte
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2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

expositiva del presente acuerdo no ha justificado completamente el importe ingresado, por
lo tanto procede el reintegro de la parte no justificada tal y como consta y queda acreditado
en los expedientes e informes del Servicio de Transparencia.
Las causas y  el procedimiento para el reintegro de las cantidades no justificadas por la
entidad beneficiaria viene recogido en los artículos 39 y 41 de la citada Ordenanza General
de Subvenciones, así como en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, artículos 41 y 42; en el artículo 31 del Reglamento Orgánico del gobierno y
Administración Municipal de València en relación con el artículo 124, apartado 5 de la
Ley Básica de Régimen Local, el órgano competente para incoar el procedimiento de
reintegro y los intereses de demora es el mismo que concedió la subvención,
salvaguardándose el derecho de audiencia a los interesados en el procedimiento de
reintegro.
Tal y como se recoge en el artículo 40 de la citada ordenanza y en el artículo 38 de la Ley
General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, artículo 37, las cantidades del
reintegro y los intereses de demora tienen el carácter de derechos de naturaleza pública,
siendo el plazo para el cómputo de los intereses de demora desde el momento del ingreso
hasta la aprobación del acuerdo de reintegro. Teniendo en cuenta la naturaleza de los
importes indicados, se realizará al amparo de lo dispuesto en la ley General Presupuestaria.
Respecto a la audiencia al interesado hay que estar además de lo indicado a lo dispuesto en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, que en su
artículo 82 establece el trámite de audiencia de los interesados en los procedimientos
administrativos.
Respecto a la aprobación de reintegro del principal y liquidación de intereses de demora,
de conformidad con la tramitación llevada a cabo en este expediente, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el art. 72 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común, que establece la concentración de trámites, y a la vista de la fecha
estimada de ingreso, es procedente tramitar conjuntamente en una sola resolución ambos
actos.
Respecto al órgano competente para aprobar las actuaciones de justificación y de reintegro
es la Junta de Gobierno Local, tal y como viene recogido en el artículo 41 de la citada
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Incoar el expediente de reintegro del principal más los intereses de demora a la
entidad, que de conformidad con lo indicado, no ha justificado adecuadamente la subvención
abonada según el siguiente detalle:

ENTIDAD ÍTEM GASTO 
SEGREGADO

DOCUMENTO
OBLIGACIÓN CUANTÍA FECHA DE

PAGO
ACUERDO JGL Nº. Y

FECHA

Centre de Recursos Just Ramírez

G-46.468.617
2020/123630 2020/016098 1.560,00 € 18-11-2020 ACUERDO 80

06-11-2020

Segundo. Aprobar la liquidación de reintegro del principal que se detalla a continuación:
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ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO IMPORTE REINTEGRO RELACIÓN DE

LIQUIDACIÓN

Centre de Recursos Just Ramírez

G-46.468.617
1.560,00 € 1.230,25 € 329,75 € 2021/005225

Tercero. Aprobar la liquidación de reintegro de los intereses de demora que se detalla a
continuación:

ENTIDAD IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE
JUSTIFICADO

IMPORTE
REINTEGRO

INTERESES
DEMORA

RELACIÓN
LIQUIDACIÓN

Centre de Recursos Just
Ramírez

G-46.468.617

1.560,00 € 1.230,25 € 329,75 € 11,48 € 2021/005227

Cuarto. Conceder un trámite de audiencia al interesado por un plazo de 10 días a los
efectos de presentar las alegaciones que se estimen adecuadas a su defensa.

Quinto. Notificar al interesado el presente acuerdo a los efectos oportunos."

86 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000065-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la justificació de
la subvenció concedida a COCEMFE VALENCIA.

"Visto el expediente E-06001-2021-000065-00, relativo a la justificación de las
subvenciones destinadas a asociaciones, entidades no lucrativas y centros educativos del termino
municipal de València, para el Fomento de la educación y la cultura de la Transparencia y el
Gobierno Abierto en la ciudad de València, de la Concejalía de Transparencia y Gobierno
Abierto, del ejercicio 2020, y vistos los siguientes:

HECHOS

La entidad COCEMFE VALENCIA, con CIF G-96.553.540, ha justificado correctamente
la aportación económica de 2.970,69 €, correspondiendo a la subvención para desarrollar el
proyecto 'Fomento de la cultura de la transparencia en asociaciones de personas con
discapacidad', incluida en la convocatoria de subvenciones para fomento de la cultura de la
transparencia y del gobierno abierto del año 2020, de la Concejalía de Transparencia y Gobierno
Abierto, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2020.
La subvención fue concedida en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de
noviembre de 2020 con cargo a la aplicación presupuestaria JH170 92400 48910 y propuesta de
gastos 2020/01189.

Por parte de la entidad beneficiaria se ha presentado por medio de instancias la
justificación en el registro telemático del Ayuntamiento de València con número
I-00118-2021-00172671 de fecha de registro 30-09-2021, completada por la instancia
I-00118-2021-00176563, con fecha efectiva de registro 06-10-2021.
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La fecha de inicio del proyecto fue el 1 de diciembre de 2020, la fecha de fin del proyecto
31 de julio de 2021, y la fecha del último día de justificación dos meses después, 30 de
septiembre de 2021. En virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de abril de 2020
y a todos los efectos, se entiende que la justificación se ha presentado en plazo.

Se emite el FAIG CONSTAR del jefe de Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto, de
fecha 13 de octubre de 2021, indicando la correcta justificación de la subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

II. El órgano competente para resolver el procedimiento es el alcalde en conformidad con
lo dispuesto en el art. 8.1 de la ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, sin embargo esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno local en virtud de
Resolución nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar las justificaciones presentadas en tiempo y forma en el registro telemático
del Ayuntamiento de València, a favor de la siguiente entidad, en virtud del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2020, por el cual se
concedió las subvenciones incluidas en la convocatoria de subvenciones del año 2020, aprobadas
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2020, con el siguiente
detalle del gasto:

ASOCIACIÓN ÍTEM GASTO DO RDO CUANTÍA FECHA DE PAGO

COCEMFE VALENCIA

G-96.553.540
2020/142690 2020/018809 2020/016082 2.970,69 € 18-11-2020."

87 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000097-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la concessió de
subvencions per al desenvolupament de projectes de participació ciutadana dirigits al foment de
l'associacionisme a favor de diverses entitats inscrites en la Junta Municipal de Trànsits.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 25 de enero de 2021, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 5 de marzo de 2021 con número de orden 210,
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rectificados los errores materiales por acuerdo de JGL de 23 de abril de 2021 con número de
orden 64 (Exp. 02301-2021-34), y publicada en el BOP nº. 63 de 6 de junio de 2021. 

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Trànsits 17 solicitudes.

TERCERO. Mediante edicto publicado en fecha 19-05-2021 se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición, de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

CUARTO. Como fruto de la sesión de la Comisión Técnica de Valoración celebrada el día
15 de julio de 2021, ha resultado la valoración que se recoge en el acta incorporada al expediente
y de conformidad con la cual se propone la concesión de las subvenciones, consultados los datos
del SIEM:

La ASOCIACIÓN DE VECINOS TORREFIEL (G96088174) en concurrencia con la
ASOCIACIÓN DE MUJERES AITANA, tiene pendiente de justificar una subvención concedida
por el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, con cargo al ejercicio 2020,
incorporándose al expediente informe emitido en el que queda acreditado que dicha subvención
ha sido correctamente justificada y la citada entidad ha reintegrado la parte no justificada más los
intereses de demora correspondientes.

La ASOCIACIÓN ORRIOLS CONVIVE DE VALENCIA (G98705841) tiene pendiente
de justificar una subvención concedida por el Servicio de Educación, con cargo al ejercicio 2018,
incorporándose al expediente informe emitido en el que se indica que durante este ejercicio se
abonó el 60 % del importe concedido quedando el 40 % restante pendiente de abono hasta la
justificación de la subvención. La documentación justificativa relativa a esta subvención ha
resultado ser conveniente y adecuada para alcanzar todo el importe, motivo por el cual se
procedió a reconocer la obligación de pago del 40 % restante.

La ASOCIACIÓN RASCANYA ACTIVA (G98793441) tiene pendiente de justificar una
subvención concedida en el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas. Tal como se informa
desde este Servicio, actualmente se encuentra en fase de ejecución, siendo la fecha límite de
justificación el 31/01/2022.

Quedan pendientes de tramitar las siguientes instancias:

La Asociación SOSTRE ARQUITECTURA Y COOPERACIÓN (G98239387) que
concurre con la AVV CASTELLAR-OLIVERAL tiene pendiente de justificar una subvención
concedida por el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, estando actualmente
el proyecto en periodo de justificación, tal como se indica por el citado Servicio en el informe
aportado.

La Asociación BANDA DE MÚSICA DE CAMPANAR (G96619929) tiene concedida en
el ejercicio 2021 otra subvención en el Servicio de Negociado de Música-Banda incorporándose
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al expediente el informe en el que queda acreditado que el plazo de justificación finaliza el 31 de
marzo de 2022. Se recaba la conformidad de concesión mediante propuesta acuerdo nº. 1 del
expediente, según establece el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28
de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

La Asociación SANT JOAN DE DEU DE SERVEIS SOCIALS VALÈNCIA
(R4600584I), tiene concedidas otras subvenciones por el Servicio de Bienestar Social. Se solicita
informe al Servicio de conformidad con el art. 13.4 de la OGS.

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que las asociaciones o
entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de
reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación, de fechas 16 y 17 de septiembre del corriente. 

Así mismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de las Asociaciones y/o entidades que se citan en la parte
dispositiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración Local,
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada
el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 02 de noviembre de 2016 y en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la base 23ª de
las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 210, de 5 de marzo de 2021.

5. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local según establece la
Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar el acta de la Comisión Técnica de Valoración de 15 de julio de 2021,
donde se otorgan subvenciones a las entidades y asociaciones que a continuación se relacionan,
sin ánimo de lucro, para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al
fomento del asociacionismo 2021:

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV.
CONCEDIDA

PTA.
GASTO

ÍTEM
SEGR. DO

ASOCIACIÓN VALENCIANA DE
ESPINA BÍFIDA  G46136453 FORTALECIMIENTO DE AVEB-2 2.884,30 €  2021/00370 2021/1139202021/18495

AVV TORREFIEL Y ASOC.
MUJERES AITANA G96088174 HACIENDO BARRIO V 4.819,84 € 2021/00370 2021/1139402021/18496

UNIÓ POBLES SOLIDARIS G96631213 PARTICIPACIÓN SOCIAL Y
ASOCIACIONISMO 2.575,27 € 2021/00370 2021/1140002021/18501

ORRIOLS CONVIVE G98705841 UNIM ORRIOLS 2.678,28 € 2021/00370 2021/1139802021/18499

ASOCIACIÓN RASCANYA
ACTIVA G98793441 ASOCIACIONISME PER A PRINCIPIANTS 2.781,29 € 2021/00370 2021/1140102021/18502

ASSOCIACIÓ DE COOPERACIÓ AL
DESENVOLUPAMENT INFÀNCIES
I DONES DEL MÓN

G40500720 UNA MIRADA DE LA INFANCIA DE
ORRIOLS EN TIEMPO DE COVID-19 2.626,77 € 2021/00370 2021/1140302021/18504

ASOCIACIÓN DE HEMOFILIA DE
LA CV G46639522 PARTICIPA-ASHEJOVE 2.832,80 € 2021/00370 2021/1140402021/18505

VOLUNT.INTERNAC.PARA EL
DESARROLLO, LA EDUCACIÓN Y
LA SOLIDARIDAD

G99052490
CIUDADANIA GLOBAL, PARTICIPACIÓN
Y VOLUNTARIADO EN EL MARCO DE LA
AGENDA 2030

3.000,00 € 2021/00370 2021/114050
2021/114060

2021/18515
2021/18529

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL
EVANGÉLICA DE BARONA G98301260

PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA
PARA EL APORTE DE SOLUCIONES A LA
PROBLEMÁTICA SOCIAL DEL BARRIO DE
ORRIOLS

2.572,87 € 2021/00370 2021/1139902021/18500

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 26.771,42
€  con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto
'Otras transferencias' y el reconocimiento de la obligación de pago que para cada una de ellas se
cita en el punto anterior, según propuesta de gasto 2021/00370 e items segregados del ítem
número 2021/024490 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Trànsits y
documentos de obligación relacionados para cada entidad o asociación. Cabe explicitar que el
ítem 2021/114060 y documento de obligación 2021/018529, por importe 2.671,23 € de la
Asociación Voluntariado Internacional para el Desarrollo, la Educación y la Solidaridad, ha sido
segregado del ítem número 2021/024550 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal
de Pobles de l'Oest.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
Presupuesto de 2021, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el art.
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. No serán susceptibles de subvención las siguientes entidades:
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'ASOCIACIÓN VECINAL BENICALAP-ENTRECAMINOS', CIF G96925276, Proyecto:
Salir de otra forma. Benicalap: Barrio y cultura, por no haber conseguido 50 puntos.

'ONIRIA JOVEN', CIF G02862712, Proyecto: Juventut i feminisme, por no estar incscrita
en el Registro Municipal de entidades con anterioridad a la fecha de publicación en el BOP del
extracto de la convocatoria.

'ONG CASA CAMERUN COMUNIDAD VALENCIANA', CIF G98764871, Proyecto:
Formación para generar cultura de participación y trabajo asociativo y acceso de las entidades a
las TIC's (IV), por no haber conseguido 50 puntos.

'ASOCIACIÓN SOLIDARIA FRASCO DE ALABASTRO', CIF G98921091, Proyecto:
Crecer y participar: Un proyecto para el fortalecimiento del tejido asociativo en el barrio de
Sagunto, por no haber conseguido 50 puntos.

'CRUZ ROJA ESPAÑOLA', CIF Q2866001G, Proyecto: Fidelización del voluntariado de
Cruz Roja Valencia, por no haber conseguido 50 puntos."

88 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000099-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la concessió
d'una subvenció a favor de l'entitat Ciudad Saludable.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 25 de enero de 2021, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 5 de marzo de 2021 con número de orden 210
(Exp. 02301-2021-000034), y publicada en el BOP núm. 63 de 6 de abril de 2021, rectificada por
acuerdo de la JGL de fecha 23 de abril de 2021 con número de orden 64.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Ruzafa 15 solicitudes.

TERCERO. Mediante edicto publicado en fecha 19 de mayo de 2021, se efectuó
requerimiento a las entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación y/o no
cumplir con los requisitos establecidos, otorgándoles al efectos un plazo de 10 días para la
subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les tendría por desistidos de
su petición de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

CUARTO. Como resultado de la sesión de la Comisión Técnica de Valoración celebrada el
día 27 de julio de 2021, ha resultado la valoración que se recoge en el acta incorporada al
expediente y de conformidad con la cual se propone la concesión de las subvenciones, quedando
pendiente de tramitar las solicitudes de la entidades FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y
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ACCIONES SOCIALES (DASYC) DE LA CV (G96291943), ASOCIACIÓN RUSSAFA
COMUNICACIÓN Y CULTURA COMUNITARIA (G98991755) y AV CRT. DE LA FONT
D’EN CORTS (G46892931), por tener pendiente de justificar subvenciones concedidas por otros
Servicios, solicitándose informe sobre la situación de la misma. Mediante propuesta de acuerdo
nº. 1, encontrándose en trámite, se propone la concesión de subvención a las entidades AVAFI
ASOCIACIÓN VALENCIANA DE AFECTADOS DE FIBROMIALGIA (G96654249), UNAE
UNIÓN ASOCIATIVA CV DE CONSUMO Y CALIDAD DE VIDA (G46421673), UNIÓN DE
CONSUMIDORES DE VALÈNCIA (G46558599), AV CULTURAL MONTEOLIVETE
(G97549083), ASOCIACIÓN DE VÍCTIMAS Y AFECTADOS DE NOTICIAS FALSAS –
AVANF (G42909515), ASOCIACIÓN INTERCULTURAL ÁFRICA EN LA DIÁSPORA
(G98213622), VALENCIA MOVEMENT (G98867658), CLUB DEPORTIVO MALILLA
(G46953600) y ASOCIACIÓN CULTURAL JOVE MUIXERANGA (G98727779); no siendo
susceptibles de subvención las siguientes entidades: SARIRI INTERCULTURAL (G98084890)
y ASOCIACIÓN DE MUJERES POR LA AGRICULTURA Y LA ECOLOGÍA (G02671592),
excluidas por no acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser entidades
beneficiarias, en cumplimiento de la cláusula 7.f de las bases de la convocatoria.

Consultados los datos en SIEM, la entidad ASOCIACIÓN CULTURAL CIUDAD
SALUDABLE (G98895360), tenía pendiente de justificación una subvención concedida por el
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, para el desarrollo de proyectos de
participación ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo 2020, en concreto para el
desarrollo del proyecto ‘Na Rovella, barri saludable’, incorporándose al expediente informe del
citado Servicio. Asimismo, se incorpora al expediente el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
número de orden 64 de fecha 8 de octubre de 2021, por el que se aprueba la correcta justificación
y reintegro de la parte correspondiente no justificada.

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento de que las asociaciones
o entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de
reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y Recaudación, de fecha 16 de septiembre de 2021.

Asimismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de las asociaciones y/o entidades que se citan en la parte
dispositiva.

SÉPTIMO. De conformidad con los antecedentes del expediente, la aprobación del acta de
concesión de subvenciones a las entidades de la Junta Municipal de Ruzafa, se está tramitando
simultáneamente al presente acuerdo, mediante propuesta de acuerdo nº. 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local,
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada
el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 02 de noviembre de 2016 y en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su Reglamento, aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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II. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

III. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia
competitiva con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la
base 23ª de las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza
General de Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

IV. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 35, de 12 de junio de 2020.

V. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local según establece la
Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder subvención a la entidad que a continuación se relaciona, sin ánimo de
lucro, para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al fomento del
asociacionismo 2021, de conformidad con las actas obrantes en el expediente:

Asociación CIF Proyecto Subv. concedida Propuesta
Gasto

Ítem Segregado DO

Asociación Cultural
Ciudad Saludable

G98895360 Consells de salut: per un estil de vida
saludable

3.000,00 € 2021/370

2021/125620 2021/19277

2021/125630 2021/19278

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 3.000,00 €
con cargo a la aplicación presupuestaria del ejercicio vigente JU130 92400 48910, 'Otras
transferencias', y el reconocimiento de la obligación de pago para la entidad citada en el punto
anterior, según propuesta de gasto 2021/00370 e items segregados del ítem número 2021/024470
correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Ruzafa, por importe de 2.615,28 €, e
ítem número 2021/024530 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Pobles del
Nord, por importe de 384,72 €; y documentos de obligación relacionados.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
Presupuesto 2021, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el artículo
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 34 de la Ley General de
Subvenciones."
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89 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000099-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la concessió
d'una subvenció a favor de l’AVV Carretera Font d'En Corts.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 25 de enero de 2021, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 5 de marzo de 2021 con número de orden 210
(Exp. 02301-2021-000034), y publicada en el BOP núm. 63 de 6 de abril de 2021, rectificada por
acuerdo de la JGL de fecha 23 de abril de 2021 con número de orden 64.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Ruzafa 15 solicitudes.

TERCERO. Mediante edicto publicado en fecha 19 de mayo de 2021, se efectuó
requerimiento a las entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación y/o no
cumplir con los requisitos establecidos, otorgándoles al efectos un plazo de 10 días para la
subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les tendría por desistidos de
su petición de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

CUARTO. Como resultado de la sesión de la Comisión Técnica de Valoración celebrada el
día 27 de julio de 2021, ha resultado la valoración que se recoge en el acta incorporada al
expediente y de conformidad con la cual se propone la concesión de las subvenciones, quedando
pendiente de tramitar las solicitudes de las entidades FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
Y ACCIONES SOCIALES (DASYC) DE LA CV (G96291943) y ASOCIACIÓN RUSSAFA
COMUNICACIÓN Y CULTURA COMUNITARIA (G98991755) por tener pendientes de
justificar subvenciones concedidas por otros Servicios, solicitándose informe sobre la situación
de las mismas. Mediante propuesta de acuerdo nº. 1, encontrándose en trámite de fiscalización, se
propone la concesión de subvención a las entidades AVAFI ASOCIACIÓN VALENCIANA DE
AFECTADOS DE FIBROMIALGIA (G96654249), UNAE UNIÓN ASOCIATIVA CV DE
CONSUMO Y CALIDAD DE VIDA (G46421673), UNIÓN DE CONSUMIDORES DE
VALÈNCIA (G46558599), AV CULTURAL MONTEOLIVETE (G97549083), ASOCIACIÓN
DE VÍCTIMAS Y AFECTADOS DE NOTICIAS FALSAS – AVANF (G42909515),
ASOCIACIÓN INTERCULTURAL ÁFRICA EN LA DIÁSPORA (G98213622), VALENCIA
MOVEMENT (G98867658), CLUB DEPORTIVO MALILLA (G46953600) y ASOCIACIÓN
CULTURAL JOVE MUIXERANGA (G98727779); no siendo susceptibles de subvención las
siguientes entidades: SARIRI INTERCULTURAL (G98084890) y ASOCIACIÓN DE
MUJERES POR LA AGRICULTURA Y LA ECOLOGÍA (G02671592), excluidas por no
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser entidades beneficiarias, en
cumplimiento de la cláusula 7.f de las bases de la convocatoria. Mediante propuesta de acuerdo
nº. 3, encontrándose en trámite de fiscalización, se propone la concesión de subvención a la
entidad ASOCIACIÓN CULTURAL CIUDAD SALUDABLE (G98895360).



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 349

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento de que las asociaciones
o entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de
reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y Recaudación, de fecha 16 de septiembre de 2021.

Asimismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de las asociaciones y/o entidades que se citan en la parte
dispositiva.

SÉPTIMO. De conformidad con los antecedentes del expediente, la aprobación del acta de
concesión de subvenciones a las entidades de la Junta Municipal de Ruzafa, se está tramitando
simultáneamente al presente acuerdo, mediante propuesta de acuerdo nº. 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local,
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada
el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 02 de noviembre de 2016 y en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su Reglamento, aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

II. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

III. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia
competitiva con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la
base 23ª de las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza
General de Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

IV. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 35, de 12 de junio de 2020.

V. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local según establece la
Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder subvención a la entidad que a continuación se relaciona, sin ánimo de
lucro, para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al fomento del
asociacionismo 2021, de conformidad con las actas obrantes en el expediente:
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Asociación CIF Proyecto Subv. concedida Propuesta
Gasto

Ítem Segregado DO

AV CRTA FONT D'EN
CORTS G46892931 L'Horta periurbana, més important que

fa un any? 2.457,34 € 2021/370 2021/120960 2021/18538

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 2.457,34 €
con cargo a la aplicación presupuestaria del ejercicio vigente JU130 92400 48910, 'Otras
transferencias', y el reconocimiento de la obligación de pago para cada una de las entidades
citadas en el punto anterior, según propuesta de gasto 2021/00370 e items segregados del ítem
número 2021/024470 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Ruzafa y
documento de obligación relacionado.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
Presupuesto 2021, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el artículo
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 34 de la Ley General de
Subvenciones."

90 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la concessió de
subvencions per al desenvolupament de projectes de participació ciutadana dirigits al foment de
l'associacionisme a favor de diverses entitats inscrites en la Junta Municipal de Marítim.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 25 de enero de 2021, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante JGL), de fecha 5 de marzo de 2021 con número de orden 210
(Exp. 02301-2021-34), y publicada en el BOP nº. 63 de 6 de junio de 2021.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Marítimo 23 solicitudes.

TERCERO. Mediante edicto, de fecha 19 de mayo de 2021, se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

CUARTO. Como fruto de la sesión de la Comisión Técnica de Valoración, celebrada el día
7 de septiembre de 2021, ha resultado la valoración que se recoge en el acta incorporada al
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expediente y de conformidad con la cual se propone la concesión de las subvenciones. En la
propuesta de acuerdo de concesión de subvención se tramitan las que se explicitan en la parte
dispositiva. 

QUINTO. Consultados los datos obrantes en SIEM-Gastos, en relación a las subvenciones
pendientes de justificar y/o subvenciones concedidas en el presente ejercicio presupuestario,
quedan pendientes de tramitar las siguientes subvenciones:

La asociación Bona Gent Amigos de las Personas con Discapacidad Intelectual
(G46134268) tiene pendiente de justificar una subvención concedida en el ejercicio 2020 por el
Servicio de Bienestar Social por importe de 9.484,00 €. Se solicita informe el día 4-10-2021 a
dicho Servicio a fin de saber en qué estado de la tramitación se encuentra.

La Asociación Fibrosis Quística de la CV (G46730206) tiene pendiente de justificar una
subvención concedida en el ejercicio 2020. Del servicio de Bienestar Social se informa que la
subvención concedida de importe 9.983,00 € se encuentra en fase de ejecución y este finaliza el
30-09-2021 teniendo como fecha máxima de justificación el 30-11-2021.

La Associació Voluntaris Acolliment familiar (G46588661) tiene concedida en el ejercicio
2021 una subvención por el Servicio de Bienestar Social, solicitándose informe sobre el estado
de tramitación y si se encuentra o no en plazo de justificar.

La Asociación Alanna (G97285308) tiene pendientes de justificar las propuestas de gasto
2020/4798, Ítem 2020/173840 por importe de 17.705,81 €, correspondiente a una subvención
concedida por el Servicio de Igualdad; así como las propuestas de gasto 2019/5222, Ítem
2020/7920 por importe 57.829,56 €, propuesta de gastos 2020/4656, Ítem 2020/130210 de
importe 78.125,00 € e Ítem 2021/7660 de importe 57.829,56 € y propuesta de gastos 2021/3216,
Ítem 2021/92480 de importe 167.170,44 € e Ítem 2022/7690 de importe 57.829,56 €
correspondientes a subvenciones concedidas por el Servicio de Bienestar Social. El Servicio de
Igualdad emite informe, de fecha 23 de septiembre de 2021, en aras a informar que se encuentra
en plazo de ejecución, estando prevista la finalización de actividades, el 31-01-2022. Se recaba
informe por parte del Servicio de Bienestar Social en fecha 04-10-2021 sobre el estado de las
restantes subvenciones. Además tiene pendiente de justificar la propuesta de gasto 2020/4798,
ítem 2020/173840, correspondiente a una subvención concedida por el Servicio de Igualdad. Por
lo que el citado Servicio emite informe, de fecha 23 de septiembre de 2021, en aras a informar
que se encuentra en plazo de ejecución, estando prevista la finalización de actividades, el
31-01-2022.

La Asociación Centre de Música i Dansa Natzaret (G46814844) tiene concedidas en 2021
otras dos subvenciones. Una de ellas por el Negociado de Banda del Servicio del Palau de la
Música i Congressos, según propuesta de gastos 2021/3308, ítem 2021/93730 de importe
3.925,15 € y la otra por el Servicio d'Adiccions según propuesta de gastos 2021/0199, ítem
2021/066260 por importe 2.979,74 €. Se recaba la conformidad de la concesión, mediante
propuesta de acuerdo nº. 1 del expediente, según establece el art. 13.4 de la Ordenanza general de
Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de
2016, estando pendiente de aprobar.
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El Consell de la Juventut de València (Q9650021J) tiene concedida otra subvención en el
2021 por parte del Servicio d'Adiccions según propuesta de gasto 2021/00199, ítem 2021/066190
por importe 3.922,05 €. Se recaba la conformidad de la concesión, mediante propuesta de
acuerdo nº. 2 del expediente, según establece el art. 13.4 de la Ordenanza general de
Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de
2016, estando pendiente de aprobar.

Sociedad Ateneo Musical del Puerto (G46172250), tiene concedida en 2021 otra
subvención por el Negociado de Banda del Servicio del Palau de la Música i Congressos,
solicitándose informe sobre el estado de tramitación y si se encuentra o no en plazo de justificar.

La Asociación Ambit tiene pendiente de justificar la propuesta de gastos 2020/02487, ítem
2020/073350 por importe 20.000 €, teniendo de plazo de justificación hasta el 05-10-2021.
Respecto al ítem 2021/05590 están pendientes de la aprobación por parte de la JGL para
transferir la subvención correspondiente al año 2021, según informe emitido por el Servicio de
Bienestar Social de fecha 17/09/2021.

La Asociación Coordinadora Solidaria de la Estiba del Puerto de Valencia (G98708290) no
está al corriente de obligaciones tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones
o autoliquidaciones, según certificado emitido por la AEAT en fecha 13-09-2021.

La ACF Duc de Gaeta-Pobla de Farnals tiene concedida otra subvención en el 2021 por
parte del Servicio de Cultura Festiva según propuesta de gasto 2021/00488, ítem 2021/050330
por importe 17.445,50 €. Se recaba la conformidad de la concesión, mediante propuesta de
acuerdo nº. 3 del expediente, según establece el art. 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de
2016, estando pendiente de aprobar.

La Asociación para la Cooperación entre Comunidades (G96805312) tiene pendiente de
justificar dos subvenciones en el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración,
solicitándose informe sobre el estado de tramitación y si se encuentra o no en plazo de justificar.

La Asociación Lambda (G46753653) tiene pendiente de justificar una subvención del
Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas según propuesta de gastos 2020/0614, ítem
2020/101510 informando en fecha 17-09-2021 que está en plazo de ejecución y por ende de su
justificación.

SEXTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que las asociaciones o
entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de
reintegro.

SÉPTIMO. Se halla incorporado al expediente los informes del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación, de fecha 16 de septiembre de 2021.

Así mismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de las Asociaciones y/o entidades que se citan en la parte
dispositiva.
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OCTAVO. En el presente apartado se hace constar las propuestas de gasto pendientes de
justificar en SIEM-Gastos y propuestas de concesión de subvención con cargo al ejercicio
presupuestario 2021 de otras delegaciones, respecto a las entidades que se citan a continuación y
que han sido propuestas para conceder subvención en el Acta  de la Comisión Técnica de
Valoración, celebrada el día 7 de septiembre de 2021 y que se detallan en la parte dispositiva del
presente acuerdo:

La Asociación Cabanyal Reviu Teixint Xarxes (G98905219):  según propuesta de gasto
2020/00614, ítem 2020/101560, subvención concedida por el Servicio de Igualdad y Políticas
Inclusivas. Se emite informe por el Servicio de fecha 29-09-2021 en el que se indica que 'se ha
ejecutado el proyecto adecuadamente, así como ha procedido a la justificación de la subvención
en tiempo y forma'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración Local,
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada
el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 02 de noviembre de 2016 y en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la base 23ª de
las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 35, de 12 de junio de 2020.

5. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local, según establece la
Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta de la Comisión Técnica de Valoración de 7 de septiembre de
2021, donde se otorgan subvenciones a las entidades y asociaciones que a continuación se
relacionan, sin ánimo de lucro, para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana
dirigidos al fomento del asociacionismo 2021:
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ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV.
CONCEDIDA

PTA.
GASTO ÍTEM SEGR. DO

AVV NATZARET  G46168290   ESPAIS QUE DINAMITZEN. 2.405,27 €  2021/00370   2021/113560   2021/18824 

ART PRO ENTENIMENT
CULTURAL G98333503  VA APEC 2021 3.000,00 € 2021/00370 2021/113620 2021/18829 

ASOCIACIÓN PARA LA
IGUALDAD DE LOS COLECTIVOS
CON DIVERSIDAD FUNCIONAL

G97289334  SUMA'T AL MARÍTIM INCLUSIU 2.408,94 € 2021/00370 2021/113670 2021/18834

ASOCIACIÓN VECINAL ALBORS G40587545

  GENERAR UNA PLATAFORMA
ON-LINE DE DIÁLOGO Y DEBATE 
ENTRE LOS VECINOS DEL BARRIO
ALBORS

2.290,73 € 2021/00370 2021/113680 2021/18835

PLATAFORMA VECINAL BARRIO
PENYAROJA G40577603  PENYA-ROJA: TODOS PARTICIPAMOS 2.405,27 € 2021/00370 2021/113780 2021/18845

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 12.510,21
€  con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto
'Otras transferencias' y el reconocimiento de la obligación de pago que para cada una de ellas se
cita en el punto anterior, según propuesta de gasto 2021/00370 e items segregados del ítem
número 2021/24500 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Marítimo y
documentos de obligación relacionados para cada entidad o asociación.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo al
Presupuesto Municipal de 2021, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo
con el art. 38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de
Subvenciones.

Cuarto. No serán susceptibles de subvención los proyectos de las siguientes entidades:

'SORDOS 2000 VALENCIA (S2V)', CIF G96231105, Proyecto 'FOMENTO DEL
FORTALECIMIENTO ASOCIATIVO MEDIANTE EL APOYO A PERSONAS SORDAS EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD' por no haber conseguido 50 puntos. 

'ASOCIACIÓN CULTURAL ALGIROS', CIF G96101670, Proyecto 'INTEGRAR Y
MEJORAR LA PARTICIPACIÓN DE NUESTROS SOCIOS Y LAS PERSONAS MAYORES
EN EL MUNDO DIGITAL DE LA ASOCIACIÓN', por no haber conseguido 50 puntos.

'AVAPACE: ASOCIACIÓN VALENCIANA DE AYUDA A LA PARÁLISIS
CEREBRAL EN CONCURRENCIA CON CONFEDERACIÓN ASPACE, FEDERACIÓN
ASPACE COMUNIDAD VALENCIANA, CERMI Y PLENA INCLUSIÓN', CIF G46103727,
Proyecto 'PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PLAN DE
ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO ESTRATÉGICO', por no haber conseguido 50
puntos.

'ASOCIACIÓN MENSTOPÍA', CIF G98582727', Proyecto 'PARTICIPAR PARA
CRECER', por no haber conseguido 50 puntos.
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'AVV CABANYAL-CANYAMELAR en concurrencia con HOMUFES', CIF G46121778,
Proyecto: 'AVANCEM EN EL TREBALL PER LA CONVIVENCIA I LA COHESIÓ SOCIAL
Y LA CULTURA' por concurrir con una entidad no inscrita en el Registro de Entidades
Municipales y no subsanar la solicitud."

91 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000097-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa donar la conformitat a la
concessió d’una subvenció a favor de Sant Joan de Déu Serveis Socials València.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 25 de enero de 2021, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante JGL), de fecha 5 de marzo de 2021 con nº. de orden 210, y
publicada en el BOP nº. 63 de fecha 6 de abril de 2021.

SEGUNDO. Iniciados los trámites para proceder, en su caso, a la concesión de subvención,
se hace constar que la asociación Sant Joan de Déu Serveis Socials València (R4600584I) tiene
concedida en 2021 otra subvención del Servicio de Bienestar Social, por lo que debe someterse el
expediente a los trámites que establece la base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto y
el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y
publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

En este sentido, el Servicio  de Bienestar Social, en fecha 22/10/2021 informó , que el
objeto del convenio formalizado el 9 de julio para el desarrollo de un Programa Integral contra el
Sinhogarismo (E02301-2021-052) que se encuentra en periodo de ejecución sin que haya vencido
el plazo para su justificación, y cuya vigencia es de un año, es el siguiente: 'Articular las
actuaciones conjuntas entre el Ayuntamiento de València y San Juan de Dios, Servicios
Sociales-València en la lucha contra el sinhogarismo en la ciudad de València contribuyendo al
desarrollo de itinerarios inclusivos de inserción social y laboral y de participación ciudadana
dirigidos a personas sin hogar entre 18 y 65 años, sin apoyos personales ni familiares y a la vez
contribuir a la generación de una sociedad más sensibilizada, acogedora y comprometida con este
colectivo'.

En la solicitud de subvención a este Servicio, concretamente en el Anexo I proyecto
'Implantación del plan de participación ciudadana para personas sin hogar SJD' que acompaña a
la misma, se explicita como objetivo: OBJETIVOS GENERALES –Favorecer la participación de
las personas sin hogar como un valor principal de la intervención social en SJD, promoviendo así
que desarrollen capacidades clave para el desarrollo de una vida autónoma y estable. O.E.1 –
Protagonismo activo de la persona sin hogar en su proceso de atención individualizada (PIA),
empoderamiento y desarrollo de autonomía. O.E. 2 – Fomentar una cultura de participación y
autonomía en la entidad. O.E. 3 – Fortalecer la identidad como ciudadanos de las personas sin
hogar y romper los estereotipos asociados al sinhogarismo.
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Comprobado el objeto de la subvención que solicita el colectivo, cabe informar que los
motivos de concesión de las otras subvenciones no interfieren en los motivos de la que se
pretende otorgar, por lo que se considera adecuada su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal y el artículo 13.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones, aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP el 2
de noviembre de 2016: 'En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos
públicos no podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación
con cargo al mismo ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la
actuación de una entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad. En los
supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con
cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la
misma o distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de
concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en
caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad
de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detecte la Alcaldía'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad de aprobación de la subvención a conceder a la asociación
SANT JOAN DE DÉU SERVEIS SOCIALS VALÈNCIA (R4600584I) por un importe de
3.000,00 € para la realización del proyecto  'Implantación del plan de participación ciudadana
para personas sin hogar SJD' una vez se ha constatado que la citada entidad ha obtenido otra
subvención de otra Delegación del Ayuntamiento de València, esto es del Servicio de Bienestar
Social, declarando su compatibilidad con la ayuda previa otorgada."

92 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000100-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa donar la conformitat a la
concessió d'una subvenció a favor de l'Asociación por la Salud Mental del Enfermo Mental
(ASIEM).

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 25 de enero de 2021, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 5 de marzo de 2021 con número de orden 210
(Exp. 02301-2021-000034), y publicada en el BOP núm. 63 de 6 de abril de 2021, rectificada por
acuerdo de la JGL de fecha 23 de abril de 2021 con número de orden 64.

SEGUNDO. Iniciados los trámites para proceder, en su caso, a la concesión de subvención,
se hace constar que la entidad ASOCIACIÓN PARA LA SALUD INTEGRAL ENFERMEDAD
MENTAL (G96864137) tiene concedida en el presente ejercicio una subvención del Servicio de
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Bienestar Social e Integración, Sección de Atención a la Diversidad Funcional, por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece la base 23ª de las de ejecución del vigente
Presupuesto y el artículo 13.4 de la Ordenanza General de subvenciones aprobada el 28 de julio
de 2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

En este sentido, se ha solicitado informe al citado Servicio.

Por parte del Servicio de Bienestar Social e Integración, Sección de Atención a la
Diversidad Funcional, se informa que la subvención a la ASOCIACIÓN PARA LA SALUD
INTEGRAL ENFERMEDAD MENTAL (G96864137) fue concedida mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 16 de julio de 2021, para el desarrollo del proyecto ‘Menos
aislamiento para más Salud Mental, formación y ocio’ dirigido a personas con enfermedad
mental grave crónica. El proyecto cubre la necesidad social de atenuar el aislamiento del
colectivo de personas con enfermedad mental provocada por situaciones como la actual
pandemia y sus consecuencias, estrés, aislamiento, deterioro cognitivo, etc., a través de la
alfabetización digital y del ocio inclusivo.

El periodo temporal del proyecto alcanza desde enero de 2021 hasta el 30 de noviembre de
2021, siendo el plazo de justificación de dos meses a partir de la finalización del proyecto. El
plazo final de justificación será el 30 de enero de 2022.

En las solicitudes de subvención a el Servicio, concretamente en el Anexo I, constan los
siguientes proyectos:

Entidad CIF Proyecto

ASOCIACIÓN PARA LA SALUD INTEGRAL
ENFERMEDAD MENTAL

G96864137 Integración social mediante participación vecinal en Talleres Ocupacionales de
Rehabilitación

Comprobado el objeto de la subvención que solicita la entidad, cabe informar que los
motivos de concesión de la otra subvención no interfieren en los motivos de la que se pretende
otorgar, por lo que se considera adecuada su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal y artículo 13.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones, aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP el 2
de noviembre de 2016: 'En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos
públicos no podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación
con cargo al mismo ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la
actuación de una entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad. En los
supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con
cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la
misma o por distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de
concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en
caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad
de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía'.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad de aprobación de la subvención a conceder a la entidad
ASOCIACIÓN PARA LA SALUD INTEGRAL ENFERMEDAD MENTAL (G96864137) por
un importe de 1.718,96 € para la realización del proyecto ‘Integración social mediante
participación vecinal en Talleres Ocupacionales de Rehabilitación’, una vez se ha constatado que
la citada entidad ha obtenido otra subvención de otras Delegaciones del Ayuntamiento de
València, esto es, del Servicio de Bienestar Social e Integración, Sección de Atención a la
Diversidad Funcional, declarando su compatibilidad con las ayudas previas otorgadas."

93 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000106-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa declarar excloses a
diverses entitats de les subvencions per al desenvolupament de projectes de participació
ciutadana dirigits al foment de l'associacionisme i alliberar el crèdit corresponent.

"Visto el expediente para la concesión de subvenciones de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de marzo de
2021 con número de orden 210 (E-02301-2021-000034), y publicada en el BOP nº. 63 de 6 de
abril de 2021, y vistos los siguientes:

 HECHOS

PRIMERO. Durante el plazo para la presentación de solicitud de subvenciones, por parte
de las entidades Asociación Deportiva Benimámet Club de Fútbol y Asociación de Familias AFA
CEIP Camí de l’Horta, dichas entidades tras la oportuna comprobación, según informe obrante
en el expediente emitido por el Servicio Económico Administrativo del Área de Participación,
Derechos e Innovación Democrática, no figuran inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas
Municipal, requisito éste no subsanable, y criterio de exclusión automática, según la Cláusula 7ª
f) de las Bases que rigen la convocatoria de las citadas subvenciones; asimismo se hace constar
dicha circunstancia en el Acta de la Comisión Técnica de Valoración de fecha 15 de julio de
2021, obrante en el expediente.

SEGUNDO. Tal y como consta en el expediente, las entidades indicadas son las únicas
solicitantes de la Junta Municipal del Distrito de Benimámet-Beniferri, Junta que tenía asignado
un crédito presupuestario de 8.229,00 € (Junta Municipal de Pobles del Oest, actualmente Junta
Municipal de Distrito Benimámet-Beniferri), tal y como consta en la Base tercera de la
Convocatoria de Subvenciones.

Asimismo en la citada Base se indica que en el supuesto de existir sobrante en alguna
Junta, podrá distribuirse entre el resto de Juntas Municipales con la finalidad de una asignación
eficaz de los créditos presupuestarios y con el objetivo de garantizar la ejecución del gasto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. De conformidad con lo dispuesto en la Base quinta de las Bases de la convocatoria
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2021, únicamente
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podrán concurrir a la convocatoria aquellas entidades que entre otros, cumplan el requisito de
estar inscrito en el Registro de Entidades Ciudadanas con anterioridad a la fase de publicación en
el BOP de la convocatoria a la que se concurre. Asimismo, en la Cláusula 7ª de las citadas Bases,
se establece que 'quedarán excluidos de la presente convocatoria ... La que no acrediten el
cumplimiento de los requisitos exigidos para ser entidad beneficiaria', refiriéndose en este
supuesto a la Base quinta referenciada.

2. Al amparo de la Base 3ª de la convocatoria indicada procede liberar el crédito asignado
a la Junta Municipal Pobles del Oest (actual Benimámet-Beniferri), para poder efectuar la
distribución del importe asignado a dicha Junta entre el resto de Juntas Municipales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar excluidas por los motivos indicados a las siguientes entidades: 

ENTIDAD BENEFICIARIA CAUSA DE EXCLUSIÓN

Asociación Deportiva Benimámet Club de Fútbol

G-97.357.974

No figurar inscrita en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas antes de la publicación
de la convocatoria de subvenciones en el BOP, Bases 5ª y 7ª de la convocatoria

Asociación de Familias AFA CEIP Camí de l'Horta

G-46.212.023

No figurar inscrita en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas antes de la publicación
de la convocatoria de subvenciones en el BOP, Bases 5ª y 7ª de la convocatoria

Segundo. Liberar el crédito asignado a la Junta Municipal de Pobles del Oest (actual
Benimámet-Beniferri), al no tener más solicitudes en su ámbito, por importe de 8.229,00 €
correspondiente a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48910 del Presupuesto municipal,
conceptuada como 'Otras Transferencias', pudiendo redistribuirse entre el resto de Juntas
Municipales, con la finalidad de una asignación eficaz de los créditos presupuestarios y con el
objetivo de garantizar la ejecución total del gasto."

94 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2019-003341-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa rectificar l'acord de la Junta de Govern
Local d'1 d'octubre de 2021, pel qual es va aprovar el reajustament d'anualitats del contracte de
direcció d'obra i coordinació de seguretat i salut de les obres de reordenació de la plaça de la
Reina.

"Hechos

I. La Junta de Gobierno Local de 1/10/2021 acordó lo siguiente:

'Hechos

1º. Previamente a la adjudicación del contrato y tras el acuerdo de apertura de la
licitación y aprobación del gasto, se aprobó un reajuste de anualidades mediante Acuerdo de
Junta de Gobierno Local de 26/6/2020, dejando un crédito contraído para 2020 por importe de
93.170,00 € en la ppta. de gasto 2020/2, ítem 2020/10770, proyecto de gasto 2019/36 y con
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cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 61900 y para el ejercicio 2021, 439.230,00 €,
en la ppta. de gasto 2020/2, ítem 2021/3540, por importe de 266.200,00 € y en la ppta. de gasto
2020/3355, ítem 2021/6370 por importe de 173.030,00 €. Ambos contabilizados en el proyecto
de gasto 2021/39 y con cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 61900.

2º. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 8 de octubre de 2020, se adjudica el
contrato de servicios de 'Dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de

'reordenación de la plaza de la Reina de València , a las empresas Oficina Técnica Tes, SL, CIF
B96200308 y Tomás Llavador Arquitectos e Ingenieros, SL, con CIF B-96.099.015, en
compromiso de UTE, por importe de 311.454,10 €, formalizándose el contrato, en fecha 13 de
diciembre de 2020, con la Unión Temporal de Empresas Oficina Técnica Tes, SL, Tomás
Llavador Arquitectos e Ingenieros, SL- Dirección de Obra Plaza de la Reina-, con CIF
U02711885.

3º. Hay que indicar que la ppta. de gasto 2020/2, ítem 2020/10770 ha sido, incorporada y
reajustada como remanente en la ppta. de gasto 2021/1816, ítem 2021/57750, con el crédito de
54.504,45 €, con cargo a la ppta. de gasto LJ160 13300 6190001, proyecto de gasto 2019/36; la
ppta. de gasto 2020/2, ítem 2021/3540 ha sido incorporado y reajustada, en la ppta. de gasto
2021/546, ítem 2021/28050 por importe de 155.727,00 € en la aplicación LJ160 13300 61900; la
ppta. de gasto 2020/3355, ítem 2021/6370 ha sido incorporada y reajustada en la ppta. de gasto
2021/548, ítem 2021/28120 por importe de 101.222,55 €.

4º. Según informe de la Sección de Proyectos del Servicio de Mobilitat Sostenible, de
20/8/2021, es necesario reajustar nuevamente las anualidades con el siguiente crédito: Ejercicio
2021: 129.274,35 €; Ejercicio 2022: 182.179,75 €.

5º. Al efecto se ha formulado propuesta de gasto complementaria, para el ejercicio 2021,
2021/4074, ítem 2022/8660, por importe de 182.179,75 €, importe que deberá minorarse de las
pptas. de gasto e items correspondientes: y quedar con el siguiente crédito:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: 31.881,46 €, quedando con 22.622,99 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: 91.089,87 €, quedando con 64.637,13 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: 59.208.42 €, quedando con 42.014,13 €

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El texto refundido de la Ley Reguladoras de las Haciendas Locales aprobados por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de junio, artículo 174.

II. Base 18ª de Ejecución del Presupuesto Municipal para 2021.

III. En cuanto a la competencia orgánica para aprobar el presente acuerdo recae en la
Junta de Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de obras de 'Reordenación de la
'plaza de la Reina de València , con el siguiente detalle:

EJERCICIO IMPORTE

2021 129.274,25 €

2022 182.179,75 €

Total 311.454,10 €

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 182.179,75 €, para el ejercicio 2022 con
propuesta de gasto complementaria 2021/4074, ítem 2022/8660, con cargo a la aplicación
presupuestaria LJ160 13300 61900. El gasto estará condicionado al crédito que finalmente
incorpore el Presupuesto en años futuros para su cobertura.

Tercero. Declarar disponible el crédito autorizado y dispuesto en la aplicación
presupuestaria 2021/LJ160/13300/61900, en las pptas. de gasto y el crédito siguientes:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: declarar disponible 31.881,46 €, quedando con
22.622,99 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: declarar disponible 91.089,87 €, quedando con
64.637,13 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: declarar disponible 59.208.42 €, quedando con
42.014,13 €'.

II. Se percibe que existe un error en el punto Primero, en la denominación del tipo y el
nombre del contrato, siendo el tipo y nombre correctos los de contrato de servicios de 'Dirección
de obras y coordinador de seguridad y salud de las obras de reordenación  de la plaza de la
Reina de València'. También en el hecho Quinto y en el punto Tercero de dicho acuerdo, dado
que ya se han reconocido obligaciones por importe de 13.043,97 con cargo a la ppta. de gasto
2021/1816, ítem 2021/57750, y 32.316,21 con cargo a la ppta. de gasto 2021/546, ítem
2021/28050. Así pues, en la referencia al crédito que debe permanecer en la propuesta de gasto
2021/1816, ítem 2021/57750, el importe que se indica es de 22.622,99 €, siendo el importe
correcto que debe quedar en el ítem el de 9.579,02 €, y en la referencia al crédito que debe
quedar en la propuesta de gasto 2021/546, ítem 2021/28050, el importe que se indica es de
64.637,13 €, siendo el importe que debe permanecer el de 32.320,92 €.

Así pues, se debe corregir el error en la redacción de los citados, hecho Quinto, punto
Primero y punto Tercero del acuerdo y donde dice:

'5º. Al efecto se ha formulado propuesta de gasto complementaria, para el ejercicio 2021,
2021/4074, ítem 2022/8660, por importe de 182.179,75 €, importe que deberá minorarse de las
pptas. de gasto e items correspondientes: y quedar con el siguiente crédito:
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Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: 31.881,46 €, quedando con 22.622,99 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: 91.089,87 €, quedando con 64.637,13 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: 59.208.42 €, quedando con 42.014,13 €'.

Debe decir:

'5º. Al efecto se ha formulado propuesta de gasto complementaria, para el ejercicio 2021,
2021/4074, ítem 2022/8660, por importe de 182.179,75 €, importe que deberá minorarse de las
pptas. de gasto e items correspondientes: y quedar con el siguiente crédito:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: 31.881,46 €, quedando con 9.579,02 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: 91.089,87 €, quedando con 32.320,92 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: 59.208.42 €, quedando con 42.014,13 €'.

' 'Primero. Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de obras de  Reordenación de la
'plaza de la Reina de València , con el siguiente detalle:

EJERCICIO IMPORTE

2021 129.274,25 €

2022 182.179,75 €

Total 311.454,10 €'.

Debe decir: 

'Primero. Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de servicios de 'Dirección de
obras y coordinador de seguridad y salud de las obras de reordenación de la plaza de la Reina de
València', con el siguiente detalle:

EJERCICIO IMPORTE

2021 129.274,25 €

2022 182.179,75 €

Total 311.454,10 €'.

'Tercero. Declarar disponible el crédito autorizado y dispuesto en la aplicación
presupuestaria 2021/LJ160/13300/61900, en las propuestas de gasto, items y el crédito
siguientes:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: declarar disponible 31.881,46 €, quedando con
22.622,99 €
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Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: declarar disponible 91.089,87 €, quedando con
64.637,13 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: declarar disponible 59.208.42 €, quedando con
42.014,13 €'.

Debe decir:

'Tercero. Declarar disponible el crédito autorizado y dispuesto en la aplicación
presupuestaria 2021/LJ160/13300/61900, en las propuestas de gasto e items y el crédito
siguientes:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: declarar disponible 31.881,46 €, quedando con
9.579,02 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: declarar disponible 91.089,87 €, quedando con
32.320,92 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: declarar disponible 59.208.42 €, quedando con
42.014,13 €'.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es aplicable lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. Como ha recordado nuestro Tribunal Supremo en una Sentencia, de 1 de
diciembre de 2011 (Recurso 2/2011), que se remite a la doctrina del Tribunal Constitucional
(Sentencias 218/1999, de 29 de noviembre, y 69/2000, de 13 de marzo) y del propio TS
(Sentencias de la Sala Tercera de 19 de septiembre de 2004 (Recurso 4174/2000), de 4 de febrero
de 2008 (Recurso 2160/2003) y 16 de febrero de 2009 (Recurso 60927/2005):

'los simples errores materiales, de hecho o aritméticos son aquellos cuya corrección no
implica un juicio valorativo, ni exige operaciones de calificación jurídica, por evidenciarse el
error directamente, al deducirse con plena certeza del propio texto de la resolución, sin necesidad
de hipótesis o deducciones. Tales errores materiales aluden, por consiguiente, a meras
equivocaciones elementales, que se aprecian de forma clara, patente, manifiesta y ostensible,
evidenciándose por sí solos, sin que sea preciso acudir a ulteriores razonamientos, ni a
operaciones valorativas o aclaratorias sobre normas jurídicas, ya que afectan a un determinado
suceso de manera independiente de toda opinión, criterio o calificación, al margen, pues, de
cualquier interpretación jurídica y de toda apreciación hermenéutica valorativa'.

Tercero. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae
en la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen Local y la Disposición Adicional Segunda, punto 4, de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Rectificar el error material en el hecho Quinto del acuerdo de Junta de Gobierno
Local de 1/10/2021, y donde dice:

'5º. Al efecto se ha formulado propuesta de gasto complementaria, para el ejercicio 2021,
2021/4074, ítem 2022/8660, por importe de 182.179,75 €, importe que deberá minorarse de las
pptas. de gasto e items correspondientes: y quedar con el siguiente crédito:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: 31.881,46 €, quedando con 22.622,99 €

Ppta gasto. 2021/546, ítem 2021/28050: 91.089,87 €, quedando con 64.637,13 €

Ppta gasto. 2021/548, ítem 2021/28120: 59.208.42 €, quedando con 42.014,13 €'.

Debe decir:

'5º. Al efecto se ha formulado propuesta de gasto complementaria, para el ejercicio,
2021/4074, ítem 2022/8660, por importe de 182.179,75 €, importe que deberá minorarse de las
pptas. de gasto e items correspondientes: y quedar con el siguiente crédito:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: 31.881,46 €, quedando con 9.579,02 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: 91.089,87 €, quedando con 32.320,92 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: 59.208.42 €, quedando con 42.014,13 €'.

Segundo. Rectificar el error material en el apartado Primero del  acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 1/10/2021, y donde dice: 

' 'Primero. Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de obras de  Reordenación de la
'plaza de la Reina de València , con el siguiente detalle:

EJERCICIO IMPORTE

2021 129.274,25 €

2022 182.179,75 €

Total 311.454,10 €'.

Debe decir: 

'Primero. Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de servicios de 'Dirección de
obras y coordinador de seguridad y salud de las obras de reordenación de la plaza de la Reina de
València', con el siguiente detalle:
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EJERCICIO IMPORTE

2021 129.274,25 €

2022 182.179,75 €

Total   311.454,10 €'.

Tercero. Rectificar el error material en el apartado Tercero del acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 1/10/2021, y donde dice:

'Tercero. Declarar disponible el crédito autorizado y dispuesto en la aplicación
presupuestaria 2021/LJ160/13300/61900, en las propuestas de gasto, items y el crédito
siguientes:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: declarar disponible 31.881,46 €, quedando con
22.622,99 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: declarar disponible 91.089,87 €, quedando con
64.637,13 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: declarar disponible 59.208.42 €, quedando con
42.014,13 €'.

Debe decir:

'Tercero. Declarar disponible el crédito autorizado y dispuesto en la aplicación
presupuestaria 2021/LJ160/13300/61900, en las propuestas de gasto e items y el crédito
siguientes:

Ppta. gasto 2021/1816, ítem 2021/57750: declarar disponible 31.881,46 €, quedando con
9.579,02 €

Ppta. gasto 2021/546, ítem 2021/28050: declarar disponible 91.089,87 €, quedando con
32.320,92 €

Ppta. gasto 2021/548, ítem 2021/28120: declarar disponible 59.208.42 €, quedando con
42.014,13 €'.

Permaneciendo el resto del acuerdo en sus propios términos."

95 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2021-008915-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la prestació del servici de gestió intel·ligent del trànsit a la ciutat de València.

"Hechos
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1º. Las actuaciones se inician en orden a tramitar la aprobación del reconocimiento de la
obligación de pago del gasto de la certificación nº. 95/2021, correspondiente a los trabajos
efectuados en el mes de septiembre de 2021, por la empresa Electronic Trafic, SA, adjudicataria
del contrato de 'Gestión Inteligente del Tráfico en la ciudad de València' según acuerdos de Junta
de Gobierno Local de fechas 13/12/2013 y 14/02/2020, por importe de 452.767,18 €,
gasto  realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario aunque sin autorización ni
disposición en aplicaciones del presente ejercicio, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera, deben destinarse a la reducción del endeudamiento neto municipal.

2º. Consta en el expediente moción del concejal delegado de Mobilitat Sostenible e
Infraestructures del Transport Públic, y memoria justificativa suscrita por el técnico jefe de la
Sección de Regulación de la Circulación del Servicio de Mobilitat Sostenible en el que se indica
el motivo de la necesidad de la prestación del servicio.

3º. Se formula propuesta de gasto, en fase ADO, nº. 2021/4851, ítem 2021/127630, DO
2021/019403, RDO 2021/005756.

Fundamentos de Derecho

I. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica
de nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento
de una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se origine como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades a generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o
menos directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a expensas de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida
a realizar la prestación que lo elimine.

Así, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la figura de
los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay ciertos
hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a costa de
otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el perjuicio
ocasionado. En este sentido, cabe referirse a la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de
diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En efecto, debe recordarse, en
virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que en principio del enriquecimiento
injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial construcción, como en la posterior
determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su
inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho Administrativo viene siendo
únicamente admitida, aunque con ciertas matizaciones y peculiaridades derivadas de las
singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y de las especialidades
inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; Debe recordase así, conforme
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ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado
principio del enriquecimiento injusto- como los que la jurisprudencia civil ha venido
determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de
1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo
término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho
empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término,
la ausencia de causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia
de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el
presente supuesto, todos los hechos determinantes de aplicación de la doctrina del
enriquecimiento injusto.

Por su parte, la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que '…ha de
decirse que la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no
significa que la Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes
suministrados. Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del
principio que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada
doctrina jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

II. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

III. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título
VI.

IV. La Base 31.2.b) de las de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2021.

V. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el art. 127 de Ley de Bases deRégimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer  la obligación de pago de la certificación nº.
95/2021 del mes de septiembre de 2021, correspondiente a la Obra/Servicio 'Gestión Inteligente
del Tráfico en la ciudad de València', realizada por Electronic Tráfic, SA, con CIF A46138921,
por una cuantía de 452.767,18 €, con cargo a la Aplicación Presupuestaria LJ160 13300 21000,
PG 2021/4851, Ítem 2020/0127630, Fra. 21-01789, DO 2021/0019403, RDO 2021/005756."
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##ANEXO-1800948##

                                                                               

ANY/NUM.REL: 2021/005756                                                       

EXPEDIENTE : E 01801 2021 008915 00                                            

NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   

IMPORTE TOTAL       :     452.767,18                                           

                                                                               

DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PPTARIA/TEXTO   IMPORTE       

---------- ---------------------- ------- --------------------- -------------- 

2021019403 2021 04851 2021 127630 Factura 2021LJ1601330021000       452.767,18 

  ELECTRONIC TRAFFIC SA                   C.95 GIT SEPTIEMBRE 2021             
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DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels tres punts que integren el Despatx Extraordinari
relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada per unanimitat
de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

96. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02231-2021-000027-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un protocol de
coordinació amb entitats del tercer sector per a la inscripció de persones voluntàries en
l'activitat 'Recompte nocturn de persones sense llar 2021'.

"Examinado el expediente 00231/2021/000027, se desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero. Mediante moción impulsora de la concejala delegada de Servicios Sociales, de
fecha 29 de octubre de 2021, se propone el inicio de los trámites para la aprobación por Junta de
Gobierno Local de un protocolo de colaboración entre el Ayuntamiento de València y las
entidades del tercer sector, Cruz Roja Española, Asociación Valenciana de Caridad, Asociación
Natania, Sant Joan de Déu-Serveis Socials Valencia, Fundación RAIS, Mensajeros de la
Paz-Comunidad Valenciana, Accem y Fundación Salud y Comunidad, al objeto de establecer las
líneas de actuación para los intervinientes respecto a la inscripción de personas voluntarias para
la actividad 'recuento nocturno de personas sin hogar 2021' en la ciudad de València los días 15 y
16 de diciembre, que incluye la formación de las personas voluntarias y el recuento propiamente
dicho.

Segundo. En fecha 3 de noviembre de 2021 se emite informe por la Sección de Atención
Social a la Exclusión, en el que, entre otros extremos se indica que el Ayuntamiento de València,
a través de la Delegación de Servicios Sociales, Servicio de Bienestar Social e Integración, tiene
entre sus competencias la atención de las personas sin hogar en la ciudad y el estudio del
fenómeno del 'sinhogarismo' impulsando y participando en investigaciones que fomenten el
conocimiento de las necesidades de las personas sin techo.

El Plan de Servicios Sociales de la Ciudad de València 2019-2023, se plantea entre sus
acciones el diagnóstico de situaciones de necesidad o de exclusión social, individuales o
grupales, que puedan producirse en determinadas zonas de la ciudad.

En octubre de 2019 y en colaboración con 13 entidades se realizó un recuento con la
participación de más de 500 personas voluntarias que perseguía conocer el número de personas
que se encuentran actualmente en situación de sin hogar y sus características.
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En este sentido, se ha previsto la realización de un recuento nocturno de personas sin hogar 
en diciembre de 2021, y se pretende sentar unas bases de actuación para todos los intervinientes,
protocolizando la inscripción del personal voluntario participante en el recuento nocturno de
personas sin hogar y su correspondiente formación, trabajando las líneas de actuación a
implementar de manera coordinada para la consecución del objeto del mismo, estableciendo el
papel de cada una de las entidades firmantes y del Ayuntamiento para lograr el objetivo fijado.

Las entidades que participan de este protocolo de colaboración, y que forman parte de la
Comisión de Voluntariado convocarán a las personas voluntarias participantes e impartirán la
formación previa en sinhogarismo y en la cumplimentación del cuestionario anónimo
mencionado.

Concretamente, se fijan las siguientes actividades generales a realizar:

Confección de formulario de inscripción de personal voluntario
Gestión de la inscripción de personal voluntario
Creación de la base de datos
Creación de los grupos para la formación, asignación de aulas
Comunicación con voluntariado
Impartición de la formación
Creación de los grupos para el recuento y asignación a zonas
Resolución de incidencias
Recopilación documental
Mapeo
Formación del voluntariado
Informe final de actividad realizada
Evaluación por parte de las entidades firmantes
Evaluación por parte de las personas voluntarias

La vigencia, tanto del protocolo como del contrato anexo mencionado se establece desde
su firma hasta la finalización de todas las actividades del recuento nocturno de personas sin hogar
2021, estimándose la duración de las mismas en cuatro meses para dar cobertura a posibles
actividades que puedan derivar del mismo.

El objeto de este protocolo de colaboración, cuya aprobación se propone, comporta la
existencia de tratamientos de datos por las entidades intervinientes por cuenta del Ayuntamiento
de València, lo que determina la necesidad de suscribir un contrato anexo de encargo de
tratamiento de datos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, en sus
artículos 25, apartado 2, letra  y 26, apartado 1, letra , atribuye a los municipios la competenciae c
en la evaluación de información de situaciones de necesidad social, así como Ia atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.
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Segundo. La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad Valenciana, en
su artículo 33. letra k, atribuye a los ayuntamientos la competencia en prestación de los servicios
sociales, promoción y reinserción social.

Tercero. La Ley 3/2019, de 18 de febrero de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos
de la Comunidad Valenciana atribuye a los municipios en su artículo 29, las competencias de
estudio y detección de las situaciones de necesidad social dentro de su ámbito territorial, así
como la provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria de carácter básico.

El artículo 93, prevé en su apartado 2, letra , relativo al fomento de la iniciativa social, lag
ayuda mutua y el voluntariado, así como la promoción de programas y acciones dirigidas a
grupos y personas en situación de riesgo, vulnerabilidad social desprotección o dependencia con
carácter preventivo. Por otro lado, en su apartado 3, permite que las administraciones públicas
valencianas puedan suscribir, con la iniciativa social convenios y acuerdos de colaboración que
tengan por objeto aquellas actuaciones relacionadas con la provisión de las prestaciones del
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales que no sean susceptibles de sujetarse a las
normas sobre contratación del sector público o sobre acción concertada reguladas en la propia ley
3/2019.

El artículo 103, apartado 1, recoge que se promoverá y se fomentará la participación
solidaria de las personas en acciones de voluntariado a través de entidades públicas o de
iniciativa social.

Cuarto. La encargada del tratamiento se somete expresamente a la normativa de la Unión
Europea (Reglamento general de protección de datos) y a la nacional (Ley orgánica, 3/2018 de 5
de diciembre, de protección de datos y garantía de los derechos digitales) en materia de
protección de datos. A los efecfos de dar cumplimiento al artículo 28.3 del REGLAMENTO
(UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el protocolo de colaboración entre la Concejalía de Servicios Sociales
del Ayuntamiento de València y las entidades Cruz Roja Española, Asociación Valenciana de
Caridad, Asociación Natania, Sant Joan de Déu Serveis Socials València, Fundación RAIS,
Mensajeros de la Paz-Comunidad Valenciana, Accem y Fundación Salud y Comunidad, con el
fin de la realización de la inscripción de personas voluntarias en la actividad 'recuento nocturno
de personas sin hogar 2021' en la ciudad de València, de acuerdo con los anexos adjuntos.

Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Servicios Sociales para la firma, tanto del
referido protocolo, como del contrato de encargo de tratamiento de datos personales derivado del
mismo."
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ES REUNIXEN

D'una banda, l'Ajuntament de València, amb 
NIF P-4625200-C i domicili en la plaça de 
l'Ajuntament, núm. 1, en nom i representació 
del qual actua la Sra. Isabel Lozano Lázaro, 
regidora de Servicis Socials, facultada per 
acord de Junta de Govern Local de data 5 
de novembre de 2021 i assistida pel secretari 
de l'Ajuntament de València, Sr. José Vicente 
Ruano Vila.

I, per altra banda: 

Cruz Roja Española, amb N IF Q-2866001-G 
i amb domicili al carrer de la Creu Roja, 2, 
46014, de València, representada en este 
acte per la Sra. María Ruiz Tormos, en quali-
tat de secretària del comité autonòmic en la 
Comunitat Valenciana.

Asociación Valenciana de Caridad, amb NIF 
G-46090999 i amb domicili al passeig de la 
Petxina, 9, 46008 de València, representa-
da en este acte per la Sra. Guadalupe Ferrer 
Marassa, en qualitat de directora gerent de 
l’entitat.

Asociación Natania, amb NIF G-98147036 i 
amb domicili al carrer Lepant, 5 baix, 46008 

PROTOCOL DE COL·LABORACIÓ 
ENTRE LA REGIDORIA DE SERVICIS 

SOCIALS DE L'AJUNTAMENT DE 
VALÈNCIA I LES ENTITATS DEL 

TERCER SECTOR CITADES

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONCEJALÍA DE SERVICIOS 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALÈNCIA Y LAS ENTIDADES DEL 

TERCER SECTOR CITADAS

SE REÚNEN

De una parte, el Ayuntamiento de València, con 
NIF P-4625200-C y domicilio en la plaza del 
Ayuntamiento, n.º 1, en nombre y representa-
ción del cual actúa la Sra. Isabel Lozano Lázaro, 
concejala de Servicios Sociales, facultada por 
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
5 de noviembre de 2021 y asistida por el se-
cretario del Ayuntamiento de València, Sr. José 
Vicente Ruano Vila.

Y, de otra parte: 

Cruz Roja Española, con NIF Q-2866001-G 
y con domicilio en la calle de La Cruz Roja, 
2, 46014, de València, representada en este 
acto por la Sra. María Ruiz Tormos, en cali-
dad de secretaria del comité autonómico en 
la Comunidad Valenciana.

Asociación Valenciana de Caridad, con NIF 
G-46090999 y con domicilio en el paseo de 
la Pechina, 9, 46008 de València, representa-
da en este acto por la Sra. Guadalupe Ferrer 
Marassa, en calidad de directora gerente de 
la entidad.

Asociación Natania, con NIF G-98147036 y 
con domicilio en la calle de Lepanto, 5 Bajo, 
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de València, representada en este acte per 
la Sra. Olga Fernández Irimia, en qualitat de 
presidenta de l’entitat.

Sant Joan de Déu-Serveis Socials València, 
amb NIF R-4605841 i amb domicili al carrer 
de Luz Casanova, 8, 46009, de València, 
representada en este acte por la Sra. Isabel 
Tortajada Ventimilla, en qualitat d’apoderada i 
administradora de l’entitat.

Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral (RAIS), amb NIF G-83207712 
amb domicili al carrer Ardemans, 42, 28028 
de Madrid, representada en este acte pel Sr. 
José Manuel Caballol Bartolomé, en quali-
tat de secretari del patronat de la Fundación 
Rais.

Mensajeros de la Paz Comunitat Valencia-
na, amb NIF Q-2866001-G i amb domicili al 
carrer de Baldoví, 2 entresol 1C, 46002, de 
València, representada en este acte pel Sr. 
José Osuna Expósito, en qualitat de vicepre-
sident de l’entitat.

Accem, amb NIF G 79963237 i amb domicili 
al carrer Pl. Sta. María Soledad Torres Acosta 
2-tercero 28004 de Madrid, representada en 
este acte pel Sr. Enrique Barbero Rodriguez, 
en qualitat de director general de la entidad.

Fundación Salud y Comunidad con NIF 
G61878831 i amb domicili el carrer Alí-Bey, 
25 3º, 08010 de Barcelona, representada en 
este acte pel Sr. Ramón Manuel Alcaide Ara-
gón en qualitat de gerent de la entitat.

Es reconeixen les compareixents prèviament 
i recíprocament la capacitat legal necessària 
per a atorgar este protocol de col·laboració, 
el text de la qual s'ha aprovat per acord de la 
Junta de Govern Local de data 5 de novem-
bre de 2021,

46008 de València, representada en este 
acto por la Sra. Olga Fernández Irimia, en ca-
lidad de presidenta de la entidad.

Sant Joan de Déu-Serveis Socials València, 
con NIF R-4605841 y con domicilio en la ca-
lle de Luz Casanova, 8, 46009, de València, 
representada en este acto por la Sra. Isabel 
Tortajada Ventimilla, en calidad de apoderada 
y administradora de la entidad,

Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral (RAIS), con NIF: G-83207712 
y con domicilio en la calle Ardemans, 42, 
28028 de Madrid, representada en este acto 
por el Sr.Jose Manuel Caballol Bartolomé, en 
calidad de secretario del patronato de la Fun-
dación Rais.

Mensajeros de la Paz Comunidad Valencia-
na, con NIF Q-2866001-G y con domicilio en 
la calle de Baldoví, 2 entresuelo 1C, 46002, 
de València, representada en este acto por el 
Sr. José Osuna Expósito, en calidad de vice-
presidente de la entidad.

Accem, con NIF G 79963237 y con domicilio en 
la calle de PL. Sta. María Soledad Torres Acosta 
2-tercero 28004 Madrid, representada en este 
acto por el Sr. Enrique Barbero Rodriguez, en 
calidad de director general de la entidad.

Fundación Salud y Comunidad  con NIF 
G61878831 y con domicilio en la calle Alí-
Bey, 25 3º, 08010 Barcelona, representada 
en este acto por el Sr. Ramón Manuel Alcaide 
Aragón en calidad de gerente de la entidad.

Se reconocen las comparecientes previa y 
recíprocamente la capacidad legal necesaria 
para otorgar este protocolo de colaboración, 
cuyo texto se ha aprobado por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de no-
viembre de 2021,
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EXPOSEN

1. L'Ajuntament de València, a través de la 
Delegació de Servicis Socials, Servici de Be-
nestar Social i Integració, Secció d'Atenció 
Social a l'Exclusió, té entre les seues compe-
tències l'atenció de les persones sense llar a 
la ciutat i l'estudi del fenomen del sensellaris-
me impulsant i participant en investigacions 
que fomenten el coneixement de les necessi-
tats de les persones sense sostre.

2. L'Ajuntament de València ja va realitzar 
en 2015 un estudi sobre les persones sense 
llar de la ciutat de València en el qual s'in-
cloïen les seues característiques, necessitats 
i propostes d'intervenció com a investiga-
ció sistematitzada i participativa. Este estudi 
desenvolupava un treball de camp (a través 
d'enquestes a persones sense llar, grup de 
discussió de professionals del sector i con-
sulta a persones expertes en l'àmbit del sen-
sellarisme) i una anàlisi de tot el material ob-
tingut en eixa primera fase.

3. El Pla de Servicis Socials de la Ciutat de 
València 2019-2023 es planteja entre les 
seues accions el diagnòstic de situacions de 
necessitat o d'exclusió social, individuals o 
grupals, que puguen produir-se en determi-
nades zones de la ciutat.

A l'octubre de 2019 i en col·laboració amb 
12 entitats i la Universitat de València, es va 
realitzar un recompte amb la participació de 
més de 500 persones voluntàries que per-
seguia conéixer el nombre de persones que 
es troben actualment en situació de sense 
llar i les seues característiques, amb la finali-
tat de conéixer la magnitud del fenomen del 
sensellarisme i les seues característiques, a 
fi de millorar la seua atenció i crear estratè-
gies adequades que faciliten una millora de 

EXPONEN

1. El Ayuntamiento de València, a través de 
la Delegación de Servicios Sociales, Servicio 
de Bienestar Social e Integración, Sección de 
Atención Social a la Exclusión, tiene entre sus 
competencias la atención de las personas sin 
hogar en la ciudad y el estudio del fenómeno 
del sinhogarismo impulsando y participando en 
investigaciones que fomenten el conocimiento 
de las necesidades de las personas sin techo.
 
2. El Ayuntamiento de València ya realizó en 
2015 un estudio sobre las personas sin hogar 
de la ciudad de València en el que se incluían 
sus características, necesidades y propues-
tas de intervención como investigación sis-
tematizada y participativa. Este estudio de-
sarrollaba un trabajo de campo (a través de 
encuestas a personas sin hogar, grupo de 
discusión de profesionales del sector y con-
sulta a personas expertas en el ámbito del 
sinhogarismo) y un análisis de todo el mate-
rial obtenido en esa primera fase. 

3. El Plan de Servicios Sociales de la Ciudad 
de València 2019-2023, se plantea entre sus 
acciones el diagnóstico de situaciones de 
necesidad o de exclusión social, individuales 
o grupales, que puedan producirse en deter-
minadas zonas de la ciudad.

En octubre de 2019 y en colaboración con 
12 entidades y la Universidad de València,  
se realizó un recuento con la participación de 
más de 500 personas voluntarias que perse-
guía conocer el número de personas que se 
encuentran actualmente en situación de sin 
hogar y sus características, con el fin de co-
nocer la magnitud del fenómeno del sinhoga-
rismo y sus características, a fin de mejorar 
su atención y crear estrategias adecuadas 
que facilitan una mejora de su situación en 
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la seua situació amb vista a la inclusió social i 
laboral. Es van identificar 831 persones sen-
se llar a la ciutat de València, de les quals, 
570 habitaven al carrer i 261 estaven allotja-
des en alberg.

Després d'esta primera experiència, totes les 
parts manifesten la voluntat de realitzar periò-
dicament este recompte nocturn a la ciutat de 
manera conjunta amb la participació de les 
entitats del sector que vulguen participar-hi.

Les entitats signants desenvolupen activitats 
en relació a persones sense llar, ja que for-
men part del seu objecte social.

4. Que per a dur a terme el compliment de les 
esmentades finalitats, la Regidoria de Servi-
cis Socials de l'Ajuntament de València i les 
entitats referenciades anteriorment volen es-
tablir vincles de col·laboració conjunta.

5. Que la Regidoria de Serveis Socials i les 
entitats del tercer sector signants estan inte-
ressades a subscriure un protocol de col·la-
boració per a la realització de la inscripció de 
persones voluntàries en l'activitat "recompte 
nocturn de persones sense llar 2021" a la 
ciutat de València.

6. Que les dues parts coincidixen en la neces-
sitat de conjuminar esforços i per consegüent 
creuen convenient per mitjà d'este protocol 
de col·laboració, la coordinació, definició i 
execució d'activitats conjuntes que faciliten 
la consecució dels objectius comuns.

7. Que, atés que les parts estan d’acord amb 
allò exposat, subscriuen este protocol de 
col·laboració, que es regirà per les següents

orden a la inclusión social y laboral. Se identi-
ficaron 831 personas en situación de sin ho-
gar en la ciudad de València. De las cuales, 
570 habitaban en calle y 261 estaban aloja-
das en albergue. 

Tras esta primera experiencia, todas las par-
tes manifiestan la voluntad de realizar periódi-
camente este recuento nocturno en la ciudad 
de forma conjunta, con la participación de las 
entidades del sector que quieran participar.

Las entidades firmantes vienen desarrollando 
actividades en relación a personas sin hogar 
al formar parte de su objeto social.

4. Que para llevar a cabo el cumplimiento de 
los mencionados fines, la Concejalía de Ser-
vicios Sociales del Ayuntamiento de València 
y las entidades arriba referenciadas desean 
establecer vínculos de colaboración conjunta.

5. Que la Concejalía de Servicios Sociales y 
las entidades del tercer sector firmantes es-
tán interesadas en suscribir un protocolo de 
colaboración para la realización de la inscrip-
ción de personas voluntarias en la actividad 
“recuento nocturno de personas sin hogar 
2021” en la ciudad de València.

6. Que ambas partes coinciden en la nece-
sidad de aunar esfuerzos y por consiguiente 
creen conveniente por medio de este protoco-
lo de colaboración, la coordinación, definición 
y ejecución de actividades conjuntas que faci-
liten la consecución de los objetivos comunes.

7. Que, estando las partes conformes con lo 
expuesto, suscriben el presente protocolo de 
colaboración, que se regirá por las siguientes
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CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE 

L'objecte d’este document és la formalitza-
ció d'un protocol de col·laboració entre la 
Regidoria de Servicis Socials i les entitats 
Cruz Roja Española, Asociacion Valenciana 
de Caridad, Asociación Natania, Sant Joan 
de Déu-Servicis Socials València, Fundación 
RAIS, Mensajeros de la Paz-Comunitat Va-
lenciana, Accem i Fundación Salud y Comu-
nidad amb la finalitat de la realització de la 
inscripció de persones voluntàries en l'acti-
vitat “recompte nocturn de persones sense 
llar 2021” a la ciutat de València, que inclou la 
formació de les persones voluntàries i el re-
compte pròpiament dit, canalitzant-se en els 
termes fixats en el present protocol.

Concretament, es fixen les següents activi-
tats generals a realitzar:

• Confecció de formulari d'inscripció de 
personal voluntari

• Gestió de la inscripció de personal vo-
luntari

• Creació de la base de dades

• Creació dels grups per a la formació, as-
signació d'aules

• Comunicació amb voluntariat

• Impartició de la formació

• Creació dels grups per al recompte i as-
signació a zones

• Resolució d'incidències

• Recopilació documental

• Mapatge

• Formació del voluntariat

• Informe final d'activitat realitzada

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente documento es la formali-
zación de un protocolo de colaboración entre la 
Concejalía de Servicios Sociales y las entidades 
Cruz Roja Española,  Asociación Valenciana de 
Caridad,  Asociación Natania, Sant Joan De 
Dèu Serveis Socials València, Fundación RAIS, 
Mensajeros de la Paz-Comunidad Valencia-
na, Accem y Fundación Salud y Comunidad, 
con el fin de la realización de la inscripción de 
personas voluntarias en la actividad “recuen-
to nocturno de personas sin hogar 2021” en 
la ciudad de València, que incluye la formación 
de las personas voluntarias y el recuento pro-
piamente dicho, canalizándose en los términos 
fijados en el presente protocolo.

Concretamente, se fijan las siguientes activi-
dades generales a realizar:

• Confección de formulario de inscrip-
ción de personal voluntario 

• Gestión de la inscripción de personal 
voluntario 

• Creación de la base de datos

• Creación de los grupos para la forma-
ción,  asignación de aulas

• Comunicación con voluntariado 

• Impartición de la formación

• Creación de los grupos para el recuen-
to y asignación a zonas 

• Resolución de incidencias

• Recopilación documental

• Mapeo

• Formación del voluntariado

• Informe final de actividad realizada
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• Avaluació per part de les entitats sig-
nants

• Avaluació per part de les persones vo-
luntàries

La regidoria i entitats signants treballaran les 
línies d'actuació a implementar de manera 
coordinada per a la consecució de l'objecte 
d’este protocol, i establiran el paper de ca-
dascuna de les entitats signants i de l'Ajunta-
ment per a aconseguir l'objectiu fixat.

SEGONA. CONTEXT ON S'EMMARCA
L'ACTIVITAT OBJECTE D’ESTE 
PROTOCOL 

La realització de la inscripció de persones vo-
luntàries en l'activitat “recompte nocturn de 
persones sense llar 2021 a la ciutat de Valèn-
cia” s'emmarca en el següent context:

• La realització de l'activitat del recomp-
te es farà sota l'estratègia coneguda 
com streets nights/survey nights o re-
comptes censals nocturns, un mètode 
que consistix a realitzar un recorregut 
pels carrers durant el qual es proce-
dix a un recompte de totes aquelles 
persones que es troben dormint a la 
intempèrie. L'acció ha de realitzar-se 
per grups, cadascun d'ells coordinat, 
com a mínim, per una persona amb 
experiència en l'àmbit de l'acompan-
yament a persones sense llar. Es pro-
longarà des de les 20.00 hores fins a 
les 02.00 hores, aproximadament.

• Per a dur a terme l'acció el dia indicat, 
és necessària la participació de vo-
luntariat, que eixa nit eixirà a realitzar 
un qüestionari anònim a les persones 
sense llar que detecte en la seua zona 
(sense que això supose identificar o 
fer identificables a les persones sense 
llar).

• Evaluación por parte de las entidades 
firmantes 

• Evaluación por parte de las personas 
voluntarias

La concejalía y entidades firmantes trabajarán 
las líneas de actuación a implementar de ma-
nera coordinada para la consecución del ob-
jeto del presente protocolo, estableciendo el 
papel de cada una de las entidades firmantes y 
del Ayuntamiento para lograr el objetivo fijado.

SEGUNDA. CONTEXTO DONDE SE 
ENMARCA LA ACTIVIDAD OBJETO 
DEL PRESENTE PROTOCOLO

La realización de la inscripción de personas 
voluntarias en la actividad “recuento nocturno 
de personas sin hogar 2021 en la ciudad de 
València” se enmarca en el siguiente contexto:

• La realización de la actividad del recuen-
to se hará bajo la estrategia conocida 
como ‘streets nights/ survey nights’ o 
recuentos censales nocturnos, un mé-
todo que consiste en realizar un recorri-
do por las calles durante el cual se pro-
cede a un recuento de todas aquellas 
personas que se encuentran durmiendo 
a la intemperie. La acción debe realizar-
se por grupos, cada uno de ellos coor-
dinado, como mínimo, por una persona 
con experiencia en el ámbito del acom-
pañamiento a personas sin hogar. Se 
prolongará desde las 20.00 horas hasta 
las 02.00 horas, aproximadamente.

• Para llevar a cabo la acción el día indi-
cado es necesaria la participación de 
voluntariado, que esa noche saldrá a 
realizar un cuestionario anónimo a las 
personas sin hogar que detecte en su 
zona (sin que este suponga identificar 
o hacer identificables a las personas 
sin hogar).
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TERCERA. COMPROMISOS DE 
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

• L'Ajuntament donarà difusió a través de 
cartelleria, xarxes socials, notícies en la 
web municipal, vídeos, i altres mitjans dels 
quals es dispose de la posada en marxa 
de l'activitat del recompte nocturn i del 
formulari per a emplenar per a la inscrip-
ció del personal voluntari sense difondre 
dades personals ni publicar imatges de 
persones que es puguen identificar. Per a 
la difusió dels materials d'esta s’establiran 
amb les entitats vies de comunicació esta-
ble i periòdica que faciliten estes tasques.

• L'Ajuntament proporcionarà un accés a la 
seua pàgina web www.valencia.es per a 
l'emplenament del formulari d'inscripció 
del personal voluntari. L'elaboració del for-
mulari serà assumida per l'Ajuntament.

• L'Ajuntament establirà una adreça de co-
rreu electrònic on es rebran els formularis 
d'inscripció del personal voluntari.

• L'Ajuntament remetrà al correu electrònic 
que les entitats establisquen els formularis 
d'inscripció encriptats per a la seua explo-
tació per estes.

• L'Ajuntament serà el responsable de les 
dades de les persones que s'hagen inscrit 
a través de l'indicat formulari web.

QUARTA. COMPROMISOS DE 
LES ENTITATS SIGNANTS

• Les entitats que participen en este proto-
col de col·laboració, i que formen part de 
la Comissió de Voluntariat convocaran a 
les persones voluntàries participants i im-
partiran la formació prèvia en sensellaris-
me i en l'emplenament del qüestionari.

• Les entitats donaran difusió a través de 
cartelleria, xarxes socials, vídeos i altres 
mitjans dels quals es dispose de la po-

TERCERA. COMPROMISOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

• El Ayuntamiento dará difusión a través de 
cartelería, redes sociales, noticias en la web 
municipal, vídeos, y otros medios de los 
cuales se disponga de la puesta en marcha 
de la actividad del recuento nocturno y del 
formulario para rellenar para la inscripción 
del personal voluntario sin difundir datos 
personales ni publicar imágenes de perso-
nas que se puedan identificar. Para la difu-
sión de los materiales se establecerán con 
las entidades vías de comunicación estable 
y periódica que faciliten estas tareas. 

• El Ayuntamiento proporcionará un acceso a 
su página web www.valencia.es para la cum-
plimentación del formulario de inscripción del 
personal voluntario. La elaboración del for-
mulario será asumida por el Ayuntamiento.

• El Ayuntamiento, establecerá una dirección de 
correo electrónico donde se recibirán los for-
mularios de inscripción del personal voluntario.

• El Ayuntamiento, remitirá al correo electró-
nico que las entidades establezcan los for-
mularios de inscripción encriptados para 
su explotación por éstas.

• El Ayuntamiento será el responsable de los 
datos de las personas que se hayan inscri-
to a través del indicado formulario web.

CUARTA. COMPROMISOS DE LAS 
ENTIDADES FIRMANTES

• Las entidades que participan de este proto-
colo de colaboración, y que forman parte de 
la Comisión de Voluntariado convocarán a 
las personas voluntarias participantes e im-
partirán la formación  previa en sinhogarismo 
y en la cumplimentación del cuestionario.  

• Las entidades darán difusión a través de 
cartelería, redes sociales, vídeos, y otros 
medios de los cuales se disponga de la 
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sada en marxa de l'activitat del recompte 
nocturn i del formulari a emplenar per a la 
inscripció del personal voluntari sense di-
fondre dades personals ni publicar imat-
ges de persones que es puguen identifi-
car. Per a la difusió dels materials d'esta 
s’establiran amb l'Ajuntament les vies de 
comunicació estable i periòdica que facili-
ten estes tasques.

CINQUENA. PUBLICITAT DE L’ACORD 
I DE LES ACCIONS

En totes i cadascuna de les accions que es 
duguen a terme a l'empara d'este protocol 
haurà de figurar, excepte que hi haja un pacte 
en contra per a una acció específica, les de-
nominacions i els logotips de totes les entitats 
organitzadores del recompte nocturn 2021 de 
persones sense llar. A tal efecte, cadascuna de 
les parts haurà de facilitar, en suport informàtic, 
la denominació, la marca i/o el logotip que li 
corresponga, i especificar el lloc o llocs en els 
quals han d'inserir-se estos distintius i denomi-
nacions, així com la seua grandària, qüestions 
estes que seran acordades per les parts per a 
cada acció en l'annex corresponent.

Tot els acords d’esta clàusula en cap cas 
constituïxen ni podran ser considerats de 
cap forma una cessió dels drets de propietat 
industrial i/o intel·lectual d'una de les parts en 
favor de l'altra. A més, sota cap circumstàn-
cia, cap de les parts podrà realitzar actes, del 
tipus que siguen, que puguen perjudicar o 
posar en perill els drets al·ludits que siguen 
titularitat de l'altra part.

SISENA. PROTECCIÓ DE 
DADES PERSONALS

Les parts signants es comprometen a trac-
tar les dades personals a les quals puguen 
tindre accés amb la finalitat indicada en este 
protocol i a no utilitzar-los per a fins diferents 
dels previstos en este, en compliment del 

puesta en marcha de la actividad del re-
cuento nocturno y del formulario a rellenar 
para la inscripción del personal voluntario 
sin difundir datos personales ni publicar 
imágenes de personas que se puedan 
identificar. Para la difusión de los materia-
les se establecerán con el Ayuntamiento 
las  vías de comunicación estable y perió-
dica que faciliten estas tareas. 

QUINTA. PUBLICIDAD DEL ACUERDO 
Y DE LAS ACCIONES 

En todas y cada una de las acciones que se lle-
ven a cabo al amparo de este protocolo tendrá 
que figurar, excepto pacto en contrario para 
una acción específica, las denominaciones y 
los logotipos de todas las entidades organiza-
doras del recuento nocturno 2021 de personas 
sin hogar. A tales efectos, cada una de las par-
tes tendrá que facilitar, en soporte informático, 
la denominación, la marca y/o el logotipo que le 
corresponda, y especificar el lugar o lugares en 
los que ha de insertarse estos distintivos y de-
nominaciones, así como su tamaño, cuestio-
nes estas que serán acordadas por las partes 
para cada acción en el anexo correspondiente. 

Todo lo acordado en esta cláusula en ningún 
caso constituye ni podrá ser considerado de nin-
guna forma como una cesión de los derechos de 
propiedad industrial y/o intelectual de una de las 
partes en favor de la otra. Además, bajo ninguna 
circunstancia, deberá una de las partes realizar 
actos, del tipo que fueran, que pudieran perjudi-
car o poner en peligro los derechos aludidos que 
fueran titularidad de la otra parte.

SEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES

Las partes firmantes se comprometen a tratar 
los datos personales a los que puedan tener 
acceso con la finalidad indicada en el presente 
protocolo y a no utilizarlos para fines distintos de 
los previstos en el mismo, en cumplimiento con 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

O
Z
m

 q
V
E
F 

r9
h
D

 F
P
B
i 
6
P
O

t 
5
0
M

M
 Y

u
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 12/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 DE NOVEMBRE DE 2021 380

8 de 11 9 de 11

que establix el Reglament (UE) 2016/679 del 
Parlament Europeu i del Consell de 27 d'abril 
de 2016 relatiu a la protecció de les persones 
físiques pel que fa al tractament de dades 
personals i a la lliure circulació d'estes dades 
i pel qual es deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglament general de protecció de dades) 
i la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, 
de protecció de dades personals i garantia 
dels drets digitals.

Per a l'execució de les activitats objecte d’es-
te protocol, l'Ajuntament de València cedirà 
les dades de les persones voluntàries inscri-
tes a les entitats signants d'este protocol, per 
la qual cosa estes seran les encarregades 
del tractament d'este dades personals amb 
la finalitat que puguen ser convocades per a 
la formació prèvia, formació de grups i per a 
l'activitat del recompte.

En el document annex a este protocol es 
concreta la regulació de l'encàrrec de tracta-
ment de dades que comporta.

SETENA. MODIFICACIÓ DEL PROTOCOL

Les parts, de mutu acord i mitjançant la 
subscripció d'annexos, podran, durant la vi-
gència d'este protocol, modificar, completar, 
substituir o fins i tot suprimir qualsevol de les 
estipulacions que continga, les quals roman-
dran, no obstant això, en vigor mentre no si-
guen contradites expressament per les parts 
en la forma anteriorment descrita.

HUITENA. VIGÈNCIA
La vigència d’este protocol s’establix des de 
la seua signatura fins a la finalització de to-
tes les activitats del recompte nocturn 2021 
d persones sense llar, i la duració de tals tre-
balls s’estima en quatre mesos.

NOVENA. DOMICILI DE NOTIFICACIONS

A l'efecte de notificacions, requeriments, avi-
sos o comunicacions, les parts designen res-

lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales.

Para la ejecución de las actividades objeto del 
presente protocolo, el Ayuntamiento de Valèn-
cia cederá los datos de las personas volunta-
rias inscritas a las entidades firmantes de este 
protocolo por lo que éstas serán  encargadas 
del tratamiento de dicho datos personales con 
la finalidad de que puedan ser convocadas 
para la formación previa, formación de grupos 
y  para la actividad del recuento. 

En documento anexo al presente protocolo 
se concreta la regulación del encargo de tra-
tamiento de datos que conlleva el mismo.

SÉPTIMA. MODIFICACIÓN DEL PROTOCOLO

Las partes, de mutuo acuerdo y mediante la 
suscripción de anexos, podrán, durante la vi-
gencia de este protocolo, modificar, completar, 
sustituir o incluso suprimir cualquiera de las es-
tipulaciones en él contenidas, todas las cuales 
permanecerán, no obstante, en vigor mientras 
no sean contradichas expresamente por las 
partes en la forma anteriormente descrita.

OCTAVA. VIGENCIA
La vigencia del presente protocolo se esta-
blece desde su firma hasta la finalización de 
todas las actividades del recuento nocturno 
de personas sin hogar 2021, estimándose la 
duración de tales trabajos en cuatro meses.

NOVENA. DOMICILIO DE NOTIFICACIONES

A efectos de notificaciones, requerimientos, avisos 
o comunicaciones las partes designan respectiva-
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pectivament els domicilis que, com a seus, 
apareixen en l'encapçalament del protocol.

DESENA. JURISDICCIÓ I COMPETÈNCIA

Per a totes les qüestions litigioses que pu-
guen plantejar-se en la interpretació i exe-
cució del protocol, les parts, amb renúncia 
expressa al seu propi fur si el tingueren, se 
sotmeten a la jurisdicció i competència dels 
jutjats i tribunals del contenciós administratiu 
de València.

I per deixar-ne constància, als efectes que 
corresponguen i en prova de conformitat amb 
tot el que s'ha establit, les parts signen elec-
trònicament este document a un sol efecte.

mente los domicilios que, como sedes, aparecen 
en el encabezamiento del presente protocolo.

DÉCIMA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Para cuantas cuestiones litigiosas puedan 
plantearse en la interpretación y ejecución del 
presente protocolo, las partes, con renuncia 
expresa a su propio fuero si lo tuvieren, se 
someten a la jurisdicción y competencia de 
los juzgados y tribunales de lo contencio-
so-administrativo de València.

Y para que conste, a los efectos que corres-
pondan y en prueba de conformidad con todo 
lo que se ha establecido, las partes firman elec-
trónicamente este documento a un solo efecto.

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Per l'Associació Valenciana de Caridad
Por la Asociación Valenciana de Caridad

Per Creu Roja Espanyola
Por Cruz Roja Española

Per l'Associació Natania
Por la Asociación Natania

Sra. Isabel Lozano Lázaro 
Regidora de Servicis Socials

Concejala de Servicios Sociales

Sra. Guadalupe Ferrer Marassa 
Directora gerent
Directora gerente

Sra. María Ruiz Tormos
Secretària del comité autonòmic provincial

Secretaria del comité autonómico provincial

Sra. Olga Fernández Irimia
Presidenta
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Per / Por 
Sant Joan de Dèu-SS València

Por / Por
Mensajeros de la Paz

Per Fundación Salut y Comunitat 
Por Fundación Salud y Comunidad

Per la Fundació RAIS
Por la Fundación RAIS

Per / Por
ACCEM

Sra. Isabel Tortajada Ventimilla 
Administradora

Sr. José Osuna Expósito 
Vicepresident
Vicepresidente

Sr. Ramón Manuel Alcaide Aragón 
Gerent
Gerente

Sr. José Manuel Caballol Bartolomé
Secretari del patronat

Secretario del patronato

Sr. Enrique Barbero Rodriguez
Director general 

Sr. José Vicente Ruano Vila

Davant meu / Ante mí

Secretari de l’Ajuntament de València
Secretario del Ayuntamiento de València
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##ANEXO-1806223##

1 de 18

ES REUNIXEN

D'una banda, l'Ajuntament de València, amb 
NIF P-4625200 C, amb domicili a l'efecte 
del contracte actual en la plaça Ajuntament, 
núm. 1, de València (d'ara en avant, respon-
sable del tractament), en nom i representació 
del qual actua la Sra. Isabel Lozano Lázaro, 
regidora de Servicis Socials en virtut de la 
delegació efectuada per la Junta de Govern 
Local, ..........................................................
.........................................., assistida pel Sr. 
Jose Vicente Ruano Vila, secretari de l'Ajun-
tament de València.

I, d’altra banda: 

Cruz Roja Española, amb N IF Q-2866001-G 
i amb domicili al carrer de la Creu Roja, 2, 
46014, de València, representada en este 
acte per la Sra. María Ruiz Tormos, en quali-
tat de secretària del comité autonòmic en la 
Comunitat Valenciana (d’ara en avant, enca-
rregada del tractament).

Asociación Valenciana de Caridad, amb NIF 
G-46090999 i amb domicili al passeig de la 

ANNEX 

PROTOCOL DE COL·LABORACIÓ 
ENTRE LA REGIDORIA DE SERVICIS 

SOCIALS DE L'AJUNTAMENT DE 
VALÈNCIA I LES ENTITATS DEL 

TERCER SECTOR CITADES

Contracte d’encàrrec de tractament 
de dades personals

ANEXO

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONCEJALÍA DE SERVICIOS 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALÈNCIA Y LAS ENTIDADES DEL 

TERCER SECTOR CITADAS

Contrato de persona encargada de 
tratamiento de datos personales

SE REÚNEN

Por una parte, el Ayuntamiento de València, 
con NIF P-4625200 C, con domicilio a efectos 
del presente contrato en la plaza del Ajunta-
ment, n.º 1, de València, (en adelante, res-
ponsable del tratamiento), en nombre y repre-
sentación del cual actúa la Sra. Isabel Lozano 
Lázaro, concejala de Servicios Sociales en 
virtud de la delegación efectuada por la Jun-
ta de Gobierno Local, ....................................
.........................................., asistida por el Sr. 
José Vicente Ruano Vila, secretario del Ayun-
tamiento de València.

Y, de otra parte: 

Cruz Roja Española, con NIF Q-2866001-G 
y con domicilio en la calle de La Cruz Roja, 
2, 46014, de València, representada en este 
acto por la Sra. María Ruiz Tormos, en cali-
dad de secretaria del comité autonómico en 
la Comunidad Valenciana (en adelante, en-
cargada del tratamiento).

Asociación Valenciana de Caridad, con NIF 
G-46090999 y con domicilio en el paseo de 
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Petxina, 9, 46008 de València, representa-
da en este acte per la Sra. Guadalupe Ferrer 
Marassa, en qualitat de directora gerent de 
l’entitat (d’ara en avant, encarregada del trac-
tament).

Asociación Natania, amb NIF G-98147036 i 
amb domicili al carrer Lepant, 5 baix, 46008 
de València, representada en este acte per 
la Sra. Olga Fernández Irimia, en qualitat de 
presidenta de l’entitat (d’ara en avant, enca-
rregada del tractament).

Sant Joan de Déu-Serveis Socials València, 
amb NIF R-4605841 i amb domicili al carrer 
de Luz Casanova, 8, 46009, de València, 
representada en este acte por la Sra. Isabel 
Tortajada Ventimilla, en qualitat d’apoderada 
i administradora de l’entitat (d’ara en avant, 
encarregada del tractament).

Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral (RAIS), amb NIF G-83207712 
amb domicili al carrer Ardemans, 42, 28028 
de Madrid, representada en este acte pel Sr. 
José Manuel Caballol Bartolomé, en qualitat 
de secretari del patronat de la Fundación Rais 
(d’ara en avant, encarregada del tractament).

Mensajeros de la Paz Comunitat Valencia-
na, amb NIF Q-2866001-G i amb domicili al 
carrer de Baldoví, 2 entresol 1C, 46002, de 
València, representada en este acte pel Sr. 
José Osuna Expósito, en qualitat de vicepre-
sident de l’entitat (d’ara en avant, encarrega-
da del tractament).

Accem, amb NIF G 79963237 i amb domicili 
al carrer Pl. Sta. María Soledad Torres Acosta 
2-tercero 28004 de Madrid, representada en 
este acte pel Sr. Enrique Barbero Rodriguez, 
en qualitat de director general de la entidad 
(d’ara en avant, encarregada del tractament).

Fundación Salud y Comunidad con NIF 
G61878831 i amb domicili el carrer Alí-Bey, 
25 3º, 08010 de Barcelona, representada en 
este acte pel Sr. Ramón Manuel Alcaide Ara-

la Pechina, 9, 46008 de València, representa-
da en este acto por la Sra. Guadalupe Ferrer 
Marassa, en calidad de directora gerente de 
la entidad (en adelante, encargada del trata-
miento).

Asociación Natania, con NIF G-98147036 y 
con domicilio en la calle de Lepanto, 5 Bajo, 
46008 de València, representada en este 
acto por la Sra. Olga Fernández Irimia, en ca-
lidad de presidenta de la entidad (en adelan-
te, encargada del tratamiento).

Sant Joan de Déu-Serveis Socials València, 
con NIF R-4605841 y con domicilio en la ca-
lle de Luz Casanova, 8, 46009, de València, 
representada en este acto por la Sra. Isabel 
Tortajada Ventimilla, en calidad de apoderada 
y administradora de la entidad (en adelante, 
encargada del tratamiento).

Fundación Red de Apoyo a la Integración So-
ciolaboral (RAIS), con NIF: G-83207712 y con 
domicilio en la calle Ardemans, 42, 28028 de 
Madrid, representada en este acto por el Sr. 
José Manuel Caballol Bartolomé, en calidad 
de secretario del patronato de la Fundación 
Rais (en adelante, encargada del tratamiento).

Mensajeros de la Paz Comunidad Valencia-
na, con NIF Q-2866001-G y con domicilio en 
la calle de Baldoví, 2 entresuelo 1C, 46002, 
de València, representada en este acto por el 
Sr. José Osuna Expósito, en calidad de vice-
presidente de la entidad (en adelante, encar-
gada del tratamiento).

Accem, con NIF G 79963237 y con domicilio en 
la calle de PL. Sta. María Soledad Torres Acosta 
2-tercero 28004 Madrid, representada en este 
acto por el Sr. Enrique Barbero Rodriguez, en 
calidad de director general de la entidad (en 
adelante, encargada del tratamiento).

Fundación Salud y Comunidad  con NIF 
G61878831 y con domicilio en la calle Alí-
Bey, 25 3º, 08010 Barcelona, representada 
en este acto por el Sr. Ramón Manuel Alcaide 
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gón en qualitat de gerent de la entitat (d’ara 
en avant, encarregada del tractament).

Totes les parts es declaren, segons interve-
nen, amb capacitat suficient per a subscriure 
este encàrrec de tractament de dades perso-
nals que es deriva del protocol subscrit entre 
elles, i posades prèviament d'acord,

MANIFESTEN

1. Que les encarregades de tractament 
presten, per compte de l'Ajuntament de 
València, les activitats de recompte de per-
sones sense llar a la ciutat de València du-
rant els dies 15 i 16 de desembre de 2021 
i la formació de persones voluntàries desti-
nades al recompte, prèvia inscripció a tra-
vés de la web municipal www.valencia.es, 
a conseqüència del Protocol de Col·labo-
ració entre la Regidoria de Servicis Socials 
de l'Ajuntament de València i les entitats 
Cruz Roja Española, Asociación Valenciana 
de Caridad, Asociación Natania, Sant Joan 
De Déu Servicis Socials València, Funda-
ción RAIS, Mensajeros de la Paz-Comuni-
tat Valenciana, Accem i Fundación Salud 
y Comunidad, celebrat en virtut de l’acord 
adoptat per la Junta de Govern Local de 
data 5 de novembre de 2021.

Constituïx l'objecte de l'esmentat acord: la 
formalització d'un protocol de col·laboració 
entre la Regidoria de Servicis Socials i les en-
titats signants, amb la finalitat de la realització 
de la inscripció de persones voluntàries en 
l'activitat de “recompte nocturn de persones 
sense llar 2021” a la ciutat de València que 
inclou la formació de les persones voluntàries 
i el recompte pròpiament dit.

Aragón en calidad de gerente de la entidad 
(en adelante, encargada del tratamiento).

Todas las partes se declaran, según intervie-
nen, con capacidad suficiente para suscribir 
el presente encargo de tratamiento de datos 
personales que se deriva del protocolo suscrito 
entre ellas y puestas previamente de acuerdo,

MANIFIESTAN

1. Que las encargadas del tratamiento pres-
tan, por cuenta del Ayuntamiento de València, 
las actividades de recuento de personas sin 
hogar en la ciudad de València durante los 
días 15 y 16 de diciembre de 2021 y la for-
mación de personas voluntarias destinadas 
al recuento, previa inscripción de las mismas 
a través de la web municipal www.valencia.
es, como consecuencia del Protocolo de Co-
laboración entre la Concejalía de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de València y las 
entidades Cruz Roja Española, Asociación Va-
lenciana de Caridad, Asociación Natania, Sant 
Joan De Dèu Serveis Socials València, Fun-
dación RAIS, Mensajeros de la Paz-Comuni-
dad Valenciana, Accem y Fundación Salud y 
Comunidad, celebrado en virtud del acuerdo 
adoptado por Junta de Gobierno Local de fe-
cha 5 de noviembre de 2021.

Constituye el objeto del mencionado acuerdo: 
la formalización de un protocolo de colabora-
ción entre la Concejalía de Servicios Sociales y 
las entidades firmantes, con el fin de la realiza-
ción de la inscripción de personas voluntarias 
en la actividad “recuento nocturno de perso-
nas sin hogar 2021” en la ciudad de València 
que incluye la formación de las personas vo-
luntarias y el recuento propiamente dicho.
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2. Per al correcte compliment d'estos servi-
cis, les encarregades del tractament acce-
dixen o tracten dades de caràcter personal 
per compte de la responsable del tractament.

3. Les encarregades del tractament manifes-
ten que els servidors on s'emmagatzemaran 
i gestionaran les dades, i el lloc des d'on es 
prestaran els servicis associats se situen en:

- Cruz Roja Española: els servidors se situen 
a l’avinguda de la Reina Victòria, 26, 28003, 
de Madrid, i el lloc des d'on es prestaran els 
servicis associats se situen al carrer de la 
Creu Roja, 2, 46014 de València.

-Asociación Valenciana de Caridad: els servi-
dors se situen en el passeig de la Petxina, 9, 
46008 de València, que és la mateixa ubica-
ció des d'on es prestaran els servicis asso-
ciats a estos.

- Asociación Natania: tant els servidors com 
la ubicació des d'on es prestaran els servicis 
associats a estos se situen al carrer Lepant, 
5 de València.

- Sant Joan de Déu: tant els servidors, com 
la ubicació des d'on es prestaran els serveis 
associats a estos se situen al carrer Luz Ca-
sanova, 8, 46009 de València.

-Fundación Rais: els servidors se situen al 
carrer Ardemans, 42, 28028 de Madrit, i el 
lloc des d'on es prestaran els servicis  asso-
ciats a estos se situen al Trenor, 2 bajo izqd, 
46003 de València.

- Mensajeros de la Paz: els servidors se si-
tuen al carrer Baldoví, 2, entresol 1C, 46002 
de València, i el lloc des d'on es prestaran els 
servicis  associats a estos se situen al carrer 
Godofredo Ros, 5, 46009 de València.

- Accem: els servidors se situen al carrer 
Mossen Fenollar, 9, 46007 de València, que 
és la mateixa ubicació des d'on es prestaran 
els servicis associats a estos.

2. Para el correcto cumplimiento de estas 
actividades, las encargadas del tratamiento 
acceden o tratan datos de carácter personal 
por cuenta de la responsable del tratamiento.

3. Las encargadas del tratamiento manifiestan que 
los servidores donde van a almacenarse y gestionar 
los datos, y el lugar desde donde se van a prestar 
los servicios asociados a los mismos se ubican en:

- Cruz Roja Española: los servidores se ubican 
en la Avda. Reina Victoria, 26, 28003, de Ma-
drid, y el lugar desde donde se prestarán los 
servicios asociados a los mismos se ubica en 
la Calle de La Cruz Roja, 2, 46014 de Valéncia.

- Asociación Valenciana de Caridad: los servi-
dores se ubican en el Paseo de la Pechina, 9, 
46008 de València, siendo la misma ubicación 
desde donde se prestarán los servicios aso-
ciados a los mismos.

- Asociación Natania: tanto los servidores, 
como la ubicación desde donde se prestarán 
los servicios asociados a los mismos se ubi-
can en la calle Lepanto, 5 de València.

- Sant Joan de Déu: tanto los servidores, como 
la ubicación desde donde se prestarán los ser-
vicios asociados a los mismos se ubican en la 
calle Luz Casanova, 8, 46009 de València.

-Fundación Rais: los servidores se ubican en 
la calle Ardemans, 42, 28028 de Madrid, y el 
lugar desde donde se van a prestar los ser-
vicios asociados a los mismos se ubica en la 
calle Trenor, 2 bajo izqd, 46003 de Valencia.

- Mensajeros de la Paz: los servidores se ubican 
en la calle Baldoví, 2, entresuelo 1C, 46002 de 
València, y el lugar desde donde se prestarán los 
servicios asociados a los mismos se ubica en la 
calle Godofredo Ros, 5, 46009 de Valéncia.

- Accem: tanto los servidores, como la ubica-
ción desde donde se prestarán los servicios 
asociados a los mismos se ubican en la calle 
Mossen Fenollar, 9, 46007 de València. 
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- Fundación Salud y Comunidad: els servi-
dors se situen al carrer Campos Crespo, 39, 
46017 de València, que és la mateixa ubica-
ció des d'on es prestaran els servicis asso-
ciats a estos.

En qualsevol cas, les encarregades hauran de 
mantindre la persona responsable del tracta-
ment al corrent de la ubicació dels servidors 
on s'emmagatzemen les dades personals.

4. Igualment, les encarregades del tracta-
ment assumixen que les obligacions corres-
ponents a la protecció de dades personals, 
contemplades en este document, tenen el 
caràcter d'essencial a l'efecte del règim de 
resolució del protocol.

5. L'article 8, apartat 1, de la Carta dels drets 
fonamentals de la Unió Europea i l'article 16, 
apartat 1, del Tractat de funcionament de la 
Unió Europea (TFUE) establixen que tota per-
sona té dret a la protecció de les dades de 
caràcter personal que la concernisquen.

Els principis i normes relatius a la protecció de 
les persones físiques pel que fa al tractament 
de les seues dades de caràcter personal han 
de respectar les llibertats i drets fonamentals 
siga quina siga la seua nacionalitat o residèn-
cia, en particular el dret a la protecció de les 
dades de caràcter personal.

L'Administració, en l'exercici de les seues 
funcions, tracta dades personals dels ciu-
tadans als quals ha de garantir la protecció 
deguda.

6. De conformitat amb l'article 28 del Regla-
ment 2016/679 del Parlament Europeu i del 
Consell, de 27 d'abril de 2016 –d'ara en avant 
RGPD–, relatiu a la protecció de les persones 
físiques quant al tractament de dades perso-
nals i a la lliure circulació d'eixes dades; els 
articles 33 i altres concordants de la Llei orgà-
nica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció 

- Fundación Salud y Comunidad: tanto los 
servidores, como la ubicación desde donde 
se prestarán los servicios asociados a los mis-
mos se ubican en la calle Campos Crespo, 
39, 46017 de València.

En cualquier caso, las encargadas deberán 
mantener a la persona responsable del trata-
miento al corriente de la ubicación de los servi-
dores donde se almacene los datos personales.

4. Igualmente, las encargadas del tratamiento 
asumen que las obligaciones correspondientes 
a la protección de datos personales, contem-
pladas en este documento, tienen el carácter 
de esencial a efectos del régimen de resolución 
del protocolo.

5. El artículo 8, apartado 1, de la Carta de los dere-
chos fundamentales de la Unión Europea y el artí-
culo 16, apartado 1, del Tratado de funcionamien-
to de la Unión Europea (TFUE) establecen que 
toda persona tiene derecho en la protección de 
los datos de carácter personal que la conciernan.

Los principios y normas relativos a la protec-
ción de las personas físicas en cuanto al tra-
tamiento de sus datos de carácter personal 
tienen que respetar las libertades y derechos 
fundamentales sea cual sea su nacionalidad 
o residencia, en particular el derecho a la 
protección de los datos de carácter personal.

La Administración, en el ejercicio de sus funcio-
nes, trata datos personales de los ciudadanos 
a los cuales tiene que garantizar la protección 
debida.

6. De conformidad con el artículo 28 del Regla-
mento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 –de ahora en 
adelante RGPD–, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de da-
tos personales y a la libre circulación de esos 
datos; los artículos 33 y otros concordantes de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
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de dades personals i garantia dels drets di-
gitals –d'ara en avant LOPDGDD–, així com, 
per assimilació, l'article 47 i següents de la 
Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic 
del sector públic, a través d'este document 
les entitats encarregades del tractament se 
sotmeten a la citada normativa de protecció 
de dades personals, en la qual es detallen les 
obligacions i responsabilitats que assumixen 
en el tractament de dades personals, d'acord 
amb este document, que recull l'encàrrec de 
tractament de dades personals responsabili-
tat de l'Ajuntament de València a favor de les 
citades entitats, que es regula d'acord amb 
les següents:

ESTIPULACIONS

PRIMERA. DEFINICIONS

De conformitat amb les definicions recollides 
en el Reglament (UE) 2016/679 del Parlament 
Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, 
relatiu a la protecció de les persones físiques 
pel que fa al tractament de dades personals 
i a la lliure circulació d'estes dades, s'entén 
com a:

Dades de caràcter personal: tota informa-
ció sobre una persona física identificada o 
identificable («l'interessat/ada»); es conside-
rarà persona física identificable tota persona 
la identitat de la qual puga determinar-se, di-
rectament o indirectament, en particular mi-
tjançant un identificador com, per exemple, 
un nom, un número d'identificació, dades de 
localització, un identificador en línia o un o di-
versos elements propis de la identitat física, 
fisiològica, genètica, psíquica, econòmica, 
cultural o social d'esta persona.

Fitxer: tot conjunt estructurat de dades per-

protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales –de ahora en adelante LOP-
DGDD–, así como, por asimilación, el artículo 47 
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen jurídico del sector público, a través 
de este documento las entidades encargadas 
del tratamiento se someten a la citada normati-
va de protección de datos personales, en la cual 
se detallan las obligaciones y responsabilidades 
que asumen en el tratamiento de datos perso-
nales, de acuerdo con este documento, que 
recoge el encargo de tratamiento de datos per-
sonales responsabilidad del Ayuntamiento de 
València a favor de las citadas entidades, que se 
regula de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. DEFINICIONES

De conformidad con las definiciones reco-
gidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, se entenderá por:

Datos de carácter personal: toda informa-
ción sobre una persona física identificada o 
identificable («el interesado/a»); se conside-
rará persona física identificable toda persona 
cuya identidad pueda determinarse, directa 
o indirectamente, en particular mediante un 
identificador, como por ejemplo un nombre, 
un número de identificación, datos de loca-
lización, un identificador en línea o uno o va-
rios elementos propios de la identidad física, 
fisiológica, genética, psíquica, económica, 
cultural o social de dicha persona.

Fichero: todo conjunto estructurado de datos 
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sonals, accessibles d’acord amb criteris de-
terminats, siga centralitzat, descentralitzat o 
repartit de manera funcional o geogràfica.

Tractament de dades: qualsevol operació o 
conjunt d'operacions realitzades sobre dades 
personals o conjunt de dades personals, siga 
per procediments automatitzats o no, com la 
recollida, registre, organització, estructura-
ció, conservació, adaptació o modificació, 
extracció, consulta, utilització, comunicació 
per transmissió, difusió o qualsevol altra for-
ma d'habilitació d'accés, acarament o inter-
connexió, limitació, supressió o destrucció.

Responsable del tractament: la persona fí-
sica o jurídica, autoritat pública, servici o un 
altre organisme que, a soles o juntament amb 
uns altres, determine les finalitats i mitjans del 
tractament. 

Encarregada del tractament: la persona fí-
sica o jurídica, autoritat pública, servici o un 
altre organisme que tracte dades personals 
per compte de la responsable del tractament.

SEGONA. OBJECTE DE L'ENCÀRREC
DEL TRACTAMENT

Les encarregades de tractament tractaran 
dades de caràcter personal relatives al perso-
nal voluntari inscrit en el Recompte Nocturn 
de Persones Sense Llar 2021 de manera au-
tomatitzada i, si és el cas, no automatitzada.

Les finalitats que motiven el tractament de 
dades del responsable per part de l'encarre-
gada, són exclusivament per a la realització 
de les accions següents:

•  Confecció de formulari d'inscripció de 
personal voluntari

•  Gestió de la inscripció de personal vo-
luntari

•  Creació de la base de dades

•  Creació dels grups per a la formació, 
assignació d'aules

personales, accesibles con arreglo a criterios de-
terminados, ya sea centralizado, descentralizado 
o repartido de forma funcional o geográfica.

Tratamiento de datos: cualquier operación o 
conjunto de operaciones realizadas sobre da-
tos personales o conjuntos de datos persona-
les, ya sea por procedimientos automatizados 
o no, como la recogida, registro, organización, 
estructuración, conservación, adaptación o mo-
dificación, extracción, consulta, utilización, co-
municación por transmisión, difusión o cualquier 
otra forma de habilitación de acceso, cotejo o in-
terconexión, limitación, supresión o destrucción.

Responsable del tratamiento: la persona 
física o jurídica, autoridad pública, servi-
cio u otro organismo que, solo o junto con 
otros, determine los fines y medios del tra-
tamiento. 

Encargada del tratamiento: la persona fí-
sica o jurídica, autoridad pública, servicio u 
otro organismo que trate datos personales 
por cuenta de la responsable del tratamiento.

SEGUNDA. OBJETO DEL ENCARGO 
DE TRATAMIENTO

Las encargadas de tratamiento tratarán datos 
de carácter personal relativos al personal vo-
luntario inscrito en el Recuento Nocturno de 
Personas sin Hogar 2021 de forma automati-
zada y, en su caso, no automatizada.

Las finalidades que motivan el tratamiento de 
datos del responsable por parte de la encar-
gada, son única y exclusivamente para la rea-
lización de las acciones siguientes:

• Confección de formulario de inscrip-
ción de personal voluntario 

• Gestión de la inscripción de personal 
voluntario 

• Creación de la base de datos

• Creación de los grupos para la forma-
ción,  asignación de aulas
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•  Comunicació amb voluntariat

•  Creació de material per a la formació

•  Impartició de la formació

•  Creació dels grups per al recompte, 
assignació a zones i assignació de 
caps d'equip

•  Comunicació a caps d'equip de da-
des de persones voluntàries assigna-
des al seu equip

•  Resolució d'incidències

•  Recopilació documental

•  Mapatge

•  Formació del voluntariat

•  Informe final d'activitat realitzada

•  Avaluació per part de les persones 
membres de la comissió del volunta-
riat

•  Avaluació per part de les persones vo-
luntàries

Queda terminantment prohibida l'aplicació o 
utilització de les dades de caràcter personal 
objecte de tractament per a fins diferents als 
ací previstos, excepte autorització expressa 
manifestada per escrit per la responsable del 
tractament.

Es prohibix, així mateix, la comunicació de les 
dades objecte de tractament, ni tan sols per 
a  conservar-les, a altres persones, excepte 
les cessions legalment establides i les que si-
guen necessàries per al compliment de les 
finalitats del protocol.

TERCERA. DEL TRACTAMENT DE 
DADES DE L'ENCARREGADA DEL 
TRACTAMENT PER PART DE 
LA RESPONSABLE

Les dades personals de les persones relacio-
nades amb les encarregades del tractament 
per a la signatura del citat protocol, així com 

• Comunicación con voluntariado 

• Creación de material para la formación

• Impartición de la formación

• Creación de los grupos para el recuen-
to, asignación a zonas y asignación de 
jefas/es de equipo

• Comunicación a jefas/es de equipo de 
datos de personas voluntarias asigna-
das a su equipo

• Resolución de incidencias

• Recopilación documental

• Mapeo

• Formación del voluntariado

• Informe final de actividad realizada

• Evaluación por parte de las personas 
miembros de la comisión del volunta-
riado

• Evaluación por parte de las personas 
voluntarias

Queda terminantemente prohibida la aplica-
ción o utilización de los datos de carácter per-
sonal objeto de tratamiento para fines distintos 
a los aquí previstos, salvo autorización expre-
sa manifestada por escrito por la responsable 
del tratamiento.

Se prohíbe, asimismo, la comunicación de los 
datos objeto de tratamiento, ni siquiera para su 
conservación a otras personas, salvo las cesio-
nes legalmente establecidas y las que resulten 
necesarias para el cumplimiento de las finalida-
des del protocolo.

TERCERA. DEL TRATAMIENTO DE 
DATOS DE LA ENCARGADA DEL 
TRATAMIENTO POR PARTE DE 
LA RESPONSABLE

Los datos personales de las personas rela-
cionadas con las encargadas del tratamiento 
para la firma del citado protocolo, así como 
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les dades de contacte de les persones que 
participen o estiguen en contacte en ocasió 
de l'execució de l'objecte d'este, les tracta 
l'Ajuntament de València en qualitat de res-
ponsable del tractament.

La base jurídica que legitima el tractament de 
les dades és l'article 6.1 b) i c) del RGPD (re-
lació derivada de la formalització de l'indicat 
protocol i obligació legal, d'acord amb el que 
establix la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de rè-
gim jurídic de les administracions públiques).

La finalitat del tractament és mantindre la re-
lació, en tots els aspectes derivats de l'en-
càrrec, i desenvolupar i controlar els servicis 
objecte del protocol i, si és procedent, reme-
tre informació sobre les incidències relaciona-
des. Les dades no se cedixen o comuniquen 
a terceres persones, excepte en els supòsits 
previstos segons la llei.

Les dades es conserven durant el temps en 
què les autoritats públiques competents les 
puguen requerir, si és el cas.

De conformitat amb el RGPD i la LOPDGDD, 
la persona interessada pot exercir els drets 
d'accés, rectificació, supressió, limitació i 
oposició respecte de les seues dades perso-
nals mitjançant una sol·licitud formulada en 
la seu electrònica de l'Ajuntament de Valèn-
cia. També pot formular reclamacions davant 
l'Oficina de la Delegació de Protecció de 
Dades Personals de l'Ajuntament, així com 
davant l'Agència Espanyola de Protecció de 
Dades.

QUARTA. DE LES DADES DE 
CARÀCTER PERSONAL 
TRACTADES PER L'ENCARREGADA

Les encarregades podran, en relació al per-
sonal voluntari, tractar dades de caràcter 
personal dels següents tipus o categories:

• Dades identificatives: nom i cognoms, 
adreça correu electrònic, telèfon.

los datos de contacto de las personas que 
participan o estén en contacto con ocasión 
de la ejecución del objeto del mismo, las tra-
ta el Ayuntamiento de València en calidad de 
responsable del tratamiento. 

La base jurídica que legitima el tratamiento de los 
datos es el artículo 6.1 b) y c) del RGPD (relación 
derivada de la formalización del indicado protoco-
lo y obligación legal, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas).

La finalidad del tratamiento es mantener la 
relación, en todos los aspectos derivados del 
encargo, y desarrollar y controlar los servi-
cios objeto del protocolo y, si es proceden-
te, remitir información sobre las incidencias 
relacionadas. Los datos no se ceden o co-
munican a terceras personas, excepto en los 
supuestos previstos según la ley.

Los datos se conservan durante el tiempo en 
que las autoridades públicas competentes 
las puedan requerir, si es el caso.

De conformidad con el RGPD y la LOPDG-
DD, la persona interesada puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación y oposición respecto de sus datos 
personales mediante una solicitud formulada 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
València. También puede formular reclama-
ciones delante la Oficina de la Delegación de 
Protección de Datos Personales del Ayunta-
miento, así como ante la  Agencia Española 
de Protección de Datos

CUARTA. DE LOS DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL 
A TRATAR POR LA ENCARGADA

Las encargadas podrán, en relación al personal 
voluntario, tratar datos de carácter personal de 
los siguientes tipos o categorías:

• Datos identificativos: nombre y apellidos,  
dirección correo electrónico, teléfono.
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• Dades de característiques personals: 
sexe i edat.

• Dades de circumstàncies socials: perti-
nença a alguna entitat participant en el 
recompte 2021.

• Dades acadèmiques i professionals: si 
són estudiants de la Universitat de 
València o de cicles formatius.

CINQUENA. DEURE DE 
SECRET PROFESSIONAL

El personal que actue sota les directrius de 
l'encarregada del tractament té el deure de 
guardar confidencialitat i, si és el cas, se-
cret professional respecte de la informació 
de caràcter personal objecte de tractament. 
Esta obligació serà exigible al personal fins 
i tot després d'haver cessat la seua relació 
amb l'encarregada de tractament.

A més, serà obligació d'esta última comu-
nicar i exigir al seu personal el compliment 
del deure de confidencialitat o secret pro-
fessional, així com la resta de condicions i 
termes fixats en el contracte actual. Garan-
tirà, si és el cas, la formació necessària en 
matèria de protecció de dades personals 
de les persones autoritzades per a tractar 
dades personals.

Les persones encarregades han de mantin-
dre a la disposició de la persona responsable 
la documentació que acredite el compliment 
d'esta obligació.

SISENA. SEGURETAT DE LES DADES

Les persones encarregades de tractament ha 
d’atendre totes les instruccions de seguretat 
que puga transmetre la responsable del trac-
tament, tenint en compte l'estat de la tècnica, 
els costos d'aplicació i la naturalesa, l'abast, el 
context i les finalitats del tractament, així com 
els riscos de probabilitat variables per als drets 
i les llibertats de les persones físiques. 

• Datos de características personales: sexo 
y edad.

• Datos de circunstancias sociales: perte-
nencia a alguna entidad participante en 
el recuento 2021.

• Datos académicos y profesionales: si son 
estudiantes de la Universitat de València 
o de ciclos formativos.

QUINTA. DEBER DE 
SECRETO PROFESIONAL

El personal que actúa bajo las directrices de 
las personas encargadas del tratamiento tiene 
el deber de guardar confidencialidad y, si es 
el caso, el secreto profesional sobre la infor-
mación de carácter personal objeto del trata-
miento. Esta obligación es exigible al personal 
incluso después de haber cesado su relación 
con las personas encargadas del tratamiento.

Además, es obligación de estas últimas co-
municar y exigir a su personal el cumplimien-
to del deber de confidencialidad o secreto 
profesional, así como el resto de condiciones 
y termas fijados en este documento. Tiene 
que garantizar, si hace falta, la formación ne-
cesaria en materia de protección de datos 
personales de las personas autorizadas para 
tratar datos personales.

Las personas encargadas tienen que mante-
ner a disposición de la persona responsable 
la documentación que acredite el cumpli-
miento de esta obligación.

SEXTA. SEGURIDAD DE LOS DATOS

Las personas encargadas del tratamiento tienen 
que atender las instrucciones en seguridad que 
transmita la persona responsable del tratamien-
to teniendo en cuenta el estado de la técnica, los 
costes de aplicación, la naturaleza, el alcance, el 
contexto y las finalidades del tratamiento, así como 
los riesgos de probabilidad variables para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas.
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Les persones encarregades del tractament 
ha d’establir les mesures tècniques i organit-
zatives necessàries per a garantir el nivell de 
seguretat adequat al risc existent que, si és el 
ca, incloguen, entre altres:

a) La pseudonimització i el xifrat de da-
des personals;

b) La capacitat de garantir la confidencia-
litat, integritat, disponibilitat i resiliència 
permanents dels sistemes i servicis de 
tractament;

c) La capacitat de restaurar la disponibi-
litat i l'accés a les dades personals de 
manera ràpida, en cas d'incident físic 
o tècnic;

d) Un procés de verificació, avaluació i 
valoració regulars de l'eficàcia de les 
mesures tècniques i organitzatives per 
a garantir la seguretat del tractament.

En tot cas, les mesures de seguretat que ha 
d'adoptar les persones encarregades del 
tractament seran conforme a les exigides 
a l'Administració pública, en virtut del Reial 
decret 3/2010, de 8 de gener, pel qual es 
regula l'Esquema nacional de seguretat en 
l'àmbit de l'Administració electrònica (ENS). 
En concret, seran les mesures de caràcter 
organitzatiu, operacional i de protecció re-
collides en l'annex II del citat reial decret, 
sense perjudici d'adoptar també estàndard 
i bones pràctiques del sector de la segure-
tat de la informació [de manera enunciati-
va i no limitativa, estàndards de la sèrie de 
normes ISO/IEC 27701; el codi de bones 
pràctiques de seguretat de la informació 
del Information Security Fòrum (ISF)].

Les persones encarregades s'obliguen a 
tractar les dades de caràcter personal a les 
quals tinga accés en ocasió del compliment 
del contracte d'acord amb les instruccions de 
l'Ajuntament de València, sense que puguen 
ser utilitzades, en cap cas, amb una finalitat 

Las personas encargadas del tratamiento tie-
nen que establecer las medidas técnicas y 
organizativas necesarias para garantizar el ni-
vel de seguridad adecuado al riesgo existente, 
que, si es el caso, tienen que incluir, entre otros:

a)  La seudonimización y el cifrado de da-
tos personales;

b)  La capacidad de garantizar la confiden-
cialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los siste-
mas y servicios de tratamiento;

c)  La capacidad de restaurar la disponibili-
dad y el acceso a los datos personales 
de forma rápida, en caso de incidente 
físico o técnico;

d)  Un proceso de verificación, evaluación y 
valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para 
garantizar la seguridad del tratamiento.

En todo caso, las medidas de seguridad que 
tiene que adoptar las personas encargadas del 
tratamiento deberán ser conformes con las que 
se exigen en la Administración pública en virtud 
del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
cual se regula el Esquema nacional de seguri-
dad en el ámbito de la administración electró-
nica (ENS). En concreto, son las medidas de 
carácter organizativo, operacional y de protec-
ción recogidas en el anexo II del mencionado 
Real decreto, sin perjuicio de adoptar también 
estándares y buenas prácticas del sector de la 
seguridad de la información [de manera enun-
ciativa y no limitativa, estándares de la serie de 
normas ISO/IEC 27701; el código de buenas 
prácticas de seguridad de la información del In-
formation Security Fòrum (ISF)].

Las encargadas del tratamiento se obligan a 
tratar los datos de carácter personal a que 
tenga acceso con ocasión del cumplimien-
to del convenio según las instrucciones del 
Ayuntamiento de València sin que, en ningún 
caso, se puedan utilizar con una finalidad di-
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diferent de la requerida per al desenvolupa-
ment del programa, ni comunicades a altres 
persones no relacionades amb este.

Les mesures de seguretat implantades són 
aplicables als fitxers, equips, sistemes, pro-
grames i persones que intervinguen en el 
tractament de les dades.

En cap cas podran allotjar-se dades perso-
nals objecte d’este encàrrec en servicis cloud 
o altres similars que comporten transferèn-
cies internacionals d'estes dades que siguen 
contràries al RGPD 2016/679 UE.

SETENA. COL·LABORACIÓ

Les persones encarregades del tractament 
posarà a la disposició de la responsable de 
tractament tota la informació necessària per 
a demostrar el compliment de les obliga-
cions establides en el contracte actual, així 
com per a permetre i contribuir a la realització 
d'auditories, incloent-hi inspeccions, per part 
de la responsable de tractament o d'un altre 
auditor o auditora autoritzat per ella.

Per part seua, les encarregades del trac-
tament han de col·laborar en el supòsit 
d'haver de notificar violacions de dades a 
les autoritats de protecció de dades i, si 
correspon, la comunicació a les persones 
interessades. 

La comunicació de les violacions de la se-
guretat de les dades personals s'ha d’efec-
tuar sense dilació indeguda i, en qualsevol 
cas, abans del termini màxim de 48 hores, 
juntament amb tota la informació rellevant 
per a la documentació i comunicació de la 
incidència. 

Si se’n disposa s’ha de facilitar, com a mínim, 
la informació següent: 

a) Descripció de la naturalesa de la vio-
lació de la seguretat de les dades 
personals, inclusivament, quan siga 

ferente de la que se indica en este documen-
to ni comunicarlas a otras personas que no 
tienen relación.

Las medidas de seguridad implantadas son 
aplicables a los ficheros, equipos, sistemas, 
programas y personas que intervengan en el 
tratamiento de los datos.

En ningún caso podrá alojarse datos persona-
les objeto del presente encargo en servicios 
cloud u otros similares que conlleven transfe-
rencias internacionales de dichos datos que 
sean contrarias al RGPD 2016/679 UE.

SÉPTIMA. COLABORACIÓN

Las personas encargadas del tratamiento tie-
nen que poner a disposición de la persona res-
ponsable del tratamiento toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el contrato y 
para permitir y contribuir a la realización de au-
ditorías, incluidas inspecciones, por parte de 
la persona responsable del tratamiento o de 
otra auditora que autorice la responsable.

Por su parte, las encargadas del tratamiento 
tienen que colaborar en el supuesto de te-
ner que notificar violaciones de datos a las 
autoridades de protección de datos y, si co-
rresponde, la comunicación a las personas 
interesadas. 

La comunicación de violaciones de seguridad de 
que tenga constancia sobre datos personales a su 
cargo se tiene que hacer sin dilación indebida y, en 
cualquier caso, antes del plazo máximo de 48 ho-
ras, a través de un medio de comunicación segu-
ro, junto con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.

Si se dispone, se tiene que facilitar, como mí-
nimo, la información siguiente:

a) Descripción de la naturaleza de la viola-
ción de la seguridad de los datos per-
sonales, inclusive, cuando sea posible, 
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possible, les categories i el nombre 
aproximat de persones interessades 
afectades, i les categories i el nombre 
aproximat de registres de dades per-
sonals afectades. 

b) El nom i les dades de contacte del 
delegat o delegada de protecció de 
dades o d'un altre punt de contacte 
en el qual es puga obtindre més in-
formació. 

c) Descripció de les possibles conseqüèn-
cies de la violació de la seguretat de 
les dades personals. 

d) Descripció de les mesures adoptades o 
propostes per a posar remei a la viola-
ció de la seguretat de les dades perso-
nals, incloent-hi, si escau, les mesures 
adoptades per a mitigar els possibles 
efectes negatius.

Si no és possible facilitar la informació simul-
tàniament i, en la mesura en què es puga, 
la informació es facilitarà de manera gradual 
sense dilació indeguda.

Les encarregades del tractament també 
col·laboraràn en la realització de les avalua-
cions d'impacte relatives a la protecció de 
dades i, si és el cas, la realització de consul-
tes prèvies.

En tot cas, les encarregades del tracta-
ment col·laboraràn amb la responsable 
del tractament davant qualsevol requeri-
ment fet per l'autoritat competent en rela-
ció amb el tractament de dades personals 
encomanat.

No obstant això, si les encarregades del 
tractament consideren que alguna de les 
instruccions infringix el RGPD o qualsevol 
altra disposició en matèria de protecció 
de dades de la Unió o dels estats mem-
bres, informarà immediatament la res-
ponsable.

las categorías y el número aproximado 
de personas interesadas afectadas, y 
las categorías y el número aproximado 
de registros de datos personales afec-
tados. 

b) El nombre y los datos de contacto del 
delegado o delegada de protección 
de datos o de otro punto de contacto 
en el que pueda obtenerse más infor-
mación. 

c) Descripción de las posibles consecuen-
cias de la violación de la seguridad de 
los datos personales. 

d) Descripción de las medidas adoptadas 
o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos 
personales, incluyendo, si procede, 
las medidas adoptadas para mitigar 
los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información si-
multáneamente, y, en la medida en que se 
pueda, la información se tiene que facilitar de 
manera gradual sin dilación indebida. 

Las encargadas del tratamiento también tie-
nen que colaborar en la realización de las 
evaluaciones de impacto sobre protección 
de datos y, si hace falta, la realización de con-
sultas previas. 

En todo caso, las personas encargadas del 
tratamiento tienen que colaborar con la res-
ponsable del tratamiento ante cualquier re-
querimiento de la autoridad competente en 
relación con el tratamiento de datos perso-
nales encomendado.

Sin embargo, si las encargadas del trata-
miento consideran que alguna de las instruc-
ciones infringe el RGPD o cualquier otra dis-
posición en materia de protección de datos 
de la Unión o de los estados miembros, tiene 
que informar inmediatamente la persona res-
ponsable.
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HUITENA. EXERCICI DE DRETS PER LES 
PERSONES INTERESSADES

Els drets d'accés, rectificació, supressió i, si 
és el cas, limitació, portabilitat o oposició (ar-
ticles 15 a 21 RGPD) els exerciran les perso-
nes interessades davant del responsable del 
tractament.

Si les encarregades del tractament reben 
una petició d'exercici de drets haurà d'infor-
mar immediatament la persona interessada 
o afectada de la identitat del responsable 
del tractament, perquè aquella es dirigisca 
a esta. La comunicació ha de fer-se de ma-
nera immediata i en cap cas més enllà del 
dia laborable següent al de la recepció de la 
sol·licitud, juntament, si és el cas, amb altres 
informacions que puguen ser rellevants per a 
resoldre la sol·licitud.

NOVENA. DEURE DE DEVOLUCIÓ 
I NO CONSERVACIÓ

A elecció de la persona responsable del 
tractament, les encarregades del tracta-
ment han de suprimir o retornar totes les 
dades personals quan finalitze la prestació 
dels servicis de tractament, i suprimir, si 
n’hi ha, les còpies existents llevat que es 
requerisca la conservació de les dades per-
sonals en virtut d'una disposició legal.

Les dades que no es retornen s'han de 
destruir adoptant les mesures de seguretat 
pertinents per a evitar l'accés, la recupe-
ració o la restauració per part de terceres 
persones.

DESENA. RESPONSABILITAT

En cas que les persones encarregades del 
tractament destinen les dades a una finalitat 
diferent de les assenyalades, les comuniquen 
o les utilitzen de manera que incomplisquen 
les estipulacions d'este document, es con-
sideren, amb caràcter general, responsables 

OCTAVA. EJERCICIO DE DERECHOS
POR LAS PERSONAS INTERESADAS

Los derechos de acceso, rectificación, su-
presión y, en su caso, limitación, portabilidad 
u oposición (artículos 15 a 21 RGPD) se ejer-
cerán por las personas interesadas ante la 
responsable del tratamiento.

Si las encargadas del tratamiento recibiesen 
una petición de ejercicio de derechos deberá 
informar inmediatamente a la persona intere-
sada o afectada de la identidad de la respon-
sable del tratamiento, para que aquél se dirija 
al mismo. La comunicación debe hacerse de 
forma inmediata y en ningún caso más allá 
del día laborable siguiente al de la recepción 
de la solicitud, juntamente, en su caso, con 
otras informaciones que puedan ser relevan-
tes para resolver la solicitud.

NOVENA. DEBER DE DEVOLUCIÓN 
Y NO CONSERVACIÓN

A elección de la persona responsable del 
tratamiento, las encargadas del tratamiento 
tienen que suprimir o devolver todos los da-
tos personales cuando finalice la prestación 
de los servicios de tratamiento, y suprimir, si 
hay, las copias existentes salvo que se re-
quiera la conservación de los datos perso-
nales en virtud de una disposición legal.

Los datos que no se devuelvan se tienen 
que destruir adoptando las medidas de se-
guridad pertinentes para evitar el acceso, 
recuperación o restauración por parte de 
terceras personas.

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD

En el supuesto de que las personas encarga-
das del tratamiento destinen los datos a una 
finalidad diferente de las señaladas, las co-
muniquen o las utilicen de forma que incum-
plan las estipulaciones de este documento, 
se consideran, a todos los efectos, respon-
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del tractament i han de respondre de les in-
fraccions en què incórreguen personalment 
davant les autoritats competents.

L'Administració repercutirà en l'entitat res-
ponsable signant d'este document els cos-
tos corresponents a les sancions o indem-
nitzacions que es deriven del tractament 
negligent de les dades de caràcter perso-
nal. En qualsevol cas, qui signa l'encàrrec 
s'obliga a mantindre indemne l'Ajuntament 
de totes les despeses o qualsevol altra con-
seqüència negativa que es puga originar per 
esta causa.

ONZENA. DURACIÓ

Este encàrrec de tractament entra en vigor en 
la data en què se signe i roman vigent mentre 
dure la realització de les actuacions proto-
col·litzades que motiven la formalització.

DOTZENA. SUBENCÀRRECS

Les encarregades no poden subencarregar, 
ni totalment ni parcialment, cap de les pres-
tacions que formen part de l'objecte d'este 
document que comporten el tractament de 
dades personals sense autorització prèvia i 
per escrit de la responsable.

Si fa falta subencarregar, de manera total o 
parcial, algun tractament de dades, este fet 
s'ha de comunicar prèviament i per escrit a 
la persona responsable, amb antelació sufi-
cient, indicar els aspectes que es pretenen 
subencarregar per qualsevol mitjà i identifi-
car de manera clara i inequívoca a qui es 
trasllada la prestació i les seues dades de 
contacte. El subencàrrec per qualsevol mitjà 
o fórmula de tot o d'una part de la prestació 
que inclou el tractament de dades l'ha d'au-
toritzar per escrit la responsable, sempre 
abans d'iniciar-la.

No obstant això, en el supòsit d'accedir la per-
sona responsable al subencàrrec, haurà de tin-

sables del tratamiento y tienen que responder 
de las infracciones en que incurran personal-
mente ante las autoridades competentes.

La Administración repercutirá a la entidad 
responsable firmante de este documento los 
costes correspondientes a las sanciones o in-
demnizaciones que se derivan del tratamiento 
negligente de los datos de carácter personal. 
En cualquier caso, quien firma el encargo se 
obliga a mantener indemne el Ayuntamiento 
de todos los gastos o cualquier otra conse-
cuencia negativa que se pueda originar por 
esta causa.

UNDÉCIMA. DURACIÓN

Este encargo de tratamiento entra en vigor en 
la fecha en que se firme y permanece vigente 
mientras dure la realización de las actuaciones 
protocolizadas que motivan la formalización.

DUODÉCIMA. SUBENCARGOS

Las encargadas no pueden subencargar, ni 
totalmente ni parcial, ninguna de las presta-
ciones que forman parte del objeto de este 
documento que comportan el tratamiento 
de datos personales sin autorización previa y 
por escrito del responsable.

Si hace falta subencargar, de manera total 
o parcial, algún tratamiento de datos, este 
hecho se tiene que comunicar previamente 
y por escrito a la persona responsable, con 
antelación suficiente, indicar los aspectos 
que se pretenden subencargar por cualquier 
medio e identificar de manera clara e inequí-
voca a quien se traslada la prestación y sus 
datos de contacto. El subencargo por cual-
quier medio o fórmula de todo o de una parte 
de la prestación que incluye el tratamiento de 
datos lo tiene que autorizar por escrito la res-
ponsable, siempre antes de iniciarla.

Sin embargo, en el supuesto de acceder la per-
sona responsable al subencargo, habrá de tener 
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dre en consideració que este nou agent també 
té la condició de persona encarregada del trac-
tament i està obligada igualment a complir les 
obligacions establides en este document per a 
l'encarregada del tractament i les instruccions 
que dicte la responsable. Així, correspon a l'en-
carregada inicial regular la nova relació de mane-
ra que la nova encarregada quede subjecta a les 
mateixes condicions (instruccions, obligacions, 
mesures de seguretat, etc.) i amb els mateixos 
requisits formals, en relació amb el tractament 
adequat de les dades personals i la garantia dels 
drets de les persones afectades. En el cas d'in-
compliment per part de la subencarregada, l'en-
carregada inicial continua sent plenament res-
ponsable davant la persona responsable quant 
al compliment de les obligacions.

Les persones encarregades inicials assu-
mixen la total responsabilitat de l'execució de 
l'encàrrec enfront de l'Ajuntament de Valèn-
cia, també quant a l'obligació de sotmetiment 
a la normativa nacional i de la Unió Europea 
en matèria de protecció de dades

TRETZENA. LEGISLACIÓ 
I JURISDICCIÓ

Este acord es regix i s'interpreta d'acord amb 
la normativa local, comunitària o estatal apli-
cable, especialment, i quant a la protecció de 
dades personals, la Llei orgànica 3/2018, de 
5 de desembre, de protecció de dades per-
sonals i garantia dels drets digitals, així com 
el Reglament UE 2016/679, del Parlament 
Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, i 
les parts se sotmeten, per a les controvèrsies 
que puguen sorgir, a la competència dels jut-
jats i tribunals de València, i renuncien a qual-
sevol altre fur que els puga correspondre.

La persona responsable del tractament té la 
facultat d'exigir a les persones encarregades 
del tractament prova del compliment de les 
obligacions que imposa la legislació de pro-
tecció de dades mitjançant la sol·licitud d'una 

en consideración que este nuevo agente también 
tiene la condición de persona encargada del tra-
tamiento y está obligada igualmente a cumplir las 
obligaciones establecidas en este documento 
para la encargada del tratamiento y las instruccio-
nes que dicte la responsable. Así, corresponde a 
la encargada inicial regular la nueva relación de 
forma que la nueva encargada quede sujeta a las 
mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, 
medidas de seguridad, etc.) y con los mismos re-
quisitos formales, en relación con el tratamiento 
adecuado de los datos personales y la garantía 
de los derechos de las personas afectadas. En el 
caso de incumplimiento por parte de la subencar-
gada, la encargada inicial continúa siendo plena-
mente responsable ante la persona responsable 
en cuanto al cumplimiento de las obligaciones.

Las personas encargadas iniciales asumen 
la total responsabilidad de la ejecución del 
encargo frente al Ayuntamiento de València, 
también en cuanto a la obligación de someti-
miento a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos.

DECIMOTERCERA. LEGISLACIÓN 
Y JURISDICCIÓN

Este acuerdo se rige y se interpreta de acuerdo 
con la normativa local, comunitaria o estatal apli-
cable, especialmente, y en cuanto a la protección 
de datos personales, la Ley orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de protección de datos persona-
les y garantía de los derechos digitales, así como 
el Reglamento UE 2016/679, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 
las partes se someten, para las controversias que 
puedan surgir, a la competencia de los juzgados 
y tribunales de València, y renuncian a cualquier 
otro fuero que les pueda corresponder.

La persona responsable del tratamiento tiene la 
facultad de exigir a las personas encargadas del 
tratamiento prueba del cumplimiento de las obli-
gaciones que impone la legislación de protección 
de datos mediante la solicitud de una copia del 
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còpia del document de seguretat (almenys en 
la part que l'afecte), de l'informe d'auditoria o 
de qualsevol altre document que estime con-
venient sempre que es referisca a dades que 
tracta per compte de la persona responsable 
del tractament. En cas que, segons el parer de 
la part responsable del tractament, no quede 
acreditat el compliment de les obligacions que 
com a encarregada li corresponen, la primera 
pot rescindir unilateralment el protocolo.

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Per l'Associació Valenciana de Caridad
Por la Asociación Valenciana de Caridad

Per Creu Roja Espanyola
Por Cruz Roja Española

Per l'Associació Natania
Por la Asociación Natania

Sra. Isabel Lozano Lázaro 
Regidora de Servicis Socials

Concejala de Servicios Sociales

Sra. Guadalupe Ferrer Marassa 
Directora gerent
Directora gerente

Sra. María Ruiz Tormos
Secretària del comité autonòmic provincial

Secretaria del comité autonómico provincial

Sra. Olga Fernández Irimia
Presidenta

I per deixar-ne constància, als efectes que 
corresponguen i en prova de conformitat amb 
tot el que s'ha establit, les parts signen elec-
trònicament este document a un sol efecte.

Y para que conste, a los efectos que corres-
pondan y en prueba de conformidad con todo 
lo que se ha establecido, las partes firman elec-
trónicamente este documento a un solo efecto.

documento de seguridad (al menos en la par-
te que le afecte), del informe de auditoría o de 
cualquier otro documento que estime convenien-
te siempre que se refiera a datos que trata por 
cuenta de la persona responsable del tratamien-
to. En el supuesto de que, según el parecer de 
la parte responsable del tratamiento, no quede 
acreditado el cumplimiento de las obligaciones 
que como encargada le corresponden, la prime-
ra puede rescindir unilateralmente el protocolo.
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Per / Por 
Sant Joan de Dèu-SS València

Por / Por
Mensajeros de la Paz

Per Fundación Salut y Comunitat 
Por Fundación Salud y Comunidad

Per la Fundació RAIS
Por la Fundación RAIS

Per / Por
ACCEM

Sra. Isabel Tortajada Ventimilla 
Administradora

Sr. José Osuna Expósito 
Vicepresident
Vicepresidente

Sr. Ramón Manuel Alcaide Aragón 
Gerent
Gerente

Sr. José Manuel Caballol Bartolomé
Secretari del patronat

Secretario del patronato

Sr. Enrique Barbero Rodriguez
Director general 

Sr. José Vicente Ruano Vila

Davant meu / Ante mí

Secretari de l’Ajuntament de València
Secretario del Ayuntamiento de València
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97. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de remodelació
del Museu Històric Municipal i de condicionament de la Sala d'Exposicions Municipal,
convocar procediment obert simplificat i aprovar els plecs de condicions i el gasto
corresponent.

"Hechos

I. El 22 de julio de 2021 por la concejala delegada de Patrimonio y Recursos Culturales se
suscribe una moción en orden a contratar la ejecución de las obras de remodelación del Museo
Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de Exposiciones Municipal. Por el
Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico se remite el expediente nº. 02001/2021/637 que da
origen al expediente de contratación 04101/2021/171-O. Dicho Servicio adjunta al expediente el
proyecto básico y de ejecución de las obras anteriormente referidas, redactado por D. Alejandro
Martínez Ferrer aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de
fecha 30 de noviembre de 2018, y actualizado en cuanto a sus precios mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de julio de 2021, el Acta de replanteo de fecha 15 de
febrero de 2021, el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del
contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por
el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. El proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Ayuntamiento.

IV. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria MP250 33600 63200 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las Bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.
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2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará atendiendo al precio, único criterio de
adjudicación.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la ejecución de las obras remodelación del Museo Histórico Municipal y de
acondicionamiento de la Sala de Exposiciones Municipal, según Proyecto Básico y de Ejecución
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de noviembre de 2018, y
actualizado en cuanto a sus precios mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23
de julio de 2021, y las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 946.584,16 €,
más 198.782,67 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.145.366,83 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 8 meses, y comenzará a partir de la fecha del
acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
946.584,16 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 1.145.366,83 €, que se halla reservado en la
Aplicación MP250 33600 63200 del Presupuesto vigente y futuro, según propuesta nº.
2021/03499, items 2021/098210 y 2022/008040.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."
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98. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-001081-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la Regidoria de Cultura Festiva. Proposa declarar la urgència de la tramitació del
contracte de subministrament de mobiliari i infraestructura necessaris per a l'Expojove
2021-2022.

"La Feria de Expojove cuya primera edición data de 1981 se ha consolidado como uno de
los eventos más populares de las fiestas navideñas en la ciudad de València.

Cada edición se dedica a una temática diferente, pero siempre dirigida a la educación
infantil y juvenil, inculcando valores esenciales de la sociedad (protección del medio ambiente,
alimentación saludable, artes plásticas, diversidad…).

Desde el 26 de diciembre hasta el 4 de enero, los visitantes (en su mayor parte público
infantil/juvenil) tienen la oportunidad de disfrutar de todo tipo de actividades culturales como
música en directo, danza, teatro, atracciones, deporte en familia, talleres infantiles….

La crisis sanitaria provocada por el COVID-19, provocó su suspensión en el año 2020, lo
que hace que la edición 2021 cobre un significado especial, una vuelta a la normalidad de las
tradicionales fiestas navideñas.

La complejidad de la celebración de Expojove conlleva la tramitación desde el Servicio de
Cultura Festiva de varios expedientes administrativos de contratación, a saber: suministro de
mobiliario, suministro y montaje de infraestructuras, servicio de iluminación y sonido, suministro
de la decoración, creación del cartel promocional y sus adaptaciones, personal auxiliar encargada
de la organización del evento, ….

Una de las licitaciones de los contratos de la actual edición 2021, concretamente el
dedicado al suministro de mobiliario e infraestructuras, ha resultado desierta a causa del
incremento de precios que han sufrido las materias primas de un tiempo a esta parte.

La escasez de materias primas tales como madera, acero y aluminio, afectan a productos
finales, lo que ha provocado incrementos de precio imprevisibles al inicio de la tramitación de su
contratación.

En concreto, el objeto del referido contrato es el suministro de mobiliario e infraestructuras
(escenarios, bastidores, moqueta, camerinos, truss….) necesarios junto con las estructuras
portantes para tales elementos, incluido montaje, asistencia técnica,…mantenimiento, desmontaje
y transporte de material incluidos cualesquiera de los medios auxiliares necesarios a tal efecto.

El hecho de haber quedado desierta la citada licitación puede provocar la suspensión de la
presente edición de Expojove, dada la dependencia de este suministro para el resto de
contrataciones.

Vista la situación, ante la disyuntiva de cancelar uno de los eventos más populares de las
fiestas navideñas de gran acogida entre el público infantil, ya que, puede considerarse la oferta de
ocio cultural más destacada de la Navidad en la ciudad de València, y ante la imposibilidad de
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realizar un nuevo proceso de contratación, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
moción de la Concejalía de Cultura Festiva, previa declaración de urgencia, acuerda:

Primero. Declarar la urgencia de la tramitación del contrato de suministro de mobiliario e
infraestructura junto con elementos portantes, incluidos los medios auxiliares necesarios para tal
efecto de la edición de Expojove 2021-2022, por medio del procedimiento negociado sin
publicidad.

Todo ello, en base a lo establecido en la letra b) apartado 1º del artículo 168 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que permite acudir en casos de
imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación,
no imputables al mismo, que necesiten una pronta ejecución y no entren en los supuestos del
artículo 119 de la citada norma.

Segundo. Iniciar por el Servicio de Cultura Festiva los trámites que en Derecho
correspondan para llevar a cabo la contratación del suministro de mobiliario e infraestructura
junto con elementos portantes, incluidos los medios auxiliares necesarios para tal efecto."

L'alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 15 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la Presidència.


